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Una oleada de nuevos conquistadores, como los que nos corrieron hace 500 

y menos años hacia la parte más alejada de las montañas y de la selva, ha vuelto. 

Podríamos decir mejor que no se han ido nunca; pero lo de ahora es más violento, 

más intenso, con más dinero, con armas más destructivas. La fiebre del oro y la pla-

ta de la primera conquista hizo que no vieran los bosques, el agua, el conocimiento; 

de pronto la codicia nos salvó a muchos pueblos, porque se llevaron apenas lo más 

visible y lo que era valioso en ese entonces.

Pero ahora todo puede convertirse en oro, en dinero. Vienen hasta por los olores 

de las plantas, por las palabras bonitas de los abuelos y las abuelas, por el conoci-

miento de los sailas y los jaibanás, hasta por un sitio que solo tiene el mérito de 

estar más cerca de un río, del mar, de Europa o de Estados Unidos; con esas cosas 

sagradas pueden hacerse negocios y se las quieren llevar. Un montón de barriales 

y de lomas peladas donde le ha tocado vivir a muchos pueblos, y donde la gente 

se sintió un poco segura frente a los primeros conquistadores, ahora son invadidos 

para sacar petróleo, molibdeno y otros minerales que hasta estos años nos entera-

mos del nombre y hasta de que existían. Las selvas y sabanas que hemos cuidado, y 

donde no podían encontrarnos, ahora están vigiladas con satélites, llenas de huecos 

de exploración sísmica, entregadas a empresarios de la biodiversidad y el turismo.

Sobre nuestros territorios los empresarios y el Estado pintan mapas de recursos 

naturales donde nunca aparece un indio, y hablan de las tierras como si fueran 

baldías; otra vez no tenemos alma, no somos seres humanos; con esos métodos 

nos sacan a la fuerza para que les quede libre el espacio donde van a herir a la na-

turaleza, o nos obligan a que negociemos “de igual a igual” con la gente que viene 

armada de fusiles y de montones de plata. Éstos no son buenos tiempos para los 

territorios indígenas. No son buenos tiempos tampoco para la Madre Tierra.

El Observatorio Indígena de Políticas Públicas de Desarrollo y Derechos Étnicos 

–una herramienta de trabajo que la Organización Indígena de Antioquia (OIA) y 

el Centro de Cooperación al Indígena (Cecoin) hemos constituido para analizar es-

tos procesos–, ha venido documentando estas diferentes problemáticas territoriales 

que vivimos los pueblos indígenas de Colombia. El libro que presentamos, La Tierra 

A la memoria de Anatolio Quirá Guauña,
y a los miles de mujeres y hombres de maíz
que nos enseñan aún a liberar la Madre Tierra.



pReseNTaCIÓN
8

contra la muerte: conflictos territoriales de los pueblos indígenas en Colombia, muestra que 

en todos los rincones del país, sobre todo en esos rincones donde vivimos nosotros, 

la conquista y la colonización avanzan.

Puede decirse que este libro es una especie de crónica de la conquista. Pero 

muestra también que en algún lugar, en muchos lugares, la gente originaria de 

estas tierras resiste. Los indígenas le hemos aportado a este país una profunda 

conciencia de que el territorio y la Madre Naturaleza son nuestra única posibilidad 

de existir; y desde esa conciencia es que nos movilizamos para defender al uno y 

a la otra.

El libro sintetiza el trabajo que el grupo de análisis del Observatorio ha realiza-

do en los últimos dos años, y los aportes de investigadores e investigadoras igual-

mente comprometidos con los derechos de los pueblos y con el derecho a tener 

una vida buena. Recoge análisis teóricos y debates políticos sobre los territorios, 

documentos de denuncia e informes sobre problemáticas puntuales, así como el 

trabajo realizado para constituir un sistema de información geográfica que está al 

servicio de las organizaciones indígenas y populares.

El capítulo introductorio “Desterritorialización y pueblos indígenas”, caracte-

riza la política del Estado contra los derechos territoriales indígenas: la alianza del 

latifundio y el capital financiero,  y su articulación con el narcotráfico, que define 

el régimen político en su conjunto; el uso de métodos de control indirecto sobre 

los territorios, en particular los encadenamientos y las alianzas productivas, con las 

cuales se involucra a los pueblos indígenas en los negocios del gran capital; el qui-

tar todo contenido económico real a las instancias de gobierno, y la privatización 

de los territorios, que se entregan a las empresas como fincas donde no vale ni la 

ley indígena ni la ley nacional; la continuación de la conquista de los territorios con 

su entrega a amigos del gobierno y a paramilitares, volviendo a declarar baldíos 

lo que son territorios de indígenas; el “descuartizamiento” de los territorios sepa-

rando las aguas, el subsuelo, la biodiversidad, los bosques, para poder meterlos en 

los mercados; la superposición de jurisdicciones sobre las autoridades indígenas 

y la militarización. El capítulo termina analizando la respuesta indígena, nacida 

de una conciencia territorial que nadie puede ya desconocer, donde venimos pro-

fundizando el ejercicio de autoridades y gobiernos propios a nivel local y regio-

nal, ocupando cada vez más el territorio, creando redes y alianzas territoriales con 

los campesinos y los afrodescendientes. Este ensayo resume lo que hemos venido 

diciendo desde el movimiento indígena: que la política del Estado es contra noso-

tros, contra nuestros territorios y contra la Madre Naturaleza.

En el segundo capítulo, la profesora Gloria Amparo Rodríguez analiza “La au-

tonomía y los conflictos ambientales en territorios indígenas”; es un texto comple-

mentario al que analiza las políticas generales del Estado, esta vez con un énfasis 

en las dimensiones jurídicas de los conflictos, las obligaciones estatales en materia 
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de protección de los derechos, y el aporte sustancial al patrimonio natural del país 

hechos por los pueblos indígenas.

La segunda parte del libro analiza la política de tierras del gobierno colombia-

no, a partir de diversos trabajos realizados por el Observatorio sobre el tema. En 

la “Legalización de los territorios indígenas en Colombia”, se demuestra que la 

recuperación de las tierras ancestrales y la liberación de la Madre Tierra han sido 

durante estos cuarenta años más eficientes que el Incora y el Incoder juntos, y 

muestra la hipocresía de los funcionarios del gobierno que insisten en hablar de los 

millones de hectáreas tituladas a los indígenas siendo ciegos ante las tierras que si-

guen siendo usurpadas. El “Estatuto de Desarrollo Rural (Ley 1152 de 2007): contra 

los pueblos indígenas” es un texto que sintetiza varios documentos elaborados por 

Héctor Mondragón, Juan Houghton y el grupo de seguimiento al Estatuto Rural; 

en él se analiza el que constituye el más grande retroceso en materia legal sobre 

los derechos territoriales indígenas en cuarenta años, una contrarreforma agraria 

hecha sobre una reforma que nunca se cumplió. Completan este capítulo dos es-

tudios de caso sobre la problemática de tierras: “Situación territorial del pueblo de 

los pasto de Nariño”, de Jairo Guerrero Dávila, un estudioso de la situación en la 

región, y “El derecho a la tierra (negado) de los indígenas pijaos del Tolima”, infor-

me elaborado por un equipo de trabajo del Consejo Regional Indígena del Tolima 

(CRIT), encabezado por Julio Morales.

La tercera parte del libro es un panorama del conjunto de acciones, proyectos, 

normativas, que en materia de industrias extractivas e infraestructura tienen lugar 

en los territorios indígenas. Dos artículos iniciales abordan los grandes proyectos 

de infraestructura en territorios indígenas. Héctor Mondragón presenta en “Me-

gaproyectos y territorios indígenas” una valoración política de lo que significa la 

nueva conquista, a sangre y fuego, de las tierras de los indios, a través de un plan 

que utiliza “la violencia como método de desarrollo”; un plan que a pesar de lo 

avanzado apenas comienza, y que tiene en el Tratado de Libre Comercio con Esta-

dos Unidos su expresión más ordenada. El texto se complementa con una valora-

ción sobre la Iniciativa de Integración de la Infraestructura Regional Suramerica-

na (IIRSS); en “La IIRSA: o el mega-ordenamiento de los territorios indígenas”, el 

grupo de análisis del Observatorio sintetiza las más importantes agresiones que en 

materia de infraestructura están viviendo los pueblos indígenas para ordenar sus 

territorios en favor de las industrias extractivas, un reordenamiento que no solo 

modifica los territorios indígenas sino que crea de hecho unas regiones por encima 

de los Estados nacionales.

Otros tres artículos muestran la dimensión de la industria petrolera en territo-

rios indígenas: “Estrategia petrolera en los territorios indígenas”, un balance del 

grupo de análisis del Observatorio sobre el tema, aborda las razones que mueven 

al Estado a feriar “la sangre de la tierra”, como lo llaman los  U’wa, en los mercados 
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internacionales; presenta el mapa de los bloques petroleros con los cuales se nie-

gan los derechos territoriales indígenas, y dedica un largo apartado para analizar 

las estrategias estatales dirigidas a debilitar la oposición indígena a la explotación 

de los recursos naturales. Este tema se profundiza en dos textos que describen la 

resistencia de los indígenas barí y u’wa contra la industria petrolera: Edwin Arci-

niegas Carreño nos brinda en “Estercus daemonis: o breve reseña de los procesos 

de agresión al pueblo barí”, la historia de despojo del gran territorio de ese pueblo 

a manos de las transnacionales, mientras Julia Madariaga en “Situación territorial 

de los indígenas del gran Resguardo Unido U’wa” reconstruye la historia reciente 

de la lucha de este pueblo contra la Oxy y Ecopetrol, caracterizada por una profun-

da convicción de su deber de defender el equilibrio de todo el mundo.

“La nueva conquista: minería en territorios indígenas”, trabajo del grupo de 

análisis del Observatorio, muestra en toda su dimensión el desafío que tenemos 

los indígenas frente a la minería, que se puede resumir en una frase: en casi la 

totalidad de los territorios indígenas andinos y una porción importante de los te-

rritorios de los llanos existen solicitudes de expedición de títulos mineros; una si-

tuación como ésta, con los antecedentes de violaciones de derechos humanos por 

las transnacionales, debe obligarnos a preparar la más grande respuesta posible. 

Precisamente a este último tema se refiere Jorge Eliécer Molano en “Anglo Gold 

Ashanti: la voracidad de las transnacionales de la muerte y el saqueo”, resultado 

de una investigación sobre la intervención de la AGA-Kedahda en todo el mun-

do y en Colombia, que muestra la vinculación entre el asesinato de varios líderes 

sociales del sur de Bolívar y la llegada de esta empresa a la región. Por su parte, 

José Ubeimar Arango Arroyave y Nury Yagarí, como parte de un proyecto de la 

Organización Indígena de Antioquia (OIA) en el Atrato Medio, y Adriana Arbole-

da Betancur, desde el acompañamiento que la Corporación Jurídica Libertad hace 

a las comunidades afrodescendientes e indígenas de la región en defensa de sus 

derechos territoriales, presentan el artículo “Megaproyectos mineros en territorios 

de comunidades negras e indígenas del bajo y medio Atrato: el proyecto minero 

Mandé Norte” muestran cómo la Muriel Mining reproduce el mismo esquema de 

intervención de todas las empresas mineras.

La presentación de las agresiones territoriales contra los pueblos indígenas ter-

mina con un artículo de Héctor Mondragón sobre el avance de las plantaciones 

para producir combustibles sobre los territorios indígenas; en “Ardila Lülle frente 

al pueblo Nasa” quedan en evidencia las razones por las cuales el gobierno no ha 

cumplido las obligaciones impuestas por el sistema jurídico internacional por la 

masacre de El Nilo: el interés por entregar al nuevo negocio de los agrocombusti-

bles lo que debe ser para la vida y la alimentación de los pueblos indígenas.

“La Tierra contra la muerte: conflictos territoriales de los pueblos indígenas 

en Colombia”, en suma, presenta un amplio panorama sobre los principales pro-
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blemas territoriales de los pueblos indígenas en la época actual. Nuestro compro-

miso es mantener la tarea de analizar estos retos e impulsar las alternativas que 

los pueblos indígenas venimos construyendo para enfrentarlos, ampliando cada 

vez el campo y la profundidad de los análisis. Desde el Observatorio Indígena de 

Políticas Públicas de Desarrollo y Derechos Étnicos estamos convencidos de que 

sólo el trabajo conjunto con muchas organizaciones e instituciones del movimien-

to indígena podrá generar las herramientas adecuadas al proyecto de autonomía 

territorial de nuestros pueblos.

Hemos contado para ello con la contribución de la Unión Europea y la Agencia 

Española de Cooperación Internacional (AECI), a quienes manifestamos nuestro 

reconocimiento.

Este trabajo no hubiera sido posible sin el apoyo solidario y efectivo de nues-

tros compañeros y compañeras de Mugarik Gabe, y del Grupo Intercultural Almá-

ciga, las instituciones con que nos dimos a la tarea de construir el Observatorio, 

así como de la contribución siempre fraterna y eficaz del Grupo Internacional de 

Trabajo sobre Asuntos Indígenas (Iwgia). El estímulo permanente, la confianza que 

nos dieron, y la paciencia que mostraron durante esta primera etapa del Observa-

torio solo la podemos reconocer con el compromiso mutuo de seguir en esta terca 

tarea de defender la Madre Tierra, la vida toda, ante el proyecto de muerte que 

impulsan los señores del dinero y de la guerra.

Guillermo Tascón González
Presidente

Comité Ejecutivo
Organización Indígena de Antioquia (OIA)
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Desterritorialización y pueblos indígenas1

Juan Houghton2

Tras diez años de aparición del libro Tierra profanada (Cecoin, GhK, ONIC, 1996) se 

han hecho realidad todas las amenazas allí consignadas. La figura de áreas protegidas se 

ha convertido en un mecanismo de despojo de la autoridad en los territorios indígenas, 

las carreteras en territorios tule y chamí consolidaron una nueva dinámica económica en 

la región, la Hidroeléctrica Urrá I fue impuesta a sangre sobre los embera katío, la Salva-

jina cumplió toda su promesa de daños ambientales y sociales, el petróleo avanzó aún 

más sobre el piedemonte amazónico, toda la Orinoquia está organizada en torno de polí-

gonos en poder de las grandes corporaciones explotadoras del crudo, y el nuevo Código 

de Minas quitó todos los derechos indígenas a impedir el avance minero u obliga a las 

comunidades a ser parte de él. Los autores del mencionado libro tuvieron un propósito 

explícito: sensibilizar a los agentes involucrados en la planeación y el desarrollo, alertar 

a la comunidad nacional sobre los riesgos de una intervención inapropiada en territorios 

frágiles, dotar a los pueblos indígenas de herramientas para responder a los desafíos. 

El balance del impacto de Tierra profanada, a la luz de lo acontecido hasta ahora, es 

dual. Por una parte, la obra permitió sintetizar un esfuerzo enorme de toma de concien-

cia territorial por los pueblos indígenas ocurrido en la década de los noventa en el que 

estuvieron involucradas las principales organizaciones indígenas, la academia y, sobre 

todo, las comunidades locales; ese solo logro vale para ubicarlo como un paradigma del 

1 Esta Introducción aparece en el libro TLC y pueblos indígenas (Cecoin, 2007) con un nombre similar. Se han agregado 
apartes sobre la intervención del capital privado. 

2 Investigador, Cecoin. 
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análisis territorial indígena. Por otra, Tierra profanada resultó profética más que disuasiva; 

muy pocas de las obras proyectadas que allí se reseñaron pudieron ser impedidas o refor-

muladas a pesar de las serias advertencias sobre los impactos que afectarían a los pueblos 

indígenas, afrodescendiente y campesino. 

Hace diez años vivíamos uno de los mejores momentos del avance normativo y juris-

prudencial en materia de derechos indígenas. Las organizaciones indígenas y las comu-

nidades académicas cercanas, con razones de peso, entendían que la dinámica nacional 

pasaba entonces por el desarrollo legislativo de la Constitución de 1991, y por la función 

progresista de la Corte Constitucional; las sentencias sobre derechos territoriales indíge-

nas, y la posibilidad de constituir las entidades territoriales indígenas eran esperanzado-

ras. Ya se veían los nubarrones de la contrarreforma neoliberal incubada en el seno de la 

propia Constitución, pero no teníamos aprehendida aún la total magnitud de la agresión. 

Desde entonces se ha configurado una cascada de transformaciones políticas, normativas 

y económicas sobre –podríamos decir “contra”– los territorios indígenas. 

Esta publicación tiene el propósito de caracterizar estas transformaciones. En térmi-

nos generales, sostenemos que no se trata solamente de una profundización de viejas 

agresiones territoriales, sino de un cambio en la espacialidad del capital en el marco de la 

recolonización del mundo: el territorio, y sobre todo los territorios indígenas, son enten-

didos de nuevo como “empresas coloniales”. Un imperio dictamina normas supranacio-

nales que convierten los territorios –en tanto espacio político– en mero espacio de apro-

piación privada. De nuevo nos encontramos frente a regímenes políticos que combinan 

la soberanía y la propiedad privada como unidad indisoluble; se trata de una reedición 

del señorío medieval. Los pueblos indígenas tienen una memoria reciente de estas formas 

políticas: el “terraje” en el Cauca, el “endeude” en la Amazonia, el esclavismo cauchero, la 

servidumbre de los cultivos industriales de coca, la adscripción obligada a los cultivos de 

palma, son fenómenos no solo recientes sino que se mantienen hasta el presente, marca-

dos por la aplicación de la “justicia” privada y el “gobierno del patrón”. 

La respuesta indígena a la nueva empresa colonial, caracterizada por la desposesión 

y la privatización, es creadora y al mismo tiempo ancestral. La confianza en que una rela-

ción respetuosa con la naturaleza es fuente de vida, y que el autogobierno de los pueblos 

permite garantizar su pervivencia, se suma a un despliegue generoso de ideas nuevas 

para liberar la Madre Tierra, controlar el territorio y reconstruir la naturaleza profanada. 

La espacialidad del capitalismo (neoliberal) 
La presentación en sociedad de la nueva etapa de expansión capitalista tuvo en el 

continente americano una fórmula conocida, aunque aparentemente hoy en desuso: la 

constitución del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA). La referencia al hecho 

de que se trataba de un “área” no pasó desapercibida, aunque la interpretación y análisis 

del ALCA se centraron más corrientemente dentro de las transformaciones comerciales, 

en las cuales la lectura crítica más expandida ha sido la de la nueva y más profunda divi-

sión (internacional e intranacional) del trabajo. Aunque la división del trabajo tiene una 

dimensión espacial, la visión propiamente territorial del nuevo momento del capital fue 

rápidamente entendida por varios analistas y centros de investigación en tres dimensio-

nes: la nueva distribución de los recursos naturales, la configuración militar del conti-
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nente asociada a la necesidad de controlar esas fuentes de recursos, y el reordenamiento 

territorial de los Estados-naciones. 

Para los pueblos indígenas, cada una de estas dimensiones es altamente relevante. En 

especial, porque a la par de la renuncia del Estado a la soberanía territorial que viene de 

tiempo atrás, se ha presentado un cambio en la conciencia territorial indígena, dirigida 

de forma cada vez más clara a la conformación como comunidades políticas con reco-

nocimiento internacional. Esta creciente conciencia territorial hace aún más explícito el 

conflicto que sobre su espacialidad se cierne desde las políticas del Estado y el capital.

Por otra parte, porque la suscripción del Tratado de Libre Comercio (TLC) por el go-

bierno colombiano, y su posterior aprobación inconstitucional por parte de las mayorías 

oficialistas del Congreso, no obstante la suspensión de su trámite en el Congreso de los 

Estados Unidos, ha estado acompañada de un conjunto de leyes que configuran y pre-

figuran la nueva espacialidad que requiere el libre comercio. Lo que probablemente se 

aprobará como TLC ya ha sido incluido en gran medida como parte del Plan Nacional 

de Desarrollo 2006-2010, la Ley General Forestal y el Estatuto de Desarrollo Rural, y se 

incluirá en la propuesta de la ley de aguas que se presentará próximamente en el Congre-

so, normas todas relacionadas con el Plan Visión Colombia 2019. Dichas normas han sido 

entendidas por las organizaciones indígenas como evidentes formas de expropiación te-

rritorial. La adecuación del país al libre comercio excede el articulado del TLC con Estados 

Unidos y el Acuerdo de Asociación con la Unión Europea, y se acerca más a la legislación 

mercantil impulsada e impuesta por la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

Estos dos elementos –la creciente conciencia territorial de los pueblos indígenas y la 

conciencia de que la política económica de los últimos gobiernos es esencialmente deste-

rritorializadora–, obligan a una caracterización de las transformaciones que a este nivel se 

presentan y sus impactos sobre los pueblos indígenas. 

Las nuevas condiciones producidas e impuestas por el reordenamiento del capital en 

los territorios indígenas no son específicas a los pueblos indígenas. No obstante, en tanto 

una parte importante del territorio nacional es a su vez territorio y propiedad de grupos 

étnicos, estas condiciones adoptan una forma marcada por el encuentro conflictivo entre 

el proyecto territorial indígena (y afrodescendiente) y el proyecto de ordenamiento espa-

cial del capital. De este modo, el vaciamiento político de la territorialidad nacional-estatal, 

la privatización de los territorios a escala regional, la expropiación y desposesión directa 

de los territorios que se encuentran por fuera de la frontera agrícola, la financiarización de 

los territorios y el patrimonio natural, los resultados de la “aceleración de la naturaleza” 

por efectos de la biotecnología y la imposición de modelos agrícolas de tardío rendimien-

to, los cuales constituyen el centro de estas transformaciones, tienen un impacto muy 

específico sobre los territorios indígenas, cuya configuración natural, política y simbólica 

actual resulta altamente contrastante con la espacialidad del resto del país. 

El nuevo orden territorial del capitalismo se ha presentado según varios modelos du-

rante la última década. Un primer enfoque, quizá ya en desuso y criticado por Rosenberg 

(2004), presenta la dinámica actual como globalización, siendo sus características princi-

pales la desterritorialización, la disolución de las soberanías y los accesos no localizados al 

mercado y a la política; según esta caracterización, no estaríamos hablando propiamente 

de un nuevo orden territorial “del capitalismo”, sino de un nuevo orden territorial en el 
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cual el capital estaría subsumido pero no lo determinaría; vale decir, más allá del capital, 

la globalización sería la superación de las soberanías territoriales del capital. En cierto 

modo, el mercado global es imaginado ya no más como mercado capitalista sino como 

intercambio no localizado de productos. Cómo es que los productos llegan a estar listos 

para el intercambio, de qué manera se producen, es un asunto menor para los teóricos de 

la globalización; se trata de la utopía inmaterial del capitalismo, en la cual todo el movi-

miento físico de las mercancías desaparece y da lugar al no-lugar del capital financiero, 

justamente aquel dinero que produce dinero.3 

Una segunda versión muestra el nuevo orden como mundialización, en la cual los 

territorios nacionales dan paso a un solo territorio mundial, y lo que aparecía como diná-

micas nacionales de la economía debería ser visto ahora en formas ampliadas: mercado 

mundial, gobierno mundial, sociedad civil mundial, soberanía mundial. La particulari-

dad de este enfoque es que no niega el carácter territorial de la nueva espacialidad del 

capital, sino que le quita como referente la espacialidad exterior (el tercer mundo, las 

colonias), y la convierte en espacialidad interna (patio trasero, área de libre comercio). El 

fondo de esta teoría es la despolitización del territorio, pues al convertirse todo en “espa-

cio interno” ya no se rige por las lógicas de la soberanía política sino por las de la posesión 

privada; el espacio se hace, en consecuencia, corporativo y lo que rige es un código civil 

mundial: las normas de la OMC. El problema de esta concepción es que no logra incluir 

satisfactoriamente en su teoría los intensos movimientos populares por gobernar el es-

pacio y el patrimonio natural, vale decir, no puede incorporar la dimensión política de 

las resistencias populares ante el neoliberalismo, y solo las reconoce como resistencias 

internas del sistema –a lo sumo resistencias reivindicativas– o, en el mejor de los casos, 

como movimientos sociales. 

Tanto la tesis de la globalización como la de la mundialización dicen poco a los pue-

blos indígenas. Esencialmente porque su análisis parte de la sobrevaloración tanto de 

la forma-Estado como de su posterior declive en tanto determinantes para caracterizar 

cambios de época; o porque el sujeto social y político se disuelve en múltiples dinámicas 

no necesariamente económicas que no están articuladas ni jerarquizadas; o porque están 

presos de los procesos europeo y estadounidense cuya dinámica visible es la redefinición 

de fronteras mercantiles y nacionales. Ambas visiones abordan partes importantes de la 

espacialidad del capital, pero no de aquélla resultante de esta dinámica cuando se enfren-

ta con la de los pueblos subordinados o colonizados. 

La insistente prédica de que tanto la globalización como la mundialización son he-

chos inéditos y no conmensurables con categorías anteriores, deviene en mecanismo de 

ocultamiento de la persistente ampliación del capital desde el siglo XV. Con la guerra con-

tra Irak, y las continuas operaciones militares contra países desobedientes, sin embargo, 

reapareció con una fuerza impensada el viejo concepto de imperialismo, y su par teórico: 

el colonialismo. La sobreideologización de estos dos conceptos en décadas pasadas redu-

jo en muchas esferas académicas su fuerza explicativa; no obstante, su capacidad descrip-

3 Rosenberg, en un conjunto de ensayos demoledores, muestra cómo los ejemplos empíricos de “desterritorialización” 
del capital y de la vida presentados por Giddens y otros seguidores suyos como prueba de la nueva época que vivimos, 
se caen de su peso por su inmediata referencia territorial, viéndose obligado a refugiarse en una teoría psicoanalítica del 
espacio y la intimidad. 
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tiva de las transformaciones territoriales y de las relaciones entre los centros desarrollados 

y los mercados emergentes, así como su potencial explicativo de los flujos del capital finan-

ciero, le han permitido mantenerse como la teoría por superar. La forma de intervención 

abiertamente militar de las economías del Norte, los cambios en las fronteras impuestos 

por las metrópolis, la apropiación de los recursos naturales por vía de desposesión, y la 

transformación de los mecanismos de extracción de riquezas por vía del endeudamiento 

público, han evidenciado los límites (y casi la ingenuidad) de las teorías de la globalización 

y la mundialización, y fortalecido el lugar de las diferentes versiones sobre el imperialismo 

y el colonialismo. 

Los dos conceptos resultan ser claramente más adecuados para caracterizar la proble-

mática de los pueblos indígenas, que con la moda cibernética de los zapatistas habían sido 

ubicados en el altar de los fetiches de la globalización, pero que se sintieron incómodos 

en un lugar que les daba reconocimiento simbólico transterritorial al tiempo que ocultaba 

la pérdida de sus territorios. Una vez las comunidades chiapanecas con sus municipios 

zapatistas y sus “caracoles”,4 los pueblos indígenas de Bolivia y Ecuador con sus propues-

tas constituyentes, los pueblos indígenas de Colombia con sus iniciativas de entidades 

territoriales indígenas, mostraron con claridad que su reivindicación de los territorios 

se emparentaba con una dimensión típicamente moderna de la soberanía, quedó evi-

denciado que la desterritorialización no era otra cosa que el traspaso de la territorialidad 

indígena a manos de los capitales, y que la mundialización solo era la forma teórica de la 

privatización territorial. En otras palabras, el territorio no había desaparecido como di-

mensión social y política de los pueblos, tampoco como dimensión del capital, y la nueva 

colonización y saqueo tenían una forma muy conocida por los indígenas. 

Esto se hace más evidente con un breve repaso de las transformaciones económicas 

recientes. Es reconocido que el desarrollo del capital no es un proceso lineal sino cíclico, 

en el que se expande, crece y se contrae destruyendo capital fijo y recomponiéndose te-

rritorialmente, para luego reanudar con nuevos elementos un nuevo ciclo de copamiento 

del mundo. Se trata de un proceso que solo en cierto modo podría llamarse globalización, 

solo que ésta sería apenas una característica de tal expansión: la de recomponer las fron-

teras y competencias geográficas. En tal sentido, el ajuste neoliberal y los tratados de libre 

comercio que le acompañan no son más que parte de la respuesta a una onda histórica 

recesiva de gran longitud. 

Lo que aceptan los diversos analistas económicos, incluidos los defensores del neo-

liberalismo, es que el punto de partida de los cambios actuales está en los años sesenta, 

cuando se percibe que el capitalismo sufre una crisis de sobreproducción evidenciada en 

la caída de la tasa de ganancia. La caída es dramática: mientras en los años de posguerra la 

tasa de ganancia luego de impuestos llegó a estar en 12 ó 13% anuales, en la mayoría de 

los países europeos y en Estados Unidos, desde los años setenta y hasta hoy no llega al 

5% en promedio, sin contar los casos de destrucción de riqueza; en la actualidad no se 

han podido recuperar ganancias similares a las de los años cincuenta y sesenta. En 1970 

esta crisis se visualiza apenas como coyuntural; aún así, trae como consecuencia el inicio 

4 Los “caracoles” son asociaciones de municipios zapatistas que amplían su incipiente lógica de administración municipal 
hacia formas de control territorial regional. 



JUaN hOUghTON
20

de un desplazamiento masivo de capitales que estaban en la industria hacia la “inversión” 

en créditos y en distintas modalidades de capital financiero. 

Pero en los años setenta la crisis de precios del petróleo cambia la percepción sobre la 

dimensión de la crisis del capital en su conjunto. Los países compradores de petróleo in-

crementaron sus costos, y las industrias debieron reconfigurarse en su totalidad, porque la 

crisis cobijó todas las fases de la economía, y el modo de vida/consumo occidental (adicto al 

petróleo) entró en franco cuestionamiento. Al mismo tiempo, las grandes sumas de dinero 

acumuladas por los países productores de petróleo se guardan en los bancos de los países 

ricos, sirviendo como colchón para la crisis pero presionando a su colocación en todo el 

mundo, dando lugar al masivo endeudamiento público de los países pobres, que eran 

igualmente afectados por la fase recesiva del ciclo económico y se encontraban en serios 

aprietos presupuestarios, de manera que recibieron con optimismo el flujo de recursos. 

La continuidad de la crisis dispara otros procesos en donde los grandes núcleos de la 

industria buscan “nuevos espacios de acumulación” de capital –uno de cuyos ejes es 

la “aceleración de la naturaleza” por efectos de la biotecnología–, la recuperación de las 

pérdidas y el cobro coactivo de las deudas. Sin cambios positivos en la tasa de ganancia, y 

menos en el tercer mundo, los países no tienen otra opción que el ajuste estructural que 

les imponen los acreedores y el remate de sus bienes públicos (sistemas de seguridad so-

cial, sistemas de servicios públicos, sistemas de subsidio al mercado interno). Se consolida 

entonces el ideario de privatizar todos los sistemas de seguridad social y la urgencia de 

ampliar mercados y fuentes de acumulación. Lo que antes era un derecho se transforma 

en foco de producción, lo que eran bienes no transables entran en el mercado, lo que eran 

dimensiones sagradas se convierten en fuentes de negocios. 

Aún así, se mantiene el estancamiento. En Estados Unidos se convierte en política 

regular los autopréstamos del Estado; el déficit fiscal estadounidense se dispara a niveles 

impensados, y el déficit comercial es creciente. Pero hay que pagar en algún momento. 

Llega el turno de las grandes corporaciones: éstas también empiezan a endeudarse más 

allá de lo conocido, mediante la emisión de bonos que captan el ahorro social. Desde 

entonces se habla de la “financiarización de la economía” como estrategia para aumentar 

(en realidad mantener) la tasa de ganancia. Este desplazamiento en esencia consiste en 

tomar prestado ganancias posibles y futuras, lo que tendrá severos impactos territoriales, 

como veremos, pues la producción futura solo puede asegurarse mediante en control de 

las fuentes de valor, esencialmente recursos naturales y mano de obra. 

El cuadro se completa con las presiones político-militares que se empiezan a ejercer 

desde las economías más desarrolladas sobre los países pobres para abrir sus mercados 

y garantizar suministro de materias primas baratas. Los capitales que se han volcado a 

la especulación financiera también presionan, requieren y controlan diversas modalida-

des de guerras territoriales; para controlar los recursos naturales, para vender inmensas 

sumas en medios de guerra y recuperar sus inversiones y, en suma, para ser subsidiados 

por el presupuesto público. Lo cual, por supuesto, no constituye ninguna novedad en la 

historia del capital. 

Dos elementos resultan pertinentes para ampliar esta discusión a los fenómenos te-

rritoriales contemporáneos. En primer lugar lo anotado por Inmanuel Wallerstein (1995) 
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sobre localización-deslocalización productiva. Wallerstein,5 quien tiene el mérito de haber 

redocumentado lo que los teóricos clásicos habían señalado en el siglo XIX acerca de un 

proceso de formación del mercado mundial que partió desde el siglo XV, señala que en 

materia de costos el capital debe asumir los de la fuerza de trabajo de todo el proceso pro-

ductivo, incluido el de los insumos y las materias primas, y los costos de las transacciones 

que implica la distribución; cada uno de los cuales es inversamente proporcional al otro: 

Esencialmente, es una cuestión de ubicación. Para minimizar los costes de transacciones, es menester 
concentrar las actividades geográficamente, es decir, en zonas de altos costes de fuerza de trabajo. 
Para reducir los costes de fuerza de trabajo, es útil dispersar las actividades productivas, pero ine-
vitablemente eso afecta negativamente los costes de transacciones. Por lo tanto, desde hace por lo 
menos 500 años, los capitalistas reubican sus centros de producción de acá para allá, cada 25 años 
más o menos, en correlación esencial con los ciclos de Kondratieff. En las fases A, priman los costes 
de transacciones y hay centralización, y en las fases B, priman los costes de fuerza de trabajo y hay la 
fuga de fábricas (Wallerstein, 1995).

Por su parte, David Harvey (2007), desde la geografía crítica hace énfasis en la nece-

sidad que existe para toda “desterritorialización” de tener como correlato fuertes “territo-

rializaciones”, poniendo una vez más en cuestión la tesis de la disolución del espacio que 

proponen los teóricos duros de la globalización. Sostiene: 

Desde el punto de vista de la circulación del capital, el espacio aparece en primer lugar como una 
mera incomodidad, un obstáculo que hay que superar. El capitalismo, se caracteriza necesariamente 
por un esfuerzo perpetuo de superar todos los obstáculos espaciales y “aniquiliar el espacio median-
te el tiempo”. Pero resulta que estos objetivos solo se pueden alcanzar mediante la producción de 
configuraciones espaciales fijas e inmóviles (sistemas de transporte y demás). En el segundo caso, 
por lo tanto, encontramos la contradicción: la organización espacial es necesaria para superar el espacio... 
El impulso de revolucionar las fuerzas productivas es tan fuerte en este terreno como en cualquier 
otro. La historia del capitalismo ha estado marcada, en consecuencia, por drásticas reducciones en el 
coste o en el tiempo del movimiento junto con mejoras en la continuidad del flujo (Harvey, 2007, pp. 
348-349) (énfasis agregado).

Para Harvey tampoco en la etapa actual hay propiamente un cambio en la dinámica 

fundamental del capital ni en la dimensión del espacio; los cambios en el espacio son 

resultantes de dinámicas normales de los procesos de acumulación. Señala que la fábrica 

es el punto de encuentro entre el capital y el trabajo, en tanto la ciudad (y por ende los 

procesos de urbanización) constituyen la solución del capital a la necesidad de minimi-

zar costes y el tiempo de movimiento. Estos propósitos producen lo que Harvey llama 

“coherencia estructurada del territorio”, que generalmente adopta la forma del Estado 

territorial moderno centrado en modalidades diversas de urbanización del espacio. Esta 

coherencia, sin embargo, se ve atacada por los propios desarrollos tecnológicos y los ex-

cedentes de capital, de manera que en momentos de crisis de determinada forma econó-

mica los límites de las regiones se hacen porosos e inestables, sobre todo los de los débiles 

territorios estructurados frente a los más poderosos. Como consecuencia, las grandes in-

versiones en capital fijo para configurar la espacialidad que requiere una forma dada del 

capital (por ejemplo la actual formación neoliberal), deben ser (serán) constantemente 

destruidas para dar paso a nuevas configuraciones espaciales que den soporte a los flujos 

que requieran etapas posteriores. 

5 Sin duda junto con Ferdinand Braudel.
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Lo que queda claro es que la organización del espacio del capital requiere de cambios 

permanentes para que soporte los procesos de acumulación de valor, pero ello implica 

un gasto no redimible cada vez más creciente que no están dispuestas a asumir las gran-

des corporaciones transnacionales, las más urgidas de garantizar el flujo de recursos y 

mercancías. Estos gastos en infraestructura fija deben ser (son) exteriorizados por parte 

de las empresas, e interiorizados por parte de los Estados, vale decir, incorporados en 

los presupuestos públicos; como es creciente el déficit fiscal, se incrementan las deudas 

públicas y se amplían los créditos para las grandes inversiones en capital fijo.6 Una parte 

de esta infraestructura se construye y redime mediante un número creciente de contra-

tos de concesión a las empresas transnacionales y nacionales; se trata de la cesión de los 

bienes públicos a los privados. No obstante, estas modalidades no resuelven el problema 

de la movilidad del capital, que rápidamente debe abandonar las infraestructuras ante 

los cambios en las fuentes y los flujos de materias primas y mercancías. De este modo, 

la obsolescencia de las mercancías se incorpora ineludiblemente en las infraestructuras 

y también en las materias primas. La historia del capitalismo muestra que en cualquier 

momento se volverá a ellas, pero entre tanto nadie quiere pagar por su lucro cesante, ni 

por su depreciación, ni por su deterioro; el abandono del territorio y de las infraestruc-

turas (que algunos llaman “países o regiones sin futuro”) es la forma de dejar a su suerte 

lo que nadie quiere asumir. La contraparte es que las poblaciones sin futuro tienden a 

recomponer el territorio a su medida, a crear espacios de vida y economía que vuelven a 

convertirse en posibles escapatorias para la reestructuración del capital frente a la crisis 

segura. Entonces, el ciclo de reordenamiento de los territorios se reanudará, con obvias 

innovaciones. 

Siendo así, agregaríamos que el “control e integración territorial” se configuran como 

el componente clave ante dichas situaciones de porosidad y volatilidad previsibles, para 

garantizar el suministro seguro de materias primas y el flujo permanente para la pro-

ducción. La necesidad de tener el control de los recursos naturales, allí mismo donde se 

encuentran, antes que la acumulación física de los mismos, depende de un hecho larga-

mente analizado por el capital que se ha hecho consciente de la volatilidad de las fuentes 

de acumulación de valor. La propiedad resulta costosa para el capital cuando los bienes 

tienen que esperar tiempos muy extendidos para la realización del valor; por ello el con-

trol resulta ser el nuevo y pertinente mecanismo de intervención. 

La localización y deslocalización productiva (Wallerstein), así como la conformación de 

la coherencia estructural del territorio (Harvey), dan sustento evidente a lo que en materia 

territorial implica la división internacional de la producción agrícola. Puesto que el mer-

cado metropolitano tiene como principio reducir los tiempos de producción y circulación 

de alimentos para reducir los costos y aumentar la productividad, deben resolverse no 

solo la distancia de las materias primas y los mercados, sino también los tiempos de la na-

turaleza. La agricultura metropolitana realizó una fuerte intervención en la estructura de 

costos en la década de los cuarenta como respuesta a la crisis de los años treinta en Esta-

dos Unidos; se hizo no sólo una gran inversión en el sector rural para garantizar el sumi-

nistro de alimentos mediante diversos subsidios a la producción de alimentos, sino que el 

6 Ésta es una de las razones más poderosas para dudar de la tesis de la disolución del Estado territorial. 
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componente en tecnología incrementó de forma notable la productividad. El modelo de 

seguridad alimentaria nacional mediante subsidios y tecnología intensiva fue adoptado 

también en la Europa de la posguerra. Por otro lado, en general los tiempos de la natura-

leza no pueden reducirse, por lo que en los años de la posguerra se repartieron los pro-

ductos por regiones según los ciclos de la naturaleza, creando especializaciones agrícolas 

enfocadas al mercado metropolitano; este ordenamiento agrícola del mundo estableció 

áreas de producción permanente (especialmente en zonas ecuatoriales) y estacionales 

(sobre todo en el norte) siendo estas últimas las que concentran la producción agrícola del 

mundo. La presión en los mercados locales metropolitanos por una producción agrícola 

marcada por la sobreproducción, en especial de granos y cereales en el norte, junto a la 

aceleración de los tiempos de la naturaleza mediante biotecnología, condiciona nuevos 

ordenamientos agrícolas en todo el mundo, haciendo que las antiguas especializaciones 

deban ser abandonadas para suministrar otros productos a los países del norte, presen-

tándose la crisis de las coherencias estructuradas de los territorios (alteración y ruptura 

de la producción nacional de alimentos en el sur), relocalizaciones productivas (nuevas 

fuentes de materias primas renovables como madera y agrocombustibles), y la urgencia 

por el control de la biodiversidad. 

En síntesis, tenemos como componentes centrales de la ampliación de los mercados 

por el capital neoliberal el ordenamiento, la expropiación, la privatización y el control 

territoriales. Todos los cuales aparecen claramente al ver los procesos de ordenamiento 

territorial en el mundo. 

Nueva espacialidad y políticas territoriales7 
La problemática de la tierra (entendida en términos políticos y socioeconómicos) si-

gue siendo definitoria para la realidad del país. Y la de los territorios indígenas marca 

una situación especial. Las dos afirmaciones son pertinentes, pues en algún momento 

de los debates académicos se ha planteado que la tierra en la sociedad del conocimiento 

y de la información ya no tiene igual importancia; resultan pertinentes de igual modo 

para precisar que las dinámicas mundiales del capital no obstan para que los procesos 

políticos locales den forma específica a los ordenamientos territoriales de cada país. En 

el caso colombiano vemos, como en ninguno otro, que el tema de la tierra determina la 

vida política y económica del país, y sus formas de representación ideológica y cultural; 

no por casualidad el régimen político expresa una alianza de décadas entre el latifundio 

y la industria, primero, y ahora entre aquél y el capital financiero. 

La “solución” al problema de la tierra ha sido determinante en el continente para la 

constitución de los sistemas políticos. De manera general podemos señalar que las solu-

ciones han sido o populares, o industrializantes o latifundistas. En el caso de Bolivia y 

México tuvieron lugar verdaderas revoluciones campesinas y populares que derrotaron 

7 Entre el 29 de julio y el 25 de julio de 2007 el Observatorio Étnico de Cecoin realizó una serie de conversatorios sobre 
los modelos territoriales que se configuran como resultado de los tratados de libre comercio que se vienen imponiendo 
en el continente. Participaron en ellos los investigadores Daniel Libreros Caicedo, Héctor Mondragón, John Jairo Molina, 
Darío Fajardo Montaña, Hernán Posada y Aurelio Suárez, y el Grupo de Análisis de Cecoin. En diálogo con sus puntos de 
vista hemos realizado la presente reseña que recoge en buena medida algunos de sus análisis y enfoques, aunque expresa 
exclusivamente nuestra lectura sobre ellos. 
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el latifundio, posicionaron a las organizaciones agrarias populares, y significaron quie-

bres históricos de los regímenes políticos que siguen teniendo vigencia. También se han 

dado casos de los triunfos de las clases burguesas industriales con apoyo obrero, como es 

el caso del peronismo en Argentina, que permitieron la industrialización de la produc-

ción agraria, y que en el caso colombiano tuvo su intento en el primer gobierno de López 

Pumarejo. Uno de los pocos países en donde no se han dado revoluciones o quiebres de 

origen popular, ni tampoco derrotas del latifundio a manos de los sectores industriales, 

es Colombia, que junto con Guatemala y El Salvador comparten el deshonroso lugar de 

países donde nunca ha habido intentos serios de reforma agraria; por el contrario, desde 

cuando fue expedida la Ley 200 de 1936 (de reforma agraria) en Colombia son recurren-

tes las alianzas entre una temerosa clase capitalista urbana y el latifundio, cuando no 

verdaderas derrotas o copamientos militares de los sectores industriales a manos de los 

ejércitos terratenientes, siempre en una inacabada reacción a los frustrados intentos re-

formistas de López. 

Sólo en la etapa del “gaitanismo” se configuró una real lucha en contra del latifundio 

desde el movimiento popular, que fue acallado por el crimen masivo de más de 300.000 

campesinos en la llamada Violencia. Desde entonces se ha mantenido e incrementado la 

figura del gamonalismo o latifundismo armado; los que en un principio fueron grupos 

sicariales al servicio de terratenientes, dieron paso en los años ochenta a empresarios 

rurales y latifundistas que armaron los primeros ejércitos paramilitares; al mismo tiempo, 

el narcotráfico copó a latifundistas tradicionales, trayendo a los carteles y de paso a los 

paramilitares. 

Esta “solución latifundista” al problema de la tierra ha implicado un serio problema 

para la expansión del capital, pues en tanto el monopolio de la tierra permanece como 

rasgo central del sistema económico, los costos de la producción agrícola son más eleva-

dos y la articulación con la industria es precaria, pues se trata de un latifundio improduc-

tivo. Por otra parte –y es lo que determina de forma central la situación política colom-

biana en los últimos ochenta años–, a partir del triunfo hacendista (en ocasiones para no 

dejarse liquidar, en ocasiones para subordinarse abiertamente a las clases industriales) se 

configuró en el país un régimen político que ha incluido siempre la alianza con el latifun-

dio, vale decir, con formas serviles de las relaciones sociales de producción; esta alianza 

se basa en el poder electoral-clientelista y militar de dicho latifundio, que interviene no 

solo para mantener sus propias formas económicas sino que presta servicios armados a 

sus aliados, cumpliendo el papel de “domesticador” de las clases peligrosas; es obvio, en 

consecuencia, que difícilmente puedan implementarse medidas políticas que reviertan la 

situación, pues no solo controlan las corporaciones públicas sino que a través del chantaje 

inmovilizan a las clases dominantes urbanas. 

En Colombia el latifundio, mediante el control del aparato político, no ha permitido 

siquiera el pago de impuestos prediales, y se autorizan regularmente los subsidios que 

le permiten mantenerse sin producir. Por ello, a diferencia de otros procesos donde el 

desarrollo económico presionó que los latifundistas se transformaran en capitalistas para 

sobrevivir económicamente, en Colombia las clases urbanas e industriales tradicionales  

retomaron el control de la economía a través de su reconversión terrateniente y el narco-

tráfico. El latifundio no facilita la expansión del capital, y es un obstáculo a los modelos 
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de producción capitalista. Por ello se ha ido conformando lo que en algunos ámbitos se 

denomina “capitalismo burocrático”, caracterizado por la intervención del Estado para 

subsidiar con el presupuesto público la baja productividad de diversos sectores económi-

cos. En tal contexto se da la reconfiguración territorial del país, que afecta directamente a 

los pueblos indígenas. 

La alianza del latifundio y el capital financiero:  
“financiarización” del territorio y articulación con el narcotráfico

El hecho de que el monopolio de la tierra no se haya subordinado al capitalismo mo-

derno –especialmente a la industria y el mercado nacional–, y en esencia sea contradicto-

rio con aquél, no significa que sea imposible su articulación. De hecho, la lógica del capital 

transnacional especialmente financiero se inserta en el contexto de triunfo terrateniente; 

sólo que esta articulación es altamente regresiva, pues lo que aparece es la combinación 

perversa de capitalismo junto a formas productivas feudales y de servidumbre. 

El capital financiero subordina el sector real de las economías a través del endeu-

damiento, que absorbe gran parte de la ganancia, y que presiona para que la industria 

dirija sus capitales hacia los “productos” financieros; pero esencialmente el fenómeno 

de control se hace realidad cuando los bienes se “representan” en el mercado financiero, 

que infla de manera especulativa los valores sobre la base de imaginar ganancias posibles 

o futuras. Las industrias se “financiarizan” e incrementan sus ganancias principalmente 

mediante la transacción de sus títulos de deuda, bonos y acciones, en una cadena conti-

nua de venta de ilusiones donde todos los participantes ocultan lo evidente: que se trata 

de una burbuja que solo puede sostenerse si sigue creciendo. La totalidad de las grandes 

corporaciones derivan sus principales utilidades de estas formas especulativas antes que 

de las ventas materiales de los productos; los departamentos de valores se han convertido 

en los verdaderos directores de las empresas, por encima de las áreas de producción. 

La especulación requiere una base material para poder continuar su ciclo, pues la pro-

ducción de valores ficticios posibles o futuros, a medida que se incrementa, se hace más 

frágil y sobre todo poco confiable. Ello exige que la fuente de los valores ficticios esté cada 

vez más asegurada, tenga menos riesgos y sea visiblemente generadora de confianza en 

los “inversionistas”. Esto se aplica también en los títulos de deuda pública de los países; 

el llamado “riesgo país”, la calificación que los prestamistas otorgan a los Estados para va-

lorar sus títulos o bonos, no es otra cosa que la certificación de que el pago por impuestos 

futuros es seguro, que existen los medios coactivos para que se realicen, y que los presta-

tarios son confiables políticamente (quieren pagar los tributos al capital) y militarmente 

(pueden cobrárselos a sus ciudadanos). 

Las transnacionales petroleras y mineras, las grandes obras de infraestructura cons-

truidas con créditos, las cadenas madereras, y ahora las plantaciones forestales, no pue-

den pensarse si no están insertas en relaciones diseñadas para garantizar que los crédi-

tos (corrientes o especulativos) efectivamente serán pagados. Por ello la necesidad del 

control a todo trance; sin control sobre los procesos productivos no hay confianza; sin 

confianza no hay inversión, sin ella no hay especulación. Mediante la alianza financiera 

y latifundista armada, los territorios y recursos son controlados a través de concesiones 

estatales y de alianzas empresariales (redes y cadenas productivas); y las transnacionales 
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relanzan los procesos de valorización mediante la titularización de los territorios (bonos, 

acciones) o su incorporación en redes empresariales (Giraldo, 2001). 

Para que las grandes corporaciones multinacionales relancen los procesos de valo-

rización mediante la especulación, el latifundio armado debe articularse como agente 

de control de los recursos estratégicos que precisa el capital; las figuras especulativas 

(títulos, bonos, acciones) requieren como base de apoyo la disponibilidad permanente, 

la seguridad jurídica y política, y la garantía material de la producción futura; por ello, 

dentro de las funciones de agente de control que cumple el latifundio frente al capital 

financiero está incluida la más agresiva limitación a la organización popular, al progreso 

normativo y al cumplimiento de los derechos sociales, económicos y culturales. Por lo 

mismo, las transnacionales asociadas al latifundio financian activamente dichos disposi-

tivos de control mediante cuerpos armados mercenarios. Así se consolida la fusión del la-

tifundismo con las transnacionales, donde el latifundio armado domestica a la oposición 

política y garantiza el funcionamiento práctico del capital, a cambio de lo cual mantiene 

sus privilegios en la renta. La altísima rentabilidad del capital financiero especulativo 

le permite compartir las rentas que extrae del conjunto de la economía mundial, con 

éstos, sus agentes de presa. El reciente reconocimiento por la Chiquita Brands de que 

había financiado grupos paramilitares y transportado armas, y las denuncias hechas a la 

Drummond por el asesinato de sindicalistas, no hacen parte de situaciones anómalas de 

algunos criminales enquistados en dichas empresas, sino de una necesidad de la implan-

tación del capital financiero y transnacional. 

Por otra parte, el territorio en muchos casos ya no requiere ser apropiado físicamente, 

sino que el control se mantiene a través de la “financiarización”, donde la negociación de 

bonos es la que prevalece. Los capitales se apropian de más riqueza natural sin necesidad 

de tener la propiedad de las tierras, tal como se evidenció en la descolonización de tierras 

en África, cuyo control a través de grandes inversiones y proyectos financieros sigue pre-

sente, siguiendo el modelo del presupuesto público tributando a los negocios privados. 

Por ello mismo, al capital transnacional le interesa poner en orden las rutas comerciales y 

tener control territorial de las zonas de su interés, así el 80% de las tierras esté en manos 

de fuerzas opositoras o criminales. En estos casos, el control de territorios, cadenas y 

redes productivas resulta más relevante que la propiedad o posesión de los mismos, que 

incluso son reconocidos a las comunidades locales para incluirlas en el nivel más bajo, 

riesgoso y poco rentable de los nuevos negocios. Es lo que ha pasado con los yacimientos 

en territorio u’wa donde sin explotar un barril de petróleo se han realizado transaccio-

nes por miles de millones de dólares, o con empresas farmacéuticas que con la simple 

concesión de derechos de prospección en parques naturales mantienen sus procesos de 

valorización, o las cadenas productivas (maderera, aceitera) que incorporan “libremente” 

los territorios indígenas como suministradores de recursos sin necesidad de promover 

expropiaciones abiertas. 

Y es el capital transnacional, adicionalmente, el que requiere con más urgencia la ade-

cuación de las infraestructuras de transporte para facilitar la movilidad de materias pri-

mas y mercancías, y como evidencias de que controlan los suministros futuros de valor. 

Oleoductos, viaductos, puentes, canales fluviales, acuapistas, son las nuevas exigencias 

del capital. En este escenario de nuevo se articula la alianza con el latifundio. Las clases 
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industriales habían insistido durante los años sesenta y setenta en el desarrollo de la in-

fraestructura como un requerimiento para el desarrollo de un mercado interno; ante su 

derrota económica y política, el relanzamiento del capital se da por vía de los sectores eco-

nómicos ligados a la exportación, de manera que se abandona el modelo de integración 

nacional por una nueva coherencia estructurada del territorio, esta vez dirigida hacia y 

para los mercados externos. 

El latifundio entiende sus nuevas posibilidades de renta: la garantía de su control 

territorial para la infraestructura extractiva y exportadora, a cambio de la valorización de 

sus inmensos predios y de un flujo de regalías incrementado; la compra forzada y violen-

ta de las tierras aledañas a los posibles emprendimientos en infraestructura se convierte 

en una constante de la economía nacional; el solo anuncio de los grandes megaproyectos 

es performativo en materia de impactos, pues dinamiza de manera inmediata los proce-

sos de valorización especulativa de la tierra, la llegada de actores del latifundio armado, 

y el ordenamiento del territorio a nivel municipal o regional mediante el ajuste de los 

términos legales y los cambios de vocación de la tierra. 

El latifundio no vivirá transformaciones hacia la producción, como lo presenta el Mi-

nisterio de Agricultura, sino que mantendrá sus modalidades rentísticas. Y esto es así por-

que ni siquiera los grandes empresarios agrícolas podrán sostenerse del todo con las nue-

vas modalidades productivas, en tanto los cultivos que se promueven son los de tardío 

rendimiento; la dependencia de las financiaciones bancarias hará que estas instituciones 

entren a controlar la producción agrícola y reordenar el territorio. Salvo, por supuesto, los 

empresarios directamente ligados al narcotráfico que utilizan estos modelos como formas 

de lavado de activos antes que de inversión productiva, y que podrán esperar rendimien-

tos en el largo plazo o incluso renunciar a ellos; y los empresarios que por elevados sub-

sidios estatales pueden tener alguna posibilidad de competir con la producción de países 

como Brasil donde la renta de la tierra es menor. 

El ejemplo más diciente en esta etapa en Colombia es el de los agrocombustibles con 

base en caña de azúcar, que se ha anunciado como la alternativa productiva y ambiental 

para el campo. Lo cierto es que mientras en Brasil producir un galón de etanol de caña de 

azúcar cuesta 83 centavos de dólar, en Colombia cuesta 1,25 dólares, un precio claramente 

no competitivo en el mercado. Para resolver el problema de la ausencia de mercado para 

un combustible más costoso que el petróleo, el gobierno actual ha expedido una norma 

que obliga a combinar la gasolina con el etanol proveniente de la caña de azúcar con el 

pretexto de proteger el medioambiente y con ello obligar a los consumidores del mercado 

interno a comprarlo; el resultado es que consumimos a altos precios el etanol subsidiado 

y exportamos a más bajo precio el petróleo nacional. Otro tanto ocurre con la palma acei-

tera, cuya rentabilidad se debe a razones no económicas ni productivas: primero porque 

le roban mediante la violencia la tierra a las comunidades rurales y, segundo, porque 

los cultivos de palma son una forma de lavar dinero de la coca; a lo cual debe sumarse, 

por ejemplo, que los financiadores de la campaña de Uribe Vélez son los dueños de los 

viveros de palma, posteriores beneficiarios de los circuitos de riego y las represas que se 

construirán con costo al presupuesto nacional pero con destinación específica. En suma, 

un gran conjunto de subsidios y complicidades para permitir que los dineros del narco-

tráfico sean legalizados. 
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Control indirecto, encadenamiento y alianzas

Una especial importancia para el modelo de control territorial y militar directo tiene 

el complemento que se hace mediante el control indirecto por vía de la hipoteca de las 

comunidades rurales propietarias de las tierras. Las llamadas alianzas estratégicas y los 

encadenamientos productivos, son las dos figuras de la subordinación de las comunida-

des rurales a las grandes transnacionales o empresas nacionales. Se trata de modalidades 

de contratos aparentemente voluntarios en los que la comunidad se compromete a la 

prestación de un servicio o al suministro de un bien, en condiciones de exclusividad y 

durante un término prolongado, aceptando asumir los riesgos por el cambio en la situa-

ción ambiental, financiera o de rentabilidad, y renunciando a modificar tanto su voluntad 

como las condiciones de los contratos. Es una mera apariencia de contratos libres, puesto 

que en gran medida operan como condicionamientos para acceder a créditos y subsidios; 

como los resguardos y las tierras comunales de los pueblos indígenas no pueden ser hipo-

tecados, se presiona a éstas para que conformen asociaciones productivas o cooperativas 

(a veces mixtas con los empresarios y comercializadores) que puedan acceder a créditos 

en modalidades de anticipos, cada vez más necesarios por el hecho de que son las comu-

nidades las que deben asumir los riesgos y las pérdidas del negocio; aunque no aparece 

así en las minutas, los bienes comunales (casi siempre recursos naturales) figuran como 

prendas de garantía. Para quienes han tenido conocimiento de las formas de explotación 

de recursos naturales en territorios indígenas, estos contratos de alianzas estratégicas y 

encadenamientos recuerdan la modalidad del “endeude” que fue generalizado en la épo-

ca de las caucherías, cuando comunidades enteras debían trabajo a los empresarios hasta 

por treinta y cuarenta años, y se adoptaron compromisos familiares en los cuales hasta los 

hijos por nacer tenían compromisos de suministro del látex. 

Especialmente con los proyectos madereros articulados a Colombia Forestal, un nú-

mero importante de comunidades afrodescendientes y algunas indígenas han realizado 

acuerdos de “encadenamiento productivo” para el suministro de madera. Los acuerdos 

no solo permiten eludir las consultas previas y los consentimientos obligados que exige 

la ley, los cuales son obviados con mecanismos de corrupción casi abiertos, sino que in-

cluyen cláusulas que sujetan a las comunidades por décadas a las transnacionales (que 

operan localmente con asociaciones empresariales nacionales o cooperativas comunita-

rias), lo que les permite a éstas mostrar ante los inversionistas los avales y las garantías 

que requiere la especulación. 

Por supuesto, se trata de tener el control de todo el proceso de valorización, pero tam-

bién de externalizar los riesgos en la producción, los costos ambientales, las circunstancias 

políticas inestables, la presión política de comunidades afectadas por impactos socio-am-

bientales negativos, etc.; los casos de comunidades indígenas como Chigorodó –articu-

ladas a la cadena de la madera y el mueble de Antioquia– muestran que los aparentes 

negocios favorables no lo son, y que las comunidades deben asumir, apenas empezado el 

negocio la destrucción del bosque, los sobrecostos laborales y el desgaste político. 

Además del sector maderero tenemos encadenamientos productivos también en las 

plantaciones de banano en regiones como Urabá, que obligan a las comunidades a sumi-

nistrar este producto por varios años con compromisos de exclusividad y autorización 

para que agentes de las corporaciones transnacionales intervengan libremente sus terri-
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torios. Este tipo de acuerdos de larga duración, con cláusulas leoninas, en la práctica con-

vierten a las comunidades en tributarios del gran capital sin tener casi ninguna ventaja, al 

tiempo que los territorios son representados como “papeles financieros” en los mercados 

especulativos. 

La dependencia de las comunidades rurales a las grandes corporaciones o a los llama-

dos encadenamientos está íntimamente relacionada con la producción agrícola de tardío 

rendimiento. En tanto las nuevas prioridades productivas que se han impuesto al campo 

en el tercer mundo son las exportaciones de agrocombustibles y maderas, todas ellas nego-

cios de alta inversión y largo plazo que no permiten retornos en menos de diez años, nin-

gún campesino, ni las comunidades afrodescendientes o indígenas lograrán sostenerse. 

Vaciamiento político de la territorialidad y privatización del territorio

Desde inicios del siglo pasado en los países desarrollados el Estado de Bienestar o be-

nefactor tuvo un papel determinante como motor del desarrollo económico y como muro 

de contención de las clases trabajadoras radicalizadas.8 En Colombia, aunque el Estado 

no cumplió roles similares a los europeos o al cumplido por los grandes Estados latinoa-

mericanos, debió sin embargo crear y garantizar condiciones básicas para la reproducción 

ampliada del capital. En los años setenta se da inicio a un cambio en el papel del Estado. La 

decreciente tasa de ganancia presiona a las élites gobernantes a “liberar” los recursos des-

tinados a los derechos sociales agenciados por los Estados y destinarlos a una nueva etapa 

de acumulación de capital o al pago de las deudas públicas. El gasto social, los subsidios, las 

líneas de crédito de redescuento, ahora son vistos de una mala forma y son desmontados. 

El énfasis pasó del Estado como agente económico directo, al Estado como regulador. Sin 

embargo, el desmonte de los presupuestos de inversión convirtió en gran medida al Estado 

en un cascarón sin funciones ni capacidad real de ordenamiento económico, a lo cual se 

suma la renuncia expresa a gobernar el territorio como parte del repliegue ante el capital 

privado. Esto tiene expresión en la realidad rural y territorial colombiana. 

En primer lugar, en materia de distribución de la propiedad. Hasta 1991 la legislación 

existente era heredera de un encuentro conflictivo entre las movilizaciones campesinas 

de los años setenta y las orientaciones de la Alianza para el Progreso impulsada desde 

Estados Unidos para prevenir procesos de levantamiento popular. En tal legislación la 

acción del Estado era definitiva en el tema de las tierras, pues gracias a la Ley 135 de 1961 

el Estado tenía la función de la distribución, considerada una función estratégica de la 

política económica, y herramientas como la expropiación por vía administrativa. Pero en 

la Constitución Política de 1991 se abre el camino para que dos años después la Ley 160 

de Reforma Agraria le quite el poder al Estado para intervenir y definir los aspectos de 

relevancia en materia de tenencia de la tierra. 

A partir de entonces queda explícito el propósito de que sea el mercado de tierras el 

que las distribuya y garantice el acceso de los campesinos a ellas. Por supuesto, tal agente 

8 Es reconocido por la mayoría de los analistas que en Colombia, y en general en los países del llamado Tercer Mundo, no 
vivimos como tal el Estado de bienestar o benefactor. Ello no implica, sin embargo, que los Estados hayan sido solamente 
“agentes de orden” en estos países; es más, la generación de una economía y una sociedad civil en varios países correspondió a 
estos Estados, como se evidencia en México, Argentina y Brasil, donde el cepalismo tuvo en verdad agarre entre las burguesías 
nacionales y las élites burocráticas, y se concretó en importantes procesos de industrialización. 
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abstracto en realidad es la máscara de los agentes privados (es decir, los terratenientes) 

como orientadores de la distribución racional de las tierras, en cumplimiento de una polí-

tica del Banco Mundial. El Estatuto de Desarrollo Rural, recientemente aprobado, asume 

esta posición de manera explícita. Como resultado de esta línea, lo que se ha concretado 

en el país son los 4 millones de hectáreas en manos de los paramilitares. De acuerdo con 

estadísticas oficiales, la concentración de la tierra en Colombia muestra índices críticos de 

desigualdad en la distribución de la propiedad de la misma. Según el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (2002), para inicios de la década más de 3 millones 500 mil propietarios, 

es decir el 99,5% de todos los propietarios rurales, poseían predios menores a las 200 

hectáreas, sumando un poco más de 23 millones 300 mil hectáreas, es decir, el 34% de 

todos los predios rurales registrados por el IGAC. Mientras solamente 7.363 propietarios 

de predios superiores a las 1.000 hectáreas, el 0,2% del total, concentraban 35 millones de 

hectáreas, el 52% del total. Esta enorme concentración de la tierra, expresada en un índice 

de concentración del 0,85 (donde 1 es la máxima concentración) evidencia que la reforma 

agraria es una asignatura pendiente del Estado colombiano. 

La cesión al mercado y a las empresas como ordenadores del territorio tiene otras ex-

presiones. Las concesiones a los grandes empresarios de la madera, los agrocombustibles 

y las industrias extractivas minero-energéticas no solo son económicas, sino que fungen 

como ordenadores políticos de lo territorial público. Esto es evidente en varias funciones 

típicamente estatales: las funciones de policía que se entregan a las empresas madereras 

y minero-energéticas, las cuales cumplen mediante ejércitos privados o mercenarios, que 

no solo “protegen la propiedad” sino que reprimen comportamientos considerados peli-

grosos; las funciones de control y protección del medioambiente, explícitamente otorga-

das a los ingenieros forestales de las plantaciones en la recientemente aprobada y decla-

rada inconstitucional Ley General Forestal, y que no solo implican una privatización del 

papel indelegable del Estado sino una perversa forma de convertir en agente de control 

al que debe ser controlado; la gestión de las áreas protegidas dadas en concesión a empre-

sarios privados, como se expresa en las concesiones de los parques naturales a agencias 

de viajes como Aviatur.9 

Una tercera modalidad es la creación de regiones empresariales y zonas francas agrí-

colas, donde no rige la legislación nacional sino las normas empresariales transnacionales. 

El Estatuto de Desarrollo Rural autoriza la creación de las zonas de desarrollo empresarial 

en zonas baldías donde tendrán vigencia normas especiales que faciliten la incorpora-

ción de tecnologías y “el aumento de producción por medio de la inversión de capital” 

(art. 90); ya la Ley General Forestal había otorgado a las grandes plantaciones forestales 

exenciones de impuestos. Con esas dos normas, el campo se convertirá en una inmensa 

zona franca donde el Estado renuncia a ejercer control y lo delega abiertamente en los 

propietarios privados. En Santa Marta se ha constituido la primera zona franca de agro-

combustibles a la cual se ha autorizado organizar la producción de casi 900 familias, que 

ni siquiera tendrán vinculaciones laborales sino que harán parte de “encadenamientos 

9 En sentido formal, se trata de la cesión de la administración de algunas instalaciones y la autorización para la realización 
de actividades con fines de ecoturismo; en sentido real, significa que la mayor cantidad de recursos y personal en campo 
que manejará la empresa concesionaria frente al presupuesto y nómina del equipo administrativo de cada Parque, se 
traducirá en una sustitución efectiva de la función pública por la empresa privada. 
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productivos”, la forma moderna de la servidumbre. Esta modalidad es la que se estable-

cerá para todas las grandes plantaciones de palma aceitera y otras fuentes de etanol. Las 

presiones sobre los territorios indígenas que tienen exenciones de impuestos serán las 

próximas iniciativas, que ya tienen una cabeza de playa en la zona turística del Cabo de 

la Vela en territorio wayúu, la forma criolla de los casinos en las reservaciones indígenas 

de Estados Unidos. 

No está de más recordar que varias regiones del país funcionan como tal sin que 

legalmente lo sean; es el caso de las regiones bananeras, en las que no rige otra ley que 

la de las empresas ni otra justicia que la de los paramilitares, o en las petroleras donde 

extensiones inmensas del territorio nacional convertidas en bloques petroleros se eximen 

de toda legalidad pública. 

Las “áreas públicas empresariales” han tenido experiencias en Colombia sobre todo 

en el ámbito urbano, una de las cuales es TransMilenio, que tiene un evidente papel de 

ordenamiento territorial pero no se rige por ninguna norma pública sino exclusivamente 

por las prioridades privadas, y subordina abiertamente todos los sistemas públicos de 

seguridad, información, salud, etc.; a nivel más amplio, la primera de las llamadas “ge-

rencias regionales” se inauguró con el Fondo de Reconstrucción del Eje Cafetero, luego 

del terremoto de 1998, que canalizó casi la totalidad de los recursos públicos destinados 

a la reconstrucción de la zona, cuya dirección fue copada totalmente por los empresarios 

y comerciantes.

El complemento de esta política es la subordinación de las instituciones públicas al 

imperio de la legislación privada, y de los entes territoriales al derecho comercial. La auto-

rización a los entes territoriales locales para el endeudamiento público que tuvo lugar con 

la Constitución de 1991, la cual en su momento apareció como una conquista de la descen-

tralización administrativa, en realidad ocultaba el propósito de incorporar los presupuestos 

públicos en el mercado de valores y créditos bancarios; en efecto, los diversos empréstitos 

que se multiplicaron en la década pasada se acompañaron del compromiso de aceptar la 

vigencia de las leyes privadas. Con ello, los entes públicos en la práctica renunciaron a que 

fuera el Consejo de Estado quien rigiera los contenciosos entre empresas y organismos 

públicos; a lo anterior se suma la adhesión de Colombia al Centro de Iniciativas Emprende-

doras (Ciade) para la resolución de conflictos con empresas multinacionales, la aplicación 

de leyes de quiebra y concordato a municipios y departamentos (como lo establece la Ley 

550), y la sumisión a los tribunales de arbitramento de los entes territoriales. 

El territorio, en estas condiciones, claramente deja de ser un bien público intangible. 

O, mejor, se hace intangible para la ciudadanía y totalmente apropiado por las empresas 

y corporaciones. No solo los gobiernos no gobiernan sino que pasan a ser puros gerentes 

o agentes al servicio de los grandes proyectos que se desarrollan en sus jurisdicciones; 

esta situación ya se presentó con el caso de la hidroeléctrica Urrá I en el departamento de 

Córdoba, que afectó al pueblo embera katío, donde el gran volumen presupuestal de la 

empresa (de capital mixto, mayormente público pero de origen crediticio, y que se geren-

cia por el régimen privado) y la masa de contratos por disponer, la convirtió en la nueva 

institucionalidad del departamento. Y, adicionalmente, en casos de conflicto no rige la 

legislación pública sino el derecho comercial. Esta forma de organización del territorio en 

forma corporativa es la adecuación más clara al nuevo feudalismo que se impulsa desde la 
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alianza latifundista-financiera mundial, en la cual el propietario deviene en gobernante, 

y el ciudadano es esencialmente súbdito del patrón antes que constituyente primario, en 

otras palabras, el capital rentista establece con los ciudadanos una relación tributaria. 

Expropiación y desposesión directa de los territorios  
que se encuentran por fuera de la frontera agrícola

Junto a la privatización del territorio, el capital avanza mediante la acumulación por 

desposesión. Dado que el capital ya no genera mayor riqueza, las inversiones externas 

directas consisten en la compra de empresas pero no se invierte para generar producción 

nueva; la saturación del capital afecta la ganancia transnacional, que debe concentrarse 

en su máxima expresión. El agotamiento de los espacios de valorización le obliga enton-

ces a reeditar fórmulas de saqueo directo de los recursos y la conquista territorial. Los 

casos de Irak, Afganistán o Sudán son dicientes. El imperialismo ambiental, la definición 

de inmensas áreas del globo como “patrimonio de la humanidad”, la incorporación al 

mercado de bosques y páramos, la declaración de zonas “sin soberanía”, resultan urgen-

cias vitales para la expansión, como señala Wallerstein. 

Todas estas modalidades tienen lugar en Colombia, en especial en los territorios indí-

genas y afrodescendientes. La más grave es la falsificación por parte del gobierno nacional 

de la definición del “territorio nacional” que establece la Constitución Política; en el Trata-

do de Libre Comercio con Estados Unidos la definición del territorio colombiano excluye 

el subsuelo, el mar territorial, la zona económica exclusiva, la zona contigua, el espectro 

electromagnético y la órbita geoestacionaria (art. 109 CP). Hay una evidente relación entre 

esta definición y el hecho de que Estados Unidos solo reconoce las 12 millas del mar te-

rritorial y reiteradamente han manifestado que debe ampliarse el carácter de aguas inter-

nacionales; una definición como ésta permite que las explotaciones de recursos naturales 

y biológicos (bancos de atún y riquezas de la biota acuática) en la plataforma submarina 

pueda realizarse sin pago de impuestos o autorizaciones explícitas del Estado colombiano. 

Por otra parte, la sola exclusión de la soberanía sobre el subsuelo abre el espacio para pos-

teriores privatizaciones plenas de los recursos petrolíferos como se pretendió en Bolivia y 

Argentina. El caso de la órbita geoestacionaria y el espectro electromagnético es perfecta-

mente compatible con lo que hemos llamado “zonas sin soberanía” o, en términos bélicos, 

“tierra de nadie”, que permite al capital apropiar sin fórmula de compra alguna los espa-

cios para colocación de satélites y desarrollar las industrias de las telecomunicaciones. 

El segundo mecanismo es la legalización de verdaderas acciones de conquista donde 

el derecho se funda en la violencia más evidente, en una nueva campaña de invasión so-

bre territorios indígenas, afrodescendientes y campesinos. Las empresas transnacionales 

y los grandes empresarios agrícolas –que como anotamos se han convertido en narcotra-

ficantes–, son los grandes beneficiarios de las “zonas de desarrollo empresarial”; a dife-

rencia de los campesinos, a quienes se prohíbe tener acceso a más de un predio, y además 

se les exige producción estable del suelo, los grandes empresarios y las transnacionales 

en cambio pueden tener varias adjudicaciones de tierras si muestran que las destinarán a 

la producción para la exportación, es decir, cultivos de tardío rendimiento que requieren 

una inversión mínima en trabajo. En principio se trata de concesiones en usufructo, pero 

las transnacionales y los grandes empresarios pueden aspirar a tomar las propiedades 
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demostradas del Estado y también las de los desplazados, campesinos, afros y territorios 

indígenas no legalizados, como si éstas fueran baldías y demandar derechos de propie-

dad (art. 161). 

En este sentido se aplica el sistema de Malasia que consiste en la disposición de que 

todas las tierras indígenas son propiedad del Estado, las cuales se dan a los particulares 

en calidad de concesión temporal con la obligación de que éstos las exploten de forma 

competitiva. Se trata de un modelo de industrialización y valorización del campo. En Co-

lombia el sistema malayo se pervierte aún más, porque no se presiona la industrialización 

y la mayor productividad del agro, sino que la ocupación con cultivos no alimentarios 

(palma aceitera, por ejemplo) es solo un pretexto para hacerse a la propiedad de la tierra. 

El modelo se hace así aún más regresivo, pues lo que interesa es seguir siendo latifundis-

tas, antes que insertarse en el sistema capitalista; la renta de la tierra sigue aumentando, el 

carácter regresivo del Estado no se modifica, y ahora tiene una nueva modalidad de valor, 

esta vez mediante la renta absoluta. 

Los terratenientes, con el fin de aumentar la renta diferencial, le quitan tierras nuevas 

a los campesinos y a las comunidades indígenas y afros, haciéndose así a una renta abso-

luta. El despojo por vías ilícitas e ilegales es una realidad aceptada por el Estado. En junio 

de 2005 el vicecontralor de la República, poniendo la discusión en similares términos que 

las universidades en investigaciones independientes,10 señaló que los narcotraficantes se 

habían apropiado de casi un 50% de las mejores tierras del país, mientras que cerca de un 

70% de los propietarios, en particular los pequeños campesinos, sólo poseían el 5% del 

área (Contraloría General de la República, 2005). 

A las formas de articulación obligada en las cadenas productivas se suman múltiples 

formas combinadas para apropiarse de la tierra. El Instituto Colombiano de Desarrollo Ru-

ral (Incoder) se ha dado a la tarea de legalización de las tierras adquiridas violentamente 

por los narcotraficantes y paramilitares. Lo primero fue mediante la aparición de escrituras 

privadas, como hicieron en Jiguamiandó, donde validaron escrituras previas de empresa-

rios de palma; en este caso una resolución del Incoder tituló tierras que ya estaban tituladas 

a comunidades afro en el bajo Atrato. La segunda forma consiste en titulación de tierras 

que no están tituladas y aparecen como baldías, como aconteció con la titulación de 16.330 

hectáreas de tierras supuestamente “baldías” en el Vichada a amigos del presidente vin-

culados directamente con el narcotráfico, tierras que corresponden a territorios indígenas. 

La tercera forma ha sido autorizar los contratos de arrendamiento del territorio donde la 

garantía es el vuelo forestal. Tienen lugar también los actos de corrupción; algunos líderes 

ya están negociando con las multinacionales y con los interesados en las tierras. 

La desposesión se hace aún más evidente con la introducción de normas que preten-

den conculcar los derechos de los pueblos indígenas sobre sus propiedades. Las expre-

siones de funcionarios públicos sobre su propósito de reducir las cantidades de tierras de 

10 La importancia de la información de la Contraloría no es la novedad, pues se trata de una información que de tiempo 
atrás circulaba en ámbitos académicos y de las organizaciones sociales, sino el reconocimiento por parte de un órgano 
público encargado de la vigilancia del patrimonio económico de la nación. Previamente, Alejandro Reyes Posada, el CEDE 
de la Universidad de los Andes y el CID de la Universidad Nacional habían revelado cifras similares; incluso el PNUD hacía 
referencias a este proceso de desposesión; sin contar los cálculos de instituciones no gubernamentales que tienen víncu-
los con el movimiento popular. 
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los indígenas se concreta en la incorporación de una norma que otorga al Incoder y a la 

Unidad de Tierras la posibilidad de discutir los títulos de resguardos de origen colonial 

con el argumento de darle legitimidad a terceros poseedores de buena fe, al tiempo que 

la norma central posibilita la prescripción adquisitiva de dominio a los cinco años, aunque 

se trate de predios que hagan parte de territorios tradicionales indígenas, sin contar con 

que en el resto del país legaliza totalmente el robo de tierras a los campesinos. 

Ampliación de la frontera agrícola

La enorme presión sobre la frontera agrícola se evidencia en el hecho de que el 86,5% 

de las tierras destinadas a reforma agraria, y que hacen parte del Fondo Nacional Agrario, 

provienen de baldíos. La tesis gubernamental ha sido que la suspensión en la titulación 

de tierras para los campesinos y afrodescendientes en todo este periodo obedece a la am-

plia titulación para los pueblos indígenas, ocultando lo evidente: la pasmosa concentra-

ción de la tierra en las zonas de donde han sido expropiados y expulsados los campesinos 

(esencialmente los valles interandinos y la Costa Atlántica), y la ampliación de la frontera 

agrícola sobre los territorios indígenas y afros, que pasó de 35,4 millones de hectáreas 

en 1984 a 50,7 millones de hectáreas en 1996 (Fajardo, 2002), precisamente los años de 

mayor titulación para los pueblos indígenas; en otras palabras, la titulación de tierras a 

los indígenas se realizó a la par de la mayor expropiación de territorios tradicionales. No 

obstante, dichos baldíos no han sido titulados a afrodescendientes e indígenas (salvo en 

el Pacífico), sino principalmente a campesinos pobres y medianos, y en algunos casos 

devueltos a los propios narcoterratenientes, lo que promueve procesos de colonización 

sobre selvas, y conflictividad en la frontera agrícola. 

Con la aprobación del Estatuto Agrario los beneficiarios serán directamente los gran-

des empresarios, que podrán solicitar extensiones amplísimas del territorio de sabanas 

y selvas para cultivos de tardío rendimiento con destino a la exportación, especialmen-

te palma aceitera, higuerilla o bosques de teca, que están previstas en las sabanas de la 

Orinoquia (territorio sikuani, guayabero, sáliva), selvas del Pacífico (territorio de la gran 

familia embera) y relictos de bosque natural en territorios indígenas no titulados del pie-

demonte amazónico (especialmente Putumayo, Caquetá y Meta), sin contar la continui-

dad de explotaciones madereras en el Trapecio Amazónico (territorio tikuna y cocama). 

Con ello la titulación de baldíos, que era la válvula de escape a la titulación indígena, 

afrodescendiente y campesina, ya no podrá cumplir dicho papel, represándose aún más 

la demanda territorial, aumentando la conflictividad interétnica en selvas tituladas, o pre-

sionando acciones políticas de recuperación y “liberación de la Madre Tierra”, como han 

señalado las organizaciones indígenas del Cauca. 

La Ley General Forestal, que en realidad era una norma para la explotación madere-

ra, abrió un boquete a la incorporación de los bosques naturales en el mercado, mediante 

la aprobación de la figura del “vuelo forestal” como un bien independiente del suelo, y 

por tanto susceptible de ser utilizado como prenda de garantía, objeto de transacción y 

sustrato de medios financieros. Puesto que el vuelo ya no requiere de la propiedad de 

la tierra para ser comercializado, la expansión de la frontera agrícola solo requiere una 

asociación “libre” por parte del propietario con el comercializador. Como quiera que el 

Estado es aún propietario de unos 12 millones de hectáreas de bosques naturales, están 
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previstas las concesiones de estas tierras para proyectos de “reforestación” que no son 

otra cosa que grandes plantaciones forestales que presionarán aún más el avance de la 

frontera agrícola. No sobra recordar que la propiedad del Estado sobre estas tierras es 

discutible, en tanto son reclamadas por los pueblos indígenas, los afrodescendientes y los 

campesinos que las habitan desde tiempos inmemoriales. 

La “empresarización” del campo tiene un componente adicional con la autorización 

al Ministerio de Agricultura, en el Estatuto de Desarrollo Rural, para que sea el que defina 

los límites de la frontera agrícola, establezca el uso actual y potencial del suelo, y ordene 

las zonas geográficas de acuerdo con características biofísicas, condiciones económicas, 

sociales y de infraestructura. Esta norma desmonta la función de control que sobre la 

materia tenía el Ministerio del Ambiente; y establece con claridad que el principio de 

ordenamiento del territorio en áreas rurales será el favorecimiento de las áreas de desa-

rrollo empresarial.

Desagregación territorial

Dos elementos coadyuvan a definir la sustancia jurídica del territorio indígena en tér-

minos de derecho a los recursos naturales y a definir los planes de vida; por una parte, el 

carácter inalienable e imprescriptible de los territorios, por otra, la integridad de los mis-

mos; es decir, su intangibilidad y su indivisibilidad. En el caso colombiano ambos elemen-

tos tienen estatus constitucional. Estas dos dimensiones de entrada chocan con la lógica 

del mercado, que requiere continuos procesos de división/especialización del trabajo, de la 

naturaleza y del consumo; el mercado no solo requiere que las personas se separen de sus 

culturas y se incorporen al mercado transcultural, sino que precisa un proceso de despren-

dimiento de los individuos de la naturaleza y el territorio. Los vínculos indígenas con éstos 

hacen de la territorialidad una verdadera muralla a la expansión del capital. Esta sustancia 

es precisamente la que el gobierno nacional viene afectando con sus acciones. Ante el he-

cho evidente de que los territorios no pueden ser expropiados ni comprados en ninguna 

circunstancia, ni afectados en su integridad y unicidad, la política territorial se dirige a bur-

lar los límites que estos elementos implican para las grandes obras de infraestructura y las 

industrias extractivas. Aunque el subsuelo –principal objetivo de esos emprendimientos 

económicos– pertenece legalmente al Estado, el suelo sí es una propiedad absoluta indí-

gena y traspasarlo o apropiar sus riquezas es el reto para las empresas (Cecoin, 2007).

El modelo utilizado es la desagregación territorial mediante artilugios legales que divi-

den formalmente lo que material y simbólicamente es una unidad. Para las organizaciones 

indígenas esto resulta un imposible teórico y práctico; para el derecho a tener un territorio 

en términos de las concepciones propias de cada pueblo, es una violación directa. 

La desagregación del territorio consiste en dividirlo en componentes o dimensiones. 

Es una modalidad de eludir el hecho de que los resguardos y las tierras comunales de los 

pueblos indígenas son inembargables, inenajenables e imprescriptibles por ordenamien-

to constitucional. No pudiendo incorporar en el mercado los territorios como un todo, 

acuden a dividirlo “normativamente” para mercantilizar cada uno de sus componentes. 

Esto permite que aparentemente el territorio siga intangible, pero que sus componentes 

o dimensiones que no tienen el carácter de imprescriptibles e intangibles puedan ser tran-

sadas o apropiadas “legalmente”. 
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Utilizando esta modalidad, en la Ley Forestal aprobada en 2006 se incorporó el “vuelo 

forestal” como un bien independiente del suelo que puede ser utilizado como prenda 

de garantía o medio de pago. De esta manera, sustraen del territorio el vuelo forestal 

(cobertura) para que éste pueda ser transado, vendido o hipotecado; aunque la Ley Fo-

restal excluyó los artículos donde taxativamente se referían a los pueblos indígenas, en 

el articulado general se deja abierta la puerta para los encadenamientos productivos con 

corporaciones transnacionales. La Ley General Forestal (Ley 1021 de 2006) establecía que 

las plantaciones forestales en suelos con vocación boscosa, son una prioridad nacional, de 

modo que los bosques naturales ahora se destinan para el mercado externo de la madera 

y son una gran masa forestal que se puede negociar. Esta ley subordina todas las institu-

ciones del sector bosque al “sistema forestal”, y establece la “libre toma de decisiones” de 

las autoridades indígena para hacer negocios con las cadenas madereras y del mueble. 

Como anotamos, extiende la figura del “vuelo forestal” como un bien mueble que se pue-

de hipotecar. Como resultado, tendremos bosques privados en territorios indígenas. De 

manera colateral, esta ley permite que los ingenieros de las empresas sean quienes vigilen 

el cumplimiento de normas ambientales, legalice ocupaciones ilegales en áreas de reserva 

forestal por parte de narcotraficantes y grandes plantaciones, y establezca concesiones 

casi a perpetuidad y sin mayores exigencias de manejo. 

En materia de biodiversidad, el Estado se arroga el derecho a ser propietario de la 

información genética, y reconoce a los indígenas la propiedad de las plantas y las obten-

ciones vegetales, pudiendo luego realizar negociaciones diversas sobre recursos que se 

encuentran en los territorios indígenas, lo que resulta una abierta práctica de biopiratería. 

Con este mismo mecanismo se prevé que los obvios derechos indígenas sobre el agua 

sean conculcados con la ley del agua que se presentará próximamente a discusión ante el 

Congreso; la iniciativa, que ya tiene un precedente en este gobierno a través del proyecto 

presentado por la presidenta del Senado en la legislatura 2007-2008, incluye la propiedad 

del Estado sobre aguas lluvias y todas las corrientes, lo que no sería un tema novedoso 

si no fuera porque la reglamentación tiene incluido el derecho del Estado para realizar 

concesiones sobre dichas aguas (Cecoin, 2007).

Esta modalidad de intervención resume el propósito de incluir los recursos en el mer-

cado, “respetando” formalmente la integridad del territorio y violando “realmente” la 

Constitución.

Superposición de jurisdicciones

Para complementar la desagregación territorial se viene consolidando la superposición 

de jurisdicciones sobre las autoridades indígenas; ésta es una política creciente dirigida a 

disminuir los derechos de territorialidad indígena, trasladando competencias y derechos 

a organismos controlados por el Estado a nivel nacional.

De este modo superponen a las autoridades indígenas (que son autoridades de la 

República) funcionarios de rango inferior de las Corporaciones Autónomas Regionales, 

con medidas como el ordenamiento de cuencas; o pretenden subordinar a los Planes de 

Ordenamiento Territorial Municipal (POTM), o a unas difusas “prioridades del desarrollo 

regional” la conformación de resguardos (así lo preveía el proyecto de Estatuto de Desa-

rrollo Rural); o subordinan este procedimiento a la opinión de los Consejos Municipales 
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de Reforma Agraria que controlan los terratenientes locales; o generalizan los llamados 

regímenes especiales de manejo de los parques naturales superpuestos sobre los resguar-

dos para conculcar derechos originarios en materia territorial; o subordinan el ordena-

miento interno del territorio indígena al Ministerio del Interior. 

La superposición incluye tanto las normativas sobre el territorio o componentes del 

mismo, como de formas de autoridad. De este modo, las autoridades administrativas de los 

parques naturales y corporaciones autónomas regionales reemplazan total o parcialmente 

las competencias de las autoridades indígenas en materia ambiental; el decreto que ordena 

la realización de ordenamientos de cuencas, por ejemplo, es una clara injerencia en el terri-

torio indígena. Esta situación se hace más grave en los casos en que algunas funciones son 

delegadas en los entes territoriales (sobre todo municipios) que tienen una larga tradición 

de considerar a las autoridades indígenas como formas civiles de nulo poder político.

Estas jurisdicciones se vienen a sumar a las que en la práctica ostentan la Agencia 

Nacional de Hidrocarburos y la Empresa Minera de Colombia (Minercol), que tienen la 

potestad para distribuir los territorios indígenas en bloques petroleros, y títulos mineros 

que se adjudican sin ninguna consulta o concertación con los pueblos indígenas. Tanto el 

mapa minero como el petrolero se superponen con los territorios indígenas de forma os-

tensible y evidente. La situación no es diferente con el Instituto Nacional de Concesiones 

de Vías (INCO), entidad encargada de las contrataciones para carreteras, y que autoriza 

las que se construyen dentro de territorios indígenas, a pesar de que para el efecto se trata 

de propiedades privadas, que en el caso indígena no pueden ser expropiadas en caso de 

que los indígenas se opongan a la construcción (Cecoin, 2007).

Modificación e interpretación normativa

El modelo de intervención estatal tiene un segundo componente en la modificación 

normativa, dirigida especialmente a incorporar normas internacionales que favorecen la 

inversión externa. La principal actuación en esta dirección es la derogación de la legisla-

ción ambiental, imponiendo nuevos criterios donde prima la unificación de las licencias 

ambientales en una modalidad “por paquetes” o cluster; con este nuevo mecanismo se 

otorgan licencias para todo tipo de intervención en grandes territorios, de manera que 

una empresa petrolera con un sola licencia –además de explorar y explotar hidrocarbu-

ros– puede construir carreteras y otras obras de infraestructura sin que esté obligada a 

estudios especiales adicionales. Como complemento de estas medidas se impuso también 

la “reducción de trámites” en materia ambiental, en lo que algunos han llamado las “licen-

cias express”, que con el argumento de disminuir las mediaciones burocráticas reducen 

el tiempo para hacer evaluaciones de los estudios de impacto ambiental y los planes de 

manejo ambiental consecuentes; esta modalidad solo conduce a la mediocre intervención 

ambiental del Estado (Cecoin, 2007). 

Se presume que la consulta previa, y ahora el consentimiento previo, libre e informa-

do deberían ser los instrumentos para garantizar la protección del derecho al territorio en 

esta dimensión de acceso a los recursos y la integridad. Lo cierto es que la consulta en los 

proyectos económicos ha sido concebida y aplicada como un trámite inocuo. Mediante el 

procedimiento engañoso de hablar con los “directamente afectados” se viola la obligación 

de consultar y concertar con las autoridades representativas, se niega la titularidad del 
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territorio en cabeza del conjunto del pueblo, y se deriva hacia las comunidades locales 

afectadas –casi siempre más débiles o debilitadas– con el propósito de aprovechar su falsa 

“autonomía” para conseguir la entrega de recursos comunitarios. 

Por otra parte, al confundir interesadamente resguardo y territorio excluyen del de-

recho a la consulta a todos aquellos que no tienen sus tierras tituladas. Es decir, el Estado 

no titula un territorio por negligencia, falta de recursos, disminución de personal o des-

monte normativo, como hemos visto, y luego “certifica” que no existe resguardo en tanto 

en dicho territorio no hay indígenas. Es así como el no reconocimiento étnico deviene en 

negación de la personalidad jurídica de un pueblo o comunidad, y con ésta la negación 

del derecho al territorio y, en últimas, la imposibilidad de pervivir (Cecoin 2007).

Vinculación de entes regionales y locales  
a la estrategia del capital transnacional 

Dos elementos adicionales perfilan el modelo de intervención estatal hacia los terri-

torios indígenas. Por un lado, la “conversión” de intereses supuestamente “nacionales” 

liderados por los gobiernos, en intereses locales que deben cargar las administraciones 

municipales a pesar de la evidente contradicción entre unos y otros. La desestructuración 

del territorio local (incluido el indígena) para hacerlo coherente con una territorialidad 

enfocada hacia las exportaciones (en la cual se insertan los megaproyectos) es una cons-

tante; principalmente en los casos de construcción de vías, represas, puertos y distritos 

de riego, la valoración comunitaria es que estos proyectos sobrepasan la dimensión de las 

necesidades locales, rompen las formas económicas que sustentan a la región, y generan 

impactos socio-ambientales de difícil recuperación; sin embargo, las alcaldías y goberna-

ciones departamentales, con justificaciones inconsistentes, lideran estas obras, tal como 

acontece con la Hidroeléctrica Urrá, los distritos de riego en el Cesar y La Guajira, la ex-

plotación petrolera en Putumayo, Tolima y la Orinoquia, entre otras. 

Además de las intervenciones corruptas de las empresas para cooptar a los funciona-

rios públicos y líderes políticos, el Estado impulsa la conformación de asociaciones mixtas 

entre la Nación y los departamentos y municipios, que vemos sobre todo en la mayoría 

de las empresas “multipropósito” (Proyecto Multipropósito de Guamuez, Proyecto Multi-

propósito Hidroeléctrica de Urrá, Distritos de Riego Triángulo, Ranchería y Besotes, etc.). 

Con ello da paso también a las cofinanciaciones obligadas de los diferentes entes territo-

riales en los “proyectos emblemáticos”, la concentración del presupuesto oficial, la obliga-

ción de otros entes de invertir en los mismos,  y la consecuente reducción de presupuesto 

oficial de entes locales o regionales para otros fines. De este modo, las prioridades locales 

desaparecen y son vistas como obstáculos al desarrollo. Para lograr esta sustitución se ba-

san en las evidentes necesidades (de comunicación, energía, agua), y proponen “solucio-

nes” aparentes que incluyen las expectativas comunitarias de forma manipulada; como 

sostienen diferentes líderes locales que han detectado la inconsistencia entre problemas y 

alternativas, resulta muy desgastante para ellos cuestionar la construcción de carreteras, 

la explotación minero-energética o los distritos de riego que son vendidas como alterna-

tivas adecuadas a problemas reales. 

Un segundo elemento es la “transferencia” de competencias financieras y de contra-

tación a entes territoriales locales, incluidos los indígenas. Esta transferencia resulta cohe-
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rente con la necesidad de involucrar los entes territoriales locales y regionales en grandes 

proyectos de infraestructura. Por ello se los ha autorizado (desde la Constitución de 1991, 

pero con mayor fuerza desde el gobierno de Pastrana) a que aumenten o tengan autoriza-

ción para el endeudamiento internacional, o tengan facultad de expedir normativas y, en 

suma, tengan capacidad de asociarse con el Estado y las empresas multinacionales. 

Militarización

La agresión y la política de seguridad democrática son la cara armada de la política 

territorial. Ésta consiste, en primer lugar, en la carta blanca que endosó el gobierno a la 

acción de las fuerzas militares y de policía para reprimir cualquier brote de autonomía 

indígena a través no solo de las órdenes directas sino también con los llamados públicos 

del gobierno a tratar a los indígenas como enemigos del Estado. El segundo elemento es 

la cobertura estatal al control absoluto (ahora legalizado) de los paramilitares en sus áreas 

de influencia como resultado de mantener una “negociación prolongada” que les permite 

no ser perseguidos y, al mismo tiempo, mantener los mecanismos de coacción criminal. 

Un tercer componente fallido de la relación del gobierno con los indígenas consiste en su 

intento sostenido por incorporar a los pueblos indígenas en la política de seguridad, y la 

vinculación de los indígenas a la guerra, con la llamada recurrente a defender su inicia-

tiva de impunidad frente a los crímenes de los escuadrones de la muerte paramilitares, 

la búsqueda para que los batallones de alta montaña aparecieran como “solicitudes” de 

las comunidades, la vinculación indígena a la campaña contra las minas antipersonal fal-

seando lo que explícitamente aclararon los voceros en diversos eventos, y la vinculación 

al programa “Familias Guardabosques. 

Como hemos señalado acerca de las transnacionales y su vinculación con la violen-

cia política, no se trata de una casualidad que el reordenamiento del territorio se realice 

acompañado de un incremento de la estrategia de violencia estatal. En el Plan Visión 

2019, un documento estratégico que impulsó el gobierno colombiano, no vinculante pero 

indicativo de los acuerdos del Estado con los empresarios, aparece este elemento con 

claridad. Dice el Plan: 

su localización [de Colombia], su condición tropical, las distancias de las ciudades al mar, los ríos, las 
características geográficas, el subsuelo, los mares, la variedad de climas, la localización de la pobla-
ción, entre otras, son variables que conviene aprehender crecientemente en la definición del proceso 
de desarrollo, en general, y en la estructura productiva, en particular. Ese territorio ofrece ventajas, 
pero también desventajas, que se deben asimilar al estar cada vez más integrados al mundo... la 
provisión de bienes públicos, como seguridad, es una función creciente de las complejidades geo-
gráficas, razón por la cual Colombia debe invertir por habitante en seguridad –en la lucha contra el 
terrorismo y el narcotráfico, una de las industrias más transables que existen– más que otros países 
con condiciones geográficas más elementales (DNP, 2007, p. 105).

En esta militarización tienen un protagonismo creciente las propias empresas, par-

ticularmente las extractivas y agroindustriales. Los recientes tribunales internacionales 

de opinión sobre las industrias de la alimentación y minero-energética lograron acumu-

lar decenas de testimonios y pruebas documentales sobre la utilización sistemática de la 

violencia contra trabajadores y comunidades afectadas. Los trabajos realizados por Sinal-

trainal, Sintraminercol, Swippcol, Mondragón, entre otros, y las noticias reiteradas sobre 

la intervención de Chiquita Brands y Drummonds en el financiamiento de los grupos 
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paramilitares, o lo conocido sobre la vinculación directa de la British Petroleum en el fi-

nanciamiento de grupos del Ejército a cambio de protección, ilustran de forma fehaciente 

la vinculación de las grandes empresas que realizan operaciones en el campo con los 

ordenamientos territoriales contemporáneos. 

Como resultado de estas investigaciones, se ha podido documentar la subcontrata-

ción de servicios con empresas “semiarmadas” por parte de las transnacionales dedicadas 

a la mediana minería, en los proyectos exploratorios en minería y en no pocos casos las 

petroleras, donde se han convertido en una constante. Una revisión directa realizada 

por el autor en Arauca, las denuncias presentadas por las comunidades movilizadas en 

Putumayo contra la explotación petrolera en Teteyé, noticias de prensa y testimonios de 

indígenas habitantes de las regiones mineras y petroleras, constatan que en muchos casos 

la mayoría de los servicios de transporte subcontratados, vigilancia privada y suministro 

de alimentos, vienen siendo prestados por empresas de fachada de narcotraficantes y 

paramilitares; éstas a su vez se encargan de reclutar personal en formas de coacción dis-

frazadas de vinculación amistosa de las comunidades. 

Por su parte, la intervención con protección y presencia militar, especialmente en 

las zonas de operación de la industria petrolera, fue documentada por Pedro Ramiro y 

Érika González, de Paz con Dignidad, en su libro La energía que apaga a Colombia, un estu-

dio de caso sobre la Repsol y Unión Fenosa en el país; allí se sintetizan varias denuncias 

realizadas en los últimos años sobre esta vinculación y sus impactos sobre los derechos 

humanos, especialmente en contra de los trabajadores sindicalizados y las comunida-

des indígenas. Como señalan los autores, la información disponible no permite llegar a 

conclusiones de carácter judicial sobre la responsabilidad criminal de las empresas y sus 

ejecutivos en la persecución de sus opositores locales y en la violencia política; pero la 

aceptación de responsabilidad criminal por parte de Chiquita Brands por el suministro 

de dinero y armas a los grupos paramilitares en el Urabá, muestra que en varios casos se 

trata de algo más que una violencia sistémica aprovechada por las empresas, convirtién-

dose en una violencia propiciada ex profeso. 

La ausencia de pruebas judiciales concluyentes se puede convertir en una trampa 

para las organizaciones y comunidades que denuncian la violación de sus derechos hu-

manos ante tribunales formales, lo que significa una segunda victimización; en un país en 

el cual los aparatos de investigación estatal están claramente infiltrados por los paramili-

tares es natural que la impunidad supere el 90% de los casos, y la más grande operación 

judicial independiente difícilmente podrá reconstruir esa verdad; menos esperanzas hay 

de que tribunales de los países de origen de las transnacionales se guíen por criterios de 

independencia judicial. Aprovechando la ausencia de un sistema penal eficaz, en algunos 

casos la legítima y necesaria acción judicial de las víctimas es utilizada por las empre-

sas y el Estado como argucia para exculparse; la existencia de unos poquísimos fallos 

condenatorios, y de miles de procesos en etapa de instrucción preliminar, resulta ser un 

argumento para “demostrar” que las denuncias de las víctimas carecen de sustento en la 

identificación de los responsables; es decir, la carga de la prueba queda en manos de las 

víctimas obligadas a demostrar que sus denuncias son ciertas. 

Lo que no admite dudas es la responsabilidad política y moral de las grandes em-

presas en la violencia contra las comunidades y organizaciones locales, asociada a sus 
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modelos de intervención; la “obligación de saber” es un imperativo ético que se abre paso 

para significar que la ausencia de vínculos directos entre los empresarios y ejecutivos con 

los crímenes no exime de la responsabilidad por ser los promotores de modelos económi-

cos inicuos, necesariamente desestabilizadores de las formas de organización social, cuya 

viabilidad depende de la violencia presente o pasada. 

El modelo negociador y corruptor de las grandes empresas 
Visto lo anterior, es claro que las políticas impulsadas por el Estado para reordenar 

los territorios se complementan con la intervención del gran capital corporativo, que es 

el usufructuario de las mismas. Adicionalmente, por la creciente corporativización de los 

territorios, los agentes privados asumen de manera evidente un papel de ordenadores de 

la espacialidad pública tanto en dimensiones físicas como normativas y políticas. 

Resulta pertinente agregar que a pesar del gran impacto desestructurador de la vio-

lencia política impulsada por el gran capital corporativo en connivencia con el Estado, es 

mucho más generalizado e igualmente nocivo el modelo de corrupción, que cuenta con 

el visto bueno del Estado y se disfraza de un modelo de concertación o de negociación, o 

de participación en procesos de consulta, o de definición de políticas públicas. La revisión 

de los casos permite identificar constantes en estas intervenciones, todas ellas marcadas 

por una cada vez más cínica “puerta giratoria” de funcionarios y decisiones del capital 

privado y los órganos públicos. 

Financiamiento de “consultorías” y “campañas de descrédito”

No por conocido y reiterado debe dejar de recordarse que las compañas de descrédito 

en contra de las leyes generales de carácter nacional, así como las instancias nacionales de 

control al funcionamiento de la economía, fueron la punta de lanza de la intervención del 

gran capital corporativo transnacional y criollo en las reformas neoliberales de los años 

noventa. Este énfasis para el caso de los territorios indígenas, y en general zonas rurales, 

se concentró en el ataque a las autoridades y normas ambientales. Se trata de una aplica-

ción particular del desmonte normativo al que hicimos referencia, con la particularidad 

de que utiliza el discurso de la descentralización y la reducción de trámites para legitimar-

se. Una vez logrado el propósito, expresado en la seguidilla de gobiernos neoliberales, y 

la legitimación de un sentido común privatizador entre los tecnócratas, la tarea consistía 

en modificar la legislación. 

Las empresas, particularmente petroleras y mineras, se dieron a la tarea sistemática 

de modificar las normas que exigían licencias ambientales y planes de manejo socio-am-

biental. En desarrollo de este propósito, propiciaron que el Estado contratara a sus pro-

pios empleados –sobre todo abogados y expertos– como consultores “independientes” 

que realizaran estudios en los cuales se sugirieran modificaciones normativas; la investi-

gación realizada por Sintraminercol en 2002 demostró, a través de pruebas documenta-

les, que las empresas mineras canadienses fueron las directas autoras del actual Código 

Nacional de Minas. En el caso petrolero el tema adopta tintes de comedia; profesionales 

contratados como consultores independientes para dar concepto sobre la explotación 

petrolera en territorio indígena luego terminaron siendo funcionarios de Ecopetrol (la 

empresa explotadora) en los fallidos procesos de consulta. 
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Conformación de “grupos de trabajo indígena”  
en instancias reguladoras del Estado

El esquema de “puerta giratoria” entre el capital privado y la función pública se 

acompaña con la consciente apuesta por la cooptación de líderes indígenas dentro de las 

instancias del Estado reguladoras de las industrias extractivas. Tanto la Agencia Nacional 

de Hidrocarburos (ANH) como Ecopetrol, han conformado grupos de trabajo con par-

ticipación de profesionales indígenas que supuestamente analizan desde esta visión las 

implicaciones de la industria extractiva; pero en todos estos escenarios el verdadero papel 

de los profesionales indígenas es evidente: servir de símbolos para legitimar la acción 

de las empresas y de la industrias extractivas, ser vehículos para neutralizar la respuesta 

indígena mediante el ofrecimiento de “oportunidades”, etc., y en no pocos casos su papel 

es claramente mercenario, como se evidenció en el proyecto ejecutado por la ONIC para 

consensuar una posición ante la industria petrolera, financiado por la ANH y por Fonade, 

en el cual un indígena, ex contratista del Ministerio de Minas, se infiltró como director del 

proyecto dentro de la ONIC para presionar una posición favorable a la industria petrole-

ra, llegando al extremo de ofrecer “los territorios indígenas a la industria petrolera” en un 

consejo comunal organizado por el presidente Uribe. 

El reclutamiento de profesionales indígenas en instancias del gobierno se da igual-

mente en los entes ambientales, donde su presencia tiene tanto propósitos decorativos 

como de inhibición de la protesta; durante el gobierno de Pastrana, el papel de indígenas 

en el Ministerio del Medio Ambiente fue nocivo, justo cuando ese Ministerio aprobaba la 

inundación de los territorios embera del Alto Sinú para la operación de la Hidroeléctrica 

Urrá, y la profanación de territorio sagrado de los u’wa por parte de la Oxy y Ecopetrol. 

Esos propósitos estuvieron acompañados por el nombramiento de indígenas como direc-

tores de la Dirección de Asuntos Étnicos y otros entes de control en materia de salud. 

Más recientemente, la inclusión de indígenas en las misiones favorables a la firma del 

Tratado de Libre Comercio (TLC) con Estados Unidos muestra no solo el propósito del 

Estado, sino la débil respuesta indígena ante la cooptación de algunos cuadros profesio-

nales y políticos; la facilidad con que las empresas y el Estado vinculan a líderes indígenas 

en sus operaciones de control comunitario, casi siempre mediante contratos económicos 

que inhiben sus posiciones políticas, muestra que no hay una fortaleza ideológica sufi-

ciente en todas las organizaciones. 

Creación de grupos locales afines

Acompaña la formación de estos grupos indígenas dentro del Estado y las empresas, 

la conformación de grupos indígenas afines a las empresas que actúan dentro de las co-

munidades como quintas columnas. Al igual que en el anterior caso, la vinculación no es 

mediante adhesión ideológica, sino con el uso de claros métodos de mercenarismo. La 

compra de “grupos indígenas afines” mediante gruesas sumas de dinero ha sido denun-

ciada y probada en los casos de la explotación petrolera en territorio u’wa, donde Oxy/

Ecopetrol conformaron un colectivo indígena al cual se entrevistaba por la prensa y se 

llevaba a diferentes escenarios para legitimar la postura de las empresas; la formación de 

este grupo tiene fuertes vínculos con la situación de violencia política en la región. Similar 

grupo se formó en la construcción de la represa Urrá, donde la estrategia logró dividir 
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en dos grandes sectores a la comunidades; la muerte y desaparición de varios líderes in-

dígenas que se oponían a la obra está claramente ligada a la conformación de este grupo 

financiado por la empresa Urrá, encargado de generar situaciones de tensión y de hacer 

señalamientos criminales contra las comunidades opositoras al proyecto. 

Las denuncias hechas en los casos de la intervención petrolera en Putumayo y Arau-

ca, y en la zona minera de Mandé Norte en Antioquia, donde se promueve este tipo de 

agrupación afín, indican con claridad que se trata de una estrategia eficaz a la cual segui-

rán apostando las empresas extractivas, y a las cuales deberán enfrentar las organizacio-

nes y las autoridades indígenas. 

Instalación de facto de “instancias de negociación directa”

El complemento de la creación de esos grupos locales afines es el establecimiento, 

con el apoyo del Estado, de “instancias de negociación directa” con sectores no represen-

tativos de los pueblos indígenas. A sabiendas de lo que indica el Convenio 169 de la OIT 

sobre la obligación de consultar con organizaciones y autoridades representativas, y so-

bre todo conociendo que el efecto de crear espacios de negociación ilícitos es la confron-

tación en la comunidad, las empresas apoyadas por los ministerios respectivos producen 

“acuerdos finalizados”, sustentados en actas avaladas por funcionarios públicos e incluso 

con compromisos económicos, etc., a cambio de la aceptación de llevar a cabo obras de 

infraestructura o procesos exploratorios y de explotación de recursos naturales. La sus-

cripción de acuerdos económicos de sospechoso cumplimiento inmediato, especialmente 

en materia de flujos de dinero y contrataciones individuales, ha tenido lugar en casos 

como Urrá y la industria petrolera en Putumayo. 

En los informes presentados por la Dirección de Asuntos Étnicos del Ministerio del 

Interior sobre el avance en las consultas previas a que están obligadas las empresas, es 

evidente cómo ese órgano, que debe realizar la consulta a nombre del gobierno, ha acep-

tado sin objetar decenas de procesos de “consulta” consistentes en reuniones informales, 

intercambios privados, etc., en los cuales no se ha hecho presente ningún funcionario 

público, y donde las empresas utilizan todo su potencial económico y de intimidación 

para acordar con grupos desarticulados de las comunidades y faltos de información y 

preparación. 

Promoción de empresas indígenas/locales para subcontratar,  
y habilitación de “empleos” mal pagos

Los acuerdos suscritos con grupos no representativos incorporan dos tipos de herra-

mientas de cooptación. La más generalizada es la vinculación de personal indígena en 

labores de baja calificación. En casos como la explotación petrolera en Casanare ha sido 

sistemática la vinculación, incluso de autoridades indígenas, como vigilantes, encargados 

de aseo y servicios generales; en las explotaciones del Putumayo es más generalizada la 

vinculación de los llamados “veintiocho”, un sistema rotativo de contratación por fami-

lias, en el cual cada cuatro semanas un miembro es vinculado en tareas de bajo costo. 

A lo anterior se agrega la conformación de empresas locales que subcontratan algu-

nos servicios de soporte de las empresas. Se trata de una típica modalidad clientelista, de 

la cual no escapan algunas comunidades indígenas y afrodescendientes. El propósito de 
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incorporar a las comunidades como empleadas o contratistas de las industrias extractivas 

es aún más evidente en las plantaciones forestales, en las cuales las comunidades propieta-

rias pasan a ser simples jornaleros, deben aportar sus tierras como garantía y solo perciben 

los agregados de valor menos representativos dentro de la cadena comercial. No menos 

problemático, aunque no ha logrado concretarse aún por la oposición de las organizacio-

nes, es la promoción entre algunas comunidades indígenas para que avalen la formación 

de empresas de mayor calado, algunas directamente explotadoras de petróleo o mineras. 

Las autonomías indígenas como mecanismo  
de subordinación comunitaria al gran capital

En el fondo de la mayoría de actuaciones empresariales para facilitar su incursión 

en los territorios indígenas está una manipulación manifiesta de la autonomía indígena. 

Esta política tiene como precursor la presión del gran capital para “autorizar” a gobiernos 

u organismos locales el “derecho” a la contratación directa, que en el caso colombiano 

aparece con una autorización generalizada para que los municipios y las gobernaciones 

sean al tiempo autorizadas a adquirir empréstitos con bancos nacionales y organismos 

multilaterales, y obligadas a asumir las mismas obligaciones de las empresas privadas en 

el ámbito del crédito, tal como aconteció con el Estado-nación por disposición constitu-

cional (en verdad, por disposición del Banco Mundial). Con ello se dio una avalancha 

de ofertas de endeudamiento a estos entes aceptadas con poca evaluación fiscal, y diez 

años después la aparición de procesos de pignoración de las cuentas públicas por la 

banca privada. 

Se trata de una variante de la inserción de las autoridades locales en los planes de 

expansión de las grandes empresas, que incluyó la vinculación de los municipios y depar-

tamentos incluso como accionistas de los megaproyectos. Es lógico que la independencia 

de estos gobiernos locales –con escasos ingresos fiscales y elevada presión ciudadana por 

la prestación de servicios públicos– para enfrentar las ofertas de las industrias minero-

energéticas o las orientaciones de sus acreedores, sea casi nula. 

La misma idea subyace en la exaltación de las autoridades indígenas como agentes 

autónomos con plenos derechos para interlocutar con las industrias petrolera y minera. 

Como evidencia la breve relación de prácticas empresariales antes realizada, en muchas 

de ellas existe una utilización proterva de la “autonomía indígena”; la instigación a gru-

pos de familias a que hagan uso de ésta en contra de la unidad y el autogobierno de todo 

el pueblo indígena, la negociación con los “directamente afectados” (casi siempre grupos 

aislados) a los que se reconoce la autonomía contra toda legalidad, el llamado a la nego-

ciación y contratación directa de comunidades locales en evidente desventaja, etc., son 

eslabones de la cadena de subordinación de las comunidades al gran capital extractivo. 

Este modelo, como es obvio, encuentra en sectores y personajes corruptos de las comuni-

dades los agentes facilitadores para la división, la cooptación y la confrontación interna. 

Pero incluso en casos donde no se utilizan métodos corruptos abiertos, es claro que 

muchos de los pueblos indígenas se encuentran en francas condiciones de debilidad 

por siglos de opresión y despojo. En estos casos la intervención se realiza aprovechando 

la larga lista de demandas sociales aplazadas, que se ofrecen resolver con los flujos de 

dinero de estas empresas; o realizando procesos de consulta “express”, que impiden el 
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acompañamiento de las organizaciones nacionales y la llegada de apoyos organizativos, 

académicos y políticos que pudieran cambiar los escenarios de interlocución. 

Algunos organismos internacionales como el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) se han sumado a esta iniciativa; la aparente sensibilidad ante la exigencia del au-

togobierno que han hecho históricamente los pueblos indígenas es respondida acucio-

samente con el propósito de propiciar escenarios en que las comunidades se encuentren 

cara a cara con petroleras, mineras y agentes de grandes proyectos. 

* * * 

Lo anotado muestra, en síntesis, lo que se describe de forma más puntual en el con-

junto de este trabajo. No se trata solamente de una atropellada intromisión del capital en 

los territorios indígenas. Más bien, nos encontramos ante una sistemática transformación 

de la espacialidad rural que amerita una estrategia indígena igualmente sistemática, que 

incluya no solo movilizaciones puntuales en cada caso, sino articulaciones con el conjun-

to del movimiento social del campo, víctima del mismo modelo, igualmente despojado de 

derechos y territorios, y esencial aliado para las movilizaciones. 

Estos cambios en el territorio son indiferentes al hecho de que los despojados sean 

indígenas, afrodescendientes o campesinos pobres. Pero lo que sí resulta relevante es que 

los ejes de la acción política indígena –las apuestas de construcción de autogobiernos in-

dígenas de raíz comunitaria y dinámicas persistentes de control territorial, en otras pala-

bras, su apuesta por conformar comunidades políticas legítimas que asuman la soberanía 

como ejercicio cotidiano– han resultado ser la más exitosa y aleccionadora estrategia para 

enfrentar al gran capital que amenaza cambiar el territorio y convertirlo en un supermer-

cado de materias primas. 

Como ya es claro para las organizaciones indígenas, no basta la resistencia ante este 

modelo, a menos que ésta consista en la propuesta de un nuevo orden territorial y vital, 

un nuevo orden económico y político. Estos nuevos órdenes son una tarea aplazada no 

solo en el movimiento indígena, sino en el conjunto del movimiento popular. 

Conciencia territorial y respuestas  
a las agresiones territoriales
El segundo término de la ecuación territorial que debemos despejar es la territoriali-

dad indígena que se ha venido desplegando para enfrentar al conjunto de políticas pú-

blicas y a las intervenciones de las corporaciones transnacionales y sus socios locales. A 

pesar de que las amenazas anunciadas hace una década sobre los territorios indígenas se 

han cumplido en su mayoría, no todas ellas han tenido lugar como los agentes estatales y 

privados han pretendido; algunas de esas obras han debido modificar toda su estrategia 

para poder invadir los territorios, otras no han tenido opción distinta que negociar con 

las comunidades, unas pocas han debido aplazar indefinidamente su intervención. Como 

señalamos, las razones por las cuales no ha sido posible que la espacialidad neoliberal 

se imponga fácilmente son cada vez más evidentes: la construcción de autogobiernos 

indígenas de raíz comunitaria, y las dinámicas persistentes de control territorial. Estas 

estrategias no son en modo alguno simples formas del “ser indígena”, sino elaboraciones 

políticas y culturales que se han ido configurando en los últimos tiempos en el campo de 

las luchas territoriales y por el derecho a autogobernarse.
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El territorio, como lo entendemos hoy, es una categoría de la modernidad.11 Es ésta la 

que ha planteado el carácter universal de la territorialidad entendida como forma de la 

soberanía o del poder que se ejerce sobre el espacio y en el espacio, y que opera además 

como presupuesto de toda socialidad; se trata de un bien colectivo y público intangible, 

no enajenable ni privatizable, que permite en su interior las distintas formas de apropia-

ción y uso privado (o grupal) del espacio. En los Estados europeos –que dieron forma mo-

derna a los Estados territoriales actuales–, su formación está asociada íntimamente a las 

dinámicas capitalistas de creación de mercados nacionales, a la emergencia de categorías 

como el ciudadano libre y la soberanía popular, y resulta una superación de los Estados abso-

lutistas de base feudal donde el territorio constituye un bien privado de las monarquías 

medievales, a la vez dueñas y gobernantes de la tierra.

Muchos pueblos (sobre todo indígenas) no concebían su espacialidad ancestral tanto 

en su dimensión política (de espacio gobernado) como en dimensiones simbólicas y cul-

turales (espacio significado), y la construcción de fronteras era resultante de dinámicas 

económicas y ambientales (Jaramillo, 2003; García Hierro, 2004). El tránsito desde concep-

ciones de Madre Tierra, por ejemplo, a concepciones de territorio, está relacionado con la 

autoconformación de los pueblos indígenas como sujetos políticos culturales en respuesta 

a los desafíos de la colonización, proceso íntimamente ligado a la modernidad europea. El 

territorio y los pueblos indígenas, en tanto sujetos, son resultado del colonialismo y de la 

resistencia indígena a éste, por cuanto sólo el ejercicio de control sobre el cambio cultural, 

la dinámica comunitaria, el espacio vital y los recursos naturales garantizaba (y garantiza) 

la supervivencia no solo física sino cultural. En este sentido, aunque las sociedades indí-

genas son anteriores a la modernidad, como pueblos indígenas son una resultante de la 

modernidad occidental (Houghton, 2007).

La existencia de un sistema mundial planteó la exigencia de un estatuto de mutuo 

reconocimiento entre los pueblos, en el cual sin duda el territorio como espacio de la 

soberanía es ineludible. Este proceso lento –y, en no pocas ocasiones, sangriento– de con-

figuración territorial, tiene un relanzamiento en las últimas décadas del siglo XX, cuando 

se reactivan las luchas indígenas en el continente americano, en el sureste asiático y en 

África, como resultado de los procesos de descolonización que tienen lugar. Houghton 

y Bell (2004) señalan que en los años noventa las exigencias indígenas en el continente 

trascienden la lucha por la tierra y contra la pobreza y marginalidad económica, y se 

expanden a dos nuevas exigencias que implican un cambio sustancial: 1) el derecho al 

autogobierno y la aplicación de justicia, y 2) el derecho al territorio como espacio físico, 

cultural y político sobre el cual se ejercen control y gobierno.

En otras palabras, los territorios indígenas son hijos de la lucha indígena. En un pri-

mer momento en Colombia se trató de una lucha por la pervivencia social y económica, 

casi por la supervivencia física; miles de ocupaciones de predios en poder de los terra-

tenientes, decenas de acciones por la tierra, testifican que la movilización de los años 

setenta emergía contra la amenaza de desaparición. Esta lucha permite y exige a las orga-

nizaciones de los pueblos indígenas redescubrir la dimensión de sus demandas culturales 

y territoriales; las preguntas por el tamaño de lo expropiado y destruido implicó en todo 

11 Este apartado fue publicado en Informe 2007. Indígenas sin derechos, Cecoin 2007.
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el continente investigaciones históricas, arqueológicas y jurídicas sistemáticas, que con-

dujeron a pintar un mapa de los territorios indígenas oculto por el mapa de los Estados 

contemporáneos; tanto los resguardos de origen colonial como la historia reciente de 

resistencia armada indígena (especialmente en zonas selváticas del Magdalena medio, el 

Catatumbo, la Orinoquia), y la ocupación directa de amplias zonas del país, permitieron 

ver en su momento que efectivamente la tesis gubernamental de las áreas baldías no tenía 

ningún sustento serio en la realidad. La formulación indígena de las “recuperaciones de 

tierra” implicó necesariamente una idea de lo enajenado cada vez más amplia y apropia-

da por los pueblos y organizaciones; no se trataba solamente de la tierra para sobrevivir, 

sino del territorio para ser indígena.

Esta toma de conciencia territorial por parte de los pueblos indígenas halló fuentes 

adicionales en el reconocimiento amplio que tienen en la comunidad internacional como 

sujetos políticos, y en los instrumentos internacionales de los derechos humanos. Pero 

también en circunstancias políticas específicas. En el caso colombiano, sin duda la pro-

mulgación de la Constitución Política de 1991 ha tenido una fuerte incidencia. Ésta tuvo 

efectos movilizadores en materia territorial que todavía perduran a pesar de los intentos 

del Estado por revertir sus implicaciones y el escaso impacto en la titulación de resguardos. 

Son conocidos los procesos políticos indígenas de principios de los años noventa, cuando 

las organizaciones realizaron profundos ejercicios de levantamientos cartográficos, defini-

ción de modelos territoriales y formulación de propuestas normativas de ordenamiento 

territorial nacional y local. El reconocimiento constitucional de los territorios indígenas 

como entidades territoriales de la República, junto con el derecho a autoridades propias 

y a la jurisdicción especial indígena, dieron cobertura jurídica a procesos de afirmación 

comunitaria, sobre todo frente a los agentes estatales y civiles no armados. La legitimidad 

de esta territorialidad indígena, y la cobertura legal dada por la Constitución, se tradujeron 

en abiertos desafíos indígenas a los proyectos territoriales de insurgencia, Estado y para-

militares (Villa y Houghton, 2005).

Ahora bien, aunque el territorio como es entendido hoy no hace parte de las espa-

cialidades ancestrales indígenas, no quiere decir que ésta no tenga que ver con aquél. La 

territorialidad indígena contemporánea deviene como la conjunción de diversas formas 

de espacialidad ancestrales y una toma de conciencia política como pueblos. Esta toma de 

conciencia plantea que el territorio (como espacio gobernado, como espacio de la sobe-

ranía o la autonomía) es el escenario de realización de unos proyectos culturales especí-

ficos, diferentes a aquél de donde surgió, entre otras cosas, la idea moderna de territorio. 

Adicional a los espacios físicos se reivindica el derecho a entender dicha espacialidad en 

forma cultural: concepción frente a otros territorios, concepción sobre el territorio en tér-

minos integrales, usos, etc. Un reconocimiento formal de la territorialidad indígena que 

impida o niegue el ejercicio del control y apropiación territorial tal como lo han construi-

do simbólicamente los pueblos indígenas, es un no-reconocimiento; de hecho, la mayoría 

de vulneraciones a la territorialidad indígena se origina en el desconocimiento de sus 

connotaciones cosmológicas específicas.

Por ello, las concepciones indígenas sobre el territorio no son un simple predicado de 

éste, sino su propia sustancia. El derecho al y la concepción de territorio, por lo que hemos 

señalado, es el “derecho a su territorio y la concepción de su territorio”. Las dimensiones 
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culturales/territoriales que tienen especial relevancia territorial/cultural han sido anali-

zadas en diversos textos, entre los cuales los Planes de Vida de los pueblos indígenas en 

Colombia son una fuente rica en descripciones de formas de entender su territorialidad 

o su espacialidad.

En “Kai Iyikino: el manejo del mundo hoy. Plan de vida del pueblo murui” (OIMA, 

2002) y El convite pijao (CRIT, 2002), aparecen concepciones del territorio asociadas di-

rectamente con el acceso, la preparación y la distribución de los alimentos (caguana12 y 

casabe de yuca, frutas y miel) entre los diferentes clanes murui; o vinculadas a la inte-

rrelación material entre los mundos de abajo (mojados) y los de arriba (secos) a través 

de las acciones rituales de los mohanes13 que conectan por los caudales de agua (ríos y 

quebradas) los diferentes niveles. En el Plan de etnodesarrollo del pueblo embera katío 

del alto Sinú (Camaemka, 1997), y en el Mito del Agua del mismo pueblo (Camaemka, 

1998), se registra una visión territorial en general compartida por la gran familia embera, 

asociada al acceso y garantía del agua (ríos y ciénagas) para todos los embera (indígenas) 

como respuesta a la apropiación privada.

En Tierra Adentro (Surrallés y García Hierro, 2004) aparecen igualmente diversas 

aproximaciones a espacialidades indígenas que tienen como eje las cosmologías, el pa-

rentesco, las percepciones del bosque, el cuerpo humano, órdenes totémicos, etc., en cada 

una de las cuales el territorio entendido en clave geopolítica aparece ordenado desde 

principios articuladores diversos. Es obvio que la territorialidad no puede entenderse sino 

aceptando estas formas de organización, representación y manejo del espacio, pues de 

lo contrario estaríamos frente a una conculcación del derecho. Franky y Mahecha (2000) 

sostienen por su parte que la territorialidad no se limita a la ocupación y apropiación del 

bosque y sus recursos en términos materiales, pues las técnicas y estrategias de manejo 

del medioambiente no se puedan entender sin los aspectos simbólicos a los que están 

asociadas. García Hierro coincide con esta visión, ampliando el análisis a la integridad 

territorial, que trasciende las funciones económica y ecológica, e incorpora la percepción 

subjetiva; lo que está en juego es que cualquier alteración de esa integridad modifica la 

naturaleza propia del territorio. Esto es así, puesto que “El territorio indígena no es la 

suma de los recursos que contiene y que son susceptibles de apropiación o de relaciones 

económicas: su naturaleza se basa en esa integración de elementos físicos y espirituales 

que vincula un espacio de la naturaleza con un pueblo determinado (García Hierro, 2004, 

p. 289).

Es claro que el (un) territorio tiene una implicación excluyente frente a otros territo-

rios. García Hierro (2004, p. 283) ha descrito esta situación:

Para el derecho occidental, el territorio es el ámbito de lo público como la propiedad es el ámbito 
de lo privado. El territorio encarna la idea de un patrimonio colectivo, asumido en forma absoluta, 
exclusiva y perpetua, pero de un modo que nada tiene que ver con la propiedad puesto que es, ade-
más, transgeneracional, indivisible conceptualmente, inapropiable, indisponible, autónomo en su 
administración. Hasta aquí todo es cabal para definir la relación cuyo reconocimiento reclaman los 
pueblos indígenas. (…) Sólo que el territorio, conceptualmente (en el Derecho Internacional occiden-
tal), es uno sólo: no tiene competidores. De ahí el concepto de libre determinación que relaciona una 

12 Bebida fermentada a base de yuca. 

13 Médico tradicional (medicine man) del pueblo pijao, shamán. 



INTRODUCCIÓN
49

unidad histórico-social (pueblos, naciones) con un territorio único donde se ejerce no el dominium, 
sino el imperium.

La solución de esta tensión entre territorios que se presumen excluyentes, y por tanto 

deben articularse mediante instrumentos de no subordinación, es el centro de la lucha 

indígena contemporánea. Los pueblos indígenas reivindican diversas modalidades de 

autonomía territorial frente a los Estados, casi todas diferentes a la secesión: desde formas 

de Estado multinacional, pasando por diversas variantes del federalismo, hasta entidades 

territoriales autónomas de igual nivel que las otras divisiones político-administrativas 

del territorio (provincias o departamentos); desde la aceptación de simples formas de 

descentralización administrativa hasta verdaderos reordenamientos territoriales y redis-

tribuciones del poder y las competencias de los distintos entes territoriales (Houghton, 

2007). El trabajo “Conformación y delimitación de territorios indígenas como entidades 

territoriales: historia de nunca acabar” (Bastidas, 2007), Edith Bastidas reseña las dife-

rentes iniciativas de reordenamiento territorial del país hechas por las organizaciones 

indígenas. La base de todas estas propuestas ha sido la consideración de que las entidades 

territoriales indígenas (ETI) ya existen por efecto de la Constitución, y que el papel de una 

ley orgánica de ordenamiento territorial es delimitarlas y conformarlas.

Uno de los momentos más relevantes de este proceso sin duda es la Declaración de 

las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, recientemente aproba-

da en Asamblea General. La Declaración en especial reconoce que los pueblos indígenas 

tienen igual entidad que los pueblos en sentido genérico, vale decir, que no son embriones 

inviables de naciones sin Estado sino comunidades políticas de pleno derecho, incluso con 

personalidad jurídica en el plano internacional. En materia territorial, en gran medida sin-

tetiza la lucha realizada por los pueblos indígenas durante las últimas décadas; un capítulo 

entero está dedicado a este tema. Entre otros puntos relevantes, reconoce que ha ocurrido 

el despojo territorial históricamente denunciado por los pueblos indígenas, el cual con-

figura una deuda histórica que debe ser resarcida materialmente; obliga a los Estados a 

proteger y respetar la territorialidad indígena; aunque no incorporó todas las expectativas 

indígenas sobre la militarización, por lo menos reitera que la presencia armada solo debe 

ocurrir en situaciones de grave amenaza (lo que en Colombia puede ser interpretado de 

forma negativa para los indígenas); y ratifica el derecho de los pueblos indígenas a definir 

las prioridades en el uso y manejo del territorio y los recursos naturales.

Las definiciones que la Declaración de la ONU ha puesto como mínimos en materia 

territorial, las normas del Convenio 169 que en Colombia tienen estatus constitucional, y 

las propuestas de ordenamiento territorial elaboradas por las organizaciones indígenas 

concretan en formas jurídicas el proyecto de autonomía territorial del movimiento indí-

gena. Con estos instrumentos, junto a las concepciones propias de cada pueblo frente a 

su espacialidad, se ha desarrollado la más grande resistencia a nivel comunitario y orga-

nizativo ante las transnacionales.

Enseñanzas en la lucha contra la desterritorialización

En los años noventa y principios del siglo XXI las luchas indígenas se encontraron 

ante un nuevo proceso de transformación territorial, cuyas estrategias de implementación 
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hemos reseñado en la primera parte de este capítulo introductorio. La destrucción del 

medioambiente y la alteración abrupta del espacio para ordenarlo según las prioridades 

del capital a una escala impensada en décadas anteriores, obligó a una natural resistencia 

indígena por preservar los mínimos vitales, en desarrollo de la cual quedaron en eviden-

cia dos dimensiones de la problemática: por una parte,  que la disputa consiste en la impo-

sición de modelos territoriales, o mejor, en producir una nueva “coherencia estructurada 

del territorio”, y por otra, que el Estado, responsable de preservar la inestable relación 

entre la forma territorial indígena y la nacional, ha renunciado a ejercer la soberanía y 

ha permitido el avance sin obstáculo alguno de las empresas privadas, amén de su papel 

directo en los grandes proyectos de infraestructura al servicio de esas mismas empresas.

De las decenas de acciones de resistencia registradas, marcadas por esta comprensión 

común, resulta importante destacar las que consideramos enseñanzas que podrían ser 

seguidas o profundizadas por las demás organizaciones, en dirección a consolidar el pro-

yecto de autonomía territorial indígena, su proyecto histórico.

Profundización del carácter y ejercicio de autoridades y gobiernos propios

El punto de identidad de las acciones indígenas en materia territorial es la determi-

nación de asumir cada vez más funciones de gobierno relacionadas con el territorio, que 

estaban en manos de las autoridades municipales y nacionales. Como hemos señalado en 

otros textos (Houghton y Bell 2004; Houghton 2007), existe una tendencia generalizada 

a transformar las antiguas organizaciones civiles indígenas en formas de autoridad o en 

asociaciones de éstas, con un programa de afirmación territorial muy definido.

El campo donde las tensiones y los avances son más relevantes es el relacionado con 

las funciones de autoridad ambiental. Como quiera que muchas de éstas son reconocidas a 

las autoridades de los municipios –a los cuales se asimilan los resguardos–, que la Constitu-

ción reconoce a las autoridades indígenas claras funciones ambientales, y al hecho de que 

el Convenio 169 hace otro tanto, las autoridades indígenas han reivindicado con relativo 

éxito este papel. Un tema muy sensible al respecto son las zonas de traslape entre territo-

rios indígenas y parques nacionales que implica la sobreposición de autoridades, a lo cual 

se hizo referencia en el texto introductorio. La Unidad Administrativa Especial de Parques 

Nacionales Naturales (UAESPNN), y las corporaciones autónomas regionales (CAR), se han 

presentado como las máximas y únicas autoridades ambientales en sus áreas de jurisdic-

ción: para la primera son las áreas protegidas declaradas dentro del Sistema Nacional de 

Parques Nacionales, y para las CAR las zonas que están por fuera de los Parques clasificadas 

como zonas de protección. Ante esta pretensión, las autoridades indígenas reivindican ser 

las máximas autoridades en sus territorios (titulados o no); aunque no se ha llegado a nin-

gún acuerdo para que el Estado reconozca la autoridad indígena, y en los acuerdos para 

establecer regímenes especiales de manejo (REM) se pone en discusión el control del terri-

torio, lo cierto es que se ha posicionado la tesis de que la autoridad ambiental indígena no es 

discutible, y que los acuerdos solo pueden buscar formas de coordinación, siendo excluido 

el propósito de establecer relaciones de subordinación.

Para hacer efectivos estos roles, las organizaciones han pasado de la exigencia y el 

postulado formal a la aplicación de las decisiones tomadas; han pasado de los derechos 

territoriales al control territorial. En ese tránsito se destaca la generalización de las guar-
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dias indígenas en la mayoría de los pueblos de la zona andina (Nariño, Valle, Caldas, 

Risaralda, Antioquia, Córdoba, Tolima) y en algunas de las regiones bajas (Putumayo y 

Caquetá). A partir de la experiencia del Cauca, en la cual la comunidad se transforma en 

soberano del territorio frente a actores armados y ante empresas transnacionales, otros 

pueblos han ido transformando a su vez los alguaciles y las guardias cívicas –creados en 

su experiencia anterior con un mandato limitado en lo esencial a funciones de control 

social—, de forma que varias problemáticas territoriales son asumidas por éstos. Lo que 

se evidencia con estas formaciones en las comunidades es el rápido avance desde una 

concepción de gobiernos sobre las gentes a gobiernos sobre el territorio, de manera que la 

autoridad no solo tiene derechos sobre los miembros de la comunidad sino que la ejerce 

sobre no miembros que hacen presencia en su jurisdicción. Esta disputa ha tenido lugar 

también en materia penal, con la aplicación de justicia a miembros de la fuerza pública 

(especialmente en el norte del Cauca) y a actores ilegales.

Los ejercicios de gobierno en ámbitos territoriales vienen acompañados en casos muy 

representativos por la formulación y puesta en marcha de los Planes de Ordenamiento 

Territorial Indígena. Los POT indígenas en la Amazonia y Antioquia se han expedido ante 

la exclusión de los intereses y las visiones indígenas por parte de los POT municipales; 

se trata de ejercicios novedosos en que se emulan algunas de las disposiciones generales 

junto a las perspectivas ancestrales del territorio. Con menor aplicación, pero en direc-

ción similar, son todos los componentes territoriales de los Planes de Vida formulados; en 

su diversidad permiten ver similitudes en la intención de re-ordenar el territorio según 

las visiones indígenas ancestrales, o según las formas territoriales de épocas cercanas que 

fueron alteradas por la colonización.

Estos ejercicios de control territorial han devenido en la expedición de legislaciones 

alternativas en materia de territorios y recursos naturales. Resultan ilustrativas las llama-

das Zonas libres de transgénicos que los indígenas senú de Córdoba y Sucre han deter-

minado ante el avance de estos cultivos en la región, así como la expedición de normas 

ambientales restrictivas para la explotación de recursos naturales tanto para las comuni-

dades como para terceros, como las expedidas por los embera katío en el alto Sinú frente 

al corte de madera, los  U’wa frente a la explotación petrolera, los guambianos en todos 

los aspectos de recursos naturales, y los pueblos de la Sierra Nevada de Santa Marta fren-

te al manejo territorial.

Esta apuesta no ha sido expedita sino que refleja en todo la disputa entre el Estado 

por conculcar los derechos territoriales indígenas y las autoridades indígenas por impe-

dirlo. La ampliación de la legitimidad de estos ejercicios de gobierno es un desafío a corto 

plazo, que depende en gran medida de la eficacia en su implementación, so pena de ser 

derrotados por la revancha del poder corporativo.

Despliegue territorial de las comunidades

El paso a ejercicios territoriales directos incluye, sobre todo, un despliegue renovado 

de ocupación, reconocimiento y reapropiación del espacio. Especialmente las guardias 

indígenas, los alguaciles o las figuras análogas (semaneros, guardias cívicas, jenenés) lide-

ran las que podemos denominar acciones de soberanía territorial, que se repiten en todos 

los territorios indígenas con modalidades acordes a sus estructuras organizativas.
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Dentro del control territorial se destaca la ocupación preventiva de zonas críticas o 

vulnerables ante posibles proyectos de infraestructura o extractivos; varias comunidades 

han intensificado la construcción o el rescate de monumentos históricos o sagrados, la 

habilitación de zonas de vivienda en regiones fronterizas con grandes proyectos, y el 

desarrollo de cultivos en lugares que por diversas razones se encontraban en desuso; 

estas prácticas fueron reiteradas en territorio embera katío del alto Sinú , y en la Sierra 

Nevada las autoridades indígenas han hecho visibles un sinnúmero de lugares sagrados. 

Para las comunidades es claro que muchas de estas acciones de soberanía pueden impli-

car cambios en sus modelos de asentamiento o de agricultura (itinerante o de barbecho), 

pero han resuelto adoptarlas ante las estrategias invasivas de las empresas y el Estado 

(promovidas por las primeras, permitidas por el segundo), tales como las avanzadas de 

madereros ilegales o de minería ilegal que ocupan el territorio, involucran a familias indí-

genas en los negocios, alteran la economía local, y con ello abren el espacio económico y 

político a las ofertas posteriores de las grandes corporaciones.

Ante los hechos cumplidos, las comunidades en algunos casos han promovido la re-

cuperación y ocupación de pozos petroleros, como en Teteyé (en el Putumayo) para pre-

sionar la renegociación de condiciones de mitigación de impactos; igualmente, las áreas 

de los pozos han sido intervenidas por la autoridad y comunidad indígena como aconte-

ció en territorio u’wa y de los barí para impedir la intervención de la maquinaria pesada, 

en este caso con resultados menos exitosos; en Guainía y Caquetá la intervención directa 

para impedir el funcionamiento de las dragas ilegales de la minería aurífera ha sido re-

currente. Aunque la intervención directa en las plantaciones de palma y caña aún no ha 

tenido lugar, las recientes pruebas de que éstas se han desarrollado en territorios afrodes-

cendientes e indígenas auguran movilizaciones similares, especialmente en el norte del 

Cauca, donde las tierras que el Estado comprometió como reparación por la masacre de El 

Nilo fueron entregadas recientemente a la organización empresarial de Ardila Lulle.

No menos relevantes son otros actos de dueño y de gobierno hechos por las autori-

dades indígenas, consistentes en la realización de actividades de limpieza espiritual y de 

reconocimiento de territorios ocupados por terceros o sin titulación. Los recorridos del 

pueblo kankuamo por diferentes lugares de la Línea Negra, los del pueblo embera katío 

en el río San Jorge y Sinú, ratifican una estrategia de visibilización tanto de la presencia 

indígena como de los derechos territoriales que les asisten. De este modo, la presencia 

efectiva e histórica en el territorio, que el Estado de forma reiterada desconoce cuando 

expide sus “conceptos oficiales” sobre presencia indígena en alguna región del país a soli-

citud de las industrias extractivas, es fortalecida con una presencia emblemática.

Redes y alianzas territoriales interétnicas

En la aplicación de estos actos de soberanía se han hecho evidentes sus limitaciones. 

En particular las autoridades indígenas de varias regiones saben que los flancos débiles 

ante la intrusión de grandes masas de capital son las propias comunidades vecinas, es-

pecialmente si han sido empobrecidas de tiempo atrás. Los reiterados llamados del go-

bierno nacional y de algunos gobiernos regionales y locales para que sectores populares 

se movilicen en contra de las demandas territoriales indígenas, y las movilizaciones que 

efectivamente han logrado realizar con este propósito, han mostrado que los intereses 
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de campesinos, afrodescendientes y de la población pobre de las ciudades deben ser 

atendidos por las organizaciones indígenas para impedir el aislamiento de su programa 

territorial. Algunas soluciones han sido avizoradas por las organizaciones indígenas y 

afrodescendientes.

La formulación de planes de ordenamiento territorial alternativos interétnicos, con 

cobertura regional, tanto a nivel de propuesta ante los concejos municipales como en 

términos de planes de acción conjunta, ha permitido ampliar la visión indígena y afro 

hacia la necesidad de promover la constitución de territorios interétnicos. En diversos es-

cenarios –como el Congreso del Pueblo Embera de 2006, y algunos encuentros de cuenca 

de los afros del Pacífico el mismo año– se ha reiterado la necesidad de pensar, proyectar 

y ordenar toda la región como un territorio interétnico; la prioridad de este debate se ha 

hecho mayor con los planes de empresas madereras y de plantaciones forestales, que con 

el apoyo abierto e ilegal del gobierno han diseñado una intervención a gran escala en 

la región. Previamente, los habitantes de la cuenca del río Naya víctimas de la masacre 

ocurrida en 2002 estuvieron discutiendo la idea de constituirse como un territorio inte-

rétnico, antes que pasar a delimitaciones ficticias que no responden a las realidades de 

cooperación entre las comunidades. Estas iniciativas ya fueron respondidas acremente 

por el Establecimiento, como se probó en la norma del Estatuto de Desarrollo Rural (Ley 

1152 de 2007) que prohíbe la titulación de resguardos indígenas en el Pacífico, en un claro 

intento por generar conflictos culturales y étnicos. Los cabildos de Caloto (Cauca) han lle-

gado a una conclusión similar. En la formulación de su Plan de Vida, proceso actualmente 

en curso, los gobernadores han previsto la concertación con los afrodescendientes y los 

campesinos, al identificar que los retos son similares ante el avance de los cultivos de caña 

en el valle del río Cauca.

Las alianzas con sectores populares de las regiones afectadas por grandes proyectos 

han incorporado variantes de protección de territorios campesinos con “legislación” in-

dígena, y la “representación” de los intereses regionales o municipales por parte de las 

organizaciones indígenas ante actores externos. El caso de los indígenas u’wa es ilustrati-

vo; en medio de la presión estatal para presentarlos como defensores de intereses mino-

ritarios ante los del país, su intervención en espacios internacionales incluyó el llamado a 

organismos de cooperación para que tuviesen en cuenta las demandas de los campesinos 

pobres, el énfasis en atraer el interés nacional hacia la problemática regional, y el ofreci-

miento para la formulación de planes regionales de desarrollo alternativo. En el Cauca 

han sido ya reiterados los casos en que los campesinos han aceptado hacer parte de las 

jurisdicciones indígenas y ser adoptados culturalmente por los pueblos, para preservar 

los derechos ante las grandes empresas, y para profundizar los lazos de compadrazgo y 

parentesco ya establecidos de tiempo atrás. Tal conciencia de la identidad de intereses ha 

propiciado en algunas regiones las alianzas electorales para disputar los gobiernos loca-

les, y la inclusión de puntos centrales de interés interétnico en los programas de sectores 

políticos influenciables o alternativos.

Una nueva forma de entender el control territorial

De esta reseña podemos concluir que, orientadas por la creciente conciencia de que 

el medio fundamental del avance empresarial es la renuncia a la soberanía territorial del 
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Estado, las autoridades y organizaciones indígenas han relanzado diversas acciones po-

líticas de resistencia para preservar su patrimonio natural y su espacialidad; la aplicación 

de estas acciones ha tenido a su vez una profunda implicación en la propia conciencia 

territorial, pues ha logrado ejemplificar en los hechos las concepciones y las prácticas de 

una nueva forma de gobernar y de relacionarse con la naturaleza, y sobre todo, ha permi-

tido desplegar el potencial alternativo de las comunidades políticas indígenas.

Lo que caracteriza las nuevas formas políticas es el tránsito de la reivindicación de 

derechos frente al Estado hacia la aplicación de los mismos. Ante hechos evidentes de 

complicidad estatal con los mecanismos de despojo territorial, las organizaciones indíge-

nas, y sobre todo las autoridades de los pueblos, redirigen sus acciones desde las reivin-

dicaciones ante el Estado en demanda por derechos, hacia planteamientos que suponen 

la creación de una normatividad propia (aseguramiento de los derechos). En junio de 

2007 sesionó en la sede del Congreso de la República un parlamento indígena constituido 

mayoritariamente por una delegación de autoridades indígenas del Cauca; este espacio, 

al cual se sumaron la ONIC y otras organizaciones regionales, culminó con la declaración 

indígena de la desobediencia al Estatuto de Desarrollo Rural, recientemente aprobado, 

decisión luego ratificada en diciembre de 2007 en el parlamento indígena y popular rea-

lizado en La María (Cauca) y en el Congreso de la Organización Nacional Indígena de 

Colombia (ONIC).
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La autonomía y los conflictos ambientales  
en territorios indígenas

Gloria Amparo Rodríguez1

"Dejando de lado todas las minuciosidades técnicas y toda curiosidad por lo exótico que pueda motivar al 
investigador, yo diría que el gran legado del indio consiste en la manera como comprendió y manejó esta 
tierra. El largo camino que recorrió el indio colombiano –desde las cuevas del Abra hasta el Templo del Sol– 
constituye una gran enseñanza ecológica para nuestra época, ya que nos muestra los fracasos y los éxitos, 
los errores y los logros de aquellos hombres que, con su mente y manos, supieron adaptarse a la naturaleza 
bravía y, al mismo tiempo, crear sus culturas, sin que en el proceso sufrieran las selvas y las sabanas, como 
sufren hoy en día. El legado consiste en la manera como apreciaron y explotaron los diversos medio-ambien-
tes de las costas y de las vertientes, de las selvas y de los altiplanos; como supieron extraer de ellos su sustento 
sin destruir la fauna; como conservaron la tierra con sus terrazas y canales.  Es esto lo que nos han dejado los 
indios, y es esto lo que nos debe enseñar la arqueología”.

 Gerardo Reichel-Dolmatoff, Manual de Historia de Colombia, Tomo I, 1978. 

Las estrategias y los proyectos de desarrollo promovidos por las empresas privadas, 

e incluso por el Estado colombiano, han generado divergencias con los pueblos indíge-

nas. Este tipo de confrontaciones –que hemos conocido como “conflictos ambientales”–, 

tienen que ver con el entorno, con el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos 

naturales, y con la realización de proyectos, obras o actividades que pueden ocasionar 

afectación o impactos no solo ambientales sino también sociales y culturales. 

Estos proyectos, a lo largo del tiempo, y específicamente en los últimos años, han in-

cidido de manera negativa en las culturas indígenas, las cuales permanentemente se han 

pronunciado para hacer respetar sus derechos fundamentales, en especial el derecho a la 

1 Directora de la Especialización en Derecho Ambiental y de la Línea de Investigación en Derecho Ambiental y Grupos 
Étnicos de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad del Rosario. 
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autonomía, y a sus valores y prácticas sociales, religiosas y culturales; al territorio a través 

del reconocimiento del derecho de la propiedad y de posesión de las tierras que tradicio-

nalmente han ocupado; a la integridad cultural, las normas e instituciones propias; a la 

participación y a la consulta con sus líderes, comunidades, instituciones y organizaciones 

representativas, mediante procedimientos apropiados, cada vez que se prevean medidas 

susceptibles de afectarles; al desarrollo propio de acuerdo con sus usos, costumbres y 

tradiciones, y al derecho a usar sus recursos naturales. En su gran mayoría, los derechos 

amenazados les han sido reconocidos en diferentes disposiciones, no solo del orden na-

cional, sino también internacional.2

En Colombia se ha presentado en los últimos años un incremento en los conflictos 

entre las empresas, el Estado y los pueblos indígenas por la realización de proyectos de 

infraestructura, o por la utilización de recursos naturales renovables o no renovables en 

territorios colectivos, lo cual hace necesario profundizar en el análisis, no solo de los de-

rechos ambientales y étnicos, sino en el desarrollo económico y la incidencia de estos 

proyectos en la vida social, cultural, ambiental y económica de estos pueblos.

Dichos conflictos ambientales involucran, además de los pueblos indígenas, a otras 

comunidades, a las organizaciones locales, a los dueños de los proyectos como el Estado 

o las empresas (nacionales o multinacionales), a las organizaciones no gubernamentales, 

a las autoridades, especialmente a las ambientales que son las encargadas de otorgar las 

autorizaciones para la realización de los proyectos, e incluso, a los grupos que están al 

margen de la ley. 

Los conflictos ambientales que enfrenta la sociedad colombiana son complejos y nos 

llaman a identificar las repercusiones que han tenido no sólo en los ecosistemas sino en 

las etnias que son representativas de nuestro patrimonio cultural. La incidencia negativa 

de diversos proyectos de desarrollo realizados en el país, sobre los cuales se han pronun-

ciado los pueblos indígenas, evidencia como éstos han vulnerado su derecho a la autono-

mía y a sus territorios como lo demostraremos a continuación. 

Sobre esta problemática es necesario contar con información para comprender los con-

flictos que se presentan y buscar mecanismos a través de los cuales se prevengan o se ofrez-

can mecanismos de solución a los mismos, lo cual implica complicados retos que deben 

partir del reconocimiento y la protección de la diversidad natural y cultural en Colombia. 

Con este documento esperamos aportar al debate que sobre el particular debe reali-

zarse, dado que encontramos que existe una carencia en el análisis de este tipo de confron-

taciones, y que se debe ahondar en su estudio para establecer sus causas, características, 

medios a través de los cuales se ofrezcan salidas y se propongan estrategias, buscando 

la prevención y la protección de la integridad social, cultural, ambiental y económica de 

los pueblos indígenas de Colombia, de los recursos naturales y del ambiente, para hacer 

realidad el deber impuesto al Estado y a los colombianos de reconocer y proteger la diver-

sidad natural, étnica y cultural de la Nación.3

En diferentes momentos hemos planteado que los conflictos ambientales afectan di-

versos sectores de la población, y que éstos obedecen, entre otras causas, al modelo de 

2 Dichos derechos se encuentran especialmente consagrados en la Constitución Política de Colombia y el Convenio 169 
de la OIT (Ley 21 de 1991), entre otros. 

3 Constitución Política de Colombia Artículos 7 y 8. 
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desarrollo que actualmente impera en nuestro país, que se refleja en las políticas econó-

micas; a muchas de las decisiones de tipo legislativo o administrativo que se toman; a la 

excesiva reglamentación y al debilitamiento que se ha presentado en los últimos años 

de la institucionalidad (por ejemplo en materia ambiental); a la presencia de actores del 

conflicto armado y la incursión de los cultivos de uso ilícito en territorios indígenas, e in-

cluso, a las decisiones impulsadas por los organismos internacionales como consecuencia 

de convenios internacionales como el Tratado de Libre Comercio (Rodríguez, 2006). 

El presente documento parte de plantear cómo la autonomía de los pueblos indíge-

nas se ha visto restringida por las decisiones que se toman en el país en aras de lograr el 

desarrollo económico, y plantea la importancia que para estos pueblos tienen los recursos 

naturales existentes en sus territorios, los cuales han protegido de manera milenaria, y 

que sus derechos comprenden la utilización, administración y conservación de dichos re-

cursos. A continuación estableceremos las formas como las políticas ambientales imperan-

tes promueven la realización de proyectos y la utilización de recursos sin tener en cuenta 

los derechos de estos pueblos; finalmente, se mostrará cómo las decisiones tanto del orden 

interno como externo, terminan por afectar la autonomía de los pueblos indígenas. 

Limitación del derecho a la autonomía de los pueblos indígenas 

“La autonomía es otro de los principios importantes para la construcción de un modelo de gobierno dentro 
de nuestros propios territorios, para mirar mejor el horizonte, para mirar nuestro propio futuro, para prevale-
cer en el especio, en el tiempo en medio de los otros pueblos del mundo. Para fortalecer nuestros gobiernos 
en la defensa de la madre tierra y para defender la vida” .

Green, 2002.

El proceso de lucha de los pueblos indígenas viene desde la llegada de los europeos, 

y se ha enfocado especialmente en el reconocimiento y respeto de sus derechos y de su 

autonomía. Con sus reclamos, vigentes en los inicios del presente siglo, los aborígenes 

ejercen su derecho a la resistencia en busca de la recuperación y la titulación de sus terri-

torios, el respeto de su cultura, el derecho a utilizar sus recursos naturales, y el fortaleci-

miento de sus instituciones y formas de control. 

La autonomía es la capacidad y el derecho que tienen los pueblos para decidir por 

sí mismos los asuntos de su interés. Según los planteamientos de la Organización Na-

cional Indígena de Colombia (ONIC), “seremos autónomos en la medida en que seamos 

los constructores de nuestra propia historia... La autonomía también es la posibilidad 

de relacionarnos e intercambiar con otros, sobre la base del respeto, la tolerancia y la 

convivencia pacífica” (ONIC, 1999). El reconocimiento de la autonomía es necesario para 

decidir el presente y el futuro, y está basada en lo territorial, lo identitario y lo propio para 

los pueblos indígenas. 

La exigencia del respeto a la autonomía conlleva el reconocimiento de su sistema de 

autoridad y gobierno, de sus procesos internos para el estudio y la toma de decisiones a fin 

de llegar a acuerdos y, en general, para participar. De igual forma, según el Convenio 169,4 

la autonomía debe ser coherente con las aspiraciones de los pueblos indígenas de asumir 

4 El Convenio 169 de la OIT (Ley 21 de 1991) articula una política indígena fundada en la participación y el mantenimiento 
de la identidad. 
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el control de sus propias instituciones y formas de vida, de su desarrollo económico, y para 

mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religiones. A través de la historia, 

muchas comunidades indígenas han mantenido de facto sus propias instituciones de gobierno au-
tónomo, vinculadas, al menos parcialmente, con patrones históricos de interacción y control social y 
político. Estos sistemas suelen incluir normas consuetudinarias o escritas, así como mecanismos de 
resolución de conflictos y de administración de justicia desarrollados a lo largo de los siglos (Anaya, 
2005).

En nuestro caso, el Estado colombiano está obligado a reconocer la existencia y el 

libre desarrollo de las instituciones indígenas las cuales se constituyen en un instrumento 

para controlar el desarrollo de sus culturas, sus usos territoriales y de los recursos como 

elementos del ejercicio de la autonomía. De acuerdo con Juan Houghton, la propuesta 

presentada por los indígenas en la Constituyente de 1991

partía de reivindicar el carácter multiétnico y pluricultural del pueblo colombiano… En cuanto a 
derechos indígenas, reivindicaron el reconocimiento de la propiedad sobre los territorios tradicio-
nales (también para los grupos étnicos), así como la autonomía para darse su organización política y 
administrativa en sus territorios, incluyendo la jurisdicción especial y el manejo y administración de 
los recursos naturales en sus territorios (Houghton, 2005). 

Estas aspiraciones fueron acogidas en alguna medida por diferentes artículos de la 

Constitución Política vigente actualmente en nuestro país. 

El derecho a la autonomía también se refiere a los recursos naturales. Los derechos 

indígenas sobre el territorio y los recursos naturales implican el uso y la administración 

de los mismos, y le corresponde al Estado salvaguardarlos y garantizar la participación 

en la utilización, administración y conservación de los recursos como ancestralmente lo 

han hecho los pueblos indígenas. Sin embargo, los derechos mencionados y el derecho 

a la autonomía son restringidos, entre otros, por decisiones estatales, por intereses de las 

empresas o por factores relacionados con los actores armados. Algunas decisiones, tanto 

de tipo legislativo como administrativo, presentan grandes vacíos y contradicciones con 

la autonomía y, en general, con los derechos de los pueblos indígenas. 

Con base en lo señalado, consideramos que se vulnera el derecho a la autonomía 

cuando se adoptan decisiones que afectan a los pueblos indígenas, o cuando éstas no son 

tomadas en cuenta. Ejemplo de ello son las autorizaciones que permiten el uso de los re-

cursos naturales o el otorgamiento de licencias o permisos ambientales para la realización 

de obras, proyectos o actividades en territorios indígenas que generan impactos sociales, 

ambientales y culturales, o, en aquellos casos en los cuales a través de una decisión se de-

clara un área protegida sin surtirse el proceso de consulta previa, o se violan los derechos 

territoriales de estas colectividades. 

Los conflictos que actualmente se presentan en territorios indígenas, y lo anterior-

mente señalado, significa que la autonomía otorgada a los pueblos indígenas en Colom-

bia está muy lejos de ser considerada como plena. 

En escenarios como la Organización Internacional del Trabajo (OIT) o la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU), las distintas declaraciones y acuerdos a los que se llegan sobre protección de los 
derechos de los pueblos indígenas, descansan sobre el reconocimiento de una autonomía limitada. 
Ello significa que existe un principio de preservación de la unidad de los Estados y que la autonomía 
indígena se subordina al ámbito de los intereses estatales y a la tradición que tiene la nación como 
referente fundamental de los Estados. Este marco permite comprender la manera como proceden los 
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Estados en el momento de decidir sobre el destino de los territorios de los pueblos indígenas y los gru-
pos étnicos cuando se trata de la explotación y uso de recursos estratégicos (Etnias & Política, 2005).

Pueblos indígenas, recursos naturales y proyectos

No deseamos un futuro donde nuestros territorios estén cercados por grandes proyectos de gran rentabilidad 
a corto plazo pero de dudosa viabilidad económica y ambiental en el largo plazo. No queremos tampoco 
comunidades cruzadas por ríos contaminados o rodeados por cultivos ilícitos. Es por eso que su gobierno 
no puede perder de vista el carácter diverso, multiétnico y pluricultural de la Nación colombiana. Esto sig-
nifica que los planes de desarrollo que se promuevan desde el nivel nacional, deben tener la capacidad de 
adecuarse y aplicarse según las particularidades culturales, sociales y ambientales de cada región y de cada 
comunidad. Pues sólo con planes que se parezcan a la región y a sus gentes, se puede garantizar su sosteni-
bilidad económica, política y cultural.

 Carta de los pueblos indígenas de Colombia al presidente Alvaro Uribe Vélez, julio 26 de 2006. INIPU, No. 2, 2002.

De manera reiterada se ha reconocido que los pueblos indígenas desempeñan un pa-

pel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo debido a sus 

conocimientos, experiencias y prácticas tradicionales, que deben ser considerados como 

una base para la planificación del manejo de las zonas donde se encuentran ubicados. No 

obstante, se han subvalorado los conocimientos y sistemas mediante los cuales los pue-

blos indígenas han utilizado los recursos naturales; es necesario reconocer los principales 

problemas de uso y ocupación de sus territorios, con el propósito de implementar un pro-

grama tendiente a un desarrollo sostenible ambiental y cultural, que facilite a los pueblos 

indígenas administrar, gestionar y planificar los programas de inversión en sus territorios, 

propendiendo por el bienestar de los miembros de la comunidad.

En la actualidad existen grandes intereses de empresas nacionales y extranjeras, e 

incluso estatales, en realizar proyectos o en la explotación de los recursos naturales que se 

encuentran en los territorios indígenas, lo cual pone en riesgo de vulnerar los derechos 

de estos pueblos. Los indígenas han tenido que enfrentarse a quienes pretenden no sólo 

apropiarse de sus territorios colectivos, sino también utilizar sus recursos naturales, co-

mercializar su arte, aprovechar sus conocimientos tradicionales y su experiencia en cuan-

to a la agricultura y ordenación del ambiente. Esto ha traído como consecuencia el desco-

nocimiento de su autonomía, el desplazamiento, la violación de sus derechos humanos y 

la destrucción de sus recursos naturales y de sus hábitat, desconociendo que los pueblos 

indígenas tienen derecho al acceso y uso de los recursos naturales, y que la explotación de 

los mismos se debe realizar sin desmedro de esas comunidades (art. 330 CP): 

 La explotación de los recursos naturales en los territorios indígenas debe hacerse compatible con la 
protección que el Estado debe dispensar a la integridad social, cultural y económica de las comunida-
des indígenas, integridad que configura un derecho fundamental para la comunidad por estar ligada 
a su subsistencia como grupo humano y como cultura.5 

En este sentido, se debe tener en cuenta que el establecimiento de cualquier restric-

ción a los aborígenes al acceso a los recursos tiene que basarse en las propias visiones, 

intereses y formas de manejo de sus pueblos, dado que

el mantenimiento y fortalecimiento de los derechos territoriales indígenas no solo resulta compatible 
sino significativamente útil en la protección de los ecosistemas y el medioambiente en general, por 

5 Sentencia de Unificación SU-039/97, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell. 
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la defensa y cuidado que pueden cumplir de sus territorios y por el aporte de conocimiento y de 
manejo de su propio medio que pueden realizar (Coama, 1998).

En parte, la solución a esta problemática está en manos de la autoridad a la que le co-

rresponde salvaguardar los derechos constitucionales y legales de los pueblos indígenas, 

y para este efecto es importante tener en cuenta varios aspectos, como por ejemplo, cuál 

es el tipo de desarrollo que estos pueblos desean, sobre todo porque para estas culturas 

el desarrollo no se mide por el factor económico. Los pueblos indígenas cuentan con sus 

“planes de vida”,6 que son la expresión de sus intereses fundamentales, donde visualizan 

su futuro, el entorno, la protección étnica y cultural, su idea de territorio y en general lo 

que se entiende como desarrollo pero comprendido dentro de su cosmovisión. 

En concordancia con la Declaración de Río de Janeiro, una estrategia de prevención 

y de tratamiento de estas problemáticas ambientales es la participación de todos los ciu-

dadanos interesados en la toma de decisiones al respecto. En este sentido, corresponde 

al Estado facilitar y fomentar la sensibilidad y la participación de la población, entre ella 

la población indígena, poniendo la información a disposición de todos, además de pro-

porcionar el acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos. Así mismo, 

el Estado debe reconocer y apoyar debidamente la identidad, cultura e intereses de los 

pueblos indígenas, y hacer posible su participación efectiva en el logro del desarrollo 

sostenible (Naciones Unidas, 1992). 

Políticas globales de desarrollo económico 

“El modelo de desarrollo no puede ser capitalista, deben buscarse otros modelos; donde se respeten los ríos, 
las quebradas, las montañas frágiles. El modelo debe permitir al ser humano vivir en el respeto a la naturale-
za como parte fundamental de la Madre Tierra” 

Green, 2002.

Para los pueblos indígenas existe un enfrentamiento entre medio ambiente y econo-

mía, es decir, entre expansión económica y conservación del ambiente, que debe ser ana-

lizado no sólo desde el punto de vista monetario sino en lo social, ecosistémico y cultural. 

Sus argumentos parten del valor que para ellos representa la naturaleza que consideran 

en riesgo de afectación como consecuencia del crecimiento económico que implica im-

pactos al ambiente, a sus territorios y a sus culturas. Los aborígenes apelan, como señala 

Martínez Alier (2004) “a los derechos territoriales indígenas y también a la sacralidad de 

la naturaleza para defender y asegurar su sustento”. 

El Convenio 169 de la OIT señala en su artículo 7º que

los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en lo que atañe al 
desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual 
y a las tierras que ocupan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio 
desarrollo económico, social y cultura.

Sin embargo, las problemáticas ambientales que se presentan actualmente dejan de 

manifiesto que hasta ahora en el país los conocimientos propios de los pueblos indígenas 

6 El Cabildo Indígena guambiano para definir este término señala: “Hablar de un Plan de Vida es hablar de construir y 
reconstruir un espacio vital para nacer, crecer, permanecer y fluir. Es hablar de vida y supervivencia, es construir un camino 
que facilite el tránsito por la vida y no la simple construcción de un esquema metodológico de planeación”. 
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no han sido reconocidos, lo mismo que el tipo de desarrollo que ellos anhelan, aspectos 

importantes si se tiene en cuenta que para estas culturas el llamado desarrollo no corres-

ponde necesariamente con aspectos económicos, y que el modelo actual promueve la 

proliferación de actividades que generan efectos externos o externalidades ambientales 

positivas o negativas y, como consecuencia, producen efectos ambientales en sus territo-

rios e inciden en su integridad cultural. 

Los pueblos indígenas se encuentran afectados por problemas generados como con-

secuencias de los proyectos de desarrollo (mineros, eléctricos, petroleros, entre otros), o 

por otros intereses que incluso determinan la expropiación legal o por vías de hecho de 

sus territorios. Esta situación pone en riesgo a los aborígenes dado que: 

la supervivencia étnica y cultural de las comunidades humanas asentadas en territorios declarados 
de conservación o protección por su diversidad biológica, no sólo depende de sus recursos adaptati-
vos sino también de las políticas globales de desarrollo económico y social que la sociedad nacional a 
través de los estamentos gubernamentales les impone (ONIC, CECOIN y GhK, 1995).

A este respecto, ellos se pronuncian así: 

Los pueblos indígenas estamos siendo afectados de manera integral por el modelo neoliberal y las 
políticas sociales, económicas y culturales aplicadas por los gobiernos de turno, las cuales impactan 
negativamente la vida y territorios de los pueblos indígenas y colocan en riesgo la pervivencia misma 
de nuestros pueblos y sus derechos [y para enfrentar esta problemática plantean que] los procesos de 
resistencia de los pueblos indígenas, pensados desde distintas cosmovisiones, fortalecen la unidad, 
la autonomía, territorio y las culturas indígenas (INIPU, No. 10, 2004).

Para ilustrar la complejidad de los conflictos ambientales que tienen que ver con pro-

yectos y las políticas de desarrollo, haremos referencia a uno en particular, suficientemente 

mencionado y que podríamos decir que es la “crónica de un desastre anunciado”. Es el 

caso de las incidencias de la ejecución del proyecto hidroeléctrico de Urrá, el cual desde un 

primer momento generaba diferentes posiciones sobre los impactos sociales, económicos, 

culturales y ambientales que ocasionaría. Estas predicciones hoy son una realidad, y las 

podemos evidenciar no sólo en relación con el pueblo indígena embera katío, sino tam-

bién con los pescadores y pobladores que habitan a lo largo de la cuenca del río Sinú. 

Kimi Pernía Domicó, líder del pueblo indígena embera katío, quien fue desaparecido 

por sus denuncias sobre este proyecto, predijo muchos de los impactos que hoy vemos 

como consecuencia de la construcción de la represa. Antes de poner en marcha el pro-

yecto planteaba que según sus creencias “el agua y los pescados son un bien común para 

ser compartidos con toda la gente”, y que la supervivencia de su pueblo “dependía de los 

ríos”. En un foro realizado en la Universidad Nacional, Kimi Pernía señalaba en voz alta: 

“estamos en peligro” porque “la represa trajo la muerte a nuestra gente: muerte de los pes-

cados; muerte de los miembros de la comunidad que han sentido la pérdida de proteína, 

debilitando su salud, y la muerte de nuestros líderes que han protestado y desafiado este 

megaproyecto” (Pernía, 2000). Se quejaba porque los embera no eran escuchados y expre-

saba que “para el gobierno y la empresa, sólo existimos como problema”. 

Los indígenas identificaron los posibles impactos de este proyecto, 105 en total, de los 

cuales solo cinco de ellos consideraron positivos. Los estudios elaborados por los aborí-

genes describieron impactos que abarcaban tanto la etapa de llenado como de operación 

del proyecto. Para destacar algunos, podemos mencionar la alteración de las aguas y su 
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afectación en la disponibilidad para los pobladores; la deforestación, la transformación 

del paisaje; la pérdida de la biodiversidad como consecuencia de la disminución de la 

fauna silvestre; el proceso de extinción de una subespecie endémica del pez dorado, la 

desaparición del bocachico y la alteración de las cadenas tróficas. Además, planteaban 

que se perderían áreas muy fértiles, disminuirían las áreas para la agricultura, y se altera-

ría la productividad agrícola de la región. 

Los indígenas planteaban que en relación con las poblaciones embera katío y la cul-

tura, este proyecto potenciaba los conflictos intra e interétnicos, restringía la gobernabi-

lidad del territorio indígena, y ocasionaría la destrucción social, cultural y económica del 

pueblo embera. Así mismo, que el proyecto terminaría por provocar el abandono paula-

tino de la economía tradicional y el monetarismo de este pueblo. Además, aumentaría su 

vulnerabilidad frente a los actores del conflicto armado, como evidentemente sucedió. 

También cuestionaban el pago de una indemnización que se había ordenado como com-

pensación por los impactos del proyecto, porque terminaba por causar el “abandono del 

territorio, alcoholismo, prostitución”. 

Es importante señalar que en esa época (1999), los indígenas eran acusados de estar 

contra el desarrollo. Kimi Pernía decía, refiriéndose al desarrollo, que “esta es una palabra 

difícil. Como decía Abadio Green, más que analizar el desarrollo, nos ha tocado defen-

dernos de él”, y terminaba por poner en duda que el proyecto fuera una necesidad para 

la región. 

Sobre la situación, y en respuesta a diferentes peticiones respecto de los impactos por 

la construcción, llenado y operación de la Hidroeléctrica de Urrá, la Defensoría del Pue-

blo intervino en diferentes momentos, con el fin de realizar una acción defensorial ten-

diente a la protección de ecosistemas estratégicos, en particular de la cuenca media y baja 

del río Sinú, buscando garantizar los derechos humanos vinculados a su conservación.7 

Desde el año 1995 la Defensoría del Pueblo, en la primera audiencia pública del proyecto, 

ha planteado los graves daños al medioambiente y los problemas sociales, económicos y 

culturales que se derivan de la construcción de esta represa. Esta institución ha partici-

pado como observadora y facilitadora del proceso, y ha requerido el cumplimiento de las 

obligaciones impuestas mediante la licencia ambiental otorgada a la Empresa Urrá. 

La Defensoría del Pueblo plantea que desde los procesos de colonización en el alto Sinú 

a partir de la década de los cuarenta, hasta el proyecto de Urrá, se ha causado un fuerte 

impacto sobre la cultura y organización social embera katío, tal y como lo predecía Kimi 

Pernía. “Por ejemplo, hoy, algunos indígenas emberá katío han perdido sus formas tradicio-

nales de producción de subsistencia, luego de recibir dinero de la empresa Urrá en razón de 

su relocalización, y de perder parte de sus territorios (Defensoría del Pueblo, 2005). 

La Defensoría del Pueblo señala que las condiciones ambientales han cambiado más 

rápidamente de lo que se esperaba por la intervención antrópica, los grupos poblacionales 

se han visto forzados a hacer cambios adaptativos que no los han beneficiado y, por el 

contrario, están generando choques en su forma de vida. El proyecto ha disminuido la di-

7 Sobre el particular ver Resoluciones Defensoriales No. 13 de junio 19 de 2001 sobre la violación de los derechos huma-
nos de la comunidad indígena embera katío del alto Sinú, y No. 38 de mayo 5 de 2005 sobre el estado actual de la cuenca 
media y baja del río Sinú. 
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versidad biológica (especialmente el recurso pesquero), ha generado erosión, inestabilidad 

del suelo y derrumbes.8 Las ciénagas se han intervenido colocando en riesgo la estabilidad 

de todo el sistema como consecuencia de construcciones que buscan ganar espacios al 

cuerpo de agua a fin de utilizarlas para ganadería y cuyo resultado es la desecación de los 

cuerpos de agua por la construcción de canales de drenaje, diques, carillones, terraplenes, 

entre otros.9

El Ministerio de Ambiente ha requerido en varias oportunidades a la Empresa Urrá 

para cumplir con las exigencias impuestas en la licencia ambiental,10 sin embargo, la De-

fensoría del Pueblo señala cómo dicho Ministerio “no ha hecho ninguna investigación 

ni aplicado sanción por el mismo. Pero sí ha procedido por otras razones de retraso o 

incumplimiento, como los monitoreos de calidad de agua”. Para la Defensoría toda esta 

problemática es “causa de las reiteradas violaciones e incumplimiento de las obligaciones 

ambientales y a la débil acción de las autoridades responsables. El problema se agrava y 

las acciones son débiles e insuficientes para resolverlo” (Defensoría del Pueblo, 2005).

El defensor del pueblo se pronunció sobre la violación de los derechos humanos del 

pueblo indígena embera katío señalando que se presentaba incumplimiento de los acuer-

dos a los cuales se había llegado con esta comunidad referidos al plan de vida o Plan 

Jenené,11 y a los derechos humanos por los asesinatos selectivos, el desplazamiento de 

las comunidades e incluso por el incumplimiento de los requisitos y las condiciones es-

tablecidos en las licencias ambientales del proyecto (Defensoría del Pueblo, 2001, p. 2). 

Situación que incluso se presenta en la actualidad. 

Uno de los propósitos principales de la represa era el de controlar las inundaciones 

del río Sinú. Las variaciones en el cauce del río obedecen, según la Defensoría, entre otros 

aspectos, a las regulaciones de caudales que debe realizar la Empresa para la operación de 

la hidroeléctrica. Sin embargo, hoy (2007), se presentan inundaciones graves en esta cuenca 

hidrográfica, y como solución “el Presidente aseguró que el gobierno se mantiene interesa-

do en la construcción de Urrá II, como una fórmula para mitigar las inundaciones provo-

cadas por el río Sinú” (El Tiempo, 2007). Los embera katío nuevamente se han pronunciado 

contrarios a la posibilidad de realizar Urrá II aduciendo que esta represa “va a efectuarse 

dentro del territorio indígena y eso afecta nuestra autonomía y el ecosistema… Afecta la 

autonomía de los embera katío de Córdoba porque el punto exacto donde se va a construir 

la represa queda en territorio de los resguardos indígenas” (Actualidad Étnica, 2007). 

Reiteramos lo planteado hace varios años: Urrá I es el reflejo del modelo de desarrollo 

insostenible que se está dando en el país, y sobre el cual debemos reflexionar. Actual-

mente en el mundo se han planteado nuevas estrategias de crecimiento económico y de 

desarrollo humano que deben procurar la protección del patrimonio natural y cultural. 

8 Otras instituciones como el INPA ha manifestado que el monitoreo pesquero muestra una tendencia a la baja mes a mes. 
El Invemar manifiesta que se ha presentado disminución de la diversidad y la abundancia íctica. 

9 El Ideam han recomendado mantener las condiciones de operación que permitan garantizar el caudal, y recomienda no 
interrumpir los flujos de agua por los canales, además que los caños no pueden ser taponados, rectificados, canalizados 
ni orientados en ningún tramo. 

10 Incluso se ha sancionado a la Empresa Urrá por incumplimiento del plan de manejo. 

11 El Plan Jenené se refiere a los programas de orden económico, social, cultural y territorial adoptados como medidas de 
mitigación que debían suplir el impacto generado por la construcción de la represa de Urrá.
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Después de Urrá, se hace necesario que el país implemente nuevas alternativas de de-

sarrollo, las cuales deben reconocer y garantizar los derechos de los pueblos indígenas, 

además de proteger nuestras riquezas naturales y culturales para las presentes y futuras 

generaciones, como lo proclama el desarrollo sostenible. La sostenibilidad “se debe eva-

luar no en términos económicos sino a través de una batería de indicadores biofísicos. La 

distribución de los derechos de propiedad, los ingresos y el poder, determinan el valor 

económico del llamado ‘capital natural’” (Martínez, 2004). 

¿Cuál podría ser entonces la solución para esta problemática? La condición fundamen-

tal para que exista un entendimiento y una cooperación entre los pueblos indígenas y el 

desarrollo que se propone desde el Estado a través de la explotación de los recursos natu-

rales y la realización de proyectos en sus territorios, es que los derechos e intereses de estos 

pueblos sean plenamente reconocidos y respetados, y que prevalezcan sobre cualquier 

decisión o figura de protección. Para cualquier autorización ambiental, la formulación de 

planes de manejo y ejecución de proyectos debe fundamentarse en los conocimientos, 

las experiencias y las prácticas de uso tradicional del territorio. Sobre la base de acuerdos 

con los aborígenes acerca de las normas para el manejo de estas áreas, el Estado debe 

conservar atribuciones de control del cumplimiento de los objetivos de conservación, pero 

delegar el manejo y la decisión a los pueblos. 

La búsqueda de estos entendimientos o acuerdos forma parte de un proceso más 

amplio de construcción de un nuevo paradigma cuyas definiciones se conviertan no en 

acciones unilaterales de las instituciones del Estado, sino en resultados e instrumentos de 

un acuerdo social que busque mejorar el manejo de las tierras y los recursos naturales, 

tendiente a buscar el beneficio colectivo y el respeto por la identidad cultural de los pue-

blos indígenas existentes en Colombia. 

El acceso a los mercados, los proyectos y la presión sobre el ambiente implican grandes 

retos que permitan contar con nuevos sistemas para regular el acceso a los recursos natu-

rales. En esta tarea juegan un papel importante los pueblos indígenas que pueden enseñar 

cómo a través de la historia han promovido la sostenibilidad y protección de sus ecosiste-

mas. Ellos protegen sus territorios y recursos porque son los lugares donde siempre han 

habitado, porque hacen parte de su cultura, y fuente de su sustento; sobre el desarrollo ya 

han planteado: “No es que estemos en contra del desarrollo, sino que estamos en contra de 

los procedimientos y métodos que utilizan en nombre del desarrollo (Green, 2004). 

Las decisiones como generadoras de conflictos ambientales 

“En los territorios indígenas se están implementando megaproyectos sin que se respete el procedimiento de 
consulta previa y los criterios para ello establecidos por los convenios internacionales de la OIT, de las Nacio-
nes Unidas y por los propios mecanismos internos de concertación establecidos entre el Estado colombia-
no y las autoridades indígenas… Estos megaproyectos, además de generar graves e irreparables impactos 
ambientales, rompen el equilibrio natural y espiritual que los pueblos indígenas han mantenido por años, 
desestructuran el territorio, perjudican la salud y afectan los ciclos productivos, alimenticios y la convivencia 
de las comunidades indígenas”.

Misión Internacional de Verificación sobre la situación humanitaria y de derechos  
humanos de los pueblos indígenas, visita realizada del 19 al 29 de septiembre de 2006.

Algunos conflictos ambientales se ocasionan como consecuencia de las diferentes 

decisiones o disposiciones que se toman en el país. Ejemplo de ellos son las decisiones de 
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las autoridades ambientales para otorgar una licencia o un permiso ambiental, o las deci-

siones que toma la rama legislativa mediante las cuales se expiden las leyes que pueden 

afectar o incidir negativamente en los derechos de los pueblos indígenas de Colombia. 

Destacaremos algunos casos.

Decreto 1320 de 1998

La expedición del Decreto 1320 de 1998, por el cual se reglamenta la consulta previa 

con comunidades indígenas y negras para la explotación de los recursos naturales dentro 

de su territorio puede revelar cómo una decisión genera confrontaciones ambientales. A 

todas luces esta norma es inconstitucional y su expedición ha sido generadora de graves 

conflictos. 

La consulta previa es el derecho fundamental que tienen los pueblos indígenas de po-

der decidir sobre medidas judiciales o administrativas, o cuando se vayan a realizar pro-

yectos, obras o actividades dentro de sus territorios, buscando de esta manera proteger su 

integridad cultural, social y económica, y garantizar el derecho a la participación. La con-

sulta se fundamenta en el derecho que tienen los pueblos de decidir sus prioridades en lo 

que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, 

instituciones y bienestar espiritual, y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, 

y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultu-

ral. Además, en el derecho de dichos pueblos de participar en la formulación, aplicación 

y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de 

afectarles directamente (art. 7, Convenio 169 de la OIT). 

Esta norma es considerada inconstitucional porque, entre otros, viola el derecho a 

la misma consulta porque fue expedida sin haber sido consultada previamente como lo 

ordenan la Constitución Política de Colombia (art. 330 par.), el Convenio 169 y el Decreto 

1397 de 1996 que crea la Mesa Permanente de Concertación con los pueblos indígenas. 

Adicional a este grave hecho, el Decreto 1320 de 1998 restringe el derecho cuando señala 

que “la consulta previa se realizará cuando el proyecto, obra o actividad se pretenda rea-

lizar en zonas de resguardo o reservas indígenas”, es decir, que solo se realiza la consulta 

en los territorios titulados o dados por el Estado a los pueblos indígenas para que ejerzan 

el derecho de uso y usufructo de recursos. 

Esta disposición deja por fuera y limita el ejercicio de la consulta, y es contraria a 

la Constitución y al Convenio 169 que establecen que ésta se realiza cuando se afectan 

los territorios indígenas, un concepto más amplio porque como tal se consideran aquellas 

áreas poseídas por una comunidad, que comprenden no sólo las tituladas, habitadas y 

explotadas, sino también aquellas que constituyen el ámbito tradicional de sus activida-

des económicas y culturales. Éstas se convierten en el lugar donde los pueblos indígenas 

desarrollan su vida, su cultura, su economía y su propio desarrollo, comprende los sitios 

ocupados permanentemente y los ocupados con fines culturales. 

El ejercicio del derecho territorial les permite a los pueblos indígenas acceder colec-

tivamente a sus recursos naturales, y controlar los procesos sociales, culturales, políticos 

y económicos que ocurran dentro de ese espacio. El territorio es el lugar donde los indí-

genas pueden desenvolverse según su cultura, su saber y sus derechos. Constituye un 

espacio físico, bajo influencia cultural y control político de los pueblos indígenas. 
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Bajo estas premisas, evidentemente el Decreto 1320 de 1998 es contrario a la Carta 

Política, vulnera los derechos de los pueblos indígenas, y muestra que existe un conflicto 

de normas: unas normas superiores que establecen los principios (las constitucionales), 

además de una ley (Ley 21 de 1991) que ratifica el Convenio 169 de la OIT que integra el 

bloque de constitucionalidad de los derechos humanos de los pueblos indígenas como lo 

ha sostenido la Corte Constitucional en reiteradas sentencias. Ambas disposiciones tienen 

prevalencia frente a un decreto reglamentario (el 1320) que vulnera los principios consti-

tucionales y, por tanto, generan inseguridad jurídica y limitan los derechos de los pueblos 

indígenas a la participación y a la consulta previa. 

Ley 1021 de 2006

El Congreso de la República aprobó la Ley 1021 de 2006,12 la cual tiene por objeto 

establecer el régimen forestal nacional con el fin de promover el desarrollo sostenible del 

sector en el marco del Plan Nacional de Desarrollo Forestal, bajo los principios de consi-

derar la conservación y el manejo sostenible de los bosques, como de prioridad nacional 

e importancia estratégica para el desarrollo del país. 

La mencionada ley decía pretender un acceso equitativo a los recursos; a su aprove-

chamiento integral; que el fomento se dirigiera a la conservación y al manejo sostenible 

de los ecosistemas; a la generación de empleo y al mejoramiento de las condiciones de 

vida, garantizando el derecho de las comunidades indígenas y afrocolombianas a la libre 

toma de decisiones respecto de las actividades forestales de carácter sostenible. Conside-

ramos que estos podrían ser principios fundamentales y loables, y que es tarea del Estado 

garantizarlos. Sin embargo, el proceso de aprobación de la norma demandada debió ini-

ciarse por garantizar los derechos de las comunidades étnicas, entre los cuales está el de 

la participación y la consulta previa, con antelación a la aprobación de la misma. 

Lo acontecido antes de la aprobación de la Ley Forestal no coincide con sus plantea-

mientos, dado que no obstante haber sido reconocida la consulta previa en su articulado 

(art. 2, numeral 10, 19 inc. 2), no se surtió como requisito previo al trámite de la Ley Fores-

tal, como fue alegado por las autoridades indígenas. 

El artículo 2 de la Ley 1021/06 establecía que en el desarrollo de los objetivos y las 

estrategias de la política forestal, el Régimen Forestal Nacional se rige, entre otros, por 

el principio según el cual el Estado garantiza el derecho de las comunidades indígenas y 

afrocolombianas a la libre toma de decisiones, dentro del marco de la Constitución y la ley, 

respecto de las actividades forestales de carácter sostenible que desearen emprender en 

sus territorios, conforme a la Ley 21 de 1991, la Ley 70 de 1993, y demás normas comple-

mentarias. 

Más adelante, el artículo 19 de la Ley Forestal hace referencia al derecho exclusivo de 

las comunidades afrocolombianas e indígenas al aprovechamiento de los recursos foresta-

les de sus territorios, en observancia de las normas legales tutelares de la conservación y el 

aprovechamiento forestal sostenible. Además de establecer que, en cualquier caso, dicho 

aprovechamiento deberá surtir el trámite de consulta previa con las comunidades invo-

12 En el  proceso de edición del presente libro, la Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de esta norma, con argu-
mentos similares a los aquí anotados. (N. del E.)
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lucradas; el parágrafo del mencionado artículo establece que para los efectos del aprove-

chamiento, manejo, uso de los bosques y de la biodiversidad en los territorios colectivos 

de las comunidades afrocolombianas, previa consulta con sus consejos comunitarios y 

autoridades tradicionales, el gobierno nacional reglamentará en un plazo de doce meses 

lo dispuesto por la Ley 70 de 1993, en especial lo contenido en sus capítulos IV y VII.

No obstante el extenso reconocimiento de la importancia de la consulta previa en las 

disposiciones antes mencionadas, este proceso no se surtió para la misma. 

Desde antes de la aprobación de la Ley, y posteriormente, se presentaron diversos 

pronunciamientos por parte de los pueblos indígenas, las comunidades afrocolombianas 

y algunos expertos, demandando la realización de la consulta previa o señalando las im-

plicaciones de la no realización de la misma. 

Los pueblos indígenas y las comunidades afrocolombianas reclamaron sobre la in-

conveniencia de la norma, y demandaron que se respetaran sus territorios y sus derechos 

a la utilización sostenible de los recursos naturales en ellos existentes. Solicitaron que se 

les permitiera la participación real y efectiva en la toma de decisiones ambientales a través 

de la consulta previa, un derecho fundamental que consideraban vulnerado con el trámi-

te que se le estaba dando a la ley forestal. La consulta nunca se realizó y, con fundamento 

en estos derechos, la Ley 1021 de 2006 fue demandada ante la Corte Constitucional. 

En su momento, tanto el legislativo como el gobierno nacional argumentaban que se 

encontraban comprometidos en expedir una ley que recogiera y tuviera presente los inte-

reses de los diferentes sectores, y que respetara los derechos ambientales de la población 

colombiana. Sin embargo, la ley final no refleja estos argumentos, y terminó por darle 

prioridad al aprovechamiento forestal. 

La Ley General Forestal ha violado el derecho a la participación, y no tuvo en cuen-

ta que los espacios que se abren para que los ciudadanos opinen y actúen son además 

instancias de mediación de conflictos y de negociación de nuevas alternativas y mejores 

condiciones para las comunidades. A ello debemos la escalada de las confrontaciones y el 

malestar que generó la promulgación de esta norma, especialmente entre las etnias. 

El derecho y el deber de las comunidades y de los ciudadanos a la participación se 

encuentra fundamentado en el artículo primero de la Carta Política, el cual establece que 

Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de república unitaria, 

descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa 

y pluralista, basada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de 

las personas que la integran, y en la prevalencia del interés general. Desde la expedición 

de la Constitución Política de 1991 ha sido significativo el avance que en materia de parti-

cipación se presenta en el país, hecho que se refleja en los diferentes mecanismos (como 

la consulta previa), mediante los cuales se espera que todas las personas puedan incidir 

en los asuntos que les interesan. 

El principio de la participación no fue tenido en cuenta en el proceso de expedición 

de la Ley 1021 de 2006, el cual debió permitir de manera clara la intervención (directa 

o indirecta) de distintos actores, entendiendo que éste es un proceso social que genera 

la interacción o el relacionamiento de diferentes actores en la definición de una regla-

mentación de tanta importancia como era la Ley General Forestal. La participación real 

y efectiva en la expedición de esta ley hubiera contribuido a consolidar una verdadera 
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democracia y a la promoción de la intervención comunitaria en los procesos económicos, 

políticos, sociales y ambientales de nuestro país. 

Un modelo de gestión participativo en Colombia debe estar caracterizado por la in-

cidencia directa de la sociedad en las regulaciones y decisiones, tal y como lo establece el 

artículo 79 de la Constitución Política, además de reconocer las aspiraciones de los grupos 

étnicos a asumir el control de sus propias instituciones, formas de vida, desarrollo econó-

mico, territorios y cultura, que se verían afectados con la Ley Forestal. Adicionalmente, 

debe respetar sus derechos, leyes, valores y costumbres, y tener en cuenta sus apreciacio-

nes en las decisiones finales que pueden afectarles. 

El gobierno nacional debió promover la participación en la discusión y el proceso de 

expedición de la Ley Forestal sobre la base de que los pueblos indígenas y las comunida-

des afrocolombianas desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medioam-

biente y en el desarrollo debido a sus conocimientos y prácticas tradicionales. 

La consulta debió realizarse teniendo en cuenta la representación y la autoridad tanto 

de los pueblos indígenas como de las comunidades negras, la interculturalidad y la lengua de 

las comunidades consultadas. Ésta debe realizarse con las instituciones tradicionales de 

cada pueblo, y a través de sus autoridades o las organizaciones que las representen, que 

son las indicadas para manifestar los impactos sociales y culturales que un proyecto pueda 

generar. Las comunidades indígenas cuentan con diversos sistemas de autoridad y tipos 

de organizaciones políticas, y en ellas podemos encontrar varios niveles de autoridad que 

reflejan la diversidad cultural que también existe entre estos pueblos y comunidades. 

Según el espíritu del Convenio 169 de la OIT, tanto la participación como la consulta 

previa se constituyen en elementos fundamentales para la toma de decisiones, no sola-

mente administrativas sino legislativas. Estos instrumentos sirven para que las comuni-

dades étnicas cuenten con un conocimiento pleno sobre los proyectos, la manera como 

éstos pueden afectar los elementos que constituyen la base de su cohesión social, cultural, 

económica y política, y es la instancia donde pueden pronunciarse conscientemente so-

bre la valoración de las ventajas y desventajas que la decisión que van a tomar trae para 

la comunidad. 

Cuando se garantizan la consulta y la participación, se garantizan también las condi-

ciones de diálogo e intercambio de saberes, a través de los cuales se logra la prevención de 

futuros conflictos; infortunadamente, esto no aconteció con la Ley General Forestal. 

En el desarrollo de las discusiones de esta ley no se tuvo en cuenta que la consulta 

es obligatoria, y debe ser realizada con anterioridad a la toma de una decisión, sólo así se 

garantiza la participación real y efectiva de las comunidades en los proyectos, y se da 

cumplimiento a las normas nacionales y al Convenio 169 de la OIT. 

Los hechos demuestran que no se tuvo en cuenta que la participación activa y la inte-

rrelación con la comunidad contribuirían al desarrollo del proyecto de ley, y que serviría 

para que las comunidades plantearan sus inquietudes y necesidades. No se consideró que 

cualquier clase de decisión a este respecto debía ser tomada tras un proceso de diálogo, 

intercambio de saberes y concertación entre los actores involucrados. 

Lo anterior permite reiterar que el Estado debe contar con políticas claras frente al 

tema, y que es necesario tener presente diversas instancias como la mesa de concertación, 

las autoridades indígenas, los consejos comunitarios de las comunidades afrocolombia-
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nas como sus representantes legítimos, además de la presencia de los demás miembros de 

las comunidades, y que la consulta debe ser previa a la toma de la decisión. 

La Constitución de 1991 reconoce de manera preferente la diversidad natural y cultu-

ral del país, y le impone el deber de proteger esa riqueza, tanto a los particulares como al 

Estado. El fortalecimiento de la participación de los pueblos indígenas y las comunidades 

negras, la implementación y educación en el ejercicio de los diferentes derechos y meca-

nismos como la consulta, deben constituirse en asuntos prioritarios para el Estado. Por las 

razones anotadas la Ley 1021 de 2006 es inconstitucional. 

El reconocimiento de los derechos fundamentales de los pueblos es una de las bases 

para la construcción de un país donde se fortalezcan los mecanismos de solución pacífica 

y concertada de los conflictos, y se garanticen a través del ejercicio del derecho a la par-

ticipación de la comunidad en la adopción de las decisiones, del reconocimiento de sus 

territorios y del respeto a su autonomía.

Elusión constitucional y legal 

En una reciente publicación del profesor Manuel Fernando Quinche se describe la 

figura de la “elusión constitucional” como “una maniobra sofisticada y eficaz que consiste 

en adoptar un texto normativo concreto y usarlo de modo tal, que se contenga dentro de 

él enunciados que logran escapar al control constitucional” (Quinche, 2006). Los casos 

antes presentados sobre la reglamentación del proceso para realizar la Consulta Previa y 

la Ley General Forestal se enmarcan en esta figura. 

En el primer caso correspondiente al Decreto 1320 de 1998, podemos ver la utilización 

de un decreto reglamentario para evitar la realización del control constitucional. Esta 

norma articula, como lo plantea el profesor Quinche, procedimientos o maniobras for-

malmente válidas encaminadas a adoptar un texto normativo que evade el control cons-

titucional, que se mimetiza con los trámites usuales pero que ha generado consecuencias 

infortunadas al violar el derecho a la participación de los pueblos indígenas y, en general, 

de todas las comunidades étnicas. Consideramos que esta disposición ejemplariza lo que 

es una elusión constitucional porque se evidencian procedimientos formalmente válidos 

para expedir el decreto pero que materialmente son contrarios al Estado constitucional 

democrático, participativo y pluralista que reconoce y protege la diversidad étnica y cul-

tural de la nación colombiana en su Carta Magna, y a la ley que dice reglamentar. 

En el caso de la Ley General Forestal, encontramos una irregularidad durante el trámi-

te legislativo para su expedición, que trae un vicio de forma no saneable con consecuencias 

constitucionales al haberse omitido la consulta previa a la cual nos venimos refiriendo. Es 

lo que el profesor Quinche llama elusión legislativa, que designa la ocurrencia de prácticas 

legislativas concretas, en las que se presenta la evolución de debates y votaciones durante el 

trámite de los proyectos de ley. En este caso, en la discusión de la ley se omitió la realización 

con los pueblos indígenas de un debate abierto, de buena fe y mediante procedimientos 

apropiados con sus instituciones representativas tal y como lo establecen la Constitución y 

el Convenio 169 de la OIT. Este proceso de trámite fue irregular, y como consecuencia esta 

ley es inconstitucional. En este sentido, y de acuerdo con la doctrina de la Corte Constitu-

cional, fue violado el principio de consecutividad del trámite parlamentario. 
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Decisiones impulsadas por los organismos internacionales

“La autonomía es un principio esencial de los pueblos indígenas. Significa nuestra libre determinación y ca-
pacidad, para administrar nuestra vida cotidiana y territorios. El TLC está diseñado para acabar este princi-
pio fundamental de nuestros pueblos” (ONIC, Opiac, AICO, 2004).

Las medidas impulsadas por los organismos internacionales como la Organización 

Mundial del Comercio (OMC), el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional 

para promover el libre comercio termina por general conflictos ambientales y son contra-

rias a los intereses de los pueblos indígenas. 

Para ilustrar estas confrontaciones nos referiremos a las posiciones de los pueblos 

indígenas en relación con el Tratado de Libre Comercio (TLC) con Estados Unidos, el cual 

ha sido cuestionado por diferentes sectores sociales entre ellos los grupos étnicos. 

Para los indígenas, negociaciones como la del TLC con Estados Unidos socavan sus 

derechos fundamentales porque consideran que es

un tratado recolonizador pues está diseñado para que Estados Unidos fortalezca la protección a sus 
multinacionales, incremente ganancias al gran capital financiero con reglas de desigualdad, aplique 
leyes estadounidenses sin importar las normas colombianas, se apropie mediante el uso de patentes 
de los códigos genéticos de alimentos básicos y de las especies animales y vegetales, y tenga el control 
sobre la economía regional… Este tipo de tratados atenta contra nuestra biodiversidad, autonomía, 
economía propia e identidad cultural, contra nuestros derechos de propiedad intelectual y ancestral 
indígenas, recursos genéticos, el conocimiento tradicional, contra la seguridad y soberanía alimenta-
ria, avivan la desaparición de la diversidad cultural, provocan que la juventud pierda su identidad 
cultural, fomentan el consumo de semillas transgénicas y nos empobrecen más (AICO, 2004).

Según los indígenas colombianos, el TLC conllevaría cientos de problemas adiciona-

les en sus territorios, entre ellos la privatización del agua, la degradación de las condicio-

nes de trabajo, bajas condiciones de vida y salud, el incremento de la pobreza, el hambre 

y la total destrucción de las culturas ancestrales y de los valores éticos que aún subsisten. 

Plantean incluso que hasta terminará desmantelando los Estados nacionales convirtién-

dolos en colonias incorporadas (ONIC, Opiac, AICO, 2005).

Desde el inicio de las negociaciones los indígenas consideraron que las consecuencias 

que traía para sus pueblos el TLC tocarían muchos aspectos importantes porque según 

ellos, 

lo que está en juego no es asunto de poca monta, tiene que ver con nuestras leyes de origen, con 
nuestras autoridades, con nuestros territorios y con nuestros conocimientos. Parte de los temas que 
van a tratar tienen que ver con los principios de nuestra lucha y las bases de nuestra pervivencia: el 
territorio, la autonomía y la cultura… uno de los temas más sensibles para los pueblos indígenas es 
el de la protección de los derechos de propiedad intelectual y de los territorios y en este tema somos 
enfáticos en señalar que no cederemos en nada que afecte nuestros derechos territoriales e intelec-
tuales (ONIC, Opiac, AICO, 2005). 

Con base en lo anterior, organizaciones indígenas como la ONIC, la Opiac y AICO 

exigieron en relación con el TLC que: 

• La base del relacionamiento y negociación sea el respeto a la diversidad, territorio, gobierno, auto-
ridades y autonomía de los pueblos indígenas. 

• Se respete y mantenga la legislación que ampara a nuestros pueblos en sus derechos territoriales, 
políticos y culturales. 

• Que la consulta y concertación sea la manera de interlocución con los pueblos indígenas. 
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• Que el conocimiento y ciencia de nuestros pueblos siga siendo un bien propio de los pueblos indí-
genas. En caso de ser socializado esta debe ser una decisión que sea tomada por las autoridades tra-
dicionales y organizaciones indígenas haciendo pleno uso de autonomía sin presión de ningún tipo, 
pero igualmente que este conocimiento sirva para el bien común sin beneficiar intereses privados. 

• Que estas negociaciones beneficien al conjunto del pueblo colombiano sin comprometer su sobera-
nía y bienestar. Es decir que, más que beneficiar legislativamente a los intereses privados nacionales 
y extranjeros, sean ellos los que deban redistribuir sus ganancias con el pueblo colombiano. 

• Que cualquier intervención comercial en territorio colombiano se haga sin afectación alguna a 
nuestro entorno ambiental, social y económico (ONIC, Opiac y AICO, 2004).

A pesar de los innumerables requerimientos sobre el TLC, las voces de los pueblos 

indígenas no fueron escuchadas. Quedaron en el aire sus demandas de protección de la 

diversidad étnica y cultural de la nación colombiana, y sus preocupaciones por las estra-

tegias globales de controlar mercados, recursos naturales, diversidad genética y, en espe-

cial, sus conocimientos tradicionales que les han permitido utilizar las plantas medicina-

les y manejar sus recursos naturales ancestralmente. Así mismo, volviendo sobre el tema 

de la consulta previa, es importante señalar que antes de ser ratificado el TLC debía ser 

consultado a estos pueblos para garantizar sus derechos fundamentales a la autonomía, 

la participación, la información y el desarrollo debidamente consagrados en la legislación 

colombiana, y que pueden verse afectados como resultado del libre comercio que quiere 

promoverse en el país. 

Casos como éste son representativos de los conflictos que pueden generarse por las 

medidas impulsadas como consecuencia de tratados internacionales que obedecen primor-

dialmente a intereses comerciales antes que a intereses sociales, ambientales o culturales. 

Conflicto armado y cultivos de uso ilícito 

“Los viejos han demostrado que somos distintos y no estamos de acuerdo con la guerra, porque la guerra 
trae muertos, desplazamiento y mata las diferencias y la diversidad” 

Green, 2004

 Las prácticas tradicionales, los derechos territoriales y los recursos naturales de los 

pueblos indígenas se han visto afectados como consecuencia del conflicto armado que 

actualmente enfrenta nuestro país, y como resultado de las fumigaciones de los cultivos 

de uso ilícito. Esto implica amenazas a su autonomía, a su subsistencia y formas de vida. 

“Hoy en día su territorio, cultura y supervivencia están seriamente amenazados por las 

dinámicas asociadas con el negocio de las drogas, el conflicto armado y los grandes me-

gaproyectos que se están desarrollando en su territorio” (TNI, 2007). 

Han tenido que enfrentarse a diversas situaciones que obedecen al conflicto armado, 

que van desde el asesinato de muchos de sus líderes; el desplazamiento de familias y 

comunidades; la pérdida de su seguridad alimentaria y el control de la entrada de víveres 

a los resguardos; la pérdida del control de sus territorios, y el debilitamiento de su siste-

ma de justicia reconocido por el artículo 246 de la Constitución Política de Colombia y el 

Convenio 169. 

Detrás de los proyectos que amenazan el ambiente, su cosmovisión, la vida y la cul-

tura de los pueblos indígenas, llegan además los diferentes actores armados, aparecen las 

bases militares y se incrementa de la fuerza pública. 
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Adicional a la utilización abusiva por parte de los diferentes actores de los cultivos 

de pancoger y de sus animales de propiedad de los indígenas, en varias poblaciones se 

han presentado abusos sexuales contra las mujeres y las jóvenes. En algunos casos se ha 

dado el reclutamiento forzado, poniendo en riesgo a la comunidad y a sus familias. Esta 

situación ha terminado en la impunidad por el temor de los miembros de las comuni-

dades a las represalias posteriores a la presentación de las denuncias correspondientes. 

Lo anterior termina afectando el tejido social que se ha construido a través de la historia 

común de estas colectividades. 

 El narcotráfico no sólo afecta el patrimonio natural sino el patrimonio cultural de 

la nación colombiana. En su gran mayoría los cultivos de coca son de propiedad de los 

colonos que han invadido los territorios indígenas encareciendo la vida, afectando los 

procesos productivos tradicionales, las formas de intercambio, cambiando el uso del sue-

lo y colocando en riesgo los derechos territoriales. Además, esta actividad también afecta 

gravemente a los pueblos indígenas, y como consecuencia de las fumigaciones o de la 

aspersión aérea con glifosato se contaminan el suelo y las aguas; se afecta la salud de estas 

poblaciones, la biodiversidad, las plantas medicinales que han utilizado ancestralmente, y 

se destruyen sus huertos que contienen los cultivos para su consumo poniendo en riesgo 

su seguridad alimentaria. 

Esta problemática ha influido negativamente en diferentes poblaciones indígenas, de 

manera especial a los pueblos que habitan en el Putumayo, como consecuencia de las fu-

migaciones que se realizan en esta zona a pesar de los acuerdos a los que se había llegado 

en el marco de los proyectos de desarrollo alternativo en este departamento. La situación 

ha sido especialmente grave para las comunidades indígenas cofanes, awá, paeces, sionas 

y pastos. 

Mediante visitas a los resguardos realizadas por los funcionarios de la Defensoría del 

Pueblo 

se pueden observar los efectos de las fumigaciones en los potreros, cultivos de yuca, maíz y plátano, 
así como los daños a los estanques piscícolas y, en general, a la vegetación… La investigación rea-
lizada por la Defensoría se ha circunscrito a las acciones de fumigación del Estado, que de acuerdo 
con las verificaciones efectuadas, afectaron cultivos y zonas amparadas por pactos de sustitución de 
cultivos ya perfeccionados o en trámite o beneficiarias de proyectos de desarrollo alternativo… La 
fumigación que se llevó a cabo, pese a lo estipulado y prometido, coloca al Estado en la situación de 
parte que no respeta el acuerdo por ella misma establecido, el cual no podría dejar de honrar sin sa-
crificar la fe en su propia palabra. Más allá de la transgresión jurídica, los convenios de sustitución y 
las actas de intención, dieron lugar a la configuración de una representación colectiva que apuntaba 
a sostener la creencia de que la voluntaria asunción de la erradicación del cultivo ilícito ponía a salvo 
la comunidad de las operaciones de fumigación aérea” (Defensoría del Pueblo, 2001, p. 1).

Para la Defensoría del Pueblo la fumigación destruyó, además de los cultivos ilícitos, 

otras especies necesarias para el sustento familiar, y las personas y las comunidades han 

tenido que enfrentar tanto la ruina de su economía familiar como un severo problema 

de seguridad alimentaria violando su derecho a la subsistencia que se proyecta en un 

grave menoscabo a la integridad física y a la dignidad de los núcleos familiares y de sus 

miembros. 

En los sitios donde existen cultivos de uso ilícito la tendencia es a la degradación del 

conflicto como resultado de las amenazas, los desplazamientos y la vulneración de los 

derechos humanos y del derecho internacional humanitario. Los actores armados se dis-
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putan el territorio donde se incrementan las acciones criminales ligadas a esta actividad, 

terminando por afectar además de la vida, las formas de organización de los pueblos 

indígenas. 

En el caso del Putumayo, la Defensoría del Pueblo señala que en esta región los habi-

tantes no han disfrutado de los beneficios de su gran riqueza natural y de las diversas ac-

tividades de explotación en su territorio, por el contrario, han padecido las consecuencias 

negativas y el empobrecimiento, donde la gente ha tenido que dedicarse al cultivo de la 

coca como consecuencia de la pobreza y la falta de oportunidades económicas. En el caso 

de las poblaciones indígenas se han presentado éxodos masivos por ejemplo en el muni-

cipio de Orito. Asegura esta institución que “los territorios indígenas son en la actualidad 

zonas de disputa entre los actores armados y ello ha provocado el desplazamiento de 

miembros de algunos pueblos indígenas de la región” (Defensoría del Pueblo, 2002). 

Las acciones violentas de los grupos al margen de la ley, además, vulneran los derechos 

fundamentales de los pueblos indígenas, en este caso, del Putumayo, a la subsistencia, a 

la integridad étnica, cultural y social poniendo en riesgo su pervivencia. Las fumigaciones 

atentan contra su seguridad alimentaria, el derecho a la salud, a gozar de un ambiente sano, 

y el derecho a disponer de los recursos naturales existentes en sus territorios indígenas. 

El conflicto armado, los cultivos de uso ilícito y las fumigaciones han generado en 

los pueblos indígenas una crisis humanitaria que los ha afectado de manera individual 

y colectiva. Además de la evidencia en el deterioro de los ecosistemas estratégicamente 

protegidos por los aborígenes, se presenta una afectación en la vida social, cultural y eco-

nómica de estas colectividades.

Al ponerse en riesgo la biodiversidad con los cultivos y con las fumigaciones, se ponen también en 
riesgo los bosques y el mar que la contiene, pero especialmente las comunidades que la potencian. 
No es posible considerar el riesgo sobre la biodiversidad de manera aislada, porque ésta implica ne-
cesariamente el riesgo sobre la vida e integridad de las comunidades (Castrillón, 2006). 

Evidentemente, 

las comunidades indígenas están soportando presiones de toda índole para que se vinculen al con-
flicto, sin embargo, han asumido una posición de autonomía territorial e independencia frente a los 
actores armados que se fundamenta en su experiencia histórica respecto a los demás y a la propia 
naturaleza (Fundación Hemera, 2002). 

Conclusión 

“Tenemos una oportunidad histórica para que los conocimientos ancestrales de los pueblos originarios de 
este país y de América, como es el apego a la madre naturaleza, los conocimientos del desarrollo sostenible, 
el conocimiento de la medicina tradicional, sus distintas formas de ceremonias y rituales alrededor de la 
naturaleza, sean un norte y un aporte para los colombianos”

Green, 2002

El presente documento recoge algunas de nuestras inquietudes en cuanto a los con-

flictos ambientales que se vienen presentando con los pueblos indígenas por la realiza-

ción de proyectos, la utilización de recursos naturales, y sus luchas en la defensa de sus 

territorios. Esperamos que el mismo refleje además las esperanzas y luchas de los indíge-

nas y la importancia que para ellos tienen los lugares donde han vivido ancestralmente. 



gLORIa ampaRO RODRígUeZ
76

Las costumbres, los usos y las prácticas de los pueblos indígenas son perfectamente 

compatibles con la protección de los recursos naturales, del ambiente y de la diversidad 

étnica y cultural. Para ello se deben atender los requerimientos de los aborígenes que han 

propuesto sus planes de vida13 como una estrategia a través de la cual defienden la vida, 

el territorio y el ambiente. El desarrollo de estos planes debe constituirse en un reflejo de 

su autonomía, del desarrollo propio, en una estrategia de pervivencia de estos pueblos y 

de solución de los conflictos ambientales planteados. 

Corresponde al Estado colombiano proteger los territorios de los pueblos indígenas 

contra actividades que presenten riesgo para sus vidas, sus culturas y territorios, y para 

ello es fundamental reconocer la dependencia tradicional y directa de los recursos na-

turales y los ecosistemas, como un elemento esencial para su bienestar cultural y físico. 

Además, se deben reconocer sus conocimientos y prácticas de ordenación de los recur-

sos tradicionales, y establecer e intensificar su participación activa en la formulación de 

políticas, leyes y programas relacionados con los mismos y cuando cualquier decisión se 

proponga al respecto. Es hora de hacer realidad la participación de los pueblos indígenas 

en la vida política, económica, social y ambiental del país, y es necesario reconocer y visi-

bilizar los aportes que estos pueblos han hecho a la protección del patrimonio cultural y 

natural de nuestra nación.

El reconocimiento de sus identidades, lenguas, formas de vida y derechos humanos 

representa un reto que les permite la defensa de sus recursos naturales y de sus territo-

rios. La planificación ambiental propuesta por los aborígenes colombianos plantea explo-

rar alternativas de manejo de los territorios que ayuden a resolver los problemas del de-

sarrollo que hoy enfrentan los pueblos indígenas, buscando de esta forma hacer realidad 

el reconocimiento de los derechos consagrados en la Constitución Política de Colombia y 

en los convenios internacionales. 

Adicionalmente, el Estado colombiano debe asumir la responsabilidad de desarrollar 

con la participación de los pueblos indígenas una acción coordinada y sistemática con 

miras a proteger sus derechos y garantizar el respeto de su integridad. Además, debe 

iniciar acciones que aseguren la plena efectividad de los derechos sociales, económicos 

y culturales de estos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres, 

tradiciones y sus instituciones, para prevenir este tipo de conflictos. 

La situación actual representa también muchos desafíos para los pueblos indígenas, 

diversos a los que antes debían enfrentar, como la necesidad de contar con una unidad en 

sus luchas y en el ejercicio del derecho a la resistencia, lo cual los convoca a poseer líderes 

con conocimiento y amplia experiencia no sólo en el ámbito interno sino a nivel mundial, 

con organizaciones consolidadas en lo local, lo regional, nacional e internacional, y al 

surgimiento de alianzas y redes de apoyo. 

13 Considerados por ellos como “nuestro pensamiento sobre la manera de administrar nuestro territorio, las estrategias 
para defenderlo y seguir viviendo allí. También es la manera de desarrollar nuestra capacidad para hacer unos acuerdos 
mínimos humanitarios para seguir viviendo dentro de nuestras comunidades, para que no nos sorprenda la muerte por 
parte de distintos actores que entran a nuestros territorios amenazando la tranquilidad de nuestra gente” (Green, 2002).
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Legalización de los territorios indígenas en Colombia1

Juan Houghton2 

Observatorio Indígena de Seguimiento  
a Políticas Públicas y Derechos Étnicos 

En 2007 fue aprobado el nuevo Estatuto de Desarrollo Rural3 en el Congreso de la 

República, hoy Ley 1152 del 25 de julio del mismo año. Éste resume de manera paradig-

mática el desmonte de toda la normatividad que propendía por una reforma agraria en 

Colombia; una verdadera estocada a ochenta años de lucha campesina e indígena. Sin 

embargo, difícilmente podemos hablar del avance siquiera parcial de la reforma agraria; 

lo que han vivido los campesinos, afrodescendientes e indígenas es una promesa incum-

plida durante décadas, ahogada por casi cuatro millones de desplazados, miles de asesi-

natos y el despojo de sus tierras a escala inenarrable. Los pueblos indígenas en particular 

han experimentado esta política en forma de desmonte institucional, reducción presu-

puestal, obstrucciones procedimentales, y un claro incumplimiento de sus derechos. Este 

capítulo caracteriza el proceso de titulación de los territorios indígenas. 

La recuperación de tierras es más eficiente  
que el Incora y el Incoder juntos
Durante la últimas décadas nunca hubo una acción positiva del Estado para cumplir 

sus obligaciones de reconocimiento legal de las tierras y los territorios indígenas, salvo en 

los años sesenta en el gobierno de Lleras Camargo cuando se expidió la Ley de Reforma 

1 Una versión de este trabajo, enfocada en términos del cumplimiento al derecho a la tierra, fue publicada en Cecoin (2007) 
Indígenas sin derechos. Estado de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Informe 2007.

2 Investigador de Cecoin. 

3 Ver en este mismo libro “El Estatuto de Desarrollo Rural contra los pueblos indígenas”. 
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Agraria, la cual constituyó un punto de apoyo en la recuperación de los derechos terri-

toriales, y a finales de la misma década, con el gobierno de Lleras Restrepo. En 1961, se 

expidió la Ley 135 que incluyó dos importantes disposiciones: el artículo 29 sobre territo-

rios tradicionales, y el artículo 94 que ordenaba que “El Instituto (de la Reforma Agraria) 

constituirá, previa consulta con el Ministerio de Gobierno, resguardos de tierras, en bene-

ficio de los grupos o tribus indígenas que no las posean”. La ley fue derogada en la prác-

tica con el Acuerdo de Chicoral en 1972, cuando el entonces presidente Pastrana Borrero 

firmó un pacto con los grandes terratenientes comprometiéndose a frenar la titulación y 

reprimir de forma militar las ocupaciones de tierras (Kalmanovitz, 1978). 

Entre 1962 y 1972, cuando estuvo “vigente” la reforma agraria, sin embargo fue muy 

poco el avance en materia de reforma, pues la principal fuente de tierras para distribuir 

fueron los llamados “baldíos de la nación” ubicados especialmente en las zonas de selva y 

llano, donde el 90% de la población y el territorio eran indígenas, mientras se dejó intacto 

el latifundio de los valles interandinos y la Costa Atlántica, donde la concentración de la 

tierra era causa de conflictos sociales y políticos desde los años treinta (Martínez y Ruiz, 

2002, p. 35); la intensidad de los conflictos de tierras en la zona andina y la Costa Atlántica 

propiciaron por el contrario mayores desplazamientos y colonización en el piedemonte 

amazónico y orinoquence, que se tradujo en severas disminuciones territoriales para los 

pueblos indígenas en departamentos como Putumayo, Caquetá, Guaviare, Meta, Casa-

nare y Arauca. Entre 1966 y 1972 se constituyeron 74 reservas indígenas, se adjudicaron 

tierras baldías en calidad de reservas a comunidades indígenas amazónicas para su usu-

fructo, sin títulos de propiedad que con el tiempo se asimilaron a la forma tradicional de 

resguardo, a las cuales se les comenzó a conferir este carácter legal a partir de 1977.

No obstante esta negativa a aplicar la reforma agraria, el ordenamiento jurídico no 

fue desmontado del todo y sirvió de “marco legal” para las acciones de hecho del movi-

miento campesino, que se profundizaron hasta mediados de los años setenta. La reforma 

agraria hecha en el papel había dejado en la realidad un derecho exigible y un interlocu-

tor en el Estado, el Instituto de la Reforma Agraria. 

Durante los años setenta el Estado rechazó las acciones legales de recuperación de las 

tierras indígenas y campesinas. Fueron las demandas políticas y movilizaciones indíge-

nas las que obligaron al Estado a reconocer el pleno dominio territorial en forma colectiva 

allí donde los hechos no permitían conculcarlo. El Consejo Regional Indígena del Cauca 

(CRIC), el Consejo Regional Indígena del Tolima (CRIT), y el Cabildo Mayor de San An-

drés de Sotavento, fueron los impulsores de esta movilización por la tierra. Entre 1970 y 

1980 se dieron en los departamentos del Cauca, Tolima y Córdoba más de 1.000 acciones 

de recuperación de tierras campesinas e indígenas que cambiaron el mapa territorial in-

dígena de esos departamentos y de otras regiones como la Sierra Nevada de Santa Marta, 

Meta, Nariño y Valle, que aunque intervinieron de forma menos intensa en las luchas, 

lograron recuperar el dominio sobre muchas de las tierras ocupadas ilegalmente por te-

rratenientes o declaradas baldías por el Estado. Esta recuperación de hecho no se trans-

formó en la legalización inmediata de tierras, pues muchos de los territorios de antiguos 

resguardos coloniales solo vinieron a ser reconocidos a finales de los años ochenta. 

A pesar de incluir un rasgo étnico de pertenencia, el movimiento indígena colom-

biano inició su proceso político centrado en la recuperación de las tierras, que hacía re-
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ferencia a una reivindicación 

esencialmente campesina; su 

prioridad era la superación de 

las condiciones de servidum-

bre que se daban en las zonas 

indígenas, en especial la figura 

del terraje, un tributo pagado 

en días de trabajo por semana 

que realizaban los indígenas a 

cambio de utilizar sus propias 

tierras usurpadas. Mientras los 

campesinos no indígenas enar-

bolaron la bandera de “la tierra 

para quien la trabaja”, los in-

dígenas fueron distanciándose 

de la misma bajo el principio 

de “recuperación de las tierras 

usurpadas”. 

El elemento diferencial era 

la reivindicación de que la titu-

lación se diera en la forma de 

resguardos, una figura jurídica 

impuesta en varios países por 

la administración colonial es-

pañola, heredada por el Estado 

republicano, y que los indíge-

nas colombianos reivindicaron 

como mecanismo de protección 

al mantener el carácter colecti-

vo de la propiedad y ser un hilo 

conductor con la posesión ple-

na precolombina. Legalmente, 

el resguardo era definido ya 

desde entonces como “una ins-

titución legal y sociopolítica de 

carácter especial, conformada 

por una comunidad o parcialidad indígena, que con un título de propiedad comunitaria, 

posee su territorio y se rige para el manejo de éste, y de su vida interna por una organi-

zación ajustada al fuero indígena o a sus pautas y tradiciones culturales” (Decreto 2001 

de 1988, art. 2).

Prácticamente no hubo discusión en el movimiento indígena en reivindicar el res-

guardo como figura que legalizaba la propiedad de sus tierras ancestrales. Antes de 1991, 

a pesar de existir ya alguna referencia en cuanto a los “territorios indígenas”, la ausencia 

de un estatus jurídico interno para tal categoría condujo a que no fuese utilizada de for-

Tabla 1.  Titulación de resguardos por año 
y periodo presidencial

Año  Hectáreas  Porcentaje Presidente %  
  del total

1966  7.718,74  0,02 Lleras Restrepo 0,24

1967  5.115,00  0,02  
1968  61.605,00  0,20  
1971  2.343,56  0,01 Pastrana Borrero 2,11

1973  5.889,38  0,02  
1974  652.762,99  2,09  
1975  765.887,15  2,45 López Michelsen 6,36

1976  60.100,63  0,19  
1977  112.569,26  0,36  
1978  1.048.064,40  3,35  
1979  125.981,41  0,40 Turbay Ayala 19,43

1980  554.251,00  1,77  
1981  1.778.780,63  5,69  
1982  3.615.467,16  11,57  
1983  238.679,25  0,76 Belisario Betancur 6,52

1984  1.134.395,05  3,63  
1985  130.651,17  0,42  
1986  533.861,30  1,71  
1987  286.726,03  0,92 Virgilio Barco 44,91

1988  7.025.752,46  22,48  
1989  6.456.137,82  20,66  
1990  269.227,52  0,86  
1991  7.100,55  0,02 Gaviria Trujillo 7,34

1992  453.820,81  1,45  
1993  1.723.510,48  5,51  
1994  109.859,26  0,35  
1995  315.103,98  1,01 Samper Pizano 5,24

1996  267.918,51  0,86  
1997  29.654,51  0,09  
1998  1.024.949,48  3,28  
1999  107.271,64  0,34 Pastrana Arango 1,23

2000  169.659,44  0,54  
2001  41.860,96  0,13  
2002  65.075,58  0,21  
2003  1.995.350,96  6,38 Uribe Vélez 6,62

2004  11.798,44  0,04  
2005  45.599,31  0,15  
2006  10.867,97  0,03  
2007  4.187,93  0,01  
Total  31.255.556,71  100,00    

Fuente: Incoder (2007b), Sistema de Información de Cecoin (2007).
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ma amplia por las organizaciones ni comunidades indígenas ni como reivindicación polí-

tica ni como exigencia jurídica. Con la coyuntura de la conmemoración de los 500 años de 

la invasión europea, la realización de la Asamblea Nacional Constituyente (1990-1991), y 

la ratificación del Convenio 169 de la OIT, entra de pleno la reivindicación propiamente 

territorial. En adelante, las valoraciones sobre el cumplimiento del derecho a la tierra de 

los pueblos indígenas en Colombia hará referencia a este periodo, cuando ya los nuevos 

instrumentos internacionales y nacionales de derechos estaban en vigencia en el país. 

El reconocimiento constitucional de los territorios indígenas a partir de la Constitu-

yente de 1991 se ha presentado como evidencia de los avances en la legalización de la 

propiedad indígena sobre sus tierras ancestrales. Pero esta afirmación es contraria a la 

realidad. En la tabla 1 se aprecia el avance del proceso de titulación de los resguardos, 

excluidos los coloniales. El 44,91% de las áreas fueron tituladas en el gobierno de Virgilio 

Barco (1986-1990), y un 25,95% en los dos gobierno anteriores (Betancur y Turbay Ayala). 

Es claro que casi el 80% de los territorios indígenas fueron titulados antes de la nueva 

Constitución; y no precisamente porque la demanda territorial haya disminuido o haya 

sido resuelta, como veremos. 

Este desarrollo tiene varios componentes. En primer lugar, las luchas de recupera-

ción y ocupación de hecho de sus tierras por parte de los pueblos indígenas andinos 

en las décadas de los setenta y ochenta condujeron al reconocimiento obligado de éstas 

por parte del Estado. Las 435 mil hectáreas de los resguardos coloniales reconocidos,4 

especialmente en los departamentos de Cauca, Tolima, Córdoba, Caldas y Nariño, donde 

tuvieron lugar centenas de acciones de recuperación de tierras; sobre todo en Cauca, 

Caldas y Nariño estas acciones cambiaron el mapa territorial indígena. En un principio 

el Estado se rehusó a darle reconocimiento a los títulos exhibidos por las organizaciones 

y reprimió con violencia la reivindicación indígena, pero ante los hechos debió aceptar 

esta situación. Aunque hoy estos resguardos de origen colonial tienen un estatuto jurí-

dico plenamente legitimado, tienen sobre su vigencia la amenaza de los llamados proce-

sos de reestructuración, una modalidad de “actualización de escrituras” consistente en 

la medición, establecimiento de linderos y valoración de formas de tenencia (tanto las de 

propietarios privados, como de invasores o poseedores indígenas), cuyo resultado puede 

ser y ha sido la reducción de las tierras y la legitimación de títulos privados adquiridos 

en procesos fraudulentos. Como efecto de ello, los pueblos indígenas se rehúsan a dichos 

procedimientos, alegando la plena validez de los títulos coloniales. 

Tal proceso se encuentra incompleto. Los resguardos de origen colonial de San Andrés 

de Sotavento, Ortega y Chaparral, Coyaima y Natagaima, no han sido reconocidos aún 

a pesar de que sus propietarios ancestrales los reivindican con documentos legalmente 

expedidos; se vienen dando lentos procedimientos de titulación que al tiempo que reco-

nocen y dan legitimidad a la demanda indígena, se convierten en mecanismos de con-

culcación del derecho. La titulación de 11 mil hectáreas del resguardo de San Andrés de 

Sotavento oculta el hecho de que las otras 35 mil no tituladas se encuentran invadidas por 

los terratenientes de Córdoba y Sucre; sin olvidar que el Estado solo ha titulado 1.300 hec-

táreas voluntariamente, puesto que las otras 10 mil fueron recuperadas por vías de hecho. 

4 El Estado, en estricto sentido, reconoce 405 mil hectáreas de resguardos coloniales. 
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Otro tanto acontece con los resguardos pijaos de origen colonial, que hasta la fecha no han 

sido reconocidos; el Estado ha titulado decenas de pequeñísimos resguardos (algunos de 

50 hectáreas) dispersos en la llanura del sur del Tolima, que a la fecha dejan por fuera de 

sus tierras a más de las dos terceras partes de ese pueblo. 

La otra parte sustancial de las titulaciones conquistadas antes del gobierno de Virgilio 

Barco se dio como respuesta a la vergüenza creada por los crímenes cometidos contra 

los pueblos indígenas y a las fuertes denuncias de diversos sectores académicos y políti-

cos. Aunque se dieron fuertes movilizaciones en departamentos como Chocó, Casanare, 

Meta, Putumayo y Caquetá, estas fueron relativamente aisladas y no adoptaron la forma 

de recuperaciones, en gran medida porque las tierras tenían como ocupante único a los 

propios indígenas y su carácter legal era ser baldíos. Esto no impidió los crímenes come-

tidos contra los indígenas. En este periodo fueron titulados los grandes resguardos del 

pueblo sikuani en Vichada, Arauca, Casanare y Meta, en respuesta por las masacres de 

Planas y otras localidades de los Llanos Orientales, conocidas como las “guahibiadas”.5 

También fueron titulados la mayor parte de los resguardos de la Sierra Nevada de Santa 

Marta, como fruto de la presión de funcionarios del Ministerio de Gobierno de la época 

y de académicos que anunciaron la eventual desaparición de los pueblos allí asentados 

y del ecosistema de la Sierra por efecto de la colonización creciente. Se tituló la mayor 

parte de lo que hoy es el resguardo del pueblo barí, que se encontraba en guerra abierta 

con las empresas petroleras, y la primera parte del hoy resguardo u’wa. Y se dio inicio 

a la reparación del pueblo uitoto por las caucherías,6 con la titulación de los resguardos 

de Monochoa y Puerto Zabalo, y del pueblo embera katío del alto Andágueda en Chocó, 

víctima de cientos de asesinatos cometidos en desarrollo de la extracción de oro. Todos 

estos procesos estuvieron mediados por luchas y movilizaciones indígenas asociadas a las 

campesinas, y a las demás movilizaciones indígenas de la zona andina.7

Resulta ilustrativo que durante los gobiernos que se sucedieron entre 1966 a 1978, 

cuando se dieron las más grandes movilizaciones indígenas y campesinas por la tierra 

en la región Andina, solo fuera titulado el 8,71% del total de tierras hoy legalizadas a los 

indígenas. Esto se debe a que las acciones de recuperación propiamente dicha tuvieron 

como objetivo las tierras de los resguardos coloniales, y la estrategia de legitimación fue la 

exhibición y nueva protocolización de los títulos expedidos por la Corona española; por 

otra parte, en los casos en que la recuperación se dio sobre tierras no tituladas, el desfase 

5 En 1969, como respuesta a la organización de los indígenas sikuanis en una cooperativa agropecuaria en la comunidad 
de Domo Planas (Meta), que obstaculizó su explotación por parte de los colonos, éstos, junto con el gobierno, organizaron 
una operación militar que produjo el asesinato de 30 líderes, el desplazamiento de la población, la quema de poblados 
indígenas, torturas, maltrato de niños y violación de mujeres. La denuncia por parte de un sacerdote católico motivó un 
debate en el Senado, donde los responsables de los crímenes manifestaron reiteradamente: “ni el indio es hombre, ni el 
casabe es pan”. Estas incursiones también fueron conocidas como “guahibiadas”, que eran criminales cacerías de indígenas 
realizadas por colonos con complicidad de la fuerza pública. En el juicio por masacres colectivas los acusados respondían 
que no consideraban un delito asesinar indígenas. Estos hechos ocurrieron no hace más de cuarenta años.

6 Las caucherías fueron la modalidad extractiva de los años veinte y treinta, que implicaron el desplazamiento forzado del 
pueblo uitoto y otros vecinos, su esclavización por la Casa Arana, y la desterritorialización de la mayoría de los pueblos de 
la Amazonia colombiana y peruana. 

7 Resulta relevante que la organización Unuma (trabajo colectivo, en lengua sikuani) es una de las primeras organizaciones 
indígenas del país, que precedió al resguardo del mismo nombre, y lideró la lucha por la reparación del crimen cometido 
en Domo Planas. Los otros líderes iniciales del proceso organizativo fueron los indígenas ijka (arhuaco) de la Sierra, y los 
embera del Chocó. 
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vino a resolverse parcialmente en los años ochenta, coincidiendo con la etapa de presión 

internacional para adoptar legislaciones ambientales, y a la consolidación misma del mo-

vimiento indígena en el continente (Houghton 2005).8 

En los tres gobiernos siguientes cambió totalmente el panorama territorial indígena, al 

punto que en las zonas bajas del país (selvas amazónicas, sabanas de la Orinoquia, selvas 

del Pacífico y áreas desérticas de La Guajira) la mayoría de los territorios ya se encontraba 

titulada antes de la expedición de la nueva Constitución. Los elementos determinantes en 

este proceso de ampliación fueron, por una parte, el contexto internacional favorable que 

se dio en la década de los ochenta para proteger áreas ambientalmente estratégicas, y por 

otra las diversas presiones políticas surgidas en el marco de la conmemoración del V Cen-

tenario, que se tradujeron en presiones y premios a los gobiernos de la época para y por 

la adopción de medidas en esas materias. Estos territorios fueron adjudicados casi en su 

totalidad entre 1982 y 1989 como resguardos; las más grandes titulaciones de resguardos 

en territorios bajos tuvieron lugar en 1982 en Vaupés (más de 3 millones de hectáreas), en 

1984 en La Guajira (cerca de 1 millón de hectáreas), y en 1989 en Amazonas (7 millones y 

medio de hectáreas) y Guainía (6 millones de hectáreas). En 1991, el 81,15% de todas las 

tierras bajas tituladas hasta el presente ya contaban con su legalización; apenas un 18,85% 

fueron legalizadas posteriormente, y en ello ha contribuido en gran medida la ampliación 

del resguardo Selva de Matavén.

Este proceso estuvo asociado a importantes gestiones realizadas por sectores del Es-

tado o cercanos a éste, que presentaron la legalización de tierras como una adecuada 

estrategia de incorporación de estas regiones a la dinámica nacional, de responder a los 

imperativos de ese ambientalismo multilateral europeo y, fundamentalmente, como me-

canismo de legitimación del Estado ante los desafíos creados por la presencia creciente de 

los cultivos de coca y de las fuerzas insurgentes. Pero es claro que a la presión ambientalis-

ta se suma el hecho de que la titulación de tierras en zonas bajas (la mayoría caracterizada 

como baldíos) es perfectamente funcional a la negativa de realizar la reforma agraria en 

los valles interandinos y en la llanura del Caribe, donde se encuentran las tierras más 

productivas, ahora en manos de los paramilitares y narcotraficantes. Sólo a principios de 

este siglo se plantearon en serio nuevas opciones agroindustriales para estas regiones, 

especialmente ligadas a los cultivos para producir agrocombustibles, que se han hecho 

rentables por la especial protección legal que ahora tienen y como mecanismo de lavado 

de activos provenientes del narcotráfico.9 

Solo el 20,42% de los territorios indígenas fueron legalizados durante los gobiernos 

posteriores a la expedición de la Constitución Política en 1991, con lo que queda claro que 

el factor “constituyente” ha tenido un peso relativamente bajo en los procesos de recupe-

ración de la propiedad de las tierras comunales indígenas y, por tanto, que la expedición 

8 Este hecho puede producir una percepción errónea de lo que significaron estas luchas; pero éstas fueron determinantes 
para la formación de las organizaciones y la plataforma indígena, y sirvieron de referencia tanto para las exigencias legales 
de los pueblos indígenas de las zonas bajas como para la valoración estatal sobre el riesgo de no asumir estas demandas.

9 La producción de agrocombustibles es casi 30% más costosa en Colombia que en Brasil, país que lidera la producción de 
bioetanol y biodiesel. Solo se hizo rentable cuando el gobierno colombiano, mediante decreto, hizo obligatoria la incor-
poración de un 10% de etanol en la gasolina, otorga subsidios a esta producción y permite que los industriales paguen a 
menor precio el azúcar a los productores. 



Mapa 1. Territorios titulados pueblos indígenas y afrodescendientes 
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normativa en materia territorial no se ha visto acompañada de acciones directas en la ti-

tulación de tierras. No obstante, el rasgo fundamental de las luchas indígenas posteriores 

a la Constitución es que las acciones de recuperación y ocupación de tierras usurpadas 

prácticamente desaparecieron, dándose paso a diversas formas de reclamación jurídica; 

solo a inicios de esta década se han reactivado las ocupaciones de tierras en el marco de 

la Liberación de la Madre Tierra lanzada por indígenas del Cauca. 

En parte este cambio obedeció al optimismo creado por las nuevas normas, entre ellas 

el estatus constitucional de los territorios indígenas, así como a los procesos de cooptación 

ocurridos por diversos mecanismos de participación indígena, tales como la transferencia 

de recursos de la nación a los resguardos, y la circunscripción electoral indígena, que 

viabilizó otras formas de afianzamiento organizativo y político indígena. Pero a esta des-

activación de las recuperaciones de tierra contribuyó de forma decisiva, sobre todo en 

los años 1993-1996, la recomposición de las clases rurales que se transformaron en narco-

terratenientes al tiempo que en paramilitares, y la escalada consiguiente de los diversos 

actores armados en territorios indígenas desde 1997 (Villa y Houghton, 2005). 

Desmonte de la institucionalidad construida  
para la Reforma Agraria I: la liquidación del Incora
De acuerdo con estadísticas oficiales, la concentración de la tierra en Colombia mues-

tra índices críticos de desigualdad en la distribución de la propiedad de la misma. Según 

el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (2002), para inicios de la década más de 3 millones 

500 mil propietarios, es decir el 99,5% de todos los propietarios rurales, poseían predios 

menores a las 200 hectáreas, sumando un poco más de 23 millones 300 mil hectáreas, es 

decir el 34% de todos los predios rurales registrados por el IGAC. Mientras solamente 7.363 

propietarios de predios superiores a las 1.000 hectáreas, el 0,2% del total, concentraban 35 

millones de hectáreas, el 52% del total (ver tabla 2). Esta enorme concentración de la tierra, 

Tabla 2. Distribución de predios rurales particulares por rangos de superficie

   100,00   100,00 
 Predios  Propietarios  Superficie (ha)  
Menores de 1 ha  931.386,00   1.220.795,00   34,50   316.907,71  0,47
de 1 a 3 ha  578.708,00   822.818,00   23,26   1.000.095,35  1,48
de 3 a 5 ha  251.168,00   363.046,00   10,26   949.474,79  1,41
de 5 a 10 ha  267.782,00   389.652,00   11,01   1.868.717,09  2,77
de 10 a 15 ha  124.273,00   180.077,00   5,09   1.499.166,11  2,22
de 15 a 20 ha  74.048,00   107.519,00   3,04   1.268.261,11  1,88
de 20 a 50 ha  184.034,00   262.538,00   7,42   5.780.838,34  8,55
de 50 a 100 ha  79.777,00   115.843,00   3,27   5.464.960,73  8,09
de 100 a 200 ha  38.085,00   59.375,00   1,68   5.167.062,64  7,65
de 200 a 500 ha  18.505,00   31,83   0,00   5.471.160,52  8,10
de 500 a 1000 ha  5,29   9.025,00   0,26   3.761.012,71  5,57
de 1000 a 2000 ha  2.519,00   3.724,00   0,11   3.397.448,88  5,03
Mayores de 2000 ha  3.028,00   3.639,00   0,10   31.631.308,74  46,81

Total  2.553.318,29   3.538.082,83   100,00   67.576.414,71  100,00

Fuente: Subdirección de Catastro. Resumen Nacional de Estadísticas Catastrales. Bogotá, 2001
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expresada en un índice de concentración del 0,85 (donde 1 es la máxima concentración) 

evidencia que la reforma agraria es una asignatura pendiente del Estado colombiano. 

Y la tendencia se ha agravado. En junio de 2005 el vicecontralor de la República reite-

ró sobre la problemática, volviendo a poner la discusión en los términos que las universi-

dades habían señalado en investigaciones independientes: 

...según cálculos del Incora, los narcotraficantes se han apropiado de casi un 50% de las mejores 
tierras del país, mientras que cerca de un 70% de los propietarios, en particular los pequeños cam-
pesinos, sólo posee el 5% del área, tal como se consigna en un estudio auspiciado por el PNUD y la 
Dirección Nacional de Estupefacientes sobre drogas ilícitas en Colombia (Contraloría General de la 
República, 2005). 

Con una situación como la descrita, es totalmente contrario a las evidencias aban-

donar la reforma agraria como política de Estado. Por ello, resulta diciente de la política 

estatal la liquidación de 4 entidades adscritas al Ministerio de Agricultura y su fusión, rea-

lizada en 2003 mediante el Decreto 1300, cuando desaparecieron el Instituto Nacional de 

Adecuación de Tierras (INAT), el Instituto Colombiano para la Reforma Agraria (Incora), 

el Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura (INPA), y el Fondo para el Desarrollo Rural 

Integrado (DRI), y dieron paso al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder). 

El argumento del gobierno para adoptar la reestructuración del Incora y su transfor-

mación en Incoder fue, y sigue siendo, que el proceso de reforma agraria llegó a su fin 

porque no cumplió su propósito. Este cambio significó esencialmente el abandono por el 

Estado de la concepción de “reforma agraria” basada en la democratización de la propie-

dad, para dar paso al proyecto de “desarrollo rural”, basado en los criterios desarrollistas 

del crecimiento de la producción para la exportación como condición previa a la lucha 

contra la pobreza y marginalidad de los campesinos pobres y sin tierra; fue la solución 

ideada para el fracaso de la política real que se había aplicado los veinte años anteriores: 

el mercado de tierras como medio para la distribución de la propiedad (sic). Ahora la 

producción de “bienes transables de tardío rendimiento, bosques y servicios ambientales” 

y el “ajuste radical” de la economía campesina son las directrices de esa política (Suárez, 

2006), que obviamente no resolverá la problemática de pobreza pero sí promoverá una 

mayor concentración de la tierra. 

Se trató del segundo paso para revertir los tímidos logros de los años setenta y ochen-

ta en materia de redistribución de la tierra, “devolver” a los terratenientes las tierras “per-

didas” durante esas décadas, y legitimar la nueva modalidad de ocupación de la tierra por 

los nuevos empresarios del campo. El primer paso había sido el crédito por 32 millones 

de dólares entregado al gobierno nacional en 2003 por el Banco Mundial para incorporar 

a los campesinos a través de las “cadenas productivas”, cuando fue evidente del fracaso 

de hacer la reforma agraria mediante el mercado en lugar de hacerlo mediante la política 

agraria (Mondragón, 2003). 

Esta política es abiertamente contradictoria con los estudios realizados por el Incora 

en su momento y otras instituciones del Estado sobre concentración de la propiedad. Pero 

el gobierno actual ha sido coherente con una política de subsidiar a los grandes empresa-

rios del campo, y de reducir recursos para los campesinos sin tierras o pequeños propie-

tarios, los afrodescendientes y los indígenas. Ello a sabiendas de lo fuertemente ligados 

con el narcotráfico y el paramilitarismo en que se encuentran estos nuevos latifundistas. 
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Para demostrar lo contrario, el ministro de Agricultura y otros funcionarios han sido in-

sistentes al mostrar las cifras crecientes del presupuesto del Incoder expresadas, eso sí, 

en pesos corrientes (las que aparecen en la tabla 3), para ocultar un hecho inocultable: el 

congelamiento o la reducción real de la inversión para la distribución de la tierra; la cual 

es similarmente estática en el presupuesto ejecutado de funcionamiento (Ministerio de 

Agricultura, 2007). 

Del total de los recursos de inversión presupuestados, sólo el 27% corresponden en 

2007 a recursos destinados al ordenamiento social de la propiedad, cifra que en 2005 ape-

nas superó el 13% de la inversión. En tanto más del 60% corresponde a infraestructura, 

que de ninguna manera significa mejoramiento para campesinos o indígenas, pues se 

trata de los distritos de riego destinados a los grandes empresarios agrícolas de Tolima, La 

Guajira y Cesar (distritos de riego Triángulo, Besotes y Ranchería).

Al analizar las cifras en pesos constantes10 de 1998 el verdadero panorama se hace 

evidente: desde 1999 nunca se regresó a los niveles de 1998, y salvo el 2001, la caída fue 

estructural. Mientras en 2001 el presupuesto de inversión en pesos constantes ejecutado 

por los cuatro institutos fusionados en el Incoder (Incora, INAT, INPA y DRI) alcanzó los 

159.366 millones y en 2002 sumó 90 mil 500 millones, luego de la fusión, en el 2003, el 

presupuesto de inversión ejecutado por las cuatro instituciones en liquidación más el In-

coder, cayó a 6.133 millones de pesos; en el 2004 fue de 63.889 millones, y en 2005 apenas 

subió a 71.126 millones, muy por debajo de lo presupuestado en 2001. Pero incluso en 

pesos corrientes el presupuesto del Incoder ha estado durante todo el gobierno de Uribe 

por debajo del presupuesto de 1998, salvo los dos últimos años, cuando se inyectaron 

recursos con destinación específica: subsidiar a los empresarios del campo afectados por 

el TLC, especialmente cultivadores de algodón y maíz en la Costa Atlántica. 

En ese contexto, el gobierno nacional se ha mostrado contrario a una política de re-

forma agraria, a pesar de que ésta es una necesidad histórica exigida por diversos sectores 

sociales, dentro de los que se incluyen los pueblos indígenas. 

10 El valor constante expresa el valor actual de un conjunto o canasta de bienes (por lo general la canasta básica de consu-
mo) en términos de un año base; se calcula descontando del valor actual las inflaciones acumuladas desde entonces. 

Tabla 3. Presupuesto y ejecución en inversión del Incoder (antes Incora y otras)

                                   mILLONES DE PESOS CORRIENTES                       mILLONES DE PESOS CONSTANTES 1998 
 Presupuesto Ejecución Presupuesto Ejecución
1998  219,553.70  207,520.20  219,553.70 207,520.20
1999  116,988.20   54,135.40  104.119,50 48.180,51
2000  49,891.20   34,947.20  42.194,80 29.556,20
2001* 225.325,8  203,781.40  176.214,80 159.366,10
2002*  123,883.10   102,909.60  101.574,80 90.581,40
2003*  50,635.70   8,936.00  73.957,20 6.133,60
2004  98,410.00   98,197.40  64.027,30 63.889,00
2005  118,432.50   114,628.40  72.867,00 71.126,83
2006 206.881,3  N.D. 123.253,70 N.D.
2007 262.876,0 N.D. 147.216,85 N.D.
2008 269.182,1   

*Incluye las cuatro instituciones que se fusionaron en el Incoder. Fuente: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Dirección de 
Planeación y Seguimiento Presupuestal. Leyes de Presupuesto General de la Nación para las vigencias fiscales de 1995-2007.
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La fusión de las cuatro entidades significó por otra parte la reducción sensible del 

personal destinado a cumplir las funciones de ordenamiento social de la propiedad. De 

los 2.139 empleados de las instituciones, el Incoder solamente reenganchó a 800 (el 22%), 

de los cuales solamente 264 provenientes del Incora, que tenía una nómina cercana a los 

1.50011. El resultado fue la permanencia de un gran número de funcionarios que suplieron 

las funciones del Incora sin tener la capacitación requerida. Por otra parte, las cincuenta 

oficinas de Enlace Territorial pasaron a nueve, concentrando funciones, trámites, pro-

cesos de titulación, etc. La Procuraduría General de la Nación conceptuó que la misión 

institucional del Incoder no se venía cumpliendo, y especialmente su obligación de dar 

cumplimiento al artículo 63 de la Constitución Política, “por el abandono al cumplimiento 

de la Ley 160 de 1994, convirtiendo en letra muerta las disposiciones contenidas en los 

artículos 63, 64 y 65 de la Carta Política de 1991” (Procuraduría, 2006, p. 10). Los artículos 

señalados son los que obligan a proteger la imprescriptibilidad e inembargabilidad de 

los territorios étnicos, a promover el acceso de los campesinos a la tierra y a proteger la 

producción de alimentos. 

Reducción sistemática del presupuesto nacional  
para la adquisición de tierras para pueblos indígenas
En la destinación de presupuesto para la adquisición de tierras para los pueblos in-

dígenas se constata también de forma evidente una regresión sistemática en las políticas 

adoptadas por el Estado colombiano en el último periodo. El Consejo Regional Indígena 

del Cauca (CRIC) (2005), recordó en los debates sobre la titulación de resguardos en ese 

departamento que: 

En 44 años el Estado solamente ha adquirido 200 mil hectáreas para indígenas en todo el país. La 
titulación de resguardos se ha hecho apenas reconociendo milenarias ocupaciones de estos pueblos 
en los bosques y áreas de reserva ecológica y presionando la colonización, o resguardos coloniales 
aun ocupados por resistencia de siglos, pero de ninguna manera corresponde a acciones de reforma 
agraria. Según la Contraloría, “por cada hectárea adjudicada vía compra de tierras, se titularon 29 
hectáreas de baldíos”.

Entre 2001 y 2007 se redujeron entre 70 y 80% las asignaciones presupuestales para 

adquisición de tierras con destino a resguardos indígenas, al pasar de casi 3.000 millones 

a mil millones o menos (tabla 4). Esto, sumado a la baja ejecución presupuestal, evidencia 

una política por parte del Estado dirigida conscientemente a incumplir sus obligaciones 

frente al derecho de los pueblos indígenas. Los propios informes de gestión del Incoder 

de los años 2004, 2005 y 2006 dan cuenta de la disminución de los presupuestos para ad-

quisición de tierras para resguardos, a pesar de que éstos de manera reiterada intentan 

presentar las “reservas presupuestales” ejecutadas posteriormente como prueba de mejo-

ría y no de la política regresiva. 

En 2003, el año más crítico de la adquisición de tierras, los 1.280 millones ejecutados 

alcanzaron para comprar solamente dos fincas en Antioquia y Cauca (en el primer caso 

11 Al cierre de edición de este libro, el Ministerio de Agricultura y la gerencia del Incoder redujeron la planta de personal a 
menos de 500 personas, aplicando las disposiciones del Estatuto de Desarrollo Rural (Ley 1152 de 2007). Otras transforma-
ciones dirigidas a liquidar definitivamente el Incoder están en trámite. 
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para resolver la situación de indígenas chamí asentados en la cabecera del municipio 

como resultado de un desastre natural); en tanto se invirtieron solamente 381 millones 

para resolver parcialmente el saneamiento del recién constituido resguardo kankuamo. 

Ese mismo año, del presupuesto del Incoder para compra de tierras a nivel nacional, 650 

millones de pesos fueron destinados a cumplir compromisos del Decreto 982 de 1999, 

los cuales expresamente no estaban incluidos en el presupuesto ordinario del Incora 

(transformado ese año en Incoder). El decreto mencionado reconoce la crítica situación 

de tierras en el departamento del Cauca y aprueba recursos específicos para satisfacer la 

demanda territorial indígena, fundamentada en varios estudios realizados por el Consejo 

Regional Indígena del Cauca (CRIC), y la Universidad del Cauca; con la decisión de des-

tinar recursos ordinarios a compromisos extraordinarios el Incoder, en la práctica, redujo 

en una tercera parte el presupuesto de todos los pueblos indígenas. La decisión, por otra 

parte, busca provocar fricciones entre los pueblos indígenas, que han sido tramitadas de 

forma madura por las organizaciones, que en diversas comunicaciones reiteran que el 

Estado debe adoptar presupuestos adecuados a las demandas territoriales. 

En 2004 los recursos regresaron a los niveles de los años noventa. Aún así, lo más 

representativo fueron  las  adiciones  realizadas  a  final  del  año,  que incluyeron compro-

misos adquiridos por el Estado por fuera del presupuesto ordinario del Incoder. Por una 

parte, lo correspondiente al Decreto 982/99 para el Cauca; 6.000 millones comprometidos 

con el pueblo u’wa desde el año 2000 cuando se amplió y unificó el resguardo u’wa den-

tro de la estrategia del gobierno para “ganarse” a ese pueblo para la explotación petrolera, 

de los cuales ese año solo se ejecutaron $920 millones; y 5.000 millones comprometidos 

para saneamiento y compra de tierras para el pueblo ijka en el marco de un consejo co-

munal presidencial realizado en la Sierra Nevada, con un claro propósito propagandísti-

co. Como en las anteriores ocasiones, la subejecución fue una constante, y la mayoría de 

estos recursos se ejecutaron posteriormente. 

En 2005, de la irrisoria suma de 1.030 millones aprobados se ejecutaron apenas 554,9 

millones para adquirir tierras para indígenas en el conjunto del país. Según cálculos de 

Héctor Mondragón (2006, p. 52), el presupuesto del Incoder destinado a la constitución 

o ampliación de resguardos indígenas para el año 2005 fue equivalente al 10% de lo que 

disponía el liquidado Incora en sus últimos años para el mismo fin. Ese año se destinaron 

3.000 millones de una partida especial dedicada al departamento del Cauca para cumplir 

Tabla 4. Presupuesto para adquisición de tierras para pueblos indígenas  
de Incoder (millones de pesos corrientes)

 Apropiado Ejecutado  Saneamiento Cauca Decreto 982 Cauca Nilo U‘wa Ijka

2001s  2.837,7      
2002s  1.797,4  2.322,1*     
2003s  1.855,6  1.280,5  381    
2004  2.590,6  2.083,5    1.032,9**  6.000 ** 5.000**
2005  1.030,0  554,9  800  3.000  1.000 
2006  2.324,0  2.264,4    4.000 10.000 3.000 
2007  1.000  N.D.  3.000  4.000 10.000 4.000 

s Incluye las cuatro instituciones que se fusionaron en el Incoder. * Incluye ejecución de reservas presupuestales del año 2001.  
** Incluye adiciones en Ley 917 de 2004, entre ellas 526 millones para cumplir Decreto 982/99. Fuentes: Incora (2002), Incoder 
(2005a, 2005b, 2006, 2007a), Ministerio de Agricultura (2005), Ministerio de Hacienda (2006, 2007).
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el Decreto 982/99, de los cuales solo se ejecutaron 80 millones, ante el atraso en la ejecución 

de recursos del 2004. Igualmente, dejaron de ejecutarse 989,1 millones de los destinados 

para el saneamiento del resguardo u’wa, 79 millones de saneamiento, y 575 millones de 

titulación nacional. Aunque la reserva presupuestal de estos montos para la adquisición 

de tierras a nivel nacional logró ejecutarse en buena medida en 2006, la acumulación de 

procesos agravó la situación indígena. 

En 2006, los 2.264,0 millones ejecutados fueron utilizados para comprar solo 4 predios 

en los departamentos de Amazonas, Tolima y Quindío. Otros 1.260 millones de pesos, de 

los 3.000 millones apropiados para el saneamiento del resguardo u’wa, dejaron de ejecu-

tarse este año. Parte importante de la inversión en 2006 estuvo dirigida a la adquisición de 

tierras para reparar a las comunidades victimizadas por la masacre de El Nilo ocurrida en 

diciembre de 1991, de acuerdo con la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos de 1998 que condenó al Estado colombiano por la participación directa de sus 

agentes. Por supuesto, se trata de compromisos totalmente independientes del presu-

puesto ordinario para la titulación de tierras para pueblos indígenas. 

Sin embargo, la destinación de recursos para este último propósito ocurrió como res-

puesta a la recuperación de veinte haciendas por parte de comunidades indígenas y cam-

pesinas, así como a la presión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, antes 

que a una respuesta responsable del gobierno nacional. No obstante, los compromisos en 

esta materia no han sido cumplidos, y su exigencia fue parte de las demandas de la Cum-

bre de Organizaciones Sociales realizada en La María, Piendamó, el 15 de mayo de 2006, 

ante la cual el gobierno respondió con el señalamiento a los líderes indígenas y disipando 

la manifestación con el uso de fuerzas antimotines. Solo como resultado de negociaciones 

posteriores entre el gobierno y las autoridades indígenas del Cauca, fueron asignados 10 

mil millones de pesos al Ministerio del Interior, los cuales debían destinarse a la compra de 

tierras para la reparación por la masacre de El Nilo. Este presupuesto, asignado en octubre 

de 2005, no ha sido ejecutado plenamente aún por el Ministerio del Interior. 

Al contrario de este panorama negativo para los pueblos indígenas, la inversión que 

ha realizado el Estado, ante la demanda de tierras de estos pueblos, ha beneficiado condi-

ciones adversas a sus  derechos. Un claro ejemplo lo encontramos en la represa de El Cer-

cado en el río Ranchería, que resultará en beneficio de grandes propietarios de las tierras 

bajas y en detrimento de la situación de los indígenas wiwa. Otro ejemplo de esta política 

adversa a la situación de los pueblos indígenas es la inversión para el saneamiento de res-

guardos acompañada de la presión que sobre el pueblo u’wa se ha ejercido para la explo-

tación de gas y petróleo, así como en la Sierra Nevada de Santa Marta, en los resguardos 

que serán afectados por la represa de Los Besotes (Mondragón 2006, p. 53). En estos casos, 

el cumplimiento de la obligación constitucional se utiliza como un mecanismo de soborno 

sobre comunidades que se han opuesto a dichos proyectos de infraestructura. 

Los informes del gobierno en materia territorial son reiteradamente engañosos. Sus 

presentaciones en espacios como el consejo comunitario indígena (septiembre de 2006), 

y los informes a la OIT y al Fondo Indígena, se centran en mostrar estos presupuestos 

aparentemente crecientes o adecuados. Pero el propio Ministerio de Agricultura, en sus 

componentes de política, reconoce que el costo promedio de una hectárea en Colombia 

es de 2,5 millones de pesos. Así pues, el Ministerio es consciente de que 1.000 millones 
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de pesos anuales alcanzan para adquirir 400 hectáreas, lo que plantea que las 2.262.764,5 

hectáreas demandadas por los pueblos indígenas culminarán su titulación dentro de 60 

siglos. Resulta obvio que solo acciones directas de expropiación por vía administrativa le 

permitirán al Estado avanzar mínimamente en el cumplimiento del derecho a la tierra 

para los pueblos indígenas en Colombia. 

Es evidente, por las cifras del presupuesto, y por la ejecución efectiva, que el Estado 

colombiano, a pesar de que la situación de tierras para los pueblos indígenas se encuentra 

por lo menos en un 50% sin resolverse, ha ido recortando sustancialmente los recursos 

destinados para adquisición, y las acciones de extinción de dominio con destino a los 

pueblos indígenas es irrisoria y ni siquiera aparece registrada.  

Reducción de la disponibilidad de tierras 
Del banco de tierras con destino a la reforma agraria, el Fondo Nacional Agrario, 

hacen parte los predios adquiridos por compra directa, los recibidos por expropiación, 

los que son objeto de extinción del derecho de dominio privado, los resultantes de la 

clarificación jurídica de la propiedad o recuperados luego de determinarse que están in-

debidamente ocupados; de igual manera, forman parte de este fondo los terrenos baldíos 

que, de acuerdo con la Ley 160, en los casos en que son ocupados tradicionalmente por 

pueblos indígenas no pueden ser titulados sino solamente a éstos. 

Como hemos anotado, los recursos destinados para el ordenamiento social de la pro-

piedad son tendencialmente decrecientes, con lo que la titulación de tierras tiene tres 

fuentes probables: baldíos, expropiación o extinción de dominio. La enorme presión so-

bre la frontera agrícola se evidencia con el hecho de que el 86,5% de las tierras destinadas 

a reforma agraria, y que hacen parte del Fondo Nacional Agrario, provienen de baldíos. 

La tesis gubernamental ha sido que la suspensión en la titulación de tierras para los cam-

pesinos y afrodescendientes en todo este periodo obedece a la amplia titulación para los 

pueblos indígenas, ocultando lo evidente: la pasmosa concentración de la tierra en las 

zonas de donde han sido expropiados y expulsados los campesinos (esencialmente los 

valles interandinos y la Costa Atlántica) y la ampliación de la frontera agrícola sobre los 

territorios indígenas y afros, que pasó de 35,4 millones de hectáreas en 1984, a 50,7 millo-

nes de hectáreas en 1996 (Fajardo, 2002), precisamente los años de mayor titulación para 

los pueblos indígenas; en otras palabras, la titulación de tierras a los indígenas se realizó 

a la par de la mayor expropiación de sus territorios tradicionales.

No obstante, dichos baldíos no han sido titulados a afrodescendientes e indígenas 

(salvo en el Pacífico), sino principalmente a campesinos pobres y medianos, y en algunos 

casos devueltos a los propios narcoterratenientes, lo que promueve procesos de coloniza-

ción sobre selvas y conflictividad en la frontera agrícola. Con la aprobación del Estatuto 

Rural los beneficiarios serán directamente los grandes empresarios, que podrán solicitar 

extensiones amplísimas del territorio de sabanas y selvas para cultivos de tardío rendi-

miento con destino a la exportación. Con ello, la titulación de baldíos, que era la válvula 

de escape a la titulación indígena, afrodescendiente y campesina, ya no podrá cumplir di-

cho papel, represándose aún más la demanda territorial, y aumentando la conflictividad 

interétnica en selvas tituladas. O presionando acciones políticas de recuperación y “libe-

ración de la Madre Tierra”, como han señalado las organizaciones indígenas del Cauca. 
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El otro planteamiento del gobierno fue que las tierras serían adquiridas a partir de la 

extinción de dominio de más de 150.000 hectáreas. Para el 2005 se previeron 40 mil expro-

piadas; para el 2006 un volumen similar. El informe de la Contraloría dice que solamente 

se recuperaron 5 mil hectáreas, el 3% de lo previsto. Esta situación estaba pensada desde 

el principio como un mecanismo de inflar los presupuestos y las metas; ciertamente, los 

diez predios adquiridos por este mecanismo previstos para titulación de tierras indígenas 

quedaron como meta anual y ni siquiera se cumplieron (Incoder 2005a, p. 29). 

Obstrucción de los trámites de titulación

Ineficacia del mecanismo de adquisición de tierras 

Como ha señalado Mondragón, el sistema de compra del Incoder, en el que el 50% se 

paga inmediatamente en efectivo y el 50% en bonos, puede ser aceptado por los propie-

tarios pero solo si ellos son expropiados con indemnización al negarse a vender volunta-

riamente. De lo contrario, prefieren vender a los nuevos grandes empresarios del campo, 

que disponen de recursos para pagar de contado como resultado de sus negocios ilegales. 

Dado que el Incoder hace años no utiliza la opción de expropiar, como decisión política 

de los gobiernos, los propietarios no le venden, de forma que todo el mecanismo (bonos 

sin expropiación) es un obstáculo a la compra de tierras y posterior dotación a indígenas 

o campesinos. Por ello, cualquier entidad territorial o ministerio puede comprar tierra 

más fácilmente que el Incoder, mientras este Instituto no expropie. De hecho, los pocos 

avances verificados en el departamento del Cauca han dependido en gran medida de que 

el Incoder no es la institución responsable de las adquisiciones. 

Por lo mismo, desde hace varios años las organizaciones indígenas han insistido en que 

el Incoder, al negarse a expropiar a los grandes propietarios que no quieren vender, deja de 

tener funcionalidad y debe ser sustituido por otras entidades. Esa expectativa fue totalmen-

te cerrada con el Estatuto de Desarrollo Rural, que anuló entre otras cosas el mecanismo de 

expropiación al eliminar el artículo que definía el procedimiento. 

La Corporación Nasa Kiwe, creada para atender a la población afectada por los desas-

tres naturales ocurridos en la región del Cauca en territorios indígenas, y que podía a la 

vez pagar totalmente en efectivo o expropiar por vía administrativa, fue una opción exito-

sa para adquirir tierras en Cauca y Huila, pero ya no tiene estas funciones. Repetidamente 

el movimiento indígena propuso que se adoptaran esas normas sobre adquisición y expro-

piación por vía administrativa. Nasa Kiwe nunca tuvo que expropiar a nadie pero pudo 

comprar con agilidad tierras aceptables. El gobierno no ha querido aceptar esta propuesta 

de establecer unas normas ya probadas con éxito, y en cambio insiste con un sistema de 

pago en bonos que no funciona para comprar, y con unas normas inaplicables de expro-

piación judicial, que constituyen un laberinto destinado a perder los procesos de tierras. 

Con la ley aprobada el Misterio del Interior se queda con el lastre del pago en bonos, sigue 

sin las facultades de expropiación por vía administrativa de Nasa Kiwe y, para completar, 

con el ordenamiento social y cultural de la propiedad totalmente descuartizado. 
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Lentitud en los procedimientos internos de titulación y otros trámites asociados 

Además del mecanismo para adquisición de tierras, y de la reducción del personal 

calificado para hacerlo, existe una dinámica interna del Incoder que ralentiza todos los 

procedimientos. En este tema debe atenderse la denuncia realizada por la Procuraduría 

General de la Nación en el documento Análisis a la ejecución de la Reforma Social Agraria, pu-

blicado en febrero de 2006 por la Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, donde 

constata que un significativo número de trámites de titulación o ampliación de resguardos 

indígenas (484) aún no se había culminado, aunque muchos de estos expedientes tienen 

origen en ofertas voluntarias de venta al Incoder (tabla 5). De estos trámites más de 207 te-

nían al momento del estudio de la Procuraduría más de seis años de haberse iniciado por 

las autoridades indígenas sin que hubiesen tenido movimiento; la revisión de la informa-

ción del Incoder muestra que muchos de estos trámites vienen desde los años 1995 y 1996, 

y otros desde antes. Así mismo, constata la Procuraduría que en la etapa de inspección 

ocular existe también un número significativo de expedientes sin diligenciar (208). 

El Sistema de Información del Observatorio de Políticas Públicas de Cecoin señala 

que, a junio de 2007, esta cifra no había disminuido. Aunque se finalizaron 29 procedi-

mientos desde el momento del informe de la Procuraduría, 488 solicitudes de constitu-

ción y ampliación siguen pendientes (sin contar los trámites de reestructuración de los 

resguardos coloniales que suman 60, y algunos recursos de reposición y aclaración, que 

habían sido incluidos por la Procuraduría en su informe); este incremento no obedece 

precisamente a nuevas solicitudes –pues la mayoría habían  sido presentadas hace varios 

años–, sino por una revisión detallada de solicitudes en las organizaciones regionales del 

Cauca, Tolima, Caldas, Putumayo y Antioquia.12 

Obviamente, la reducción del presupuesto para la adquisición de predios y mejoras 

con destino a la titulación es el obstáculo principal, sobre todo en la zona andina, donde 

adicionalmente los terratenientes, e incluso medianos propietarios, presentan objeciones 

a los avalúos realizados por el IGAC para sus propiedades. Según los informes del año 

2004 de las Oficinas de Enlace Territorial a la gerencia del Incora y luego al Incoder, de 

los trámites que no avanzan, por lo menos 57 tenían como causa directa la ausencia de 

12 El Observatorio de Cecoin continúa en esta revisión que, como veremos adelante, no agota las expectativas territoriales 
indígenas. 

Tabla 5. Pendientes de titulación de Resguardos a comunidades indígenas – Nivel nacional

 Solicitudes Estudio Etapa Inspección Diligencia de Compra de Levantamientos Resolución Notificación 
  socio- publicitaria ocular concertación mejoras topográficos 
  jurídico

 2005 40 1 8 70 218 1 5 116 8
 2004 134 15 13 10 2 4 2 4 22
 2003 40 0 2 13 1 0 1 62 0
 2002 37 0 3 18 0 1 1 20 1
 2001 26 0 0 12 1 0 4 29 0
<  2001 207 0 41 85 4 3 10 524 1

Total 484 16 67 208 226 9 23 755 32

Fuente: Procuraduría General de la Nación (2006).
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recursos para adquisición de tierras o pago de mejoras. A lo anterior se suman la ausencia 

de recursos para realizar trámites obligatorios como los estudios socioeconómicos, los 

censos, los levantamientos topográficos, los desenglobes de terreno y otros análogos, que 

constituyen la inmensa mayoría de los problemas de gestión; por lo menos 96 trámites 

estaban detenidos por ese motivo. La solución adoptada en parte por algunos funciona-

rios de Incoder, y en parte por las propias comunidades, ha consistido en la búsqueda de 

recursos de otras fuentes públicas o privadas para avanzar en estos procedimientos, lo 

cual traslada a las comunidades lo que es obligación del Estado y, en todo caso, reduce 

el cumplimiento de la obligación política y constitucional a la voluntad de funcionarios 

individuales. En el departamento de Putumayo la totalidad de los recursos para los es-

tudios socioeconómicos tuvieron por fuente recursos del Plan Colombia a través de los 

Programas Plante y Raíz por Raíz, administrados por ONG nacionales y extranjeras; en 

Antioquia los trámites se adelantaron con recursos del departamento y la Corporación 

Autónoma Regional; en el Cauca con recursos del Ministerio del Interior; en Córdoba con 

recursos provenientes de la Empresa Urrá y como resultado de la movilización política 

indígena, más que como decisión de su gerencia. 

Por otra parte, la reducción de presupuesto y personal competente era la causa de 

por lo menos otros 40 trámites represados; los informes dan cuenta de la falta de capa-

cidad operativa como la razón para la suspensión o no iniciación de los trámites. Todos 

los anteriores cuellos de botella se relacionan también con la ausencia de diligencia de los 

responsables políticos de la titulación de tierras; cerca de 100 expedientes se hallan dete-

nidos hace más de dos años a la espera de diligencias de sustanciación, fijación de edictos, 

conceptos jurídicos internos del Incoder y de la Dirección de Asuntos Étnicos, estos últi-

mos referidos a la certificación de etnicidad a que nos referimos anteriormente. Estas cifras 

hacen referencia únicamente a los expedientes tramitados por Incoder, pero resulta lógico 

concluir que razones similares convergen para que otras solicitudes no sean tramitadas.

En otro aspecto, la Procuraduría en su Evaluación (2006) observa una diferencia sus-

tancial entre el número de expedientes reportados y los encontrados: Esta institución 

encontró 1.820 expedientes de titulación de resguardos indígenas, mientras la informa-

ción suministrada directamente por el Incoder reportaba 1.145 expedientes resultado de 

la suma de 497 en trámite de solicitud y 648 titulados; de este modo, 675 expedientes se 

encuentran “perdidos” por parte de Incoder, reflejando que este Instituto oculta informa-

ción del programa de Titulación a Comunidades Indígenas, en el mejor de los casos para 

mostrar una “eficiencia” que no corresponde con los hechos. Empero, el asunto tiene un 

componente mucho más grave: el extravío de expedientes sensibles, como ocurrió con el 

del resguardo u’wa que en dos ocasiones fue necesario reconstruir por su pérdida de las 

oficinas del Incoder en pleno proceso de reclamación territorial frente a los intereses de la 

Oxy y Ecopetrol; otro tanto ocurrió con el resguardo del Alto San Jorge, en cercanías de la 

mina de Cerromatoso en Montelíbano; igual con el expediente del resguardo de Docha-

má. Una consulta realizada entre las organizaciones regionales indígenas participantes 

en la Mesa DESC y Pueblos Indígenas mostró que todas ellas habían sufrido pérdida de 

componentes sustanciales de la documentación (estudios, planos, edictos), que luego se 

presentan como causa de las demoras en los trámites (Cecoin, 2006). 
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La tabla 6 muestra que hay por lo menos 250 procesos o solicitudes de constitución 

de resguardos y 239 de ampliación. El pueblo pijao del Tolima es el más afectado por la 

lentitud en los procesos de constitución de resguardos, en razón de la cantidad de fami-

lias que se encuentran sin territorio resguardado, y por las formas económicas que han 

debido adoptar para sobrevivir (jornaleo, proletarización); 77 comunidades reconocidas 

por la Dirección de Asuntos Étnicos tienen solicitudes de titulación sin resolverse, más 

las 69 comunidades que no cuentan con el reconocimiento étnico de esa institución, y 

que igualmente demandan la solución de sus problemas de tierras. El pueblo nasa en el 

Cauca y Putumayo tiene tres procesos de constitución pendientes, aunque su mayor pro-

blemática es la ampliación y el reconocimiento de los resguardos coloniales recuperados 

en la década de los setenta, que suman por lo menos 62. El pueblo senú, que fue obligado 

a desplazarse por los valles del río Cauca y Sinú por la expropiación de sus tierras, no ha 

logrado un avance significativo en los 25 trámites de la titulación de resguardo iniciados, 

especialmente en el bajo Cauca antioqueño. 

Por su parte, el pueblo embera chamí, que habita la zona cafetera del país, ha sido 

afectado en medida grave por los costos de la tierra y el modelo económico social de la 

región; los 22 trámites de titulación corresponden a otras tantas situaciones en que el te-

rritorio indígena está en poder de medianos y grandes cafeteros cada vez más ligados al 

narcotráfico y el paramilitarismo.13 En Nariño y Putumayo se concentran 41 trámites de 

titulación, la mayoría pertenecientes a los pueblos inga y awá, suspendidos desde hace 

más de una década y media como resultado de la presión que la industria petrolera y el 

frente de colonización campesina (la mayoría cocalera) ha hecho sobre las zonas indíge-

nas; esta situación se agravará con la implementación del Corredor Tumaco-Belem do 

Pará,14 los cultivos de palma aceitera que se anuncian, y las fumigaciones aéreas. A esto 

debe agregarse el caso de los indígenas mokaná en el departamento del Atlántico, que 

no han sido reconocidos plenamente por el Estado colombiano a pesar de su dinámica 

territorial, y a que el Censo de 2005 reportó una población de 16.000 personas, todas las 

cuales se encuentran en formas territoriales precarias. 

Este problema no es menor, aunque con características diferentes, para los indígenas 

que requieren urgentemente los procesos de ampliación de los resguardos ya constitui-

dos, debido tanto a la vulnerabilidad de sus modalidades de posesión ante el avance co-

lonizador (sobre todo en el piedemonte amazónico, en especial en los departamentos de 

Putumayo y Caquetá), como a la altísima densidad poblacional que viene conduciendo 

al colapso de los sistemas productivos ancestrales y a la degradación territorial. En esta 

materia, los casos más dramáticos son nuevamente los nasa y demás pueblos indígenas 

del Cauca y Valle, que requieren la ampliación de más de 366 mil hectáreas de sus res-

guardos coloniales y republicanos; el congelamiento en estos procesos ha sido la causa 

directa de la mayoría de los problemas políticos ocurridos en el departamento del Cauca 

entre la gobernación departamental y las organizaciones de base, y de no pocos hechos 

13 El caso más reciente es la finca Mendival, en Supía, recuperada por los indígenas el mes de febrero de 2007. La finca 
estuvo en poder de reconocidos narcotraficantes y hoy se encuentra en proceso de extinción de dominio. 

14 Este corredor es un conjunto de proyectos de canalización fluvial, construcción de puertos, pavimentación, etc., en el 
marco de la Iniciativa de Integración de Infraestructura Regional de Suramérica (IIRSA). 



Tabla 6. Solicitudes de constitución y ampliación pendientes de resolución

 Constitución Ampliación Ampliación  de Trámites de  Otras  Total de procesos 
 de resguardos de resguardo resguar. coloniales reconocimiento ampliaciones de titulación

Grupo étnico Núm.  Área (ha)  Núm.  Área (ha)  Núm.  Área (ha)  Núm.  Área (ha)  Núm.  Área (ha)  Núm.  Área (ha)  

Pijao 77  17.809,50  21  2.554,30      69  13.668,00      167  34,031.80 

Nasa 31  86.444,59  36  63.576,40  26  108.562,95          93  258,583.93 

Senú 25  10.552.40  3  18.938,16              28  29.490,56 

Embera Chamí 22  8.205,00  20  4.423,15  2  5.165,30          44  17,793.45 

Inga 17  8.497,65  10  11.066.97  1  605,00      1  160,53  29  20,330.15 

Awá 14  11.553,45  10  17.737,40              24  29,290.85 

Eperara Siapidara 11  52.184,00  2  5.022,18              13  57.206,18 

Embera 10  11.445,99  12  20.932,30          1  261,00  23  32,639.29 

Wayúu 6  2.781,84  8  12.462,50              14  15.244,34 

Wounáan 5  6.510,00  4  4.595,36              9  11.105,36 

Embera katío 5  1.496,69  21  36.499,48              26  37.996,17 

yanacona 4  926,00  2  1.210,00  5  11.049,61      1  112,91  12  13.298.52 

kofán 3  1.329,00  1  8.387,00              4  9.716,00 

Pastos 2  1.750,00  14  23.702,30  1  1.075,00          17  26.527.30 

Uitoto 2  750,00  1  2.723,30              3  3.473,30 

Muisca 2  707,00                  2  707,00 

Sikuani 1  1.000,00  12  60.774,80          1  1.114,00  14  62.888.80 

Siona 1  127,00                  1  127,00 

Uwa 1  300,00  4  279.021,00              5  279.321.00 

Curripaco 1  900,00                  1  900,00 

yukpa 1  156,00  5  6.947,55              6  7.103.55 

Saliva 1  1.300,00  5  7.300,00              6  8.600.00 

Puinave 1  2.000,00                  1  2.000,00 

Betoye 1  10.880.00  1  121,00              2  11.001.00 

Tucano y otros 1  23.367,81                  1  23.367,81 

Siriano. Cubeo 1  7.500,00                  1  7.500,00 

Guambiano 1  2.960,00  6  40.063,41              7  43.023,41 

Guayabero 1  100,00                  1  100,00 

Andoque 1  10.000,00  1  58.601,72              2  68.601,72 

Mokaná 1  10.000,00                  1  10.000,00 

Tule     2  1.212,60              2  1.212,60 

kamentzá     1  250,00              1  250,00 

Totoró     1  5.135,00  1  954,00          2  6.089,00 

Ticuna - yagua     1  300,00              1  300,00 

Coreguaje     6  5.385,81              6  5.385,81 

Ticuna     6  150.873,00              6  150.873,00 

Cocama     1  160,00              1  160,00 

Nasa. Guambiano     1  3.564,78              1  3.564,78 

kokonuco     1  1.873,28              1  1.873,28 

Ticuna y cocama     1  123,53              1  123,53 

Ticuna-Cocama-yagua     1  96.348,43              1  96.348,43 

yucuna y otros     3  18.500,00              3  18.500.00 

Piapoco     1  2.300,00              1  2.300,00 

kokonuco - yanacona     1  5.476,47              1  5.476,47 

Barí     2  4.990,03              2  4.990,03 

Sikunai -Puinave     1  1.500,00              1  1.500,00 

Nasa y Guambiano     1  700,00              1  700,00 

koggi-Wiwa-Arhuaco     1  30.220,00              1  30.220.00 

Uitoto -Ticuna     1  600,00              1  600,00 

kankuamo     1  27.619,79              1  27.619,79 

Chimila     1  4.760,00              1  4.760,00 

Achagua - Piapoco     1  3.000,00              1  3.000,00 

Guanano. Tucano     1  250.00              1  250,00 

Arhuaco     2  69.692.81              2  69.692,81 

Cubeo. Desano. Tucano     1  70.000,00              1  70.000,00 

Total general 250  293.533,92  239  1.191.495,80  36  127.411,85  69  13,668.00  4  1,648.44  598  1,627,758.01 

* Incluye el Resguardo de Cota, que fue disuelto por el Incoder y se encuentra en proceso de reclamación. ** No incluye los 11 procesos de comunidades que no han 
sido reconocidas por el Ministerio del Interior, ni las 41 que se encuentran en trámite de reconocimiento. *** Se trata de solicitudes de constitución en territorios mul-
tiétnicos. Fuente: Incoder (2004, 2007a), Sistema de Información de Cecoin (2007).
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de violencia política contra los indígenas (Villa y Houghton, 2005); tras ello se encuentra 

la cesión de tierras del valle alto del Cauca a los grandes empresarios de la caña, a pesar 

de compromisos adquiridos por diversos gobiernos nacionales sobre su adjudicación a las 

comunidades de esos departamentos. 

Otros casos relevantes de suspensión de los procesos de ampliación territorial están 

relacionados con la industria petrolera, que limita el avance de la titulación. En el depar-

tamento de Arauca las comunidades se encuentran prácticamente encerradas en peque-

ñísimos resguardos, y la perspectiva es que la construcción de la carretera que conecta a 

Tame con El Amparo (Venezuela), y la continuidad de la explotación petrolera, presionen 

la continuidad de esta política dilatoria. No es diferente la situación de los barí en Nor-

te de Santander, cuyos procesos de ampliación vienen siendo dilatados como estrategia 

para negar su derecho a procesos de consulta en grandes proyectos de infraestructura y 

extractivos que se realizan o proyectan en sus territorios; en este caso la problemática es 

más aguda debido a la pérdida de territorio por causa de la colonización petrolera y coca-

lera, que es cercana al 85% (Salazar, 2005). Al igual que anotamos arriba en cuanto a cons-

titución de resguardos en el Putumayo, el problema de la ampliación de los existentes es 

notable; aunque desde 2002 ha habido un dinámica importante, ésta no ha significado un 

cambio sustancial de la problemática, pues las tierras tituladas apenas significaron 45 mil 

hectáreas, una suma inferior al 50% de los requerimientos. 

Desde el momento de la publicación de la evaluación de la Procuraduría, solo 22 res-

guardos fueron titulados y 7 ampliados, de modo que a pesar del plan de choque anuncia-

do por el Ministerio de Agricultura como respuesta a ese organismo de control, los avan-

ces no pasan del 7%. Desde el año 2003, cuando ya es clara la responsabilidad del gobierno 

de Uribe en los trámites de titulación, se expidieron 92 resoluciones de constitución y 35 de 

ampliación. El gobierno ha informado que ha titulado 1.254 mil hectáreas en su periodo; 

oculta un hecho relevante, y es que un millón 20 mil corresponden a la ampliación del 

resguardo Selva Matavén (904 mil hectáreas), y a otros tres resguardos en zona de selva. Y 

oculta también que la mayoría de las titulaciones en áreas no amazónicas corresponden a 

procedimientos extraordinarios: la ampliación del resguardo embera katío del alto Sinú se 

dio en el marco de la reivindicación indígena frente a los daños causados por la Hidroeléc-

trica Urrá y como parte de la reparación; la constitución del resguardo kankuamo solo fue 

posible tras 250 indígenas asesinados y la presión de la Comisión Interamericana de Dere-

chos Humanos; las titulaciones en el Putumayo se dieron como mecanismo de contención 

ante la protesta indígena por las acciones militares y policivas en la región en el marco del 

Plan Colombia; y las titulaciones de tierras en el departamento del Cauca corresponden a 

las obligaciones del Decreto 982 de 1999, y a la reparación por la masacre de El Nilo. 

Pueblos indígenas sin territorios titulados 
Los territorios indígenas legalizados como propiedades colectivas en la figura del 

resguardo cubren en Colombia actualmente un total de 31.695.421,1 hectáreas, un 22% 

del total del territorio nacional. De esta superficie, 435.419,09 hectáreas corresponden a 

la figura jurídica de los resguardos coloniales que fueron recuperados en el curso de la 

lucha indígena entre 1966 y 1980, y donde habitan unos 251.000 indígenas, cerca del 25% 

del total. Como hemos señalado, las restantes áreas tituladas son resultado de procesos 
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de reestructuración de algunos otros antiguos resguardos coloniales, por una parte, y a 

titulaciones nuevas hechas desde 1966 en la región andina como resultado de las mis-

mas movilizaciones y en territorios considerados baldíos que corresponden a tierras de la 

Amazonia, la Orinoquia, el Pacífico y La Guajira. 

Los territorios indígenas que aún no tienen un estatus legal de propiedad, pero que 

han sido reivindicados por los indígenas y se encuentran en trámite ante el Instituto de 

la Reforma Agraria (Incora), ahora Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), 

suman 1.627.758 hectáreas donde viven por lo menos 380 mil indígenas según datos del 

Incoder (2004) (tabla 7).

Estas cifras en bruto son las que presenta el Estado colombiano como reflejo de una 

aparente política pública progresiva en materia territorial. No obstante, una mirada más 

detallada muestra que no hay tal cumplimiento del derecho. La primera anotación al 

respecto, es que las solicitudes que aquí se presentan corresponden a las que por algún 

Tabla 7. Extensión de resguardos titulados y coloniales,  
y áreas solicitadas para ampliación o constitución, 2007

Departamento Área Solicitudes Área Demanda no 
 titulada (ha) ampliación y solicitada (ha) satisfecha (%) 
  constitución

Quindío - 1 228,00 100,00
Cauca- Putumayo - 1 137,54 100,00
Atlántico - 1 10.000,00 100,00
Sucre* - 1 200.00 100,00
Cundinamarca - 2 707,00 100,00
Huila 7.187,59 17 24.291,72 77,17
Valle del Cauca 40.477,12 33 59.527,72 59,52
Tolima 23.916,42 166 33.691,30 58,48
Boyacá 220.275,00 1 220.000,00 49,97
Cesar 58.767,52 8 51.481,15 46,70
Cauca 531.814,08 81 309.659,87 36,80
Arauca 128.171,58 10 72.811,80 36,23
Caldas 30.570,69 12 11.094,35 26,63
Córdoba 130.494,66 5 41.550,18 24,15
Putumayo 193.745,13 64 55.807,18 22,36
Meta 200.559,28 8 46.221,00 18,73
Magdalena 597.033,30 3 87.915,00 12,84
Caquetá 680.639,27 28 72.835,17 9,67
Nariño 422.254,52 23 36.088,25 7,87
Risaralda 28.079,71 5 2.295,20 7,56
Antioquia 344.942,39 49 22.500,95 6,12
Casanare 148.477,23 5 7.300,00 4,69
Norte de Santander 122.200.00 2 4.990,03 3,92
Amazonas 9.210.047,76 15 276.904,96 2,92
Chocó 1.272.209,97 29 37.756,49 2,88
Vaupés 3.639.925,00 1 70.000,00 1,89
Guaviare 1.892.752,52 5 33.017,81 1,71
La Guajira 1.084.026,72 14 15.244,34 1,39
Vichada 3.557.432,83 5 17.701,00 0,50
Guainía 7.129.420,80 3 5.800,00 0,08

Total general 31.695.421,10 598 1.627.758,01 

* La parte correspondiente al resguardo de San Andrés de Sotavento está sumada en Córdoba. Fuente: Incoder (2004, 2007b), 
Sistema de Información de Cecoin (2007).
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medio han llegado a las oficinas de Incoder y reposan en sus archivos; pero las organiza-

ciones indígenas sostienen que muchas de sus solicitudes no aparecen ni en expedientes 

ni en informes de las Oficinas de Enlace Territorial, por lo que estamos ante un evidente 

subregistro de las necesidades y demandas de tierras indígenas para su configuración 

territorial. Tampoco se incluyen los requerimientos de tierras de los pueblos indígenas (o 

comunidades de algunos pueblos) que no cuentan con el reconocimiento étnico del Mi-

nisterio del Interior, condición que les impide no solo tramitar sino existir en los anales del 

Incoder. En suma, los análisis siguientes se hacen a sabiendas de que las cifras no recogen 

las expectativas territoriales en su totalidad. Aún así permiten hacer una aproximación al 

nivel de vulneración de la territorialidad de los pueblos. 

Mirando las cifras absolutas, los departamentos donde se concentra la mayor cantidad 

de tierras por titular, de acuerdo con las solicitudes realizadas, son el Cauca (309 mil hec-

táreas) y Amazonas (276 mil hectáreas); mientras en el Cauca se trata de una problemática 

directamente ligada a una histórica negación de los derechos indígenas por parte de los 

terratenientes y la clase política del departamento (CRIC, 2005), y profundizada por el he-

cho de contar con la segunda mayor población indígena del país; en el Amazonas el pro-

blema consiste especialmente en procedimientos inconclusos de titulación del territorio 

tikuna, en el trapecio amazónico. Otro caso de grandes extensiones sin titular es Boyacá, 

donde a pesar de la reciente ampliación de resguardo u’wa, una extensión similar falta por 

resolverse; en Magdalena, Caquetá, Putumayo, Cesar, Tolima, Valle, Arauca y Vaupés, los 

territorios faltantes por legalizar tienen extensiones superiores a las 50 mil hectáreas. 

Es claro que el total de tierras sin legalizar es un indicador general de las necesidades 

y obligaciones presupuestales y de gestión que en la materia tiene el Estado, más que un 

indicador del cumplimiento del derecho. Por ello se requiere una mirada adicional, rela-

cionada con el porcentaje de tierras sin titular en relación con las expectativas territoriales 

reconocidas de cada uno de los pueblos. Este indicador resulta altamente significativo 

para analizar la dimensión y gravedad del derecho al territorio vulnerado a cada uno de 

los sujetos colectivos de dicho derecho. 

Es importante señalar que estas expectativas territoriales indígenas han tenido por 

lo menos cuatro fuentes para su construcción: la primera, es la posesión u ocupación 

efectiva del territorio ancestral; la segunda, la memoria histórica reciente de los territorios 

que han sido expropiados ilegalmente; la tercera, las condiciones productivas; y cuarto, la 

situación demográfica. Por razones políticas e históricas, los pueblos indígenas han debi-

do renunciar temporal y parcialmente a algunas de esas reivindicaciones y aceptar confi-

guraciones espaciales diferentes a las que las Leyes de Origen o fundamentos míticos les 

indicaban; no obstante, con la profundización en el contexto internacional de las normas 

territoriales y referidas a la libre determinación, con seguridad emergerán exigencias de 

devolución y reparación territorial que ampliarán el cuadro de exigencias indígenas. 

Ahora bien, de la tabla 8 se desprenden conclusiones relevantes relacionadas con el 

estado de satisfacción del derecho al territorio y la tierra a la luz de las expectativas de las 

comunidades, agregadas por departamentos. Como es obvio, de entrada se evidencian 

los problemas en Atlántico, Quindío y Cundinamarca. Se trata de los pueblos mokaná y 

embera chamí del Quindío y Muisca, respectivamente, que no tienen en la actualidad 

ningún tipo de reconocimiento ni protección territorial. Simplemente para ellos el de-



LegaLIZaCIÓN De LOs TeRRITORIOs
105

recho al territorio previsto en el Convenio 169 de la OIT y, por tanto, en la legislación 

colombiana, no se cumple de ninguna manera. La situación es análoga para los pueblos 

indígenas del Huila, Valle, Tolima, Boyacá, Cesar, Cauca, Arauca, Caldas, Córdoba y Putu-

mayo, en donde entre el 20 y el 77% de las tierras reclamadas como propias se encuentra 

sin protección legal alguna. 

El departamento más crítico en torno del cumplimiento de solicitudes es el Huila, es-

pecialmente por las demandas del pueblo nasa y guambiano. Se trata de un proceso crea-

do luego de las migraciones originadas por el terremoto del Páez ocurrido el 6 de junio 

de 1994, que produjo el desplazamiento de cerca de 1.100 familias indígenas de comuni-

dades nasa (unas 8 mil personas) ubicadas en los municipios de Páez e Inzá (Cauca), y la 

posterior reubicación de 15 comunidades en La Plata y La Argentina (Huila). Al momento 

del presente informe, un 77% de las necesidades de tierra no habían sido satisfechas. 

Tabla 8. Extensión de resguardos titulados y coloniales,  
y áreas solicitadas para ampliación o constitución, 2007

Grupo étnico Total Total por constituir  Expectativa Demanda 
 titulado (ha) o ampliar (ha) reconocida (ha) no satisfecha

Mokaná - 10.000,00 10.000,00 100,00
Muisca - 707,00 707,00 100,00
Betoye 704,53 11.001,00 11.705,53 93,98
Chimila 379,30 4.760,00 5.139,30 92,62
Senú 13.779,81 29.490,56 43.270,37 68,15
Guambiano 27.600,30 46.588,20 74.188,49 62,80
Pijao 19.424,51 34.031,8 53.456,31 63,66
kankuamo 24.212,21 27.619,79 51.832,00 53,29
Totoró 5.629,32 6.089,00 11.718,32 51,96
Uwa 352.422,07 279.321,00 631.743,07 44,21
Nasa 392.679,09 259.283,93 651.963,02 39,77
Eperara Siapidara 93.173,80 57.206,18 150.379,97 38,04
Tikuna, Cocama, yagua 430.303,96 248.404,96 678.708,92 36,60
kokonuco 18.531,10 7.349,75 25.880,84 28,40
yanacona 44.224,01 13.185,61 57.409,61 22,97
korebaju 22.118,80 5.385,81 27.504,61 19,58
Embera Chamí 84.493,88 17.793,45 102.287,33 17,40
yukpa 34.217,84 7.103,55 41.321,39 17,19
Sáliva 51.219,75 8.600,00 59.819,75 14,38
Sierra Nevada de Santa Marta 596.782,20 99.912,81 696.695,01 14,34
Inga, kofán, Siona, kamentzá 181.097,41 30.262,62 211.360,03 14,32
Tule 10.669,98 1.212,60 11.882,58 10,20
Awá 285.316,93 29.290,85 314.607,78 9,31
Pastos 289.215,82 26.527,30 315.743,12 8,40
Embera katío 647.061,69 37.996,17 685.057,86 5,55
Waunáan 204.069,52 11.105,36 215.174,88 5,16
Barí 122.200,00 4.990,03 127.190,03 3,92
Embera 893.378,62 32.378,29 925.756,91 3,50
Guahibo 2.008.887,52 66.374,80 2.075.262,32 3,20
Complejo del yuruparí 5.713.481,18 119.617,81 5.833,098,99 2,05
Wayúu 1.084.236,00 15.244,34 1.099.480,34 1,39
Complejo de la coca y ambil 7.547.799,12 72.075,02 7.619,874,14 0,95
kurripaco, Puinave, Piapoco, Piaroa 9.539.479,80 5.200,00 9.544.67 9,80 0,05
Nukak 954.480,00  954.480,00 -
Tama 1.511,37  1.511,37 -

Fuente: Incoder (2007b).
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En el Valle del Cauca, por su parte, solo han sido tituladas el 40% de las tierras; el 

resto, correspondiente a tierras del pueblo nasa y eperara siapidara, se encuentran en 

trámites que vienen siendo dilatados desde hace más de una década. Y en el Cauca la 

situación no se reduce solo a la cantidad de tierras sin titular, como vimos, sino a que más 

del 36% de las tierras reclamadas se encuentran en manos ajenas a las indígenas, siendo 

uno de los casos más críticos, por su impacto directo sobre la situación de conflictividad 

política del departamento. 

En Tolima encontramos quizá el caso más angustioso para las comunidades, pues 

no solo el 58% de las tierras se encuentran en poder de propietarios privados, sino que 

más de las dos terceras partes de la población pijao está ubicada en predios ajenos, en 

los bordes de las carreteras, en vegas aluviales de las quebradas y concentrados en los 

cascos urbanos, a la espera de que una demanda territorial, que tiene ya cuarenta años, 

se resuelva favorablemente. 

En Boyacá el proceso de titulación ha sido complejo, mediado por el proyecto de ex-

plotación petrolera de la Occidental y ahora de Ecopetrol. Aunque recientemente se uni-

ficó y amplió el resguardo, todavía se encuentra sin resolver una solicitud de ampliación 

por 220 mil hectáreas, la mayoría de las cuales coinciden con zonas del Parque Nacional 

del Cocuy; sin embargo, como toda la zona de ampliación es de potencial hidrocarbu-

rífero y se encuentra en las áreas de bloques petroleros ya asignados, este proceso está 

seriamente amenazado. 

En Cesar las principales demandas corresponden al área no resguardada del territorio 

kankuamo, delimitada y reconocida por el Estado, pero que se dejó por fuera en la titula-

ción del 2002; los hechos corroboran que esta exclusión tenía el propósito de no entorpecer 

la construcción de la represa de Besotes; se trata de la mitad del territorio kankuamo, que 

se encuentra sin cobijo legal, presionando la sobreutilización de los recursos ambientales 

de la Sierra Nevada (un tercio del resguardo), puesto que casi la mitad del territorio titula-

do tiene condiciones de erosión (OIK,  2006). En parte es lo que acontece con los propósi-

tos de ampliación del pueblo ijka en la Sierra Nevada de Santa Marta en Magdalena, que 

afecta zonas bajas donde se proyectan cultivos de palma y distritos de riego, así como del 

pueblo chimila. No es menos grave la situación en Arauca, Caldas, Córdoba y Putumayo, 

donde casi la tercera parte de los territorios indígenas está sin títulos de propiedad. Lo an-

terior sin contar con los problemas de los demás departamentos, que aparecen reflejados 

en la tabla 8 que venimos describiendo. 

Llegados aquí, es muy importante insistir en el hecho de que las cifras hacen referen-

cia exclusivamente a las solicitudes hechas por diversos medios al Incoder; la inclusión 

de la totalidad de la demanda territorial indígena solo haría que la situación se viera aún 

más grave de lo señalado. Por otra parte, hemos advertido que el sujeto del derecho al 

territorio es cada uno de los pueblos, por lo que resulta pertinente una mirada con esa 

clave de interpretación. 

La tabla 8 ilustra también la situación de los pueblos indígenas con mayor precariedad 

en materia de acceso al territorio y a la tierra. Como señalamos previamente, el pueblo 

mokaná es el que en la actualidad vive la peor situación en esta materia, pues la totalidad 

de su población vive en condiciones de hacinamiento urbano, sin propiedad sobre sus 

tierras, dependiente de formas económicas exteriores a sus propios sistemas productivos, 
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y además de ello con la negación del Estado a reconocerlos como indígenas. Otro tanto 

ocurre con los muiscas de la Sabana de Bogotá, que viven en antiguas poblaciones indí-

genas convertidas en barrios de la ciudad o municipios anexados (como Chía y Bosa); y 

es especialmente grave la situación de los muiscas de Cota, a quienes se les disolvió el 

resguardo en 2002 con la argucia de su no pertenencia étnica, violentando abiertamente 

el Convenio 169 de la OIT. 

Dentro de los pueblos a los que se han titulado resguardos y que aparecen en los re-

portes oficiales como problemáticas resueltas hay dos cuya situación representa una ver-

dadera burla al derecho. Los betoye (en Arauca) y los chimila (en Magdalena) apenas han 

logrado la titulación del 6 y 7% de sus territorios; se encuentran encerrados en verdaderos 

bantustanes, al peor estilo del Apartheid sudafricano; ambos pueblos se han visto rodeados 

de violentas situaciones directamente asociadas a la no solución del problema territorial, 

como el desplazamiento y la masacre ocurrida en Tame en 2002 contra los betoye, y las 

amenazas a todo el pueblo indígena chimila por grupos paramilitares. Las solicitudes de 

ampliación territorial reposan desde hace más de diez años en las oficinas del Estado sin 

ninguna acción positiva para resolverlas; por el contrario, se siguen emprendiendo obras 

que limitan no solo la territorialidad actual sino la misma posibilidad de titulación futura, 

es el caso de los betoyes cuyos minúsculos resguardos de 30 hectáreas se pierden dispersos 

en el mapa de los Llanos Orientales sin sumar 700 hectáreas, desaparecidos por los mapas 

de los bloques petroleros que cubren totalmente el departamento en millones de hectá-

reas, y ahora en riesgo de desaparecer por efecto de la carretera El Amparo-Tame. 

No menos grave es la situación de los pueblos senú, guambiano y pijao, todos ellos 

con menos de la mitad de su territorio titulado. Los tres comparten el hecho de tener 

vigentes los títulos de origen colonial sobre sus resguardos y la negativa del Estado a 

reconocerlos plenamente. Estos pueblos dieron una intensa batalla política y jurídica en 

los años setenta para que se diera tal reconocimiento; como resultado de ello lograron 

rescatar la tercera parte de los mismos. Si no hubiesen acudido a las vías de hecho, posi-

blemente seguirían en los bordes de los caminos, como terrajeros o pagando arriendos 

por sus propias tierras. El incumplimiento del Estado con estos pueblos constituye una 

afrenta al derecho al territorio, y un verdadero atentado a la pervivencia misma. La si-

tuación de hacinamiento territorial de los guambianos, y la precariedad económica de 

senúes y pijaos, cuyo ingreso principal es el jornaleo, así lo confirman. 

Ya nos referimos al caso kankuamo, cuya situación queda reflejada en la tabla 8, don-

de el 53% está sin titular. Los demás pueblos de la Sierra Nevada de Santa Marta (ijka, 

wiwa y koggi), a quienes los primeros resguardos les fueron titulados conjuntamente, 

han avanzado respecto a los kankuamos, aunque los ijka aún tienen un 26% de su terri-

torio sin legalizar.

Mención especial merecen los pueblos embera. En el Pacífico, y particularmente en 

el Valle del Cauca, es relevante la situación de los eperara siapidara, cuyo territorio titula-

do apenas alcanza el 60% del total. Pero en los otros casos, especialmente de los embera 

chamí, el análisis debe hacerse de forma desagregada por departamento, en razón de que 

conviven principalmente con otra espacialidad (la de la economía cafetera), fue fragmen-

tada su unidad territorial en globos de terreno reducidos y muchos de ellos han migrado 

a regiones amazónicas; tomando el conjunto de los embera chamí, el 17% de sus tierras 
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no ha sido titulado, pero en el Quindío falta la totalidad de ellas, en Antioquia las dos 

terceras partes (66%), en Risaralda el 43% y en Caldas el 26%. 

Los nasa, por su parte, con cerca el 40% de necesidades de tierras sin resolver, y con 

la más grande cantidad de hectáreas que deben ser legalizadas, constituyen el gran ejem-

plo de violación del derecho al territorio y a las tierras. La problemática y el estado de 

incumplimiento son similares con los otros pueblos indígenas del Cauca, que comparten 

de hecho un mismo territorio. Los totoróes apenas han logrado la titulación de la mitad de 

las tierras reclamadas, mientras kokonukos y yanakonas tienen una demanda no satisfe-

cha superior al 20%. En septiembre de 1995 los indígenas nasa, y junto con ellos los otros 

pueblos del Cauca, declararon la “emergencia económica, social y cultural”, ante el incum-

plimiento de esas obligaciones y de varios acuerdos posteriores firmados por el Estado 

para cumplirlos. Tras una protesta pacífica fue firmado el Convenio de La María, en Pien-

damó, donde el Estado reconoce el derecho de los indígenas a tener tierras productivas y 

su deber de agilizar los procesos de titulación de los territorios ancestrales. Tres años más 

tarde, tras otra movilización, fue firmado el Decreto 982 de 1999 que protocolizó los acuer-

dos anteriores; el Decreto formalizó la obligación del gobierno nacional para solucionar la 

emergencia social, económica y cultural de los pueblos indígenas del Cauca, y se creó una 

Comisión de alto nivel entre comunidades y gobierno nacional. Pero, como anotamos, la 

única respuesta importante del Estado ha sido la indemnización por la masacre de El Nilo, 

la cual no se debe a estos mecanismos de negociación sino a la aplicación de sentencias 

de organismos internacionales como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

de la OEA (CRIC, 2005). Los datos del Incoder muestran cuán poco se ha avanzado en 

resolver esta problemática. 

La tabla 8 muestra que por lo menos otros 10 pueblos indígenas tienen situaciones de 

incumplimiento territorial entre el 10 y el 20%.

Muchos de los territorios indígenas corresponden a situaciones multiétnicas, y varios 

grupos ejercen territorialidades compartidas, como acontece en la región amazónica, don-

de las alianzas matrimoniales entre grupos exogámicos configuran territorios complejos, 

de enorme densidad lingüística, societal y política; o en la Orinoquia, donde la espacia-

lidad de las etnias itinerantes es porosa y se superpone, al tiempo que los pueblos com-

parten diversos sistemas cosmológicos. Es lógico que en estos casos la exigencia territorial 

sea igualmente multiétnica, y que el derecho solo se satisfaga en la medida que todos los 

grupos que conforman esos complejos culturales accedan al territorio sin discontinuida-

des. Aunque la caracterización de estos complejos culturales es objeto de debate, en el seno 

de las organizaciones de la región ha sido recurrente hablar del complejo del Yuruparí 

(especialmente conformado por los grupos vaupesinos y del Guaviare), del complejo de la 

coca y el ambil (entre los cuales se encuentran los uitotos y bora), del macro-grupo guahibo 

(sikuani, cuiva, macahuan, hitnu, yamaleros, etc.). Por otra parte, sin compartir esos refe-

rentes simbólicos, se han dado asociaciones culturales diversas y territorios compartidos 

en ciertas regiones, como el Orinoco, el Trapecio Amazónico y el Putumayo, donde las 

situaciones interétnicas recientes marcan proyectos de vida compartidos que sin duda son 

relevantes. Por este motivo hemos agrupado las demandas territoriales para estos com-

plejos culturales, a fin de evaluar los niveles de cumplimiento del derecho al territorio de 

una forma menos lineal. 
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Lo más relevante es la situación de los pueblos indígenas del Trapecio Amazónico, 

especialmente el pueblo tikuna, que desde el mismo momento de la titulación de sus 

grandes resguardos habían advertido que la colonización maderera iba a poner en riesgo 

la parte no adjudicada; esto ha sido corroborado por los hechos, y la existencia del Parque 

Natural de Amacayacu –contiguo a los resguardos– no ha cumplido su objetivo de pro-

tección; lo más seguro es que la titulación del 36% restante del territorio de estos pueblos 

sirva no solo para que el Estado cumpla con su deber, sino para proteger debidamente la 

reserva natural. 

En el caso de los primeros pueblos del Putumayo (siona, kofán, inga y kamentzá) 

se cumple nuestra advertencia de que muchas expectativas y reclamaciones territoriales 

han ido ajustándose a hechos cumplidos, y por ello las demandas de titulación se han ido 

restringiendo. En 1992 las comunidades indígenas en ese departamento habían perdido 

cerca del 84% de sus tierras (Comisión para la superación de la violencia, 1992, p. 26). 

Siendo así, lo consistente es que las nuevas solicitudes tramitadas fueran equivalentes 

a las tierras perdidas. Sin embargo, como vemos, las tierras por titular de acuerdo con 

las expectativas apenas llegan al 14% para el conjunto de estos pueblos. Caso aparte es 

el pueblo kofán, cuyo territorio sin titular en el Putumayo es el 72%, siendo uno de los 

casos más críticos en la materia. En el Putumayo la mayor exigencia para titulación de te-

rritorios la realizan los pueblos indígenas que migraron desde mediados del siglo pasado, 

especialmente los pastos, los nasa y los awá, cuya expectativa es que sus tierras tituladas 

se dupliquen en esa región. 

Una mirada rápida a la situación territorial de los complejos territorial-culturales de 

la coca y el ambil, del yurupari, guahibo y orinoquense, quienes habitan a su vez los más 

grandes resguardos del país en la Amazonia y la Orinoquia, podría señalar que el reco-

nocimiento legal de sus territorios está casi resuelto. Sin embargo, dadas las diferencias 

regionales y la discontinuidad de algunos territorios titulados, esta conclusión general 

debe matizarse. En el departamento de Guaviare los tukanos y guananos tienen el 34% de 

tierras por titularse; aunque los Andoke tienen relativamente resuelta sus demandas te-

rritoriales en Caquetá, en el Amazonas no han resuelto ninguna proporción de sus expec-

tativas; los sikuani tienen una situación claramente problemática en Arauca y Casanare, 

donde el 40% de sus tierras están en proceso de reclamación. 

Por supuesto, estas cifras corresponden a las que el propio Incoder reconoce como 

procesos en trámite; además, existen cerca de 280.445 hectáreas adicionales solicitadas 

por diferentes comunidades indígenas que no han tenido trámite alguno, sin que el Inco-

der haya aducido razones claras y públicas para el efecto, y existen territorios ancestrales 

que aún no están en ningún proceso de titulación, los cuales se aproximan al millón de 

hectáreas adicionales en la zona andina (ONIC, 2001). 

La tabla anexa al final de este capítulo registra la totalidad de resguardos titulados 

y en trámite de titulación registrados en los archivos de Incoder, de las organizaciones 

indígenas y en el Sistema de Información de Cecoin. 
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Las tierras tituladas son totalmente insuficientes en las zonas  
de frontera agrícola y en situación de vulnerabilidad  
en zonas bajas (selvas, llanos, desérticas) 
En la región Andina, hasta el año 1991 se había titulado cerca de 1 millón 500 hectá-

reas, y tras la Constituyente se han titulado otras 910 mil hectáreas. Estas cifras muestran 

dos elementos ilustrativos: primero, que solo el 7,68% de los resguardos titulados (ex-

cluyendo los de origen colonial) se encuentran dentro de las zonas de frontera agrícola, 

mientras el 92,32% son resguardos ubicados en departamentos donde prevalecen paisa-

jes de selva, llano, sabana y desierto; lo cual refuta el argumento del gobierno nacional 

sobre las supuestas grandes extensiones de tierras en manos indígenas, para justificar la 

enorme concentración de tierras en manos de los terratenientes de la Costa Atlántica y los 

valles interandinos. En las zonas andinas (excluyendo los parques naturales que tienen 

características de protección y ocupación análogas a las de zonas bajas por su fragilidad 

ambiental) se concentra el 64,18% de toda la población indígena del país según el Censo 

de 2005, un total de 885 mil personas que poseen solo 1 millón 290 mil hectáreas, lo que 

arroja un promedio de 1.46 hectáreas por persona y 7.29 hectáreas por familia, es decir, 

menos de una milésina parte de lo que es el promedio de los grandes terratenientes. 

Agregando solamente las áreas de frontera agrícola de los departamentos andinos y 

del Caribe, los casos de total hacinamiento, donde la situación demográfica y la presión 

sobre el medio es más grave se presentan en Córdoba, donde cada 10 indígenas senúes 

deben sobrevivir en una hectárea de tierra mientras a su lado los terratenientes tienen 

más de 2.000 hectáreas en promedio por persona. En Magdalena viven encerrados los 

indígenas chimilas en un minúsculo resguardo; en Tolima y Huila el aplazamiento de la 

titulación se evidencia en la densidad poblacional que llega incluso a las dos familias por 

hectárea, como acontece en Bocas de Tetuán y El Vergel, en Ortega. La región cafetera 

(de población embera chamí) vive una situación crítica similar: los 38 mil indígenas de 

Caldas registrados en el Censo deben vivir en 30 mil hectáreas tituladas,15 y los indígenas 

15 El Censo del Consejo Regional Indígena de Caldas (Cridec) registra 60.038 indígenas en ese departamento, lo que sig-
nifica una situación mucho más problemática. 

Tabla 9.  Casos críticos de densidad poblacional en territorios indígenas en áreas de frontera 
agrícola (no incluye selvas, sabanas, desiertos ni parques)

Departamento Total Población Prom. ha Población Prom. ha Familias Promedio 
 hectáreas  Censo 2005 Persona Incoder persona Incoder por familia 
 tituladas

Córdoba 14.414,74 146.916 0,10 33.567 0,43 6.239 2,31
Magdalena 379,30 1.177 0,32 730 0,52 163 2,33
Tolima 23.916.42 55.891 0,43 36.557 0,65 7.547 3,17
Huila 7.187,59 10.334 0,70 5.678 1,27 1.230 5,84
Caldas 30.570.69 38.269 0,80 51.321 0,60 10.068 3,04
Risaralda 28.079,71 24.667 1,14 13.685 2,05 2.579 10,89
Valle del Cauca 40.477,12 21.845 1,85 10.451 3,87 2.354 17,20
Nariño 271.985,54 146.591 1,86 119.290 2,28 22.603 12,03
Cauca 464.692,84 246.330 1,89 241.522 1,92 53.420 8,70
Cesar 34.217,84 15.773 2,17 1.010 33,88 223 153,44
Antioquia 79.330,07 24.214 3,28 6.740 11,77 1.412 56,18

Fuente: Incoder (2007b), Cecoin (2007).
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de Quindío, a pesar de la compra de tierras, siguen sin sus títulos de propiedad (tabla 9). 

Lo anterior sin contar, claro, los casos en que toda la población se encuentra sin titulación, 

como acontece con el pueblo mokaná en Atlántico y los muiscas en Cundinamarca. 

La relación entre población indígena y territorio en las zonas bajas es diferente. 

Arango y Sánchez (2004) han caracterizado las formas de ocupación indígena y los eco-

sistemas correspondientes en esas regiones, como Paisajes y ecosistemas especiales de 

la región del Caribe, Sabanas naturales de la Orinoquia, Selva, Zonas bajas con relictus 

de selva degradados por el proceso de colonización, y selva andina sometida a proceso 

de colonización, para significar las condiciones especiales agroecológicas que deben ser 

tenidas en cuenta para definir condiciones óptimas de modelos de poblamiento. Todos 

los estudios coinciden en las condiciones especiales que deben ser tenidas en cuenta para 

mantener dichos modelos o adoptar nuevos; las investigaciones dan cuenta de que la ma-

teria orgánica intervenida para propósitos agrícolas sufre una pérdida promedio del 50% 

en el primer año y 30% el segundo, de donde se concluye la pertinencia de modelos semi-

itinerantes (de abandono de chagra) como opción adecuada de sustentabilidad ecológica 

y pervivencia socio-cultural (Mejía, 2003; Covaleda, 2000). Similares análisis se han hecho 

respecto de la Orinoquia, donde la acidez de los suelos y la limitación territorial condujo 

a los pueblos indígenas nómadas (especialmente sikuanis, cuivas, macahuán, tsiripu) a 

centrar su actividad económica en los médanos y los bosques de galería; un reciente es-

tudio de Hayrán Sánchez (2006) da cuenta de la enorme presión que ha significado sobre 

los bosques de galería la ausencia de espacio para la rotación de suelos. 

Estas consideraciones no se agotan en investigadores independientes; el Instituto 

Amazónico de Investigaciones Científicas (Sinchi), entidad gubernamental adscrita al Mi-

nisterio del Medio Ambiente y Vivienda, concebida para investigar la Amazonia en clave 

ecobiológica, ha sido reiterativo en caracterizar las regiones selváticas como ecosistemas 

frágiles que no admiten intervenciones agrícolas o agroindustriales de gran escala, o for-

mas de ocupación intensiva; en un reciente estudio realizado en conjunto con el Instituto 

Nacional de Desarrollo del Perú, se concluye: 

Del total de las tierras que integran el área evaluada, el 28.76%, cumplen funciones de protección 
de los recursos naturales, como flora, fauna, agua, paisaje y suelo; el 3.75% como protectoras-pro-
ductoras; el 53.66% son para el aprovechamiento de los recursos naturales mediante modelos que 
involucren sistemas de producción-protección y el 6.9% para la producción bajo sistemas que no de-
graden los recursos naturales, involucrando el bosque como un componente básico; el 2.6%, restante 
corresponde a los cuerpos de agua y centros poblados (Sinchi e Inade, 2007, p. 151). 

Por ello, resulta contrario a toda evidencia que funcionarios del gobierno insistan en 

hablar de “grandes extensiones entregadas” a los indígenas, para significar un supues-

to avance en materia  de reforma agraria que no lo es, pues se trata de territorios que 

siempre estuvieron en manos indígenas, y para mostrar una supuesta concentración de 

la propiedad de la tierra productiva. Los dos argumentos son falsos, según lo plantean 

las propias instituciones estatales. Cualquier modelo productivo sustentable en las zonas 

selváticas y de sabana requiere no tener limitantes en materia territorial, so pena de la 

degradación ambiental, la reducción de la oferta alimentaria de fauna y flora y, en suma, 

la desaparición de los pueblos indígenas. 
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Aún así, las solicitudes formales de ampliación territorial en esas zonas son cercanas 

a las 650 mil hectáreas, sin contar las demandas que se realicen para configurar los mapas 

de las entidades territoriales indígenas. La urgencia de avanzar en estas titulaciones no tie-

nen que ver directamente con el agotamiento de los modelos indígenas, sino con las ame-

nazas de las intervenciones extractivas y de grandes plantaciones que se avecinan, que 

sí presionarán diversas modalidades de neo-colonización sedentaria, y que absorberán 

hasta extinguir los recursos de selvas, bosques de galería y sabanas orinoquences; especial 

alerta produce actualmente en los indígenas las concesiones de bloques petroleros en las 

dos terceras partes de la Orinoquia, la posible apropiación de 7 millones de hectáreas con 

el propósito de sembrar palma aceitera en el Vichada y Meta, y las concesiones mineras 

que se vienen dando en los departamentos de Guainía y Caquetá. 

El Incoder (2004) reconoce que el total de tierras titulado solamente cobija a un total 

de 440.798 indígenas, cifra que ajustada a la proyección del Censo de 2005 no alcanza los 

550 mil; a la luz de los datos de dicho Censo, que reportan un total de 1.081.399 indígenas 

habitantes de áreas rurales, puede afirmarse que en Colombia cerca del 50% de la pobla-

ción indígena no tiene resuelto su derecho a la tierra. A lo anterior se puede agregar un 

porcentaje elevado de los 297.485 indígenas que habitan áreas urbanas, muchos de los 

cuales fueron desplazados forzadamente por acción de grupos armados legales e ilegales, 

y la mayoría por razones económicas especialmente la falta de tierras de calidad, pero que 

tienen claro el propósito de retornar (Dane, 2006).16

¿Territorios? ¿Indígenas? Sobre una visión anti-indigenista del Estado 

Los territorios ancestrales no se reconocen como la unidad de referencia

Al exigirse el derecho al territorio y a las tierras de los pueblos indígenas es evidente 

que se trata de un derecho que tiene realización específica en lo que los pueblos consi-

deren por tales. Los territorios y las tierras indígenas a que los pueblos tienen derecho, 

entonces, son “las tierras y territorios indígenas ancestrales”, tanto los que siguen pose-

yendo como los que fueron expropiados en la historia colonial. 

En 1961 se expidió la Ley 135 que en su artículo 29 establecía que “no podrán hacerse 

adjudicaciones de baldíos que estén ocupados por comunidades indígenas o que consti-

tuyan su hábitat, sino únicamente y con destino a la constitución de resguardos indíge-

nas”; lo que significó un importante avance en el reconocimiento de derechos ancestrales. 

Luego, con el Convenio 169 quedó claramente establecido que en Colombia el Estado 

debe reconocer los territorios ancestrales, que son considerados de su propiedad. Y lue-

go, la Constitución de 1991 vino a corroborar dicho derecho cuando señaló el carácter de 

entidad territorial a los territorios indígenas, a los cuales presume anteriores al Estado, 

e introdujo un reconocimiento a la continuidad territorial de los pueblos indígenas de 

frontera. Esos precedentes deberían ser suficientes para una política de reconocimiento 

territorial pleno. No obstante, ha sido corriente en la historia que el Estado colombiano 

entienda este derecho de forma abstracta y pretenda satisfacerlo con la titulación de tie-

16  “Los pueblos indígenas y afrocolombianos son los más afectados por el desplazamiento ocasionado por la violencia, la 
amenaza para su vida es el motivo de cambio de residencia para el 10,2% de los indígenas, el 5,6% de los afrocolombianos, 
el 3,8% de la población nacional y el 1,8% de los rom” (DANE, 2006).
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rras sin considerar la especial relación que tienen los pueblos indígenas con éstos, y que 

presente la situación colonial como un hecho legitimador de la desposesión. 

En toda la historia de las instituciones del Estado sobre este tema, solo en una ocasión 

se ha hecho un reconocimiento expreso de la territorialidad indígena en su ordenamiento 

propio y de acuerdo con la cosmología de un pueblo indígena. Esto fue el 4 de enero de 

1973, cuando el Ministerio de Gobierno de ese entonces expidió la Resolución 0002, decla-

rando “los límites de la reserva simbólica en la Línea Negra”, y autorizando a los mamos 

el acceso a diversos sitios que hacían parte de la propiedad indígena para realizar los 

“pagamentos” tradicionales. Posteriormente, la Dirección General de Asuntos Indígenas 

del Ministerio del Interior y de la Justicia asumieron algunos puntos de la Línea Negra 

con los nombres originales, los necesarios y suficientes para establecer los puntos de de-

marcación posterior. Es claro que este reconocimiento sólo ha tenido significado político, 

mas no jurídico; pues aunque sirva como fuente de reclamación de tierras frente a otros 

actores regionales, no ha implicado de inmediato su aplicación (Consejo Territorial de 

Cabildos, 2007). 

Los estudios socioeconómicos para titulación de resguardos, un requisito legal en el 

cual se fundamenta el derecho a la titulación, le dan un peso menor a la configuración 

espacial desde la cosmología indígena. El Incora en su momento impuso como referen-

te básico para la titulación de las tierras la llamada Unidad Agrícola Familiar (UAF), una 

unidad de medida derivada de principios agroproductivos campesinos. Ante las reclama-

ciones indígenas se adoptó una solución esencialmente retórica: la etno-UAF, que preten-

día reconocer que los modelos de apropiación y manejo territorial indígena tenían otros 

fundamentos; aun así, se trata de una categoría que se basa en sistemas productivos y no 

en derechos ancestrales indígenas, y mucho menos en cosmologías. En la actualidad la 

etno-UAF sigue determinando gran parte de dichos estudios. 

Los otros componentes de los estudios son los referidos a la situación jurídica de la 

propiedad, la tenencia y el usufructo de la tierra, la distribución de parcelas, la disponi-

bilidad de tierras en la zona, los proyectos de infraestructura, extractivos o de enclave 

existentes o que se tengan planeados, y en algunas regiones el concepto existente de los 

Consejos Municipales de Ordenamiento Territorial. De este modo, la concepción territo-

rial hace más parte de la caracterización étnica de las comunidades (esencialmente para 

probar su condición de indígena) que como fuente de la configuración territorial. 

Fruto de lo anterior es la titulación de los resguardos en modos totalmente contrarios 

a la espacialidad indígena. La sola revisión cartográfica evidencia los casos donde han 

imperado los criterios económicos o políticos externos. Los tipos más generalizados de 

violación del derecho a un territorio ancestral son: la fragmentación en globos de terreno 

discontinuos, que rompen las dinámicas societales y de cooperación intercomunitaria, 

cuyos casos más dramáticos los viven los pueblos sáliva, betoye, pijao, e inga de la parte 

baja del Putumayo, incomunicados aunque estén en su propio territorio;17 la fragmenta-

ción por vía de titulación de resguardos contiguos pero delimitados, que crean fronteras 

17 En Orocué, Casanare, el caso paradigmático es El Duya, resguardo diseñado por el Incora específicamente para que el 
pozo petrolero y la carretera estuvieran ubicados en el centro sin que hicieran parte del mismo; sin contar con que el terri-
torio tradicional, evidentemente continuo, del pueblo sáliva esté fragmentado en seis pequeños resguardos diferentes.
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inexistentes, imponen modelos de interlocución dividida y dificultan la planeación co-

munitaria, como ocurre con el pueblo embera en el Chocó, cuyo territorio unificado sin 

embargo se expresa en 116 pequeños resguardos; la titulación en zonas que no hacen 

parte de los territorios ancestrales, como acontece con el resguardo de Yaguara II en el 

Meta, a donde fueron conducidos varios cientos de indígenas pijaos a quienes se habían 

arrebatado sus tierras en la Violencia de los años cincuenta; el constreñimiento al uso y 

acceso a dimensiones esenciales de la territorialidad, como acontece con los pueblos de río 

a los que no se reconoce el pleno disfrute de estos espacios de representación y repro-

ducción simbólica, una situación que sufre especialmente el pueblo senú, constructor de 

terraplenes para aprovechar las crecientes del río Sinú, y que sin embargo debe permane-

cer distante miles de kilómetros. 

Por supuesto, el derecho a los territorios ancestrales es violado con los diversos pro-

yectos de desarrollo que se imponen sobre ellos, los reordenan de forma violenta y los 

articulan a dinámicas mercantiles. El desconocimiento de los territorios ancestrales se da 

principalmente frente a la obligación de realizar la consulta previa no solo en los casos en 

que haya plena evidencia física o legal de los impactos directos de los proyectos de explo-

tación o exploración de recursos naturales sobre los pueblos sino en aquellos en que éstos 

afectan territorios no titulados o son resultado de procesos complejos del orden cultural. 

El Estado y las industrias petrolera y minero-energética han querido reducir esta obligato-

riedad a cuando la explotación se presenta donde hay presencia física directa de población 

indígena y en los resguardos (valga decir, en los territorios titulados),  y atendiendo casi 

exclusivamente a los impactos materiales (ambientales, económicos); en algunos casos han 

postulado que esta presencia se constata con la presencia permanente (sic) de los indí-

genas en el lugar exacto de las coordenadas donde se realizará el proyecto respectivo. El 

planteamiento indígena ha sido categórico al señalar que la consulta debe realizarse siem-

pre que se afecten o puedan afectar los pueblos indígenas en su “integridad cultural, social 

y económica”, y siempre que los proyectos ocurran en territorios indígenas, entendidos 

como “las áreas poseídas en forma regular y permanente por una comunidad, parcialidad 

o grupo indígena y aquellas que, aunque no se encuentren poseídas en esa forma, consti-

tuyen el ámbito tradicional de sus actividades sociales, económicas y culturales”, como lo 

establece el Decreto 2165 de 1995 (Grupo de Seguimiento, 2005).

Esta situación se ha presentado en todas las regiones donde existe la industria petro-

lera. El seguimiento realizado por Cecoin a la industria petrolera en territorios indígenas 

da cuenta de que en todos los casos tanto el Estado como las empresas vulneran este 

derecho. Así ha ocurrido en territorio barí (Salazar, 2005; Arciniegas Carreño, 2005), pijao 

(CRIT, 2006), en el Putumayo (Grupo de Seguimiento, Cecoin 2005), y por supuesto, en el 

territorio u’wa. A pesar de las reiteradas sentencias de la Corte Constitucional señalando 

el territorio ancestral como referente para cumplir el derecho, y como fuente misma del 

derecho, el gobierno insiste en restringir la interpretación a los resguardos constituidos y 

en ocasiones ni a ellos. 

Los estudios de etnicidad 

El Estado colombiano, a través de la Dirección General de Asuntos Étnicos (DGAE) 

(y antes la Dirección General de Asuntos Indígenas, que realizó similares acciones), se ha 
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arrogado la potestad de certificar quiénes son indígenas en Colombia; este procedimien-

to, que es contrario al Convenio 169 de la OIT, se ejecuta a través de los llamados estudios 

de etnicidad, consistentes en conceptos realizados por antropólogos y otros funcionarios 

a partir de ejercicios de etnografía sumaria, revisión bibliográfica y entrevistas, cuyo efec-

to es la expedición por parte de la DGAE de una resolución de reconocimiento con efectos  

inmediatos en materias como posibilidad de tramitar titulación de tierras, derechos socio-

económicos como salud y educación apropiadas, etc. 

Con estos estudios de etnicidad, el Estado ha bloqueado especialmente las solicitu-

des de tierras de los indígenas mokaná del Atlántico, los diversos pueblos indígenas del 

Putumayo y el pueblo pijao del Tolima. Los dos últimos departamentos son regiones pro-

misorias en explotación petrolera, y este no reconocimiento niega de forma inmediata 

todos los derechos territoriales y, sobre todo, el derecho a la consulta previa. El reciente 

Censo Nacional de Población configura un desafío para el Estado en este aspecto, en 

tanto el autorreconocimiento étnico, aplicado solo parcialmente, dio como resultado una 

población superior a la reconocida previamente por el Estado. En el Tolima, hasta antes 

del Censo, el Estado reconocía la existencia de 24 mil pijaos mientras el CRIT afirmaba la 

existencia aproximada de unos 60 mil, cifra que se aproxima a la del Censo de 2005 que 

registra más de 54 mil; similar situación se presenta en el Putumayo, donde el Estado 

actuaba calculando unos 23 mil indígenas, y el Censo ha registrado más de 37 mil. El caso 

más relevante es el del Atlántico, donde sistemáticamente el Estado ha desconocido a los 

indígenas mokaná; el Censo de 2005 desdice totalmente al gobierno, pues más de 27 mil 

personas se reconocen indígenas. 

En todos los casos, el Censo –que ha sido cuestionado por las organizaciones indíge-

nas por subregistro– muestra la existencia de una gran población indígena en áreas rura-

les cuya inexistencia oficial (etnocidio demográfico) le niega los derechos, especialmente 

territoriales. Los indígenas en cascos urbanos se encuentran en una situación similar, pues 

en un alto porcentaje su desplazamiento obedece a problemas asociados al incumplido 

derecho a la tierra, tanto de carácter económico como de violencia política. 

Inoperancia de la Comisión Nacional de Territorios Indígenas 
Finalmente, es pertinente hacer una referencia adicional a la Comisión Nacional de 

Territorios Indígenas, instancia creada mediante el Decreto 1397 de 1996 para dar curso 

a las demandas territoriales indígenas. Esta instancia tiene como objeto programar las 

acciones de legalización de territorios y preparar cada año, para la vigencia anual siguien-

te, el presupuesto requerido a fin de  realizar los estudios socioeconómicos, las compras 

de tierras y mejoras, así como recomendar las modificaciones que requiera la legislación 

agraria. El débil funcionamiento de la Comisión por la ausencia de convocatoria guberna-

mental condujo al incumplimiento de su principal función: identificar las necesidades de 

tierra a nivel nacional.18 Esta instancia no fue convocada oportunamente para dar trámite 

de consulta a ninguna de las iniciativas de índole territorial que afectaron a los pueblos 

indígenas los últimos cinco años, ni siquiera el Estatuto de Desarrollo Rural. 

18 Decreto 1397. Artículo 2.2. Acceder a la información y actualizarla, sobre necesidades de las comunidades indígenas 
para la constitución, ampliación, reestructuración y saneamiento de resguardos y reservas indígenas, y la conversión de 
éstas en resguardo; solicitudes presentadas, expedientes abiertos y estado de los procedimientos adelantados.
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Adicionalmente, en materia de titulación y ampliación de resguardos la Comisión, 

entre 2002 y 2005, decayó en su funcionamiento y se aplazaron largamente las convo-

catorias. El aplazamiento tiene como resultado que las programaciones presupuestales 

previas a que se refiere el Decreto 1397 nunca se han realizado y, por el contrario, las 

sesiones tienen lugar con los presupuestos ya definidos. De este modo, las reuniones de 

la Comisión de Nacional de Territorios Indígenas se convierten en ejercicios problemá-

ticos y divisionistas, pues las organizaciones deben competir por los recursos limitados 

que arbitrariamente el Ministerio de Agricultura, el Ministerio de Hacienda y el Departa-

mento Nacional de Planeación hayan incorporado, cuando el propósito del Decreto era 

justamente el contrario: programar los presupuestos a partir de las necesidades de tierras. 

Ese es el contenido de la carta que los comisionados indígenas enviaron al ministro de 

Agricultura en mayo de 2007, donde adicionalmente le reclaman el sistemático incumpli-

miento por parte del gobierno nacional de acuerdos específicos; alegan los representan-

tes indígenas: 
[...] los reiterados reclamos de adiciones presupuestales y aumento de los presupuestos anuales han 
sido respondidos con sumas que constituyen burlas abiertas; la caracterización nacional de las ne-
cesidades territoriales de los pueblos indígenas ordenada por el Decreto 1397/96 ha sido aplazada 
año tras año y por el contrario hoy se nos quiere mostrar que se ha avanzado al respecto cuando en 
realidad de forma arbitraria, divisionista y en contravía de los criterios planteados por las organiza-
ciones indígenas se ha iniciado un estudio unilateral y regional; incluso al respecto el ministerio de 
agricultura ha planteado que las decisiones tomadas por la comisión de territorios no son vinculantes 
(ONIC, AICO, OPIAC, CIT, 2007).

Frente a estos hechos cumplidos, el resultado práctico es esperable: arriba anotamos 

cómo en 2003 solo se adquirieron dos predios, que frente a las necesidades de tierra acu-

muladas resultan no solo irrisorios sino insultantes. En 2004, por ejemplo, los 14 predios 

priorizados para su compra excedían en 30% el presupuesto apropiado, a pesar de que su 

valor era solamente 3.285 millones (frente a 2.500 millones presupuestados). El resultado 

fue el aplazamiento de la mitad de los priorizados, en los municipios de Valledupar y Be-

cerril en Cesar, Génova y Pijao en Quindío, Pupiales, Guachucal y Carlosama en Nariño; 

Ortega en Tolima, y Cajibío en Cauca. Similar situación se presentó en 2005, 2006 y 2007. 

El aserto inicial de este apartado se corrobora al ver que en todas las memorias e infor-

mes de gestión de Incoder y el Ministerio de Agricultura, la decisión de hacer compras tan 

ínfimas aparece como decisión de la Comisión de Territorios, en un intento del Estado por 

salvar su responsabilidad. Por ello, el retiro de los comisionados indígenas de la última 

sesión de la Comisión realizada en mayo de 2007, se acompaña de la exigencia de que el 

gobierno presente una propuesta de presupuesto destinado a la constitución, ampliación 

y saneamiento de resguardos, que se corresponda con las demandas de tierras ya identi-

ficadas y solicitadas por los pueblos indígenas.

En el curso de este capítulo hemos insistido sobre una política consciente. No se trata 

solamente de negligencia o dificultades propias de las burocracias. En efecto, en el seno 

del Congreso de la República, el ministro de Agricultura expresó lo que resume la política 

gubernamental: “Ni un centímetro de tierra más para los indígenas”. Esta expresión, en la 

Comisión Quinta de la Cámara, frente a los medios de comunicación y los representantes, 

no deja dudas sobre su propósito. Por ello mismo, la Procuraduría General de la Nación 

en su evaluación del Incoder fue contundente: 
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Este estudio permite concluir, en líneas generales, la inoperancia del Incoder en el cumplimiento 
de sus programas misionales y la inaplicación sistemática de la Ley 160 de 1994 y de las normas 
posteriores que desarrollan la materia, debido a que, en este momento, la política pública no está 
orientada al cumplimiento de los mismos sino a enfrentar una situación coyuntural que deviene de 
la lucha contra el narcotráfico, el conflicto armado y los procesos de desmovilización y reinserción 
(Procuraduría, 2006). 

De tal manera, en lo relacionado con el derecho al teritorio (de recursos, institucio-

nalidad, normas y gestión), el Estado colombiano no solo incumple sus obligaciones de 

hacer del derecho a la tierra un bien asequible, sino que actúa directamente para revertir 

los pocos avances consolidados. 
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ANEXO. Resguardos indígenas coloniales, constituidos y en proceso de constitución 

Dpto. Nombre resguardo  Municipio Grupo  Tipo de  Año Hectáreas  Hectáreas por  
 o comunidad  étnico título o  tituladas constituir  
     trámite   o ampliar*

AmAzONAS Arara Leticia Ticuna Resguardo 1979 12.308,0000  122,0000

 Camaritagua La Pedrera yucuna, Miraña, Resguardo 2002 8.878,8001 
    Taminuca y otros

 Comeyafu Leticia yucuna y otros Resguardo 1985 19.180,0000  4.000,0000

 Curare-Los Ingleses Leticia yucuna y Cubeo Resguardo 1995 212.320,0000

 Isla de Ronda Leticia Cocama Resguardo 1996 60,2305  160,000

 kilómetro 6 y 11  Leticia Uitoto -Ticuna Resguardo 1978 7.540,5200  600,0000 
 Carretera Leticia Tarapacá   

 La Playa Leticia Ticuna y Cocama Resguardo 1999 246,9223  

 Mirití-Paraná (La Pradera) Leticia yucuna y otros Resguardo 1981 1.600.000,0000  10.000,0000

 Mocagua - Macedonia  Leticia Ticuna Resguardo 1983 16.750,0000  122,0000 
 El Vergel y zaragoza   

 Nonuya de Villazul La Pedrera,  Muinane,  Resguardo 1988 59.840,0000  10.000,0000 
   Leticia Andoque y otros

 Nazaret Leticia Ticuna Resguardo 1982 1.367,0000  173,0000

 Predio Putumayo Leticia Uitoto y otros Resguardo 1988 5.819.505,0000  

 Puerto Córdoba Leticia yucuna y otros Resguardo 1985 39.700,0000  4.500,0000

 Puerto Nariño Puerto Nariño Ticuna- Cocama-  Resguardo 1990 140.623,2154  96.348,4300 
    yagua   

 Puerto Triunfo Leticia Ticuna y Cocama Resguardo 1999 1.129,6514  123,5300

 Rios Cotuhe-Putumayo Leticia Ticuna Resguardo 1992 245.227,0000  150.000,0000

 San Antonio de los Lagos  Leticia Ticuna Resguardo 1982 247,7000 200,0000 
 y San Sebastián  

 San José del Río Leticia Cocama Resguardo 1996 548,6463   

 San Juan de los Parentes Leticia Ticuna Resguardo 1999 46,0781  256,0000

 Santa Sofía y El Progreso Leticia Ticuna - yagua Resguardo 1982 4.209,0000  300,0000

 yaigojé-Apaporis La Pedrera Tanimuca Resguardo 1988 1.020.320,0000  

ANTIOquIA Aguacate El Bagre Senú Constitución   0,0000  180,0000 

 Almendro El Bagre Senú Constitución   0,0000  140,0000

 Alto El Tigre Cáceres Senú Constitución   0,0000  216,0000

 Amparrado- Alto Medio Frontino Embera katío Resguardo 1994 17.835,0000  - 

 Anara Cáceres Senú Constitución   0,0000  288,0000 

 Andabu Urrao Embera katío Resguardo 1999 16.661,3850  -

 Bernardino Panchi Pueblo Rico Embera Chamí Resguardo 2006 18,7240  340,0000

 Caimán Nuevo o Atlántico Necoclí Tule Resguardo 1966 7.718,7350  

 Campanario Cáceres Senú Constitución   0,0000  324,0000 

 Cañaverales Antadó Dabeiba Embera katío Resguardo 1995 4.770,0000 

 Canime Arboletes Senú Resguardo 2007 25,7500  1.372,0000 

 Chaquenodá Frontino Embera katío Resguardo 1996 23.843,1150  3.585,0000

 Chimiadó- Limoncito Dabeiba Embera katío Constitución   0,0000  31,0000

 Chimurro y Nendó Dabeiba Embera katío Resguardo 1988 13.185,0000 

 Chontadural Cañero Mutatá Embera katío Resguardo 1996 9.850,0000 

 Choromandó Alto y Medio Dabeiba Embera katío Resguardo 1998 3.035,0000  31,0000

 Chuscal y Tuguridocito Dabeiba Embera katío Resguardo 1988 5.122,0000 

 Coribí Bedadó Mutatá Embera katío Resguardo 2003 105,1500  574,0000

 Cristiania Jardín Embera katío Resguardo 1995 1.301,6959  

 Dabeiba Viejo Dabeiba Embera katío Constitución   0,0000  70,0000 

 Dokerazavi Turbo Embera katío Resguardo 2001 602,5638  300,0000

 El Noventa El Bagre Senú Constitución   0,0000  700,0000

 El Progreso El Bagre Senú Constitución   0,0000  20,0000  
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ANTIOquIA El Salado Vigía del Fuerte Embera Resguardo 1990 16.144,2833  

 Embera- Drua Dabeiba Embera katío Resguardo 2003 17,0062   

 Eterredó Nechi Embera katío Constitución   0,0000  206,0000

 Guaguandó Vigía del Fuerte Embera Resguardo 1989 13.260,0000   

 Hermerejildo Chakiama  Ciudad Bolívar Embera Chamí Resguardo 2000 73,7801 
 (La Sucia)

 Jaidezabi Tarazá Embera katío Resguardo 1996 4.650,6700  

 Jaikerazavi (Abibe Mutatá) Mutatá Embera katío Resguardo 1999 32.482,1521  1.400,0000

 Jalajala zaragoza Senú Constitución   0,0000  264,0000

 Jenaturadó Dabeiba Embera katío Resguardo 1995 600,0000  

 Jengadó Apartadó Vigía del Fuerte Embera Resguardo 1992 4.546,0000  

 Juncara Vegachí Embera Chamí Constitución   0,0000  275,0000

 karamandú Puerto Berrio Senú Constitución   0,0000  180,0000

 La 18 zaragoza Senú Constitución   0,0000  504,0000

 La Bamba El Bagre Senú Constitución   0,0000  130,0000

 La Danta El Bagre Senú Constitución   0,0000  1.650,0000 

 La Legía- Choromandó Bajo Dabeiba Embera katío Constitución   0,0000  185,0000

 La Lucha El Bagre Senú Constitución   0,0000  90,0000

 La María  Támesis Embera Chamí Constitución   0,0000  14,0000

 La María / Marcelino Tascón Valparaíso Embera Chamí Resguardo 1998 155,0557  105,0000

 La Mirla Támesis Embera Chamí Resguardo 1999 34,7666  104,0000

 La Palma Apartadó Embera katío Resguardo 1998 311,3697 

 La Raya zaragoza Senú Constitución   0,0000  360,0000

 La Sardina El Bagre Senú Constitución   0,0000  100,0000 

 Las Playas Apartadó Embera katío Resguardo 1999 176,8036  133,0000 

 Las Vegas zaragoza Senú Constitución   0,0000  228,0000 

 Luis Cano El Bagre Senú Constitución   0,0000  130,0000

 Majaguas El Bagre Senú Constitución   0,0000  1.200,0000 

 Majoré-Ambura Urrao Embera katío Resguardo 1996 6.950,0000  6,9500

 Montecristo San Juan de Urabá Senú Constitución   0,0000  1.083,0000 

 Monzhomandó Dabeiba Embera katío Resguardo 2003 185,9020  414,0000

 Murindó Murindó Embera katío Resguardo 1987 18.270,0000  600,0000

 Murrí-Pantanos Frontino Embera katío Resguardo 1996 30.788,0000  500,0000

 Narikizavi Dabeiba Embera katío Resguardo 2001 274,1222  

 Nusidó Frontino Embera katío Resguardo 1998 258,8320  300,0000

 Pablo Muera zaragoza Senú Resguardo 2002 2.155,0650  341,0000

 Pavarandó Amparradó Medio Dabeiba Embera katío Resguardo 1990 22.100,0000 

 Playa Guinea zaragoza Senú Constitución   0,0000  72,0000 

 Polines Chigorodó Embera katío Resguardo 1987 5.767,1407  1.231,0000

 Puerto Claver El Bagre Senú Constitución   0,0000  6,0000

 Rio Chajeradó Murindó Embera katío Resguardo 1989 42.230,0000  

 Rio Jarapetó Urrao Embera katío Resguardo 1984 5.583,7500   

 San Antonio zaragoza Senú Constitución   0,0000  240,0000

 San Matías o Jai Ducama Tarazá Embera katío Resguardo 1983 1.371,2500  

 Santa María El Charcón Uramita Embera katío Resguardo 1998 130,9291  

 Sever Dabeiba Embera katío Resguardo 1996 10.384,0502  370,0000

 Tagual - La Po Segovia Embera Chamí Resguardo 1996 1.830,6311

 Tenche Anorí Embera Chamí Constitución   0,0000  322,0000

 Valle de Pérdidas Urrao Embera katío Resguardo 1995 8.781,0000  

 Volao Necoclí Senú Resguardo 1992 363,6862  727,0000
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ANTIOquIA yaberadó (Abibe Chigorodó)  Chigorodó Embera katío Resguardo 1999 10.992,0293  859,000

ARAuCA Angosturas Tame Uwa Resguardo 1986 3.282,5000  - 

 Bayoneros Arauquita Sikuani Resguardo 1999 93,6661  -

 Betoyes y Laguna de Lipa Tame Betoye Constitución   0,0000  10.880,0000

 Cajaros Arauquita Sikuani Resguardo 1999 232,1411  

 Calafitas Saravena Uwa Constitución   0,0000  300,0000

 Cananama Cravo Norte Piapoco Resguardo 2000 2.529,0000  

 Caño Claro Tame Sikuani Resguardo 1984 1.633,9908 

 Cibariza Fortul Uwa Resguardo 1998 36.998,7000 

 Cuiloto II Tame Sikuani Resguardo 1995 77,3500  

 Cusay o La Colorada Tame Macahuan Resguardo 1976 1.261,2811 

 El Romano Arauca Sikuani Ampliación   0,0000  1.114,0000

 El Vigía Arauquita Sikuani Resguardo 1987 487,3750  

 El zamuro Arauca Sikuani Resguardo 1997 192,4000  252,8000 

 Genareros (La Esperanza,  Tame Betoye Resguardo 1985 123,0335 
 La Fortaleza y El Totumo)   

 Julieros, Velasqueros Tame Betoye Resguardo 1985 228,5500  

 kuiloto koquisas Puerto Rondón Sikuani Constitución   0,0000  1.000,0000

 La Esperanza Tame Sikuani Resguardo 1995 150,7500  

 La Isla Arauca Sikuani Resguardo 1998 103,2950  

 La Vorágine - La Ilusión Pto Rondón Cuiva-Hitnu Resguardo 1995 844,5170 

 Laguna Tranquila Tame Uwa Resguardo 2000 15.943,5000  

 Los Iguanitos Tame Cuiba Resguardo 1982 754,9600 

 Macarieros San José Tame Betoye Resguardo 1985 16,6500  121,0000

 Matecandela Arauca Sikuani Resguardo 1994 15,7460  

 Nukanchipa Arauca Inga Constitución   0,0000  123,0000

 Parreros Tame Betoye Resguardo 1985 207,1000  

 Playas de Bojabá Saravena Uwa Resguardo 1998 931,8865  35,0000

 Puyeros Tame Betoye Resguardo 1985 27,2755 

 Roqueros El Dorado Tame Betoye Resguardo 1985 101,9200 

 Sabanas de Curipao Tame Uwa Resguardo 1995 32.932,0000  33.532,0000

 San José de Lipa o  Arauca Macahuán Resguardo 1974 3.767,9904 
 Caño Colorado

 Valles del Sol Saravena Uwa Resguardo 1999 25.234,0000  25.454,0000

ATLÁNTICO Mokaná Tubará, Galapa, Mokaná Constitución   0,0000  10.000,0000 
   Malambo  

BOyACÁ Unido Uwa Cubará Uwa Resguardo 1974 220.275,0000  220.000,0000 

CALDAS Ansea Anserma  Embera Chamí Constitución   0,0000  500,0000 

 Cañamomo Lomaprieta Riosucio y Supía Embera Chamí Colonial 1600 4.450,0000  1.012,8000

 Caurumá Cerro Tacón Supía Embera Chamí Constitución   0,0000  624,0000 

 Escopetera Pirza Riosucio Embera Chamí Resguardo 2003 437,1333  1.193,0700

 La Albania Risaralda Embera Chamí Resguardo 1997 65,4427  74,0800

 La Montaña Riosucio Embera Chamí Colonial 1600 20.300,0000  4.152,5000

 La Soledad Filadelfia Embera Chamí Constitución   0,0000  50,0000

 La Trina Supía Embera Chamí Constitución   0,0000  800,0000

 Neira Neira Embera Chamí Constitución   0,0000  500,0000 

 San Juan Marmato Embera Chamí Constitución   0,0000  2.000,0000

 San Lorenzo Riosucio Embera Chamí Resguardo 2000 5.264,3550  148,9000

 Totumal Belalcázar Embera Chamí Resguardo 1996 53,7583 39,0000

CAquETÁ Aduche Solano Andoque Resguardo 1975 62.178,2800 58.601,7200 

 Aguanegra Milán Coreguaje Resguardo 1988 2.042,6081  230,0000
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CAquETÁ Aguas Negras Solano Murui Uitoto Resguardo 1995 17.645,0000  -

 Altamira San Vicente  Nasa Resguardo 1996 10.556,3000  250,0000 
   del Caguán   

 Coropoya Solano Uitoto Resguardo 1988 3.922,8935 

 Cusumbe Aguablanca Valparaíso Inga Resguardo 1988 330,1824 

 El águila Belén de los  Nasa Constitución   0,0000  215,0000 
   Andaquies  

 El Cedrito Montañita Embera katío Resguardo 1995 120,7250  275,0000

 El Chamí San Vicente  Embera Chamí Constitución   0,0000  150,0000 
   del Caguán  

 El Guayabal Solano Nasa Resguardo 1996 588,5000  630,0000 

 El Líbano Solano Nasa Constitución   0,0000  442,6300

 El Portal San José  Pastos Resguardo 1991 186,5000  200,0000 
   del Fragua

 El Porvenir Solita Nasa Constitución   0,0000  570,0000

 El Quince Solano Uitoto Resguardo 1977 1.256,6490 

 El Triunfo Solano Pastos Resguardo 1992 187,8000  210,0000

 Getucha Milán Coreguaje Resguardo 1989 145,1700  250,0000

 Gorgonia Milán Coreguaje Resguardo 1985 438,1400  601,0000

 Herichá Milán Pastos Resguardo 1992 1.260,2020 

 Honduras Florencia Embera Chamí Resguardo 1992 908,5300  206,0000

 Jácome Milán Pastos Resguardo 1992 900,0954  589,0000

 Jericó Consaya Solano Coreguaje Resguardo 1995 8.450,5000 

 La Cabaña Nº 2 San Vicente  Nasa Constitución   0,0000  185,0000 
   del Caguán  

 La Cerinda Belén de los  Embera katío Resguardo 1996 51,6000  250,0000 
   Andaquíes  

 La Esperanza Milán Coreguaje Resguardo 1987 117,1250  1.428,0000

 La Esperanza Belén de los  Nasa Resguardo 1995 1.278,1000 
   Andaquíes

 La Julia Florencia Embera Chamí Constitución   0,0000  160,0000

 La Mensajera Solano Nasa Constitución   0,0000  150,0000

 La Siberia Puerto Rico Nasa Resguardo 1995 415,7000  220,0000

 La Teófila Solano Coreguaje Resguardo 2003 1.862,4500 

 La Teófila  Solano Nasa Constitución   0,0000  1.862,4500 

 Las Brisas San José del  Inga Resguardo 1997 149,0052  185,0000 
   Fragua

 Llanos de yarí (yaguará II ) San Vicente  Pijao y otros Resguardo 1995 146,0500  
   del Caguán

 Los Pijaos Albania Pijao Resguardo 2002 117,8700  270,0000

 Maticurú Milán Pastos Resguardo 1992 577,6546  420,0000

 Mesai Solano Uitoto Resguardo 1988 6.960,0000  

 Monochoa Solano Uitoto Resguardo 1975 263.093,4138 

 Nasa kiwe Puerto Rico Nasa Resguardo 1999 1.603,8693  1.407,5600

 Niñeras Solano Inga Resguardo 1988 3.394,4600  

 Paéz del Líbano Solano Nasa Resguardo 2003 442,6250 

 Porvenir- kanaguchal Solano Coreguaje Resguardo 2001 530,7000 

 Puerto Naranjo, Peñas  Solano Coreguaje Resguardo 1978 3.090,8072  530,0000 
 Rojas, Cuerazo, El Diamante 

 Puerto zabalo y Los Monos Solano Uitoto Resguardo 1975 211.480,0000 

 San Antonio del Fragua Belén de los  Inga Resguardo 1978 1.411,4905 
   Andaquíes
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CAquETÁ San Luis Milán Coreguaje Resguardo 1996 2.456,7962  2.346,8100

 San Miguel Solano Coreguaje Resguardo 1997 169,5000 

 San Miguel San José  Pastos Resguardo 1992 924,8552 
   del Fragua   

 San Pablo, El Para Florencia Embera Chamí Resguardo 1999 607,7900 

 Witorá o Huitorá Solano Uitoto Resguardo 1981 67.220,0000 

 yurayaco San José  Inga Resguardo 2003 157,0000 
   del Fragua 

 zit-set del Quecal Puerto Rico Nasa Resguardo 2001 819,7000   

CASANARE Caño Mochuelo- Hato Corozal Cuiva, Sikuani, Resguardo 1974 94.670,0000 
 Morichito - Hato Corozal   Tsiripu y otros

 Chaparral y Barro Negro Hato Corozal Uwa Resguardo 1986 16.824,4800  

 El Consejo Orocué Sáliva Resguardo 1979 4.583,0000  200,0000

 El Duya , San Juanito,  Orocué Sáliva Resguardo 1978 21.320,0000  4.400,0000 
 Paravare    

 El Médano Orocué Sáliva Resguardo 1992 1.763,0000 

 El Saladillo Orocué Sáliva Resguardo 1984 1.595,0000  200,0000 

 El Suspiro, Rincón,  Orocué Sáliva Resguardo 1984 1.978,0000  900,0000 
 El Socorro  

 Macucuana Orocué Sáliva Resguardo 1978 5.743,7500  1.600,0000

CAuCA Agua Negra Morales Nasa Resguardo 1973 2.000,0000  2.000,0000 

 Almorzadero, San Isidro  Timbiquí Eperara Siapidara Resguardo 2002 4.928,7476  - 
 y la Nueva Unión  

 Alto del Rey El Tambo Nasa Colonial 1600 2.248,0000  - 

 Ambaló Silvia Guambiano Resguardo 1991 2.716,0022  3.187,8735

 Avirama Páez (Belalcázar) Nasa Colonial 1600 2.621,0000  4.312,0000 

 Belalcázar Páez (Belalcázar) Nasa Colonial 1600 44.751,0000  12.238,8464

 Belén de Iguana López de Micay Eperara Siapidara Constitución   0,0000  11.314,0000

 Bellavista Guapi Eperara Siapidara Constitución   0,0000  1.803,0000

 Bonanza Morales Nasa Resguardo 2006 131,8000 

 Calderas Inzá Nasa Resguardo 2001 1.211,5206  1.264,0511 

 Caldono Caldono Nasa Constitución   0,0000  782,1007

 Calle Santa Rosa - Río Saija Timbiquí Eperara Siapidara Resguardo 1983 21.320,0000 

 Canoas Santander  Nasa Resguardo 1996 931,4279  5.671,0000  
   de Quilichao 

 Caquiona Almaguer yanacona Colonial 1600 6.118,6000  1.435,7144

 Cascajo Santa Rosa yanacona Constitución   0,0000  - 

 Chimborazo Morales Nasa Colonial 1600 2.112,0000  1.316,2400

 Chinas Páez (Belalcázar) Nasa Colonial 1600 1.800,0000  1.201,2520

 Cohetandó Paez Nasa Constitución   0,0000  20.915,0029

 Corinto López Adentro Caloto Nasa Resguardo 1996 2.753,9386  7.518,7800

 Cxayu’ce Fiw Cajibío Nasa Resguardo 2007 231,9300  

 El Oso La Sierra yanacona Constitución   0,0000  300,0000

 Floresta Española Santa Rosa yanacona Constitución   0,0000  426,0000

 Frontino La Sierra yanacona Constitución   0,0000  200,0000

 Guachicono La Vega yanacona Colonial 1600 13.782,5600  288,5152 

 Guadualito Santander  Nasa Resguardo 1994 270,8112  1.342,0000 
   de Quilichao 

 Guambía Silvia Guambiano Resguardo 1993 19.157,8500  18.627,6000

 Guangui Timbiquí Eperara Siapidara Constitución   0,0000  24.140,0000

 Guayuyaco Piamonte Nasa Colonial 1600 1.260,0000

 Honduras Morales Nasa Colonial 1600 21.200,0000  5.978,8700 
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CAuCA Huellas Caloto Nasa Resguardo 1998 6.167,5344  6.248,8194 

 Huila Páez (Belalcázar) Nasa Colonial 1600 42.417,0750  756,8000

 Iguana López de Micay Eperara Siapidara Resguardo 1980 10.972,0000  

 Infi Timbiquí Eperara Siapidara Resguardo 1977 4.200,0000 

 Inga de la Leona Santa Rosa Inga Ampliación   0,0000  160,5253 

 Inga de Wasipanga Piamonte Inga Resguardo 2003 573,1132 

 Isla del Mono López de Micay Eperara Siapidara Resguardo 1999 1.560,4920 

 Jambaló Jambaló Nasa Resguardo 1992 22.027,8409 

 Jebalá Totoró Nasa Resguardo 1992 188,4125  2.519,0000

 Juan Tama Puracé Nasa Resguardo 2003 952,8190  

 kokonuco Puracé kokonuco Resguardo 1992 8.736,0542  7.047,9000 

 La Aguada San Antonio Caldono Nasa Colonial 1600 4.428,0000  2.798,7865 

 La Cilia Miranda Nasa Resguardo 2003 43,6570  1.439,6000

 La Concepción Santander  Nasa Resguardo 1996 828,5505  2.519,7164 
   de Quilichao  

 La Floresta - La Española Piamonte Inga Resguardo 2003 126,4948 

 La Gaitana Páez Nasa Resguardo 1999 116,1500  3.954,9000

 La Laguna - Siberia  Caldono Nasa Resguardo 1994 369,1360  388,8460 

 La Leona Piamonte Inga Resguardo 1997 160,5253  

 La María Piendamó Guambiano Resguardo 1997 141,0250  3.937,0440 

 La Paila - Naya Buenos Aires Nasa Resguardo 1993 501,3000  798,3216

 La Playita San Francisco López de Micay Eperara Siapidara Constitución   0,0000  4.130,0000

 Lame Páez (Belalcázar) Nasa Colonial 1600 3.138,0000  793,8000

 Las Delicias Buenos Aires Nasa Resguardo 1996 1.418,0189  1.267,4085

 Las Mercedes Caldono Nasa Resguardo 2003 6,9700  1.414,8000

 Mandiyaco Santa Rosa Inga Resguardo 2003 1.556,3750  235,0000 

 Mosoco Páez (Belalcázar) Nasa Colonial 1600 12.114,0000  663,0000

 Munchique Santander Nasa Constitución   0,0000  2.754,0000

 Musse Ukwe Morales Nasa Resguardo 2006 354,7600  

 Novirao Totoró Totoró Resguardo 1992 1.053,9000  1.604,9010 

 Paletará Puracé kokonuco - Resguardo 1996 5.476,4672  5.476,4672 
    yanacona   

 Pancitará La Vega yanacona Colonial 1600 9.754,8800  143,4236

 Paniquitá Totoró Nasa Colonial 1600 8.222,0000  1.451,6151

 Pathyu Cajibío Nasa Resguardo 2003 263,4238  65,0000 

 Piamonte Santa Rosa yanacona Ampliación   0,0000  112,9128

 Pic-kwe-Tha-Fiw Páez (Belalcázar) Nasa Resguardo 2003 523,9612 

 Pioyá Caldono Nasa Colonial 1600 4.911,0000  669,0000

 Pisitao Morales Guambiano Constitución   0,0000  2.960,0000

 Pitayó Silvia Nasa Colonial 1600 15.406,0000  10.000,0000

 Playa Bendita López de Micay Eperara Siapidara Constitución   0,0000  3.500,0000 

 Poblazón Popayán Nasa Resguardo 1992 2.290,3427  2.822,1750

 Polindara Totoró Totoró Colonial 1966 2.222,8700  954,0000

 Pueblo Nuevo Caldono Nasa Colonial 1600 7.276,0000  3.040,8600

 Pueblo Nuevo Ceral Buenos Aires Nasa Constitución   0,0000  1.400,0000

 Puracé Puracé kokonuco Resguardo 1981 13.054,6285  1.873,2800

 Quicaya Silvia Nasa Resguardo 2000 3.798,1250  551,8750

 Quizgó Silvia Nasa, Guambiano Resguardo 1992 4.263,4994  3.564,7844

 Ricaurte Paez Nasa Constitución   0,0000  12.905,1904

 Río Blanco Sotará yanacona Colonial 1600 6.763,7997  7.896,0000 
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CAuCA Río Guangui Timbiquí Eperara Siapidara Resguardo 1976 24.140,0000  

 San Andrés de Pisimbalá Inzá Nasa Colonial 1600 4.150,0000  943,9000

 San Francisco Toribío Nasa Colonial 1600 12.672,0000  1.068,0000

 San Joaquín Santa Rosa Inga Resguardo 2003 137,5373  

 San José Páez (Belalcázar) Nasa Colonial 1600 15.829,3100  578,0000

 San Lorenzo de Caldono Caldono Nasa Colonial 1600 8.257,0000  5.000,0000

 San Miguel de Infi Timbiquí Nasa Constitución   0,0000  4.200,0000

 San Rafael Piamonte Inga Resguardo 1997 112,9128 

 San Sebastián San Sebastián yanacona Colonial 1600 6.653,2650  1.285,9529 

 Santa Marta Santa Rosa yanacona Resguardo 2000 653,7032 

 Santa Rosa de Capisco Inzá Nasa Colonial 1600 1.587,0000  808,0000 

 Suin Páez (Belalcázar) Nasa Colonial 1600 1.162,0000  198,4800

 Tacueyó Toribío Nasa Colonial 1600 27.926,0000  4.378,0000 

 Tálaga Páez (Belalcázar) Nasa Colonial 1600 6.382,0000  2.373,6000

 Tigres y Munchique Santander  Nasa Colonial 1600 8.822,0000 
   de Quilichao

 Tóez Páez (Belalcázar) Nasa Colonial 1600 8.267,2030  200,0000

 Toéz de Caloto Caloto Nasa Resguardo 2003 580,2030  223,4000 

 Togoima Páez (Belalcázar) Nasa Colonial 1600 2.691,0000  7.319,2726

 Toribío Toribío Nasa Colonial 1600 9.018,0000  5.980,0000

 Totoró Totoró Totoró Resguardo 1991 3.406,4526  5.135,0000 

 Tumbarao Silvia Nasa Resguardo 1993 724,7360  1.053,4502

 Tumbichucue Inzá Nasa Resguardo 1978 4.394,6666  932,5282 

 Vitoncó Páez (Belalcázar) Nasa Colonial 1600 7.057,0000  29.666,6227

 yaquivá Inzá Nasa Colonial 1600 16.608,5288  4.828,0000

CAuCA  San Joaquín Santa Rosa, Inga Constitución   0,0000  137,5373 
PuTumAyO    Mocoa

CESAR Businchama Valledupar Arhuaco Resguardo 1996 128,1970  16.757,8100

 Campoalegre Becerril Wiwa Resguardo 1995 209,2739 

 Caño Padilla La Paz yukpa Resguardo 2000 92,9373  142,9800 

 El Rosario, Bellavista La Paz yukpa Resguardo 2000 137,2155  430,6400 
 y yucatán  

 Iroka Codazzi yukpa Resguardo 1976 8.678,0000  1.091,2300

 kankuamo Valledupar kankuamo Resguardo 2003 24.212,2062  27.619,7938

 Laguna La Paz yukpa Constitución   0,0000  156,0000

 Menkue-Misaya, La Pista Codazzi yukpa Resguardo 1997 309,6883  259,7900

 Socorpa Becerril yukpa Resguardo 1977 25.000,0000  5.022,9100 

ChOCó Abejero Carmen de Atrato Embera katío Resguardo 1999 230,4825  -

 Aguaclara y Bella Luz del Río Amparo Alto Baudó Embera Resguardo 1989 9.850,0000

 Alto Bonito, Vira Vira Condoto Embera Resguardo 2002 3.691,0375  -

 Alto Río Bojayá Bojayá Embera Resguardo 1986 52.361,5165  - 

 Alto Río Buey Quibdó Embera Resguardo 1986 13.151,2500  - 

 Alto Río Cuia Bojayá Embera Resguardo 1986 22.362,5000  -

 Alto Río Tagachi Quibdó Embera Resguardo 1986 21.260,0000  12,0000

 Ame Quibdó Embera Resguardo 1990 3.512,0000  - 

 Andagueda Bagadó Embera katío Resguardo 1979 50.000,0000  - 

 Arquía Unguía Tule Resguardo 1971 2.343,5558  485,6000

 Bajo Grande Bajo Baudó Embera Resguardo 2001 2.436,1866  -

 Bellavista-Unión Pitalito Bajo Baudó Waunáan Resguardo 1984 30.328,6033 -

 Bete Auro del Buey Quibdó Embera Resguardo 1983 11.748,0000 
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ChOCó Bochoroma - Bochoromacito Tadó Embera Resguardo 1988 895,6237

 Buchadó Amparradó Bojayá Embera Resguardo 1990 8.530,0000  175,0000 

 Buenavista Istmina Embera Resguardo 1992 2.469,0000 

 Cabeceras o Pto. Pizario Istmina Wounáan Resguardo 1983 2.920,0000  -

 Caimanero de Jampapa Quibdó Embera Resguardo 1987 1.742,0000  12.000,0000

 Catrú y Dubasá Alto Baudó Embera Resguardo 1982 53.078,0000  22,3000 

 Chagpien - Tordó Litoral del  Wounáan Resguardo 1983 22.460,0000 
   San Juan 

 Chidima Tolo Acandí Embera katío Resguardo 2001 4.499,8700 

 Cope del Rio Ingara San José Palmar Embera katío Resguardo 1996 268,8717  140,0000

 Cuti Acandí Tule Resguardo 1973 244,0000 

 Dearade Biakirude Alto Baudó Embera Resguardo 2000 6.019,9200 

 Do imamma Tuma y Bella Luz Bajo Baudó Embera Resguardo 2003 3.016,1260 

 Docordó, Balsalito ( 2 lotes) Istmina Wounáan Resguardo 1981 4.325,0000  

 Dominico-Dondoño- Alto Baudó Embera Resguardo 1990 6.610,0000 
 Apartadó

 El Piñal Bajo Baudó Embera Resguardo 2001 2.840,1540 

 El Veinte, Playalta y El Noventa Quibdó Embera katío Resguardo 1982 4.227,5000  

 El Veintiuno Quibdó Embera Resguardo 1994 200,0107  

 El Doce o Q. Borbollón Carmen de Atrato Embera katío Resguardo 1982 1.185,0000 

 Embera de Chigorodó Memba Medio Baudó Embera Resguardo 2003 2.466,4750   

 Eyaquera Tumurrulla Unguía Embera Constitución   0,0000  165,0000

 Gegorá, Quipará, Murandó,  Lloró Embera katío Resguardo 2001 3.464,4130 
 Tiravenado y Jiguadó

 Guadualito Lloró Embera Resguardo 2002 428,1780  

 Guarando - Carrizal Quibdó Embera katío Resguardo 1999 72,6121  

 Guayabal de Partadó Juradó Embera Resguardo 1987 4.376,0000  

 Hurtado y Tegavera Lloró Embera Resguardo 1992 3.225,0000  1.185,0000 

 Jagual - Rio Chintadó Riosucio Embera Resguardo 1980 40.835,0000 

 Jurado Jurado Embera katío Resguardo 1974 16.700,0000 

 La Cristalina Carmen de Atrato Embera Chamí Resguardo 2000 12.536,7800 

 La Jagua-Guachal-Pitalito Bajo Baudó Embera Resguardo 1992 291,8750 

 La Lomita Quibdó Embera Resguardo 1998 1.017,0000 

 La Puria Carmen de Atrato Embera katío Resguardo 1998 5.237,5000 

 La Raya Riosucio Embera Resguardo 1992 5.350,0000 

 Lanas Lloró Embera Resguardo 1977 6.832,6075 

 Mamey de Dipurdú Riosucio Embera Resguardo 2003 205,0000 

 Miasa de Partadó Quibdó Embera Resguardo 1999 2.289,3650  

 Mondó- Mondocito Tadó Embera Resguardo 1988 1.760,5001 

 Motordó Quibdó Embera Resguardo 1987 570,0000  

 Muchidó Tadó Embera Constitución   0,0000  209,4320 

 Mungaradó Quibdó Embera Resguardo 1999 563,9970  

 Munguidó Quibdó Embera Resguardo 1992 5.590,0000 

 Napipi Bojayá Embera Resguardo 1986 21.910,0000  7.000,0000 

 Nuevo Pitalito Istmina Embera Resguardo 1992 2.478,0000

 Nussí Purrú Juradó Waunáan Resguardo 2000 19.527,8250 

 Opogadó-Doguadó Bojayá Embera Resguardo 1986 29.607,1313 

 Ordo Sivirú-Agua Clara Bajo Baudó Embera Resguardo 1992 4.040,0000

 Paina Quibdó Embera Resguardo 1998 2.834,0000 

 Papayo (2 Lotes) Istmina Wounáan Resguardo 1981 3.381,0000

 Pared y Parecito Cértegui Embera Resguardo 2003 1.846,3692 
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ChOCó Paso del Río Salado Medio Atrato Embera Ampliación   0,0000 

 Patio Bonito Medio Baudó Embera katío Resguardo 2003 846,8991  

 Peña Blanca R. Truandó Riosucio Embera Resguardo 1992 58.180,0000  

 Peñas del Olvido Tadó Embera Resguardo 1998 231,8005  - 

 Peranchito Riosucio Embera Resguardo 1992 1.629,0000  

 Perancho Riosucio Embera Resguardo 1992 896,0000  

 Pescadito Acandí Embera katío Resguardo 2001 270,4000  

 Pichicora, Chicue, Pto. Alegre Bojayá Embera Resguardo 1998 23.383,0000  

 Pto. Libia Tripicay Alto Baudó Embera Resguardo 1998 2.119,0000  

 Puado-Matarela- Istmina Wounáan Resguardo 1986 12.662,0000 
 Lerma y Terdo

 Puerto Antioquia Bojayá Embera Resguardo 1998 280,0000 

 Puerto de Chichiliano Bajo Baudó Waunáan Resguardo 2003 306,2683  

 Puerto Libre del río Pepé Bajo y Medio Baudó Embera Resguardo 1989 2.708,6692 639,6700

 Puerto Alegre y La Divisa Alto Baudó Embera Resguardo 1988 22.365,0000  

 Quebrada Chicue-Río Tangui Quibdó Embera Resguardo 1992 2.729,0000 

 Quebrada Quera Bajo Baudó Embera Resguardo 1992 4.180,0000  250,0000 

 Río Bebara Quibdó Embera Resguardo 1998 27.119,0000  

 Río Bebarama Quibdó Embera Resguardo 1988 8.875,0000 

 Río Domingodó Riosucio Embera Resguardo 1983 24.590,0000 

 Río Icha y Quebrada Baratuo Quibdó Embera Resguardo 1985 5.342,0000 

 Río La Playa Carmen de Atrato Embera katío Resguardo 1993 3.127,0000  260,8000 

 Río Mumbú Lloró Embera katío Resguardo 1983 3.000,0000  4.140,0000

 Río Negua Quibdó Embera Resguardo 1985 5.463,7500  175,0000

 Río Nuquí Nuquí Embera Resguardo 1982 9.500,0000  17,0000

 Río Orpua Bajo baudó Wounáan Resguardo 1987 22.290,0000 

 Río Pangui Nuquí Embera Resguardo 1982 7.870,0000  64,0000

 Río Pavasa y Q. Jella Bajo Baudó Embera Resguardo 1993 15.100,0000 

 Río Pichima Istmina Wounáan Resguardo 1985 9.024,0000 

 Río Playa Quibdó Embera Ampliación   0,0000  261,0000 

 Río Purricha Bajo baudó Embera Resguardo 1992 15.940,0000  

 Río Quiparadó Riosucio Embera katío  Resguardo 1983 9.860,0000 
    wuanana 

 Río Taparal Istmina Wounáan Resguardo 1985 14.212,0000  

 Ríos Jurubida-Chori  Alto baudó Embera Resguardo 1982 80.350,0000  
 Alto Baudó  

 Ríos Pató y Jengadó Quibdó Embera Resguardo 1988 4.908,5000  32,0000 

 Ríos Torreido-Chimani Pizarro Embera katío Resguardo 1983 6.140,0000  

 Ríos Uva Pogue, Quebrada Bojayá Embera Resguardo 1981 47.500,0000  
 Taparal  

 Ríos Valle y Boro Boro Bahía Solano Embera Resguardo 1980 21.020,0000

 Sabaleta Carmen de Atrato Embera katío Resguardo 1997 610,4928  56,8000

 Sabaletera, San Onofre,  Nóvita Embera katío Resguardo 2003 2.053,3573 
 El Tigre

 Sábana Blanca Sipi Embera Constitución   0,0000  340,0000

 Salaqui Pavarandó Riosucio Embera katío Resguardo 1983 107.000,0000

 San José, Amia de Pató Quibdó Embera Resguardo 1998 820,0000

 Sanandocito Sipi Embera katío Resguardo 2001 7.621,8642 

 Santa Rosa de Ijua Bajo Baudó Embera Resguardo 1992 6.352,0000

 Silencio Tadó Embera Constitución   0,0000  60,5488

 Sirena Berrecuy Medio Baudó Embera Resguardo 2001 1.157,5676  
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ChOCó Sta. Cecilia Q. Oro Chocó Bajo Baudó Embera Resguardo 1989 5.723,0000 

 Sta. María Pangala Istmina Wounáan Resguardo 1987 9.500,0000  

 Sta. Marta de Curiche Juradó Wounáan Resguardo 1987 8.965,0000  34,0000 

 Tanela Acandí Embera katío Resguardo 1975 980,0000 

 Taparo Sipi Embera Constitución   0,0000  5.000,0000 

 Tarena Tadó Embera Resguardo 1988 16.011,3270  

 Tiosilidio Istmina Wounáan Resguardo 1983 4.560,0000 

 Togorama Istmina Wounáan Resguardo 1981 8.640,0000  

 Tokolloro Lloró Embera katío Resguardo 2001 254,0149 

 Trapiche del río Pepé Bajo Baudó Embera Resguardo 1989 4.482,9070 

 Tungina y Apartadó Bojayá Embera Resguardo 1990 8.940,0560  

 Unión Chocó-San Cristóbal Istmina Wounáan Resguardo 1984 21.400,0000 

 Uradá Jiguamiandó Carmen del Darién Embera Resguardo 2003 19.744,5860  

 Villanueva Juna Bahia Solano Embera Resguardo 2002 428,0000 

 Wachirado Lloró Embera Resguardo 1992 9.035,0000 

 yarumal y El Barranco Riosucio Embera Resguardo 1992 5.030,0000 

CóRDOBA Alto San Jorge Montelíbano Senú Constitución   0,0000  947,4000 

 Dochamá Montelíbano Embera katío Constitución   0,0000  1.004,6875 

 Embera katío del Alto Sinú Tierralta Embera katío Resguardo 1996 116.079,9200  21.072,9300 
 (Antes Esmeralda Cruz  
 Grande e Iwagadó -  
 Unificación)   

 Quebrada Cañaveral Puerto Libertador Embera katío Resguardo 1985 2.815,7500  

 San Andrés de Sotavento San Andrés  Senú Resguardo 1990 11.598,9941  17.225,1601 
   de Sotavento  

 San Pedro Alcántara Momil-Purísima Senú Constitución   0,0000  1.300,0000 

CuNDINAmARCA Cerca de Piedra-Ponquetá Chía Muisca Constitución   0,0000  202,0000 

 Cota Cota Muisca Constitución   0,0000  505,0000

GuAINíA Almidón La Ceiba Puerto Inírida Puinave- Tucano Resguardo 1986 40.960,0000  - 
    Curripaco y Cubeo  

 Arrecifal Puerto Inírida Sikuani Resguardo 1986 4.560,0000  - 

 Bachaco, Buena Vista Puerto Inírida Puinave Resguardo 1986 73.280,0000  -

 Bajo río Guainía y río Negro Puerto Inírida Curripaco Resguardo 1989 759.200,0000  - 

 Barranquito, Laguna  Puerto Inírida Sikuani Resguardo 1986 19.132,0000  - 
  Colorada

 Caranacoa, yuri Laguna,  Puerto Inírida Puinave y  Resguardo 1986 45.840,0000 
 Morocoto   Curripaco

 Carpintero Palomas Puerto Inírida Sikuani Resguardo 1987 40.680,0000 

 Carrizal Puerto Inírida Sikuani Resguardo 1986 9.870,0000 

 Chigüiro Puerto Inírida Piapoco Resguardo 1993 18.230,0000  

 Concordia Puerto Inírida Piapoco Resguardo 1993 90.960,0000

 Cuayare, El Coco Puerto Inírida Puinave,  Resguardo 1986 11.840,0000 
    Piapoco y  
    Curripaco

 Cuenca media y alta  Corregimiento  Puinave, Resguardo 1989 2.762.500,0000 
 del río Inírida Garza Morichal Curripaco,  
    Nukak Maku    

 Cumaral - Guamuco Puerto Inírida Puinave  Resguardo 1993 31.940,0000 
    y Sikuani  

 El Venado Puerto Inírida Curripaco,  Resguardo 1986 34.160,0000 
    Guanano  
    y otros  
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GuAINíA  Guaco bajo y Guaco alto Puerto Inírida Puinave Resguardo 1987 49.660,0000 
    Piapoco   

 Laguna Niñal Puerto Inírida Puinave  Resguardo 1998 138.437,5000  
    y Sikuani  

 Laguna-Curvina Sapuara Barrancominas Sikunai Resguardo 1987 3.350,0000  1.500,0000 
    y Sikuani

 Minitas Miralindo Puerto Inírida Piapoco Resguardo 1987 40.200,0000 
    y Sikuani 

 Murciélago Altamira Barrancominas Piapoco Resguardo 1987 7.960,0000  2.300,0000 

 Parte alta del río Guainía Puerto Inírida Curripaco Resguardo 1989 477.200,0000  

 Paujil Puerto Inírida Puinave  Resguardo 1989 52.296,0700  
    y Piapoco

 Pueblo Nuevo, Laguna  Puerto Inírida Piapoco Resguardo 1987 44.845,0000  
 Colorada   

 Remanso Chorro Bocón Puerto Inírida Puinave  Resguardo 1986 73.680,0000  
    y Curripaco

 Rio Atabapo e Inírida Puerto Inírida Curripaco  Resguardo 1989 513.720,0000 
    y Puinave

 Rio Icuarie Isana I. Pol. Campo Alegre Curripaco Resguardo 1989 926.500,0000 

 Sajalito - San Benito Puerto Inírida Sikuani  Resguardo 1987 4.823,0000  
    y Piapoco

 San Juan Minisiare Inírida Puinave Constitución   0,0000  2.000,0000

 Tierra Alta Puerto Inírida Curripaco  Resguardo 2000 277,2346 
    y otros   

 Tonina-Sejal- San José  Puerto Inírida Curripaco, otros Resguardo 1989 853.320,0000  

GuAjIRA Alta y media Guajira Maicao Wayúu Resguardo 1984 1.067.505,4250  - 

 Barrancón Barrancas Wayúu Constitución   0,0000  525,0000

 Buenavista Riohacha Wayúu Constitución   0,0000  450,0000 

 Caicemapa Fonseca Wayúu Resguardo 1994 504,8920  1.965,0000 

 Carraipia Maicao Wayúu Resguardo 1967 5.115,0000  

 Cerro de Hatonuevo Hatonuevo Wayúu Resguardo 2001 183,9912  281,9000

 Cerrodeo Barrancas Wayúu Resguardo 2002 1.251,4464  

 Cuatro de Noviembre Maicao Wayúu Resguardo 1995 505,8500  

 El Soldado, Parate Bien Riohacha Wayúu Resguardo 2000 586,7750  

 El zahíno-Guayabito Barrancas Wayúu Resguardo 1986 1.175,0192 
 Muriaytuy

 Esperanza Riohacha Wayúu Constitución   0,0000  100,0000

 Grancer Barrancas Wayúu Constitución   0,0000  1.500,0000

 La Ceibita Riohacha Wayúu Constitución   0,0000  100,0000 

 Las Delicias Riohacha Wayúu Resguardo 1996 187,3100  1.222,7000

 Lomamato Barrancas Wayúu Resguardo 1987 1.572,2694 

 Mañature Riohacha Wayúu Resguardo 1999 649,1428

 Mayabangloma Fonseca Wayúu Resguardo 1994 957,3859  3.135,0000

 Monte Harmón Riohacha Wayúu Resguardo 1998 41,2558  423,7000

 Okochi Maicao Wayúu Resguardo 2000 229,2928  1.784,2000

 Perratpu Riohacha Wayúu Resguardo 2006 120,5800 

 Potrerito Distracción Wayúu Resguardo 1997 36,1785  368,0000

 Provincial Barrancas Wayúu Resguardo 1988 447,6423  

 Rodeito El Pozo Hato Nuevo Wayúu Constitución   0,0000  106,8430 

 San Francisco Barrancas Wayúu Resguardo 1988 56,9604 

 Trupiogacho y La Meseta Barrancas Wayúu Resguardo 1988 2.309,7619  

 Una’apuchón Riohacha Wayúu Resguardo 2000 483,7000  3.282,0000

 Rodeito El Pozo Hato Nuevo Wayúu Resguardo 2003 106,8430
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GuAvIARE Barranco Ceiba y laguna  San José  Guayabero Resguardo 1980 24.940,0000  -  
 Araguato del Guaviare

 Barranco Colorado San José  Guayabero Resguardo 1995 9.327,0000  -  
   del Guaviare  

 Barrancón San José  Guayabero Resguardo 1975 2.500,0000  - 
   del Guaviare  

 Barranquillita Miraflores Tucano Resguardo 1994 22.265,0000  -

 Cachivera del Nare San José  Sikuani,  Resguardo 2000 317,6464  -  
   del Guaviare  Siriano y otros

 Caño Giriza y Puerto  Miraflores Desano-Cubeo-  2005 5.877,5000 
 La Palma   Tucano-Siriano  
    Piratapuyo-Carijona  
    y Makú 

 Caño Negro San José  Sikuani Resguardo 1982 1.833,0000  1.000,0000 
   del Guaviare 

 Centro Miraflores Miraflores Guanano,  Resguardo 2006 545,1400  250,0000 
    Tucano

 Corocor San José  Curripaco  Resguardo 1988 33.500,0000   
   del Guaviare  y otros

 El Itilla Calamar karapana, Resguardo 2002 8.719,2760 
    Desano, Cubeo, 
    Tucano   

 El Refugio San José  Desano Resguardo 1998 378,9775 
   del Guaviare     

 Guayabero de la María San José  Guayabero Resguardo 1998 478,0000 
   del Guaviare  

 La Asunción El Retorno Tucano, Desano Resguardo 1996 702,0028   

 La Fuga San José  Guayabero Resguardo 1979 3.680,0000  
   del Guaviare 

 La Rompida San José Curripaco Constitución   0,0000  900,0000 
   del Guaviare  

 La yuquera Calamar Tucano Resguardo 1994 7.708,0000 

 Lagos del Dorado, Lagos  San José  Tucano y otros Resguardo 1993 43.980,0000   
  del Palo y El Remanso del Guaviare

 Nukak Makú San José  Nukak Resguardo 1993 954.480,0000 
   del Guaviare   

 Panuré San José  Guayabero Resguardo 1978 303,1693 
   del Guaviare    

 Pto. Viejo y Puerto Esperanza Miraflores Cubeo y otros Resguardo 1998 9.100,0000  

 Puerto Monfort Miraflores Siriano, Cubeo Constitución   0,0000  7.500,0000

  Puerto Nare Miraflores Tucano-Cubeo Resguardo 2003 23.367,8081  
    Guanano

 Santa Rosa, Cerro Cucuy  El Retorno  Puinave y otros Resguardo 1998 670.000,0000

  Vuelta del Alivio Miraflores Guanano Resguardo 1998 38.750,0000   

 yavilla II Miraflores Cubeo y otros Resguardo 1998 30.000,0000

huILA Bache Palermo Nasa Resguardo 1996 118,2128  257,3140

 Fiw Páez-Nueva Irlanda La Plata Nasa Constitución   0,0000  463,9610 

 Huila Iquira Nasa Resguardo 2003 1.837,8700  3.000,0000 

 La Estación, Tálaga La Plata Nasa y  Resguardo 2003 405,9172  700,0000 
    Guambiano  

 La Gabriela Neiva Tamas Nasa Resguardo 1994 558,2508

 La Gaitana La Plata Guambiano Resguardo 1994 157,9375  11.820,8934 

 La Línea La Plata Nasa Constitución   0,0000  260,5231

  La Reforma La Plata Nasa y Resguardo 2001 154,7750  
    Guambiano
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huILA  La Tatacoa Villavieja Pijao Resguardo 1995 290,2183  288,3000 

 Llanobuco Nátaga Nasa Resguardo 2005 414,7867  640,0000

 Los ángeles La Plata Nasa Constitución   0,0000  320,4661

 Nam Misak La Plata Guambiano Resguardo 2006 846,6700  1.890,0000  

 Nuevo Amanecer,  La Argentina Nasa Constitución   0,0000  634,6290 
 La Meseta

 Nuevo Amanecer,  La Argentina Guambiano Resguardo 2003 317,3145  600,0000 
 La Meseta  

 Pic kue Ikh La Argentina Nasa Resguardo 2003 392,2567  940,0000 

 Potreritos La Plata Nasa Resguardo 2003 243,0612  620,0000

 Ricaurte Togoima  La Plata Nasa Constitución   0,0000  645,6333 
 y Cohetandó  

 Rumiyaco Pitalito yanacona Resguardo 2002 286,0796  1.000,0000

 San Agustín San Agustín yanacona Resguardo 2001 211,1195  210,0000 

 Tamas del Caguán Rivera Tamas Resguardo 1989 953,1182  

mAGDALENA Arhuaco de la Sierra Nevada Santa Marta Arhuaco Resguardo 1974 195.900,0000  52.935,0000 

 Issa Oristuna Sabanas de  Chimila Resguardo 1990 379,3000  4.760,0000 
   San ángel

 kogui- Malayo - Arhuaco Santa Marta koggi-Wiwa, Resguardo 1980 400.754,0000  30.220,0000 
    Arhuaco  

mETA Awaliba Puerto Gaitán Sikuani Resguardo 1968 20.795,0000  - 

 Caño Ceiba Concordia Guayabero Constitución   0,0000  100,0000  

 Caño Jabón Puerto Lleras Sikuani Resguardo 1977 9.040,0000  5,0000

 Caño Ovejas  Puerto Lleras Sikuani Resguardo 1982 1.720,0000  11.116,0000 
 (Betania- Corocito)  

 Charco Caimán Mapiripán Guanano Resguardo 1996 1.937,6257 

 Corozal Tapaojo Puerto Gaitán Piapoco sáliva Resguardo 1975 10.300,0000 

 Domo -Planas (San Rafael) Puerto Gaitán Sikuani Resguardo 1968 37.925,0000 

 El Tigre Puerto Gaitán Sikuani Resguardo 1975 22.500,0000  12.000,0000

 El Turpial- La Victoria  Puerto López Achagua, Resguardo 1979 4.838,4125  3.000,0000  
 (Umapo)  Piapoco 

 Iwiwi Puerto Gaitán Sikuani Resguardo 1968 2.885,0000  6.000,0000 

 La Julia Uribe Embera Chamí Resguardo 2003 208,2435  

 La Sal Puerto Lleras Guayabero Resguardo 1975 3.275,0000  

 Los Planes Uribe Nasa Resguardo 1999 1.725,0000   

 Macuare San Martín Guayabero Resguardo 1978 24.000,0000 

 Ondas del Cafre Mesetas Nasa Resguardo 1999 4.075,0000   

 Vencedor- Piriri-Guaimito Puerto Gaitán Sikuani Resguardo 1980 40.000,0000 
 Matanegra  Piapoco   

 Villa Lucía Mesetas Nasa Resguardo 1995 2.633,0000

 Wacoyo Corocito yopalito Puerto Gaitán Sikuani Resguardo 1974 8.050,0000  8.000,0000

 Waliani Puerto Gaitán Sikuani Resguardo 1993 4.652,0000  6.000,0000

NARIñO Aldana Aldana Pastos Colonial 1600 480,0000  -

 Aldea de María Contadero Pastos Colonial 1600 1.000,0000  -

 Alto Albi Ricaurte Awá Resguardo 1986 4.760,4000  - 

 Alto Cartagena Ricaurte Awá Resguardo 2002 3.803,8488  4.378,0000 

 Aponte Tablón Gómez Inga Colonial 1600 3.500,0000  -

 Aponte Tablón Gómez Inga Resguardo 2003 22.283,2296  -

 Bacao Olaya Herrera Eperara Siapidara Constitución   0,0000  1.352,0000 

 Carlosama Cuaspud Pastos Colonial 1600 1.127,0000  

 Carlosama Cuaspud Pastos Resguardo 1993 543,5087
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NARIñO Chaguí, Chimbuza, Vegas,  Ricaurte Awá Resguardo 2002 4.482,3018 
 San Antonio, otros    

  Chiles Cumbal Pastos Colonial 1600 8.618,0000  

  Chinguirito- Mira Tumaco Awá Resguardo 2003 594,2858  

 Chinguirito Mira Tumaco Eperara Siapidara Constitución   0,0000  400,0000

 Colimba Guachucal Pastos Colonial 1600 1.600,0000  

 Cuaiquer Integrado  Ricaurte Awá Resguardo 2002 3.140,5815  
 La Milagrosa   

 Cuambi-yaslambi Ricaurte Awá Resguardo 1978 3.000,0000 

 Cuasbi-La Faldada Ricaurte Awá Resguardo 1994 1.825,0000 

 Cuascuabi-Paldubi Ricaurte Awá Resguardo 1994 566,4200 

 Cuchilla Palmar Ricaurte Awá Resguardo 1993 2.775,0000 

 Cumbal Cumbal Pastos Colonial 1600 9.400,0000  

 Cumbal Cumbal Pastos Resguardo 1991 791,5944 

 El Cedro, La Brava, Las  Tumaco Awá Resguardo 2000 4.983,2349 
 Peñas, Pilvi y La Pintada 

 El Gran Sábalo Tumaco Awá Resguardo 1993 56.750,4587  

 El Sande Ricaurte Awá Resguardo 1997 8.825,0000  

 Gran Rosario Tumaco Awá Resguardo 1996 15.560,6000   

 Guachavez (El Sande) Santacruz Pastos Colonial 1600 1.058,0000  

 Guachucal Guachucal Pastos Colonial 1600 3.000,0000  

 Guadual-Cumbas-Magui Ricaurte Awá Resguardo 1994 6.120,0000 
 Imbima   

 Gualcala Ricaurte Pastos Resguardo 1992 17.180,0000  

 Guelmambi-Caraño Barbacoas Awá Resguardo 1994 2.590,0000   

 Honda, Río Guiza Barbacoas Awá Resguardo 2003 334,3750  800,0000

 India zabaleta Tumaco Awá Resguardo 2003 5.909,2504  91,0000

 Integrado del Charco El Charco Eperara Siapidara Resguardo 2000 3.742,5690  

 Ipiales  Ipiales Pastos Colonial 1600 5.156,0000 

 Irak del Sur Ipiales Awá Constitución   0,0000  150,0000

 Iscuandé del río Rosario Tumaco Eperara Siapidara Constitución   0,0000  500,0000 

 La Floresta - Santa Rosa - Olaya Herrera Eperara Siapidara Resguardo 1989 8.513,1915  347,8000 
 San Francisco   

 La Tajada Tumaco Awá Constitución   0,0000  150,0000

 La Turbia Tumaco Awá Resguardo 1990 28.234,4950  

 Maíz Blanco El Charco Eperara Siapidara Resguardo 2006 141,5600  

 Males Córdoba Pastos Colonial 1600 4.000,0000   

 Mallama Mallama Pastos Colonial 1600 2.632,0000  

 Mayasquer Cumbal Pastos Colonial 1600 3.000,0000

 Morrito El Charco Eperara Siapidara Resguardo 2006 906,8300  

 Muellamués Guachucal Pastos Colonial 1600 682,0000   

 Muellamués Guachucal Pastos Resguardo 1992 328,6283  

 Mueses Potosí Pastos Colonial 1600 1.800,0000  1.075,0000 

 ñambí Piedra Verde Barbacoas Awá Constitución   0,0000  150,0000  

 Nulpe Medio-Alto rio San Juan Ricaurte Awá Resguardo 1994 37.145,0000 

 Nunalbí Alto Ulbí Barbacoas Awá Constitución   0,0000  7.695,4500 

 Nunalbí Alto Ulbí Tumaco Awá Resguardo 2003 10.363,1473  

 Palmar de Imbi Ricaurte Awá Resguardo 2002 7.314,8248  7.012,0000

 Pampón de San Pablo La Tola Eperara Siapidara Constitución   0,0000  500,0000 

 Panán Cumbal Pastos Colonial 1600 4.000,0000 
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NARIñO Pastás Albania Pastos Colonial 1600 550,0000 

  Pialapi-Pueblo Viejo- Ricaurte Awá Resguardo 1993 5.276,6750  4.300,0000 
 San Miguel yare  

 Piedra Sellada, Q. Tronquería Tumaco Awá Resguardo 1996 2.281,8000  

 Piguambi Palangala Tumaco Awá Resguardo 1999 500,1884 

 Pingullo - Sardinero Ricaurte Awá Resguardo 1993 10.400,0000 

 Pipalta-Palbi-yaguapi Barbacoas Awá Resguardo 1996 2.556,0000 

 Planadas de Telembí Samaniego Eperara Siapidara Resguardo 2007 3.037,2100 

 Pulgande Campoalegre Tumaco Awá Resguardo 1999 1.034,0260 

 Quebrada Grande Santa Bárbara  Eperara Siapidara Resguardo 2006 774,1000 
   Iscuandé   

 Quejuambí La Feliciana Tumaco Awá Resguardo 2003 2.177,0449  118,0000 

 Ramos-Mongon-Manchuria Ricaurte Pastos Resguardo 1992 4.782,5000 

 Refugio del Sol Pasto Pastos Constitución   0,0000  1.600,0000

 Río Guiza Camarón Barbacoas Awá Constitución   0,0000  150,0000 

 Río Mira Nulpe Tumaco Awá Constitución   0,0000  150,0000

 Rio Satinga Olaya Herrera Eperara Siapidara Resguardo 1989 3.924,3220 

 San Agustín - La Floresta Tumaco Eperara Siapidara Resguardo 1996 53,7240   

  San Antonio Santa Bárbara El Charco Eperara Siapidara Constitución   0,0000  500,0000

 San Francisco San Francisco Pastos Colonial 1600 0,0000  

 San Juan Ipiales Pastos Colonial 1600 500,0000 

 San Juan Pampón La Tola Eperara Siapidara Resguardo 2000 152,1274 

 San Pedro Colón Inga Colonial 1600 0,0000 

 Sande Guiguay Barbacoas Awá Resguardo 2003 7.801,4040  474,0000 

 Sanquianguita Olaya Herrera Eperara Siapidara Resguardo 1999 634,8149  

 Santa Rosa, Sucumbios,  Ipiales kofán Resguardo 1998 1.140,0000 
 El Diviso

 Santa Rosita Tumaco Awá Constitución   0,0000  150,0000

 Tortugaña, Telembí, Punde,  Barbacoas Awá Resguardo 1998 24.918,0000 
 Pitadero, Bravo, Tronquería,  
 zabaleta    

 Tronquería-Pulgande-Palicito Barbacoas Awá Resguardo 2001 10.501,2500  

 Túquerres Túquerres Pastos Colonial 1600 2.507,0000 

 Ukumari kankhe Ipiales kofán Resguardo 2000 21.140,0000  

 Ulbí Nonalbí Tumaco Eperara Siapidara Constitución   0,0000  4.045,0000

 yaramal Ipiales Pastos Colonial 1600 500,0000 

 yascual Túquerres Pastos Colonial 1600 550,0000

NORTE DE Catalaura Tibú Barí Resguardo 1981 13.300,0000  1.000,0000
SANTANDER Motilón - Barí El Carmen Barí Resguardo 1974 108.900,0000  3.990,0300 

PuTumAyO Agua Blanca Orito Inga Constitución   0,0000  1.396,0000

 Agua Negra Puerto Leguízamo Uitoto Resguardo 1994 2.858,0000  - 

 Albania Villagarzón Inga Resguardo 1999 249,8608  1.600,0000

 Alpamanga Puerto Guzmán Inga Resguardo 2005 120,3484  300,3700

 Alpes Orientales Puerto Caicedo Nasa Constitución   0,0000  1.902,0000 

 Alto Lorenzó Puerto Asís Nasa Resguardo 2003 1.377,0737  109,4000

 Alto Orito Orito Embera Chamí Resguardo 2005 9.731,7764  - 

 Alto Sardina Villagarzón Inga Constitución   0,0000  300,0000 

 Alto Sinaí Villagarzón Nasa Constitución   0,0000  150,0000 

 Argelia Valle del Gamuéz Embera Chamí Resguardo 2003 168,4148  -

 Awá de Los Guaduales Orito Awá Resguardo 2003 291,4350  -

  Bajo Casacunte Puerto Leguízamo Inga Constitución   0,0000  1.300,0000
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PuTumAyO Bajo Remanso Puerto Leguízamo Uitoto Constitución   0,0000  450,0000

 Bellavista Orito Awá Resguardo 2005 910,0869  -  

 Blasiaku Villagarzón Inga Resguardo 2004 59,1677 

 Bocana Luzón Valle del Gamuéz kofán Constitución   0,0000  637,0000  

 Brisas del río Putumayo Villagarzón Pastos Constitución   0,0000  150,0000

 Buenavista Puerto Asís Siona Resguardo 1974 4.500,0000  

 Caicedonia Orito Awá Resguardo 2005 1.009,8050  

 Calarcá Puerto Leguízamo Inga Resguardo 1996 5.171,8903  

 Calenturas Mocoa Inga Resguardo 1989 3.066,0000  159,0000 

 kamentzá Biya Mocoa kamentzá Resguardo 1998 72,1250  250,0000

 Campo Bello Puerto Caicedo Awá Constitución   0,0000  104,0000 

 Campoalegre Afilador Puerto Asís kofán Resguardo 1976 887,0000  

 Caña Brava Orito Embera Chamí Constitución   0,0000  100,0000 

 Cañaveral Orito Awá Resguardo 2003 1.981,7110  

 Cecilia Cocha Puerto Leguízamo Inga Resguardo 1995 5.949,2500  5.983,6000 

 Chaluayaco Villagarzón Inga Resguardo 2000 527,7220  1.000,0000 

 Condagua Mocoa Inga Resguardo 1993 2.518,0151   

 Consar - Mecaya Puerto Leguízamo Coreguaje Resguardo 1994 2.815,0000  

 Damasco Vides Puerto Caicedo Awá Resguardo 2003 834,3761  50,0000

 Danubio Puerto Asís kofán Constitución   0,0000  492,0000 

 Delicias de Alto San Juan Villagarzón Inga Constitución   0,0000  150,0000 

 El Carmen Villagarzón Inga Constitución   0,0000  150,0000  

 El Descanso Puerto Guzmán Nasa Resguardo 1997 234,4200 

 El Espingo Orito Awá Resguardo 2006 1.947,2700  62,0000

 El Hacha Puerto Leguízamo Siona y otros Resguardo 1987 6.637,6000  

 El Palmar Puerto Asís Inga Constitución   0,0000  250,0000 

 El Porvenir, La Barrialosa Puerto Guzmán Nasa Resguardo 2004 3.279,6758  

 El Progreso Puerto Leguízamo Murui Uitoto Resguardo 1996 2.404,0000 

 El Tablero Puerto Leguízamo Siona y otros Resguardo 1987 4.336,0000 

 Huasipanga Puerto Guzmán Inga Constitución   0,0000  573,1132

 Inga de Mocoa Mocoa Inga Resguardo 2003 121,0115  700,0000

 Inga kamentzá de Mocoa Mocoa Inga Resguardo 1993 300,4250  350,0000

 Jerusalén Villagarzón Nasa Constitución   0,0000  5.390,0000

 Jirijiri Puerto Leguízamo Uitoto Resguardo 1975 4.960,0000  

 La Aguadita Mocoa Nasa Resguardo 1994 1.517,5730

 La Cristalina Orito Pastos Resguardo 1993 131,5700  1.200,0000  

 La Florida Mocoa Nasa Resguardo 2004 8.459,5960 

 La Italia Puerto Asís Embera Chamí Resguardo 2003 736,3184  94,0000 

 La Libertad Puerto Asís Nasa Constitución   0,0000  100,0000 

 La Paila Puerto Asís kofán Constitución   0,0000  200,0000

 La Palmera Valle del Guamuez Embera Chamí Constitución   0,0000  100,0000 

 La Paya Puerto Leguízamo Inga Resguardo 1996 5.679,0000  

 La Perecera Puerto Leguízamo Inga Constitución   0,0000  1.400,0000 

 La Vega Puerto Caicedo Awá Constitución   0,0000  498,0000  

 La Venada Simorna Orito Embera Chamí Resguardo 2005 9.070,2770 

 Lagarto Cocha Puerto Leguízamo Pastos Resguardo 1992 3.967,9300  5.112,0000 

 Las Minas Puerto Asís Nasa Constitución   0,0000  100,0000

 Líbano Puerto Caicedo Nasa Constitución   0,0000  946,0000

 Miraflores Orito Awá Constitución   0,0000  100,0000

  Monila Amena Puerto Asís Uitoto Constitución   0,0000  300,0000 
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PuTumAyO  Nasa Chamb Puerto Asís Nasa Constitución   0,0000  100,0000

 Nuevo Horizonte Valle del Gamuez Pastos Resguardo 2003 203,1593  199,0000

 Nuevo Porvenir Villagarzón Inga Constitución   0,0000  150,0000

 Nukanchipa Puerto Leguízamo Inga Constitución   0,0000  1.500,0000 

 Piedra Sagrada de San José Villagarzón Pastos Resguardo 2006 127,0300  373,0000

 Playa Larga Villagarzón Awá Constitución   0,0000  669,0000 

 Playa Rica Puerto Guzmán Inga Constitución   0,0000  150,0000 

 Porvenir Villagarzón Inga Constitución   0,0000  250,0000 

 Puerto Limón Mocoa Pastos Resguardo 1993 251,9400  607,0000 

 Puerto Rico Puerto Leguízamo Nasa Constitución   0,0000  320,0000

 San Andrés Santiago Inga Colonial 1600 0,0000 

 San Andrés, Las Vegas,  Puerto Caicedo Awá Resguardo 2005 1.570,0395 
 Villaunión 

 San Joaquín Mocoa Inga Constitución   0,0000  222,0000 

 San José Descanse Mocoa Inga Resguardo 1994 2.695,0000  

 San Juan Puerto Caicedo Awá Constitución   0,0000  100,0000

 San Miguel de la Castellana Villagarzón Inga Resguardo 2002 505,6029  

 Santa Ana Puerto Asís Siona Resguardo 2005 85,0900  

 Santa Cruz de Pinuña Blanco Puerto Asís Pastos Resguardo 1992 1.990,0000 

 Santa Elena Puerto Asís Siona Constitución   0,0000  127,0000

 Santa Rita Puerto Leguízamo Murui Uitoto Resguardo 2002 1.371,9600  

 Santa Rosa del Guamuez Puerto Asís kofán-Inga Resguardo 1973 756,5500  

 Santa Rosa Juanambú-  Villagarzón Nasa Resguardo 2006 1.588,0843  1.710,0000 
 Campo Alegre, Alpes  
 Orientales, La Floresta  
 Alto Coqueto  

 Santiago Santiago Inga Colonial 1600 0,0000   

 Selva Verde Orito Awá Resguardo 2005 247,5953  452,4000 

 Sibundoy parte alta Sibundoy kamentzá Resguardo 1979 3.252,0000   

 Siloe Villagarzón Awá Constitución   0,0000  630,0000 

 Tierra Linda Valle del Guamuez Nasa Constitución   0,0000  367,0000

 Tukunare Puerto Leguízamo Uitoto Resguardo 1995 2.783,9230  2.723,3000

 Valle del Sibundoy Sibundoy,  kamentzá Colonial 1600 1.150,0000 
   Santiago, San  
   Francisco y Colón   

 Vegas de Santa Ana Puerto Asís Siona Resguardo 2003 85,0897  

 Villa Catalina de  Puerto Guzmán Inga Resguardo 2000 68.357,5900 
 Puerto Rosario  

 Villa Flor Puerto Caicedo Inga Constitución   0,0000  230,0000 

 Villa Nueva Valle del Gamuéz Inga Constitución   0,0000  216,0000 

 Villa Rica Orito Embera Chamí Constitución   0,0000  100,0000 

 Villa Unión Puerto Caicedo Awá Constitución   0,0000  857,0000 

 Wasipungo Villagarzón Inga Resguardo 1999 723,9174  554,0000 

 yarinal, San Marcelino, Amaron San Miguel kofán Resguardo 1973 2.888,8300  8.387,0000 

 yunguillo Mocoa Inga Colonial 1600 4.230,0000  605,0000 

quINDíO Embera del Quindío Montenegro- Embera Chamí Constitución   0,0000  228,0000 
   Tebaida y Quimbaya  

RISARALDA Altomira Marsella Embera Chamí Resguardo 1998 49,4599  - 

 Chamí de Quinchía Quinchía Embera Chamí Constitución   0,0000  1.852,0000

 Flor del Monte Belén de Umbría Embera Chamí Constitución   0,0000  80,0000

 Gitó Docabú Pueblo Rico Embera Chamí Resguardo 2001 2.590,6848  332,7000
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RISARALDA Loma de Citabara Marsella Embera Chamí Resguardo 1998 268,9500  25,3000

 Suratena Marsella Embera Chamí Resguardo 1998 36,2626  5,2000

 Unificado Chamí Pueblo Rico Embera Chamí Resguardo 1976 25.134,3525

SuCRE Las Piedras Toluviejo Senú Constitución   0,0000  200,0000

TOLImA Abba Pija Ibagué Pijao Reconocimiento  0,0000  200,0000  

 Abechucos Ortega Pijao Reconocimiento  0,0000  200,0000

 Acevedo y Gómez Coyaima Pijao Constitución   0,0000  135,7000

 Aco Viejo Patio Bonito Prado Pijao Constitución   0,0000  369,2000

 Aguas Claras Chaparral Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000 

 Aico Ortega Pijao Resguardo 1997 493,9500  334,0000 

 Aima Natagaima Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000 

 Altamiza Dolores Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000 

 Amoyá San Pablo  Chaparral Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Amoyá Virginia Chaparral Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Anaba Ortega Pijao Constitución   0,0000  71,0000

 Anacarco Natagaima Pijao Resguardo 1995 1.059,5556  220,0000

 Balocá Natagaima Pijao Constitución   0,0000  87,0000 

 Balsa Rocio Ortega Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Balsillas Natagaima Pijao Constitución   0,0000  120,0000

 Balsillas Ortega Pijao Resguardo 2006 140,2000  - 

 Balsillas Limón Ortega Pijao Resguardo 2006 317,5500  -

 Banderas Ortega Pijao Constitución   0,0000  1.530,0000 

 Barbacoas Rioblanco Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Barzaloza Natagaima Pijao Resguardo 2001 96,0274  103,0000 

 Bateas Natagaima Pijao Resguardo 1997 173,9963  125,0000

 Bellavista Coyaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Beltrán Ataco Pijao Resguardo 2006 204,0000  -  

 Bocas de Hilarco, Buenos Aires Coyaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Bocas de Tetuán Ortega Pijao Resguardo 2003 31,6678  36,0000

 Buenavista Meche Coyaima Pijao Constitución   0,0000  101,0000

 Cacique Calarcá Coyaima Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Cacique Ibagué Ibagué Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Cacique yaima San Antonio Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Calapena Natagaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Calarma San Martín Ortega Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Camino Real Natagaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Campo Alegre Ortega Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Canalí Venta Quemada Ortega Pijao Constitución   0,0000  104,0000

 Castilla Angostura Coyaima Pijao Resguardo 1999 412,4620  

 Castilla Anonales Coyaima Pijao Constitución   0,0000  150,0000

 Catufa Saldaña Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Cedrales Peralonso Ortega Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000 

 Cedro Ortega Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Chapa de Alá (nuevo nombre) Chaparral Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Chaquira Natagaima Pijao Resguardo 2000 578,1362  

 Chaquirco Ibagué Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000 

 Chenche Agua Fría Coyaima Pijao Constitución   0,0000  10,0000

 Chenche Amayarco Coyaima Pijao Resguardo 1997 275,5208

 Chenche Asoleado, El Vergel Purificación Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Chenche Asoleado Purificación Pijao Constitución   0,0000  118,0000 
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TOLImA Chenche Balsillas Coyaima Pijao Resguardo 2003 43,0257  175,0000 

 Chenche Buenavista (Pijao) Coyaima Pijao Constitución   0,0000  520,0000  

 Chenche Buenos Aires  Coyaima Pijao Resguardo 1997 208,7893 
 Tradicional 

 Chenche Buenos Aires Coyaima Pijao Resguardo 1999 208,7694 

 Chenche Media Luna Coyaima Pijao Resguardo 1999 200,0365  

 Chenche, Socorro,  Coyaima Pijao Resguardo 1996 349,3785 
 Los Guayabos

 Chenche, Tunarcó Coyaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Chenche, zaragoza, Centro Coyaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Chicuambe, Las Brisas Ortega Pijao Constitución   0,0000  162,0000

 Chiquinima Ortega Pijao Constitución   0,0000  200,0000 

 Chorrillo Ortega Pijao Constitución   0,0000  250,0000

 Cimarrona Alta Chaparral Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000 

 Cocana Natagaima Pijao Resguardo 2003 189,7898 

 Coloya, La Palmita Natagaima Pijao Constitución   0,0000  130,0000

 Coyarcó Coyaima Pijao Constitución   0,0000  111,0000

 Cucharo, San Antonio Ortega Pijao Constitución   0,0000  180,0000

 Cunipa Ortega Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000  

 Cutucumay Ibagué Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Cutucumay Río de Oro Ibagué Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Diamante Natagaima Pijao Resguardo 2000 365,6716   

 Doima Bucurú Ibagué Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000 

 Doyare Centro Coyaima Pijao Constitución   0,0000  250,0000

 Doyare Porvenir Coyaima Pijao Constitución   0,0000  115,0000

 Doyare Recinto Coyaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Dulima Ibagué Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 El Corazón Rovira Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 El Escobal Chaparral Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 El Floral Coyaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 El Floral Tradicional Coyaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 El Maco Ortega Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 El Palmar Natagaima Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 El Rosario Coyaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000 

 El Tambo Coyaima Pijao Resguardo 1997 634,9700 

 El Triunfo Ortega Pijao Constitución   0,0000  222,0000

 El Vergel Ortega Pijao Resguardo 1999 51,5441 

 El Vergel Calarma Ortega Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Espinalito Ortega Pijao Constitución   0,0000  112,000

 Floral Tradicional Coyaima pijao Resguardo 2007 111,9200 

 Guadualito Coyaima Pijao Constitución   0,0000  877,3000

 Guaipa Centro Ortega Pijao Resguardo 1997 145,7318 

 Guaipa Uno Ortega Pijao Resguardo 2001 697,8420 

 Gualeras Natagaima Pijao Constitución   0,0000  120,0000 

 Guasimal Natagaima Pijao Resguardo 1999 66,6690  64,0000

 Guasimal Guadualejas Natagaima Pijao Constitución   0,0000  70,0000 

 Guatavita Tua Ortega Pijao Resguardo 1997 623,5706  25,0000 

 Guavio Flautillo Ortega Pijao Constitución   0,0000  558,0000

 Guayaquil Coyaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Guayaquil, Los Pijaos Ortega Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Hilarquito Coyaima Pijao Resguardo 1999 105,4358  189,0000
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TOLImA Ico Valle de Anape Ataco Pijao Constitución   0,0000  240,0000

 Imba Natagaima Pijao Resguardo 2001 592,9111  

 Ivanasca Lemayá de Calarma Chaparral Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Jabalcón Saldaña Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 kalarka San Antonio Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 kiloka, Paya Verde Ortega Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 La Arenosa Coyaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000 

 La Ceiba Rovira Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000  

 La Chonta, El Chircal (Pijao) Natagaima Pijao Constitución   0,0000  243,0000

 La Flecha Altozano Ortega Pijao Resguardo 2001 231,6811 

 La Luisa Guamo Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 La Mercedes Rioblanco Pijao Resguardo 1997 397,3178  

 La Reforma Ortega Pijao Constitución   0,0000  42,0000

 La Salina Coello Pijao Constitución   0,0000  293,0000

 La Selva Rovira Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 La Sortija Ortega Pijao Resguardo 1997 132,3443  103,0000 

 La Tutira, Bonanza Coyaima Pijao Resguardo 1997 250,1836  

 La Unión San Antonio Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000 

 Las Delicias Ortega Pijao Constitución   0,0000  200,0000 

 Las Palmas Coyaima Pijao Resguardo 1997 101,6835 

 Laureles Ortega Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000 

 Llovedero Loany Toy Ortega Pijao Reconocimiento   0,0000  68,0000 

  Loa ángeles Natagaima Pijao Resguardo 1999 357,5280 

 Lomas de Guaguarco Coyaima Pijao Constitución   0,0000  138,0000

 Lomas de Hilarco Coyaima Pijao Resguardo 2000 344,2125  

 Lomas, Mesas de San Juan Coyaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Lucitania Coyaima Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Manga Baja Rovira Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000  

 Mangas de Chimbac Rovira Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Matapila la Vega Coyaima Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Matora de Maito Chaparral Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Meche, San Cayetano Coyaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Mercadillo Natagaima Pijao Resguardo 2001 71,6144  

 Mesa de Cucuana, Santa Rita Ortega Pijao Constitución   0,0000  200,0000 

 Mesa de Ortega Ortega Pijao Resguardo 2000 341,2439  46,0000

 Mesa de San Juan Coyaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Mesas de Cucuana, Aceituno Ortega Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Mesas de Inca Coyaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Mesones Ortega Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Montefrío Natagaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000 

 Nanurco Natagaima Pijao Constitución   0,0000  450,0000

 Natacoy pijao Natagaima Pijao Resguardo 2003 203,9988  

 Nataima Natagaima Pijao Constitución   0,0000  600,0000  

 Nataroco Natagaima Pijao Constitución   0,0000  329,0000

 Naueva Esperanza Coyaima Pijao Resguardo 1997 414,6591 

 Nicolás Ramírez Ortega Pijao Resguardo 1997 354,6707  60,0000

 Olirco Natagaima Pijao Resguardo 2001 236,9088 

 Pacandé Natagaima Pijao Resguardo 1999 94,7663

 Páez de Gaitania Planadas Nasa Resguardo 1990 4.900,0000  217,8000

 Palermo Ortega Pijao Resguardo 2001 128,9141 
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TOLImA Palma Alta Natagaima Pijao Resguardo 1997 196,3455  

 Palamar Bocas de Babí Coyaima Pijao Constitución   0,0000  182,0000 

 Palmira Alta  San Antonio Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Palonegro Coyaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000  

 Pasoancho Ortega Pijao Resguardo 1994 797,8789 

 Pechenio Rovira Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Pijao de Cunirco Ortega Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Pijao de Natagaima Natagaima Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Pijaos de Oro San Antonio Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Pilú Ortega Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Playa Rica San Antonio Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000 

 Pocará Ortega Pijao Resguardo 1999 275,8721  50,0000

 Pocharco Natagaima Pijao Resguardo 1997 107,2253  82,0000

 Poimas Purificación Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Poincas Taira Purificación Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Potrerito Doraye Coyaima Pijao Resguardo 1997 558,8865  41,0000

 Potrerito. Coyaima Pijao Resguardo 1999 547,9836  42,0000

 Pueblo nuevo Natagaima Pijao Resguardo 2000 152,4559 

 Pueblo Viejo, Sta. Rita, La Mina Ataco Pijao Constitución   0,0000  510,0000 

 Puente Tuamo Rovira Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000 

 Puente Tuamo Rovira Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000 

 Puerto Samaria Ortega Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 Quebraditas Natagaima Pijao Resguardo 2001 71,6007 

 Quintín Lame, Los Colorados Ortega Pijao Constitución   0,0000  200,0000 

 Recinto Palmarosa Ortega Pijao Resguardo 1995 375,8424 

 Rincón Bogotá Natagaima Pijao Resguardo 2000 88,8862 

 Rincón de Anchique Natagaima Pijao Resguardo 1999 128,9933 

 Rincón Velú Natagaima Pijao Constitución   0,0000  280,0000

 Río Negro Chaparral Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Ríomanso Rovira Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 San Antonio de Calarma San Antonio Pijao Resguardo 2000 278,8643  

 San Diego Ortega Pijao Resguardo 1999 97,9567  60,0000

 San Miguel Coyaima Pijao Resguardo 1997 183,3604  

 San Miguel Natagaima Pijao Resguardo 1997 415,2239 

 Santa Bárbara Natagaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000 

 Santa Lucía Natagaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000 

 Santa Marta Diamante Coyaima Pijao Resguardo 1997 292,0886  43,0000

 Santa Marta Inspección Coyaima Pijao Resguardo 1999 178,0938

 Santa Marta Palmar Coyaima Pijao Resguardo 1996 98,3743 

 Santa Rita Chaparral Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000 

 Seboruco Chaparral Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Socorco Natagaima Pijao Constitución   0,0000  256,0000 

 Tama Canali Ortega Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000  

 Tamirco Natagaima Pijao Resguardo 1997 230,8793  

 Taquima Ortega Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Tinajas Natagaima Pijao Resguardo 1984 253,4550  

 Tolaima Ibagué Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Topacio Ataco Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000 

 Totarco Dinde Independiente Coyaima Pijao Resguardo 1997 183,9925

 Totarco Dinde Tradicional Coyaima Pijao Resguardo 1997 42,0029
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TOLImA Totarco Niple Coyaima Pijao Resguardo 1997 246,0099  

 Totarco Piedras Coyaima Pijao Resguardo 1997 469,1569  198,0000  

 Totarco Tamarindo Coyaima Pijao Resguardo 1996 185,4592  

 Tres Esquinas Coyaima Pijao Resguardo 1997 101,6835 

 Tunjos Ibagué Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Tunuli Los Pijaos Chaparral Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Valle de Las Lanzas Ibagué Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000 

 Velú Centro Natagaima Pijao Constitución   0,0000  71,3000 

 Venéz Ibagué Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Vergel Calarma Ortega Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 Vino Llano Grande San Antonio Pijao Constitución   0,0000  150,0000

 Vuelta del Río Ortega Pijao Resguardo 1996 97,9969 

 yaberco Coyaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000 

 yaberco Los Lagos Coyaima Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 yaco Molana Natagaima Pijao Resguardo 1999 220,4684 

 yaguara Chaparral Pijao Constitución   0,0000  145,0000

 yaporó Purificación Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000 

 yaporopos El Espinal Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 yavi Natagaima Pijao Constitución   0,0000  207,0000

 yumá Natagaima Pijao Reconocimiento   0,0000  200,0000

 zanja Honda Coyaima Pijao Constitución   0,0000  200,0000

 zaragoza Tamarindo Coyaima Pijao Resguardo 2000 98,5386 

vALLE Alto Naya Buenaventura Nasa Constitución   0,0000  20.700,0000
DEL CAuCA Bajo Cáceres Trujillo Embera Chamí Constitución   0,0000  50,0000 

 Burujón Buenaventura Wounáan Resguardo 1983 6.960,0000 

 Cañón del Pepitas Dagua Nasa Constitución   0,0000  3.363,0000 

 Cerrito Bongo Buenaventura Wounáan Constitución   0,0000  2.000,0000 

 Chachajo ( Dos lotes) Buenaventura Wounáan Resguardo 1981 2.240,0000  1.000,0000

 Chonara Euja Buenaventura Eperara Siapidara Resguardo 2003 459,7330  

 Chuzo y Machetazo Obando Embera Chamí Constitución   0,0000  100,0000

 Cueva Loca La Victoria Embera Chamí Constitución   0,0000  50,0000 

 Dachi Drua Chami Tuluá Embera Chamí Resguardo 1998 54,3489  211,7000

 Dachi Drua Mundii Ansermanuevo Embera Chamí Resguardo 2002 60,8199  140,0000 

 Doxura El Cairo Embera Chamí Resguardo 2001 108,5642  727,4000 

 Drua-Do (Portales del río) Trujillo Embera Chamí Resguardo 1999 80,3661  299,6000

 El Arenal Buenaventura Wounáan Constitución   0,0000  - 

 Eriom Garrapatas Bolívar Embera Chamí Resguardo 1980 15.730,0000

 Guayacán Santa Rosa Buenaventura Wounáan Resguardo 1989 236,0000  1.300,0000

 kwes kiwe Nasa Jamundi Nasa Resguardo 2000 36,4003  2.163,6000

 kwes kiwe yu Florida Nasa Constitución   0,0000  3.500,0000 

 kwet Wala (Piedra Grande) Pradera Nasa Resguardo 1997 813,6809  1.769,7000

 La Carbonera Pradera Nasa Constitución   0,0000  300,0000

 La Delfina Buenaventura Nasa Resguardo 2007 781,1200  5.068,8800  

 La Gloria Buenaventura Wounáan Constitución   0,0000  -

 Los Niasa Restrepo Embera Chamí Resguardo 1996 37,4437  62,0000

 Naranjal Bolívar Embera Chamí Constitución   0,0000  100,0000 

 Nasa kwe´s kiwe (Las Brisas) Florida Nasa Resguardo 1999 88,9132  899,1000

 NasaThá Florida Nasa Resguardo 1999 189,4750  589,5000

 Navera Drua Restrepo Embera Chamí Resguardo 2002 374,7940  195,2000

 Paila Arriba Bugalagrande Embera Chamí Constitución   0,0000  50,0000  
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vALLE Puerto Pizario Buenaventura Wounáan Constitución   0,0000  3.000,0000 
DEL CAuCA Río Dagua Buenaventura Wounáan Resguardo 1984 131,8271  2.261,3600

 Río Guabas Ginebra Nasa Constitución   0,0000  500,0000

 Río Naya Buenaventura Eperara Siapidara Resguardo 1989 774,3750  4.674,3750 

 San Quinini Bolívar Eperara Siapidara Resguardo 1992 2.938,0000 

 Triunfo Cristal Florida Nasa Resguardo 1995 2.136,6760  2.822,3000 

 Valledupar Buenaventura Wounáan Constitución   0,0000  1.510,0000 

 Vania Chami de Argelia Argelia Embera Chamí Resguardo 1998 90,6949  41,3000

 Wasiruma Vijes Embera Chamí Resguardo 1994 87,2207  78,7000

 yu yik kwe Dagua Nasa Resguardo 2006 2.703,6700  

vAuPéS Arara-Bacatí-Carurú- Mitú Cubeo, Desano,  Resguardo 1993 264.800,0000  70.000,0000 
  Lagos de Jamaicuru  Tucano 

  Vaupés Mitú Cubeo y otros Resguardo 1982 3.375 125,0000 

vIChADA Alto Unuma Cumaribo Sikuani Piapoco Resguardo 1978 688.160,0000  - 

 Cali Barranquilla Puerto Carreño Piapoco Resguardo 1993 56.970,0000  

 Campoalegre y Ripialito La Primavera Sikuani Resguardo 1987 7.815,5222 

 Caño Bachaco Puerto Carreño Sikuani Resguardo 1985 6.074,0000 

 Caño Guaripa Puerto Carreño Sikuani Resguardo 1985 7.980,0000 

 Caño La Hormiga Puerto Carreño Sikuani Resguardo 1985 4.327,0000 

 Caño Mesetas, Dagua  Puerto Carreño Sikuani Resguardo 1993 83.720,0000 
 y Murciélago 

 Chocón Puerto Carreño Sikuani Resguardo 1993 35.910,0000 

 Chololobo Matatú Cumaribo Sikuani Resguardo 1989 6.385,0000  8.395,0000

 Egua Guariacana Puerto Carreño Sikuani Resguardo 1985 15.390,0000  

 Esperanza Rosalía Sáliva Constitución   0,0000  1.300,0000 

 Flores Sombrero Puerto Carreño Piapoco Resguardo 1993 20.310,0000 

 Guacamayas- Maipore Puerto Carreño Sikuani Resguardo 1990 17.000,0000  

 Guacamayas-Mamiyare Puerto Carreño Sikuani Resguardo 1986 18.075,0000 

 kawaneruba Cumaribo Piapoco Resguardo 1989 9.150,0000  

 La Esmeralda Cumaribo Sikuani Resguardo 1987 2.762,0000  4.000,0000

 La Llanura Santa Rosalía Sikuani Resguardo 1982 74.000,0000 

 La Pascua Puerto Carreño Sikuani-Cuiva- Resguardo 1981 19.120,0000 
    Piapoco  

 Merey La Veraita Puerto Carreño Sikuani Resguardo 1986 3.107,5000 

 Muco Mayoragua Cumaribo Sikuani Resguardo 1997 10.600,0000 

 Nueva Esperanza del Tomo Santa Rosalía Sikuani Resguardo 2002 9.986,3464 

 Piaroa de Cachicamo Puerto Carreño Piaroa Resguardo 2005 16.562,0000 

 Punta Bandera Cumaribo Sikuani Resguardo 2002 3.150,0000  

 Río Sare Cumaribo Sikuani Resguardo 1979 47.320,0000

 Ríos Muco y Guarrojo Puerto Carreño Sikuani Resguardo 1978 84.000,0000 

 Ríos Tomo y Weberi Cumaribo Sikuani Resguardo 1977 60.540,0000  6,0000 

 San Luis del Tomo Cumaribo Sikuani Resguardo 1978 25.100,0000   

 Santa Rosalía Santa Rosalía Sáliva Resguardo 1977 5.700,0000  

 Santa Teresita del Tuparro Cumaribo Sikuani- Cuiva Resguardo 1978 180.000,0000 

 Saracure y río Cada Puerto Carreño Sikuani Resguardo 1975 184.620,4600  

 Selva de Matavén Cumaribo Cubeo-Curripaco Resguardo 2003 1.849.613,0000 
    Guahibo-Piapoco 
    Piaroa-Puinave   

 Valdivia Cumaribo Sikuani Resguardo 1984 3.985,0000  4.000,0000 

TOTAL         31.691.615,4733  1.627.758,0118

* Incluye únicamente procesos en trámite o solicitudes realizadas ante Incoder nacional o en las oficinas regionales. Fuente: Incoder (2004, 2007b), Sistema de 
Información de Cecoin (2007).
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Estatuto de Desarrollo Rural (Ley 1152 de 2007):  
contra los pueblos indígenas1 

Observatorio Indígena de Seguimiento  
a Políticas Públicas y Derechos Étnicos 

En julio de 2007, tras un trámite traumático por sus irregularidades, fue aprobado 

el Estatuto de Desarrollo Rural o Ley 1152 de 2007, que concentró toda la normatividad 

anterior y la reemplazó por una nueva perspectiva centrada, ahora sí abiertamente, en el 

desarrollo antes que en la reforma agraria. Sin enumerar los muchos artículos del Esta-

tuto de Desarrollo Rural que afectan a los pobladores del campo en su conjunto,2 el do-

cumento aprobado constituye una total regresión en materia de los derechos territoriales 

indígenas, viola la Constitución colombiana, el Convenio 169 de la OIT, el Pacto Interna-

cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y la recientemente aprobada De-

claración de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas. 

En suma, el Estatuto de Desarrollo Rural es esencialmente un largo despojo de derechos, 

que a continuación describimos.

El Estatuto se originó a partir del proyecto de Ley 30 de Cámara de 2006, presentado 

por el gobierno nacional. La consigna del presidente Uribe fue: “aprueben esas leyes 

1 Este capítulo sintetiza varios artículos: “Ley 1152 de 2007, hija de la parapolítica”,  elaborado por Héctor Mondragón, 
asesor de la Convergencia Campesina, Negra e Indígena (CNI), y  el documento de trabajo “Estatuto de Desarrollo Rural y 
pueblos indígenas”, suscrito por el Grupo de Seguimiento al trámite del Estatuto de Desarrollo Rural y publicado por Ce-
coin(2007); incluye además apartes de “Estado del derecho a la tierra y al territorio de los pueblos indígenas en Colombia”, 
elaborado por Juan Houghton, y que amplía el documento anterior en lo relacionado con impactos sobre los pueblos 
indígenas, capítulo del libro Indígenas sin derechos: situación de los derechos humanos de los pueblos indígenas. Informe 2007 
(Cecoin, 2007). 

2 Vulnera el artículo 64 de la Constitución que establece el acceso progresivo de los campesinos a la tierra, no garantiza el ac-
ceso de la población campesina a la propiedad, no garantiza el derecho a la restitución de la población desplazada, no atiende 
el imperativo constitucional de “debida protección a la producción de alimentos”. 
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antes de que los metan a la cárcel”, tal fue el ritmo de la Comisión V del Senado y de 

la Cámara. Además de haberse incubado bajo las alas del presidente de la Comisión V 

del Senado, Álvaro Araújo Castro –hoy detenido por paramilitarismo–, el Estatuto fue 

cuidado por su compañero actual de detención, el vicepresidente de la comisión William 

Montes, de Bolívar, copartidario del entonces director del Partido Conservador y coor-

dinador de ponentes del Estatuto, Julio Manzur, de Córdoba, incriminado por el propio 

Salvatore Mancuso como colaborador de los paras, y además jefe local del ex represen-

tante Ordosgoitia cuando éste coordinó el Acuerdo de Ralito3 con el senador Miguel de 

la Espriella, otra estrella cordobesa de la Comisión V que también protagonizó la primera 

aprobación del Estatuto Rural. Otros dos integrantes de la comisión de ponentes, Óscar 

Reyes de Santander y Luis Carlos Torres, están siendo procesados por sindicaciones de 

parapolítica, al igual que quien era el presidente de la Cámara, Alfredo Cuello Baute, de 

Cesar,  quien dio el pupitrazo final a la Ley 1152 de 2007.

Aprobado ilegal e inconstitucionalmente
Diversas violaciones se presentaron en el trámite del proyecto.4 En primer lugar, las 

organizaciones indígenas, campesinas, afrocolombianas y de desplazados elaboraron des-

de 2002 un proyecto de ley de reforma agraria como fruto del Mandato Agrario, el cual 

fue presentado por el Polo Democrático Alternativo como Proyecto de Ley 99 de 2006 del 

Senado, paralelo a la iniciativa del gobierno. Araújo Castro se negó a acumularlo para que 

fuera discutido simultáneamente con el Proyecto de Ley 30 de 2006 de Cámara de Repre-

sentantes presentado por el Ministerio de Agricultura, como ordena la Constitución y la 

Ley 5 que reglamenta estos procedimientos. La exclusión del proyecto alternativo y su no 

tramitación (hasta el presente no ha sido sometido a consideración) constituye una fla-

grante violación al trámite constitucional, pero sobre todo impidió que las propuestas de 

los sectores y las organizaciones rurales fueran consideradas en igualdad de condiciones.

En segundo lugar, en la Plenaria de la Cámara de Representantes fue negada la discu-

sión de las enmiendas y proposiciones sustitutivas presentadas por la representante indí-

gena Orsinia Polanco Jusayú, única ponente que se opuso al proyecto, las cuales recogían 

las posiciones de las organizaciones sociales del agro que venían siguiendo el proceso. 

Este procedimiento se agravó con la presentación a última hora, en el último momento de 

la discusión de la Ley, de dos parágrafos que conculcan abiertamente derechos indígenas 

consagrados en instrumentos internacionales: el que prohíbe la titulación de resguardos 

en el Pacífico y el que lo hace para los pueblos nómadas, como veremos más adelante. 

En tercer lugar, se agrega el hecho de que no fue realizada la consulta previa del 

proyecto a los pueblos indígenas, violando el Convenio 169 de la OIT, y demostrando 

el carácter antidemocrático de la iniciativa del gobierno. El artículo 6 del mencionado 

Convenio prescribe la obligación de consultar a los pueblos interesados cada vez que 

3 El Acuerdo de Ralito es un pacto entre un grueso número de congresistas, diputados y líderes políticos de los partidos 
uribistas, con los grupos paramilitares de extrema derecha. Por este motivo la Corte Suprema de Justicia investiga y ha 
condenado a no menos de 40 parlamentarios. 

4 Las irregularidades en el trámite del Estatuto fueron muchas, y fueron documentadas en los diversos informes entrega-
dos por la revista Semillas en sus boletines electrónicos, por el sindicato del Incoder, y por otras organizaciones rurales. 
Aquí solo se destacan las más relevantes. 
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se prevean medidas administrativas o legislativas susceptibles de afectarlos.5 En el caso 

que nos ocupa, es claro que el proyecto sobre Estatuto de Desarrollo Rural afecta direc-

tamente a los pueblos indígenas en un aspecto tan importante como el territorio, de tal 

manera que en los términos del Convenio y las sentencias de la Corte Constitucional ha 

debido ser obligatoria la consulta antes de proceder al trámite de este proyecto de ley. Sin 

embargo, fue aprobado sin que se llevara a cabo este procedimiento, lo cual se constituye 

en un vicio de inconstitucionalidad por cuanto el Convenio 169 hace parte del bloque de 

constitucionalidad6. 

Ante el reclamo realizado por las organizaciones indígenas y por la representante in-

dígena ponente para que se surtiera el procedimiento de consulta previa, el viceministro 

de Agricultura respondió que ésta no es obligatoria para los trámites legislativos, y que 

incluso se puede realizar luego de ser aprobada la ley en el Congreso y justo antes de su 

expedición por el presidente de la república, en una argumentación carente de seriedad, 

hecha con evidente mala fe y abiertamente contraria a la sentencia T-382 de 2006, en la 

cual la Corte Constitucional señala que “el derecho de consulta previa tiene carácter fun-

damental y debe aplicarse, conforme a los usos y costumbres de cada etnia, no solo a los 

trámites administrativos, sino también al procedimiento legislativo”. 

Para subsanar el error, y de paso con ello reconocer la violación del derecho, el go-

bierno convocó a la Comisión de Territorios Indígenas el mes de mayo de 2007, cuando 

el trámite del proyecto terminaba, con el único objetivo de exponer (que no concertar ni 

consultar) el contenido del Proyecto de Ley de Estatuto de Desarrollo Rural y con ello 

legitimarlo, evadiendo la obligación de la consulta previa. Los comisionados indígenas 

no permitieron esta farsa, y se levantaron de la reunión, evitando aparecer legitimando 

el proyecto no consultado.

Hijo de la parapolítica
Pero no se crea que la relación del Estatuto con la parapolítica comenzó por la casua-

lidad  de caer en una comisión donde proliferen los sindicados de este mal. En realidad 

la historia se remonta mucho más atrás. Tal vez al primer acusado de parapolítica, el ex 

representante, ex ministro de Agricultura y ex embajador Carlos Arturo Marulanda. Su 

familia no pudo demostrar con títulos originarios del Estado la propiedad de cerca de la 

mitad de la hacienda Bellacruz, en Pelaya (Cesar), tal y como lo dictaminó una resolución 

de clarificación expedida por el Incora en abril de 1994. La decisión del Incora se basaba 

en el artículo 3 de la Ley 200 de 1936.

Legalización de escrituras fabricadas mediante dolo  
o violencia entre el 17 de abril de 1917 y 1997

Pero reconstruyamos la historia. Durante las primeras décadas del siglo XX, una lucha 

fundamental de los indígenas y campesinos, y de sus voceros políticos como Jorge Eliécer 

5 Convenio 169 de la OIT, artículo 6. “1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: a) Con-
sultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones repre-
sentativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente”.

6 Al momento de edición de este libro, la Corte Constitucional declaró la inconstitucionalidad de la Ley General Forestal 
por la no realización de la consulta previa a los pueblos indígenas y sus organizaciones representativas.  
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Gaitán, fue la lucha contra las escrituras fabricadas en las notarías y luego registradas, sin 

provenir de títulos originarios del Estado. No se trataba de una lucha entre la posesión 

y los derechos de propiedad, sino contra los torcidos a la propiedad. Una sentencia de la 

Corte Suprema en 1926 comenzó a validar esta lucha y exigió como prueba de propiedad 

el título originario expedido por el Estado, o la cadena de compra-ventas a partir de él. 

Jesús Antonio Bejarano escribió al respecto que: “el punto crítico de la legislación agraria 

surgió en 1926 mediante una sentencia dictada por la Corte Suprema, en virtud de la 

cual toda persona que reclamara sobre un terreno estaría obligada, en caso de litigio, a 

exhibirle título original de traspaso de la propiedad sobre un baldío nacional” (Bejarano, 

1985, p. 183).

Albert Hirschman había escrito que las sentencias de la Corte sobre la necesidad de 

probar la propiedad con títulos originarios del Estado “hicieron temblar los cimientos del 

orden establecido” (Hirschman, 1964, p. 115). Así las cosas, los angelicales tramposos con-

vertidos en propietarios con escrituras fabricadas  protestaron, llamaron a lo sentenciado 

por la Corte “prueba diabólica”, y amenazaron con la guerra civil.

El artículo 3 de la Ley 200 de 1936 fue como un tratado de paz, por decirlo así; reco-

noció las escrituras fabricadas y registradas hasta abril de 1917, y las dejó sin valor proba-

torio a partir de ahí. El artículo señalaba: 

Acreditan propiedad privada sobre la respectiva extensión territorial, y en consecuencia desvirtúan 
la presunción consagrada en el artículo anterior, fuera del título originario expedido por el Estado 
que no haya perdido su eficacia legal, los títulos inscritos otorgados con anterioridad a la presente Ley, en 
que consten tradiciones de dominio por un lapso no menor del término que señalan las leyes para la 
prescripción extraordinaria. Lo dispuesto en el inciso anterior sobre prueba de la propiedad privada 
por medio de títulos inscritos, otorgados entre particulares con anterioridad a la presente Ley, no es 
aplicable respecto de terrenos que no sean adjudicables, estén reservados, o destinados para cual-
quier servicio o uso público.

Es la razón por la cual los Marulanda Grillo no pudieron probar su propiedad sobre 

más de 5 mil hectáreas. La solución iba a ser la aprobación dentro de la Ley 160 de 1994 

de un artículo que –copiando el de 1936– lo modificaba totalmente, porque la fórmula “a 

partir de la vigencia de esta ley” pasó del 7 de abril de 1937 al 8 de junio de 1994 (fechas 

de expedición de las leyes 200 y 160, respectivamente), de manera que las escrituras fabri-

cadas valían si habían sido registradas antes del 8 de junio de 1974. Para quienes tenían 

en su poder estos papeles, como los Marulanda Grillo, esto pareció la solución y deman-

daron la resolución de Incora argumentando, entre otras cosas, el “decaimiento” de la 

norma de 1936. Pero aunque un auto del Consejo de Estado en 1996 rechazó la demanda 

por haber sido interpuesta por fuera del plazo legal, hizo caer en cuenta que el artículo 3 

de la Ley 200 de 1936 no había sido derogado expresamente, con lo que la maniobra legis-

lativa se vino al suelo. Los Marulanda Grillo pasaron de acudir a los tribunales a acudir 

a los paramilitares de Mancuso, e incluso un hermano del ex ministro Carlos Arturo se 

hizo comandante y procedieron a desplazar a los campesinos que se encontraban allí, que 

hasta hoy siguen desplazados. 

El Estatuto Rural ahora completa la obra que quedó inconclusa en 1994, y además de 

volver a copiar la fórmula “a partir de la vigencia de esta ley”, que ahora se corre 70 años, 

también deroga explícitamente el artículo 179, y el artículo 3 de la ley 200 de 1936. Los Ma-

rulanda Grillo, y otros similares como los beneficiarios del notario de San Onofre, podrán 
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legalizar lo que los paramilitares ya dominaron en los hechos. Para que esto no ocurriera 

se propuso que el artículo dijera “a partir de la vigencia de la Ley 200 de 1936”, porque si 

la intención del legislador de entonces hubiera sido que la fecha se moviera con el tiempo, 

simplemente habrían exigido veinte  años de compra-ventas. Los autores del Estatuto ar-

guyen que esto es muy severo. Y en realidad  es ser severo con la trampa, la violencia y sus 

frutos, con quienes el gobierno es dócil cuando las víctimas son los pobres del campo.

El Estatuto Rural establece con ese procedimiento la legalización de las escrituras fa-

bricadas en los dos periodos de violencia sistémica de la historia nacional (la de los años 

cincuenta y la de los años ochenta y noventa, que continúa). El artículo 138 del Estatuto 

establece como fuente del derecho a la propiedad, además de los títulos emanados del 

Estado: “[...] 3. Los títulos debidamente inscritos otorgados con anterioridad a la vigencia 

de esta ley, en que consten tradiciones de dominio por un lapso no menor del término 

que señalan las leyes para la prescripción extraordinaria”.

Lo cual significa que un título, aunque no haya sido expedido por autoridad compe-

tente, si es inscrito ante un notario, tiene presunción de validez y legalidad si tiene una 

tradición equivalente  a la aplicada para otros bienes inmuebles, es decir, la legalidad se 

gana con un registro y una espera, aunque la tierra haya sido conquistada por medios ilí-

citos. Esta modalidad ha sido reiterada en la historia colombiana, en la cual la connivencia 

entre notarios y latifundistas, cuando no su vínculo directo, permitió legalizar miles de 

hectáreas expropiadas por medios criminales; no por casualidad los dos últimos superin-

tendentes de Notariado y Registro (encargados de vigilar a los notarios) tienen vínculos 

cuestionables con los nuevos dueños de la tierra (Mondragón, 2002).7 

Aunque en otros artículos del Estatuto aparece la supuesta protección de los bienes 

de las personas despojadas mediante la violencia, entre ellos los tres millones de despla-

zados internos, la ley no establece ningún mecanismo preventivo, pues se presume la 

legalidad de este tipo de títulos y los campesinos expropiados son quienes deben demos-

trar su propiedad. El numeral tiene otras varias trampas: en primer lugar, establece como 

fecha de la vigencia de la norma la misma de la ley; en segundo lugar, establece la equi-

valencia de la prescripción para la propiedad agraria con la urbana; en tercer lugar, hace 

caso omiso a que en los cinco años previos a la presente ley (2002) ya se había consumado 

la mayor concentración de la tierra que haya tenido lugar en el país. 

Hay que resaltar que el artículo inicialmente propuesto, y luego tumbado por la pre-

sión de las organizaciones agrarias, era abiertamente beneficioso para quienes se han 

apropiado ilícitamente de las tierras. El artículo 122 del proyecto decía sin ambages: 

Establécese una prescripción adquisitiva de dominio en favor de quien, creyendo de buena fe que 
se trata de tierras baldías, posea en los términos del artículo 120 de esta Ley, durante cinco (5) años 
continuos, terrenos de propiedad privada no explotados por su dueño en la época de la ocupación, 
ni comprendidos dentro de las reservas de la explotación, de acuerdo con lo dispuesto en el mismo 
artículo. 

7 José Félix Lafourie, luego de ser superintendente de Notariado y Registro, pasó a ser presidente de la Federación Na-
cional de Ganaderos (Fedegan), históricamente conformada por terratenientes con vínculos con los narcotraficantes y 
paramilitares, y defensora de la estrategia de los escuadrones de la muerte; además, su esposa fue obligada a renunciar de 
la Oficina Internacional de la Fiscalía General de la Nación tras conocerse filtraciones de órdenes de captura con fines de 
extradición que salieron directamente de esa oficina a narcotraficantes. Por su parte, Manuel Cuello Baute, su sucesor, fue 
condenado por corrupción y se conocen múltiples vínculos con grupos paramilitares de su hermano Alfonso, ex represen-
tante a la Cámara, llamado a indagatoria por la Corte Suprema de Justicia. 
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Ante la denuncia pública, la solución del gobierno fue excluir el artículo, y reempla-

zarlo por una norma tramposa, el artículo 137, el cual establece que “Para la prescripción 

adquisitiva en materia de fundos rurales aplicará lo dispuesto en los artículos 2518 a 2541 

del Código Civil, y en la Ley 791 de 2002”; esta última ley, impulsada en su momento por 

el Ministro del Interior Fernando Londoño, prevé que la prescripción será de cinco años 

para bienes inmuebles. De este modo, todos los títulos inscritos antes de 2002, aparecen 

legales aunque la historia de su adquisición esté mediada por la más grande violencia 

contra los campesinos, indígenas y afrodescendientes de que se tenga memoria.

No ha sido solamente, según se ve, que una fuerza ilegal se haya infiltrado en el 

Estado y ahora utiliza esa infiltración para legalizar su enriquecimiento ilícito; son los 

detentadores del Estado quienes han propiciado y utilizado un grupo armado ilegal para 

despojar a los campesinos, trabajadores, y a otros sectores, y ahora fortalecidos por el 

inmenso poder que les da el control militar local, pasan lavar lo actuado al ejercer sus fun-

ciones en la esfera legislativa nacional. La parapolítica se ha retroalimentado finamente: 

lo ilegal surgió de quienes controlan lo legal y es legalizado por ellos mismos. 

Este lavado de escrituras manchadas de sangre afectará tanto a los campesinos como 

a los resguardos indígenas constituidos o ampliados por Incora e Incoder, y a los títulos 

colectivos de comunidades negras que pretenden ser puestos en cuestión por las escritu-

ras que irán apareciendo. Y no faltarán más afectados entre otros propietarios, por fuera 

de las roscas parapolíticas.

Por supuesto, esta norma producirá miles de reclamos y pleitos ante el organismo 

encargado de la clarificación de la propiedad, lo cual está debidamente previsto por los 

impulsores de la ley. Previo al Estatuto, el responsable de clarificar la propiedad era el 

Incoder en el seno de su junta directiva, de la cual hacían parte delegados de las or-

ganizaciones del campo. Con la nueva ley los procesos de “clarificación de propiedad” 

serán ejecutados por una nueva dependencia del Ministerio de Agricultura, la Unidad 

de Tierras, en la que no hay ninguna presencia de organizaciones civiles que por lo me-

nos ejerzan veeduría; esos trámites convertirán en verdaderas “coladeras” los resguardos 

constituidos o ampliados por el Incora e Incoder, así como los títulos colectivos de los 

afrocolombianos, pues títulos inscritos antes de la titulación de los resguardos que ya 

fueron desestimados por ilegales en el respectivo trámite anterior al Estatuto Rural, ahora 

tienen presunción de legalidad; de hecho, el Estatuto confirma la propiedad, previa a las 

titulaciones efectuadas por el Incora o Incoder, especialmente en el caso de las empresas 

dedicadas al cultivo de palma aceitera, sobre todo en la región pacífica (afrocolombiana).

Extinción de dominio al revés

Al ser esencia de la parapolítica la conversión en ley de lo que el latifundio hizo a 

sangre y fuego, se pulveriza otra conquista histórica de las luchas agraria, cual fue la ex-

tinción de dominio de latifundios “incultos”. 

Millones de hectáreas de grandes propiedades aptas para la agricultura eran y son 

desperdiciadas, mientras los campesinos se ven obligados a cultivar en laderas erosiona-

bles o a derribar las selvas, y la desnutrición campea en campos y aún más en las ciuda-

des. Los grandes propietarios que poseen el 61% de la tierra tienen apenas el 9% del área 

sembrada, en tanto que los pequeños propietarios que poseen menos del 15% tienen el 
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45% del área sembrada. La Ley 200 de 1936 estableció que si un propietario de más de 300 

hectáreas dejaba de aprovechar su predio por más de 10 años sin razones de fuerza ma-

yor, perdía la propiedad sin que al Estado le costara un centavo. La Ley 4 de 1973 redujo 

a tres años este plazo. Por esta vía, más de 5 millones de hectáreas retornaron al Estado 

desde 1961, y gran parte de ellas se usaron para reforma agraria. 

El artículo 78 de la Ley 1152 de 2007, permite evadir esta extinción de dominio a las 

propiedades de más de 10 “unidades agrícolas familiares” de extensión, pues dice que la 

Unidad Nacional de Tierras “podrá comprar los bienes inmuebles rurales improductivos 

de propiedad privada, por el valor que aparezca registrado en el avalúo catastral”, es 

decir, el Estado pagará por lo que antes obtenía sin pagar. El ministro y el Congreso se 

negaron a excluir de esos predios “improductivos” a los predios “incultos”, y el repre-

sentante ponente Luis Enrique Dussán explicó que precisamente se trataba de incluirlos. 

Así, el proyecto del gobierno mantiene la extinción de dominio de predios incultos pero 

sólo para pequeños propietarios, pues deroga las normas anteriores que los exceptuaban, 

con lo cual los latifundistas lograrían una revancha histórica: la extinción de dominio que 

era para latifundistas se aplicará a campesinos y pequeños propietarios arruinados por 

el TLC o desplazados que no puedan demostrar su condición o quienes hayan violado 

alguna norma ecológica. Exactamente, volver al revés la Ley 200 de 1936 y retroceder la 

historia, haciéndola peor que hace setenta años.

Golpe a las reservas campesinas

Otra conquista campesina que fue apabullada fueron las reservas campesinas que 

ahora, según el artículo 88 del Estatuto, sólo podrán constituirse en áreas “en las que pre-

dominen las tierras baldías”, con lo cual se rechazarán todas las solicitudes de campesinos 

propietarios que tratan de defenderse del desplazamiento forzado acudiendo a la figura 

de la reserva campesina. Este golpe quiso darlo el doctor Murgas, primer ministro de Agri-

cultura del gobierno Pastrana, en el Plan de Desarrollo aprobado hace ocho años, pero 

al ser declarado inconstitucional por vicios de trámite, las reservas pudieron constituirse 

en lugares como Cabrera (Cundinamarca). Había cerca de treinta solicitudes en zonas de 

pequeña propiedad cuando en el primer gobierno de Uribe, el entonces senador Clavijo, 

elegido por la campaña del jefe paramilirar “Ernesto Báez”, solicitó y obtuvo que el Incora, 

gerenciado por Maroso, suspendiera la única reserva constituida durante ese gobierno. A 

partir de allí, no se ha constituido ninguna. Otra vez la ley sigue a los hechos. 

Con esto queda reducido a cenizas el Decreto 1777 de 1996 que permitía expresamen-

te constituir las reservas campesinas para prevenir o corregir la excesiva concentración de 

la propiedad, o en las áreas de amortiguamiento del Sistema de Parques.

Sobre las selvas y las sabanas naturales

La representante indígena Orsinia Patricia Polanco Jusayú propuso que las adjudica-

ciones a empresas en las “zonas de desarrollo empresarial” que establece el Estatuto fue-

ran solamente en usufructo. Pero a pesar de que esa propuesta había sido aprobada por 

la Comisión V de la Cámara, no fue incluida en la ponencia a la plenaria y se impidió su 

presentación allí arguyendo falsamente que había sido negada en comisión, generando 

así otro vicio de trámite en la aprobación de la ley. 
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El artículo 91 de la Ley 1152, en su parágrafo, permite que las empresas adjudicatarias 

terminen como dueñas de indefinido número de hectáreas, reinstaurando el régimen 

de concentración de grandes propiedades de tierra en manos de unos pocos, cercanos al 

poder político, a partir de los baldíos de la nación. Una propuesta eliminando la posibili-

dad de hacer indefinidas estas adjudicaciones de propiedad, y limitando los contratos al 

usufructo, alcanzó a ser aprobada en la Comisión V de la Cámara, pero fue eliminada por 

los ponentes a la plenaria y no se permitió a la representante Orsinia Polanco someterla 

nuevamente a debate.

Ya se sabe que empresas transnacionales como Cargill, y hasta bancos como J. P. Mor-

gan Chase pretenden los baldíos del Vichada, que las empresas chilenas que despojaron 

a los indios Mapuche de sus bosques están al acecho, y que en Chocó las empresas de 

palma aceitera ya usurpan tierras de afros e indígenas. Estas áreas, que han sido asoladas 

respectivamente por los “masetos” y “El Alemán” –cual las repúblicas bananeras de la his-

toria–, terminarán en manos del capital transnacional, que aceptará así lavar a los autores 

del despojo ante la “comunidad internacional”.

Rechazo a la soberanía alimentaria

El Estatuto ni siquiera menciona la soberanía alimentaria. El ministro de Agricultura, 

que actuó como director de orquesta durante los debates, enfáticamente se negó incluirla 

en el texto. Es la lógica del TLC y de las transnacionales que quieren someternos con 

la comida. Ofrecen comida supuestamente “más barata”, y cuando ya han arruinado la 

producción nacional suben los precios y exigen lo que sea para vendernos la comida al 

precio que quieran. México, país de origen del maíz, ahora importa el maíz y las tortillas, 

su alimento nacional, mientras miles y miles de indígenas y campesinos han emigrado 

a Estados Unidos donde son perseguidos como “ilegales”,  y ahora las tortillas están a 

precios impagables por quienes antes las producían. Entonces es falso que la soberanía 

alimentaria quede incluida en la seguridad alimentaria. Esa mentira les dijeron a los mexi-

canos, y ya vemos las consecuencias. Sólo si hay soberanía alimentaria habrá seguridad 

alimentaria. 

El TLC concuerda con el Estatuto Rural en múltiples formas, tanto por su negación 

de la soberanía alimentaria, como porque la aprobación del Estatuto Rural, previa a la 

del TLC,  permite incluirlo dentro del paquete de “estabilidad jurídica” que no podrá ser 

modificado sin indemnizar a las transnacionales, y así pueden eternizarse normas como 

la legalización de escrituras fabricadas o el despojo de derechos indígenas que, por lo 

demás, quedarán supeditados a las normas de extraterritorialidad que protegerán a los 

inversionistas que pueden acogerse al “derecho consuetudinario” internacional, y a arbi-

trajes privados extranjeros en los litigios con colombianos. 

Hay que aprovechar que el TLC está en veremos, y ganar tiempo para tejer los circui-

tos económicos locales, regionales y nacionales alternativos, logrando que los productos 

de pequeños campesinos, que actualmente son la mayoría de los alimentos consumidos 

en Colombia, sean procesados, tanto por ellos como por población de ingresos bajos de 

las ciudades especialmente, y se financie la comercialización directa entre productores 

rurales y consumidores urbanos.
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Ofensiva contra los indígenas

El Sistema de Información de Cecoin registra que durante el primer gobierno de Uri-

be fueron asesinados 584 indígenas por motivos políticos o sociales, 54 más que durante el 

gobierno de Pastrana. Un promedio de 146 asesinatos por año entre 2002 y 2006, muchos 

más que el promedio, ya de por sí lamentable, de 52 asesinatos por año entre 1974 y 2002. 

La multiplicación de los crímenes contra los indígenas está en correlación directa con la 

ofensiva legislativa contra ellos, comenzada con el Decreto 1320 de 1998 que establece 

normas que violan el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, y con el 

Código de Minas que recortó sus derechos.

Pero lo que ha hecho el Estatuto Rural contra los indígenas es un golpe sin preceden-

tes después de la derogatoria del Estatuto Indígena del gobierno Turbay hace 25 años. Así 

como el exterminio de más de dos mil sindicalistas permitió demoler el derecho laboral 

a punta de “reformas laborales”, liquidar los hospitales públicos, privatizar las electrifica-

doras, Telecom y la refinería de petróleo de Cartagena, y eliminar el derecho de Ecopetrol 

de tener el 50% en toda explotación de petróleo o gas, ahora el exterminio del liderazgo 

indígena se convierte en la base de la demolición del reconocimiento de los derechos 

conquistados por los pueblos indígenas en la Constitución de 1991 y en la Ley 21 de 1991 

que aprueba el Convenio 169 de la OIT.

Los paramilitares en proceso de “paz” fueron autores del 41% de los asesinatos polí-

ticos de indígenas durante el primer gobierno de Uribe. Las guerrillas son culpables en el 

26% de los casos. La fuerza pública pasó de 26 asesinatos durante el gobierno de pastrana 

a 62 durante el primer gobierno de Uribe, más del doble. El movimiento indígena está al 

borde de sufrir el mismo destino que el movimiento de los trabajadores, y aunque aún 

se moviliza masivamente, las balas asesinas trabajan cotidianamente para que deje de 

hacerlo. No es casual que el otro sector que aún se moviliza de manera masiva, los edu-

cadores, sean las otras víctimas destacadas del desangre actual. Son los que quedan; a los 

demás, obreros y campesinos, ya les mataron sus líderes y ya les quitaron sus derechos. 

¡Seguridad democrática, se llama!

En el caso de los derechos indígenas, como en otros, el Estatuto Rural quiere cobrar 

como ley lo que ya los tiros han convertido en hecho.  

Subordinación de la titulación de resguardos  
a los planes de ordenamiento territorial municipal 

El artículo 123 del Estatuto prevé que los procesos de constitución y ampliación de 

los resguardos deben “obligatoriamente articularse” a las disposiciones de ordenamiento 

territorial de los municipios. Dice: 

Artículo 123. Las solicitudes de constitución, saneamiento, reestructuración o ampliación de resguar-
dos indígenas deberán obligatoriamente articularse a los procesos y decisiones de Ordenamiento 
Territorial con el fin de cumplir con la función social y ecológica de la propiedad, lo anterior podrá 
articularse a los planes de vida de las comunidades. Lo anterior mientras la ley orgánica de orde-
namiento territorial establece los principios y procedimientos para la constitución de las entidades 
territoriales indígenas. 

Con esta norma, el Estatuto pretende que son las mayorías electorales municipales 

las que definan qué tierras son de resguardo y cuáles no, desconociendo que son hechos 
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anteriores al Estado los que otorgan el derecho indígena a sus territorios. Está claro que 

la concertación y el ordenamiento social y cultural del territorio no se pueden convertir 

en objeto de las elecciones locales. Esta situación ya tiene antecedentes, cual es el caso de 

Piendamó (Cauca), cuyo plan de ordenamiento territorial (POT) expresamente prohíbe 

la titulación de resguardos; pero ni siquiera disposiciones análogas serán necesarias para 

negar el derecho al territorio, pues la sola inexistencia de una mención o autorización en 

los POT para la titulación o ampliación territorial indígena se convierte en un impedi-

mento legal para su trámite. La norma hace caso omiso a la decisión de la Corte Constitu-

cional que declaró inconstitucionales las normas de la ley de los planes de ordenamiento 

territorial que pretendía que los municipios pudieran disponer normas sobre resguardos 

indígenas; en sentencia C-795 de 2000 declaró inconstitucional el artículo 7 de la Ley 388 

de 1997, precisamente por querer arrogarse las competencias que sólo le corresponden 

a la ley orgánica, y desconoce el Convenio 169 de la OIT en su artículo 14 al pretender 

supeditar los derechos territoriales al arbitrio de municipios que quieren desconocerlos. 

En el texto aprobado se mencionan los planes de vida, en un intento de camuflar el 

verdadero sentido de la norma. No obstante, no se establece la obligación de tenerlos en 

cuenta en las decisiones sobre ordenamiento territorial, pues el texto aprobado utiliza el 

término “podrá”, mientras las decisiones de ordenamiento territorial “deberán obliga-

toriamente” ser atendidas. No se trata de un descuido. De hecho, cuando se regula una 

situación similar en el caso de comunidades negras (art. 125 del Estatuto), las decisiones 

sobre territorios colectivos de comunidades negras sí quedan obligatoriamente sujetas a 

los planes de vida de esas comunidades y no a los POT municipales. Este elemento mues-

tra la clara intención del gobierno de poner en confrontación y desarticular la postura de 

las comunidades negras y las indígenas, y evidencia una política anti-indígena en el Esta-

tuto; de lo contrario no se justifica un tratamiento diferente en una situación claramente 

similar. En este caso, además de las violaciones señaladas, se viola también el derecho a 

la igualdad y el principio general del derecho según el cual “donde hay la misma razón 

debe haber la misma proporción”.

Prohibición del derecho a constituir o ampliar resguardos en la Costa Pacífica

El mismo artículo 123 del Estatuto prohíbe constituir o ampliar resguardos en la Costa 

Pacífica. Un parágrafo incluido en el último minuto del debate en la plenaria de la Cáma-

ra de Representantes señala: 

“Parágrafo. No se podrán surtir procedimientos de constitución, ampliación o saneamiento de res-
guardos indígenas dentro de los límites geográficos determinados en el artículo 2º de la Ley 70 de 
19938 u otras zonas del país que presenten similares condiciones”.

Esta norma desconoce abiertamente los derechos fundamentales de los pueblos 

wounáan, embera, eperara y awá, y viola de manera flagrante el Convenio de la OIT. 

De nuevo, los hechos de sangre crean la ley. En parte del Chocó y la zona de Tumaco, 

los paramilitares y narcotraficantes han establecido un imperio, controlando la política, 

8 Este artículo establece como zonas de aplicación de la Ley 70, la cuenca del Pacífico, los ríos de la cuenca del Pacífico 
que pertenecen a dicha vertiente, así como aquellos de la vertiente del Atlántico (Atrato, Acandí y Tolo), las zonas rurales 
ribereñas de los ríos de tales cuencas, y las tierras baldías de todo el país. 
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los presupuestos públicos, los graneros, e imponiendo los intereses de empresas palme-

ras, bananeras o madereras. Así, la misma ley que prohíbe titular allí tierras a los indíge-

nas, permite adjudicarlas sin límite a las empresas. De este modo, con este artículo los 

uribistas tratan de hacer demagogia enfrentando a los afrocolombianos con los indígenas, 

mientras en realidad le adjudicarán los territorios a las transnacionales y los paramilitares 

mediante las zonas de desarrollo empresarial y la legalización de escrituras fabricadas. 

Los actores armados se encargan de desplazar a las comunidades a la fuerza o cercán-

dolas por hambre, mientras los políticos corruptos, muchas veces ligados a los grupos 

armados, desaparecen los presupuestos de salud. 

El andén del Pacífico se ha convertido en la zona preferida para las adjudicaciones 

fraudulentas a empresarios de palma africana; solo una campaña de denuncia que costó 

desplazamientos, asesinatos y amenazas que no cesan, permitió que el Incoder revirtiera 

la adjudicación de tierras hechas en la región de Curvaradó y Jiguamiandó, aprovechan-

do la situación de desplazamiento de muchos afrodescendientes, el dolo de las autorida-

des responsables y la complicidad de funcionarios de esa institución. 

A lo anterior debemos agregar el boquete que se abre con la segunda parte del artí-

culo (“otras zonas del país que presenten similares condiciones”), que plantea la vulnera-

bilidad no solamente para los indígenas del Pacífico, sino para otras zonas similares, sin 

explicitar dicho carácter. Al igual que la primera parte enfrenta a los ancestrales vecinos 

del Pacífico, la segunda pone a los indígenas en clara confrontación con los campesinos, 

sus comunidades y organizaciones en regiones diversas, similares al Pacífico, que bien 

pueden ser regiones con presencia de comunidades afrodescendientes, o regiones selvá-

ticas del país, o regiones costeras o zonas baldías.

Criminalización de las legítimas acciones de ocupación de dueño 

El artículo 124 criminaliza la resistencia indígena de 512 años, al negar la titulación 

de cualquier predio que se pretenda reivindicar con medidas de hecho, que ellos llaman 

violentas. 
Artículo 124. El Ministerio del Interior y de Justicia – Dirección de Etnias se abstendrá de autorizar, 
iniciar o subsidiar los procedimientos de negociación directa o de expropiación previstos en esta Ley, 
si los predios rurales respectivos, pretenden ser reivindicados o adquiridos por medio de la violencia. 
Las mejoras adquiridas en esas condiciones, pasarán a ser propiedad de los legítimos dueños de la 
tierra. 

El artículo es claramente contrario a lo establecido previamente en la Ley 160 de 1994, 

más consecuente con la realidad del país y con el derecho legítimo de los pueblos indí-

genas a recuperar  su territorio, la cual permitía que el organismo competente pudiera 

autorizar en casos especiales la compra de predios en esta situación. Decía el artículo 12 

de la anterior ley agraria:

[Autorizar] en casos especiales los procedimientos de adquisición de predios rurales invadidos, ocu-
pados de hecho o cuya posesión estuviere perturbada por medio de violencia o cuando habiendo 
obtenido el propietario sentencia judicial favorable y definitiva no pudieren ejecutarse las medidas 
de lanzamiento o desalojo de los invasores u ocupantes, o si persistieren las perturbaciones a la 
propiedad en cualquier forma. [...] Los predios invadidos u ocupados de hecho o cuya propiedad 
este perturbada un año antes de la vigencia de la presente Ley, podrán ser adquiridos por el Incora 
siempre y cuando sean aptos para reforma agraria y cumplan con lo ordenado en el Capítulo VI de 
la presente Ley. 
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La norma es claramente contraria al derecho. Con ella resulta un delito que el pro-

pietario legítimo haga uso de su derecho a defender la propiedad. El problema no hace 

solo referencia a las futuras titulaciones de tierras y a situaciones contemporáneas, sino 

que se trata de una valoración histórica y jurídica sobre el pasado. Puesto que los pueblos 

indígenas reivindicaron históricamente con arco, flecha, cerbatana y palos sus territorios, 

en dichas regiones no pueden constituirse ni ampliarse más resguardos ni pueden adqui-

rirse tierras para indígenas. Con esta norma del Estatuto, el Estado o los antiguos propie-

tarios de tierras pueden alegar que las recuperaciones de resguardos de Quintín Lame o 

la lucha de las actuales organizaciones desde 1970 fueron hechas mediante la violencia, 

lo cual constituye razón suficiente para ilegalizar las reivindicaciones e incumplir con la 

reparación integral de las masacres de que han sido víctimas en varios lugares del país. 

Podría tratarse de una extrapolación inadecuada, pero el que se criminalice el solo hecho 

de “pretender” –ya ni siquiera los actos sino las intenciones–, muestra el verdadero senti-

do de la norma. La norma es especial para pueblos indígenas (el art. 74 establece la norma 

general)9 y va más allá que la general, que estuvo vigente entre 1988 y 1994, la cual fue 

derogada porque impedir que el Estado actúe mediante la titulación rápida para resolver 

conflicto de tierras es incitar a la masacre; esto fue advertido en 1988 por las organizacio-

nes indígenas en el trámite de la ley, y se cumplió fatalmente en el caso de la masacre de El 

Nilo10 y en muchos otros con campesinos. Por ese motivo, el legislador eliminó semejante 

norma en la Ley 160 de 1994; y ahora es reimplantada, potenciando nuevas masacres, e 

inventando y añadiendo además una nueva norma especial para indígenas y afros. 

Negación de los derechos territoriales de los pueblos nómadas

El nuevo Estatuto Rural también centró su acción regresiva en los derechos de los 

pueblos indígenas nómadas y seminómadas. El artículo 85 de la derogada la Ley 160, 

atendiendo lo señalado en el Convenio 169, establecía que los “territorios tradicionalmente 

utilizados por pueblos indígenas nómadas, seminómadas o agricultores itinerantes para 

la caza, recolección u horticultura [...] sólo podrán destinarse a la constitución de resguar-

dos indígenas”. La nueva disposición significa una grosera falsificación de la disposición 

del Convenio; el artículo 121 establece: “Los territorios regular y permanentemente utili-

zados por pueblos indígenas nómadas, seminómadas o agricultores itinerantes para la 

caza, recolección u horticultura, que se hallaren situados en zonas de reserva forestal a la 

vigencia de esta Ley, sólo podrán destinarse a la constitución de resguardos indígenas”.

Este cambio fue incluido en el último debate de la ley, con lo cual se impidió su discu-

sión pública. La norma de forma abierta viola los artículos 13 y 14 del Convenio 169; pero 

sobre todo pone en evidencia el propósito artero del gobierno y la bancada de gobierno, 

que a sabiendas de la contradicción obvia entre “nomadismo” y “utilización permanente” 

9 Artículo 74. El gobierno nacional se abstendrá de autorizar o subsidiar los procedimientos de negociación directa o de 
expropiación previstos en esta ley, si los predios rurales respectivos se hallaren invadidos, ocupados de hecho, o cuya 
posesión estuviere perturbada en forma permanente por medio de la violencia.

10 El 10 de diciembre de 1991, en la finca El Nilo, municipio de Caloto, un grupo armado al servicio del narcotraficante 
propietario del predio y con la permisividad del Ejército y la Policía asesinó a veinte indígenas nasa que lo habían ocupado 
para hacer valer sus derechos ancestrales. El Estado no respondió a la exigencia de titulación ni intervino alegando la 
ocupación por la fuerza por parte de los indígenas. La CIDH condenó al Estado por negligencia tanto en el no trámite de la 
demanda indígena como en la propia acción criminal. 
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promovieron la enmienda. Con ella le agregan un golpe directo al pueblo nükák, que 

en la actualidad disputa su presencia en el Parque Natural Nükak (el cual, a pesar de su 

nombre, no pertenece al pueblo nükak), y a otros pueblos seminómadas y horticultores 

itinerantes, como es el caso de los yuri o “caraballos” del río Puré en el departamento del 

Amazonas, o los pueblos llamados guahibos, como los sikuani, tsiripu, wamonae, yamale-

ros y wayaberos, que han sido sedentarizados a la fuerza pero reivindican una territoria-

lidad itinerante.

Regreso al concepto de minoría, conculcando el carácter de pueblos 

El enfoque del Estatuto incluye a los indígenas dentro del equívoco concepto de “mi-

norías étnicas”, que se aparta de la Constitución Política, y cuyo uso tiene consecuencias 

políticas, jurídicas y psicológicas. Ya en la Asamblea Nacional Constituyente los indígenas 

señalaron que se trata de una clasificación equivocada, por cuanto esta caracterización 

hace referencia a una correlación población-territorio, y en los departamentos de Chocó,  

La Guajira, San Andrés y Providencia, Vaupés y Guainía, Amazonas (con excepción de la 

cabecera municipal de Leticia) y Vichada (con excepción del casco urbano de Puerto Ca-

rreño), y en la mayoría de los territorios donde tienen asiento, los afros e indígenas cons-

tituyen la mayoría. Igual ocurre en toda la región de la Costa Pacífica, en el departamento 

del Cauca (si se excluye el municipio de Popayán), y en muchos municipios del país, como 

Riosucio (Caldas), San Andrés de Sotavento (Córdoba), y varios de Nariño. El alegato in-

dígena se centra, entonces, en que si se suma la extensión de estos territorios, son mayoría 

en la mayoría del territorio nacional, y la ley debe ser cierta en cada parte del mismo. 

Lo que en el fondo pretende el gobierno al adjudicar el calificativo de “minoría” es im-

poner en los territorios indígenas proyectos que lesionan el medio ambiente y la integridad 

territorial y como pueblos indígenas, y argumentar –como repetidamente lo ha hecho– que 

es en interés de la “mayoría”. El enfoque constitucional sobre la materia es el del reconoci-

miento y la protección de la diversidad étnica y cultural de la nación, ya que “la cultura en 

sus diversas manifestaciones es el fundamento de la nacionalidad”, y el Estado reconoce la 

igual dignidad de todas las que conviven en el país y para todos los pueblos. Así, los dere-

chos de los grupos étnicos no son solamente específicos derechos de éstos, sino que son un 

derecho de todos los colombianos a la riqueza que significa la diversidad étnica y cultural. 

Por lo mismo, la Corte Constitucional se ha pronunciado repetidamente sentenciando que 

la protección de los derechos fundamentales indígenas no puede estar sujeta a los vaivenes 

del llamado interés general, entendiendo por éste el simple interés de las mayorías ciuda-

danas, y que éste de ninguna manera puede justificar la violación de tales derechos.

Incorporación de redacciones confusas que permiten  
interpretaciones contrarias a los intereses indígenas 

El Estatuto es pródigo en redacciones confusas y normas contradictorias que inducen 

a error, a inmovilidad administrativa, a interpretaciones contrarias a los intereses de los 

pueblos indígenas, o a reclamaciones ilegítimas disfrazadas de legalidad por cuenta de 

imprecisiones o ausencias normativas. La más grave de todas estas “redacciones confu-

sas” es la que debiera autorizar u ordenar la titulación de resguardos. El artículo 34 prevé 

que la Dirección de Etnias del Ministerio del Interior y de Justicia tiene por función: 
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1. Planificar y ejecutar los procedimientos para la constitución, saneamiento, ampliación y reestructu-
ración de resguardos indígenas con sujeción a los criterios de ordenamiento territorial y a la función 
social y ecológica de la propiedad rural, de acuerdo con las normas legales vigentes y los reglamentos 
que expida el gobierno nacional. Para estos fines podrá adquirir directamente tierras y mejoras para 
este propósito. 

La norma sería suficiente para dejar establecido el reconocimiento del derecho a la 

tierra en términos generales. No obstante, la inclusión de una expresión “de acuerdo 

con... los reglamentos que expida el gobierno nacional”, le otorga a éste prerrogativas que 

solo puede tener el Congreso, como es reglamentar el derecho al territorio. Adicional-

mente, otra cosa establece el artículo 116: 

El Ministerio del Interior y de Justicia estudiará en los departamentos respectivos, las solicitudes de 
tierras de las comunidades indígenas, negras y demás minorías étnicas, para dotarlas de las superficies 
indispensables que faciliten su adecuado asentamiento y desarrollo. Con el objeto de proteger efectiva-
mente los derechos territoriales de los grupos étnicos consagrados en el artículo 63 de la Constitución 
Política, conforme a lo dispuesto en el Convenio 169 de la OIT, la Convención Americana de los De-
rechos Humanos que se refiere a la propiedad colectiva de las comunidades negras y para tal efecto 
titulará baldíos y podrá adquirir directamente tierras, mejoras si a ello hubiere lugar.
Así mismo, constituirá, reestructurará, saneará y ampliará los resguardos de origen colonial, o afectara 
baldíos previa clarificación sobre la vigencia legal de los respectivos títulos, con las tierras poseídas 
por los miembros de la parcialidad a título individual o colectivo, y los predios adquiridos o donados 
en favor de la comunidad por el gobierno nacional u otras entidades.

Como queda visto según esta redacción, el estudio de las solicitudes de tierras he-

chas por indígenas, afrodescendientes y otras minorías no tiene propósito la titulación de 

resguardos, sino solamente en la dotación de las superficies, una figura jurídica que para 

nada atiende lo previsto en la Constitución y en el Convenio 169. La alusión hecha ense-

guida al artículo 63 de la Constitución, referido a la protección de las tierras comunales de 

los grupos étnicos, tampoco aclara si concluye en la titulación de resguardos, pues solo 

señala que se titularán baldíos y adquirirá mejoras si para ello hubiere lugar. 

Se trataría de una omisión involuntaria, si no fuera porque el artículo 85 de la deroga-

da Ley 160 de 1994 continuaba con dos frases taxativas que fueron eliminadas de manera 

consciente y expresa por el gobierno y los ponentes de la bancada de gobierno: 

[...] y además llevará a cabo el estudio de los títulos que aquellas presenten con el fin de establecer la 
existencia legal de los resguardos.
Con tal objeto constituirá o ampliará resguardos de tierras y procederá al saneamiento de aquellos 
que estuvieren ocupados por personas que no pertenezcan a la respectiva parcialidad (énfasis 
agregado).

El primer destacado hacía referencia obvia a los resguardos coloniales; el segundo, 

a los que se habrían de constituir en lo sucesivo. La supresión de estas dos frases en el 

nuevo Estatuto deja sin piso legal expreso la titulación de los resguardos, pues el segundo 

inciso del artículo 116, donde se habla de la constitución de resguardos, hace referencia a 

los resguardos coloniales, un evidente exabrupto. 

La disposición que establece que los estudios de las solicitudes de tierras se harán en 

los respectivos departamentos por parte del Ministerio del Interior, es decir, por la Direc-

ción de Asuntos Étnicos, que no tiene ninguna infraestructura departamental indígena, 

solo puede interpretarse como un mecanismo de represamiento de los trámites o una 

forma de involucrar los intereses regionales en las decisiones correspondientes. 
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Por otra parte, en el acápite correspondiente a la adquisición directa de tierras por 

parte del Ministerio del Interior, el Estatuto elimina la obligación de comprar tierras de 

mejoras y proceder al saneamiento de los resguardos, promoviendo oficiosamente los 

conflictos de tierras, en tanto el aplazamiento de estos trámites siempre está acompañado 

de procesos de reasentamiento de los colonos y campesinos. El artículo 55 del Estatuto, 

en su ordinal a) establece que el “El Ministerio del Interior y de Justicia, [realizará ad-

quisición directa de tierras] para las comunidades negras e indígenas que no las posean, 

o cuando la superficie donde estuvieren establecidas fuere insuficiente”, al tiempo que 

eliminó la expresión “o para sanear las áreas de resguardo que estuvieren ocupadas por 

personas que no pertenezcan a la respectiva parcialidad”, que aparecía en el artículo 31 

de la Ley 160. Como hemos visto, la referencia a adquisición de mejoras en el artículo 116 

aparece en un contexto tal que induce a múltiples interpretaciones, todas negativas para 

los pueblos indígenas. 

Injerencia indebida en la autonomía de los pueblos indígenas 

El Estatuto, violando la obligación de tener unidad de materia, se mete indebida e 

inconstitucionalmente a reglamentar campos relacionados con la autonomía de las au-

toridades indígenas. Es lo que ocurre con el artículo 118, que restringe a las autoridades 

su derecho de adjudicar libremente de tierras entre los miembros de las comunidades, 

al establecer la obligación de los cabildos de excluir las áreas ecológica y ambientalmente 

estratégicas, tema que corresponde al manejo interno de las comunidades respectivas; 

otro tanto ocurre al entregar a la Dirección de Etnias el papel de garante de la distribución 

equitativa de las tierras, un tema que el Convenio 169 establece como de plena competen-

cia de las autoridades indígenas. 

Una situación similar se presenta con la certificación de la función social y ecológica 

de la propiedad por parte del IGAC y el Ministerio del Ambiente, artículo 119, en tanto 

elimina la obligación por parte del Estado para que estos trámites se realicen en concer-

tación con las autoridades indígenas, lo cual es apenas lógico teniendo en cuenta que 

estas valoraciones no pueden ser decisiones unilaterales y etnocéntricas sino ejercicios de 

interculturalidad. A lo anterior se agrega una superposición de jurisdicciones totalmente 

ilegal y restrictiva de los modelos de vida o de desarrollo indígena; dice el acápite final 

del artículo que comentamos: 

La titulación de estas tierras deberá adelantarse con arreglo a las normas sobre uso y manejo previs-
tas en el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, o 
las que establezcan las autoridades competentes sobre la materia. 

Se trata del texto correspondiente al parágrafo del artículo 85 de la Ley 160, que hacía 

referencia al saneamiento de resguardos de la Amazonia y el Pacífico, pero ahora cobija 

la totalidad de los territorios, y no solo a los que hacen parte de áreas protegidas, limi-

tando sensiblemente los derechos indígenas en materia de autogobierno y definición de 

prioridades de desarrollo. La Corte Constitucional se ha pronunciado en diversas ocasio-

nes sobre la inconstitucionalidad de imponer formas de vida a los indígenas, y sobre el 

derecho de los pueblos indígenas de tener sistemas económicos diferentes al mercantil-

capitalista.
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Del balance anterior se concluye que los derechos de los pueblos indígenas sufren 

un golpe gravísimo con este Estatuto Rural. Todos los resguardos y territorios colectivos 

constituidos por el Incora e Incoder pueden sufrir recortes por las escrituras fabricadas; su 

constitución y ampliación deberán adecuarse a los POT, y estarán prohibidas en la Costa 

Pacífica; se criminalizan cinco siglos de resistencia; las reservas campesinas se desplazan 

a las selvas; los latifundios incultos escaparán a la extinción de dominio que quedará re-

servada para los pequeños y medianos propietarios. La regresión en materia de derechos 

territoriales indígena es absolutamente evidente, como evidente es que se viola de mane-

ra flagrante lo establecido en el Convenio 169 de la OIT y las recomendaciones del Comité 

del Pacto DESC. El Estatuto, por su parte, no resiste una mínima evaluación a la luz de la 

Declaración de las Naciones Unidas de los Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas. 

Desmonte del Incoder 
El gobierno, en forma extremadamente improvisada, de un momento a otro decidió 

descuartizar la función de ordenamiento social y cultural de la propiedad, al desintegrar 

el Incoder y trasladar competencias a otras instituciones. Una de ellas, Acción Social, pro-

testó por la imprevisión sobre las funciones que ahora se le adjudican, y envió una carta 

a los representantes ponentes, demostrando cómo los desplazados serán perjudicados 

por la nueva distribución de funciones, y Acción Social verá entrabado el cumplimiento 

de su misión.

El gobierno argumentó en la exposición de motivos del proyecto de Estatuto, y en pro-

nunciamientos públicos del presidente de la república, que el Incoder es una institución 

corrupta. Lo que resulta por lo menos sorprendente, pues argumentó su propia corrup-

ción para desmontarlo, en tanto fue el gobierno el que ha entregado el Incoder a grupos 

politiqueros para cumplir cuotas burocráticas, como fue denunciado por la prensa nacio-

nal. Los grupos políticos Colombia Viva y Colombia Democrática, la mayoría de cuyos di-

rigentes son ahora sindicados por parapolítica, tuvieron en sus manos al Incoder durante 

casi todo el gobierno de Uribe. Tanto el primer gerente de este gobierno en el Incora y de la 

primera fase del Incoder, José María Maroso –ex consul en Milán, primo del jefe paramilitar 

Salvatore Mancuso, y hermano de quien fuera jefe de Adquisiciones y Contratación de la 

Universidad de Córdoba durante los años más violentos de esa institución–, el siguiente 

director Arturo Vega –empresario ganadero de Córdoba, hoy gerente de Corpoica–, Luis 

Ortiz –denunciado por entregar tierras a paramilitares con la anuencia del ministro de 

Agricultura–, y Rafael Campo Soto pertenecen a estas organizaciones. A nivel regional es-

tos vínculos son más evidentes con los partidos uribistas sindicados por paramilitarismo.
 Por otra parte, es el gobierno el que propicia la ineficiencia cuando no permite que se 

expidan leyes que faciliten la adquisición de tierras para resolver los problemas. En suma, 

el mismo gobierno que concentró las cuatro instituciones argumentando dispersión, sin 

ninguna autocrítica argumentó la necesidad de dividir el Incoder por exceso de funcio-

nes; con ello profundiza la improvisación del Decreto 1300 de 2003 que creó el Incoder, 

y las injusticias históricas de numerosas leyes y reestructuraciones. Por otra parte, y de 

forma notoria, acentúa el desmonte de la institucionalidad encargada del ordenamiento 

social y cultural de la propiedad, pues queda descuartizado en diversas dependencias, al 

desintegrar el Incoder y trasladar competencias a otras instituciones. 
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Dos cambios son altamente impactantes sobre los territorios indígenas. En primer 

lugar, la titulación de resguardos, incluida confusamente en el articulado, pasó a manos 

de la Dirección de Etnias del Ministerio del Interior, una institución carente de infraes-

tructura y personal competente. Por otra parte, la constitución de la Unidad de Tierras 

(art. 27), cuyas funciones, entre otras, serán la clarificación de la propiedad, la determi-

nación de las zonas de ampliación agrícola (“Definir la vocación y los fines de las tierras 

rurales de propiedad de la nación”), la delimitación y recuperación de baldíos, la compra 

de tierras para la gran producción, la extinción de dominio de terrenos ociosos, y la ad-

ministración de los bienes rurales del Estado. La Unidad de Tierras asume para sí muchas 

de las competencias estratégicas del Incoder, pero carece de uno de los elementos más 

progresistas con que contaba este Instituto, a saber: una Junta Directiva con participación 

de las organizaciones de indígenas, afrodescendientes y campesinos, pues estará dirigida 

por un funcionario de libre nombramiento y remoción por el presidente de la república 

y el ministro de Agricultura, lo que rompe cualquier racionalidad técnica y política.11 Esta 

decisión está dirigida a que la Unidad de Tierras, donde no hay forma de incidir desde las 

organizaciones y autoridades indígenas, resuelva todos los conflictos promovidos por el 

propio Estatuto a favor de los terratenientes. 

La función de ordenamiento social y cultural de la tierra requiere de unidad, tanto 

por razones técnicas, como porque solamente así puede producirse la concertación de los 

sectores sociales partícipes del ordenamiento de la propiedad rural. Se trata de determi-

nar cuáles territorios son resguardos indígenas, territorios colectivos afrocolombianos, 

reservas campesinas, tierras para desplazados, zonas de titulación individual o zonas de 

desarrollo empresarial, en regiones donde estas territorialidades por lo menos tienen ve-

cindades que deben concertarse o incluso podrían superponerse. El hecho de que una 

entidad defina sobre un tema y otra sobre otro, producirá inevitables contradicciones 

territoriales en sus decisiones. El análisis de las organizaciones indígenas es que la Uni-

dad de Tierras, que hará las concesiones de tierras a las grandes empresas exportadoras, 

terminará imponiendo sin participación ciudadana ni indígena a diestra y siniestra sus 

zonas empresariales, mientras los indígenas y afrocolombianos engañados esperarán in-

terminables procesos en el Ministerio del Interior. 

Para vigilar estos procedimientos y proteger el interés nacional contra la entrega de 

selvas y sabanas naturales a transnacionales y grandes empresas,12 las decisiones debe-

rían ser tomadas en un solo consejo directivo con participación de los diferentes sectores 

interesados, y los trámites llevarse a cabo en una sola entidad que garantice la coherencia 

del proceso. La razón por la cual solo una entidad debe definir sobre el ordenamiento 

11 Estatuto Rural. Artículo 19. Créase por virtud de esta ley la Unidad Nacional de Tierras Rurales, como una Unidad Ad-
ministrativa Especial del orden nacional, con personería jurídica, adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
con autonomía administrativa y financiera, y patrimonio propio, su domicilio está en la ciudad de Bogotá y contará con 
dependencias regionales para el ejercicio de sus funciones que el gobierno nacional disponga según lo requieran las 
necesidades del servicio. 

12  La ley permitirá entregar extensiones ilimitadas de tierras de baldíos nacionales en las llamadas zonas de desarrollo 
empresarial, las grandes privilegiadas con la ley. El Ministerio de Agricultura ha anunciado grandes adjudicaciones en 
Vichada a J. P. Morgan Chase y Cargill. Ese fue el motivo por el cual un párrafo que se aprobó en la Comisión V de la Cámara 
para impedir que tales contratos implicaran el traspaso de la propiedad del suelo a las transnacionales, fue eliminado 
luego en la ponencia presentada en la plenaria. 
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social y cultural de la propiedad está contenida en los términos de este propósito: ordenar 

la propiedad implica una distribución y una priorización entre intereses y sectores, las 

cuales deben llevarse a cabo de forma coherente y en un escenario con amplia represen-

tación política. 

Al tiempo que el nuevo Incoder perdió competencias claves, las reformas requeridas 

para hacer más fluida la reforma agraria o el ordenamiento social de la propiedad ni si-

quiera se mencionaron. Una de ellas es la modalidad de compra de las tierras ofertadas 

por los propietarios, consistente en pagos parciales y bonos de larga redención que por lo 

general no son aceptados voluntariamente. La  propuesta del proyecto 99 C de 2006, de 

las organizaciones sociales, era adoptar las normas sobre adquisición y expropiación por 

vía administrativa que por una década rigieron la Corporación Nasa Kiwe en el Cauca, 

que implicaban el pago en efectivo de las adquisiciones y la expropiación administrativa 

de quien se negara a vender o pretendiera un precio excesivo. Nasa Kiwe nunca tuvo que 

expropiar a nadie pero pudo comprar con agilidad tierras aceptables para los indígenas. 

Con el Estatuto se quiere rechazar esta propuesta de establecer unas normas ya probadas 

y, en cambio, se insiste en un sistema de pago en bonos que no funciona para comprar, 

y con unas normas inaplicables de expropiación judicial que constituyen un laberinto 

destinado a perder los procesos de tierras. Con esas normas se seguirá sin poder adquirir 

tierras buenas, y sin poder tocar a las grandes propiedades ni a las mejores tierras. Con la 

ley aprobada las entidades que adquirirán tierra –como el Misterio del Interior y Acción 

Social–, se quedan con el lastre del pago en bonos, siguen sin las facultades de expropia-

ción por vía administrativa que tuvo Nasa Kiwe y, para completar, con el ordenamiento 

social y cultural de la propiedad descuartizado, no podrán adquirir las tierras buenas.

El ministro de Agricultura se ilumina cuando presenta el Estatuto diciendo que será 

la demanda la que transparentemente defina las compras, la asignación de los subsidios 

y los programas de las entidades. Para algunos habrá resultados algo novedosos, en cam-

bio, para quienes estuvimos en el debate de la Ley 160 de 1994 ese discurso es conocido, 

fue el mismo con que el Banco Mundial y el gobierno de entonces presentaron el mercado 

subsidiado de tierras, con el que pretendieron deshacerse de la reforma agraria. Todo eso 

fracasó en varios países durante los últimos trece años, y el mayor fracaso fue el de Co-

lombia por el poder de los latifundistas y las altas tasas de interés por los créditos, porque 

resultó absolutamente falso que los campesinos pudieran comprar las tierras que deman-

dan, pues debían limitarse a las que los arruinados propietarios medianos y pequeños 

ofrecían, y a los limitados recursos del Incora y los limitadísimos de Incoder. El resultado: 

se adquirían tierras de baja calidad a precios altos, y nunca las de los grandes propietarios, 

inmunes a la expropiación. 

Este sistema, que fracasó en el mercado subsidiado de tierras, pretende ser extendido 

a otros programas de Incoder, en los cuales el concurso de los demandantes de programas 

terminará favoreciendo a los más fuertes que tendrán la ventaja de poder presentar mejor 

los proyectos productivos, de manera que los subsidios para los más  pobres tenderán a 

eliminarse porque tan transparentemente como el cristal sabremos que serán derrotados 

por los poderosos a la hora de ganar los recursos del Estado. 

La ausencia institucionalidad y de funcionarios competentes en el Ministerio del In-

terior, la desarticulación de todo el sistema de ordenamiento de la propiedad, la per-
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manencia de un sistema de adquisición de tierras inocuo, mantendrán los altos niveles 

de subejecución y seguirán atentando contra el derecho a la tierra y al territorio de los 

pueblos indígenas. Los hechos así lo prueban. La Dirección de Etnias del Ministerio, en 

manos de la doctora Josefina Araújo de Pupo recibió, desde comienzos de 2006, 10 mil 

millones de pesos del presupuesto nacional para comprar tierras en el Cauca y cumplir 

con la reparación integral por la masacre de El Nilo contra los indígenas nasa. Ahora la 

Dirección de Etnias tiene 10 mil millones adicionales de la vigencia del 2007 con el mismo 

fin, muchísimo más de lo que ha tenido el Incoder los últimos diez años con el mismo 

propósito. La Dirección de Etnias no compró ni ha comprado con tal cantidad de dinero 

ni un centímetro en los dos años corridos. Como era de esperarse, de nuevo estalló el 

conflicto a pesar de los esfuerzos del CRIC y ACIN por una solución administrativa del 

mismo. Después del 27 de noviembre,13 cuando ya terminaba el 2006, el ministro de Agri-

cultura manifestó que debido a los lamentables hechos ocurridos ese día no compraban 

las tierras, cuando él mismo desde mayo declaraba que no habría “ni un metro más de 

tierra para los indígenas”. No hay voluntad política en Incoder, ni la hay en el Ministerio 

del Interior, como quedó demostrado en este caso. 

Improvisación

Al quedar descuartizada, la función de ordenamiento social de la propiedad no podía 

menos que paralizarse. En forma irresponsable, el gobierno nacional y la mayoría uribista 

del Congreso dieron vigencia a la Ley 1152 de 2007 a partir de su expedición. Era impo-

sible que las entidades entre las que se distribuyeron los despojos: el Ministerio del Inte-

rior (comunidades indígenas y afro), el Ministerio de Agricultura (Unidad Administrativa 

Especial de Tierras) y la Agencia de Acción Social (desplazados), asumieran funciones 

inmediatamente. Esta última, en forma por lo menos formalmente responsable, advirtió 

por escrito a los congresistas que ello ocurriría.

El gobierno, en otro acto de improvisación e irresponsabilidad, emitió con fecha de 

agosto 15 el Decreto 3066 de 2007. Una maravilla del confusionismo, donde mantiene 

las funciones del Incoder, a medida que las va transfiriendo en una “transición” que ha 

debido ser materia de la ley.

Cualquiera que sea el rumbo de tan infortunado desvarío, lo cierto es que la Dirección 

de Etnias del Ministerio del Interior demostró durante 2006 y 2007 su ineptitud total para 

encargarse del tema de tierras, ya que disfrutó del presupuesto de 20 mil millones de 

pesos para adquirir los predios destinados a la reparación integral al pueblo nasa por la 

masacre del El Nilo, y durante 23 meses no compró un metro cuadrado de tierra, a pesar 

de poder adquirir de contado pagando el 100% en efectivo a los propietarios vendedores. 

Ahora que deberá pagar parte del precio en bonos, ¿qué hará?

Otro decreto, el 2984 del 9 de agosto de 2007, ordena que el Incoder haga la convoca-

toria para otorgar subsidios a la población desplazada para adquisición de tierras. La Ley 

1152, en sus artículos 35 y 126, transfirió a la Agencia de Acción Social la coordinación y 

13 Ese día, en horas de la mañana, indígenas nasas reiniciaron la liberación de la Madre Tierra. Decenas de ellos, en medio 
de una minga, se ubicaron en la hacienda La Emperatriz, municipio de Caloto, para presionar el cumplimiento de los com-
promisos por el Estado.
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el otorgamiento de estos subsidios, función que la Agencia no quería. El Decreto 2984 es 

otra joya de la improvisación. Bastaba con haber dado un plazo para la vigencia de la ley, 

pero ello no se quiso hacer.

Sea que las demandas que se presenten contra los decretos citados los saquen de cir-

culación, o sea que sean sustituidos por nuevas “reglamentaciones”, han quedado como 

testimonio del apresuramiento que gobierno y los legisladores impusieron para la vigen-

cia de la ley. 

El misterio de tanto desatino de los legisladores al pretender la vigencia inmediata de 

la Ley 1152 de 2007, está en las funciones de  clarificación de la propiedad y situación de 

tierras asignadas por los numerales 3 y 14 a la novísima Unidad Administrativa Especial 

de Tierras del Ministerio de Agricultura. Se trata de poner en vigencia inmediata la legali-

zación de escrituras fabricadas, y colocar al ministro de Agricultura como supremo árbitro 

de centenares de litigios de tierras en todo el país que estaban represados por la sucesivas 

administraciones del Incoder, como si estuvieran a la espera de la nueva legislación a 

favor de los tramposos y violentos.

Oposición

Es importante saber quiénes hicieron algo dentro del Congreso para impedir el en-

gendro del monstruo. Lo enfrentaron el PDA y su vocero en ese momento Gustavo Petro, 

quien presentó el proyecto 99 C de 2006. En la Comisión V del Senado, Guillermo Alfonso 

Jaramillo, quien bautizó al Estatuto como “manual de trampas”, y quien fuera “sanciona-

do” posteriormente por la plenaria. En la plenaria del Senado, Piedad Córdoba y Cecilia 

López hicieron intervenciones pertinentes. En la Comisión V, donde presentó y defendió 

una enmienda total al Estatuto, y en la plenaria de Cámara, Orsinia Polanco Jusayú, indí-

gena wayúu,  quien supo plantear el conjunto del debate y logró hacer oír la voz de los 

sin voz, dentro y fuera del recinto parlamentario. En la plenaria de Cámara la bancada 

del MIRA, el PDA (Wilson Borja, Germán Reyes y Franklin Lego) y María Isabel Urrutia, 

también participaron de la oposición. Es de notar que en la Cámara, los representantes 

liberales se plegaron al uribismo en forma vergonzosa.  

Si las conquistas no fueron definitivas, tampoco lo será su desmonte. Todo depen-

de de la lucha popular y de las posibilidades de perpetuarse del régimen parapolítico. 

Un primer recurso será, desde luego, la demanda por inconstitucionalidad, tanto por 

los vicios de trámite del conjunto del proyecto, porque no fue acumulado en el debate el 

proyecto alternativo, como porque no fueron debatidas en las plenarias propuestas susti-

tutivas, aditivas y supresivas, y por las violaciones a la Constitución y al Convenio 169 de 

la OIT que conllevan varios artículos.

Pero más allá de los pleitos jurídicos, el pleito principal de fondo está planteado en 

la vida real. Los pueblos indígenas realizarán una Marcha por la Dignidad hasta Bogotá 

a plantearle al país su posición de echar abajo el Estatuto Rural uribista, de rechazo a la 

aprobación del TLC, de respeto a sus derechos fundamentales y a los de otros sectores 

del pueblo y de la misma nación, y la liberación de la Madre Tierra. Seguirá el camino de 

movilización que trazaron desde septiembre de 2004 y continuaron en marzo, septiem-

bre, octubre y noviembre de 2005, y en mayo de 2006. Quienes aún pueden movilizarse 

contra el régimen parapolítico están dispuestos a cumplir con la tarea de impedir que 
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aplastándolos a ellos nos aplaste a todos y deje el país por años al garete de los intereses 

de las transnacionales y su TLC, convirtiéndolo en carne de cañón para hacer lo mismo 

en toda la región.
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ASPECTOS BÁSICOS

LEy 1152 DE 2007 LEGISLACIóN ANTERIOR COmENTARIO

TíTULO DE LA LEy TíTULO DE LA LEy

Estatuto de Desarrollo Rural. Sistema Nacional de Reforma Agraria y 
Desarrollo Rural Campesino.

Se abandona la referencia central a la re-
forma agraria.

OBJETIVO OBJETIVO 

El ordenamiento productivo del territorio  
(num. 4, art. 2).

El Ordenamiento Social de la Propiedad 
(Decreto 1300 de 2003).

Se sustituye el ordenamiento social de la 
propiedad por el ordenamiento produc-
tivo del territorio y se asume que la gran 
propiedad puede, ahora sí, lograr el desa-
rrollo agroindustrial rentable y competiti-
vo en el ámbito internacional.

El aumento en la rentabilidad rural para 
incrementar los ingresos de los producto-
res (num. 5 art. 2).

Adecuar los sectores rural y agroindustrial 
a la internacionalización de la economía 
(num. 7, art. 3). 

Promover el desarrollo agroindustrial del 
país, la creación de cadenas agroindus-
triales, clústers y complejos agroindus-
triales (num.  10, art. 3).

SISTEMA NACIONAL DE DESARROLLO 
RURAL

SISTEMA NACIONAL DE REFORMA 
AGRARIA y DESARROLLO RURAL 
CAMPESINO 

Integrado por los organismos y las enti-
dades del sector central, descentralizado, 
territorial, y por organismos de carácter 
privado que realicen actividades relacio-
nadas con los objetivos señalados (art. 9).

Integrado por las entidades oficiales y las 
del sistema nacional de crédito agrope-
cuario que realicen actividades relaciona-
das con los objetivos señalados (art. 7, Ley 
160 de 1994).

Se elimina la referencia al desarrollo de la 
economía campesina y, en cambio, se in-
cluye a las empresas privadas como ges-
toras de lo público.

INVERSIONES ESTATALES y MIXTAS

Se autoriza a las empresas industriales y 
comerciales del Estado, a las entidades 
territoriales, a las entidades de carácter 
mixto público-privado, y a las Corporacio-
nes Autónomas Regionales a efectuar in-
versiones para el desarrollo de proyectos 
productivos en las zonas rurales priorita-
rias y la construcción de redes de produc-
ción, comercialización, procesamiento y 
consumo de alimentos originados en la 
economía campesina u otras formas de 
pequeña producción. Estas inversiones 
serán sujeto de los estímulos y las exen-
ciones tributarias previstas para el sector 
y sin que estas sean incompatibles con los 
estímulos, incentivos y exenciones en ma-
teria ambiental. (parágrafo,  art. 12).

Este parágrafo no hacía parte del proyec-
to original del gobierno y fue parcialmen-
te agregado en el Senado. La mención de 
las redes de producción, comercialización, 
procesamiento y consumo de alimentos 
originados en la economía campesina fue 
propuesta por la representante indígena 
Orsinia Polanco.

Principales modificaciones introducidas por la Ley 1152 de 2007



 INSTITuCIONALIDAD 
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UNIDAD NACIONAL DE TIERRAS INCODER

Adelantará los procedimientos de clarifi-
cación de la propiedad, con el objeto de 
identificar las que pertenecen al Estado.

Clarificación de propiedad en forma inde-
legable (art. 13, Ley 160 de 1994).

Se descuartizó el ordenamiento social de 
la propiedad, de manera que funciones 
clave, no solamente no serán coordina-
das en la práctica, sino que además las 
funciones no cumplidas por Incoder es-
caparán al control del consejo directivo 
con representación campesina, indígena 
y afrocolombiana, y serán  ejercidas dis-
crecionalmente por el gobierno, lo que 
representa un peligro muy grave para las 
comunidades rurales.

Adelantar los procesos de extinción de 
dominio privado de predios ociosos de 
que trata esta ley.

Todas las funciones ahora traspasadas a 
la Unidad Nacional de Tierras, la Dirección 
de Etnias del Ministerio del Interior, Acción 
Social, Atención de Desastres, Ministerio 
del Ambiente, ICA e Incoder (art. 11).

Constituir servidumbres de propiedad 
rural.

La Subgerencia de Ordenamiento Social 
de la Propiedad coordinaba  la titulación 
de baldíos, tierras colectivas de comuni-
dades negras, constitución, ampliación 
y saneamiento de resguardos, y  confor-
mación de reservas campesinas  (Decreto 
1300 de 2003).

Llevará a cabo los procedimientos de 
compra y expropiación de tierras para 
distritos de riego estratégico o fines pro-
ductivos de interés público (art. 28).

Constituir reservas en beneficio de enti-
dades públicas, sobre los terrenos baldíos 
cuya administración se le encomienda 
(art. 164).

DIRECCIóN DE ETNIAS DEL MINISTERIO 
DEL INTERIOR

Constitución, ampliación, saneamiento 
o reestructuración de resguardos indíge-
nas.

El Decreto 2164 de 1995, concertado con 
los pueblos indígenas, regulaba los pro-
cedimientos de constitución, ampliación  
y saneamiento de resguardos.

Titulación colectiva de tierras baldías a las 
comunidades negras.

Deslinde de las tierras de resguardo y las 
de las comunidades negras (art. 34).

ACCIóN SOCIAL

Coordinar el acceso a subsidios de tierras 
para beneficiarios de programas sociales 
a favor de la población desplazada por la 
violencia, así como para los demás pro-
gramas sociales que establezca el gobier-
no nacional.



Operar un programa que permita recibir 
predios rurales de personas desplazadas, 
a cambio de la adjudicación de otros pre-
dios de similares características en otras 
zonas del país (art. 35).

DIRECCIóN DE ATENCIóN  
DE DESASTRES

Adquirir tierra para damnificados por ca-
tástrofes (art. 36).

CORPORACIONES AUTóNOMAS 
REGIONALES

Clarificar la propiedad, deslindar y restituir 
playones o madreviejas desecadas de los 
ríos, lagos o ciénagas, así como sabanas 
comunales y cuencas de los ríos (art. 37).

MINISTERIO DE AMBIENTE

Adquirir tierras para reubicar propietarios 
de zonas de reserva forestal o de amorti-
guamiento de parques naturales (art. 38).

ICA

Regular el ejercicio de la actividad pes-
quera (art. 39).

INCODER

Promover la consolidación de las áreas de 
desarrollo rural, mediante programas de 
desarrollo productivo.

Promover la consolidación económica y 
social de las áreas de desarrollo rural, me-
diante programas de desarrollo.

Otorgar subsidios directos a través de 
concursos para adquisición de tierras y 
parte de los requerimientos financieros 
de los proyectos productivos. Adecuación 
de tierras, asistencia técnica, vivienda de 
interés social Rural,  los demás subsidios 
o incentivos que determine el gobierno 
nacional. 

Constituir zonas de Reserva Campesina o 
de Desarrollo Empresarial.

Adjudicar baldíos con vocación produc-
tiva a los particulares en el término de la 
presente ley. 

Asesorar a los beneficiarios de los subsi-
dios (art. 21).

CONSEJO DIRECTIVO DEL INCODER CONSEJO DIRECTIVO DEL INCODER

Estará integrado por: Integrado por: El gobierno nacional aumenta de 5 a 7 los 
integrantes en el Consejo Directivo, susti-
tuyendo al Ministerio de la Protección por 
el de Comercio, Industria y Turismo.

1. El Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Rural o su delegado.

1. El Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Rural o su delegado.

Se incluye un delegado de las Secretarías 
de Agricultura departamentales.
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2. El Director de Desarrollo Rural de la Di-
rección Nacional de Planeación.

2. El Ministro de la Protección Social o su 
delegado.

Se restaura la representación de las mu-
jeres dispuesta por la ley 160 de 1994 y 
desconocida por el decreto del gobierno 
de álvaro Uribe. Esto fue logrado en la 
Comisión V de la Cámara por las mujeres 
representantes a la Cámara.

3. El Ministro de Comercio, Industria y Tu-
rismo o su delegado.

3. El Ministro de Ambiente, Vivienda y De-
sarrollo Territorial o su delegado.

El Consejo ya no decidirá sobre resguar-
dos indígenas, títulos de afrocolombia-
nos, clarificaciones de propiedad, extin-
ciones de dominio, entre otros.

4. El ministro del Interior y de Justicia, o 
su delegado.

4. El director del Departamento Nacional 
de Planeación o su delegado.

5. El presidente del Banco Agrario. 5. Un delegado del presidente de la Re-
pública.

6. El presidente del Fondo para el Finan-
ciamiento Agropecuario (Finagro).

6. Un representante de las organizaciones 
campesinas.

7. El director ejecutivo de la Unidad Na-
cional de Tierras Rurales.

7. Un representante de las organizaciones 
indígenas.

8. Un delegado de los gremios del sector 
agropecuario.

8. Un representante de las organizaciones 
afrocolombianas.

9. Un delegado de las organizaciones 
campesinas.

9. Un representante de los gremios del 
sector agropecuario.

10. Un delegado del Consejo Nacional de 
Secretarías de Agricultura (Consa).

(Decreto 1300 de 2003).

11. Un delegado de las comunidades in-
dígenas.

12. Un delegado de las Comunidades Ne-
gras.

13. Un delegado de las organizaciones de 
mujeres campesinas.
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ORDENAmIENTO DE LA PROPIEDAD
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EXTINCIóN DE DOMINIO DE PREDIOS 
INCULTOS

EXTINCIóN DE DOMINIO DE PREDIOS 
INCULTOS

Se extingue del derecho de propiedad 
sobre los predios rurales en los cuales se 
deje de ejercer posesión durante tres (3) 
años continuos, salvo fuerza mayor o caso 
fortuito, o cuando los propietarios violen 
las normas sobre conservación, mejora-
miento y utilización racional de los recur-
sos naturales renovables, y las de preser-
vación y restauración del ambiente.

Se extingue el derecho de propiedad so-
bre los predios rurales en los cuales se deje 
de ejercer posesión durante tres (3) años 
continuos (Ley 4 de 1973), salvo fuerza ma-
yor o caso fortuito, o cuando los propieta-
rios violen las normas sobre conservación, 
mejoramiento y utilización racional de los 
recursos naturales renovables y las de pre-
servación y restauración del ambiente, o 
cuando los propietarios violen las normas 
sobre zonas de reserva agrícola o forestal 
establecidas en los planes de desarrollo 
de los municipios o distritos con más de 
300.000 habitantes.

Se elimina la extinción de dominio por 
violación de las reservas municipales o 
distritales (caso de los cerros orientales 
de Bogotá).

La Unidad Nacional de Tierras Rurales po-
drá comprar los bienes inmuebles rurales 
improductivos de propiedad privada de 
más de diez (10) Unidades Agrícolas Fa-
miliares (UAF), con vocación productiva 
agrícola, pecuaria, piscícola o forestal, por 
el valor que aparezca registrado en el ava-
lúo catastral.

La extinción del derecho de dominio no 
tendrá efecto con relación a los predios 
que tengan una cabida total inferior a 
trescientas (300) hectáreas que constitu-
yan la única propiedad rural del respecti-
vo propietario  (art. 5, Ley 200 de 1936).

Se protege de la extinción de dominio a 
los granes propietarios de más de 10 UAF, 
mediante el procedimiento de permitir a 
la unidad de Tierras la compra de sus pre-
dios. Se deroga la protección dispuesta 
por la Ley 200 de 1936 para los propieta-
rios de menos de 300 hectáreas.

EXPROPIACIóN EXPROPIACIóN

Con el objeto de dar cumplimiento a los 
fines de interés social y utilidad pública 
definidos en esta ley, las entidades públi-
cas que en ejercicio de sus funciones lo 
requieran, podrán adquirir mediante ne-
gociación directa, predios, mejoras rura-
les y servidumbres de propiedad privada, 
o del patrimonio de entidades de derecho 
público.

Son motivos de interés social y de utilidad 
pública para la adquisición y expropiación 
de bienes rurales de propiedad privada, o 
los que formen parte del patrimonio de 
entidades de derecho público, reformar la 
estructura social agraria por medio de pro-
cedimientos para eliminar y prevenir la in-
equitativa concentración de la propiedad; 
y dotar de tierras a los hombres y mujeres 
campesinas de escasos recursos y a las co-
munidades indígenas que no las posean, 
cuando la superficie donde estuvieren 
establecidas fuere insuficiente y para los 
beneficiarios de los programas  especiales 
que establezca el gobierno nacional.

La nueva ley no declara expresamente 
que para efecto de expropiar, la dotación 
de tierras para campesinos, inígenas y 
afros es de utilidad pública e interés social, 
sino sólo para adquirir por negociación di-
recta, con lo cual introduce un vació que 
puede dar pie a interpretaciones diferen-
tes de la exigencia del artículo 58 de la 
Constitución. únicamente habla la nueva 
ley de expropiación cuando se refiere a la 
adecuación de tierras y embalses “estraté-
gicos”.

Constituyen motivos de utilidad pública e 
interés social para la adquisición y expro-
piación de inmuebles rurales, franjas de 
terrenos, derechos y mejoras de propie-
dad de propiedad privada, o que formen 
parte del patrimonio de entidades de 
derecho público, para la construcción de 
obras públicas de adecuación de tierras 
tales como embalses, riego, avenamien-
to, drenaje y control de inundaciones, los 
contemplados en el numeral 3 del artícu-
lo 5° de la presente ley.   (arts. 111 y 5).



Además, hay motivos de utilidad pública 
e interés social en el establecimiento de 
servidumbres de tránsito, desagüe, dre-
naje, acueducto y demás que sean nece-
sarias para la ejecución de las obras de 
adecuación de tierras (art. 111).

El establecimiento de servidumbres sigue 
siendo claramente posible, lo cual no sólo 
tiene que ver con intereses comunitarios 
sino con el de empresas, por ejemplo mi-
neras o petroleras.  

ESCRITURAS ESCRITURAS

Aunque no haya títulos originarios expe-
didos por el estado de propiedad, serán 
prueba de propiedad los títulos inscritos, 
otorgados antes del 25 de julio de 2007 
(art. 138), en que consten tradiciones de 
dominio por un lapso no menor del térmi-
no que señalan las leyes para la prescrip-
ción extraordinaria, que hasta el 27 de di-
ciembre de 2002 era de 20 años pero que a 
partir de esa fecha es de 10 años (Ley 791). 
Deroga el art. 2, Ley 4/1973 (art. 178).

Para acreditar propiedad privada sobre 
una extensión territorial se requiere como 
prueba el título originario expedido por 
el Estado, o los títulos inscritos otorgados 
con anterioridad al 8 de junio de 1994, en 
que consten tradiciones de dominio por 
un lapso no menor de 20 años (art. 48, Ley 
160 de 1994).

Este cambio permitirá lavar escrituras 
fabricadas, obtenidas mediante fraude o 
violencia.

Deroga expresamente el artículo 3 de la 
Ley 200 de 1936 que exigía, en ausencia 
de título originario, títulos inscritos antes 
del 16 de abril de 1917 (art.178).

Se presumen baldíos los predios rústicos 
no poseídos mediante el aprovechamien-
to económico del suelo (art. 2, Ley 4 de 
1973; art. 44, Ley 112 de 1912).

El art. 111 ley 160 de 1994 no derogó ex-
presamente el artículo 3 de la Ley 200 de 
1936 que exigía, en ausencia del título 
estatal, otros “títulos inscritos otorgados 
con anterioridad” a dicha Ley, con lo que 
la fecha de presunción de legalidad era 
1917. Lo cual fue notado en auto del Con-
sejo de Estado, el 28 de julio de 1996.

La Corte Suprema de Justicia, en senten-
cias del 20 de abril de 1926 y  del 26 de 
mayo de 1934, exigió “exhibir el título ori-
ginario que demuestre con precisión y de 
manera concreta que el inmueble ha sali-
do legalmente del patrimonio nacional”.

PRESCRIPCIóN PRESCRIPCIóN

Para la prescripción adquisitiva en mate-
ria de fundos rurales, mediante el aprove-
chamiento económico regular y estable 
del suelo, se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 2518 a 2541 del Código Civil, y 
en la Ley 791 de 2002: la prescripción or-
dinaria tras cinco años de poseer de bue-
na fe y con título inscrito; la prescripción 
extraordinaria, sin necesidad de título, a 
los diez años de posesión, y la buena fe se 
presume o se acepta la mala fe si el pro-
pietario no ha reclamado y el poseedor 
no ha ejercido violencia (art. 137).

Prescripción adquisitiva del dominio en 
favor de quien, creyendo de buena fe que 
se trata de tierras baldías, posea, durante 
cinco años continuos, terrenos de propie-
dad, mediante el aprovechamiento eco-
nómico del suelo privado, no explotado 
por su dueño en la época de la ocupación, 
ni comprendidos dentro de las reservas 
de la explotación. 

Fue negada la inclusión de la norma del 
artículo 12 de la Ley 200 de 1936, que 
decía que para los efectos indicados no 
se presume la buena fe si en el terreno 
existían señales claras de ser propiedad 
particular.
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La prescripción ordinaria y la extraordi-
naria de bienes de los desplazados por 
la violencia se suspende mientras dure el 
desplazamiento forzado; por lo cual em-
pezará a correr sólo cuando cese la con-
dición de desplazamiento. Los jueces de 
la República se abstendrán de adelantar 
procedimientos de prescripción adqui-
sitiva de dominio sobre predios de pro-
piedad de la población desplazada por la 
violencia (arts. 127, 132 y 137).

La protección de los desplazados por la 
violencia frente a la prescripción no es-
taba en el proyecto inicial del gobierno 
y fue incluida sólo después de un amplio 
debate planteado tanto por la Procuradu-
ría, como por las organizaciones campesi-
nas y la oposición política.

CONFLICTOS DE TIERRAS CONFLICTOS DE TIERRAS

El gobierno nacional se abstendrá de au-
torizar o subsidiar los procedimientos de 
negociación directa o de expropiación 
previstos en esta ley, si los predios rurales 
respectivos se hallaren invadidos, ocupa-
dos de hecho, o cuya posesión estuviere 
perturbada en forma permanente por 
medio de violencia.

El artículo 111 de la Ley 160 de 1994 dero-
gó el artículo 21 de la Ley 30 de 1988 que 
impedía iniciar los procedimientos de ad-
quisición o de expropiación de un predio 
rural invadido, ocupado de hecho, o cuya 
posesión estuviere perturbada por medio 
de violencia. El Incora podía autorizar en 
casos especiales la adquisición de pre-
dios rurales ocupados por vías de hecho 
(num.20, art.12, Ley 160 de 1994).

Esta norma había sido derogada porque 
se consideró que propició varias masacres 
y el pago de grupos armados para desalo-
jar las tierras ocupadas. 

Si se trata de indígenas o afrocolombianos, 
la Dirección de Etnias se abstendrá de auto-
rizar, iniciar o subsidiar los procedimientos, 
si los predios pretenden ser reivindicados 
o adquiridos por medio de la violencia.

Se establece claramente una discrimina-
ción grave contra los grupos étnicos, con-
tra quienes se puede argüir simplemente 
la pretensión de reivindicar y no sólo el 
hecho de ocupar.

DERECHOS INDíGENAS DERECHOS INDíGENAS

Las solicitudes de constitución, sanea-
miento, reestructuración o ampliación de 
resguardos indígenas deberán obligato-
riamente articularse a los procesos y de-
cisiones de Ordenamiento Territorial con 
el fin de cumplir con la función social y 
ecológica de la propiedad, lo anterior po-
drá articularse a los planes de vida de las 
comunidades (art. 123).

Deberá reconocerse a los pueblos indíge-
nas el derecho de propiedad y de pose-
sión sobre las tierras que tradicionalmente 
ocupan. Los gobiernos deberán tomar las 
medidas que sean necesarias para deter-
minar las tierras que los pueblos indíge-
nas ocupan tradicionalmente y garantizar 
la protección efectiva de sus derechos de 
propiedad y posesión (Convenio 169 de la 
OIT, Ley 21 de 1991).

Se pretende entrabar o impedir la cons-
titución, ampliación o el saneamiento de 
resguardos, mediante normas municipa-
les o departamentales de ordenamiento 
territorial.

La sentencia C-795 de 2000 de la Corte 
Constitucional declaró inconstitucional 
el art. 7 de la Ley 388 de 1997, por esta-
blecer normas sobre territorios indígenas 
que sólo le corresponden a la ley orgánica 
de ordenamiento territorial.

El Decreto 2164 de 1995 estableció el pro-
cedimiento para constituir, ampliar y sa-
near resguardos, haciendo prevalecer los 
derechos de las comunidades indígenas, 
sin supeditarlos a normas de ordenamien-
to territorial que los pueden desconocer.

Los territorios regular y permanente-
mente utilizados por pueblos indígenas 
nómadas, seminómadas o agricultores iti-
nerantes para la caza, recolección u horti-
cultura, que se hallaren situados en zonas 
de reserva forestal a la vigencia de esta 
Ley, sólo podrán destinarse a la constitu-
ción de resguardos indígenas (art. 121).

Los territorios tradicionalmente utilizados 
por pueblos indígenas nómadas, seminó-
madas o agricultores itinerantes para la 
caza, recolección u horticultura, que se 
hallaren situados en zonas de reserva fo-
restal a la vigencia de esta Ley, sólo podrán 
destinarse a la constitución de resguardos 
indígenas  (art. 85- 6, Ley 160/94).

Se anula el derecho de los pueblos nó-
madas, seminómadas o agricultores itine-
rantes, al exigirles la utilización regular y 
permanente de un territorio.
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No se podrán surtir procedimientos de 
constitución, ampliación o saneamiento 
de resguardos indígenas dentro del Pací-
fico y el Atrato, u otras zonas del país que 
presenten similares condiciones.

Deberá reconocerse a los pueblos indíge-
nas el derecho de propiedad y de pose-
sión sobre las tierras que tradicionalmen-
te ocupan (Convenio 169 de OIT).

La nueva norma desconoce los dere-
chos territoriales de los pueblos embera, 
wounan, tule y awá. Al ser aprobada la 
nueva ley había en la región del Pacífico 
y el Atrato 31 solicitudes de constitución 
de resguardo, 55 de ampliación y 101 de 
saneamiento.

Repetidamente la ley trata a los indígenas 
y afrocolombianos como “minorías étni-
cas”.

La Constitución de 1991 trata a los indíge-
nas, afros e isleños raizales de San Andrés 
y providencia como “pueblos” y “grupos 
étnicos”.

Los grupos étnicos son mayoría en sus 
territorios.

RESERVAS CAMPESINAS RESERVAS CAMPESINAS

El Consejo Directivo del Incoder podrá de-
clarar zonas de reserva campesina aquellas 
áreas geográficas en las predominen tierras 
baldías de la nación, que por sus caracte-
rísticas agroecológicas y socioeconómicas 
regionales, puedan ser seleccionadas para 
su desarrollo mediante la adjudicación a pe-
queños y medianos productores (art. 88).

Son zonas de reserva campesina las áreas 
geográficas seleccionadas por el Consejo 
Directivo del Incoder, teniendo en cuen-
ta las características socioeconómicas 
agroecológicas regionales (art. 80, Ley 
160/94).

Se eliminó la posibilidad de constituir re-
servas campesinas dentro de la “frontera 
agrícola” o para proteger la territorialidad 
y propiedad de los campesinos.

Se constituían además de en las zonas 
de colonización o donde predominen los 
baldíos, en las áreas geográficas cuyas ca-
racterísticas requieran la regulación, limi-
tación y ordenamiento de la propiedad o 
tenencia de predios rurales. También en 
zonas de  amortiguación en cercanías de 
parques naturales (Decreto 1777 de 1996).

Su objeto era fomentar y estabilizar la 
economía campesina, superar las causas 
de los conflictos sociales y crear condi-
ciones para lograr la paz y la justicia social 
(Decreto 1777 de 1996).

El acuerdo 24 de 1996 de la junta direc-
tiva del Incora, que fue concertado con 
las organizaciones campesinas, regulaba 
el proceso de constitución de reservas 
campesinas.

DESPLAzAMIENTO FORzADO DESPLAzAMIENTO FORzADO 

Acción Social podrá adquirir tierras para 
su adjudicación a la población afectada 
por el desplazamiento forzado, en las zo-
nas de expulsión y de recepción de esa 
población, pero según el Decreto 2984 de 
2007 solo podrán ser adquiridos bienes 
de propiedad privada para ser adjudica-
dos, en casos de urgencia manifiesta por 
imposibilidad de proveer de tierras a los 
desplazados por otros métodos. En todo 
caso, el ejercicio de dicha potestad debe-
rá supeditarse a la disponibilidad presu-
puestal correspondiente.

Incora e Incoder debían adoptar progra-
mas especiales para enajenar, adjudicar 
y titular  tierras en las zonas de expulsión 
y de recepción de la población afectada 
por el desplazamiento; líneas especiales 
de crédito, dando prelación a la pobla-
ción desplazada; llevar un registro de los 
predios rurales abandonados por los des-
plazados por la violencia e informar a las 
autoridades competentes para impedir 
cualquier acción de enajenación o trans-
ferencia de títulos de propiedad de estos 
bienes; ejecutar  programas que permitan 
recibir la tierra de personas desplazadas a 
cambio de la adjudicación de otros pre-
dios de características similares en otras 
zonas; dándoles prioridad en los predios 
rurales objeto de extinción de dominio por 
vía administrativa o sentencia judicial (Ley 
397 de 1997).

Se mantienen normas dela ley 397 de 
1997 y se incluyen algunos puntos pro-
puestos por los desplazados o exigidos 
por la Corte Constitucional en Sentencia 
de Tutela, pero las funciones quedaron en 
cabeza Acción Social, entidad que no es-
tuvo de acuerdo con que se le asignaran 
esas funciones. El decreto 2984 de 2007 
desautoriza la ley y la sentencia de la Corte 
Constitucional, a la vez que significa un re-
conocimiento de la incapacidad de Acción 
Social para cumplir la función asignada 
por la nueva ley.
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Los desplazados que opten por retor-
nar y tengan la calidad de ocupantes de 
baldíos, podrán acumular el tiempo de 
explotación efectiva con el de duración 
del desplazamiento, para cumplir con el 
requisito mínimo de ocupación y explo-
tación para su titulación. Los desplazados 
propietarios o poseedores de predios ru-
rales, que hayan enajenado o transferido 
sus derechos en condiciones tan desfavo-
rables que hagan presumir que no hubo 
libertad jurídica en la celebración, podrán 
ejercer las acciones de nulidad, lesión 
enorme, rescisión o posesorias.

El Decreto 2007 de 2001 reguló el progra-
ma de acceso y tenencia de la tierra de la 
población desplazada, a cargo de las enti-
dades territoriales y el Incora.

El Decreto 2984 de 2007 ordena al Inco-
der abrir convocatorias para otorgar sub-
sidios de adquisición de tierras para la po-
blación desplazada por la violencia.

La sentencia T-25 de 2004 de la Corte 
Constitucional ordenó proteger la propie-
dad o posesión de tierras de los desplaza-
dos, y ampliar programas de adjudicación 
de tierras para ellos.

BIENES RURALES OBJETO DE LA 
EXTINCIóN JUDICIAL DEL DOMINIO

BIENES RURALES OBJETO DE LA 
EXTINCIóN JUDICIAL DEL DOMINIO 

La Unidad Nacional de Tierras destinará 
prioritariamente dichos bienes al Fondo 
Nacional de Reparación de Víctimas crea-
do en la Ley 975 de 2006 para efectos del 
Programa Nacional de Reparación. Cuan-
do la Comisión Nacional de Reconcilia-
ción y Reparación certifique que ha cesa-
do la necesidad de abastecer el Fondo de 
Reparación de Víctimas, los inmuebles de 
que trata este artículo serán trasladados 
directamente al Incoder.

Los bienes objeto de extinción de domi-
nio ingresan al Fondo para Rehabilitación, 
Inversión Social y lucha contra el Crimen 
Organizado, asignados por el Consejo 
de Estupefacientes, para inversión social, 
seguridad y lucha contra la delincuencia 
organizada (Ley 793 de 2002).

Aunque el gobierno ha hablado bastante 
sobre una reforma agraria hecha con las 
tierras cuyo dominio se ha extinguido 
judicialmente por enriquecimiento ilíci-
to, los logros han sido reducidos, debido 
por una parte a que la ley dedica a otros 
fines las tierras, y por otra a las dificulta-
des para que se produzcan las sentencias 
judiciales.

Tratándose de bienes rurales con caracte-
rizada vocación rural, una vez decretada 
su extinción pasarán de manera inmedia-
ta al Incora para los fines establecidos en 
la Ley 160 de 1994 (Ley 333 de 1996).
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Situación territorial del pueblo de los Pasto de Nariño1

Jairo Guerrero Dávila2

Introducción 
En 1559, la población indígena del pueblo de los pasto y quillasingas3 se calculaba en 

200.000 comuneros, mientras los kofanes4 sumaban 20.000. En el año de 1558 la Corona 

española adelantó el primer censo en la población indígena de la zona andina, contabi-

lizando 19.000 familias en lo que hoy es el departamento de Nariño, de las cuales 10.450, 

aproximadamente 62.700 comuneros, pertenecían al pueblo de los pasto; 6.080 familias, 

unos 36.480 comuneros, pertenecían a los quillasingas, y 2.660 familias, aproximadamente 

10.640 comuneros, eran abades.5

1 Para el desarrollo del trabajo se tuvieron como insumos las investigaciones adelantadas durante más de veinte años por 
el autor sobre el tema de territorio y aspectos relacionados con la afectación del mismo; entre ellos se cuentan más de 
cincuenta estudios socioeconómicos, jurídicos y de tenencia de tierra de los pueblos indígenas pasto, inga, kofán, eperara 
siapidara, quillasinga, inga, embera, nasa y awá. 

2 Investigador social. Facilitadorde la Escuela de Derecho Propio del pueblo pasto.

3 Los quillasingas se asentaron desde el río Guáitara hasta el río Mayo, del actual Valle de Sibundoy, hasta los municipios 
de Florida, parte de Consacá, Tambo y Sandoná. Con fama de belicosos, pertenecen a la familia Chibcha; lucharon aliados 
con los pasto contra los incas y posteriormente contra los españoles, hasta casi desaparecer por completo. A la fecha se 
encuentran dos cabildos con sus resguardos (Refugio del Sol y La Laguna) en un proceso de rescate de su identidad y 
territorio. Muchos de ellos se integraron con los no indígenas, dando origen a comunidades campesinas que habitan los 
municipios del centro y norte de Nariño.

4 Anteriormente se asentaban en la frontera con Ecuador: en el departamento del Putumayo, en los municipios del Valle 
del Guamuez y San Miguel, y en el departamento de Nariño (en el suroriente del municipio de Ipiales). Fueron aguerridos, 
lo cual dificultó su conquista. Actualmente, su población está bastante reducida y afectada por las necesidades territoria-
les, las fumigaciones por aspersión aérea con glifosato, y por el conflicto armado interno.

5 Los abades se asentaban en lo que hoy son los municipios de Ancuya, Samaniego, Consacá, Sandoná y el Tambo. Alguna 
parte de quienes habitaban en los hoy municipios de Guachavez y Linares se integraron a los españoles, posteriormente a 
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Según las evidencias actuales, algunos pueblos desaparecieron totalmente y la po-

blación de otros se ha visto disminuida. Esta realidad es resultado del castigo que les fue 

infligido por la resistencia que presentaron a la invasión española, y el mestizaje social a 

consecuencia de la desigualdad,  discriminación e injusticia a que eran sometidos con el 

despojo de las tierras; uno y otro fueron procesos que negaron su cultura, usos y costum-

bres, y crearon un cambio significativo en su pensamiento, de manera que gran parte de 

ellos optaron por las formas culturales de la sociedad no indígena; especialmente renun-

ciaron a la propiedad social comunal de la tierra y aceptaron la individual privada, lo que 

llevó a muchos pueblos a entrar en una economía de mercado en condiciones de margi-

nación. Los datos del censo del DANE del año 2005, señalan que hoy en día la población 

indígena en Nariño es de 154.776 y representa el 10% en el departamento (cuadro 1). Se 

trata de datos incompletos, pues muchas comunidades indígenas no fueron censadas 

como tales; son los casos de la comunidad quillasinga de la Laguna, San Fernando, Buesa-

quillo, en el municipio de Pasto; de la comunidad indígena del Sande, en el municipio de 

Guachávez, que abarca 8 veredas y una área de más de 8.000 ha; y las del municipio de Sa-

maniego, en donde no se censó al sector de Planadas Telembí, que abarca tres veredas. 

En el departamento de Nariño la distribución y tenencia de la tierra es inequitativa, 

pues la mayor parte de ella está en muy pocas manos, en especial la que es apta para 

actividades agrícolas. El 87% de predios son microfundios, con un tamaño promedio de 

1,8 hectáreas (Corponariño, 2002), que representan un porcentaje menor del total de la 

propiedad. En ese contexto se encuentran los territorios indígenas titulados u ocupados 

de hecho por los indígenas del departamento. Actualmente, en Nariño existen 19 resguar-

dos de origen colonial, recuperados parcialmente por los indígenas pasto. Por su parte, 

el Incora (ahora Incoder) ha constituido 49 resguardos: 34 awá, 11 eperara siapidaras, 3 

kofanes, uno inga (cuadros 2 y 3). A 30 de agosto de 2007, 7 más se encuentran en trámite 

de constitución, ampliación y conversión: 4 awá, 2 quillasingas, 1 kofán (cuadros 4 y 5). 

Igualmente, se encuentran en proceso de reconstrucción, con autoridad constituida y 

documentación presentada ante el Ministerio del Interior para su inscripción, 2 comuni-

dades pasto y una quillasinga. 

los campesinos, razón por la cual, hoy en día no hay representantes de este pueblo.

Cuadro 1. Pueblos indígenas asentados en el departamento de Nariño y su territorio

Pueblo Territorio Área legalizada Área por legalizar Área por adquirir
Awá  352.034,00     301.921,00       50.050,00          800,00
Eperara Siapidara    18.297,00       19.235,00           800,00          100,00 
Inga    22.533,00       22.283,00           300,00  
kofan    28.000,00       26.264,00         1.336,00
Quillasinga      4.000,00                  -           4.000,00          300,00
Pastos  175.136,00                  -       175.136,00       5.000,00

Total 600.000 369.703 231.733 6.200

Fuentes: Guerrero Dávila, Jairo.  Pueblos Indígenas de Nariño, 2007. Pág. 20.   
Documento presentado en la cumbre indígena de 2005.



Cuadro 2. Constitución de resguardos en tierras baldías en el departamento de Nariño     

Municipio Resguardo Resolución (Nº Fecha) Etnia Flias. Habit. Ha      
Ricaurte Alto Albi 41 07.03.86 Awá 23 123 4.760  
  Guaslanbi 51 07.21.83 Awá 31 155 3.000  
 yalambi     
  Cuchilla del Palmar 82 04.14.93 Awá 31 167 2.775  
  Ramos 29 06.13.92 Awá 35 200 4.782  
 Momgon     
  Gualcala 30 07.13.92 Awá 63 298 17.180  
  Pialapi Pueblo Viejo 01 09.02.93 Awá 117 668 5.276  
  Pingullo 114 12.14.93 Awá 59 327 10.400  
 Sardinero     
  Nulpe Medio 16 05.25.94 Awá 237 1.228 37.145  
 Alto     
  Cuascuabi 22 06.21.94 Awá 24 146 566  
  Faldada Cuesbil 49 11.24.94 Awá 21 135 1.825  
  Alto Cartagena 22 12.10.02 Awá 32 128 3.802  
  Cuaiquer Integrado 20 12.19.02 Awá 396 1.764 3.140  
  Palmar Imbi 21 12.10.02 Awá 59 336 7.314  
  Magui Cumbas 51 11.29.94 Awá 125 769 6.120  

Subtotal 14     1.740 6.444 108.085

 Tumaco Gran Sábalo 70 04.14.93 Awá 340 1.736 56.750  
  Gran Rosario 25 05.24.96 Awá 154 913 15.560  
  La Turbia 23 04.26.93 Awá 105 559 28.234  
  Piguambi Palangana 38 03.31.99 Awá 48 302 500  
  Chinguirito Mira 29 04.10.03 Awá 30 135 594  
  Inda zabaleta 30 04.10.03 Awá 118 657 5.909  
  kejuambi Feleciana 31 04.10.03 Awá 43 212 2.177  
  Saunde Guiguay 28 04.10.03 Awá 85 470 8.475  
  Pulgande Campo Alegre 39 03.31.99 Awá 20 170 1.034  
  La Brava 18 29.06.00 Awá 50 422 4.983  
  San Agustin 26 05.24.96 Eperara 6 27 54  
  Piedra Sellada 15 05.24.96 Awá 18 85 2.281  

Subtotal 12     1.017 5.688 126.551  

Olaya herrera Sanquianga 94 11.07.89 Eperara 19 96 8.401  
  Sanquianguita 80 09.12.99 Eperara 7 32 1.029  
  Satinga 95 11.07.89 Eperara     3.225  
  Satinga Amp 39 09.24.01 Eperara 88 541 698  
  Sanquianga Ampliación 24 06.28.01 Eperara 33 257 112  

Subtotal 5     147 926 13.465  

Barbacoas Guelnambi 44 11.01.94 Awá 13 68 2.590  
  Tortugaña, Punde, Brava 25 07.29.98 Awá 197 1.007 24.950  
  Chagui Chimbuza 03 27.02.02 Awá 180 916 4.482  
  Tortugaña-Pulgande-Palicito 13 08.28.01 Awá 91 555 10.501  
  Honda Río Guiza 26 10.04.03 Awá 26 117 334  
  Nunalbi Alto Ulbi 32 10.04.03 Awá 46 338 10.363  
  Pipalta yaguapi 11 05.24.96 Awá 17 87 2.256  

Subtotal 7     570 3.088 55.476  

Santa Cruz El Sande 43 12.10.97 Awá 173 1.061 8.825  
El Charco Integrado del Charco 37 01.10.00 Eperara 92 506 3.742  
  Morrito 68 17.08.06  Eperara 12 42 906  
  Maiz Blanco 69 17.08.06 Eperara 14 51 141  

Subtotal 3     118 599 4.784  

La Tola Pampon San Pablo 38 01.10.00 Eperara 7 36 152      
Ipiales Santa Rosa de Sucumbios Título 10 13.05.98 kofan 19 75 1.140  
  Santa Rosa de Sucumbios Reserva 41 18.02.76 kofan     3.984
  Ukumari kankhe 17 29.06.00 kofan 11 51 21.140  

 Subtotal 3     30 126 26.264  

Tablón de Gómez Aponte 13 22.07.03 Inga 483 2.102 22.283  
Santa Bárbara de Iscuandé Quebrada Grande 71 17.08.06 Eperara 17 74 774  
Samaniego Planadas de Telembi 97 15.02.07 Awá 58 339 3.037  

Total 49     4.078 18.880 370.026  

Fuentes: Guerrero Dávila, Jairo. Pueblos Indígenas de Nariño, 2007. Págs. 21, 22 y 23. Documento presentado en la cumbre indígena de 2005.
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Cuadro 3.  Resumen de población y proyección al 2005  
de resguardos constituidos en el departamento de Nariño

Pueblo Resguardos Familias Habitantes Hectáreas Población 2005*   
Awá 34 3.552 14.991 301.921 20.213   
Eperaras 11 295 1.661 19.235 1.687   
Ingas 1 483 2.102 22.264 2.228   
kofanes 3 30 126 26.264 146   

Totales 49 3.977 18.374 370.026 24.274   

* La población que se toma es la reportada en los estudios socioeconómicos, jurídicos y de tenencia de tierra para su constitución 
de resguardos. Fuentes: Guerrero Dávila, Jairo. Pueblos Indígenas de Nariño, 2007. Pág. 24. Documento presentado a la Escuela de 
Derecho Propio del pueblo de los pastos.

Cuadro 4. Resguardos en trámite en el departamento de Nariño a febrero 2005 

 Resguardo Pueblo Municipio Flias. Habit. Año solicitud ha 
Piedra Verde Awá Barbacoas 33 162 1.996 4.000 
Pialapi Awá Ricaurte 117 668 2.003 5.000 
Refugio del Sol Quillasinga Pasto 350 2.000 2.003 2.000 
Miraflores Pasto Pupiales 320” 1.600” 2.004 100 
Irak del Sur Awá Ipiales 33 168 2.003 38.000 
Santa Rosita Awá Tumaco 16 48 1.995 100 
Sande* Awá  Samaniego 50 300 2.005 150 
 Pasto   
Cuervera Las Planadas Awá Samaniego 35 300 2.005 6.000 
Integrado  Eperara El Charco 10 56 2.005 800 
La Laguna Quillasinga Pasto 384 1.600 2.005 100 
Santa Rosa de Sucumbíos kofán Ipiales     2.000 3.984 

Totales 11         56.250

* El Sande, integrado del Charco y Pialapi son trámites de ampliación de resguardo y Santa Rosa de Sucumbíos es un proceso de 
conversión de reserva a resguardo. No sumamos esta área porque las reservas tienen las mismas características de resguardo y es 
propiedad indígena. Fuentes: Guerrero Dávila, Jairo. Pueblos Indígenas de Nariño, 2007.

Cuadro 5. Resumen de los resguardos en trámite a febrero 2005 

Pueblo Cabildo Flias. Habitantes Clase de trámite Área aproximada 
Awá 6 284 1.646 Constitución ampliación 53.250 
Eperara 1 10 56 Ampliación 800
Inga 1 20 100 Ampliación 300 
kofán 1     Conversión 3.984 
Pastos 20   99.989 Reestructuración 111.085 
Quillasinga 2 734 3.600 Constitución 2.100 

Total 31   105.395   171.519 

Fuentes: Guerrero Dávila, Jairo. Pueblos Indígenas de Nariño, 2007. Pág. 24. Documento presentado a la Escuela de Derecho Propio.

La configuración del territorio del pueblo indígena de los pasto
El territorio del pueblo indígena de los pasto se encuentra situado al sur del departa-

mento de Nariño sobre la cordillera andina, hacia la frontera con la República del Ecua-

dor. Los pasto están asentados en forma dispersa en los municipios de Aldana, Carlosa-
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Cuadro 6. Resguardos del pueblo de los pastos por municipio, población y familias,  
proyectadas al año 2005, y área aproximada

Municipio Resguardo Población Familias Área aproximada  
    (ha) 
Cumbal Cumbal 18.679 3.503 17.000 
 Panán 4.810 1.152 4.000 
 Chiles 3.464 759 6.000 
 Mayasquer 2.360 529 8.000 

Guachucal Guachucal 5.624 921 3.900 
 Muellamués 5.062 1.140 3.285 
 Colimba 2.852 518 2.500 

Cuaspud Carlosama Carlosama 4.630 798 3.800 

Túquerres Túquerres 4.794 644 8.800 
 yascual 5.614 1.197 7.000 

Ipiales Ipiales 15.495 3.624 3.800 
 yaramal 2.371 454 3.000 
 San Juan 3.144 651 1.600 

Mallama Mallama 5.290 1.086 12.000 

Aldana Pastás 3.701 826 2.000 

Córdoba Males 9.271 2.412 8.000 

Potosí Mueses 2.097 454 1.800 

Contadero Aldea de María 1.120 197 1.800 

Iles Aldea de María    

Santa Cruz Guachavez 2.641 598 12.400 

Funes Funes       

Iles Iles       

Pupiales Miraflores 1.600* 320* 100 

Totales 22 99.989 21.463 111.065 

Fuente: Datos de censos certificados por el Incora y actualizados con índices de crecimiento.  
*Información suministrada por el Cabildo. 

ma, Contadero, Córdoba, Cumbal, Funes, Guachávez, Guachucal, Iles, Ipiales, Mallama, 

Potosí, Pupiales, Túquerres, conformando 19 resguardos de origen colonial. En el cuadro 

6 se relacionan los municipios, los resguardos, la población, el número de familias y el 

área aproximada.

A pesar de existir variación en los datos reportados por las investigaciones sobre el te-

rritorio ancestral de los pasto, de acuerdo con los estudios socioeconómicos, jurídicos y de 

tenencia de tierra de los resguardos de Túquerres, Mallama, Males, y con los diagnósticos 

de los resguardos de Chiles, Cumbal, Panán, Guachucal, Colimba, Muellamués, Carlosa-

ma, Mayasquer, el territorio tradicional de los pasto se cubre por los siguientes linderos 

generales: por el sur, desde lo que hoy se conoce como el Valle del Chota (Ecuador); por 

el norte, el lindero natural es el río Guáitara, por el lado sur del sitio conocido como El Pe-

dregal; por el oriente, el lindero son las partes medias (cordillera) del actual municipio de 

Funes, donde los pasto tenían tarabitas de vigilancia; continúa por la parte alta de Puerres, 

Córdoba, Potosí, Ipiales; por el occidente el territorio pasto limita con lo que actualmente 

es el resguardo Ojal la Turbia (desembocadura del río Mayasquer al río Mira), ubicado en 



Mapa 1. Situación territorial del pueblo pasto
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el actual municipio de Tumaco; continúa hasta el sitio las Tulpas en el cerro Madroño, lu-

gar de diálogos entre pasto y awá (actual municipio de Ricaurte); sigue por el actual muni-

cipio de Mallama y la parte alta del municipio de Santa Cruz; continúa por los municipios 

de Providencia, Guaitarilla e Iles, hasta volver a encontrar el río Guáitara.6 (Ver Mapa)

Estos territorios sufrieron profundas transformaciones con la formación colonial es-

pañola. En el territorio del actual departamento de Nariño la historia está signada por la 

empresa del conquistador Francisco Pizarro durante los años 1524 a 1535, ordenada según 

la ruta existente desde Lima (Perú) hasta Santafé de Bogotá. De este proceso de conquista 

deriva la jurisdicción y competencia que de estas tierras detenta en su momento la Real Au-

diencia de San Francisco de Quito (hoy Ecuador); desde el siglo XVI las decisiones en mate-

ria jurídica, y particularmente lo referente a composiciones, remates, ventas y provisiones 

sobre tierra en territorio de las comunidades de los pasto, se adelantan desde Quito. Por 

esta razón es posible comprender que existe diferencia entre la experiencia administrativa 

de la Real Audiencia de Santafé de Bogotá en el Nuevo Reino de Granada, con las aplicacio-

nes que ejerce la Real Audiencia de Quito y lo equivalente a Lima (Perú) (Incora, 1998). 

Varios hechos son significativos en este ordenamiento territorial adelantado por la Co-

lonia. Los primeros de ellos la Real Orden de 1545 de que en cada provincia hubiere un 

protector de indios, y la Cédula en 1593 que ordenó se castigaran con rigor los delitos 

cometidos contra ellos. En 1556 el virrey del Perú, Andrés Hurtado de Mendoza, pide al 

rey anexar el territorio de Pasto a la Gobernación de Quito, segregándolo de la Nueva Gra-

nada (Incora, 1998). Desde 1558 a 1570, según censo levantado por Tomás López en 1558, 

el número de encomiendas en Pasto ascendía a treinta y dos, con un total de 23.157 indios 

tributarios, lo que equivale a una media de 724 indios por encomienda. En 1570 aparece una 

encomienda más, a pesar de que la población tributaria había descendido en un 44,39%, 

reduciéndose a 12.877. La media de tributarios por encomienda disminuye entonces a 390, 

o sea, en un 46,13% (Incora, 1998). El número de encomiendas alcanza su cota máxima en 

el año de 1590, pues en esta fecha llega a la cifra de 45, con un total de 7.357 tributarios. Al 

aumentar el número de encomiendas al mismo tiempo que disminuye la población útil 

masculina, la media de ésta por encomienda se reduce considerablemente hasta alcanzar 

apenas los 163 indios, cifra realmente exigua comparada con la de 1558 que era de 724. En 

ninguna de las tres fechas referidas (1558, 1570 y 1590) aparece la Corona como titular de 

una encomienda, todas  estaban en manos de particulares (Incora, 1998).

En 1558, las encomiendas eran de 100 a 200 tributarios, aunque las mayores y meno-

res estaban bien representadas. Sin embargo, en 1570 observamos un reagrupamiento 

de las encomiendas entre los 100 y 300 tributarios, correspondiente a casi el 50% de los 

encomenderos de la región, lo que nos muestra la existencia de una “clase media” bas-

tante numerosa en la sociedad encomendera de Pasto en 1570. Paradójicamente, paralelo 

al descenso de la población indígena, en 1590 se registra un considerable aumento en el 

número de encomenderos. Este hecho es la causa de que en esa fecha se contabilicen 22 

encomiendas de un total de 45 de menos de 100 tributarios (Incora, 1998). 

6 La ubicación de estos linderos se apoya en las investigaciones arqueológicas y los petroglifos encontrados. Se pueden 
encontrar más datos al respecto en Guerrero (2007), especialmente en la página 22, en donde se incluyen referencias de 
Gijón y Camaño, 1945.



JaIRO gUeRReRO DávILa
184

Con la publicación del Anuario Estadístico (Gobernación de Nariño, 1943) por la 

Dirección Departamental de Estadística de la Gobernación de Nariño en 1943, vuelve a 

haber noticia de las parcialidades indígenas pasto sobrevivientes tanto al proceso colo-

nial como republicano. En Túquerres: Túquerres y Yascual; en Guaitarilla: Cumag y San 

Nicolás; en Imués: Imués; en Mallama: Mallama; en Ospina: Ospina y Guastar; en San-

tacruz: Guacháves; en Sapuyes: Sapuyes; en Gualmatán: Gualmatan; en Iles: Iles; en Po-

tosí: Potosí; en Puerres: San Mateo; en Pupiales: Cuelazan, Inchuchala, Quelapaz e Ipain; 

en Ricaurte: Chucunes; en Ipiales: Las Animas, Chalamag, Inchuchala, Anaconas, Iguez, 

Quistial, Inagán, Queluá, Inagán 2, Igailó, Inchuchala 2, Yanalá, Yaramal y San Juan; en 

Aldana: Pastás, Chalapud, Guasmayan y Nastar; en Contadero: Aldea de María; en Cór-

doba: Males; en Cuaspud: Macas, Chavisnán, Yaputá y Chunganá; en Cumbal: Nazate, 

Guam, Tasmag, Cuaspud, Cuaical, Quilismal, Chiles, Calera y Panán; y en Guachucal: 

Guachucal, Muellamués y Colimba. Son estas parcialidades las que darían posteriormen-

te la lucha por la recuperación de las tierras ancestrales. 

A pesar de la encomienda, el pueblo de los pasto logró preservar sus formas comu-

nitarias, recuperar su dinámica demográfica, y mantener la ocupación de hecho de gran 

parte de sus territorios. De acuerdo con los datos del censo del DANE realizado duran-

te los años 2005 y 2006, la población indígena pasto del departamento de Nariño es de 

136.0277 (cuadro 7). Este resultado positivo de la resistencia de los pasto hace más visibles 

7 www.dane.gov.co

Cuadro 7.  Población indígena Pasto según censo realizado  
por el Dane en el 2005 y 2006, por municipio

Municipio Total de % Población   Que se reconocen 
 población indígena como indígenas
Aldana 6.780 71.3 4.834
Córdoba 13.463 97.5 13.126
Cuaspud 8.108 87.4 7.086
Cumbal 26.463 93 23.128
Funes 6.687 14.0 936
Guachucal 16.627 67.5 11.223
Iles 7.867 14.0 1.101
Ipiales1 109.865 27.9 30.652
Mallama 9.147 86.6 7.921
Potosí 13.040 15.8 2.060
Pupiales 18.416 4.5 828
Santa Cruz2 22.437 64.7 14.516
Túquerres 41.200 30.8 12.689
Puerres 8.850 0.3 26
Contadero 6.639 36.3 2.409
Sapuyes 7.369 16.4 1.208
Ospina 8.233 O.9 740
Gualmatan 5.656 O.2 11
Guatarilla 12.764 3.8 485
Imués 7.387 14.2 1.048

Total 356.998   136.027

Fuente: Dane, censo de Nariño, recopilada por Jairo Guerrero. (1) Están presentes además de 
los pastos, el pueblo kofán y awá. (2) Presencia de pueblos pastos y awá
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los efectos del despojo territorial. Uno de los principales problemas que afrontan las co-

munidades de este pueblo es el déficit territorial, manifiesto en el minifundio e incluso 

el microfundio en las comunidades indígenas; la no resolución de las demandas territo-

riales conduce a que en general las familias posean entre una y dos hectáreas, y a veces 

menos de una, y que abunden los conflictos internos por la tenencia de la tierra, hechos 

que obstaculizan el disfrute del derecho al territorio.

La recuperación de la tierra
La presencia del inca deja una huella en la composición social y distribución de tierras 

en el territorio de las comunidades pasto, afirmando la identificación total del hombre con la 

tierra, estrechando vínculos de parentesco y ahondando el pensamiento del hombre andino 

(Incora, 1998b). Esto tiene expresión en los procesos actuales de autoidentificación étnica 

vividos por el pueblo de los pasto, que han estado referidos especialmente a la autonomía 

y la autoridad propia como pilares fundamentales para mantener la identidad y la cul-

tura, y por ende su pervivencia como pueblo indígena; esta convicción la han expresado 

con su temprana adhesión al ideario de las Autoridades Indígenas de Colombia (AICO) 

como movimiento de autoridades. Por otra parte, su pensamiento territorial está ligado a 

sus entes tutelares mayores, el Sol y la Luna, que dan la vida en la Pacha Mama y regulan 

la vida en su territorio; en tanto, los entes tutelares menores son por un lado el trueno, los 

tornados y el fuego de los volcanes, y por otro los espíritus de los taitas, de los hermanos 

animales, de la montaña, de los ríos y de los vientos. Teniendo como elemento principal 

los principios propios como el derecho mayor, la ley de origen y la ley natural, han elabo-

rado un plan de vida que se ejerce íntimamente ligado con su territorio. La construcción 

de este plan de vida se ha realizado en las comunidades mediante las llamadas “mingas 

de pensamiento”, a partir de las cuales garantizan que sea el instrumento que guíe la 

concertación sobre los planes de ordenamiento territorial.

Los pasto manifiestan reiteradamente la importancia de esta relación fundamental 

entre el territorio y el significado de la tierra como base de la unidad del pueblo. Fue 

este pensamiento el fundamento de las acciones de recuperación territorial acontecidas 

desde los años setenta, tal como se evidencia en las declaraciones que acompañaron las 

movilizaciones. Ante el desconocimiento por parte del Estado de los derechos territoria-

les, los pasto mostraron una gran capacidad de organización comunitaria a partir de la 

cual diseñaron la estrategia para su recuperación. El logro ha sido significativo; más de 

100.000 hectáreas están en poder de las comunidades. Pero otra gran parte del territorio 

indígena se encuentra todavía en manos de terratenientes que viven en las ciudades e in-

cluso fuera del país; y muchos predios que son denominados como baldíos son territorios 

indígenas pasto, estando pendiente el cumplimiento de las normas que obligan al Estado 

a reconocer estos derechos.

La defensa y recuperación del territorio por parte de las comunidades del pueblo de 

los pasto ha sido constante; así lo demuestran diversos documentos de origen colonial y 

republicano en los que da cuenta de las grandes batallas emprendidas para que les sean 

devueltas las tierras expropiadas. Pero este proceso toma mayor fuerza alrededor de 1970, 

cuando se hace más fuerte y más evidente la organización de las comunidades pasto en el 

proceso de las Autoridades Indígenas en Marcha, que luego darían origen al Movimiento 
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de las Autoridades Indígenas del Sur Occidente, an-

tecesor del Movimiento de Autoridades Indígenas 

de Colombia, en donde el pueblo guambiano del 

Cauca hizo un acompañamiento definitivo.

Un hito importante en el proceso de recupe-

ración se da en 1985 cuando gobierno adquiere la 

finca El Laurel, ubicada en el sector de La Boyera, 

ubicada entre los resguardos de Panán y Cumbal, 

y la entrega a campesinos. Ante esta circunstancia, 

las comunidades se unieron para recuperar la finca 

a la que reivindicaban como parte del territorio an-

cestral; tras diálogos infructuosos con el gobierno 

llegaron más indígenas a fincas aledañas, lo cual dio 

inicio a un proceso creciente de adquisición de pre-

dios con destino a las comunidades que realizaron 

el ejercicio de recuperación, como fueron Cumbal, 

Panán, Guachucal, Muellamués, Colimba y Chiles. A 

este proceso se unieron otros resguardos como Tú-

querres, Carlosama, Ipiales, Guachávez y Mallama.

Este proceso ha sido cruento. Los indígenas pas-

to han logrado recuperar gran parte de su territorio, 

pero de igual forma, la lista de comuneros y líderes 

amenazados, ultrajados, heridos, torturados, apresa-

dos, asesinados y desaparecidos por causa de la re-

cuperación territorial se va haciendo incontable (ver 

recuadro). La situación es aún más grave porque en 

estos actos en contra de las comunidades prestaron 

su apoyo las autoridades municipales e incluso de la 

fuerza pública. Y todavía peor, es que no existe ni una 

sola condena severa para los autores intelectuales de 

estos crímenes.8 De igual forma, no existe claridad so-

bre el paradero de los expediente sobre los asesinatos 

de Gerardo Estrada (Túquerres) y Laureano Inam-

pués (Guachucal). En el mejor de los casos, el Incora, 

ahora Incoder, procedió al avalúo de los predios y a 

la compra de los mismos con destino a las comuni-

dades, callando ante los crímenes cometidos. En la 

actualidad, los terratenientes y los gremios como el 

ganadero se han rodeado de grupos paramilitares, 

8 Se tiene conocimiento de una sentencia en contra de los autores 
materiales del asesinato de Ramiro Muñoz, cuya corta pena ya fue 
cumplida.

LíDERES y COmuNEROS DEL PuEBLO  
DE LOS PASTO mÁRTIRES DE LA 
RECuPERACIóN DEL TERRITORIO

Resguardo de Muellamués
Municipio de Guachucal
n Luis Recalde: asesinado en agosto de 1985
n óscar Ortega: asesinado en noviembre de 1985
n Buenaventura Cuastumal: asesinado en agosto 

de 1986. 

Resguardo de Colimba
Municipio de Guachucal
n Libardo Ramiro Muñoz: asesinado en abril  

de 1990.

Resguardo de Guachucal
Municipio de Guachucal
n Laureano Inampués: torturado y decapitado  

en mayo de 1994.
n Bolívar Inguilán: detenido y asesinado por la 

policía de Guachucal en agosto de 1996. 
n María Mercedes Galindes: asesinada en julio  

de 1997, con armas de uso privativo del Ejército. 

Resguardo de Panán
Municipio de Cumbal
n Segundo Nazate :asesinado en octubre de 2000.

Resguardo de Cuaspud
Municipio de Carlosama
n yolanda Aux y Homero Chuquizán: asesinados 

en 1988.
n Jaime Calpa: asesinado en julio de 1999. 

Resguardo de Mueses 
Municipio de Potosí
n Guillermo Potosí: sacado de su casa y desapare-

cido en mayo de 1998, sin que se conozca nin-
guna noticia de su paradero, diez años después.

Resguardo de Túquerres
Municipio de Túquerres
n Gerardo Estrada, Luis Alfredo Basante, Marco 

Antonio Nasner: asesinados en noviembre  
de 1996.

n Luis Erazo: asesinado en abril de 1997.
n Pedro Vicente Urbano: asesinado en diciembre 

de 1998.
n Vicente Alirio Tobar, Wilson Homero Benavides: 

asesinados en septiembre de 1997.
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quienes continúan con las amenazas y los hechos 

violentos contra las comunidades y los líderes. 

Estos hechos atroces y las amenazas no solamen-

te alcanzaron a las comunidades y líderes indígenas, 

sino que también se extendieron a los solidarios del 

movimiento indígena, e incluso a los funcionarios 

del entonces Incora (regional Nariño-Putumayo) 

encargados del tema indígena y otros proyectos so-

ciales. En agosto de 2001 las Autodefensas Unidas de 

Colombia (AUC) emitieron un comunicado en que 

se les dice a los funcionarios que: “cualquier toma 

de fincas por parte de los indígenas en el sur serán 

muestras y pruebas de sentencia de muerte para uds. 

Por tal razón a partir de la fecha queda prohibida su 

presencia en estos sectores y su asesoramiento”.

Títulos de origen colonial  
y republicano de los resguardos  
del pueblo de los pasto
La totalidad de las parcialidades del pueblo 

pasto mantuvo una presencia importante en sus te-

rritorios ancestrales. Éstos se mantuvieron mayor-

mente cobijados por la figura de resguardos de ori-

gen colonial, a la que se acudió para reivindicar en 

su momento los derechos territoriales, al igual que 

aconteció en otras regiones del país. En general, es-

tos títulos de origen colonial, así como los de origen 

republicano, son una variedad de documentos de 

diferentes fechas, naturaleza jurídica, autoridades 

que las expiden, cuyo análisis exhaustivo excede el 

objeto del presente artículo. La lectura de los títu-

los da cuenta de la larga historia de lucha que tu-

vieron que emprender las autoridades pasto y sus 

comunidades para lograr el reconocimiento de sus 

derechos, y cómo desde tiempos inmemoriales han 

fundamentado su territorio en el derecho mayor, lo 

cual sirvió en muchas oportunidades para lograr el 

amparo de sus tierras frente a los intereses de parti-

culares ajenos a las comunidades.

Después de la expedición de la Ley 89 de 1890, 

en la que se facultó a los Cabildos indígenas para 

protocolizar los títulos, el 80% de los documentos 

de los territorios de los pasto cumplieron con ese 

requisito (cuadro 8). Los títulos fueron protocoliza-

TíTuLOS DE ORIGEN COLONIAL y REPuBLICANO,  
y PROTOCOLIzACIONES

Cumbal
Los títulos son básicamente la escritura 997 protocolizada en la Notaría 
Primera de Ipiales el 30 de noviembre de 1906, y los títulos y reales pro-
visiones de 1711 a 1757, que contiene 257 folios. Se llama escritura del 
Gran Cumbal porque cubre los actuales resguardos de Cumbal, Panán 
(Nazate) y Chiles. 

La escritura 228, protocolizada en la Notaría Primera de Pasto, de fecha 
de 9 de junio de 1908 documentos 20 folios. Registrada en la oficina 
de instrumentos públicos de Pasto, el 15 de junio de 1908. Cubre lo 
que hoy son los resguardos de Mayasquer, Cumbal, Panán y Chiles (de-
creto de Llano de Piedra de 1875, reales provisiones y amparos del rey 
Fernando Sexto de 1758- 1692, audiencia de un amparo del año 1633 
del testamento de Juan y Francisco Mitis, que fueron amparados con 
proveimientos de los oidores de San Francisco de Quito, de fecha enero 
de 1658, proveído de 1826). Se presentaron a protocolizar veinte folios 
útiles y en el folio número 874 aparece la certificación de la presenta-
ción con sello de 1906-1908 de la República de Colombia y se relacio-
nan los linderos.

Panán:
La escritura 997 protocolizada en la Notaría Primera de Ipiales con fe-
cha del 30 de noviembre de 1906. Títulos y reales provisiones de 1711 
a 1757. Es la misma escritura del Gran Cumbal que cubre los actuales 
resguardos de Cumbal, Panán (Nazate) y Chiles.

La escritura 115. Declaraciones elevadas a escritura pública y protocoli-
zada en la Notaría única de Cumbal de fecha 18 de octubre de 1940.

La escritura 81 protocolizada en la Notaría Segunda de Ipiales, de fecha 
26 de septiembre de 1911, que se manifiesta que se extravió; con base 
en ésta se presentan las declaraciones en la Personería de Ipiales en 
agosto de 1940 y al fiscal del honorable Tribunal Superior de Distrito 
de Pasto y al Juzgado civil de circuito donde la comunidad de Panán 
solicita crear el título correspondiente a terrenos del resguardo sección 
Panán.

Chiles: 
Escritura 108 protocolizada en la Notaría Primera de Ipiales, con fecha 
del 7 de abril de 1892. Títulos de 1718 a 1734; diligencias de eliminación 
en el registro de bienes amortizados del terreno Tola Colorada, y las 
diligencias de deslinde de los páramos llamados Potrerillo a favor de los 
indios de Chiles que consta de (51) cincuenta y uno de fojas útiles. y se 
registra en la oficina de instrumentos públicos de Ipiales en fecha 17 de 
mayo de 1892, folios 74, partida 143.

Escritura 792 protocolizada en la Notaría de Ipiales, 07 de noviembre 
de 1911, y registrada en los folios 422-423, partida 910 del 07 de no-
viembre de 1911.

Mayasquer:
Escritura 228 protocolizada en la Notaría Segunda de Pasto de fecha 
de 1908. Es la misma que cubre el Gran Cumbal donde se incluyen los 
resguardos actuales de Mayasquer, Cumbal, Chiles y Panán.

Sentencia a favor del cabildo indígena de Mayasquer proferida por el 
Juzgado primero suplente del Circuito Nacional de Ipiales de fecha 
18 de diciembre de 1880 contra auto 23 del Decreto de noviembre de 
1870. En esta sentencia el juzgado ordena el secuestro del predio Esqui-
nas del Mundo Nuevo, pero igualmente determinó que no se incluían 
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dentro del secuestro los predios Bosques Golondrina, Marpi, La Ceja, 
Chunchala y Chilma por ser de propiedad exclusiva de los indígenas 
de Mayasquer.

Colimba: 
Escritura 395 protocolizada en la Notaría Primera de Túquerres del 18 
de mayo de 1904, que consta de 20 folios y registrada en la oficina de 
instrumentos públicos de Túquerres de fecha 20 de agosto de 1904.

Escritura 88 protocolizada en la Notaría Segunda de Ipiales de 24 de 
enero de 1948; donde se adjuntan documentos que sustentan las tie-
rras de dicha parcialidad, registrada en las oficinas de instrumentos pú-
blicos de Ipiales en fecha 09 de febrero de 1948.

Escritura publica 1321 de fecha 14 de agosto de 1989 de la Notaría 2 
de Ipiales protocolizando el acta número 082 del tres (3) de agosto de 
1989 sobre delimitación de los linderos del resguardo de Muellamués 
y Colimba.

Guachucal: 
Escritura 47 protocolizada en la Notaría Primera de Ipiales con fecha 
del 26 de agosto de 1895. Títulos de 1650 y amparos a 1810, y registra-
da en la oficina de instrumentos públicos de Ipiales en partida 38 en el 
folio 147 del 26 de agosto de 1895.

Muellamués: 
Escritura 81 protocolizada en la Notaría Segunda de Ipiales con fecha 
de 26 de septiembre de 1911 y registrada en la oficina de instrumentos 
públicos de Ipiales en fecha 19 de mayo de 1989 en el libro 1, folio 331, 
partida 781, 32 folios.

Escritura 94 de septiembre de 1895 que recoge títulos y documentos 
de 1768.

Escritura 130, protocoliza decisiones administrativas en fecha 14 de 
noviembre de 1911.

Túquerres: 
Escritura 214, protocolizada en la Notaría Primera de Túquerres con fe-
cha del 5 de abril de 1911. Reales amparos y restitución de predios que 
le devuelven a los indios, de 1699 a 1740, y anotados en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Túquerres, folio 83, partida 307 
del libro primero de 1911.

Yascual: 
Escritura 214, protocolizada en la Notaría Primera de Túquerres con fe-
cha 5 de abril de 1911 y anotada en la Oficina de Registro de Instrumen-
tos Públicos de Túquerres, folio 83, partida 307 del libro primero del 15 
de mayo de 1911. Esta escritura cubre los resguardos de Túquerres y 
yascual. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi realizó la visita al muni-
cipio de Túquerres con el fin de delimitar el área que le corresponde a 
cada resguardo. El informe fue presentado en diciembre de 1994.

Ipiales: 
Escritura 528 protocolizada en la Notaría Primera de Ipiales con fecha 
12 de febrero de 1906, documentos y títulos de 1741, 1767 y 1772. Cu-
bre los actuales resguardos de San Juan e Ipiales.

Auto de fecha 15 de diciembre de 1905, del juez primero de circuito de 
Ipiales, ordenando la protocolización de la escritura 528, el cual consta 
de 28 folios de presentación que hace el gobernador de Ipiales Fran-
cisco Chalaca.
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dos en las notarías de Ipiales, Túquerres, Cumbal y 

Pasto; a partir de estas protocolizaciones sabemos 

que los títulos correspondían a diferentes formas 

jurídicas como reales provisiones, amparos, decisio-

nes, posesiones coloniales y reconocimientos de po-

sesiones de las tierras de resguardo (ver recuadro). 

Los títulos de origen colonial han sido sistemá-

ticamente desconocidos por las instituciones estata-

les. Así, a partir de 1947 el gobierno condicionó sus 

políticas de crédito para el sector rural a la titulación 

individual de las tierras, incitando a las comunida-

des a solicitar títulos de propiedad privada e inclu-

so la disolución de los resguardos. Esta política se 

vio reforzada con el desprestigio de la condición de 

indígena, a quien consideraban como atrasado e ig-

norante. En medio de este contexto, con la complici-

dad de los notarios, se han levantado varias escritu-

ras públicas de carácter privado, aunque la mayoría 

de ellas confieren solamente la posesión, mas no la 

propiedad. Actualmente, mediante el procedimien-

to civil para declarar la prescripción adquisitiva del 

dominio se están adquiriendo escrituras que inclu-

so confieren la propiedad sobre estas tierras. Es cla-

ro que los trámites y documentos de este tipo que 

se hayan llevado a cabo después de la Constitución 

de 1991 están viciados de nulidad absoluta; los ca-

bildos y las comunidades han solicitado la nulidad 

de esos procesos y de los títulos correspondientes, 

encontrando en ocasiones el obstáculo de que los 

titulares de estos documentos privados son comu-

neros o líderes indígenas.

En tiempos más recientes, en 1991, 1992 y 1993, 

el Incora expidió resoluciones de constitución de 

los resguardos de Cumbal, Muellamués y Carlosa-

ma, que sólo incluían las tierras del Fondo Nacional 

Agrario, desconociendo los títulos ancestrales o de 

la Colonia, razón por la cual las autoridades indíge-

nas no se notificaron de dichas resoluciones ni se 

encuentran registrados los mencionados títulos.

En 1997 el Incora ejecutó el contrato 051, cuyo 

objeto era determinar la vigencia de los títulos co-

loniales de los resguardos indígenas del pueblo de 

los pasto de Cumbal, Panán, Chiles, Mayasquer, 

Guachucal, Colimba, Muellamués, Carlosama, Tú-
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querres, Yascual, Ipiales, San Juan, Yaramal, Pastás, 

Males, Mueses y Guachávez. El contratista hizo en-

trega de los resultados del estudio en el año 1998, 

afirmando la vigencia de los títulos de origen co-

lonial. Sin embargo, sus resultados se mantuvie-

ron en las oficinas centrales del Incora y no fueron 

entregados oportunamente a las comunidades in-

dígenas concernidas para que impulsaran sus re-

clamaciones; solo hasta el año 2001 los resultados 

del estudio fueron enviados a la regional Nariño-

Putumayo, y ésta los socializa en reunión con pre-

sencia de delegados de la Gobernación de Nariño, 

Procuraduría Agraria, Asuntos Indígenas, gober-

nadores indígenas de los pasto, a quienes se les da 

a conocer el documento denominado “Estudio de 

los títulos de los resguardos de origen colonial del 

Territorio Indígena de los Pasto - Departamento de 

Nariño”.

En el 2002, el Incora Regional Nariño-Putumayo 

expide la resolución 1830 del 6 de diciembre, por me-

dio de la cual se clarifica la vigencia legal de los títulos 

de origen colonial y republicano de las comunidades 

indígenas del pueblo de los pasto de Cumbal, Pa-

nán, Chiles y Mayasquer, del municipio de Cumbal; 

Guachucal, Colimba y Muellamués del municipio de 

Guachucal; Túquerres y Yascual del municipio de 

Túquerres; Cuaspud del municipio de Carlosama; 

Ipiales, San Juan y Yaramal del municipio de Ipiales; 

Males del municipio de Córdoba; Mueses del muni-

cipio de Potosí; Guachávez del municipio de Santa 

Cruz, Pastás del municipio de Aldana; cabildo de 

Guachucal del municipio de Sapuyes; Mallama del 

municipio de Mallama, ubicados en el departamento 

de Nariño. No obstante, tres meses después la misma 

oficina del Incora Regional Nariño-Putumayo expide 

la resolución 120 del 4 de febrero de 2003, que revoca 

la resolución 1830, aduciendo que primero debe ade-

lantarse un proceso de clarificación de propiedad se-

gún el decreto 2663 de 1994. Algunos gobernadores 

indígenas del pueblo de los pasto se notifican de la 

resolución sin presentar ningún recurso en contra de 

la misma. Por su parte, en el mes de mayo, nueve go-

bernadores presentan un recurso en el que se solicita 

la modificación de la resolución 120.

San Juan: 
Escritura 528, protocolizada en la Notaría Primera de Ipiales con fecha 
12 de febrero de 1906, que cubre los actuales resguardos de San Juan e 
Ipiales, y escritura 319 de fecha 13 de marzo de 1961 protocolizada en 
la Notaría Primera de Ipiales; y registrada en la oficina de instrumentos 
públicos de Ipiales en el libro 2, folio, partida 232 de fecha mayo 1961.

Yaramal: 
Hay un reconocimiento del Ministerio de Economía mediante oficio de 
25 de julio de 1940. 

Se lo menciona en varios documentos y censos de la Corona. Mediante 
un auto de la Corona, de 1722, se ordena a la cacica Rafaela yaramal, y 
al sargento mayor Tomás Rosero Núñez de Trejo adelantar el censo de 
esta comunidad.

En 1538, mediante ordenanza de la Gobernación de Popayán se ade-
lantó censo tributario del pueblo de los pasto, y Antonio Rodríguez de 
San Isidro relaciona a yarumal. El actual resguardo de yaramal aparece 
en los documentos con nombres similares como por ejemplo yurumal 
o yarumal.

Carlosama: 
Escritura 244 protocolizada en la Notaría Segunda de Ipiales con fecha 
enero 25 de 1912, títulos de la Corona de 1593, 1638 y 1653; registrada 
en la oficina de Ipiales de fecha 09 de febrero de 1948 con 135 folios. 
Contiene amparos, composiciones, proveídos, posesiones, reales provi-
siones, autos, decretos, y descripción de los linderos de 1593 a 1878.

Gran mallama: 
Escritura 395, protocolizada en la Notaría Primera de Túquerres, con 
fecha 18 de junio de 1904. Títulos de la Corona de Mallama, Colimba y 
San Miguel, de 1646; registra en la oficina de Túquerres en fecha 20 de 
agosto de 1904.

Pastás: 
Escritura 264, protocolizada en la Notaría Primera de Ipiales con fecha 
25 de mayo de 1908. Autos de 7 de julio de 1874; registrada en la oficina 
de Ipiales en fecha 25 de mayo de 1908 en partida 6 del libro de registro 
y demandas, el cual consta de 26 folios. En la escritura se registraron 
una serie de documentos donde se incluyen autos, diligencias de com-
probación, reales provisiones, reconocimientos.

Males: 
San Bartolomé 
Escritura 509, protocolizada en la Notaría Primera de Ipiales con fecha 
enero 13 de 1906, y registrada en la oficina de instrumentos públicos 
de Ipiales el 20 de febrero de 1906, libro 2, folio 29, partida 57. Títulos 
de la Corona de 1778.

Mueses: 
San Pedro 
Escritura 70, protocolizada en la Notaría Segunda de Pasto con fecha 7 
de marzo de 1932, que recoge documentos de 1711 a 1712, donde el 
comisario de tierras de Quito en nombre del rey de España reconoce y 
da posesión a los indígenas de Potosí. Protocolizaron 18 folios útiles.
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Guachávez: 
Escritura 641, protocolizada en la Notaría Primera de Túquerres con fe-
cha 20 de septiembre de 1904. Títulos de la Corona de 1772. 

La escritura 641 consta de ocho folios del título del resguardo, límites 
de los terrenos del resguardo, amparos de Francisco ypujan y demás 
indios de Guachávez. Posesiones de terrenos con carta, real provisión 
de amparo, linderos de Changua y Colamal del 15 de octubre de 1754.

Aldea de María: 
Putisnan 
A la fecha, la comunidad de aldea de María cuenta con los siguientes 
documentos para sustentar su territorialidad dentro del proceso de 
constitución de su resguardo.

Auto de fecha enero 21 del año 2000 emanado de la gerencia regional 
del Incora regional Nariño-Putumayo que ordena adelantar la visita. 
El correspondiente edicto fue fijado en la Alcaldía del municipio del 
Contadero y retirado sin presentar ninguna oposición.

Certificación de existencia del cabildo indígena Aldea de María del 
pueblo de los pasto suscrita por la Dirección de Asuntos Indígenas de 
Nariño.

Acta de posesión del Cabildo ante la Alcaldía del municipio del Con-
tadero.

Constancia del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (Incora) re-
gional Nariño, sobre censo de población adelantado, el cual reporta un 
total de 1.277 personas y 301 familias. Consta de 109 folios.

En el estudio socioeconómico jurídico y de tenencia de tierra se de-
muestra que el resguardo de Aldea de María es de origen colonial y 
su nombre histórico es de Putisnan. Existe una serie de documentos 
como: amparos, decisiones, composiciones, posesiones coloniales y re-
conocimientos posteriores de las tierras de resguardos.

Mediante oficio de febrero de 2004, dirigido a la Dirección de Etnias del 
Ministerio del Interior y de Justicia, se hizo entrega de la siguiente do-
cumentación sobre la existencia del resguardo de Aldea de María como 
de origen colonial o republicano: censo de población por familia; censo 
de población de 1938; documentos de adjudicación de usufructo de 
terrenos del resguardo que hace el cabildo indígena de 1874; docu-
mentos del cabildo de adjudicación de terrenos del resguardo hechos 
en el año 1892; documentos del cabildo que hace adjudicaciones en 
usufructo de tierras de su resguardo de fecha 1901. De igual manera se 
cuenta con documentos de adjudicaciones de tierras que hace el ca-
bildo indígena de Aldea de María, de los años: 1919, 1921, 1926, 1933, 
1934, 1937. y en estudio se presentó una relación de más de 84 adjudi-
caciones realizadas por el mencionado cabildo de tierras de resguardo 
desde 1874 a 1937.

El Incora Regional Nariño-Putumayo, entidad que tenía la competencia 
de adelantar los estudios socioeconómicos, jurídicos y de tenencia de 
tierra, determina diligencias administrativas para la reestructuración 
del resguardo de la comunidad indígena de Aldea de María. El estudio 
fue terminado en el año 2001, y el edicto y auto son del año 2000.

El cabildo indígena de Aldea de María, mediante oficio de julio de 2006 
de la Dirección de Etnias del Ministerio del Interior y Justicia, recibió el 
reconocimiento de su autoridad.

En este periodo se da la liquidación del Incora, 

estableciendo un plazo de dos meses para culminar 

los procedimientos relacionados con pueblos indí-

genas. Sin embargo, esta situación entorpeció más 

aún los procedimientos sobre tierras, que de por sí 

ya eran bastante lentos.

En ese contexto, debido a la preocupación de los 

indígenas pasto por su situación territorial, se ade-

lanta una reunión interinstitucional en la que parti-

cipan la Subgerencia de Ordenamiento de la propie-

dad del Incora, la Procuraduría Agraria Ambiental y 

de Justicia para Nariño y Putumayo, la Dirección de 

Asuntos Indígenas, y representantes de la gerencia, 

la oficina jurídica y el profesional encargado de co-

munidades indígenas y negras del Incora Regional 

Nariño-Putumayo. Después de dos días de análisis 

se determinó adelantar la clarificación de la propie-

dad en el proceso de reestructuración de los resguar-

dos indígenas del pueblo de los pasto tomando como 

base los títulos de origen colonial o la delimitación 

que realizó el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC) en el marco de un convenio que adelantó con 

el Ministerio de Gobierno entre los años 1980 y 1992.

Este intento estatal de desconocimiento de los 

derechos territoriales del pueblo de los pasto es al-

tamente irregular, por cuanto el gobierno pretende 

aplicar normas que regulan situaciones en que haya 

duda sobre la propiedad del territorio, en tanto que 

los derechos de las comunidades indígenas de los 

pasto son derechos ciertos por tratarse de su terri-

torio ancestral, además de existir títulos legalmente 

adquiridos y estar demostrada la posesión continua 

en el tiempo, afectada solamente por la expropia-

ción ilegal que han hecho agentes privados sobre 

territorios indígenas, a los cuales las comunidades 

no han renunciado. Así las cosas el Incoder, como 

entidad responsable de la reestructuración de los 

resguardos de origen colonial y republicano como 

son los del pueblo de los pasto, no tiene legalmente 

otra opción que reconocer la vigencia legal de títu-

los de origen colonial o republicano de las comuni-

dades. En el cuadro 9 se especifican los datos gene-

rales, las áreas y la identificación preliminar de los 

resguardos de origen colonial.
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Cuadro 8.  Identificación preliminar de los títulos coloniales de los resguardos del pueblo de los pastos  
de origen colonial y republicano y de los registros que se conservan

   

Resguardo Escritura Protocolización Registro
Males 509 Notaría Primera de Ipiales 13-01-1906 20-02-1906 libro 2, folio 29, partida 57. Ipiales. 

 406 Decreto 1.936 ordenando levantamiento Trabajo realizado entre enero y abril de 1937 del resguardo de  
   Males

Guachucal 47 Notaría Primera de Ipiales 26-08-1.895 20 folios. Libro primero. Partida 38.  En el folio 147 de 26-08-1895 
   en Ipiales

Colimba 395 Notaría Primera de Túquerres 18-05-1904.  20-08-1904 de Túquerres 
  20 folios

  88 Notaría Segunda de Ipiales 24-01-1948 09-02-1948 de Ipiales

  1321 Notaría Segunda de Ipiales 14-08-1989  

Ipiales 528 Notaría Primera de Ipiales 12-02-1906  

  Auto Juez primero de circuito de Ipiales ordenando 28 folios     
  protocolización 15-12-1905

Mueses 70 Notaría  Segunda de Pasto 07-03-1932 18 folios

San Juan 528 Notaría Primera de Ipiales 12-02-1906  

  319 Notaría Primera de Ipiales 13-05-1961 Libro 2, folio partida 232, mayo de 1961

Mallama 395 Notaría Primera de Túquerres 18-05-1904 20-08-1904 en Túquerres

Yascual 214 Notaría Primera de Túquerres 05-04-1911 15-05-1911 folio 83, partida 307, libro 1. Túquerres

Túquerres 214 Notaría Primera de Túquerres 05-04-1911. 9 folios. 15-05-1911 folio 83, partida 307, libro 1.   

Muellamués 81 Notaría Segunda de Ipiales 23-09-1911 19-05-1989, libro 1 folio 331, partida 781. 32 folios. De Ipiales

  94 ND  

  130 Protocolizan decisiones administrativas 14-11-1911

Carlosama 244 Notaría Segunda de Ipiales 25-01-1912 09-02-1948 en Ipiales. Con 135 folios

Pastás 264 Notaría Primera de Ipiales 25-05-1908 23-05-1908, partida 6 del  libro registros y demandas, folio 4

Guachavez 641 Notaría Primera de Túquerres  20-09-1904. 8 folios 17-12-1.904 partida 883 8 folios de Túquerres 

Mayasquer 228 Notaría Segunda de Pasto 1908  

  Sentencia  Juzgado primero  del circuito de Ipiales 18-12-1880  
  determinando que Golondrina, Marpi, Ceja, Chilma 
  son Mayasquer  

Cumbal 228 del gran Notaría Primera de Pasto 09-06-1908. 20 folios 15-06-1908 de Pasto 
 Cumbal

  997 de Cumbal, Notaría Primera de Ipiales 30-11-1906. 257 folios        
 Nazate, Chiles

Chiles 108 Notaría Primera de Ipiales 07-04-1892.  51 folios 17-05-1892 folio 74, partida 143 de Ipiales.

 792 Notaría de Ipiales 07-11-1911 Registradas en folios 422-423 partida 910. 07-11-1911

Panan 115 declaraciones Notaría única de Cumbal 18-10-1940 
 elevadas   

  997 de Cumbal,  Notaría Primera de Ipiales 30-19-1906 
 Nazate, Chiles  

Yaramal Proceso  Juzgado de circuito de Ipiales fecha 25 agosto Notaría Primera de Ipiales da fe en noviembre 22 de 1961 
 judicial de 1908 se solicitaron copias de juicio de 6 de de que son auténticas las notas del juicio a favor de yaramal 
  julio de 1865

Putisnan Auto del Incora De fecha 21 de enero de 2000 iniciando  Fijado edicto  en alcaldía del Contadero del 12 al 23 de junio 
  procedimientos de estudio para reestructurar de 2000     
  el resguardo

  Estudio  Presentado en 2001 demostrando su existencia 18 folios de censo 1.893,11 paginas de censo 1.938,   
 socioeconómico, y anexan documentos sobre amparos, decisiones, documentos de adjudicación en usufructo del resguardo 
 jurídico y de composiciones, posesiones coloniales de las  1.874 a 1892      
 tenencia de tierra tierras del resguardo

  Reconocimiento  Mediante oficio número 296.DET.1000 de fecha       
 de su autoridad abril 20 de 2006  del Ministerio del Interior y de     
  Justicia, Grupos étnicos  

El Sande Resolución   Constitución del Resguardo del Sande  de  Registrada con número 0136 en la Oficina de instrumentos 
 número 043  fecha 12-10- de 1997 públicos de Túquerres en 30-01-1998, con folio de matrícula 
   N 254-0004396

Fuente: Guerrero Dávila, Jairo.  Pueblos indígenas del departamento de Nariño.  2007.  Págs 33, 34 y 35.  El documento fue presentado a los gobernadores indíge-
nas del pueblo de los pastos en los resguardos de yaramal y Aldana en el año 2006, e igualmente a los estudiantes de la Escuela de Derecho Propio.
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Necesidades de tierra
Los derechos territoriales de los pasto están sustentados en su ocupación ancestral, 

demostrada por los títulos de origen colonial. El Estado, por el contrario, ha querido ori-

ginarlos en las llamadas “necesidades de tierras”, reduciendo el peso del derecho mayor 

que alegan los pasto. No obstante, la metodología del Estado para realizar estos cálculos 

ratifica las demandas indígenas. 

En el Decreto 2164 de diciembre de 1995, reglamentario del capítulo XIV de la Ley 

160 de 1994 (hoy derogada), se establece que en los estudios socioeconómicos, jurídicos 

y de tenencia de tierra que adelante el Incora (ahora Incoder) deben determinarse las 

necesidades de tierras de acuerdo con los usos y las costumbres de cada una de las co-

munidades. En un principio el factor para determinar esas necesidades se llamó Unidad 

de Producción Indígena (UPI). Luego se introdujo el concepto de Etnoufi para que no 

solo se tenga en cuenta el concepto de producción sino también que la tierra está ligada 

a los usos y las costumbres de cada pueblo, teniendo en cuenta que muchos pueblos no 

manejan el concepto de producción occidental, sino desde una cosmovisión propia que 

no es de mercado ni de acumulación de capital.

Una metodología fue presentada por el responsable de atención a comunidades indí-

genas y negras del Incoder Nariño-Putumayo para determinar la unidad de producción 

indígena de acuerdo con los usos y las costumbres de las comunidades, así como con las 

necesidades de tierras. La propuesta fue acogida por el Incora y de esta manera en los es-

Cuadro 9. Resguardos de origen colonial del departamento de Nariño (datos generales)  

         % del área  % del 
         municipio  municipio 
         con la de  frente título 
            Población   Área (ha)  Título posesión colonial

Nº Resguardos Municipio Familias Personas Posesión FNA Baldías Colonial

1 Pastás Aldana 480 2.402 365   55 2.000 9 43
2 Carlosama Cuaspud 890 2.620 873 727   3.800 30 73
3 Chiles Cumbal 556 2.784 4.500 102 600 6.000 7.6 8.8
4 Colimba Guachucal 460 2.300 593 833 500 2.500 11.3 14.7
5 Males Córdoba 1.849 7.300 2.500 53 2.000 8.000 15 27.8
6 Cumbal Cumbal 2.836 14.750 2.222 1.166 7.000 17.000 15.3 25.1
7 Guachavez Santa Cruz 447 2.238 658   11.742 12.400 5.5 25.9
8 Guachucal Guachucal 725 4.428 499 726 100 3.900 7.7 22.9
9 Ipiales Ipiales 2.995 12.806 88 56 350 3.800 0.3 2.3
10 Mallama Mallama 876 4.260 2.279 333 6.000 12.000 13.8 19.3
11 Mayasquer Cumbal 415 1.874 500   5.000 8.000 8.1 11.2
12 Muellamués Guachucal 991 4.402 1.675 546 350 3.285 15 19
13 Panan Cumbal 828 3.339 858 650 637 4.000 3.1 5.9
14 Mueses Potosí 415 1.733 64   300 1.800 0.9 4.53
15 San Juan Ipiales 229 2.604 555   56 1.600 3 0.9
16 Túquerres Túquerres 755 3.775 350 253 1.800 8.800 8.7 32
17 yaramal Ipiales 381 2.009 416   750 3.000 0.7 1.8
18 yascual Túquerres 800 4.000 581   350 7.000 3 25
19 Aldea de María Contadero 301 1.000 264 50 1.800 9 52

  SuBTOTAL 17.229 80.624 19.840 5.445 37.640 110.685  

Fuentes: Incora.  Estudio de títulos de resguardos de origen colonial del pueblo de los pastos del departamento de Nariño.  Pág. 53.  Documento presentado a la 
Escuela de Derecho Propio del pueblo de los pastos.
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tudios socioeconómicos, jurídicos y de tenencia de tierra que se adelantaron en todos los 

resguardos de los pasto se realizó el estudio de la Etnoufi determinando las unidades co-

munales de manejo ambiental, de manejo cultural o sagradas, y manejo individual, y de 

acuerdo con esto, y con el número de familias que tiene cada comunidad, se determina-

ban las necesidades de tierra y se proponían las alternativas de adquisición, saneamiento 

o ampliación del resguardo para satisfacer dichas necesidades.

En este proceso se encontraron tres niveles de requerimientos de tierras del pueblo 

de los pasto. Nivel alto, caracterizado por carencia casi total de tierras, posesión mínima 

como resguardo, inexistencia de áreas baldías dentro de su territorio, y pérdida de la tie-

rra de resguardo por diferentes formas y acciones; en esta situación están Aldea de María 

Putisnar, Miraflores y Yaramal. Nivel medio, caracterizado por carencia elevada de tie-

rras, baja posesión de tierras como resguardo, existencia de áreas baldías muy pequeñas 

dentro del territorio del resguardo, invasión por colonos y un proceso de pérdida de tie-

rras del resguardo por diferentes acciones y formas; en esta situación están Ipiales, Pastás 

Aldana, Túquerres, San Juan, Colimba, Guachucal, Muellamués y Panán. Y el nivel bajo, 

donde imperan la existencia de tierras de resguardo en cantidad insuficiente, grandes 

áreas que el Estado llama baldíos pero que están dentro del título del resguardo, y una 

pérdida de tierras del resguardo en baja cantidad; son los casos de Cumbal, Mayasquer, 

Chiles, Mallama, Guachávez, Yascual.

Conflictos internos
El aplazamiento en la solución de las demandas territoriales del pueblo pasto tiene 

una consecuencia altamente problemática en materia de conflictividad interna, además 

obviamente de las que vienen asociadas a las restricciones alimentarias y de los impactos 

socio-culturales. La demora en resolver la problemática amenaza gravemente la unidad 

interna del pueblo pasto. 

Las principales dificultades son los conflictos por linderos. Como hemos señalado, 

los linderos están dados por diferentes documentos que conforman los títulos de origen 

colonial y republicano, los cuales en ocasiones se superponen, traspasan límites de los 

actuales municipios e incluso llegan hasta territorio de lo que hoy es Ecuador. Por otra 

parte, los sitios de ríos, quebradas, caminos, árboles, piedras o mojones a que se refieren 

estos títulos han desaparecido o han cambiado, lo cual dificulta precisar el lindero con 

exactitud. Esta situación ha causado una serie de problemas entre las comunidades de los 

diferentes resguardos, que incluso han llevado a enfrentamientos entre los indígenas con 

saldo de heridos y hasta muertos. Los conflictos todavía no han sido resueltos, a pesar de 

que en diversas oportunidades se han hecho reuniones de conciliación e incluso se han 

firmado documentos de acuerdos. En ocasiones, la continuidad de los conflictos está in-

fluenciada por actores externos, interesados en desunir a las comunidades para disminuir 

su fortaleza en la defensa de los derechos (ver recuadro). 

Plan de acción del pueblo de los pasto en materia de territorio
El 26 de noviembre de 1994, las autoridades indígenas del pueblo de los pasto presen-

taron al entonces presidente de la República, Ernesto Samper, y a su Consejo de Minis-

tros, un plan de acción del pueblo de los pasto que incluía los antecedentes, el diagnóstico 
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y el programa económico de adquisición de tierras para los años 1995 a 1998. El plan 

igualmente contenía un programa de producción, industrialización y comercialización 

para el territorio, acompañado de programas específicos para la problemática ambiental, 

vivienda, saneamiento básico, educación, salud, ordenamiento territorial y transferen-

cias. Como era de esperarse, el plan no fue atendido. Ante ello, 15.000 indígenas pasto 

de las diferentes comunidades se movilizaron haciendo presencia en la vía entre Pasto 

e Ipiales, específicamente en el sector de las Cruces, municipio de Ipiales, obligando al 

Estado a una concertación. 

Las mesas de trabajo constituidas en ese momento apenas han coadyuvado al cum-

plimiento del 33% de los requerimientos. Por lo anterior, durante los meses de enero, 

Entre los resguardos  
de Ipiales y Yaramal 
La zona de conflicto es la vereda del Rosario. La co-
munidad de Ipiales considera que hace parte de su 
territorio, pero según los documentos, este sector 
correspondería al resguardo de yaramal. Por su par-
te, los comuneros que habitan este sector han ma-
nifestado que no aceptan ser parte del resguardo de 
yaramal y se encuentran censados en Ipiales.

Entre los resguardos  
de Carlosama y Muellamués
Existe un conflicto de linderos en la parte alta, deno-
minada las Margaritas, originado por la modificación 
de un camino. El predio fue adquirido y entregado a 
la comunidad de Muellamués, pero Carlosama con-
sidera que dicho predio hace parte de su territorio.

Entre los resguardos  
de Muellamués y Colimba
Existe un conflicto de linderos motivado por  la in-
terpretación sobre la ubicación de un viejo camino 
real y una quebrada. Este conflicto se ha evidenciado 
en tomas violentas por cada una de las comunida-
des implicadas, con consecuencias graves como la 
muerte de comuneros. En ocasiones, los sucesos de 
este conflicto han sido azuzados por agentes exter-
nos como autoridades del municipio, y sectores de 
los partidos tradicionales, puesto que en el sitio del 
conflicto se encuentra una quebrada que abastece 
de agua al acueducto de Guachucal. A pesar de que 
se han dado procesos de concertación, y de que 
existen actas con la firma de las autoridades de los 
dos cabildos, los acuerdos son desconocidos por 
los posteriores gobernantes.

Entre los resguardos  
de Muellamués y Cumbal
La zona de conflicto es el sector de la Laguna Tam-
billo, área de páramo. El conflicto está motivado por 
las diferentes interpretaciones sobre el lindero, cuyo 
elemento principal son las orillas de la Laguna de 
Cumbal. A la fecha, el resguardo de Cumbal ejerce 
dominio de ese sector.

Entre los resguardos  
de Colimba y El Gran Mallama
El conflicto se centra en la titularidad de la parte alta, 
correspondiente a zona de páramo, conocida como 
Pueblo Nuevo. Aunque el dominio actualmente lo 
ejerce el Gran Mallama, dentro de los documentos 
aparece como territorio de Colimba.

Entre los resguardos de Colimba,  
Túquerres, Gran Mallama, Yascual
Según los documentos históricos, los territorios de 
todos estos resguardos llegan al pico del volcán del 
Azufral. El conflicto se origina por las diferentes in-
terpretaciones sobre los límites del dominio de cada 
uno de los resguardos.

Entre los resguardos  
de Panán y Chiles
De acuerdo con los documentos que existen y las 
declaraciones realizadas por autoridades de Panán, 
los linderos son claros entre estas dos comunidades. 
Sin embargo, la comunidad de Panán ha argumen-
tado tener otros documentos que demuestran que 
su territorio es más extenso. La diferencia en las 
interpretaciones se origina en que algunos toman 
como escritura base la que cobija al gran Cumbal, es 
decir, a cuatro resguardos. Otros toman como base 
la escritura que cobija a tres resguardos y otros, la 
que cobija a dos resguardos.

CONFLICTOS INTERNOS POR LA NO SOLuCIóN DE LA PROBLEmÁTICA TERRITORIAL 



Cuadro 10. 

 Plan de adquisición de predios a corto plazo vigencia 2005

Municipio Resguardo Predio Propietario Área aproximada V/R Valor total  
     (ha) (ha) aproximado

Cumbal Cumbal La Unión José Benjamín Herrera 53 8.000.000 424.000.000  
 Cumbal Las Vueltas Favio Vela 48 14.000.000 672.000.000  
 Panán El Espino Diógenes Estrada 12 10.000.000 120.000.000  
 Panán  Nazate  Pedro Araújo 14 10.000.000 140.000.000  
Guachucal Guachucal Indán Los Soldados Segundo Hernán Pérez 9 6.111.000 55.000.000  
 Guachucal  San Juan, El Chorro y Puscala   Blanca Aguirre 32 10.000.000 320.000.000    
 Guachucal Indán La Playa Arturo López 36 7.138.000 257.000.000  
  Muellamués  La Guaira Fanni Coral de Vela 50 10.500.000 525.000.000  
  Muellamués Cualapúd  Guillermo Játiva 40 10.000.000 400.000.000  
Túquerres Túquerres La Cabaña Horacio Pantoja Aguilera 15 8.666.000 130.000.000  
Mallama Mallama San Miguel o el Salado Harol Velásquez 60 3.333.000 200.000.000  
  Mallama La Capilla Harol Velásquez 15 6.666.000 100.000.000  
  Mallama Hato Grande yolanda Mora Meneses 620 1.000.000 620.000.000  
Córdoba Males Guitungal Gladis Cerón 4 8.000.000 32.000.000  
  Males Chorrillo Segundo Bastidas 10 10.000.000 100.000.000  
Potosí Mueses Frontales Nelson Fernando Mejía 13 14.000.000 182.000.000  
 Mueses Altavista Harol Arteaga y otro 6 12.000.000 72.000.000  
Aldana Pastás  El Capulí Herederos de Bernardo Rosero 25 15.000.000 375.000.000  
Guachavez Guachavez Alto Paramillo Concepción Caranguay 10 3.500.000 35.000.000  

         Total hectáreas 1.072     Total      4.759.000.000  

 Adquisición de predios a mediano y largo plazo  

Municipio Resguardo Predio Propietario Área aproximada V/R Valor total  
     (ha) (ha) aproximado

Cumbal Cumbal San José El Estable Magaly Ortega 60 10.000.000 600.000.000  
 Cumbal San José Guillermo Calderón 55 10.000.000 550.000.000  
 Cumbal San Francisco Eugenio Ortega 60 8.000.000 480.000.000  
 Panán Chingua Jaime Ortega 90 10.000.000 900.000.000  
 Chiles 2 predios Varios proa. 30 12.000.000 36.000.000  
 Mayasquer 2 predios   50 3.000.000 150.000.000  
Guachucal Guachucal Panamal  Familia Noguera 100 8.000.000 800.000.000  
 Guachucal  El Chorro y San Juan  Blanca Aguirre 30 8.000.000 240.000.000  
 Guachucal El Jordán  Segundo Rosero 60 8.000.000 480.000.000  
 Muellamués San Félix  María Isabel León 140 10.000.000 140.000.000  
 Muellamués Los Motes Eudoro León 30 10.000.000 300.000.000  
 Muellamués Cascajal Hermel Arellano 25 10.000.000 250.000.000  
 01. Muellamués Chapud  Jorge Aguirre 20 10.000.000 200.000.000  
 Colimba La Cortadera Segundo yamá 45.5 7.000.000 273.000.000  
 Colimba Santa María 1 y 2 Javier Ordóñez 56 8.000.000 448.000.000  
 Colimba Santa María 3 y 4 Eduardo y Lucy Ordóñez Muñoz 57 8.000.000 456.000.000  
 Colimba Chimangual 2 William Villota 20 4.000.000 80.000.000  
 Colimba Chimangual Eduardo Meneses 29 5.000.000 145.000.000  
Mallama Mallama  San Miguel Viejo Jael Moreno Prado 10 6.000.000 600.000.000  
 Mallama  Curquel Harol Velásquez 105 1.500.000 160.000.000  
 Mallama El Rollo Harol Velásquez 25 1.500.000 30.000.000  
 Mallama Villa Jullita  Nubia Revelo Paz 26 3.080.000 100.000.000  
Cuaspud Carlosama Carlosama Providencia Clemencia Benavides 42.73 9.000.000 384.057.000  
Túquerres Túquerres Ciénega La Esperanza   15 8.000.000 120.000.000  
 Túquerres Olaya  Vicente Mora 10 10.000.000 100.000.000  
 Túquerres  El Salado Varios 35 10.000.000 350.000.000  
 Pascual            
 Pascual            
 Pascual 4 predios Varios propietarios  40 7.000.000 280.000.000  
Ipiales Ipiales            
 yaramal            
 San Juan            
Aldana Pastás  La Laguna Diócesis de Ipiales 40 10.000.000 400.000.000  
Córdoba Males            
Potosí Mueses 4 predios Varios propietarios 50 11.000.000 550.000.000
Iles Aldea de María 2 predios Varios proa 30 10.000.000 300.000.000  

             10.038’057.000  

Fuente: Construcción colectiva de los gobernadores indígenas del pueblo de los pastos en reuniones llevadas a cabo en los resguardos de Colombia, Muellamués, 
Chiles y Guachucal.  2005.
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febrero y marzo del año 2005 las autoridades indígenas se reunieron en los resguardos 

de Colimba, Muellamués, Chiles y Guachucal, y actualizaron el plan de acción en el cual 
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reestructuración de sus resguardos, y proyectos productivos. 
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El derecho a la tierra (negado)  
de los indígenas pijaos del Tolima1

Consejo Regional Indígena del Tolima (CRIT) 
Julio Morales, Elvia Renjifo y Ninfa Vera2

Aproximación al problema de la tierra en el Tolima
La movilización por la tierra de los indígenas pijaos de los municipios de Ortega, 

Natagaima, Coyaima, Chaparral, Purificación, Rioblanco, Ataco, San Antonio, Rovira, en 

el sur del Tolima, ha sido permanente. Luego de las leyes liberales impulsadas por Bolívar, 

que desestructuraron por vía de las ventas “libres” de tierras una gran parte de los res-

guardos en el país, en el Tolima la situación no había logrado llegar a niveles irreparables, 

pues una gran masa de indígenas pijaos permanecían en sus tierras. Esto había ocurrido 

como resultado de que estas comunidades del sur del Tolima resistieron la división promo-

vida desde los poderes locales y conservaron tanto su estructura social tradicional como 

su organización política a través del Cabildo. El CRIT (2002) señala cómo en 1891, un año 

después de aprobada al Ley 89 sobre indígenas, los indígenas del Tolima realizaron una 

gran marcha hasta la ciudad de Bogotá y lograron mostrar la vigencia de sus títulos, auto-

ridades y formas de organización. Sin embargo,

la tesis de la gobernación del Tolima es la de que la ley 89 de 1890 está hecha para salvajes y que 
como los indígenas del Tolima ya están incorporados hace medio siglo a la civilización, para ellos 
no operan. En esta forma, la gobernación del Tolima desconoce la formación de este cabildo y la 
reorganización que los indígenas del Tolima quisieron darse nuevamente, dentro de su estructura 
tradicional (CRIT, 2002). 

1 Este artículo fue realizado con el apoyo de Juan Houghton de Cecoin.

2 Líderes pijaos del CRIT, participantes de la Mesa de Pueblos Indígenas y DESC. 
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Eso no impidió que los indígenas protocolizaran sus títulos de origen colonial ante las 

alcaldías de El Guamo y Natagaima, cerrando la pretensión del gobierno departamental 

de expropiar sus tierras. La reconstitución del Gran resguardo de Ortega y Chaparral se 

hizo con la escritura número 657, que constituye la constancia jurídica del derecho de 

propiedad sobre la tierra de toda la población indígena del Tolima. Luego, con la mo-

vilización política liderada por Manuel Quintín Lame en los años veinte y treinta, ante 

la respuesta negativa de los gobiernos se produjo la decisión de conformar un Consejo 

Supremo de Indias (la primera propuesta de gobiernos autónomos indígenas del siglo 

pasado), y adoptar una estrategia de ocupación y recuperación de hecho de los territorios 

indígenas; en este Consejo participaron las comunidades indígenas de Natagaima, Coyai-

ma, Velú, Ortega, del Tolima.

El principal logro de Manuel Quintín Lame en el Tolima fue su tenacidad en la de-

fensa de los territorios indígenas como queda demostrado en el oficio No. 8353 del 14 de 

octubre de finales de los años cuarenta,3 al gobernador del departamento y secretario 

de Gobierno, documento en el cual consta gran parte de la historia del resguardo de 

Ortega. Pero además, logra motivar a los indígenas del Tolima para despertar el orgullo, 

la tradición y la cultura para la defensa de sus derechos. Como resultado de estas luchas, 

el Cabildo y resguardo de Ortega y Chaparral fueron reconstituidos en 1937, y en 1939 

Quintín Lame consigue el reconocimiento formal del resguardo de Ortega y Chaparral y 

se inicia el censo indígena en el sur del Tolima, que terminará tres años después con un 

resultado de 562 familias indígenas en posesión de sus tierras (CRIT, 2002).

En los años cincuenta ocurre el más grande cataclismo demográfico para el pueblo 

pijao: inmersos en la guerra de facciones políticas conocida como la Violencia, fueron 

desplazados no menos de 20 mil indígenas y sus tierras expropiadas violentamente por 

terratenientes; esta diáspora condujo a procesos de colonización por parte de indígenas 

pijaos en zonas de la Orinoquia y la Amazonia, de urbanización en los municipios indíge-

nas del sur del Tolima, y de asentamiento en otros municipios de ocupación no indígena 

en el resto del departamento del Tolima, caracterizadas todas estas migraciones con pro-

cesos de campesinización forzada y ocultamiento étnico.

La Violencia se materializó no sólo en la liquidación de la organización campesina e 

indígena, y el desconocimiento de sus conquistas, sino que forzó al desplazamiento de 2 

millones de campesinos, el asesinato de 200 mil y el despojo de sus tierras en áreas agríco-

las, en las cuales se expandieron cultivos en gran escala como caña de azúcar y algodón. 

Mondragón (2003) registra cómo en dicho periodo fueron desintegrados los resguardos en 

el Tolima, al tiempo que se desmontaron los de Córdoba, se retornó al terraje en el Cauca 

donde se desconocieron de nuevo los títulos indígenas, y en Tubará (Atlántico) dejó de 

funcionar el Cabildo indígena Mokaná. Pero hubo una enorme resistencia. Los indígenas 

del sur del Tolima, en particular los de Yaguara, con las armas en la mano mantuvieron 

sus tierras; fruto de la movilización quedaron vigentes los cabildos indígenas de Guatavita 

Túa y Yaguara, que no renunciaron en ningún momento a su derecho de propiedad sobre 

el Gran resguardo de Chaparral y Ortega. No por casualidad la Federación Campesina e 

Indígena, luego llamada Confederación Campesina e Indígena, tuvo como primer presi-

3 El documento histórico no precisa la fecha.
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dente a José Gonzalo Sánchez en noviembre de 1947, un indígena pijao que posteriormen-

te fue candidato a la presidencia de la República por el Partido Comunista (Mondragón,  

2003); también se destacaron en estas movilizaciones indígenas pijaos como Eutiquio Ti-

moté, Dimas Luna, Jacobo Prías Alape, Ciro Trujillo y Patrocinio Pérez.

Como resultado de estos procesos, el mapa territorial de los pijaos quedó alterado 

de forma sustancial para los años setenta, cuando se reanudan las acciones de recupera-

ción y reivindicación territorial en el Tolima. Las tierras abandonadas a la fuerza por la 

violencia de los terratenientes, más la precariedad ya precedente en la protección legal, 

condujeron a un cambio en el poblamiento indígena. Para ese momento éstos se encon-

traban concentrados en pequeñas veredas sin acceso a las grandes extensiones producti-

vas que hacían parte de sus resguardos de origen colonial, empleados como jornaleros, 

algunos defendiendo sus tierras como propietarios privados y adoptando formas de vida 

campesinas.

La aparición de la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos (ANUC) en el Tolima 

permite que en 1971 las comunidades indígenas se reorganicen4. Ese año nace el Consejo 

Regional Indígena del Cauca, ante el cual los indígenas del Tolima se suman de manera 

decidida, y participan en la aprobación de la plataforma de lucha, que luego daría naci-

miento a la Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC). Los puntos centrales 

de la plataforma de lucha fueron recuperar las tierras de los resguardos usurpadas duran-

te los cinco siglos precedentes (sobre todo en la época de la Violencia, que había servido 

para legitimar robos abiertos), no pagar terraje, ampliar los resguardos, fortalecer los ca-

bildos, hacer conocer las leyes indígenas y exigir su justa aplicación.

Se reanudan entonces decenas de acciones políticas para la recuperación de las tie-

rras que conducen a muchos de los líderes indígenas a la cárcel (Villa y Houghton, 2005; 

Sistema de Información de Cecoin, 2007). Reaparecen como elementos de reivindicación 

los títulos de los resguardos coloniales de Ortega-Chaparral y Coyaima-Natagaima, que 

cubren la mayor parte del territorio indígena del Tolima, y que hoy constituye la más clara 

exigencia territorial de los indígenas pijaos. En esta etapa se recuperaron las tierras de 

Paso Ancho, Guatavita Túa, Hilarco y Agua Fría, Aico, Tambo, Tamirco, Recinto-Palmarro-

sa y Totarco Piedras, y la comunidad Paez de Gaitania, que también exigió la constitución 

de su resguardo.

La problemática de tierras de los indígenas del Tolima, tras este sistemático despojo, 

dejó una concentración de la tierra sin precedentes. De las 107.786 hectáreas que consti-

tuían el resguardo de Ortega, en poder de los indígenas quedaron menos de 3.000 hec-

táreas, una de las expropiaciones más dramáticas que un pueblo indígena sobreviviente 

haya sufrido en menos de diez años.5

4 La reorganización de los campesinos e indígenas se da al amparo de la Ley 135 de 1961 o la Ley de Reforma Agraria que 
fundó al Instituto Colombiano de Reforma Agraria (Incora), y el Decreto 755 del 2 de mayo de 1968 que crea la Asociación 
de Usuarios Campesinos (ANUC). El propósito de la ANUC desde el Estado era promover la organización pero con una 
modalidad cuasi-corporativa, como ya había ocurrido con la Federación de Cafeteros y las juntas de acción comunal (JAC), 
que al tiempo que organizaban a los campesinos o habitantes de barrios, funcionaban como un brazo del Estado, dentro 
del propósito de no permitir el crecimiento de las organizaciones de clase autónomas. Sin embargo, tanto ANUC como las 
juntas de acción comunal se rebelaron y transformaron en formas autónomas; de hecho, la posterior ruptura de ANUC en 
línea Sincelejo (clasista) y Armenia (gobiernista) tuvo en esta disputa su razón de ser. 

5 El pueblo barí tuvo una situación similar, como resultado de la industria petrolera (Salazar, 2005). 
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Situación territorial actual de los indígenas del Tolima
Con el pueblo pijao ha habido una carencia total de atención sobre su concepción 

territorial en el proceso de titulación de resguardos. Hoy constituyen un pueblo unificado 

en torno de sus organizaciones regionales, sus formas de vida y sus sistemas simbólicos e 

históricos de referencia; no obstante, hay que reconocer que su actual estructura social y 

territorial es de reciente unificación, ya que hasta la llamada Violencia fueron tres grupos 

claramente diferenciados: los natagaima, los coyaima y los gualíes. Este último grupo 

fue aniquilado física y culturalmente en esa etapa política. Los otros dos sufrieron una 

diáspora que parecía irremediable, hasta que en los años setenta iniciaron su proceso de 

reivindicación territorial; es en torno a esta reivindicación que los dos grupos desarrollan 

un proceso de identificación unificada como pijaos, que hasta entonces era una denomi-

nación considerada genérica por los propios indígenas.

A partir de entonces, lo que aparecía como la reivindicación de dos territorios empie-

za a entenderse como uno solo, hecho que se traduce en nuevas elaboraciones míticas e 

históricas. De cualquier modo, el concepto tradicional de territorio pijao está asociado a 

una lógica de sociedades segmentarias en las cuales el territorio aparece como trayectos 

delimitados más que como espacio delimitado, de manera que los diversos grupos pijaos 

se sobreponían territorialmente sin que esto implicara conflictos de soberanía.

A lo anterior se agrega la memoria histórica de un territorio reivindicado jurídicamen-

te e inventado políticamente por los pijaos durante todos los años de resistencia desde la 

etapa republicana y que, por efecto de las luchas, ha dado como resultado la propia autoi-

dentificación como pueblo. Este elemento es central para el debate que se presenta con el 

Estado en cuanto a la etnicidad de los pijaos que, como comunidad política, se han dado 

forma en su reivindicación territorial, es decir, el territorio es la base de su reconocimiento 

étnico contemporáneo6.

En “El convite pijao: un camino, una esperanza”, el plan de vida de ese pueblo, puede 

verse la visión integral del territorio como un todo compartido, visión que hoy da susten-

to a la reivindicación territorial y debería ser el punto de partida para satisfacer el derecho 

por parte del Estado7. En el mismo texto se reivindica que el territorio tradicional pijao cu-

6 Una situación similar es la que acontece con los embera (dovidá, katío, chamí y siapidara). Aunque los cuatro grupos 
se reconocen como parte de un solo tronco común, ha sido corriente que se autoidentifiquen de manera específica. Sin 
embargo, en el reciente Congreso Nacional Embera, realizado en Pereira en 2006, se reconocen como un solo pueblo y 
reivindican como territorio conjunto el complejo ambiental del Chocó biogeográfico; este tipo de definiciones políticas, 
que se basan en identidades étnicas y políticas al mismo tiempo son complejas, pero no extrañas en la historia indígena. 
Las soluciones ideológicas y cosmológicas para este tipo de situación transcurren en medio de negociaciones culturales en 
que lo específico aparecen como componente y no como diferencia (Hobsbawn y Ranger, 2002). 

7 “Hace muchos años la faz de la tierra estaba cubierta de agua. Nuestros dioses no tenían un lugar sobre el mundo en 
dónde descansar y solamente gobernaba el espíritu del agua (frío), en una gran laguna, que era como estaba entonces 
el mundo. En ese entonces sólo había aire y agua. Todo este territorio de nosotros, antes era pura agua. Además de los 
espíritus que existían, también estaban el Sol (Ta), el viento, el trueno, el arco iris y la luna (Taiba), quienes miraban todo el 
tiempo esa gran laguna, pero ninguno quería vivir en el estrato del agua. […] Todos necesitaban un territorio pero no lo 
encontraban, porque no existía, había era un desorden total entre la gente de arriba. Dicen los viejos que la Luna se miraba 
todas las noches en la laguna, y había una pelea con el Sol porque él quería abrir campo entre el agua para descansar y 
para entrar al fondo a engendrar la laguna y la Luna quería en cambio mantener la laguna como un espejo para ver su 
figura; la Luna siempre ha sido vanidosa. Desde esa época hay esas peleas por los celos y las envidias. Entonces la Luna 
viendo el peligro de perder a su laguna decidió mandar a su regidor llamado Chirí (frío), al que algunos llaman también Tol 
o Dul, para que se sentara en la orilla a cuidarla, el Sol (Ta) igualmente manda a su regidor llamado Chajuá (calor), al que 
otros llaman Ima, quien penetró al fondo de la laguna y evaporó parte del agua convirtiéndola en nubes y en hielo (Dul) 
y otra en lagunas subterráneas ubicadas en lo que hoy es Coyaima, Ortega y Calarma en Chaparral. El arco iris se encargó 
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bría aproximadamente la mitad de lo que hoy es el departamento del Tolima, y la tercera 

parte del departamento del Huila, aunque influían en varias regiones donde había otros 

pueblos con los que había intercambio y a veces guerra. Era un territorio que partiendo 

del norte tomaba en una línea recta desde lo que hoy se conoce como departamento de 

Quindío, cogiendo por el río Coello, atravesando el río Magdalena, remontando luego el 

río Cuja, hasta llegar a las vertientes occidentales de la Cordillera Oriental. Por el occiden-

te, seguía el filo de la Cordillera Central desde el Nevado del Huila hacia el norte, hasta 

el Páramo de Barragán, y luego llegaba hasta un pueblo que se llama Pijao en el departa-

mento de Quindío. Al sur, cogía desde el Nevado del Huila por el río Negro, hasta el río 

de La Plata, y de ahí hasta el Magdalena. Por el oriente cubría todo el río Magdalena hasta 

los lados del río Cuja. Era toda la región entre los dos costados de las cordilleras Central 

de chupar el agua y los pescados para llevarlos de un sitio a otro. Al acabarse la laguna, Chirí o Tol quedó tan avergonzado 
con la luna que se convirtió en un casquete de hielo y se cubre de nubes que están desde el principio y ahí van a quedar 
por todos los siglos. Así fue como el Sol (Ta) calentó tan fuerte que evaporó parte del agua y la subió al cielo convertida en 
nubes; y como el viento (Ibanasca) sopló tan fuerte formando un huracán que arrastró el agua hacia un solo sitio formando 
los mares y las lagunas; el mismo viento creó muros de contención, quedando así el agua junto con sus espíritu en un solo 
sitio, apareciendo de esta manera la Tierra caliente donde vivimos (Ima). […] En la capa más profunda siguieron viviendo 
dos gigantes del principio del mundo, los suspiros de los amantes donde el agua es salada. Son Locombo y Lulomoy. 
Lulomoy se aparece en órganos, un lugar que hoy es un centro de sabiduría; allí es donde los mejores curanderos reciben 
su formación. En la segunda capa de agua ha vivido desde entonces la gente sin “rabito”, que se alimenta con las maripo-
sas, solo del olor de la comida y preparan los alimentos tapando las ollas con hojas de plátano, a las que le han abierto 
un hueco, por donde respiran el humo. […] La capa siguiente es la capa seca, lo que llamamos la tierra, que se formó por 
el fuerte viento que onduló y secó la superficie de la Gran Laguna, creando así las llanuras y las cordilleras. La tierra está 
sostenida por tres vigas de oro: una está bajo el Cerro de Pacandé, en el municipio de Natagaima, otra bajo el pueblo de 
Coyaima, y la última bajo los cerros de Avechucos, en el municipio de Ortega. Allá “el trueno tiene su cama” y vive el gigante 
“Guimbales”. Esas vigas se unen en lo más hondo de la Gran Laguna; según los abuelos, esas vigas se romperán algún día y 
la tierra se hundirá en el agua, porque la capa seca es muy delicada, muy delgada y se puede romper con nada. Las capas 
de agua tratan todo el tiempo de recuperar lo que antes era de ellas. La Gran Laguna sigue influyendo en la tierra seca con 
el arco iris, que desde cuando se formó el mundo lleva el agua y los peces que agarra de los ríos y lagos al aire, que es de 
donde respira la tierra. […] En las nubes hacen sus fiestas los truenos y devuelven a la tierra los pescados y otros animales 
de agua, y a veces así es como otros seres van de un lugar a otro. El trueno tiene forma de persona, es muy peludo, con 
dientes de tigre. Él es el dueño del oro, y se alimenta de oro; por eso vive en el cerro Los Abechucos, donde está una de las 
tres vigas que sostienen la tierra. Posee además una macana de oro que son los rayos. Se le llama también cacique de tierra 
o duende. A la tercera capa pertenece también la luna; este astro nocturno influye en el crecimiento de ciertas plantas y en 
algunos aspectos de la vida cotidiana de los seres humanos. Existe un rezo que dice: “Nuestra Madre Luna que nos dio el 
manto de la noche con tu fresco apacífico, noche tranquila, Madre de todo lo creado en tu corazón está mi espíritu, confío 
mi alma y mi noche tranquila”. […] La cuarta capa, ubicada encima de la tierra seca, es la de las estrellas. Estos están muy 
relacionados con los seres humanos. Con cada niño que nace aparece una estrella y con cada persona que muere desapa-
rece otra. La forma de ser de cada persona depende de su estrella; los médicos tradicionales conocen las estrellas de los 
pijaos. únicamente los curanderos o teguas logran visitarla y conocerla cuando están haciendo un trabajo. Los astros más 
brillantes pertenecen a las personas fuertes y los de poca luz a los ancianos. […] Existe una quinta capa, donde están Jesús 
y sus Apóstoles, que vinieron cuando los trajeron los españoles. Bien arriba está el Espíritu Santo. y en la última capa, en 
el estrato más alto, está el Sol, el “Padre Sol, que es el Dios que da vida..... nos crece y nos sostiene”. Es el Sol el que propor-
ciona toda la energía, calor o fuerza vital a las demás capas que forman el mundo. La capacidad de cada capa para asimilar 
la fuerza vital está determinada por la distancia del mismo al Sol. Es así como las capas superiores reciben más calor que 
las inferiores. […] Cuando estuvieron todas esas capas hechas, el Sol (Ta) engendró a la madre tierra (Ima) y empezaron a 
formarse árboles, animales y plantas de todas las especies. La tierra empezó a producir alimentos, y por eso es que la tierra 
seca se llama también madre tierra. Nosotros decimos por eso: “Madre Tierra: como me crió, me redimió, me engordó y me 
fortaleció, me revierte en tierra”. […] Es cuando aparecen también los espíritus fríos y los espíritus calientes. Esos espíritus 
fríos y calientes se pusieron a pelear a cada rato; otra vez era como una pelea entre la gente de arriba y la gente del agua. 
Viendo ese pereque que armaban los espíritus fríos y calientes, es cuando el Sol (Ta) engendra nuevamente a la tierra; es 
donde aparece el hombre y la mujer, los primeros pijaos: el Mohán y la Mohana, quienes traían el encargo de mantener el 
equilibrio entre los espíritus fríos y calientes dándoles un espacio a cada uno. A partir de entonces todo fue armónico, los 
pijaos encontraban la cura de todas las enfermedades con plantas frías y calientes, tenían contacto con los espíritus fríos 
y calientes manteniendo el equilibrio con la madre naturaleza. Es decir que el origen de todo se debió a la combinación 
del frío (agua) y lo caliente (sol). Ahí empezó a haber equilibrio y armonía; los mohanes encontraban alimento y la cura de 
todas las enfermedades con el uso de las plantas frías y calientes, manteniendo contacto con los espíritu fríos y calientes. 
Ellos dieron muchos hijos, originando una gran descendencia que pobló todo el territorio de la Gran Laguna Seca, los 
cuales eran de piel trigueña, robustos y belicosos... nosotros, los pijaos (CRIT, 2002).
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y Oriental,  y desde el valle de Cutiva en el río Aipe y el Cabrera, hasta el Combeima e in-

cluso el río Sumapaz. Cartago se consideró límite quimbaya con los pijaos; desde esta área 

los antepasados de los pijao atacaron periódicamente poblaciones como Buga y Palmira, 

por lo que esta parte de territorio fue considerada frontera de guerra.

Por otra parte, la delimitación territorial del Gran resguardo de Ortega y Chaparral 

resulta ser una reconfiguración territorial que legitima aún más los derechos ancestrales 

del pueblo pijao, y precisa lo que cosmológicamente ya han configurado. Los títulos de 

origen colonial son subsidiarios para legitimar el derecho al territorio, en tanto se basan 

en un hecho que los pueblos indígenas no consideran fuente de derecho, el cual es la 

conquista, expulsión y expropiación europea. No obstante, por constituir un componente 

de la lucha indígena contemporánea, tiene pertinencia presentar su existencia y vigencia 

a la luz del derecho occidental.

Lo más importante del estudio de los títulos coloniales es que en todos los casos prue-

ban la oposición indígena a su desalojo, división o venta. Así se desprende del “Estudio 

socio-jurídico de los resguardos indígenas de Ortega y Chaparral, Coyaima y Natagai-

ma”, realizado por Funcol; el “Estudio del problema de indígenas de Ortega”, realizado 

por Pedro Labrador Rivera en 1953; el documento “Desintegración del resguardo y conso-

lidación de la propiedad privada en Natagaima”, realizado por la Universidad Nacional, 

y los estudios “Aspectos jurídicos del Gran resguardo de Ortega, Coyaima y Chaparral”, 

de Incora, y “Mapificación del título colonial del antiguo resguardo de Ortega, Coyaima 

y Chaparral”, realizado por el IGAC.

Qué indican esos estudios. Hacia 1621, la Corona española reconoce los primeros res-

guardos –bajo las escrituras núm. 657 el Gran resguardo de Ortega y Chaparral, y el res-

guardo de Natagaima y Coyaima bajo la escritura núm. 125–, los cuales fueron entregados 

imponiendo la figura de Cabildo como forma de gobierno para parar las sublevaciones, 

y permitiendo un poco de autonomía. En posteriores sentencias del virrey Manuel de 

Guirior sobre las llamadas tierras del Cucuana en 1775 y 1776, nuevamente se delimita el 

resguardo, y en diligencia del corregidor de Coyaima de 1776, se ordena a unos colonos y 

misioneros franciscanos desalojarlo.8 

8 El Gran resguardo de Ortega y Chaparral fue delimitado bajo los siguientes linderos: “Desde la Iglesia de Coyaima, que 
llamaban Saldaña hasta llegar al río Saldaña y por él abajo hasta llegar a la quebrada que llaman Doyare y por la otra banda 
del mismo río Saldaña abajo hasta el desemboque del río Cucuana en él y de allí por la quebrada de Ortega arriba hasta 
las puntas de la quebrada del río Tetuán por este arriba hasta el paso del Chaparral y la quebrada de Aico arriba hasta su 
nacimiento; y el río de Saldaña arriba hasta donde entra el río de Amoyá, por una y otro bando el dicho río de Saldaña. […] 
Por la parte del río de Amoyá, desde la boca en la entrada en el Saldaña, primer lindero de este resguardo, y del río Amoyá 
arriba de esta banda en donde está el poblado el Hato de Gabriel Tola hasta llegar de frente de las casas y hato que tiene 
poblado Tomás Rodríguez de Olmo, donde hice poner un mojón de un palo de hobo por lindero y por haber hasta el dicho 
palo desde la boca del dicho río de Amoyá más de una legua y desde este lindero le señalo por otro y para fijeza las puntas 
de la mesa que llaman del Chaparral y donde estaba el puente del gobernador don Bernardino de Morisca, sin que tenga 
derecho a más que a las caídas de dicha mesa que hace a la quebrada de Guainí y la quebrada arriba desde la dicha punta 
de la mesa, hasta llegar a una ensillada y cañada que hace la dicha quebrada hacia el río de Tetuán que en el remate de este 
puse un palo parado por mojón y lindero y desde él a la boca de otra quebrada que baja de el cerro de Calarma y entra en 
el río de Tetuán que tiene por nombre Lemayá. […] Desde las cabeceras de la quebrada de Lemayá en el filo de la montaña 
de Calarma; por las aguas de esta quebrada abajo hasta su desemboque en el río Tetuán, por las aguas de este río arriba 
hasta encontrar la bocana de la quebrada de Túne; por las aguas de esta quebrada arriba hasta encontrar la bocatoma de 
la cañada denominada Tayare; por esta cañada arriba hasta su cabecera al frente del portón del triunfo y a encontrar la 
cabecera de la quebrada Guainí; por esta quebrada abajo hasta encontrar la junta de la mesa del Chaparral la junta de la 
mesa del Chaparral, cogiendo la punta de esta mesa pasando abajo del Hato del padre Francisco de Oviedo; de aquí a un 
morrito a la quebrada del Neme y en línea recta pasando por la casa de Tomás Rodríguez de Olmo y la de Pedro Tola en 
frente de un barranco colorado que está en la banda derecha del río Amoyá; por las aguas de este río abajo hasta encontrar 
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La escritura núm. 657 del Gran resguardo de Ortega y Chaparral fue registrada y 

protocolizada en la Notaría 4 de Bogotá el 4 de julio de 1917, y registrada en las oficinas 

de instrumentos públicos del Guamo a la que le correspondió la matrícula inmobiliaria 

núm. 360-000-6885, vigente a la fecha. Posteriormente, en 1941, se protocoliza la posesión 

de las tierras del resguardo ante el juez del Guamo mediante escritura núm. 162 del 8 de 

octubre de 1941, en la notaría de Purificación. En 1942, deja de haber registro del libro 

padrón de indígenas y se protocolizan junto a la escritura anterior, bajo escritura 93 del 

21 de abril de 1942. Estas escrituras aparecen en el Catastro del Tolima, y describen los 

linderos vigentes.

Con similar proceso aparece el Gran resguardo de Natagaima y Coyaima, con título 

colonial de 1621 que reposa en el Archivo Histórico Nacional. El Estado ha alegado que 

no hay protocolización de este título en ninguna notaría, y se fundamenta en este hecho 

para negar el derecho. Lo que resulta poco creíble en términos jurídicos, pues si fuera 

consecuente con este argumento, debería dar paso al reconocimiento del Gran resguardo 

de Ortega y Chaparral del cual hay pruebas de haber sido protocolizado.

En 1994, el Estado realizó el último acto frente a esta reivindicación. El estudio del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi sobre los títulos coloniales, realizado por Marco 

Fidel Pérez, concluye la plena vigencia de la Escritura núm. 657 según la protocolización 

de 1917, el carácter indígena de las hijuelas (o pequeños predios desprendidos del ante-

rior) que se encuentran en poder de los indígenas, y el derecho de los indígenas a que 

los denominados baldíos incluidos en todo ese espacio territorial se les titulen por ser 

prioritario su derecho.

La vigencia de los títulos de origen colonial, además y más allá de su eficacia jurídica, 

muestra que como resultado de la delimitación impuesta por la Corona española diver-

sos grupos que compartían previamente elementos culturales comunes pero no tenían 

unidad política como sociedad, se articularon en torno del territorio y se constituyeron 

como un solo pueblo.

De los dos temas anotados (concepción territorial pijao y títulos de origen colonial) 

quedan claras por lo menos tres dimensiones centrales de la concepción de territorio 

para los pijaos, base para evaluar hasta dónde el Estado ha cumplido sus obligaciones. En 

primer lugar, la Tierra en el sentido más amplio y sustantivo del término, que incluye las 

diferentes capas de la misma, vale decir, el suelo, el subsuelo y el espacio aéreo; en segundo 

lugar, la laguna seca subterránea, de la cual depende toda la existencia del Mohán y los 

seres fundamentales para el pueblo pijao; en tercer lugar, el agua corriente que alimenta 

los sistemas de relación entre las comunidades; y se podría añadir en cuarto lugar la con-

tinuidad histórica de la presencia pijao en dichos territorios, que no puede ser desconoci-

da; la presencia no indígena en territorios de los pijaos en ningún momento logró ocultar 

o extinguir la de los indígenas.

su desemboque en el río Saldaña; por las aguas de este río abajo hasta el frente de la iglesia de Coyaima, pasando por el 
cuerpo de dicha iglesia al cerro de San Pedro; de aquí a tomar las cabeceras principales de la quebrada Doyare. Por este 
aguas abajo hasta su desemboque en el río Saldaña; por las aguas de este río abajo hasta encontrar la bocatoma del río 
Cucuana; por las aguas de este río arriba hasta la bocana de la quebrada la Colorada por este arriba hasta sus principales 
cabeceras en el filo de la montaña de Calarma; por este filo arriba por todas sus curvaturas hacia el sur a encontrar el primer 
lindero punto de partida”. Esta delimitación corresponde a la descrita en la escritura 657 del 4 de julio de 1917, según es 
presentada en el plan de vida del pueblo pijao. 



Mapa 1. Territorio Pijao y bloques petroleros y mineros
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No puede haber un reconocimiento del derecho a las tierras y territorios pijaos si no 

se hace al mismo tiempo un reconocimiento de sus derechos sobre el agua subterránea y 

corriente. Esta centralidad del agua que aparece en el relato cosmológico sobre el territorio 

se evidencia no solo en el nombre de las comunidades actuales, todas asociadas a la que-

brada en que se encuentran, sino también en los nombres ancestrales, marcados por las 

terminaciones -arco y -urco que hacen referencia al agua; así, las comunidades de Totarco, 

Hilarco, etc. La situación de los pijaos en esta materia del subsuelo (y del espacio aéreo) 

no es diferente a la de los demás pueblos indígenas, pues la Constitución no reconoce 

derechos distintos al suyo sobre el agua o el subsuelo. Empero, teniendo en cuenta el an-

tecedente de los pueblos de la Sierra Nevada de Santa Marta, en que hay por lo menos el 

reconocimiento a la espacialidad sagrada de la Línea Negra, un mínimo avance posible en 

materia de reconocimiento territorial a los Pijaos debería constituir un régimen especial de 

acceso a las aguas subterráneas y superficiales del sur del Tolima, y la protección especial 

de las quebradas en que los Mohanes (médicos tradicionales) realizan sus prácticas.

Por otra parte, los estudios socioeconómicos que sustentan las escasas titulaciones de 

tierras realizadas eluden de forma sistemática la existencia de un territorio pijao en todas 

sus implicaciones. En primer lugar, porque no atienden a la existencia de “un territorio” 

sino que fragmentan el mismo en decenas de pequeñas parcelaciones; en segundo lugar, 

porque hacen caso omiso a la dimensión estratégica y cosmológica del agua para los pi-

jaos; y en tercer lugar, porque fragmentan a las comunidades. Este hecho se agrava ante la 

exclusión de los pijaos del acceso a las grandes corrientes de agua, siendo reducidos a las 

pequeñas quebradas; de este modo, uno de los elementos esenciales de la territorialidad 

pijao se vulnera francamente.

En efecto, los estudios socioeconómicos se centran de manera exclusiva en temáticas 

locales para justificar la titulación de los resguardos; de hecho, y como resultado de estos 

estudios, las tres cuartas partes de los 71 resguardos titulados al pueblo pijao no exceden de 

las 300 hectáreas cada uno, y solo uno tiene más de 1.000. Es obvio, que con este tipo de titu-

lación, es improbable el reconocimiento efectivo de un “territorio”, que obliga por lo menos 

a ciertos componentes de continuidad, contigüidad o conexidad, todos ellos incluidos en 

la concepción simbólica y en la memoria histórica de los pijaos. Lo que queda evidenciado 

con la dispersión de los mismos resguardos titulados. El mapa de resguardos indígenas del 

Tolima, contrastado con el mapa del territorio pijao y de los Grandes resguardos de Ortega 

y Chaparral, y Coyaima y Natagaima, muestra en toda su dimensión este problema.

En síntesis, en lo relacionado con la aceptabilidad o adecuación cultural del derecho 

al territorio, lo que tenemos es un gran archipiélago de pequeños resguardos cuya lógica 

ha sido “resolver” exclusivamente un problema de tierras en términos productivos pero 

sin atender ni una concepción política territorial ni una concepción simbólica de lo territo-

rial; la totalidad del pueblo Pijao, sin acceso culturalmente apropiado al agua corriente ni 

subterránea; una revancha institucional contra el territorio histórico conformado por los 

pijaos en su resistencia a la expropiación territorial.

Para terminar este apartado es importante señalar lo acontecido con la comunidad 

indígena de Yaguara, que defendió su territorio de forma decidida en los años cincuenta. 

Como resultado de ello, tras la época de la Violencia quedaba una comunidad dispuesta 

a no dejarse desplazar a pesar de que los terratenientes querían mantener ocupadas sus 
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tierras y otras tantas en los Llanos orientales dispuestas a retornar; varias familias indíge-

nas fueron trasladadas entonces por el gobierno hacia los Llanos del Yarí, donde fueron 

asentados con pueblos indígenas de la Amazonia para que compartiesen una territoria-

lidad totalmente desconocida. Este procedimiento, típico en los años sesenta para darles 

tierras a los campesinos e indígenas belicosos de la zona andina a costa de los territorios 

indígenas de la selva, aunque fue responsabilidad de gobiernos anteriores, sigue siendo 

una violación al derecho al territorio. En 1995 se constituyó como resguardo Yaguara II, 

en lo que había sido la zona de refugio indígena.

El reconocimiento étnico por parte del Estado  
es un mecanismo para negar el derecho al territorio
La relativamente reciente unificación política pijao, junto a las transformaciones eco-

nómicas que han tenido lugar en sus comunidades, y el ocultamiento étnico adoptado 

por los indígenas para preservar la vida en las distintas etapas de violencia sistémica que 

ha padecido el sur del Tolima, sirvieron para que el Estado en la actualidad niegue el ca-

rácter indígena a los campesinos de esa región. Mediante un procedimiento que adelanta 

la Dirección General de Etnias (DGAE) (antes de Asuntos Indígenas) llamado Estudios de 

Etnicidad, el Estado se arroga el derecho a decidir si una comunidad pertenece a un pue-

blo indígena o incluso si se trata de un pueblo indígena; esta potestad la aplica también 

para ciertas familias o individuos, de quienes dice “sospechar” que no son indígenas. La 

metodología de los estudios se denomina sin ninguna justificación Investigación Acción 

Participativa, para enseguida sorprender con que se trata de “investigaciones” realizadas 

en cuatro días de trabajo. Los argumentos que la DGAE (2001) ha utilizado para negar 

el carácter indígena, los cuales aparecen en el “Informe de visita a las comunidades del 

Tolima que solicitaron reconocimiento”, son contraevidentes.

El primero de ellos es que las similitudes culturales entre los indígenas y los cam-

pesinos de la región justifican la hipótesis oficial de que los habitantes de la región no 

sean indígenas. Es a partir de esta circunstancia que se presumen lícitos los estudios de 

etnicidad. El argumento se cae de su peso, en tanto es precisamente esta similitud la que 

debería inducir a predicar el carácter claramente indígena de los campesinos, pues los di-

versos estudios muestran cómo en la región efectivamente lo que se comparte no es solo 

la forma económica campesina, sino los complejos simbólicos de referencia, los sistemas 

médicos tradicionales, las modalidades productivas, todas las cuales tienen una directa 

configuración pijao. Los estudios, por el contrario, insisten en deslegitimar el carácter in-

dígena por los modos de vida o vivienda compartidos con los campesinos. En el fondo, se 

acude a una concepción que considera todo cambio cultural como pérdida de la cultura, y 

de ahí su referencia despectiva del mestizaje; aunque en ocasiones éste puede ser el caso, 

ciertamente la resistencia cultural, los procesos de resemantización y refuncionalización, 

la apropiación, hacen parte no de la desaparición de las culturas sino de su vitalidad. Por 

otra parte, desconocer la historia violenta contra los pijaos y sus impactos, para luego 

“acusar” a los indígenas por las transformaciones que ella ha producido, resulta ser un 

ardid antes que un análisis serio.

El segundo argumento hace referencia a la permanencia y duración del asentamiento 

de las familias en los municipios donde se realizan los estudios de etnicidad. Los estudios 
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realizados pretenden fundamentar el carácter indígena presumiendo la territorialidad 

desde cada comunidad local; al negar de entrada el territorio del pueblo pijao como la 

unidad de referencia, se desconocen las concepciones de los pijaos y se alteran las con-

clusiones, puesto que los procesos migratorios dentro del territorio aparecen como pro-

cesos de pérdida identitaria. Este punto de vista tiene una versión aún más perversa en 

la valoración que se hace de los procesos de urbanización de los indígenas; eludiendo el 

hecho de que la desterritorialización condujo por necesidad a la urbanización, se han des-

estimado casos en que los indígenas viven en diferentes barrios de un mismo municipio, 

como en Ortega o Rovira. Los estudios consideran también que el concepto de “parciali-

dad indígena” referido en la Ley 89 es intemporal, y rechazan aquellas que se conforman 

como resultado de procesos migratorios, de segmentación o asociación, lo cual resulta un 

abuso abierto del derecho, puesto que la “parcialidad” desde ningún punto de vista es 

una categoría interna de ninguna cultura indígena sino una definición estatal. El mismo 

argumento de no estar en sus territorios de origen, como ocurre con los indígenas asenta-

dos en Ibagué, se utiliza para negar el carácter indígena de las comunidades.

Otra variante es la referida a las personas que tienen asentamiento en el sur del Toli-

ma posterior a los años setenta. Los estudios de etnicidad desconocen de plano la historia 

de diáspora vivida por este pueblo, que debió migrar hacia los Llanos orientales, la Costa 

Atlántica y las selvas amazónicas, donde estableció provisionalmente modos de vida y 

alianzas matrimoniales con no indígenas o indígenas de otras etnias; muchas de estas 

alianzas y relaciones de compadrazgo tiempo después se tradujeron en migraciones a 

la inversa, en que campesinos de otras regiones vinieron a vivir en las comunidades y 

adoptaron sus sistemas sociales, políticos y culturales; los estudios resuelven este tipo de 

relación compleja midiendo la proporción de originarios frente a los adoptados, en una 

extraña aritmética antropológica. El carácter imprescriptible del territorio justamente hace 

referencia a este tipo de situaciones, en que la fuerza mayor obliga a un pueblo o parte 

de él a huir, abandonar sus tierras, e incluso venderlas a bajo precio a los victimarios, etc., 

pero que tras cesar la situación que propició su salida intentan el retorno con nuevos dis-

positivos culturales y societales.

Un tercer argumento hace referencia a los apellidos indígenas y, en general, a las re-

laciones de parentesco que perviven. Si no fuese porque con él se niega un derecho, sería 

objeto de burla en lugar de crítica. Los estudios de etnicidad consideran que la ausencia 

de apellidos indígenas prueba la no pertenencia étnica, en lugar de ser evidencia de la 

magnitud de la agresión externa (en los casos en que fueron obligados a cambiar de ape-

llido o adoptar el del amo), y de los procesos migratorios conocidos por todos en el país, 

y sobre todo en la DGAE. Aunque la metodología utilizada por la DGAE advierte que se 

trata solo de un elemento circunstancial –lo mismo dice de los rasgos fenotípicos–, varias 

de las decisiones al respecto dependen en gran medida de esta circunstancia. Como lo 

señaló uno de los indígenas entrevistados, “los estudios de etnicidad hubieran concluido 

que José Gonzalo Sánchez no era indígena pijao”.

Como resultado de estos estudios de etnicidad, los indígenas pijaos de las comunida-

des de Chapa de Alá, Ivanasca Lemayá de Calarma y Tunulí Los Pijaos, en el municipio 

de Chaparral; la comunidad Cacique Calarcá en Coyaima; y las comunidades La Ceiba y 

Mangas de Chimbac en Rovira, han recibido el concepto negativo de la DGAE sobre su 
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pertenencia étnica. Igual concepto recibie-

ron los indígenas de Doima, Bucurú, Duli-

ma, Valle de las Lanzas y Vénez, en Ibagué, 

que no son reconocidos como indígenas 

por el Estado con el argumento de no estar 

asentados en zona indígena y vivir como 

los demás habitantes de la ciudad (sic), des-

conociendo el impacto del desplazamiento 

forzado y el carácter forzoso de las formas 

de vida adoptadas, y haciendo caso omi-

so del propio Censo del 2005 que reporta 

3.408 indígenas en esa ciudad.

El autorreconocimiento no es un argu-

mento solo ante el Estado, sino frente a la 

autoconciencia étnica de las comunidades. 

Todas estas once comunidades han sido 

plenamente reconocidas por el CRIT y la 

ACIT como parte del pueblo pijao, y en 

tal sentido el autorreconocimiento étnico 

tiene la validez política fundamental. Pero 

el no reconocimiento por parte del Estado 

implica de forma inmediata la negación de 

sus derechos colectivos y territoriales, pues 

es el Estado quien debe garantizarlos. No 

solo se les priva del derecho a autogober-

narse, sino a tramitar cualquier solicitud de 

titulación de las tierras ancestrales, inclui-

das algunas que ocupan y de las cuales son 

propietarios privados. En la actualidad, 

otras 58 comunidades del pueblo pijao se 

encuentran a la espera de ser reconocidas 

para poder tener acceso al disfrute de sus 

derechos (tabla 1). En este caso, el derecho 

a la existencia como pueblo se encuentra 

vulnerado en alto grado.

Teniendo en cuenta que estas 69 comu-

nidades se encuentran justamente en los 

municipios donde la expropiación terri-

torial fue más intensa, lo que se configura 

con la negación de la pertenencia étnica es 

una victimización adicional: despojo terri-

torial, despojo de la lengua, despojo de la 

memoria sobre el territorio. Siendo que la 

memoria territorial es un determinante de 

Municipio 
Resguardo

Ataco
Topacio

Chaparral
Aguas claras
Amoyá San Pablo
Amoyá Virginia
Chapa de Alá  

(nuevo nombre)
Cimarrona alta
Ivanasca Lemayá de 

Calarma
Matora de Maito
Río Negro
Santa Rita
Seboruco
Tunuli los Pijaos

Coyaima
Cacique Calarca
Lucitania
Matapila La Vega
Yaberco los Lagos

Dolores
Altamiza
El Espinal
Yaporopos
Guamo
La Luisa

Ibagué
Abba Pija
Cacique Ibagué
Chaquirco
Cutucumay
Cutucumay Río de Oro 
Doima Bucurú
Dulima
Tolaima
Tunjos
Valle de las Lanzas
Venéz

Natagaima
Aima
El Palmar
Pijao de Natagaima
Yumá

Municipio 
Resguardo

Yaporó
Rovira
El Corazón
La Ceiba
La Selva
Manga Baja
Mangas de Chimbac
Pechenio
Puente Tuamo
Riomanso
Saldaña
Catufa

Ortega
Abechucos
Balsa Rocío
Cedrales Peralonso
Cedro
Cunipa
El Maco
El Vergel Calarma
Laureles
Llovedero Loany Toy
Pijao de Cunirco
Pilú
Tama Canali
Taquima
Vergel Calarma

Purificación

Poimas
Poincas Taira

San Antonio
Playa Rica
Cacique Yaima
Kalarka
La Unión
Palmira Alta
Pijaos de Oro

Fuente: CRIT (2006), Gober-
nación del Tolima (2006), 
Incoder (2007).

TABLA 1    Comunidades indígenas pijao sin 
reconocimiento étnico por DGAE
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la conciencia étnica pijao, se trata del despojo de la existencia étnica misma, lo que con-

figura claramente una situación de etnocidio en los términos planteados por el Relator 

Especial para los Derechos de los Pueblos Indígenas.

La titulación a cuenta gotas promueve la conflictividad social  
y potencia la violación aumentada del derecho al territorio

Sin presupuesto y sin funcionarios, sin voluntad política y haciendo  
caso omiso de las normas: los casos de Nanurco, Cucharo y Guaguarco

En materia de disponibilidad, además de las obligaciones especiales que tiene el Es-

tado por efectos del Pacto DESC, se encuentra vigente el Decreto 1397 de 1996, que en el 

artículo 2, referido a las funciones, indica:

3. Concertar la programación para periodos anuales de las acciones de constitución, ampliación, re-
estructuración y saneamiento de resguardos y saneamiento y conversión de Reservas Indígenas que 
se requieran de acuerdo con la información a que se refiere el numeral anterior, para su ejecución a 
partir de la vigencia presupuestal de 1997, priorizando las siguientes:… c. para las comunidades indígenas 
del Tolima: constitución de resguardos en los predios del Fondo Nacional Agrario que hayan sido entregados y 
los que posean tradicionalmente; y adelantar el programa de adquisición de tierras.  

Una norma tan específica como ésta solo fue emulada con el Decreto 982 de 1999 que 

declaró la emergencia social y económica de los indígenas del departamento del Cauca. Al 

igual que ese Decreto, el 1397 ha sido incumplido casi totalmente por parte del Estado en 

lo relacionado con el Tolima. La enorme mayoría de las tierras que debían ser adquiridas 

para atender los requerimientos de los indígenas son propiedades privadas; de las 11.400 

hectáreas que la oficina del Incoder en el Tolima consideraba como requerimientos de 

titulación (de las comunidades reconocidas), todas aparecían con propietarios privados 

(Incoder, 2004), de manera que el cumplimiento de esta obligación pasa necesariamente 

por una dotación suficiente de recursos para ello. Como se ha mencionado en el capítulo 

sobre el derecho al territorio en el apartado sobre la política presupuestal nacional (p. 

209), la totalidad del presupuesto anual para adquisición de tierras ha disminuido sensi-

blemente año a año, de manera que las obligaciones del Estado en materia de disponibili-

dad de recursos, y en consecuencia de tierras suficientes para la reforma agraria, han sido 

imposibles de cumplir. Los estudios catastrales realizados en el Tolima por el CRIT indican 

que en promedio un predio de 400 hectáreas tiene un costo de 200 millones de pesos; de 

este modo, la sola adquisición de cuatro predios en el departamento del Tolima (es decir, 

el requerimiento de una sola comunidad) agotaría en su totalidad todo el presupuesto 

nacional para adquisición de tierras.

Por otra parte, como resalta la Procuraduría, esta inoperancia tiene como segundo 

determinante la cantidad de funcionarios del Incoder. La planta de personal de este Insti-

tuto en el Tolima consiste solamente en dos tramitadores y un topógrafo, para darle curso 

a 3.629 expedientes, uno de los casos más críticos en todo el país (Procuraduría 2006). Por 

eso, resulta totalmente lógico que la titulación de tierras se haya virtualmente suspendido 

desde 1999. En 1995 solamente 3 resguardos fueron titulados, 4 en 1996, 25 en 1997 y 14 

en 1999, para caer de nuevo en el 2000 y 2001 con 8 titulaciones cada año, 4 en 2003, 3 en 

2006 y una en lo corrido del 2007. Cabe anotar que lo ocurrido en los años 1997 y 1998 



mORaLes, ReNJIfO, veRa
212

estuvo directamente asociado a las movilizaciones realizadas por las comunidades del 

pueblo pijao en 1996 (toma de la carretera de Saldaña, ocupación del Incora y toma del 

Episcopado junto con otras organizaciones del movimiento nacional indígena),  y a los 

acuerdos directos suscritos con el gobierno que resultaron de las mismas. Al ritmo de 3 

titulaciones por año, las 145 solicitudes solo serían resueltas en 50 años.

Un caso paradigmático que resume los problemas presupuestales, de personal y de 

escamoteo a la legislación, lo constituye la comunidad de Nanurco,9 ubicada en la actua-

lidad en la zona urbana del municipio de Natagaima. La comunidad de Nanurco tomó 

su nombre de la quebrada que cruza el municipio de Natagaima y del antiguo asenta-

miento en zonas rurales vecinas del municipio, de donde fueron expulsados en los años 

de la Violencia. Las 93 familias que conforman la comunidad están emparentadas con las 

comunidades de Guaguarco, Pacandé, El Poira, Guayaquil y El Floral, todas ellas comuni-

dades suburbanas que hace tres décadas eran áreas rurales y fueron perdiendo sus tierras 

por efecto de la ampliación del perímetro urbano y las ventas forzadas. Todas estas tierras 

se encuentran en su totalidad dentro de los límites tanto del territorio tradicional pijao 

como del resguardo de Coyaima y Natagaima. Desde su conformación, la comunidad de 

Nanurco hizo parte del CRIT.

La Dirección General de Asuntos Indígenas (DGAI) reconoció a la comunidad de 

Nanurco y registró su autoridad indígena en 1995, lo que ya había ocurrido desde los 

años ochenta por parte de la autoridad municipal. Desde entonces, la comunidad ha 

solicitado la constitución del resguardo en las tierras aparentemente tituladas a nombre 

de herederos de la familia Ayerbe, con una extensión aproximada de 450 hectáreas. Ante 

la inoperancia de las solicitudes, en 1997 se realizaron acciones de reivindicación directa 

de los predios de la finca San Rafael por parte de la comunidad; en esa primera acción se 

constató que la finca no tenía escrituras a favor de sus supuestos dueños, pues había una 

disputa entre poseedores; los indígenas fueron desalojados a la fuerza.

Sin embargo, entre 1999 y 2000, tuvo lugar una segunda acción de recuperación por 

parte de la comunidad. Como resultado de la presión, un miembro de la familia hizo una 

oferta voluntaria ante el Incora en julio del 2000. El Incora ofreció el 50% del valor oferta-

do, que se pagaría en la modalidad conocida de pagos parciales y bonos de larga reden-

ción. La familia “propietaria”, cumpliendo lo que es ya una constante en estas situaciones, 

ofreció entonces vender la parte “sin agua” al Incora, lo cual resultaba no solo inaceptable 

para la comunidad en términos físicos y humanos, sino también en términos culturales, 

por lo cual exigió la compra de toda la finca. La Policía los desalojó por segunda vez. Pos-

teriormente, la comunidad de Nanurco, a título individual y con otras comunidades, ha 

realizado reiteradas solicitudes: en agosto de 1999, agosto de 2000 y marzo de 2002. En no-

viembre de 2000 el Incora, a través del Oficio 15440, respondió que el proceso se suspendía 

por carencias presupuestales. Desde entonces, los trámites están detenidos, aunque sólo 

falta el proceso de avalúo correspondiente.

Sin embargo, Nanurco no es el único caso en que se presenta este tipo de situación 

directamente ligada a la negligencia del Incora-Incoder. En la comunidad de Cucharo San 

Antonio, constituida por 48 familias y ubicada en el municipio de Ortega, la situación 

9 La información sobre el caso de Nanurco ha sido construida con datos de Ninfa Vera, gobernadora de la comunidad. 
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resulta más diciente de la desidia oficial. En este caso la comunidad tiene una posesión 

de 30 años en el predio de extensión de 310 fanegadas; esta ocupación tuvo lugar cuando 

el “poseedor” anterior, Bernardo Lozano, en 1970 invitó a los indígenas a ocupar dichas 

tierras con la expectativa de su venta, aunque la verdadera razón parece ser la existencia 

de la Escritura 558 de Ortega que prueba la propiedad indígena. De cualquier modo, lo 

cierto es que la comunidad ha hecho solicitudes reiteradas al Incoder desde los años seten-

ta para avanzar en el trámite de legalización sin que hayan obtenido una respuesta. Los 

documentos del Incoder sobre trámites de constitución de resguardos no registran a esta 

comunidad dentro de la programación ni para compra de predios ni para constitución con 

predios propios, como indica el Decreto 1397.

Otro tanto acontece con la comunidad de Lomas de Guaguarco, en el municipio de 

Coyaima, igualmente reconocida por la DGAI. El propietario del predio Zelandia (con 

una extensión de 117 ha), Víctor Julio Plata, ofertó voluntariamente al Incoder para que 

comprara el predio, ante lo cual el Instituto adujo que otro predio de 27 hectáreas se en-

contraba dentro del predio principal a nombre de otra persona. El problema fue resuelto 

por el dueño y el predio ya aparece como prioritario por la Comisión Nacional de Terri-

torios, pero la comunicación de la oficina de Incoder al gobernador de la comunidad es 

que la ausencia de recursos impide realizar la compra. La falta de diligencia del Incoder 

parece consistente con el hecho de que por el predio pasa el Canal Principal núm. 3 del 

Proyecto Triángulo, haciendo más dificultosa la negociación debido al incremento de los 

precios de la tierra generados por el proyecto.

Los anteriores casos muestran cómo la no disponibilidad presupuestal, y la ausencia 

de personal para realizar trámites obligatorios, situaciones propiciadas conscientemente 

por el Estado colombiano, se tornan en abiertas violaciones del derecho al territorio.

No titulación de territorios y criminalización  
de la lucha social: el caso de Chicuambe
Hasta 1994, casi 25 años después de iniciadas las luchas indígenas en el Tolima, solo 

el resguardo de Tinajas en Natagaima había sido titulado, en 1984. Eso significó que la 

precariedad en la tenencia de la tierra siguiera presionando procesos de enajenación del 

territorio, pues algunos comuneros aceptaron ofrecimientos privados. Estas compras, que 

en la práctica significan desposesión ilegal pues violan el Convenio 169 de la OIT, son 

entera responsabilidad del gobierno que debe restituirlas; pero en tanto se trata de 30 

años de tradición de dichas propiedades resulta muy problemático para las comunidades 

demandar su devolución, situación que se hace aún más compleja con el recién aprobado 

Estatuto de Desarrollo Rural.

La precariedad en la posesión ha significado sobre todo una altísima conflictividad 

social, en tanto los indígenas se vieron obligados a ocupar sus tierras ante la inoperancia 

del Incora. Como resultado de esto, la historia de la recuperación de las tierras en el Tolima 

es también la historia de su victimización. Cada acción reivindicatoria implicó cientos de 

detenciones arbitrarias y decenas de heridos. Entre 1974 y 1984, cuando se tituló el primer 

resguardo, más de 280 indígenas fueron detenidos arbitrariamente, y más de 300 someti-

dos a malos tratos y torturas, casi 40 habían resultado heridos, y ocurrieron por lo menos 

cinco asesinatos. Y entre esa fecha y la titulación en 1994 de los dos resguardos adicionales, 
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varios años después de aprobada la nueva Constitución, 27 indígenas pijaos habían sido 

asesinados, 147 heridos y no menos de 170 detenidos y sometidos a malos tratos (Cecoin 

2007b). Todos estos casos estuvieron relacionados con acciones de recuperación de tierras. 

La violencia se usó sin miramientos contra quienes ejercían su derecho al territorio.

Un caso representativo de la criminalización del derecho al territorio es el de la co-

munidad de Chicuambe Las Brisas, que se encuentra ubicada en el municipio de Ortega. 

Esta comunidad hace parte del proceso organizativo del Consejo Regional Indígena del 

Tolima (CRIT). Desde hace varias décadas la comunidad de Chicuambe ha carecido de 

la propiedad sobre sus tierras ancestrales y ha sido agredida por exigirla. El 11 de julio 

1984 se presentó uno de los primeros actos reivindicatorios de esas tierras en la nueva 

etapa del movimiento indígena; luego de la recuperación realizada por la comunidad, el 

8 de diciembre fueron atacados por el escuadrón de la Policía al mando de un capitán de 

apellido Martínez, con la ayuda del mayordomo de la finca Celestino Ortiz, destruyendo 

todos los cultivos y tumbando 5 casas. La comunidad narra cómo el 9 de diciembre a las 2 

de la mañana regresó Celestino Ortiz con una banda de “pájaros” a sueldo y amenazó con 

armas a la comunidad diciendo que tenía autorización del capitán; luego llegó un grupo 

de 80 policías con el capitán señalado, y empezaron a golpear a la comunidad (mujeres, 

niños, ancianos, hombres) con la culata de los fusiles y con palos. Los resultados de estas 

violaciones de la fuerza pública fueron 11 indígenas detenidos; dos quedaron inválidos a 

consecuencia de los golpes; dos niños menores fueron lanzados al río; y se llevaron toda 

la herramienta de trabajo (Cecoin, 2007).

En el año de 1996,10 el señor Mario Casas Vargas ofreció la finca Planada El Diaman-

te a la seccional Tolima del Incora (220 ha), con el fin de que dicha entidad facilitara el 

proceso de compra del predio para trasladarle el dominio a la comunidad indígena. Esta 

solicitud fue realizada con el concurso de la comunidad de Chicuambe, la cual entró en 

contacto con dicho Instituto siguiendo los trámites pertinentes. A pesar de lo anterior, la 

comunidad indígena no recibió respuesta alguna por parte del Incora, entidad que no 

desarrolló ninguna acción con la finalidad de adelantar el proceso de compra del predio. 

Tras varios años de presiones, solicitudes, comunicaciones, y el seguimiento de diversos 

procedimientos, el Incora-Incoder respondió negativamente a las autoridades indígenas 

de Chicuambe.

Tres años más tarde, la comunidad decide en asamblea general ejercer una acción de 

recuperación del territorio, procediendo a realizar una toma a la finca Planada El Dia-

mante. Dicha acción fue consultada con el propietario titular de la finca, quien estuvo 

de acuerdo con la misma. El día 23 de marzo de 1999 la comunidad ejerció la acción de 

hecho, cuya finalidad era presionar al Incora a dar inicio al proceso de compra de la finca. 

Esta situación tiene un claro sustento jurídico en la Ley 89 de 1890, el artículo 63 de la 

Constitución Nacional, y el Convenio 169 de la OIT, entre otros, y claramente implica una 

acción de recuperación, como fue llamada por la comunidad.

10 La información sobre este caso fue documentada por Alejandro Mantilla, en el marco del Tribunal Nacional de Mujeres 
Indígenas, en actividades promovidas por la Asociación de Trabajo Interdisciplinario (ATI), y por María Deisy Ramírez, go-
bernadora de la comunidad en 2006. 
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En ese momento, el Incora se rehúsa a atender las solicitudes de la comunidad, adu-

ciendo que la comunidad referenciada no tenía el reconocimiento de la Dirección General 

de Asuntos Indígenas del Ministerio del Interior. No obstante, dicho reconocimiento es 

obtenido el día 20 de noviembre de 2004, como consta en oficio de dicha directiva. A pesar 

de esto, la entidad encargada de coordinar el proceso de compra de la finca (en este caso 

Incoder, ya que Incora ya había sido liquidada) no ha adelantado ninguno de los trámites 

pertinentes para la adjudicación del predio Planada El Diamante.

Tras la acción de recuperación el dueño del terreno tomado, y que inicialmente había 

manifestado acuerdo con el proceder de la comunidad, ahora, en connivencia con un ter-

cero que se ocupa de actividades mineras, entabla denuncia penal contra varios miembros 

de la comunidad. La razón de tal viraje radica en los intereses conectados con la ferrita, un 

recurso natural usualmente utilizado como materia prima para la fabricación de cemento. 

El inicio de la confrontación de intereses se produce gracias a que para la población pijao 

la extracción de dicho recurso implica un deterioro ambiental que incide de forma grave 

en la destrucción de la madre tierra, la cual ha sido protegida ancestralmente. Desde ese 

momento se inicia una etapa marcada por la persecución a la comunidad a través de la 

acción penal. En un primer momento, la Fiscalía inicia acciones contra cinco integrantes 

de ella: Orlando Callejas, Ignacio Bríñez Rodríguez, Alcides Perdomo, Cenón Ramírez y 

Esmeralda Bríñez Callejas. Cuatro de estas cinco personas (con excepción de Esmeralda, 

quien falleció hace un par de años) se encontraban viviendo en un régimen de detención 

domiciliaria durante el 2006, ordenado por un fiscal.

En el mismo año, la nueva entidad, Incoder, comienza a realizar los estudios per-

tinentes para adelantar el proceso de compra de la tierra en cuestión. No obstante, en 

virtud de la legislación civil, se presentan varias dificultades para enajenar una propie-

dad en tales condiciones de disputa. Dada esta situación, la comunidad opta por sugerir 

la compra de otro terreno, la finca El Diomate. Al realizarse los estudios de rigor por 

parte de la entidad, los funcionarios abortan cualquier posibilidad de trámite de la com-

pra argumentando que la tierra “no es apta para los indígenas”, aplicando un criterio de 

ambientalismo extremo e irreal. Con esa declaración, vulneran la autonomía del pueblo 

indígena, desconocen el territorio tradicional pijao y la cosmología indígena. En palabras 

de la gobernadora del Cabildo Indígena, “¿cómo pueden decirnos que esa tierra no es 

buena para nuestra comunidad, si nosotros y nosotras mismas, como indígenas sabemos 

qué es lo mejor para la comunidad y si han sido siempre nuestras tierras?”

En la actualidad la comunidad adelanta gestiones para la compra de un nuevo predio, 

la finca Las Brisas, y espera los resultados de las negociaciones con Incoder. El Incoder 

pretende con ello desestimular la recuperación de la finca Planada El Diamante. La comu-

nidad ha reiterado que no renunciará a sus derechos, aunque exige que también se titulen 

los predios del Diomate y Las Brisas, que hacen parte del territorio tradicional.

Hace tres años se abrió un proceso penal contra la gobernadora del Cabildo Indígena 

María Deisy Ramírez, quien se encontraba con una medida de detención domiciliaria 

durante el 2006. Recientemente se le ha notificado a la comunidad la apertura de un pro-

ceso civil con el fin de efectuar lo que la legislación civil denomina un “lanzamiento por 

ocupación de hecho” de Planada El Diamante, lo que en suma puede repercutir en un 

desalojo forzado de la finca que la comunidad ocupa, lo cual traería graves consecuen-
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Municipio/ Total ha Total por  Población 
Resguardo  ampliar (Incoder)

Los ángeles 357,53  247

Mercadillo 71,61  167

Natacoy Pijao 204,00  97

Olirco 236,91  284

Pacandé 94,77  251

Palma Alta 196,35  256

Pocharco 107,23 82,00 170

Pueblo Nuevo  152,46  153

Quebraditas 71,60  243

Rincón Bogotá 88,89  146

Rincón de Anchique 128,99  284

Tamirco 230,88  140

Tinajas 253,46  163

yaco Molana 220,47  279

Ortega 5,336,46 714,00 4291

Aico 493,95 334,00 139

Balsillas  140,20  276

Balsillas Limón 317,55  

Bocas de Tetuán 31,67 36,00 137

El Vergel 51,54  166

Guaipa Centro 145,73  257

Guaipa Uno 697,84  112

Guatavita Túa 623,57 25,00 627

La Flecha Altozano 231,68  219

La Sortija 132,34 103,00 131

Mesa de Ortega 341,24 46,00 340

Nicolás Ramírez 354,67 60,00 349

Palermo 128,91  345

Pasoancho 797,88  399

Pocará 275,87 50,00 127

Recinto Palmarosa 375,84  192

San Diego 97,96 60,00 200

Vuelta del Río 98,00  275

Rioblanco 397,32  75

La Mercedes 397,32  75

San Antonio  278,86  282

San Antonio de Calarma 278,86  282

Total general 19.016,42 1.996,00 16.575

Fuente: Incoder (2007).

TABLA 2. Resguardos indígenas pijaos (2007) cias para el desarrollo de los proyectos 

de la comunidad, así como para la ga-

rantía del derecho a la vivienda, y la 

integridad física de los miembros de la 

comunidad. El 11 de julio de 2007 esta-

ba previsto el desalojo, el cual no tuvo 

lugar porque la funcionaria encargada 

decidió no actuar.

El derecho negado a la tierra de  
      los indígenas Pijaos del Tolima

El pueblo pijao se encuentra consti-

tuido por 221 comunidades locales, ar-

ticuladas en dos asociaciones de auto-

ridades mayoritarias –la Asociación de 

Cabildos del Consejo Regional Indíge-

na del Tolima (CRIT) y la Asociación de 

Cabildos Indígenas del Tolima (ACIT),11 

de las cuales solo 71 poseen tierras le-

galizadas. Así, apenas el 30,46% de las 

comunidades tiene tierras, y el restante 

67,87% no las tiene. Las cifras oficiales 

reflejan esta problemática sociopolítica 

que enfrentan los indígenas del sur del 

Tolima en lo referente a su derecho al 

territorio.

La tabla 2 muestra el estado de la 

titulación de tierras para el pueblo indí-

gena pijao. Según las cifras del Incoder 

(2006), han sido legalizadas median-

te la figura del resguardo un total de 

19.016,42 hectáreas, que cobijan 16.448 

indígenas según los censos internos 

manejados por el Incora.12 Para una po-

blación pijao de 54.411 personas (Dane, 

2006) significa que solo el 29,14% tiene 

atendido el problema de titulación de 

tierras, cifra consistente con el número 

de comunidades no resguardadas.

11 Existen otras tres organizaciones que agrupan algunas autoridades indígenas del departamento –la Asociación de Res-
guardos Indígenas del Tolima (ARIT), la Federación Indígena de Cabildos del Tolima (Ficat), y las Autoridades Indígenas de 
Colombia (AICO)–, pero no están constituidas como “asociaciones de autoridades” sino como organizaciones civiles. 

12 Nuestro cálculo de los mismos datos nos reportan 16.575. 
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TABLA 3. Comunidades indígenas pijaos sin resguardo (2007)

municipio/ Área por 
Resguardo constituir

Ataco 950.00

Ico Valle de Anape 240.00
Pueblo Viejo Sta. Rita  
La Mina 510.00
Topacio 200.00
Chaparral 2,545.00
Aguas Claras 200.00
Amoyá San Pablo  200.00
Amoyá Virginia 200.00
Chapa de Alá  
(Nuevo nombre) 200.00
Cimarrona Alta 200.00
El Escobal 200.00
Ivanasca Lemayá  
de Calarma 200.00
Matora de Maito 200.00
Río Negro 200.00
Santa Rita 200.00
Seboruco 200.00
Tunuli Los Pijaos 200.00
yaguara 145.00

Coello 293.00

La Salina 293.00

Coyaima 6,790.00

Acevedo y Gómez 135.70
Bellavista 200.00
Bocas de Hilarco  
Buenos Aires 200.00
Buenavista Meche 101.00
Cacique Calarcá 200.00

municipio/ Área por 
Resguardo constituir

Castilla Anonales 150.00
Chenche Agua Fría 10.00
Chenche Buenavista (Pijao) 520.00
Chenche Tunarcó 200.00
Chenche zaragoza Centro 200.00
Coyarcó 111.00
Doyare Centro 250.00
Doyare Porvenir 115.00
Doyare Recristo 200.00
El Floral 200.00
El Floral Tradicional 200.00
El Rosario  200.00
Guadualito 877.30
Guayaquil 200.00
La Arenosa 200.00
Lomas de Guaguarco 138.00
Lomas Mesas de San Juan 200.00
Lucitania 200.00
Matapila La Vega 200.00
Meche San Cayetano 200.00
Mesa de San Juan 200.00
Mesas de Inca 200.00
Palmar Bocas de Babí 182.00
Palonegro 200.00
yaberco 200.00
yaberco Los Lagos 200.00
zanja Honda 200.00

Dolores 200.00

Altamiza 200.00 

municipio/ Área por 
Resguardo constituir

El Espinal 200.00

yaporopos 200.00

Guamo 200.00

La Luisa 200.00

Ibagué 2,400.00

Abba Pija 200.00
Cacique Ibagué 200.00
Chaquirco 200.00
Cutucumay 200.00
Cutucumay Río de Oro 200.00
Doima Bucurú 400.00
Dulima 200.00
Tolaima 200.00
Tunjos 200.00
Valle de Las Lanzas 200.00
Venéz 200.00
Saldaña 400.00
Catufa 200.00
Jabalcon 200.00
San Antonio 1,350.00
Playa Rica 200.00
Cacique yaima 200.00
kalarka 200.00
La Unión 200.00
Palmira Alta  200.00
Pijaos de Oro 200.00
Vino Llano Grande 150.00

Por su parte, la tabla 3 muestra las 146 comunidades indígenas que no tienen acceso al 

territorio, en cada uno de los municipios, las cuales demandan 31.477,50 hectáreas. De és-

tas, con solicitudes realizadas o en trámite por parte de las comunidades reconocidas hay 

un total de 17.809,5 hectáreas; las otras 13.668 hectáreas corresponden a las comunidades 

que aún no tienen el reconocimiento por parte de la DGAE, en valoraciones realizadas 

por los delegados indígenas del Tolima en la Mesa DESC. Sumado a las solicitudes de 

ampliación de los resguardos constituidos, las expectativas territoriales indígenas forma-

lizadas suman 33.473 hectáreas.

Atendiendo el hecho de que el Gran resguardo de Ortega y Chaparral tiene una ex-

tensión aproximada de 107 mil hectáreas, y el resguardo de Coyaima y Natagaima otras 70 

mil hectáreas, la satisfacción de todas las expectativas territoriales actuales del pueblo pijao 

cubriría menos de su tercera parte, una mínima porción del territorio expropiado.

Las cifras son contundentes. Tres de cada diez comunidades y tres de cada diez in-

dígenas pijaos no ejercen su derecho de acceder al territorio, a su territorio; y el 72% del 
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municipio/ Área por 
Resguardo constituir

Natagaima 4,763.30

Aima 200.00
Balocá 87.00
Balsillas 120.00
Calapena 200.00
Camino Real 200.00
Coloya La Palmita 130.00
El Palmar 200.00
Gualeras 120.00
Guasimal Guadualejas 70.00
La Chonta El Chircal (Pijao) 243.00
Montefrío 200.00
Nanurco 450.00
Nataima 600.00
Nataroco 329.00
Pijao de Natagaima 200.00
Rincón Velú 280.00
Santa Bárbara 200.00
Santa Lucía 200.00
Socorco 256.00
Velú Centro 71.30
yavi 207.00
yumá 200.00

Ortega 8,099.00

Abechucos 200.00
Anaba 71.00
Balsa Rocío 200.00
Banderas 1,530.00

municipio/ Área por 
Resguardo constituir
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El Vergel Calarma 200.00
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Guayaquil Los Pijaos 200.00
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La Reforma  42.00
Las Delicias  200.00
Laureles 200.00
Llovedero Loany Toy 68.00
Mesa de Cucuana Santa Rita 200.00
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Pijao de Cunirco 200.00
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Puerto Samaria 200.00
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Tama Canalí 200.00
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La Ceiba 200.00
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Manga Baja 200.00
Mangas de Chimbac 200.00
Pechenio 200.00
Puente Tuamo 400.00
Riomanso 200.00 

 Total 31,477.50

TABLA 3. Comunidades indígenas pijaos sin resguardo (2007) (continuación)

territorio tradicional pijao sigue en manos de terceros. Estas cifras de nuevo contradicen 

el argumento del Estado, emitido repetidamente a través del Incoder y del Ministerio de 

Agricultura, que da por sentado que el problema de tierras para los pueblos indígenas ha 

sido resuelto de manera definitiva. En el caso del pueblo pijao, el problema ni siquiera ha 

empezado a resolverse.
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Megaproyectos y territorios indígenas

Héctor Mondragón1

La tierra tiene bastante para las necesidades de todos,  
pero no para la avaricia de algunos.

Mahatma Gandhi

La principal razón por la que el colombiano fue el único gobierno latinoamericano 

que no votó a favor de la “Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 

pueblos indígenas” aprobada por la Asamblea General de la ONU el 13 de septiembre de 

2007, es lo dispuesto en el numeral 2 de su artículo 32:

Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados 
por conducto de sus propias instituciones representativas a fin de obtener su consentimiento libre e 
informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, 
particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o la explotación de recursos minerales, 
hídricos o de otro tipo.

El consentimiento libre e informado de los pueblos indígenas es lo que el gobierno de Ál-

varo Uribe Vélez no puede tolerar, y es exigido en siete artículos por la Declaración, entre 

ellos el 19 que se refiere a las medidas administrativas o legislativas que los afecten.

¿Quién preguntó a las comunidades directamente afectadas por el Plan Puebla Pana-

má (PPP) o la Integración de la Infraestructura Regional de Suramérica (IIRSA)? Nadie. 

¿Quién les ha preguntado si están de acuerdo o no con la expansión de las plantaciones 

de caña de azúcar y palma aceitera para el negocio de los agrocombustibles? ¿Quién les 

1 Investigador social. Asesor de la Convergencia Negra, Indígena y Campesina CNI.
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pregunta si les convienen o no,  o si aceptan que los aplasten las hidroeléctricas, los pozos 

petroleros, las minas y grandes carreteras? Nadie, porque nadie les ha preguntado tam-

poco sobre los objetivos de los proyectos faraónicos que arrasan o amenazan con arrasar 

una tras una nuestras comunidades.

La nueva conquista
Hay que afirmar, sin vacilar, que los pueblos indígenas están siendo víctimas de una 

nueva conquista, porque sus territorios, vidas y personas están siendo invadidos y deter-

minados por intereses ajenos y decisiones sobre las cuales no tienen ni la menor influencia. 

Esta conquista se basa sobre una ideología de rentabilidad, que además de desconocer los 

valores culturales y la diversidad cultural, no tiene en cuenta el inmenso valor económico 

de la biodiversidad, de los recursos naturales renovables destruidos por los megaproyectos 

y monocultivos, y de la producción doméstica de alimentos y otros bienes (Shiva, 2000).

Una comunidad y su entorno pueden estar sentenciados por un proyecto de inver-

sión que la comunidad ni siquiera conoce, pero que lleva años gestándose en las oficinas 

de las transnacionales y de sus socios. Esto es posible porque la democracia representativa 

aleja de los centros de planificación y decisión a las comunidades, cuyos integrantes deben 

limitarse a votar cada determinado tiempo unos supuestos mandatarios y representantes 

elegidos, mientras desconocen todo el funcionamiento de los centros reales de poder.

Para las transnacionales la tierra es una mercancía incorporable a sus inversiones, 

para las comunidades, la tierra es su vida. Son dos enfoques. Las comunidades deberían 

tener toda la opción para hacer valer el suyo, pero generalmente van a la saga, limitándo-

se a resistir a posteriori, cuando los hechos se abalanzan sobre ellas.

Colombia está en el nudo de los megaproyectos e inversiones continentales integran-

tes del Plan Puebla-Panamá (PPP), el Canal Atrato-Truandó y la Iniciativa de Integración 

de la Infraestructura Regional de Sur América (Iirsa). Estos complejos que unirán Améri-

ca Latina con Estados Unidos interconectarán desde las carreteras y vías fluviales hasta 

las redes eléctricas. Si las mercancías norteamericanas se derramarán por Suramérica, el 

petróleo, el gas, la electricidad, los recursos genéticos y las especies tropicales fluirán en 

sentido inverso.

La gran prioridad de los planes internacionales es la producción de energía, debido al 

alza de los precios del petróleo. Por ello exploran y explotan yacimientos de petróleo y gas 

que, como ha sucedido en nuestros departamentos de Arauca y Putumayo, afectan las 

aguas, dañan los ecosistemas y reducen o exterminan la pesca, la cacería y otras fuentes 

de alimentación. Por ello amplían grandes minas de carbón como las de El Cerrejón en La 

Guajira o las del Cesar. Por ello construyen represas hidroeléctricas que inundan nuestros 

territorios y nos dejan sin pesca, como hicieron en Urrá en el departamento de Córdoba, 

y lo harán en Besotes en la Sierra Nevada de Santa Marta. Por ello a sangre y fuego, y con 

dineros vinculados al narcotráfico, han extendido y extienden en Colombia las plantacio-

nes de palma aceitera en el Chocó y la costa Pacífica, el Magdalena medio y la Orinoquia 

para producir “biodiesel”. Por ello hacen leyes a fin de garantizar burocráticamente el 

mercado y las ganancias a los monopolistas dueños de los ingenios azucareros del Valle 

del Cauca y Cauca, que producen el etanol o alcohol carburante y se vuelcan a disputar 

las tierras planas a los indígenas del norte del Cauca.
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Estamos ante una avalancha de proyectos energéticos que a corto plazo es fuente 

de desgracias para los pueblos indígenas y, a la vez, es el motor del desconocimiento de 

sus derechos fundamentales, tanto mediante la violencia, como mediante los continuos 

proyectos o leyes que modifican o eliminan las normas legales que reconocen esos dere-

chos, y mediante el desconocimiento de la declaración de las Naciones Unidas sobre los 

pueblos indígenas.

En torno a los megaproyectos e inversiones petroleras la propiedad de la tierra se 

ha concentrado en las manos de un puñado de latifundistas que ya no tienen como fin 

la producción agropecuaria, sino la mera especulación con el precio de la tierra, que se 

espera irá al alza gracias a la inversión transnacional o estatal. El latifundio defiende a las 

transnacionales y éstas le garantizan la ayuda del gobierno de Estados Unidos y también 

de otros gobiernos. Las transnacionales valorizan especulativamente sus inversiones en 

las bolsas de valores y los latifundistas, afianzados con el paramilitarismo y la parapolíti-

ca, obtienen una renta multiplicada, tanto por las megainversiones como por sus manio-

bras especulativas.

La violencia como método de “desarrollo”
Es en estas condiciones que la violencia resultó rentable como medio de desplaza-

miento de las comunidades rurales. Ya había ocurrido durante la conquista española, 

de nuevo en las guerras civiles del siglo XIX y en La Violencia de 1946 a 1958, cuando 

dos millones de personas fueron desplazadas y doscientos mil asesinadas, mientras se 

expandían la caña de azúcar y el algodón, y subían los precios del café. Aunque las plan-

taciones de caña de azúcar o palma aceitera produzcan alguna utilidad gracias a las leyes 

expedidas a favor de ellas y al despojo territorial, en la violencia más reciente y actual, 

para los latifundistas la principal ganancia no es la producción agropecuaria, sino la mera 

especulación para recoger las migajas de los grandes proyectos transnacionales.

En Colombia, el Magdalena medio fue el área piloto de este tipo de desplazamien-

to a raíz de la construcción de la llamada Carretera de la Paz en los años ochenta. Este 

modelo se aplicó después y se sigue aplicando en las áreas estratégicas: Atrato, río Meta, 

Putumayo, Pacífico nariñense, futura carretera y gasoducto Urabá-Venezuela, proyectos 

hidroeléctricos y zonas petroleras. La violencia como medio de despojo de derechos se 

aplicó también a los sectores urbanos. La máquina de muerte construida para la violencia 

agraria sirvió para liquidar a por lo menos 2.000 sindicalistas y por esta vía imponer las 

reformas laborales y las privatizaciones de Ecopetrol y las empresas de electricidad y tele-

comunicaciones, y la liquidación de las entidades de salud y seguridad social.

Los sectores populares que conservan algunos derechos, como los maestros y los indí-

genas, soportan ahora el mayor número de asesinatos de líderes y activistas. El objetivo de 

las violaciones de derechos humanos es el despojo de sus derechos y, en el caso de los pue-

blos indígenas, la imposición de los megaproyectos y las explotaciones en sus territorios.

Las estadísticas muestran claramente que durante el primer gobierno de Álvaro Uribe 

Vélez aumentaron las más graves violaciones de los derechos humanos de los pueblos in-

dígenas: entre 2002-2006 se registraron 584 asesinatos de indígenas por motivos políticos 

o sociales, 146 cada año. Durante el gobierno de Andrés Pastrana 1998-2002 se registraron 

530 asesinatos, 132 por año. Entre 1974 y 2006 (ocho gobiernos) hubo 2.036 asesinatos, en 
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promedio 254 por periodo de gobierno y 63 por año. Los registros actuales llegan a más 

del doble de las ya altas cifras anteriores, y muestran un dramático incremento. Otras 

violaciones, como las desapariciones forzadas (101 el primer cuatrienio de Uribe), deten-

ciones arbitrarias y desplazamientos por la violencia, también aumentaron (Cecoin, 2006, 

pp. 6-17). En lo que lleva del segundo gobierno de Uribe, han tenido lugar no menos de 

58 asesinatos; 34 desapariciones forzadas; 49 heridos y 140 detenciones arbitrarias, la ma-

yoría por causa de agentes del Estado.

Aunque el número de violaciones de derechos humanos de los indígenas disminuyó 

en los primeros meses de 2007 con respecto al periodo 2002-2006, los datos evidencian 

que este año la mayor responsabilidad de las violaciones ha estado en cabeza del Estado, 

seguida de aquellas cometidas por actores armados sin una identificación clara (descono-

cidos), lo que equivale en conjunto al 74% del total, frente a una disminución de los casos 

de responsabilidad de las guerrillas y los grupos paramilitares. Entre el 1 de enero y el 31 

de julio de 2007 más de 160 mil indígenas fueron afectados por violaciones de derechos 

humanos (amenazas, desplazamiento forzado, asesinatos, detenciones arbitrarias). El 92% 

de estas violaciones ocurrieron en la región occidental del país, apuntando al control de la 

costa Pacífica, la cuenca del Atrato y las regiones indígenas del Cauca (Andrade, 2007).

La Costa Pacífica es por el momento la región más afectada. La carretera Paname-

ricana que abrirá el tapón del Darién, la interconexión eléctrica hacia Norteamérica y 

el gasoducto y, a más largo plazo, el proyecto Arquímedes de curso de agua paralelo al 

mar y el canal interoceánico Atrato-San Miguel. Esta región es la conexión entre el PPP y 

el IIRSA, una zona estratégica de alto calado, en torno a la cual la violencia golpea a los 

indígenas y afrodescendientes. Las encuestas agropecuarias del DANE permiten detec-

tar la concentración de la tierra en las explotaciones del  Chocó en los últimos años. La 

titulación colectiva para las comunidades afro ha sido una carrera contrarreloj frente al 

desplazamiento y frente a la imposición de plantaciones de palma aceitera en los territo-

rios colectivos. La costa nariñense, donde saldrá la autopista que conectará la Amazonia, 

desde el Putumayo, con el Pacífico, es una zona de guerra donde los pueblos awá y epe-

rara se han visto gravemente afectados.

No resulta extraño entonces que, violando en forma flagrante el Convenio 169 de 

la OIT, el gobierno haya propuesto al Congreso y éste haya aprobado el parágrafo del 

artículo 123 de la Ley 1152 de 2007, que prohíbe constituir, ampliar o sanear resguardos 

indígenas en la región del Pacífico y la cuenca del Atrato.

Los embera katío están sometidos a la nueva amenaza de la represa Urrá II, después 

de haber sido golpeados por la destrucción ambiental y la violencia por causa de Urrá 

I; los kankuamos y arhuacos están amenazados por la represa de Besotes. Otros mega-

proyectos de la región Caribe son por ejemplo los planes eco y etnoturísticos en la Sierra 

Nevada, el Plan de Desarrollo Sostenible para la Sierra Nevada de Santa Marta, teleféri-

cos, el proyecto minero Cerro Matoso II, parques eólicos, el gasoducto transnacional, la 

ampliación de la explotación carbonífera de El Cerrejón, el puerto de Dibulla, la represa 

El Cercado en el Ranchería; exploraciones y explotaciones de petróleo, gas y carbón, en-

tre otras.

La región Caribe es la segunda en violaciones de derechos humanos de los pueblos 

indígenas durante el 2007 (Andrade, 2007), pero fue el escenario del genocidio del lideraz-
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go kankuamo durante los primeros cuatro años de Uribe: más de 200 indígenas kankua-

mos asesinados, decenas de detenciones arbitrarias, ejecuciones extrajudiciales, exilio de 

los dirigentes. Desde el 2003, indígenas wiwas, arhuacos y koguis fueron gravemente 

afectados por asesinatos y deplazamientos masivos (Cecoin, 2006, p. 12). El 18 de abril de 

2004 la masacre cometida por los paramilitares en Bahía Portete evidenció la grave situa-

ción vivida por el pueblo wayúu en el nuevo escenario de megaproyectos y exploraciones 

para buscar hidrocarburos.

También la Orinoquia presenta escenarios problemáticos. La exploraciones y explota-

ciones petroleras en Arauca, que afectan a los u’was y guahíbos; en el río Meta el proyecto 

de origen japonés que ahora hace parte de IIRSA y que busca llevar la carga de Bogotá 

hasta el Orinoco y de ahí al Océano Atlántico y al Amazonas. Los planes oficiales se pro-

ponen privatizar el río, y se construye el puerto sobre el resguardo indígena achagua, uno 

de los pocos lotes que los grandes propietarios no poseen, tras años de dominio “maseto” 

(paramilitar).

El Putumayo, cuyo territorio está cuadriculado por los lotes petroleros, es la conexión 

noroccidental del eje fluvial Amazonas-Río de la Plata, que comunicará mediante canales 

y drenados ese departamento con Buenos Aires, Montevideo y la desembocadura del 

Amazonas, y mediante una autopista con la costa Pacífica. Es el proyecto más ambicioso 

de la IIRSA.

Antioquia, además de convertirse, como Cesar, en paso estratégico entre Venezuela, 

Urabá, el nuevo canal y el Pacífico, está en el área de mayor generación y potencialidad 

de generación eléctrica rápidamente interconectable con América Central y Norteamérica 

gracias al PPP. Se construirán allí nuevas represas hidroeléctricas, como Pescadero-Ituan-

go y Porce III.

El impacto del TLC
Lo más grave está en que los megaproyectos hasta ahora comienzan y la violencia 

creciente en Colombia puede ser el motor de nuevos y mayores desplazamientos masi-

vos. No se trata de proyectos de inversión aislados sino de la infraestructura de los Trata-

dos de Libre Comercio (TLC).

Se está tejiendo una nueva constitución internacional que desconoce los convenios 

internacionales del pasado y las constituciones políticas nacionales para imponer los de-

rechos de los inversionistas, es decir, del capital transnacional, por sobre los derechos 

humanos, colectivos e individuales.

En Colombia, como resultado de cinco siglos de resistencia, el Estado reconoció dere-

chos fundamentales de los pueblos indígenas en la Constitución Nacional y al aprobar el 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo mediante la Ley 21 de 1991. 

Frente a los TLC no podemos más que comenzar preguntándonos, ¿en qué queda el re-

conocimiento de estos derechos?

Si en el capítulo 10 del TLC con Estados Unidos (10:15 y 10:16) se acuerda que en los 

litigios entre los colombianos y los inversionistas extranjeros será posible sustituir la ju-

risdicción de la justicia nacional sobre los principales asuntos económicos por tribunales 

internacionales privados o “arbitrajes” en los que haya la menor intervención posible por 

parte de los jueces nacionales, se elimine la jurisdicción indígena y se apliquen legisla-
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ciones del país de origen del inversionista y el “derecho internacional consuetudinario” 

(10:5), o sea las costumbres del comercio internacional sobre los derechos colectivos; se 

eliminaría así la garantía de que la ley suprema que determina la solución de controver-

sias sea la Constitución, y quedarían en la práctica subordinados los convenios interna-

cionales que no estén firmados por Estados Unidos, como el 169 de la OIT sobre pueblos 

indígenas, así como los convenios ambientales.

A pesar de que el texto del TLC con Estados Unidos ha sido aprobado en dos oca-

siones por el Congreso colombiano, el gobierno nacional no se ha dignado a llamar a 

los pueblos indígenas de Colombia, en aplicación del mismo Convenio 169, a realizar 

una consulta previa sobre una medida que sin lugar a dudas afectará directamente a los 

pueblos indígenas. Si los indígenas han estado en el llamado cuarto de al lado, no ha sido 

para que sus opiniones o las determinaciones de los pueblos indígenas se tomen en cuen-

ta por los negociadores a la hora de tomar las decisiones. La consulta previa a los pueblos 

indígenas sobre el TLC debió ser organizada por el organismo legalmente facultado para 

ello, cual es la Mesa de Concertación con los pueblos indígenas establecida por el Decreto 

1397 de 1996, reglamentario de la Ley 21 de 1991.

¿Cuál va a ser la suerte de los derechos colectivos dentro del marco del mal llamado 

“libre comercio”? ¿Se piensa que los derechos de los inversionistas, o para ser más concre-

tos, los derechos de las transnacionales están por encima de los derechos colectivos? Esa 

parecía ser la orientación del gobierno nacional al elaborar proyectos de reforma consti-

tucional que preparaban el TLC, cual fue el que pretendió modificar la acción de tutela 

de manera que no sirviera para defender los derechos colectivos frente a la violación de 

los mismos por particulares ni frente a los planes de “desarrollo”, que una y otra vez ar-

gumentan con la ideología desarrollista para aplastar a las comunidades locales y arrasar 

con la diversidad cultural.

También con el proyecto de Acto Legislativo 3 de 2003 el gobierno quiso eliminar 

el carácter de entidad territorial que según la Constitución de 1991 tienen ya todos los 

territorios indígenas. Contra éstos y otros proyectos regresivos de reforma constitucional 

en los terrenos de la justicia, el ordenamiento territorial y las libertades se pronunció en 

forma clara la minga de los pueblos indígenas en septiembre de 2004.

El TLC impone un marco de “seguridad jurídica” para proteger a los inversionistas 

transnacionales de una supuesta “expropiación indirecta” (10:7), que significa ni más ni 

menos que la congelación de la legislación aprobada por el Congreso uribista. Si en el fu-

turo triunfa un gobierno que defienda los intereses nacionales y los derechos indígenas, 

deberá indemnizar a las transnacionales cada vez que quiera cambiar una ley; deberá 

pagarles lo que se hubieran ganado si no se hubiera cambiado la ley. Es por ello que el 

gobierno y los políticos uribistas y neoliberales se han apresurado a presentar y aprobar 

leyes antes de que sea ratificado el TLC. Por ello también resulta importante haber logra-

do detener, por ahora, las reformas constitucionales a la tutela y el carácter de entidad te-

rritorial de los Territorios Indígenas, así como las leyes de páramos y aguas. Sin embrago, 

han quedado aprobados el Código de Minas, las modificaciones a la legislación petrolera, 

la ley forestal, la ley de estabilidad jurídica (Ley 963 de 2005), y la ley penal sobre propie-

dad intelectual (Ley 1032 de 2006), iniciativas de las administraciones Uribe y Pastrana 

como anticipos del TLC.
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La Ley 1032 de 2006 permite penalizar a quienes violen las patentes de las transna-

cionales sobre vegetales con 4 a 8 años de prisión, es decir, las penas que puede cumplir 

un paramilitar que ha cometido los más graves crímenes de lesa humanidad, según la 

“Ley de justicia y paz”. El TLC con Estados Unidos permite patentar seres vivos, y para 

imponer esta medida el gobierno colombiano puso en crisis a la comunidad andina, des-

conoció la capacidad de votar en ella de Bolivia, y provocó la salida de Venezuela.

Desde luego, la aprobación de la Ley 1152 de 2007 o Estatuto Rural ha sido el ma-

yor golpe propinado hasta ahora a los derechos indígenas: la prohibición de constituir, 

ampliar o sanear resguardos en las cuencas del Pacífico y el Atrato, la subordinación de 

los derechos territoriales a las normas de ordenamiento territorial de departamentos y 

municipios, la criminalización de la resistencia indígena y el condicionamiento de los de-

rechos territoriales de los pueblos nómadas y seminómadas a dejar de ser tales al realizar 

ocupaciones permanentes, son algunas de las abiertas violaciones al Convenio 169 de la 

OIT y a las normas constitucionales, que se complementan con la legalización de escritu-

ras fabricadas durante ochenta años, que van a complicar la situación de los resguardos 

y territorios colectivos creados por Incora e Incoder, y va a obstaculizar todos los nuevos 

procedimientos de titulación.

La abstención del gobierno de Colombia frente a la declaración sobre derechos de 

los pueblos indígenas de las Naciones Unidas es, pues, parte de la política del gobierno 

actual de desconocer los derechos colectivos en aras de los derechos de los inversionistas 

transnacionales, y una condición para imponer sus megaproyectos y explotaciones mine-

ras y petroleras. Para los pueblos indígenas el conflicto planteado por el gobierno contra 

ellos está claro, han declarado en sus eventos macrorregionales y congresos que ponen 

en vigencia la “Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos in-

dígenas”, y que no quieren que se les siga imponiendo nada sin su consentimiento libre 

e informado.
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La IIRSA: o el mega-ordenamiento  
de los territorios indígenas

Geovany Martínez1, Juan Houghton
Observatorio Indígena de Políticas Públicas de Desarrollo y Derechos étnicos

Las clases industriales habían insistido –durante los años sesenta y setenta– en el 

desarrollo de la infraestructura como requerimiento para consolidar un mercado interno; 

ante su derrota económica y política a fines de los años ochenta, el relanzamiento del 

capital se dio por vía de los sectores económicos ligados a la especulación financiera y las 

exportaciones, que abandonan el modelo de integración nacional por una nueva cohe-

rencia estructurada del territorio, esta vez dirigida hacia y para los mercados externos; de 

hecho, la característica espacial de los nuevos proyectos de infraestructura es su organi-

zación para el llamado mercado global. Si la crítica en los años setenta era esencialmente 

que se trataba de un modelo desestructurante de las economías locales para organizarlas 

en torno del mercado nacional, dejando como resultado procesos de empobrecimiento 

de las comunidades, el cuestionamiento ahora se centra en que el conjunto del mercado 

nacional se ve también desmantelado, pasando a ser una feria de productos importados 

pagados con las reservas de recursos naturales, principalmente energéticos y biológicos. 

El nuevo orden territorial tiene dos componentes: por una parte la captura de las fuen-

tes energéticas creando “territorios corporativos” en minería, hidrocarburos y agrocom-

bustibles, en formas análogas a las zonas francas industriales donde son subrogadas las 

leyes nacionales. En segundo lugar, se trata de la interconexión vial, fluvial, eléctrica, pe-

trolera y gasífera, que impone una lógica extractiva a la dinámica poblacional, económica y 

ambiental de esos territorios, rompiendo los procesos sociales y económicos tradicionales. 

1 Geógrafo. investigador de Cecoin.
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La estructuración para la exportación altera fundamentalmente las regiones socio-

culturales creadas por los pueblos indígenas y afrodescendientes en las áreas de selva 

tropical, y las que fueron configuradas por los pueblos indígenas y los campesinos en 

la zona andina. Las economías indígenas que se encontraban en diferentes estados de 

complementariedad regional con campesinos y afros se disuelven, y son rearticuladas en 

los encadenamientos productivos planeados para los diferentes territorios en manos de 

las transnacionales. La resultante, a menos que los pueblos indígenas, afrodescendientes 

y campesinos logren evitarlo con la acción política, será la ruptura de esos lazos de com-

plementariedad económica y social popular que, aunque precarios, fueron creados en las 

últimas décadas en el país. 

Esta nueva espacialidad –presentada en el capítulo introductorio de esta publicación– 

se expresa de forma relevante en el reordenamiento territorial indígena que impone el 

gran capital. Para los indígenas, los “territorios corporativos” de la gran industria extracti-

va se convierten en territorios prohibidos donde las conquistas normativas se subordinan 

a los contratos civiles y a las modalidades de corrupción empresarial; como veremos en 

los capítulos referidos a esos temas, se trata de la concesión de más de la tercera parte de 

los territorios indígenas a la empresa privada. 

Además de los proyectos minero-energéticos y petroleros, los pueblos indígenas se 

ven enfrentados a la creación de toda la infraestructura destinada a facilitar que esos 

territorios privatizados puedan comerciar directamente con sus casas matrices. Para su 

concreción, en el país se han emprendido varias iniciativas: la Integración de la Infraes-

tructura Regional de Suramérica (IIRSA), el Plan Visión Colombia II Centenario 2019, el 

Plan 2500 de vías, la Agenda Interna de Competitividad y Productividad, y ahora el Plan 

Nacional de Desarrollo 2006-2010; todas ellas se complementan y se refuerzan, y varios 

de los proyectos aparecen al mismo tiempo como prioridades de las diferentes agendas. 

A pesar de que se trata de proyectos de distinto orden –sobre todo diferentes niveles de 

vinculación jurídica–,2 todos ellos apuntan al mismo propósito de ordenar el territorio. 

Las características fundamentales de todos ellos son la externalización de costos para 

las grandes empresas y la absorción de los mismos por el Estado, como se evidencia con 

el porcentaje de aportes de los presupuestos públicos a cada uno de ellos; su carácter de 

reordenadores del territorio con criterios corporativos; su total desprecio de las formas 

territoriales de las comunidades locales, sean indígenas, afrodescendientes o campesinas; 

en suma, al tiempo que unen las fuentes de materias primas y los mercados, fracturan a 

los pueblos. 

La Iniciativa de Integración de la Infraestructura  
Regional de Suramérica (IIRSA)
La IIRSA resulta ser la apuesta intergubernamental más impactante sobre todo el te-

rritorio suramericano. Nació con la reunión de presidentes de Suramérica –mayormente 

de derecha– celebrada en Brasilia en agosto de 2000, luego adoptada en firme con el Plan 

de Acción aprobado en la reunión de ministros de Transporte, Energía y Telecomunica-

2 Por ejemplo, la Visión Colombia II Centenario 2019 es solamente un documento indicativo sin carácter vinculante; no 
obstante, se vuelca en su totalidad en el Plan Nacional de Desarrollo que tiene fuerza de ley. 
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ciones de América del Sur, realizada en Montevideo, en diciembre de ese mismo año, y 

protocolizada con una segunda reunión de presidentes en 2002 en Guayaquil, en la cual 

los diversos grupos técnicos ejecutivos (GTE) presentaron una formulación completa de 

la Iniciativa. Esta formulación no ha sido modificada en los años posteriores; los cambios 

ocurridos consisten especialmente en la inclusión o exclusión de proyectos postulados 

por los gobiernos, el redimensionamiento de los costos y la redefinición de proyectos 

prioritarios. 

Se trata de la articulación hacia el mercado externo regional de 506 proyectos de infra-

estructura (grandes y medianos) agrupados en 47 grupos de proyectos con una inversión 

estimada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y los Grupos Técnicos Ejecu-

tivos de la IIRSA en unos US$68,2 mil millones (tabla 1). Estos grupos de proyectos son 

el mecanismo para constituir nueve ejes de integración y desarrollo (EID)3, verdaderas 

macro-entidades territoriales que se superponen a los países, y para unir las que son con-

cebidas como las islas territoriales de Suramérica4 . 

La integración incluye varios procesos sectoriales: sistemas operativos de transporte 

multimodal, marítimo y aéreo, facilitación de pasos de frontera, integración energética, 

tecnologías de la información y las comunicaciones, y la definición de instrumentos para 

el financiamiento de proyectos regionales; por supuesto, todo lo anterior requiere la ho-

mologación normativa, que se impulsa desde proyectos específicos de la IIRSA y con la 

“cooperación técnica no reembolsable” para estudios de preinversión, prestada o sumi-

nistrada por las IFI que están detrás de la iniciativa. 

La IIRSA combina mayormente obras dirigidas al transporte, las telecomunicacio-

nes y la interconexión eléctrica. De estos 506 proyectos, 51 tienen lugar en Colombia, 

incluyendo proyectos de soporte normativo, técnico y tecnológico pertinentes para las 

grandes obras de infraestructura que tienen cobertura en todo el subcontinente (tabla 

2). En noviembre de 2004 se adoptó la Agenda de Implementación Consensuada 2005-

3 Los EID actualmente definidos son: Eje Andino, de Capricornio, del Amazonas, del Escudo Guayanés, del Sur, Interoceá-
nico Central, Mercosur-Chile, Perú-Brasil-Bolivia (también conocido como Amazónico del Sur), Hidrovía Paraguay-Paraná, y 
PSI. En una primera agrupación estaban incluido los ejes marítimos del Atlántico y Pacífico. 

4 En la literatura IIRSA se hace referencia a la plataforma del Caribe, la cornisa andina, la plataforma atlántica, el enclave 
amazónico central y el enclave amazónico sur, consideradas islas que deben ser unidas. 

Tabla 1. Proyectos de la IIRSA por ejes de integración (millones de US$)  

Eje de integración y desarrollo Grupos Nº proyectos Inversión estimada % de total
Andino 10 65 $6.096,70 8,9
De Capricornio 5 63 $6.083,00 8,9
Del Amazonas 7 57 $3.208,40 4,7
Del Escudo Guyanés 4 32 $5.847,20 8,6
Del Sur 2 26 $2.529,80 3,7
Interoceánico Central 5 49 $4.651,30 6,8
Mercosur-Chile 6 91 $19.464,80 28,5
Perú-Brasil-Bolivia 3 23 $17.561,10 25,7
Hidrovía Paraguay-Paraná 5 98 $2.828,80 4,1
PSI 0 2 $2,90 0,1
   $68.274,00

Fuente: IIRSA 2007
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2010, que adopta aquellos proyectos priorizados por su alto e inmediato impacto en los 

propósitos de integración física de la IIRSA; tres de los proyectos priorizados se realizan 

en Colombia: el “Paso de frontera Cúcuta-San Antonio del Táchira”, la “Recuperación 

de la navegabilidad por el río Meta”, y la “Carretera Pasto-Mocoa”.5 Como veremos, su 

implementación pareciera estar conscientemente dirigida contra los pueblos indígenas y 

afrodescendientes, y las comunidades rurales; de los 51 proyectos con ocurrencia en el 

país, 22 afectarán sensiblemente a éstos.

La articulación de estos proyectos implica para los Estados varias “ventajas”: en pri-

mer lugar, lograr que sus proyectos sean incluidos en las prioridades de financiamiento 

de las instituciones financieras internacionales (IFI) con incidencia en el subcontinente; 

por otra parte, facilitar que la infraestructura instalada sea más intensamente aprovecha-

da por agentes económicos externos, y reducir el lucro cesante que tendrían obras desti-

nadas prioritariamente a resolver los problemas de integración nacional; en tercer lugar, 

garantizar que las obras realizadas en un país tengan ejecución simultánea con las obras 

complementarias del país o países vecinos y así aumentar las sinergias. 

En la práctica, lo que esto implica es que la intromisión y capacidad de manipulación 

de las IFI se multiplica, pues las negociaciones sobre empréstitos se dan en contextos 

donde el poder de cada Estado se reduce sensiblemente; los Estados deben subordinar 

o abandonar –si los tenían– los proyectos nacionales de integración territorial, y adoptar 

como propósito la “integración suramericana” que es como llaman a la articulación con 

los mercados externos. Basta saber que el Comité de Coordinación Técnica (CCT), que 

funge de secretaría operativa de la IIRSA, está conformado por funcionarios delegados 

del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Corporación Andina de Fomento (CAF) 

y el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (Fonplata), tres de las 

principales fuentes de financiación de los proyectos de la IIRSA, para corroborar que el 

horizonte de la acción está movido por los intereses del capital financiero. 

Importa precisar la fuente de los recursos potenciales para la realización de la IIR-

SA. Aunque las tres instituciones señaladas, más el Banco Nacional de Desarrollo Social 

(BNDS) del Brasil, son las principales aportantes, lo cierto es que todos esos recursos 

ingresan a los presupuestos como deuda pública y la mayoría de la financiación sale de 

los presupuestos nacionales financiados con tributos de la población. Para diciembre de 

2007, de los US$68 mil millones requeridos para los proyectos incluidos en la IIRSA, se 

habían garantizado fondos por US$21,1 mil millones. De ese monto, US$13,2 mil millones 

provenían de los presupuestos públicos de los países, US$4,4 mil millones de fuentes 

de financiación privada, US$1,6 mil millones del BID, US$1,5 mil millones de la CAF y 

US$173 millones del Fonplata (IIRSA, 2007, p. 50). En realidad, estas IFI se autoprestan el 

dinero, pues los ordenadores verdaderos de los gastos son ellas mismas fungiendo como 

secretaría técnica; por supuesto, son los presupuestos públicos y los pueblos los que asu-

men el pago de las deudas.

El papel preponderante de las tres instituciones, además de estos aportes, está en 

relación directa con su papel de “certificadores de buenas prácticas fiscales”, y con las 

5 En la AIC también hay dos proyectos no localizados pero con impacto nacional, la “Exportación por envíos postales para 
Pymes”, y la “Implementación de acuerdo de roaming en América del sur”.



1 (Tramo) Mocoa - Santa Ana
 Colombia | Grupo 6. Colombia-Ecuador II ($16M)

2 Adecuación del Puerto Asís
 Colombia | Grupo 1. Hidrovía del Putumayo ($3M)

3 Adecuación del Puerto Tumaco
 Colombia | Grupo 1. Hidrovía del Putumayo ($5M)

4 Aprovechamiento de la infraestructura existente y de  
las nuevas conexiones para aumentar infraestructura  
de comunicaciones

 Bolivia; Colombia; Ecuador; Perú; Venezuela | Grupo 11. 
Comunicaciones y conectividad ($0M)

5 Armonización regulatoria gasífera, eléctrica y petrolera
 Bolivia; Colombia; Ecuador; Perú; Venezuela | Grupo 10. Integración 

energética ($0M)

6 Bogotá - Buenaventura / Tramo Buga - Buenaventura
 Colombia | Grupo 4. Pacífico-Orinoco-Atlántico ($50M)

7 Cableado de fibra óptica para telecomunicaciones  
en redes de transmisión

 Bolivia; Colombia; Ecuador; Perú; Venezuela | Grupo 11. 
Comunicaciones y conectividad ($0M)

8 CEBAF de Paraguachón
 Colombia; Venezuela | Grupo 1. Venezuela-Colombia ($2M)

9 CEBAF río Mataje
 Colombia; Ecuador | Grupo 5. Colombia-Ecuador-Perú ($3M)

10 CEBAF San Miguel y sus accesos
 Colombia; Ecuador | Grupo 6. Colombia-Ecuador II ($1M)

11 CEBAF Tulcán-Rumichaca
 Colombia; Ecuador | Grupo 2. Venezuela-Colombia-Ecuador ($1M)

12 CEBAF Cúcuta-San Antonio (del Táchira)
 Colombia; Venezuela | Grupo 2. Venezuela-Colombia-Ecuador ($2M)

13 Conexión Cúcuta - Maracaibo
 Colombia; Venezuela | Grupo 2. Venezuela-Colombia-Ecuador ($20M)

14 Corredor Buenaventura-Bogotá (Túnel de La Línea)
 Colombia | Grupo 2. Venezuela-Colombia-Ecuador ($279M)

15 Corredor periférico de Bogotá
 Colombia | Grupo 2. Venezuela-Colombia-Ecuador ($60M)

16 Corredor vial Santa Marta-Paraguachón-Maracaibo-
Acarigua (existente)

 Colombia; Venezuela | Grupo 1. Venezuela-Colombia ($0M)

17 Culminación de la pavimentación Tame-Arauca
 Colombia | Grupo 3. Venezuela-Colombia III ($23M)

18 Culminación de la pavimentación Tame-Villavicencio
 Colombia | Grupo 3. Venezuela-Colombia III ($7M)

19 Enlace Amazónico con Colombia y Perú-Carretera  
Troncal del Oriente

 Colombia; Ecuador | Grupo  ($153M)

20 Estudio de sostenibilidad para la iniciativa IIRSA
 Argentina; Bolivia; Brasil; Chile; Colombia; Ecuador; Guyana; 

Paraguay; Perú; Surinam; Uruguay; Venezuela | Grupo  ($0M)

21 Exportación por envíos postales para Pymes
 Argentina; Bolivia; Brasil; Chile; Colombia; Ecuador; Guyana; 

Paraguay; Perú; Surinam; Uruguay; Venezuela | Grupo  ($1M)

22 Fortalecimiento de las interconexiones Cuatricentenario-
Cuestecitas y El Corozo-San Mateo

 Colombia; Venezuela | Grupo 10. Integración energética ($125M)

23 Implementación de acuerdo de roaming en América del Sur
 Argentina; Bolivia; Brasil; Chile; Colombia; Ecuador; Guyana; 

Paraguay; Perú; Surinam; Uruguay; Venezuela | Grupo  ($1M)

24 Implementacion de los CEBAFs en los pasos de frontera 
(Cúcuta - San Antonio - Rumichaca - Tulcán - Ipiales)

 Colombia; Ecuador; Venezuela | Grupo 2. Venezuela-Colombia-
Ecuador ($4M)

25 Iniciativas de interconexión gasífera en Sudamérica
 Argentina; Bolivia; Brasil; Chile; Colombia; Ecuador; Perú; Uruguay; 

Venezuela | Grupo  ($0M)

26 Interconexion vial Venezuela Colombia  
(Corredor vial La Fría-Guarumito-Agua Clara

 Colombia; Venezuela | Grupo 2. Venezuela-Colombia-Ecuador ($0M)

27 Mejoramiento Bogotá-Girardot-Ibagué
 Colombia | Grupo 2. Venezuela-Colombia-Ecuador ($160M)

28 Mejoramiento y mitigación de la vulnerabilidad  
del corredor Tumaco-Lima

 Colombia; Perú | Grupo 5. Colombia-Ecuador-Perú ($0M)

29 Navegación del río Putumayo
 Colombia; Ecuador; Perú | Grupo 6. Red de hidrovías amazónicas 

($15M)

30 Paso de frontera Arauca
 Colombia; Venezuela | Grupo 3. Venezuela-Colombia III ($2M)

31 Paso de frontera Puerto Carreño
 Colombia; Venezuela | Grupo 4. Paciífico-Orinoco-Atlántico ($1M)

32 Paso de frontera Saravena
 Colombia; Venezuela | Grupo 3. Venezuela-Colombia III ($3M)

33 Programa de asociación público privada en IIRSA 
 Colombia | Grupo  ($1M)

34 Proyecto ancla: Carretera Pasto-Mocoa y variantes  
de pavimentación

 Colombia | Grupo 1. Hidrovía del Putumayo ($183M)

35 Proyecto de electificación:PCH Leticia e interconexión 
Leticia-Tabatinga

 Brasil; Colombia | Grupo 1. Hidrovía del Putumayo ($5M)

36 Proyecto inteconexión eléctrica Colombia-Venezuela  
Pto. Nuevo-Pto. Páez-Pto. Carreño

 Colombia; Venezuela | Grupo 10. Integración energética ($5M)

37 Proyecto interconexión eléctrica Colombia - Ecuador 
segunda etapa

 Colombia; Ecuador | Grupo 10. Integración energética ($0M)

38 Proyecto interconexión eléctrica Colombia Ecuador Línea 
230 entre subestaciones Pasto (Colombia) y Quito (Ecuador)

 Colombia; Ecuador | Grupo 10. Integración energética ($5M)

39 Proyecto La Espriella - río Mataje incluye puente sobre río 
Mataje (Colombia)

 Colombia | Grupo 5. Colombia-Ecuador-Perú ($16M)

40 Proyectos de interconexión gasífera (Interconexión gasífera 
Colombia-Venezuela)

 Colombia; Venezuela | Grupo 10. Integración energética ($130M)

Tabla 2. Proyectos de la IIRSA en Colombia 
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“cooperaciones técnicas no reembolsables”, consistentes en estudios realizados por sus 

funcionarios y en pago de consultorías privadas con los cuales se avalan los proyectos. 

El fondo especial del BID (Fondo de Integración FIRII) suministró para estos estudios de 

preinversión recursos por US$12 millones, destinados a los programas de modernización 

de infraestructura, estudios de prefactibilidad y factibilidad, de impacto ambiental, co-

nectividad, navegabilidad, etc.6 El Fondo Pro-Infraestructuras de la CAF hizo lo propio 

por US$5,6 millones, para la elaboración de diagnósticos y estudios preliminares, planes 

de desarrollo local y otros proyectos análogos. Otros US$1,6 millones fueron financiados 

por el Fonplata (IIRSA, 2007. pp 51-53). En síntesis, las IFI definen los proyectos y sus 

condiciones, los avalan “técnicamente”, administran las prioridades y ordenan los endeu-

damientos y los gastos. 

Pero no resulta acertado cargar a las IFI toda la responsabilidad por el modelo de inte-

gración y desarrollo promovido por la IIRSA. El comportamiento de los gobiernos, tanto al 

momento de su formulación (la mayoría de derechas), como en la etapa de implementa-

ción (mayormente progresistas o incluso de izquierda), ha sido claramente favorable al es-

píritu de la IIRSA, salvo las críticas de Evo Morales sobre impactos negativos sobre los pue-

blos indígenas y la naturaleza,7 lo que no le ha impedido presentar los créditos de la CAF 

como éxitos de su gestión. De hecho, la Unión de Naciones Suramericanas, conformada 

por los Estados en 2004 en Cuzco, es una derivación de esta postura; dos de sus propósitos 

centrales son la convergencia entre Mercosur, Comunidad Andina y Chile, y la integración 

física, energética y de comunicaciones en América del Sur, impulsado por la IIRSA. 

6 Recientemente, el FIRII ha aprobado contribuciones no reembolsables en Colombia para la preparación del programa 
de la carretera Pasto-Mocoa; el Fondo Pro-Infraestructura de la CAF, las actualizaciones de los estudios de la vía Buga-Bue-
naventura, la formulación de un modelo de evaluación de proyectos transnacionales y los estudios de preinversión de la 
ruta de la Nueva Independencia (sic). 

7 “Nuestra integración es y debe ser una integración de y para los pueblos… No podemos reducir a la comunidad Sud-
americana a una asociación para hacer proyectos de autopistas o créditos que acaban favoreciendo esencialmente a los 
sectores vinculados al mercado mundial. Nuestra meta debe ser forjar una verdadera integración para ‘vivir bien’. Decimos 
‘vivir bien’ porque no aspiramos a vivir mejor que los otros. Nosotros no creemos en la línea del progreso y el desarrollo 
ilimitado a costa del otro y la naturaleza. Es pensar no solo en términos de ingreso per cápita sino de identidad cultural, de 
comunidad, de armonía entre nosotros y con nuestra Madre Tierra”. Evo Morales Ayma, La Paz, 2 de octubre de 2006.

41 Puente José Antonio Páez y accesos
 Colombia | Grupo 3. Venezuela-Colombia III ($2M)

42 Recuperación de la navegabilidad del río Meta
 Colombia; Venezuela | Grupo 4. Paciífico-Orinoco-Atlántico ($108M)

43 Rehabilitación de la vía Cúcuta - Bucaramanga
 Colombia | Grupo 2. Venezuela-Colombia-Ecuador ($0M)

44 Rehabilitación Popayán-Pasto-Rumichaca y construcción de 
paso por Pasto

 Colombia | Grupo 2. Venezuela-Colombia-Ecuador ($92M)

45 Tramo Espriella - Mataje (Ecuador) / Borbón San Lorenzo
 Colombia; Ecuador | Grupo 5. Colombia-Ecuador-Perú ($7M)

46 Tramo Santa Ana-San Miguel
 Colombia | Grupo 6. Colombia-Ecuador II ($46M)

47 Tramo vial Santa Ana Asís
 Colombia | Grupo 1. Hidrovía del Putumayo ($0M)

48 Tramo vial Saravena - El Nula 
 Colombia | Grupo 3. Venezuela-Colombia III ($16M)

49 Tramos faltantes de pavimentación entre Villavicencio y 
Puerto López

 Colombia | Grupo 4. Paciífico-Orinoco-Atlántico ($3M)

50 Transmisión de gas Occidente y Colombia
 Colombia; Venezuela | Grupo 10. Integración Energética ($602M)

51 Vía perimetral de Túquerres
 Colombia | Grupo 1. Hidrovía del Putumayo ($3M)

Fuente: IIRSA, 2007.

Tabla 2. Proyectos de la IIRSA en Colombia 
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El gobierno colombiano muy temprano se adhirió a los principios de IIRSA; desde su 

conformación Colombia ha participado en IIRSA a través de los ministerios de Relaciones 

Exteriores, Transporte, Comunicaciones, así como la Comisión de Regulación de Teleco-

municaciones, el Instituto Nacional de Vías, la Comisión Reguladora de Energía y Gas, 

la Unidad de Planeación Minero-Energética y el Departamento Nacional de Planeación 

como coordinador, a través de la Dirección de Infraestructura y Energía. Durante el 2008 

el Departamento de Planeación Nacional, a través de su directora, asumirá la coordina-

ción pro témpore de la IIRSA. Por su parte, Uribe Vélez ha sido el líder en la articulación 

de la IIRSA con el Plan Puebla-Panamá, el componente mesoamericano de la misma ini-

ciativa de integración del sur para proveer de materias primas al norte. 

Elementos ordenadores del territorio desde la IIRSA
La suscripción de la IIRSA era un resultado lógico de la conformación del Área de 

Libre Comercio de las América (ALCA),8 tanto porque obedecen a la misma orientación 

hacia el libre comercio, como porque ambos tienen un inmediato sustrato territorial. El 

ALCA está9 concebido como un supermercado privado de las transnacionales en la forma 

de las “grandes superficies” que WalMart impuso para la venta al detal; se trata de una 

zona franca de los recursos naturales donde todas las legislaciones cesan su aplicación 

para facilitar la productividad de las multinacionales; y como toda zona franca, se trata 

de un territorio sin soberanía o con soberanía restringida para que el flujo de mercancías 

no tenga obstáculos. Siendo el ALCA una iniciativa territorial, el IIRSA es su expresión en 

materia de infraestructura; por ello todos los ejercicios de planeación de los proyectos se 

han enfocado desde la “planificación territorial”. 

Explícitamente para los arquitectos de la IIRSA el continente es pensado como “un 

espacio geo-económico plenamente integrado”.

…la Iniciativa IIRSA se sustenta sobre dos ámbitos de acción fundamentales: El ordenamiento espacial 
del territorio; partiendo del reconocimiento de la realidad geopolítica y socioeconómica del continen-
te, los gobiernos acordaron la organización del espacio suramericano en franjas multinacionales que 
concentran poblaciones, producción y flujos de comercio actuales y potenciales de la región, y que 
han de converger gradualmente hacia un estándar común de calidad de servicios de infraestructura 
de transportes, energía y telecomunicaciones. A estas franjas multinacionales se les dio el nombre de 
Ejes de Integración y Desarrollo (EID). Los EID son, entonces, las grandes regiones de América del 
Sur en que las oportunidades de negocios intra-regionales y globales están generando o son más pro-
bables de generar flujos de inversión y comercio importantes. … La convergencia de normas y mecanis-
mos institucionales: adicionalmente, los gobiernos han establecido una serie de grupos y dinámicas de 
trabajo para mejorar la comprensión y promover la eventual remoción de las barreras y restricciones 
de orden regulatorio, legal, operativo e institucional que limitan el uso eficiente de la infraestructura 
existente, así como las que obstaculizan las inversiones en nueva infraestructura, a fin de permitir el 
libre comercio de bienes y servicios dentro de la región. Bajo estas líneas de acción, la infraestructura 
regional se diseña en función de las necesidades sociales y los negocios y cadenas productivas con 
grandes economías de escala a lo largo de estos ejes, bien sea para el consumo interno de la región o 
para la exportación a los mercados globales (CAF, 2004) (Énfasis agregado). 

8 Ver también Ceceña et al. (2007).

9 El Alca fue declarado formalmente muerto en la reunión de presidentes en la IV Cumbre de las Américas, realizada en Mar 
del Plata (Argentina) en noviembre de 2005. Sin embargo, la continuación de los TLC bilaterales muestra la continuidad 
tanto del propósito desterritorializador y reordenador del territorio, como de su carácter contrario a la soberanía. 
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No se requiere mayor profundización para ver que espacio y economía (exportadora) 

ordenan la IIRSA. Varios de los principios orientadores de la IIRSA tienen consecuente-

mente referencias territoriales: el “regionalismo abierto”, los “ejes (territoriales) de inte-

gración y desarrollo” y la “convergencia normativa”, títulos compatibles con los principios 

del ALCA y ahora de los TLC bilaterales que viene impulsando Estados Unidos. La “IIRSA 

promueve una nueva visión geoeconómica del continente americano, estructurándola 

bajo diez10 ejes de integración y desarrollo”. Como reconocen sus impulsores, 

se trata del diseño de una visión integral de la infraestructura, en el que a partir de la caracterización 
económica, comercial, social y ambiental del área de influencia de los Ejes se busca articular de ma-
nera directa los proyectos y sus espacios, procurando potenciar la eficiencia de las inversiones y el 
desarrollo de cadenas logísticas integradas (IIRSA, 2004, p. 16). 

La definición de los ejes de integración y desarrollo no comporta en ninguno de los 

casos el respeto por las dinámicas de integración y ordenamiento local existentes, tam-

poco por la configuración de regiones internas o por el ámbito nacional de los países. Por 

el contrario, se constituyen ellos mismos en formas de ordenamiento territorial suprana-

cional; en sus palabras, los EID “representan una referencia territorial para el desarrollo 

sostenible amplio de la región” (IIRSA, 2004, p. 5). 

El procedimiento y los criterios adoptados para superponer nuevas figuras espaciales 

y nuevos organismos de gobierno sobre ellas, son evidentemente antidemocráticos, eco-

nomicistas y desarrollistas. Es un proceso de ordenamiento que no ha sido consultado en 

ninguno de los países del área, no ha sido decidido en ninguna instancia representativa 

de la sociedad, y altera los modelos de ordenamiento territorial de los países involucra-

dos. La IIRSA tiene como mecanismo de administración un Comité de Dirección Eje-

cutiva (CDE) conformado por los ministros de los ramos de infraestructura, planeación 

o similares, encargado de las decisiones estratégicas; un órgano técnico, el Comité de 

Coordinación Técnica (CCT), conformado por miembros del BID, la CAF y el Fonplata, 

que son las principales fuentes de financiación de la IIRSA; y los grupos técnicos ejecuti-

vos (GTE), constituidos por expertos y funcionarios de nivel directivo de los respectivos 

ministerios. Esa estructura, más los acuerdos de jefes de Estado en Brasilia y Guayaquil, 

le dan a la IIRSA un blindaje frente a posibles cambios políticos en la región, pues amarra 

a los Estados a acuerdos no ratificados por los congresos sobre compromisos en materia 

de infraestructura; aunque en teoría cualquier gobierno puede desistir de estos compro-

misos, el costo político es elevado y altera agendas de suministro de recursos externos; 

similar modalidad ha sido utilizada en Centroamérica para la implementación del Plan 

Puebla Panamá (McElhinny, 2007). 

Tal estructura de gobierno de la IIRSA recoge lo peor de procesos de integración como 

la Unión Europea, a saber, la total hegemonía de los tecnócratas no elegidos y la poca 

transparencia de sus actuaciones económicas y territoriales, sin lo progresista del proceso, 

un parlamento que a pesar de tener limitadas funciones puede hacer seguimiento perma-

nente al futuro de la unión. En nuestro caso, decisiones que implican el reordenamiento 

del territorio no han tenido siquiera consulta con los congresos nacionales y menos con 

el constituyente primario. 

10 Nueve en la actualidad. 



La IIRsa: O eL mega-ORDeNamIeNTO
239

Los criterios para el ordenamiento territorial desde la IIRSA son ilustrativos: cober-

tura geográfica de la infraestructura actual para determinar necesidades de las comuni-

dades, flujos comerciales existentes y potenciales de productos exportables como fuente 

de la planeación, y sostenibilidad ambiental para llamar a la concentración en “solo un 

corredor” (sic) intermodal y multimodal de las “diversas líneas energéticas, gasíferas, pe-

troleras y de comunicaciones” (IIRSA, 2004, p. 18). Metodológicamente, los EID fueron 

identificados a partir de dos criterios: la Visión Estratégica y la Visión de Negocios. Se-

gún los documentos de visión estratégica, ésta tiene como fundamento concentrar los 

proyectos en determinadas áreas identificadas “a partir de la caracterización económica, 

comercial, social y ambiental”, para producir mayor impacto; sin embargo, por la manera 

como se identificaron los proyectos se hizo en sentido inverso: se identificaron primero 

los “cuellos de botella” o “barreras” para el flujo de mercancías (geográficas, normativas 

y económicas), y luego se concibió un proyecto que resolviera dicho obstáculo (“proyecto 

ancla” en la jerga de la IIRSA). 

La visión de negocios aparentemente cuelga del proyecto ancla un conjunto de pro-

yectos que aprovechan las externalidades generadas y se refuerzan entre sí; ello explicaría 

las constantes entradas y salidas de algunos proyectos de la agenda de la IIRSA. Aunque 

aquí acontece de nuevo la falsificación metodológica; el proceso de agrupamiento de los 

proyectos tuvo textualmente una secuencia inversa a partir –y ante todo– de la visión de 

negocios, luego se formaron los grupos de proyectos y posteriormente se definieron los 

proyectos ancla; con esos tres elementos se definió la función del grupo y sólo entonces 

se produjo la visión estratégica suramericana que se presenta como un supuesto político 

de los Estados (IIRSA, 2004, pp. 22-23). Los Estados, en realidad, solo adoptaron como 

estrategia lo que los negocios potenciales y existentes le presentaron. 

Resulta importante ver que los conceptos de “cuellos de botella” o “barreras” son 

los nombres ocultos con que se denomina a los ordenamientos territoriales existentes, 

que deben ser removidos para dar paso a una nueva estructura territorial. Zibechi (2006) 

destaca que:

Un aspecto clave de la IIRSA … consiste en considerar que el principal problema para posibilitar la in-
tegración física, y por lo tanto para mejorar el flujo de mercaderías, son las “formidables barreras na-
turales tales como la Cordillera de los Andes, la selva Amazónica y la cuenca del Orinoco”. Esa misma 
concepción es sustentada por el ex presidente del BNDS, Carlos Lessa, quien señaló: “La cordillera 
de los Andes es ciertamente una belleza, pero es un terrible problema de ingeniería”. Esa lógica de la 
naturaleza como “barrera” o como “recurso”, está presente en todos los aspectos del plan.

Con lo anterior se constata que no hubo una identificación de regiones reconociendo 

su importancia estratégica o su dinámica actual, sino que se pretende “producir nuevas 

regiones” a partir de intereses exportadores y “desdibujar las regiones existentes” consi-

deradas obstáculos.11 De tal modo, la lógica de articulación entre los grupos de proyectos 

11 Continúa zibechi (2006): “Vencer las barreras físicas, legales y sociales para poder implementar la IIRSA, supone cambios 
profundos en la geografía, la legislación de los Estados y las relaciones sociales. Se considera al continente sudamericano 
como la suma de cinco ‘islas’ que deben ser unidas: la plataforma del Caribe, la cornisa andina, la plataforma atlántica, el 
enclave amazónico central y el enclave amazónico sur. Los ejes de integración y desarrollo atraviesan esas ‘islas’ y rompen 
su unidad, lo que en el lenguaje tecnocrático se denomina como ‘barreras’ naturales (…). Desde el punto de vista geográ-
fico, ello supone grandes obras de infraestructura para ‘corregir’ las trabas que impone la naturaleza para hacer más fluido 
el transporte y el comercio y, de esa manera, reducir los costos”.
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es enteramente subsidiaria de una lógica superior dominada por el concepto de remover 

barreras al comercio de materias primas. “Este ordenamiento y desarrollo armónico del 

espacio facilitará el acceso a zonas de amplio potencial productivo que actualmente se 

encuentren aisladas o subutilizadas” (IIRSA, 2004, p. 5). 

Es verdad que la IIRSA postula una región geo-económica suramericana que no se 

opondría al comercio global, al tiempo que dice promover el incremento del intercambio 

entre países del área. Pero las fuertes inversiones en infraestructura no están destinadas 

a fomentar o fortalecer un mercado regional como debería ser; ello implicaría necesaria-

mente procesos de industrialización y producción de bienes de consumo para destino do-

méstico. Situación que solo tiene lugar en Brasil, que incluso desde las dictaduras de dere-

cha ha promovido la industrialización, mientras los demás países aceptaron cabalmente 

la línea de desmonte de la infraestructura industrial que impulsó el ajuste estructural 

neoliberal en los años noventa; no por casualidad el tercer financiador de la IIRSA es el 

brasilero Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social (BNDS), de carácter público. 

Parcialmente, el gobierno de Venezuela ha reactivado un modelo de industrialización a 

partir de la siembra del petróleo; no obstante, la coyuntura política y la demanda acumu-

lada de recursos para los servicios sociales ha creado un aumento del consumo a partir de 

importaciones, y la reactivación productiva es lenta. 

Como señala el mismo texto de los principios orientadores de la Iniciativa, el horizon-

te es que “nuestras economías deben reorientarse para conformar cadenas productivas 

en sectores de alta competitividad global”, vale decir, servir como eslabón inicial de las 

cadenas productivas y financieras del gran capital transnacional. Los impulsores insisten 

en que se trata de crear ejes de desarrollo e integración, dando a entender que se trata de 

fortalecer los aparatos productivos de los países. Señalan, por ejemplo: 
La integración de infraestructura permitirá la articulación del territorio para facilitar el acceso a mer-
cados en dos dimensiones: el acceso de materias primas (intra y extrarregionales) a centros de produc-
ción y el acceso de la producción a los centros de consumo (IIRSA, 2004, p. 4) (Énfasis agregado).

Pero lo cierto es que el otro lado de la ecuación no son grandes ni medianos proyec-

tos de industrialización o de creación de polos económicos regionales, sino en absoluta-

mente todos los casos el transporte de materias primas o productos semiprocesados para 

los mercados metropolitanos (los verdaderos centros de consumo y producción según la 

mentalidad neoliberal). Como veremos en las descripciones de los proyectos en territo-

rios indígenas, al otro lado de las grandes carreteras están los bloques petroleros, las zo-

nas mineras, las grandes plantaciones de agrocombustibles; de manera tal que el “acceso 

a mercados” hace referencia específica a los mercados de materias primas de bajo costo 

que eufemísticamente denominan “globales”. Se trata de la comunicación (vial, férrea y 

fluvial) entre mercados y fuentes de recursos, pero no de comunicación entre la gente. 

De forma explícita, al referirse a los impactos locales de los proyectos, la apuesta de 

la IIRSA es puramente subsidiaria. La línea de acción de la IIRSA correspondiente a las 

comunidades supuestamente beneficiarias tiene como objeto “mejorar la calidad de vida 

y las oportunidades de las poblaciones locales en los ejes de integración regional”, frente 

a lo cual se esperarían estrategias y acciones o inversiones de gran envergadura; pero la 

IIRSA solo atina a señalar que “se buscará que las obras de infraestructura generen la ma-

yor cantidad posible de impactos locales de desarrollo, evitando que solo sean corredores 
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entre los principales mercados” (IIRSA, 2004, p. 7). Esa declaración de parte en el sentido 

de que la estrategia se reduce a la buena voluntad, frente a las otras donde imperan pro-

pósitos precisos y en positivo, tiene una traducción más clara: la IIRSA y sus proyectos 

solo responden por la “actitud y disposición” en materia de impactos locales pero no por 

los “resultados”. 

Pero incluso en esta materia su propósito es desterritorializador. La concepción sobre 

cómo generar polos de desarrollo local está sujeta a estimular la conformación de cluster 

productivos locales (IIRSA, 2004, p. 25). El supuesto de este enfoque –que la aglomeración 

o proximidad geográfica de grupos de empresas asociadas a especializaciones sectoriales 

produce sinergias favorables en materia de mano de obra, materias primas, apoyo insti-

tucional, etc.–, choca con las diferentes experiencias documentadas, especialmente allí 

donde están relacionadas con la explotación de recursos naturales, las cuales se transfor-

maron en economías de enclave antes que en redes económicas territoriales de carácter 

horizontal (Dirven, 2006). 

En la Colombia indígena
Diversos estudios e informes de seguimiento se han realizado sobre la IIRSA. El prin-

cipal de ellos lo impulsa el Bank Information Center (BIC), que a través de su sitio web 

viene documentando los principales proyectos que se ejecutan o proyectan en el marco 

de esta iniciativa.12 Presentamos a continuación fichas descriptivas de los más relevantes 

proyectos de la IIRSA en Colombia que se ejecutarán en los Ejes de Integración y Desarro-

llo Andino y Amazónico, con los proyectos extractivos asociados a cada uno de ellos, los 

pueblos indígenas impactados y los emprendimientos previstos por parte de los impul-

sores de la IIRSA que amenazan la transformación de la economía local. Los datos básicos 

aparecen en los sitios web de la IIRSA, CAF y BID; complementados con las fichas del 

Banco de Datos sobre IIRSA Biceca (desarrollado por el BIC), y cruzado con información 

del SIG de Cecoin. En el anexo de mapas (al final de la publicación) aparecen señalados 

los diferentes proyectos IIRSA que impactan territorios y pueblos indígenas.

Los proyectos del Eje Andino

El Eje Andino está constituido por Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela. Se-

gún los promotores de la IIRSA, este eje se ha definido con el propósito de desarrollar 

y articular la infraestructura de transporte, telecomunicaciones y energía existente para 

potenciar el intercambio comercial en la subregión; se basa en la participación de varios 

de estos países en la Comunidad Andina de Naciones (CAN). El EID Andino intersecta a 

otros ejes de integración y desarrollo (Multimodal del Amazonas, Venezuela-Brasil-Gu-

yana-Surinam, Perú-Brasil-Bolivia e Interoceánico), y sería la punta de entrada de estos 

países con el Mercosur. Sin mayores delicadezas, el Eje Andino se promueve como un 

área de “grandes reservas energéticas representada por enormes yacimientos de petró-

leo, gas, carbón y un gran potencial hidroeléctrico” (CAF, 2004). 

12 El Biceca es un proyecto liderado por el Bank Information Center (BIC), en el cual participan contrapartes nacionales; 
en Colombia, el Instituto Latinoamericano de Servicios Legales Alternativos (ILSA) es el responsable. Véase http://www.
biceca.org/es/index.aspx.
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De los diez grupos de proyectos de este eje, seis corresponden con corredores de 

infraestructura que se ejecutarán en Colombia, mientras otros dos, de conectividad en 

telecomunicaciones e interconexión eléctrica (falta la infraestructura física en Bolivia), 

tienen incidencia indirecta. Particularmente este último implica la conformación de un 

sistema de funcionamiento integrado de los flujos de energía del continente. Veinticinco 

proyectos, de ocho de los grupos del eje, afectan directa o indirectamente a los pueblos 

indígenas en Colombia. 

Grupo 113: de Paraguachón a Santa Marta 

Solo dos proyectos conforman el grupo llamado Conexión Venezuela (eje norte llane-

ro)-Colombia (zona norte), y ambos tienen lugar en territorios indígenas: el corredor vial 

Santa Marta-Paraguachón-Maracaibo-Barquisimeto-Acarigua (un corredor ya existente), 

considerado el Proyecto-Ancla, y el Centro Binacional de Atención de Frontera (Cebaf) de 

Paraguachón. 

El grupo tiene un claro propósito petrolero y energético: el corredor vial en Colombia 

desde Santa Marta continúa hasta conectarse con Ciudad Guyana en pleno corazón del 

complejo petrolero venezolano del Orinoco; en la región colombiana su vinculación con 

la industria petrolera es evidente: la carretera cruza los bloques petroleros Guajira 1, 2 y 

3 reservados por la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH); bordea exactamente el 

borde sur de los bloques Guajira operados por la Chevron-Texaco, la totalidad del bloque 

Caribe Costero reservado por la ANH, y el flanco suroriental del RC8 operado por la 

empresa ONGC Videsh Limited; hace otro tanto con el borde norte del bloque Silvestre 

operado por Ecopetrol. Por otra parte, se conecta en un largo trayecto con el proyectado 

Gasoducto Punta Ballenas-Maracaibo. 

La vía recibe el tránsito de la carretera proveniente del complejo carbonífero del Ce-

rrejón, y cruza con la vía férrea que lleva a Puerto Bolívar (en Bahía Portete) la producción 

minera de la zona; se tiene previsto que toda la producción minera de El Copey (Cesar), 

Barrancas, Fonseca, Uribia, San Juan (La Guajira) tendrá salida por esta ruta. En la ruta 

Riohacha a Santa Marta la carretera se conecta con la zona minera de Dibulla, donde en 

la actualidad se tramitan títulos mineros para hierro, oro, magnetita, molibdeno, calizas, 

feldespato, roca fosfórica, mármol, minerales de cobre, barita, bauxita y titanio, sobre 80 

mil hectáreas, algunos de ellos dentro del resguardo koggi-malayo-arhuaco, y todos en 

territorios indígenas (Ingeominas, 2007).

La vía está directamente asociada a la construcción del Puerto Multipropósito Brisa 

S.A., que se proyecta en Dibulla, y que ha sido rechazado por las autoridades indígenas de 

la Sierra y suspendido por el gobierno por su impacto sobre los humedales y manglares. 

Según sus promotores, el puerto se constituirá en parte integral del complejo siderúrgico 

de La Guajira que movería por el puerto 5 millones de toneladas de hierro y acero. 

Adicionalmente, la vía bordearía las plantaciones de palma del sur de Riohacha con-

tiguas al santuario de fauna y flora Los Flamencos, y servirá de soporte al eje de expan-

sión costera de la palma (de Córdoba a La Guajira) que ha sido proyectado por Fedepal-

ma y Cenipalma (Mingorance, 2005). Los dos distritos de riego pensados a partir de las 

13 En adelante las menciones a los grupos se harán siguiendo la numeración de la IIRSA.
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represas de Ranchería y Besotes tienen como propósito dotar de agua este proceso de 

expansión palmera, cuya base es el complejo de transformación de aceite de Codazzi14 

de propiedad del ex ministro Carlos Murgas, principal financiador de la campaña presi-

dencial de Uribe Vélez.

La rehabilitación y el mantenimiento de este corredor se considera por el Documento 

Guajira de la Agenda Interna para la Productividad y Competitividad (DNP, 2007) como 

el articulador de otros proyectos de infraestructura no incluidos en la IIRSA. Entre ellos 

está el aeropuerto de Maicao, la variante dentro del corredor que conecta la Troncal del 

Caribe con la Vía Riohacha-Valledupar y la vía Riohacha-Maicao-Maracaibo, y la vía Rio-

hacha-Mayapo-El Pájaro-Manaure, enfocada a ampliar el área de producción salinera en 

Manaure hacia la zona de Bahía Honda. Esta proyección implicará la construcción de un 

puerto multipropósito de aguas profundas para buques de gran calado (hasta 180.000 

toneladas). Por otra parte, la región ha sido promovida por el gobierno nacional como 

zona de desarrollo etnoturístico. Se tiene proyectada la expansión de la planta turística 

del Cabo de la Vela, en territorio wayúu, y la incorporación de la producción artesanal 

indígena a redes más intensivas; aunque los wayúu en general han mantenido un nivel 

de fuerte vinculación con el turismo, ésta ha tenido escalas locales que permiten control 

comunitario y no distorsionan la economía indígena. 

Los dos proyectos que conforman este grupo tienen directa incidencia sobre el terri-

torio del pueblo wayúu; de hecho la carretera atraviesa totalmente el reguardo de la Alta 

y Media Guajira, y van a incrementar los impactos sobre los pueblos que viven en la ver-

tiente norte de la Sierra Nevada de Santa Marta (ijka, wiwa, koggi), pues la carretera ac-

tual fue construida sobre la Línea Negra, al borde del resguardo Koggi-Malayo-Arhuaco. 

Todos los proyectos de IIRSA en La Guajira, junto con los de la Agenda Interna y los pro-

yectos extractivos energéticos, han venido transformando totalmente la economía regio-

nal indígena de los wayúu que son involucrados como empleados y de forma marginal 

en las actividades exploratorias y de explotación (especialmente de carbón); las carreteras 

en ninguno de los casos resuelven los problemas de comunicación intercomunitaria, de 

modo que decenas de caminos sin atención siguen siendo sus vías regulares; la explota-

ción salina amenaza con la incorporación de grandes corporaciones y el desplazamiento 

de indígenas de esta fuente de recursos; el puerto de aguas profundas alterará aún más 

las actividades pesqueras indígenas; y el etnoturismo distorsionará las economías locales 

y atraerá agentes no indígenas que disputarán el control del mismo. Como acontece con 

este tipo de intervención en el país, el potenciamiento de la violencia política es una cons-

tante; tanto los wiwa como los wayúu han recibido un castigo sistemático por parte de los 

paramilitares debido a su postura contraria a varios de estos proyectos. 

14 El complejo está conformado por las haciendas Las Flores, El Carmen y La Dilia, con 1.500 hectáreas sembradas de 
palma africana las cuales abastecen la planta de beneficio denominada Oleoflores Ltda., a cargo del procesamiento in-
dustrial de la palma sembrada en las haciendas y en la región para producir aceite crudo de palma, aceite de palmiste, 
oleína, torta de palmiste, estearina, ácidos grasos y aceite refinado que se distribuye con el nombre comercial de Aceite 
Oleoflor; adicionalmente, el complejo incluye a Murgas & Lowe S. de H., empresa encargada del desarrollo del jardín de 
palmas madres, de la selección, germinación y comercialización de semillas de palma africana para aclimatar en la región 
las palmas provenientes de familias progenitoras Duras de Dami, Papua Nueva Guinea; y a Frutiflores Ltda. (http://www.
colombiaexport.com/agribuse.htm). 
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La construcción del corredor no tenía clara financiación; en 2007 se previó por el GTE 

de la IIRSA una inversión de US$14 millones con recursos de tesoros públicos, principal-

mente de Venezuela. Los US$2 millones para el Cebaf de Paraguachón y su realización 

está incluida igualmente en el Plan Colombia Visión II Centenario 2019.

Grupo 2: a través del territorio de los pastos y los quillasingas15

De este grupo llamado oficialmente “Conexión Venezuela (Caracas)-Colombia (Bogo-

tá)-Ecuador (Quito)”, dos proyectos se van a construir en territorios indígenas. El Centro 

Binacional de Atención de Frontera (Cebaf) en Tulcán-Ipiales (Rumichaca (US$2), consi-

derado el proyecto ancla del grupo, e igualmente incluido en el Plan Visión 2019. Y la obra 

más grande, la rehabilitación de la vía Popayán-Pasto-Rumichaca y el mejoramiento de 

paso por Pasto (US$308 millones).

La carretera Pasto-Rumichaca se compone de una serie de obras que afectan a las 

comunidades indígenas pastos de Aldea de María, San Juan e Ipiales. El Cebaf está conce-

bido paralelamente con el Cebaf de Cúcuta-San Antonio, y definidos como los proyectos 

ancla de la conexión entre los tres países. 

Los proyectos sirven de articuladores de otros proyectos. Se tiene identificado el pro-

yecto geotérmico del Azufral y Chiles; involucra a las comunidades pasto de Guachucal, 

Túquerres, Colimba, Guchávez, Yascual y el Gran Mallama. El estudio de prefactibilidad 

realizado por parte de una firma japonesa se vio alterado por las propuestas de las comu-

nidades indígenas sobre participación de beneficios, que fueron desechadas por los pro-

motores del proyecto, así como las iniciativas de constitución de chagras en los sectores 

afectados. Ligado a éste está el proyecto de aprovechamiento de minerales de los sectores 

de Chiles, Cumbal, Azufral y Gualcalá. Dentro de las solicitudes al Ingeominas se desta-

can alrededor de 50 mil hectáreas en trámite para la explotación de metales preciosos. 

Por otra parte, a la vía Pasto-Rumichaca se articularán las obras de mejoramiento de 

las vías de Ipiales-Aldana-Guachucal-Espino para empatar con la vía Tumaco-Pasto-Tú-

querres-Samaniego; así como las vías Guachucal-Cumbal-Panan-Chiles, Ipiales-La Victo-

ria, Ipiales-Las Lajas, e Ipiales-Potosí. Dentro del plan de mejoramiento de la red terciaria 

nacional en Nariño se han adjudicado las obras en la vía del municipio de Nariño a La 

Caldera y Pasto; así mismo, el mejoramiento de vías en Tablón de Gómez. 

Este tramo está incluido en las obras de la Troncal de Occidente identificadas por el 

Plan Visión 2019 dentro de la concesión Rumichaca-Pasto-Chachagüí; la obra comple-

mentaria no incluida en la cartera de la IIRSA es la ampliación en capacidad del tramo 

Pasto-Chachagüí.

El paso de frontera en Tulcán-Rumichaca –que incluye la doble calzada hasta Ipiales 

e integra el Centro Nacional de Atención Fronteriza de Ecuador– va a afectar el territorio 

del pueblo quillasinga de la comunidad de La Laguna; la comunidad ha acudido a las 

autoridades locales con el fin de exigir la realización de la consulta previa, pero éstas 

sostienen que esta comunidad no existe, a pesar de los documentos de la Dirección de 

15 Aparte tomado de Guerrero (2007).
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Etnias del Ministerio del Interior en que se reconoce su existencia.16 Las comunidades han 

denunciado que en el territorio indígena se están construyendo grandes estaciones de 

gasolina sin intervención de la autoridad indígena, violando el derecho al territorio y a la 

consulta previa. Adicionalmente, la Alcaldía Municipal de Ipiales, en convenio con Invías, 

tiene proyectada en territorio indígena la construcción de un terminal de carga interna-

cional, lo que a su vez conlleva la expansión del casco urbano de Ipiales sobre territorio 

de resguardo. Anexo a estos proyectos se viene planeando la construcción de cuarteles o 

puestos de policía en Mallama, Ricaurte, Junín, Guayacana, Llorente, La Victoria, Chiles 

y Cumbal.

Grupo 3: otra vez las guahibidas

El grupo Conexión Venezuela (Eje Orinoco-Apure)-Colombia (Bogotá) III está cons-

tituido por varios proyectos de escala menor, pero en conjunto significan una gran inter-

vención en la Orinoquia. Está claramente relacionado con el Grupo 4, la navegabilidad 

del río Meta (ver abajo). Los proyectos que tienen incidencia directa en territorios indí-

genas son el paso de frontera en Saravena (Proyecto ancla del grupo, presupuestado en 

US$3,3 millones), el tramo vial Saravena-El Nula (US$16,0 millones), el proyecto vial El 

Piñal-Saravena (US$6,8 millones), el puente José Antonio Páez sobre el río Arauca (US$1,5 

millones), el paso de Frontera en Arauca-El Amparo (US$2,0 millones),17 la culminación 

de la pavimentación Tame-Arauca (US$65,0 millones), y la culminación de la pavimenta-

ción Tame-Villavicencio (US$9,9 millones). Es conocido en la literatura de la IIRSA como 

el “corredor de baja altura”, y en Colombia corresponde con la parte norte de la llamada 

“troncal marginal de la selva”. 

La mayoría de las acciones consisten en mantenimiento, mejoramiento y rehabilita-

ción de obras ya existentes, tales como el puente José Antonio Páez en Arauca, cuyo rol 

se potenciará con la construcción de la doble calzada en la ciudad de Arauca; así como el 

proyecto de El Nula consistente en la rehabilitación y pavimentación del tramo entre Sa-

ravena y la frontera con Venezuela (estado Apure). En la vía Tame-Villavicencio se prevé 

su pavimentación en el tramo La Cabuya-Hato Corozal, territorio del pueblo u’wa. 

El tramo Tame-Arauca es el que ha requerido mayor intervención, pues tenía una 

faltante de 40 kilómetros por construir y otros 11 por pavimentar. Se trata de un proyecto 

incluido dentro del Plan Visión 2019, y en la actualidad dentro de la proyección Vías para 

la Competitividad del Ministerio de Transporte. 

La vía atraviesa en su totalidad los territorios del pueblo betoye y otros grupos guahi-

bos y los bloques petroleros del departamento de Arauca. Todo el territorio de este pueblo 

se encuentra superpuesto por los bloques petroleros (Capachos, operado por la Repsol; 

Rondón, Cosechas, Caporal y Chipirón o Cravo Norte, operados por la Oxy; Llanero 1 y 

5, en poder de la ANH); esos mismos bloques serán los favorecidos por la construcción de 

16 La comunidad de La Laguna desde el 2001 reactivó la elección anual de su autoridad, que tiene el reconocimiento ple-
no de su comunidad y de los demás pueblos indígenas de la zona, y ejerce justicia propia. El Ministerio del Interior ha ade-
lantado tres estudios etnológicos, todos con concepto positivo de la existencia de esta comunidad, quedando pendiente 
la expedición de la resolución de inscripción de la misma ante dicho Ministerio. A pesar de ello, el proceso se adelanta sin 
su consulta. 

17 Los dos pasos de frontera están incluidos como prioridad en el Plan Visión 2019. 
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la carretera. El resguardo Genareros, de tan solo 123 hectáreas, será atravesado por la vía; 

en tanto la construcción de la obra, junto con las concesiones de los bloques petroleros, 

mantienen suspendido el proceso de titulación de las comunidades de Betoyes y Laguna 

de Lipa, una extensión de 10.880 hectáreas solicitadas por los pueblos betoye e hitnu hace 

más de un diez años, sin ningún trámite en el Incoder. 

La ruta es una derivación de la que desde Ciudad Guyana conecta con Acarigua y 

continúa por el norte de Colombia (la ruta Paraguachón-Santa Marta), claramente aso-

ciada al cinturón petrolero venezolano. Además de esta conexión con la industria de los 

hidrocarburos, que no es un secreto para nadie y ha orientado la mayor parte de la in-

tervención estatal en la región, la carretera espera potenciar la expansión del llamado 

“cinturón palmero” que afectará los territorios sikuani, cuiva, uwa y macaguaje, ubicados 

en la parte más cercana al piedemonte llanero (Mingorance, 2006). 

Resulta revelador que la mayor parte de los recursos ejecutados en la primera parte 

de implementación de las obras estuvieron a cargo del Batallón de Ingenieros del Ejér-

cito (comando operativo 18); la administración estuvo a cargo del Fondo Financiero de 

Proyectos de Desarrollo (Fonade), el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Transporte 

y el Instituto Nacional de Vías (Invías), y la Gobernación de Arauca (Presidencia de la 

República, 2005).18 Aunque en la segunda etapa la contratación la hizo directamente el 

departamento, éste se encuentra intervenido por el gobierno central, que considera la re-

gión como una zona de guerra, lo cual se explica por el virtual estado de ocupación militar 

que vive la región desde el 2002, cuando la casi totalidad del aparato administrativo civil 

fue sustituido por el Ejército. Esta vinculación entre la fuerza pública, las áreas petroleras 

y la construcción de infraestructura que beneficiará justamente a las empresas petroleras, 

evidencia una relación que ha sido denunciada reiteradamente por las organizaciones 

populares y de derechos humanos de la zona como propiciadora de violencia política. 

Uno de los casos más críticos fue la masacre contra la población betoye a manos del Ejér-

cito, que produjo el desplazamiento a Tame y Saravena de más de 500 indígenas.19 

Grupo 4: la privatización del río Meta

El grupo Conexión Pacífico-Bogotá-Meta-Orinoco-Atlántico es el de mayor impacto 

reordenador del territorio indígena en la Orinoquia, y en general en el territorio del país. 

En torno de la navegabilidad del río Meta (US$108,0 millones), que es el proyecto ancla, se 

construirá el paso de frontera fluvial en Puerto Carreño (US$1 millón), y se terminarán los 

18 En la actualidad se ha adjudicado la licitación para el tramo entre el puente sobre el río Lipa y la y de la Antioqueña, en 
el municipio de Arauca, al consorcio Reforestar R/L Bernardo Aurelio Stepa Sánchez.

19 En su momento, la ONIC denunció la situación en los siguientes términos: “La información suministrada por la organi-
zación indígena –y verificada por la Secretaría de Gobierno departamental y municipal de Saravena– confirma la presencia 
327 indígenas macaguanes, entre ellos 115 niños de uno a 10 años, en la Iglesia Cristo Rey de Saravena; hay otros 100 indí-
genas en la Casa Indígena de Tame; y aproximadamente 200 se encuentran todavía en Santodomingo, sin poder llegar a la 
cabecera municipal. Como ya ha sido dicho por las autoridades indígenas, los desplazamiento han sido provocados por las 
agresiones permanentes de unidades del Ejército actuando como paramilitares, comandadas por el general Carlos Omairo 
Lemus Pedraza (Brigada XVIII) y el teniente coronel Alberto Bonilla Torres (Batallón Navas Pardo). Las acciones de las fuerzas 
militares son el asesinato de los indígenas Nilson Delgado López, Daniel Linares Sánchez (quien apareció descuartizado), 
Samuel Linares Sánchez, Omaira Fernández (de 16 años, embarazada, a quien abrieron el vientre y cuyo feto fue cortado, 
siendo arrojados al río); la violación de cuatro jóvenes de 11, 12, 15 y 16 años (Maribel Fernández); se encuentran desapare-
cidas Luz Cenid Hernández y Diego Muñoz Usquiana, que fueron detenidos el 31 de diciembre de 2002” (ONIC, 2003).
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tramos faltantes de pavimentación entre Villavicencio y Puerto López (US$26,0 millones). 

Pero esencialmente se articularán decenas de otros proyectos extractivos. 

El proyecto plantea que mediante un sistema intermodal de transporte esta arteria unirá el océano 
Pacífico con el Atlántico, por el cual se espera movilizar, desde el momento que se construya la obra 
hasta el año 2020 un volumen de carga que pasa de 1,6 a 4,7 millones de toneladas, favoreciendo el 
comercio con Venezuela y la salida de productos de los países de América hacia el océano Atlántico 
(Sánchez, 2006).20

El proyecto tiene el propósito de hacer navegable el río Meta desde Puerto López (ac-

tualmente lo es solo ocho meses del año), para lo cual se deben realizar obras de dragado 

profundo en por lo menos 29 pasos críticos, linealización en trayectos clave (remoción de 

obstáculos geográficos a los buques de gran calado), cierre de caños del río que alimentan 

comunidades cercanas y permiten el tránsito local durante una parte importante del año.21 

El enfoque de la intervención se completa con la conexión de la hidrovía del Meta 

con la Carretera Marginal de la Selva (también incluida en la agenda de la IIRSA), la cual 

incluye los tramos de la troncal del Llano (Hato Corozal-San Salvador), San Vicente del 

Caguán-La Uribe-San Juan de Arama, y Villagarzón-Florencia, así como los proyectos 

incluidos en el Plan Vial Nacional (Orocué-Yopal, Puerto Gaitán-Puerto Carreño, y Puerto 

López-Puerto Gaitán, que cruzan o son cercanas a los resguardos El Turpial-La Victoria, 

Caño Mochuelo y Wacoyo).22 

Estos proyectos constituyen uno de los más impactantes emprendimientos sobre te-

rritorios indígenas, tanto por su implementación directa como por el potenciamiento de 

diversos proyectos de agrocombustibles, hidrocarburos y plantaciones forestales asociados. 

Al igual que el grupo de proyectos de la costa norte colombiana, tiene como punto final 

Ciudad Guyana, en la desembocadura del río Orinoco, y atraviesa toda la región concedi-

da por la ANH para explotación de crudos pesados. Absolutamente todo el trayecto de la 

hidrovía y de la vía Puerto López-Villavicencio bordea o es superpuesto por los bloques pe-

troleros de la región. Así mismo, será la ruta de salida de las zonas mineras de Puerto Gai-

tán (en la actualidad con solicitudes de concesión para ilmenita y otros) y Puerto Carreño. 

Tanto la hidrovía como el plan vial para la Orinoquia tienen fuertes impulsores entre 

los empresarios de palma en la región, lo que resulta obvio si se tiene en cuenta que la tota-

lidad de los cultivos de palma de Meta (81 mil hectáreas) y Casanare (otras 10 mil hectáreas) 

se encuentran contiguos al río Meta. Ello sin contar los proyectos de expansión palmera; el 

más conocido de ellos es Gaviotas 2, la famosa forestación de 6,3 millones de hectáreas en 

la margen derecha del río Meta con diversos cultivos incluida la palma aceitera y la higue-

rilla; por su parte, “en el caso del megaproyecto palmero hispano-colombiano para Puerto 

Carreño, a cargo de Ingemas (empresa española de ingeniería), Agroforestal de Colombia 

y Erpasa (empresa española de energía renovable), se proyecta el sembrado de 90.000 ha 

20 El Tiempo, Utopías del río Meta. Region Orinoquia, junio 29 de 2005, p. 14. El Espectador. Especial Meta. Separata espe-
cial, diciembre 22 de 2002, p. 5D.

21 Algunos líderes de partidos políticos tradicionales de la región han promovido la construcción del puente sobre el río 
Meta a la altura de Puerto Carreño, y la habilitación de la vía a Cumaribo (Relatoría Taller Regional Internacionalización de 
la Economía y Agenda Interna como uno de los insumos para el plan de desarrollo Amazonia-Orinoquia, diciembre 7 de 
2006).

22 Igualmente incluidas en las prioridades de la Visión 2019. 
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y la construcción de una planta de biodiesel en el norte de España” (Mingorance, 2006). 

Por lo menos 29 resguardos indígenas serían afectados por los proyectos de ampliación 

palmera, que encontrarán en la hidrovía una excelente oportunidad de negocios. 

La linealización y el dragado del río Meta implicará mover miles de toneladas de “se-

dimentos, arenas que se depositan sobre las zonas aluviales y afectan los recursos de la 

ictiofauna y los cultivos de estos sectores” (Sánchez, 2006); estos impactos ya previstos han 

generado la oposición del gobierno venezolano que exige de Colombia la adopción de ac-

ciones de reforestación en la parte alta del río para impedir el traslado de material de 

arrastre. Adicionalmente, la transformación del régimen hídrico modificará los sistemas 

faunísticos de los bosques de galería que sirven de base proteínica de los pueblos indí-

genas de la región. El resguardo El Turpial-La Victoria, que incluye la isla Marabal sobre 

el río Meta, perderá la libertad de acceso a ésta, al tiempo que la carretera Puerto López-

Puerto Gaitán, lo atraviesa por la mitad; estas dos obras combinadas significan un impacto 

desestructurador sobre el territorio y la economía del pueblo achagua, cuya población 

apenas supera los 400 miembros. Un situación similar vivirán en Meta y Casanare los 

sikuani de los resguardos Corocito-Yopalito-Gualabo, los piapoco de Corozal-Tapaojo, 

los sálivas de El Duya-San Juanito-Paravare, Saladillo, Macucuana y Santa Rosalía, y en 

la parte final del trayecto de la hidrovía los sikuani de Campoalegre-Ripialito, los siete 

pueblos indígenas de Caño Mochuelo y los guahíbos de los cuatro resguardos cercanos 

a Puerto Carreño. Todos estos pueblos sufrirán necesariamente el cambio de régimen del 

río, que significará alteraciones sustanciales en la oferta ictiológica, base sustancial de su 

alimentación, y la inutilización de algunos caños aislados por la obra. 

La Visión 2019 incluye estos proyectos como centrales dentro de la estrategia, y agre-

ga los componentes de infraestructura portuaria considerada de interés nacional sobre 

el río Meta (Cabuyaro, Puerto Carreño, La Banqueta), así como la construcción de mue-

lles de interés regional en Guadalupe (en cercanías del resguardo El Turpial-La Victoria), 

La Primavera (que afecta el resguardo Campoalegre-Ripialito), Orocué (directamente en 

territorio sáliva de El Consejo y el Duya), Santa Rosalía (en el resguardo del mismo nom-

bre), El Porvenir, La Poyata, Puerto Gaitán, Nueva Antioquia, El Banco, La Hermosa, en 

territorios de los pueblos sáliva, sikuani y piaroa.

La modalidad de operación de la hidrovía, hasta el momento y en el tramo colom-

biano, está pensada por parte del capital privado. “Existe interés por parte de la Agencia 

de Cooperación del gobierno japonés por financiar la construcción de una hidrovía mo-

derna que recupere la navegabilidad por el río hasta Puerto López, con un sistema de 

concesión con peajes para regular el tránsito fluvial”, con lo que se avizora que el opera-

dor sean empresas japonesas que requieren mover producción minera (sobre todo acero) 

para el Pacífico.23 

Grupo 5: de Uribe con amor para los palmeros: la vía por el río Mataje24

Este grupo de proyectos agrupados en la Conexión Colombia (Puerto de Tumaco)-

Ecuador (Puerto Esmeraldas-Guayaquil)-Perú (Ica), tiene una fuerte incidencia sobre 

23 El Tiempo, Utopías del río Meta. Región Orinoquia, junio 29 de 2005, p. 14.

24 Aparte tomado de Guerrero (2007).
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territorios indígenas y sobre todo de afrodescendientes. En la parte que impacta direc-

tamente sobre territorios indígenas, lo conforman la construcción del Centro Binacional 

de Atención de Frontera (Cebaf) sobre el río Mataje (US$3,0 millones), el tramo vial La 

Espriella-río Mataje, que incluye el puente sobre el río Mataje en la parte colombiana 

(US$15,7 millones), y termina con el tramo La Espriella-Mataje (Colombia) hasta Borbón-

San Lorenzo en Ecuador (US$7,0 millones). 

La vía se acondicionó claramente a un segundo trazado que pasa por terrenos reser-

vados para la siembra de palma africana; su adecuación tiene lugar al tiempo que el Esta-

do impulsa la siembra de palma y otros monocultivos como el caucho y el cacao, atacando 

los cultivos propios de pancoger, que son objeto de fumigaciones indiscriminadas. 

Contiguas a la vía están las empresas Palmeiras S.A. y Palmas de Tumaco Ltda. (una 

de las financiadoras de la campaña presidencial de Uribe Vélez), dedicadas a este cultivo, 

con procesadoras de aceites y áreas de más de 9.000 ha sembradas. Junto con la Alcaldía 

de Tumaco y el gobierno nacional presionan un programa de “alianzas estratégicas” don-

de financian en pequeñas áreas a cultivadores de palma alrededor de sus grandes com-

plejos, como cinturones de seguridad, ocasionando el desplazamiento de la población 

nativa o la dependencia total hacia las grandes empresas. Palmeiras se apropió ilegalmente 

más de 400 hectáreas de supuestos baldíos, que en realidad constituyen territorio colecti-

vo de comunidades afro de Alto Mira y Frontera, donde montó nuevos cultivos de palma; 

aunque esos territorios formalmente fueron devueltos al Consejo Comunitario, la planta-

ción continúa, así como la presencia de las empresas. La meta del gobierno colombiano, 

a través del Ministerio de Agricultura, es alcanzar más de 50.000 ha de palma instaladas 

en el sector de Tumaco y sus alrededores (Guerrero, 2004), a pesar de los constantes cues-

tionamientos que se hacen a dichos cultivos en terrenos donde la filtración de efluentes 

contaminantes y lodos biológicos es muy elevada por las características del suelo. 

En este sector se encuentran asentadas comunidades indígenas awá y comunidades 

afrodescendientes organizadas en los consejos comunitarios de Alto Mira, Frontera y La 

Nupa. En la comunidad indígena awá del resguardo La Brava tiene presencia la empre-

sa de palma africana Astorgas, que en forma sistemática rodea el territorio y prohíbe el 

tránsito y la salida de los comuneros; la misma situación se presenta en el resguardo awá 

del Gran Rosario.25 En esta zona hace presencia el Ejército y las bandas emergentes de los 

grupos paramilitares autodenominados Nueva Generación.

El proyecto contempla “mejoramiento y pavimentación de la carretera La Espriella-

río Mataje (14 km), y la construcción de puentes sobre los ríos Panambi, Pusbí, San Juan 

y Mira; se cuenta con estudios fase III”, y obras en vías alternas o que llegan a la central, 

como la carretera La Espriella-Candelillas-río Mira-río Mataje (14 km); la ampliación y 

pavimentación de la vía Guchucal-El Espino (11 km); la adecuación y repavimentación 

de las vías Ipiales-Guachucal (26 km) y Junín-Pedregal; así como la adecuación, repavi-

mentación y construcción de pasos alternos (126 km). En la mayoría de estos casos no 

se ha realizado la consulta previa; en algunos se han realizado reuniones informales de 

concertación y acuerdos sobre compensaciones económicas, motivadas por las quejas o 

25 Incora , Actualización de estudio socioeconómico, jurídico y de tenencia de tierra de la comunidad indígena awá de la 
Brava y el Cedro, elaborado por Jairo Guerrero Dávila , 1999.
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intervenciones de las comunidades cuando ya los trabajos se encuentran en curso; de 

cualquier modo, no se trata de procedimientos ajustados al Convenio 169 de la OIT. 

Grupo 6: la carretera Santa Ana-San Miguel en medio del pueblo kofán

En Colombia, la Conexión Colombia-Ecuador II (Bogotá-Mocoa-Tena-Zamora-Palan-

da-Loja) incluye la construcción del Centro Binacional de Atención de Frontera (Cebaf) 

en San Miguel, junto con sus accesos, que constituye el proyecto ancla del grupo, y el tra-

mo vial Mocoa-Santa Ana-San Miguel (US$47,3 millones). Este tramo es un continuación 

de la Troncal del Magdalena, y aparece como prioridad en el Plan Visión 2019; es el grupo 

que conecta con la Hidrovía del Putumayo; conectaría por una vía de baja altura a Bogotá 

con Ecuador y a las dos áreas petroleras vecinas (de Putumayo y Lago Agrio); también 

es una derivación de la vía Mocoa-Puerto Asís. Las actividades más avanzadas son las 

asociadas al Cebaf; Ecuador terminó la construcción de su componente respectivo, y en 

Colombia avanza en su implementación. 

El trayecto entre Santa Ana y San Miguel, que requiere mayor intervención adicional, 

ha sido uno de los más problemáticos para los indígenas del Putumayo. Es conocido que 

los indígenas en ese departamento tienen un proceso de titulación de territorios sus-

pendido en gran medida por la presión de la industria petrolera, cuyos bloques se les 

superponen en casi su totalidad; se han denunciado muchos casos en que las empresas 

petroleras han obtenido licencias ambientales en territorios indígenas tradicionales no ti-

tulados, con el beneplácito del Estado que certifica la inexistencia de comunidades indíge-

nas que están claramente en la zona de influencia de esos proyectos; tanto las petroleras 

como el Estado han sido sistemáticos en este comportamiento.26 Esta situación se puso de 

manifiesto cuando se iniciaron los procesos de estudio tanto de la carretera Mocoa-Puerto 

Asís como la de Santa Ana-San Miguel, y la rehabilitación del trayecto Orito-La Hormiga, 

momento en el cual fueron suspendidos diversos procesos de titulación. A pesar de ello, 

varias comunidades lograron la legalización de sus resguardos recientemente, aunque se 

trata de reconocimientos parciales sobre pequeñas porciones del territorio ancestral rei-

vindicado y ocupado realmente (la regional Nariño y Putumayo del Incoder concentra 41 

trámites de titulación represados, la mayoría pertenecientes a los pueblos inga y awá); y 

aunque desde 2002 ha habido un dinámica importante, ésta no ha significado un cambio 

sustancial de la problemática, pues la suma de tierras tituladas apenas significó 45 mil 

hectáreas, inferior al 50% de los requerimientos.27

La carretera en gran parte sigue el mismo trazado que el oleoducto transandino, y co-

necta los bloques petroleros Alea y Putumayo 4 (en poder de la ANH), Pital, Nancy-Bur-

dine-Maxine y Área Sur (operados por Ecopetrol), este último superpuesto al territorio 

kofán –a pesar de lo cual no han sido reconocidos sus derechos en los procesos de consul-

26 Ver en esta misma publicación el capítulo “Estrategia petrolera en los territorios indígenas”. 

27 En el capítulo “Legalización de los territorios indígenas en Colombia” de esta publicación anotamos: “En 1992 las comu-
nidades indígenas en ese departamento habían perdido cerca del 84% de sus tierras (Comisión para la superación de la 
violencia, 1992, p. 26). Siendo así, lo consistente es que las nuevas solicitudes tramitadas fueran equivalentes a las tierras 
perdidas. Sin embargo, como vemos, las tierras por titular de acuerdo con las expectativas apenas llegan al 14% para el 
conjunto de estos pueblos. Caso aparte es el pueblo kofán, cuyo territorio sin titular en el Putumayo es el 72%, siendo uno 
de los casos más críticos en la materia”.
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ta–, y el bloque Coatí –en poder de Operaciones Petroleras Andinas (OPA), en territorios 

de los pueblos kofán, kichwa y awá–. 

El proyecto vial se encuentra en etapa de estructuración, aunque se viene adelantan-

do en términos presupuestales, de diseños y estudios de factibilidad. Lo cierto es que las 

comunidades asentadas a lo largo de la vía no han sido consultadas para la realización 

de los estudios de impacto ambiental y análisis de alternativas, ni para la definición de 

las medidas de prevención y mitigación. Los resguardos kofanes Yarinal San Marcelino, 

especialmente el área de ampliación (unas ocho mil hectáreas entre San Miguel y La Hor-

miga), Campoalegre-Afilador y Santa Rosa de Guamuez, son los más impactados por la 

obra, como sea que pasa a través de ellos o los bordea de forma peligrosa. A esto debe 

agregarse la negativa del Estado a realizar un proceso de consulta previa apegado a las 

exigencias del Convenio 169 de la OIT en lo referente al Cebaf de San Miguel. 

Otras comunidades que han sido excluidas de los procesos de consulta aunque se 

verán impactadas con el cambio en la dinámica vehicular y comercial, así como por los 

impactos ambientales que a nivel regional produce la obra, son La Cristalina del pueblo 

de los pastos; las comunidades de Caña Bravita y Villa Rica de los embera, y comunidades 

no reconocidas como El Rosal. 

Al igual que en Arauca, la otra gran zona petrolera del país, la intervención militar 

del Estado para garantizar los negocios petroleros ha sido de gran envergadura. Se trata 

en buena medida del Ejército para ser “cuerpo de seguridad de las petroleras”, ejempli-

ficado en la expresión del presidente Uribe: “Para reactivar la exploración y la búsqueda 

de petróleo, nosotros hemos destacado una Brigada en el Putumayo de 4.300 hombres, ... 

cuidando infraestructura, cuidando los centros de acopio de petróleo, cuidando los pozos 

y cuidando el oleoducto” (Álvaro Uribe, 18 de junio, 2005). Pero igualmente, por todo el 

despliegue de fuerzas paramilitares en la región, denunciado por las organizaciones indí-

genas de la zona y la ONIC, así como por ONG de derechos humanos. La vinculación de 

petróleo, infraestructura y violencia tiene como colofón el impulso del Estado por conver-

tir el Cebaf de San Miguel (en pleno territorio kofán) en una base militar. 

Grupo 9 : la interconexión eléctrica con Ecuador 28

Este grupo, Sistemas de Integración Energética, tiene como proyecto ancla la armo-

nización regulatoria en materias eléctrica, gasífera y petrolera. Incluye potenciar la inter-

conexión eléctrica entre Colombia y Ecuador para convertirla en una línea de 230 KV y 

conectar las subestaciones de Pasto (Colombia) y Quito (Ecuador), a un costo de US$56,0 

millones; se tienen previstas la segunda y tercera etapas, sin que se tenga conocimiento 

de sus componentes. Por otra parte, está proyectada la interconexión eléctrica Colom-

bia-Venezuela, entre Puerto Nuevo-Puerto Páez-Puerto Carreño (US$4,5 millones), y una 

línea de interconexión con Panamá.29

El proyecto de interconexión más avanzado, y que está afectando a los pueblos in-

dígenas, es el de Colombia-Ecuador; en la parte colombiana consiste en conectar la línea 

que viene de la represa de Betania hasta Mocoa a 230 KV con la línea Mocoa-Pasto (ac-

28 Aparte basado parcialmente en Cecoin (2002). 

29 Este proyecto aparece en la Visión 2019 (DNP, 2005, p. 114). 
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tualmente a 115 KV) para garantizar la venta de energía al Ecuador de una manera más 

estable. La Empresa de Energía de Bogotá fue la ganadora de la licitación del Ministerio 

de Minas y Energía para la adquisición de la línea. La interconexión eléctrica con Ecuador 

a 230 KV, entró en operación el 1 de marzo de 2003; comprende una línea de transmisión 

de doble circuito que une la subestación Pomasqui, en cercanías de Quito, con la sub-

estación Jamondino. El proyecto Betania-Altamira-Mocoa-Pasto (Jamondino)-Pomasqui 

(Quito)-Santa Rosa (Quito) a 230 KV tendrá una longitud total de 570 km.

En Nariño la conexión afecta principalmente al pueblo quillasinga. Se adelantaron 

reuniones tendientes a la consulta, y se acordaron compensaciones económicas. De los 

catorce puntos planteados por la comunidad no se llegó a concertación sobre cinco puntos 

relacionados con daños que generan las redes de alta tensión en el ecosistema, la biodiver-

sidad y los humanos. En el caso del pueblo pasto se afecta a los territorios y comunidades 

de Miraflores, Pastás, Aldana y Carlosama. Al igual que en el caso anterior, se adelantaron 

reuniones tendientes a la consulta y se dieron compensaciones. En la misma forma, existen 

puntos en que no hubo concertación con la comunidad, relacionados con los daños causa-

dos a los humanos y a la biodiversidad por la corriente de alta tensión (Guerrero, 2007).

En Putumayo las poblaciones afectadas previamente fueron los indígenas de Santia-

go, Colón, Sibundoy, San Francisco, Mocoa, Villagarzón, Orito y Valle de Guamuez. Al 

interior de la reserva por donde pasa el proyecto existen varios asentamientos en juris-

dicción del municipio de San Francisco: Minchoy, Patoyaco, Vijagual, Sachamates, Tam-

bosauro. En Mocoa están Campocana, San Antonio y Junín. 

Grupo 10: sistemas de comunicaciones y conectividad

El grupo tiene como propósito el aprovechamiento de la infraestructura existente y la 

instalación de las nuevas conexiones para aumentar infraestructura de comunicaciones. 

Aparentemente este proyecto no afecta a los pueblos indígenas. Sin embargo, la instala-

ción de torres de comunicación en territorios indígenas es una práctica que viene de tiem-

po atrás, especialmente en la zona andina colombiana, sin que haya hasta el momento una 

claridad sobre los procesos de negociación planteados por las empresas, especialmente 

de telefonía móvil. Son conocidos los arrendamientos de territorios indígenas en el Cauca 

(región de Tierradentro), Tolima (en Coyaima) y Nariño sin cumplir requerimientos de 

consulta previa, mitigación de impactos y participación en beneficios. 

Proyectos del Eje Amazonas

La oferta de la IIRSA para la conformación de este EID se basa en
las diversas oportunidades que ofrece esta zona en materia de diversidad ecológica (1/3 de la biodi-
versidad, 1/5 del agua dulce y 2/5 de la selvas del mundo). Otra oportunidad que presenta este Eje es 
el potencial de ecosistema selvático que incluye eco-turismo, productos derivados de plantas únicas 
en el mundo, productos madereros y no madereros certificados, petróleo y gas (CAF, 2004).

El eje se implementará en dos sentidos: en la infraestructura vial, donde se destaca 

la culminación de los tramos faltantes, particularmente en la región andino-amazónica y 

la selva (el transporte fluvial es el modo más importante del Eje tanto para la carga como 

para los pasajeros, aunque ambos son de poca dimensión; los principales centros urbanos 

son atendidos por líneas de transporte fluvial). El segundo componente es en materia 

energética, pues el Eje cuenta con un gran potencial hidroeléctrico.
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Grupo 1: la carretera Pasto-Mocoa y sus conexiones30

Los proyectos de este grupo, llamado Acceso a la Hidrovía del Putumayo, que afectan 

a los pueblos indígenas en Colombia, son la Carretera Pasto-Mocoa-Puerto Asís (proyec-

to ancla) (US$308 millones), y la construcción de la vía perimetral de Túquerres (US$3 

millones). Incluye también la interconexión eléctrica Yavaraté (Mitú)-Frontera con Brasil. 

Se trata de uno de los grupos bandera de la IIRSA en Colombia, y junto con el de nave-

gabilidad del río Meta uno de los más adelantados en diseño, financiación y ejecución; 

en parte por esta concentración de recursos se ha aplazado la construcción de la carretera 

Santa Ana-San Miguel. 

La vía perimetral de Túquerres, que conecta con la vía al mar hasta Tumaco, agilizará 

la conexión proveniente del área petrolera del departamento de Putumayo y de Ecua-

dor, del corredor del río Putumayo y de Cali, de la zona palmera del Mataje; es el tramo 

clave del corredor que nace en Belém do Pará, pues el puerto de Tumaco concentraría la 

mayor carga exportadora. No es una casualidad la creciente militarización de la zona; las 

comunidades awá han sido víctimas de la más grave violación de derechos humanos en 

los últimos años.

Las obras directas afectarán los resguardos de Túquerres, Guachucal, Colimba y Gran 

Mallama, del pueblo de los pastos, y Alto Cartagena, Palmar Imbi, Cuaiquer Integrado, 

Gran Sábalo y Guelbambi Caraño, del pueblo awá. Con el cabildo de Túquerres se han ade-

lantado algunas reuniones informales de consulta y ha tenido lugar el pago de compensa-

ciones; pero con las comunidades de Mallama, Guachucal y Colimba no se ha adelantado la 

consulta previa; tampoco con el pueblo awá ha habido conversaciones. De cualquier modo, 

no se ha emprendido un proceso de consulta en los términos del Convenio 169 de la OIT. 

El proyecto ancla –la vía Pasto-Mocoa-Puerto Asís– se viene desarrollando en diver-

sos segmentos, de forma tal que no haya una respuesta unificada de las comunidades 

afectadas y, sobre todo, para que los impactos acumulativos de la operación de la vía se 

disuelvan en los solos impactos de la construcción de cada tramo. La obra tiene defen-

sores entre la elite política del departamento y en las comunidades mismas, expectantes 

ante la posible solución de evidentes problemas de aislamiento. 

El trayecto Mocoa-Puerto Asís consiste básicamente en su rehabilitación y la pavi-

mentación de varios tramos; será financiado por Usaid, que mantiene esta apuesta desde 

la ejecución del Plan Colombia. Sobre esta vía están ubicados los resguardos y las comu-

nidades indígenas de Porvenir, La Barrialosa, Huasipungo, Uchupayaco, Canangucho, 

Blaisaku, Rumiyacu y el Inga Kamentzá de Mocoa. No hay reporte de consulta previa. 

La pavimentación del trayecto Pasto-El Encano ha sido dada en concesión al consor-

cio Solarte Hermanos, que debía iniciar obras en mayo de 2007; no obstante, en agosto de 

ese mismo año se seguían realizando gestiones para garantizar los recursos suficientes. 

En esta vía se afectan los territorios del pueblo quillasinga del Refugio del Sol y de La La-

guna San Fernando. El consorcio no adelantó el proceso de consulta previa, y a la fecha 

apenas se están realizando acercamientos con la comunidad Refugio del Sol. 

30 Cuando se encontraba en prensa esta publicación, el Instituto Latinoamericano de Servicios Legales Alternativos (ILSA) 
y el Bank Information Center (BIC) editaron el estudio de caso Selva abierta: vía Pasto-Mocoa e hidrovía del Putumayo. 
Expresiones en Colombia de la Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional Suramericana, IIRSA (Flórez, M. 
et al, 2007).
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El trayecto El Encano-Santiago se encuentra en medio de un debate sobre los im-

pactos de rehabilitar la vía actual frente a los que causaría construir una variante; las 

dos alternativas se encuentran dentro del sitio Ramsar de La Cocha, a pesar de lo cual se 

han realizado actividades de pavimentación. La movilización de los pobladores del Valle 

–en buena parte ingas y kamentzás– a favor de la rehabilitación de la vía existente está 

marcada por una valoración puramente local de los impactos de la obra; el gobierno ha 

aprovechado esta posición para eludir la necesidad de realizar las consultas previas en 

términos adecuados. 

La variante entre Santiago y Mocoa es el tramo más problemático de todos, por los se-

veros impactos ambientales detectados: no solo atraviesa la reserva forestal de la cuenca 

alta del río Mocoa, sino que requiere materiales de construcción del interior de la reserva 

La carretera Pasto-Mocoa, y las demás vías asocia-
das al Corredor Multimodal Belém do Pará-Tumaco 
incluyen dentro de sus articulaciones este proyecto 
no incorporado en la cartera de proyectos de la IIRSA, 
que alterará profundamente el territorio indígena 
de la región. Como la mayoría de las grandes hidro-
eléctricas y represas en el país, tiene una historia de 
avances y retrocesos, de autorizaciones y suspensio-
nes legales, todas las cuales son originadas por las 
veleidades de las fuentes de financiación y las presio-
nes comunitarias para impedir su construcción. No 
obstante, el proceso de construcción es progresivo y 
los impactos socio-ambientales vienen ocurriendo a 
pesar de la incertidumbre de su terminación. 

Inicialmente el proyecto fue concebido dentro del 
inventario hidroeléctrico nacional realizado por ISA 
en 1978, que identificó los proyectos denominados 
La Cocha y río Guamuez con un potencial de 580 
MW, desarrollados a partir de 1.700 m de caída hi-
dráulica hacia el Putumayo. En 1987 el Himat elabo-
ró un estudio de factibilidad para la adecuación de 
tierras del bajo Guamuez en el sector de La Hormiga, 
que recomendó la construcción de la presa de Las 
Joyas en la cuenca del Alto Guamuez para contribuir 
al control de las inundaciones de la cuenca baja. En 
1989 el ingeniero Francisco Arévalo identificó en el 
departamento del Nariño la mayor caída hidráulica 
del país para aprovechar el caudal del río Guamuez 
que vierte hacia el Putumayo, pero concibiendo el 
embalse natural en La Cocha, a la cual se elevaría el 
nivel con una presa, lo que resolvería el problema 
del acueducto de Pasto y plantearía un aprovecha-
miento hidroeléctrico y agrícola de grandes propor-
ciones (Cecoin, 2002).

En la década de los noventa, el proyecto tomó for-
ma institucional. En 1992 se contrató con Fonade, 

por gestión de Corponariño, el perfil del proyecto 
Multipropósito Guamuez a cargo de la firma Hídrica 
Ltda., que recomendó un desarrollo hidroeléctrico 
total de 1.000 MW en tres etapas, y se inscribió en 
el Banco de Proyectos de Planeación Nacional. En 
1993 Corponariño inició el Plan de Ordenamiento 
de la cuenca del Alto Guamuez. Tras la realización de 
un estudio independiente de cuentas ambientales 
adelantado por el Centro de Investigación para el 
Desarrollo (CID), en noviembre de 1994 se conforma 
la empresa Proyecto Multipropósito Guamuez S.A. 
(PMG-ESP), como una empresa de servicios públi-
cos cuyos socios son el departamento de Nariño, el 
municipio de Pasto y 25 socios privados entre par-
ticulares, empresas y gremios. En 1995 se solicita la 
Licencia Ambiental única al Ministerio del Medio 
Ambiente; la consultora Hídrica Ltda. elabora el in-
forme de prefactibilidad, analizando cinco alterna-
tivas de desarrollo hidroeléctrico que incluyen las 
formuladas por ISA y las del PMG, concluyendo que 
el desarrollo hidroeléctrico que ofrece mayores posi-
bilidades de generación eléctrica a menores costos 
económicos y ambientales corresponde a la cadena 
del río Pasto con los proyectos formulados por PMG-
ESP complementados por el desarrollo de Hidropa-
tía. Estos estudios son aprobados por la UPME en 
1996, y el PMG quedó oficialmente inscrito en Fase 
1 (Cecoin, 2002).

El proyecto tiene tres grandes objetivos y muchos 
impactos ambientales y sociales denunciados por 
las comunidades. En primer lugar, se propone ga-
rantizar agua a largo plazo a la ciudad de Pasto; 
esto implica represar la salida de La Cocha por el río 
Guamuez para subir el espejo del agua de la lagu-
na a una cota superior, ocasionando la inundación 
de las partes bajas y gran parte del puerto donde 
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y de riberas de los ríos Putumayo (cerca de San Francisco) y Mocoa, y la utilización masiva 

de explosivos para remover la roca. 

Las reuniones sostenidas por los consultores con las autoridades indígenas inga y ka-

mentzá de los resguardos de Sibundoy y San Francisco no cumplieron los mínimos pre-

vistos para la consulta previa; fueron realizadas con propósitos meramente informativos, 

las comunidades participaron en forma circunstancial, la información sobre impactos que 

fue puesta a disposición de las comunidades fue parcial; la conclusión de los consultores 

en un primer momento, no obstante, fue que “no se encontró ningún tipo de afectación 

por parte del proyecto sobre territorios o comunidades indígenas”, a pesar de lo cual 

aceptan que las obras implicarán llegada de colonos, problemas con la tenencia de la tie-

rra, afectación del acueducto, etc. (Consultoría Colombiana - Invías, 2003). 

está alojado un alto número de habitantes de este 
sector, en su mayoría indígenas quillasingas y cam-
pesinos; la inundación provocaría en algunos sitios 
el aumento del talud potenciando nuevos procesos 
de erosión; igualmente, se construirá un túnel desde 
el corregimiento de El Encano hasta el casco urbano 
de Pasto para trasvasar agua a un nuevo acueducto; 
alrededor de La Cocha se construirá una vía carre-
teable y se promocionará el turismo, creando una 
red hotelera. El segundo objetivo es la readecuación 
de la tierra; con el trasvase del agua se establecerán 
distritos de riegos en áreas de San Fernando, Bue-
saquillo y Cabrera, territorios indígenas de la comu-
nidad de La Laguna Seca; este propósito desconoce 
la existencia de la comunidad indígena, pues se pre-
tende hacer un plan de ordenamiento del suelo sin 
tener en cuenta que se trata de un territorio colecti-
vo, y se promueve el ingreso de actores externos en 
detrimento de los nativos. En tercer lugar, se prevé 
la generación de energía eléctrica; aprovechando la 
caída de 2.800 msnm, se prevé la construcción de 
una planta de producción de energía ubicada en el 
municipio de Chachagüí.

En la actualidad el proyecto se encuentra aparente-
mente suspendido. En audiencia pública realizada 
en el departamento de Nariño en julio 2003, con 
presencia de Uribe Vélez, el gobernador de Nariño 
Parmenio Cuéllar y el alcalde de Pasto Eduardo Al-
varado, se firmó un acta en la que la Presidencia da 
todo su apoyo a la solicitud de $30.000.000 anua-
les para el Proyecto, presentado por la Alcaldía de 
Pasto. Sin embargo, la administración (pasada) del 
municipio confirmó a fines de 2007 que el proyecto 
estaba archivado y que esa administración no iba a 
impulsar ninguna acción a favor del mismo; basaron 
su posición en un concepto del Ministerio del Medio 
Ambiente que formula otras alternativas y pone de 

presente que la Laguna de la Cocha es uno de los 
lugares objeto de protección en virtud del Conve-
nio Internacional de Ramsar. A lo anterior debemos 
agregar que el proyecto viola disposiciones de la Ley 
99 de 1993 (Capítulo 1 numeral 4) que establece que 
las zonas de páramo, subpáramo, nacimientos de 
agua y las zonas de recarga de acuíferos serán pro-
tegidas, sin embargo, se pretende inundar 600 ha de 
los páramos de Santa Isabel y Loriana a 2.791 msnm, 
pertenecientes al ecosistema de Páramo Bajo.

Desde la presentación del Proyecto se invisibilizaron 
totalmente las comunidades indígenas asentadas 
en el territorio; mucho menos se pensó en un pro-
ceso de consulta previa. De ejecutarse el proyecto, 
la comunidad quillasinga Refugio del Sol se vería 
directamente afectada con la subida del espejo de 
agua porque perderían su territorio, sus viviendas, 
sus cultivos agrícolas y piscícolas; sería inevitable la 
desintegración de la comunidad. Otro tanto acon-
tece con la comunidad quillasinga de Pejendino La 
Laguna, que en el proyecto es mencionada como 
comunidad campesina; es sobre su territorio que se 
prevé la construcción del acueducto, los riegos y las 
conducciones de agua para la hidroeléctrica. El pue-
blo indígena quillasinga ha sido un abanderado en 
contra de la realización de este proyecto, así como 
de la construcción de la variante de Santiago (Putu-
mayo) al Encano, por los impactos sobre el control 
territorial y sobre la titulación de las tierras que en la 
actualidad se encuentra suspendido. Esta oposición 
les valió reiteradas amenazas que se materializaron 
en el asesinato de Taita Segundo Benavides Mavisoy. 
La construcción de la vía continúa siendo patrocina-
da por políticos de la región, pese al concepto nega-
tivo del Ministerio del Ambiente.

jairo Guerrero (2007)
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El Ministerio del Ambiente realizó 45 observaciones al estudio y pidió complemen-

taciones; la que hace referencia a los pueblos indígenas exige completar la información 

sobre dinámicas socio-culturales y territoriales indígenas, pero no obliga la realización 

de la consulta previa. Por otra parte, las comunidades cercanas a la vía han sido exclui-

das incluso de los procesos de información, a pesar de que la obligación de consultar 

existe siempre que un proyecto “pueda” afectarlas, aunque esta afectación sea indirecta. 

Al igual que la mayoría de los proyectos de la IIRSA, el área de referencia para analizar 

los impactos regionales apenas incluye los municipios directamente conectados por la 

vía. Quizá el elemento positivo de las observaciones del Ministerio del Ambiente es la 

exigencia de hacer una descripción general del corredor Tumaco-Pasto-Mocoa-Puerto 

Asís-Belém do Pará, con el fin de identificar los potenciales impactos que se generarían 

sobre la variante por la operación del corredor intermodal en todas sus dimensiones 

(Invías, 2006).

Con los recursos aprobados para el 2007 con destino a estas obras, dentro de los $1,7 

billones que se destinaron a los llamados “Corredores arteriales complementarios de com-

petitividad”, la obra será una de las primeras en ser terminadas dentro de la cartera de 

proyectos de IIRSA. 

Grupo 6: la navegabilidad del río Putumayo

El grupo Red de Hidrovías Amazónicas incluye en la parte colombiana la adecuación 

para la navegabilidad del río Putumayo (US$15,0 millones) y la rehabilitación de la red de 

terminales fluviales en la Amazonia. 

De todos los proyectos de la IIRSA que se realizarán en Colombia éste es el de mayor 

incidencia sobre territorios étnicos, puesto que afectará por lo menos un trayecto de 1.200 

kilómetros en territorios indígenas de los 1.500 navegables en el país; entre Puerto Asís y 

el poblado de Tarapacá (en límites con Brasil), el río bordea los resguardos sionas de Bue-

navista, Piñuña Blanco, El Hacha y El Tablero, los resguardos Calarcá y La Paya del pue-

blo inga, y el resguardo Agua Negra de los uitoto; y bordea y atraviesa el gran resguardo 

Predio Putumayo, afectando las comunidades de Puerto Leguízamo, Puerto Alegría, San 

Agustín, Tarqui, El Encanto, Puerto Colombia, Nueva Granada, Santa María, Santa Teresa, 

Puerto Belén, El Estrecho, Arica, Santa Catalina y Puerto Boyacá; posteriormente pasa por 

Puerto Alegría, centro comunitario del resguardo Río Cotuhé y Putumayo, del pueblo 

tikuna. La vía fluvial tendrá influencia en comunidades vecinas como Santa María (Alto 

Cuembí), El Progreso y Tukunare (del pueblo uitoto). 

Aunque no se ha oficializado el propósito de realizar actividades de dragado, es sabi-

do que el río tiene problemas de calado entre Puerto Asís y Puerto Leguízamo, y reque-

riría de inversiones para lograr una navegación viable, en especial por las diferencias de 

nivel. El Ministerio de Transporte considera que los alcances del proyecto para el mejora-

miento del canal navegable incluyen obras de encauzamiento (cierre de brazos, remoción 

de raudales, protección de orillas, programas de revegetalización y reforestación y algu-

nos dragados), y el mantenimiento del canal (señalización, balizaje, destronque, limpieza 

y dragados de relimpia, y mantenimiento y monitoreo de obras de encauzamiento y del 

canal navegable); esto significará la remoción de sedimentos y la alteración de la dinámi-

ca ictiológica, una de las fuentes alimentarias de las comunidades ribereñas. 
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Por su parte, la construcción y la rehabilitación de infraestructura portuaria de interés 

regional sobre el río Putumayo en los puertos de Hong Kong (Puerto Asís), Puerto Leguí-

zamo, Puerto Monclart (resguardo El Tablero), Puerto Ospina, El Encanto, Tarapacá, El 

Refugio, Puerto Tolosa, Remolino y San Agustín, implican la afectación de las comunida-

des indígenas. A la fecha no se conoce el propósito de realizar procesos de consulta con las 

autoridades y organizaciones representativas de estas comunidades sobre el impacto real 

del canal fluvial transnacional; la presentación hecha a las comunidades de las inversiones 

solo incluye el aparente mejoramiento de la infraestructura local, pero se elude el hecho 

de que el río incrementará su carga y tránsito, y esconde los impactos que ello conlleva. 

El corredor intermodal ha sido promovido como el acceso al océano Pacífico para 

los productos provenientes del norte del Brasil, a través del puerto de Tumaco, lo que 

fomentará el comercio entre los países de América del Sur pertenecientes a la zona ama-

zónica (DNP, 2006, p. 55). El estudio sobre potencial económico del corredor, realizado 

por el PNUD para el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, es más preciso 

sobre las ofertas económicas. Pone en primer lugar la potencialidad minera en el área de 

influencia del corredor, obviamente por los mayores hallazgos existentes en materia de 

hidrocarburos y gas natural; pero cada vez más es claro que existen altas expectativas en 

localizar yacimientos auríferos; los metales básicos (cobre, plomo y cinc) tienen un depó-

sito importante en Mocoa. 

Por otra parte, ofrecen como alternativas las Cadenas Productivas Promisorias en 

aceite de palma y maderas. Y apuntados en la riqueza hídrica de la región, las áreas de 

bosques, parques naturales y reservas forestales, y otros ecosistemas no boscosos, vuelcan 

su interés en el ecoturismo. Aunque la propaganda oficial insiste en las ventajas de las ca-

denas productivas del café, bebidas, lácteos, artesanías y productos exóticos, es evidente 

que la razón para adoptar la solución fluvial es la mayor cantidad de carga por recorrido 

y los menores costos de combustible frente a otros medios (el Ministerio de Transporte 

afirma que un convoy de 23 mil toneladas gasta menos energía que 13 trenes o 650 camio-

nes); aunque las rutas fluviales son las únicas en la región, la canalización y el cierre de 

brazos y canales para aumentar el caudal no son propiamente las soluciones al transporte 

comunitario y de productos locales. 

Los proyectos asociados a la IIRSA: el Plan 2500 y el Proyecto Arquímedes

El Plan 2500

El plan de infraestructura vial del gobierno pretende resolver los problemas de co-

nectividad entre el oriente y el occidente; son las vías transversales las que mayores im-

pactos traen a los pueblos indígenas, pues deberán realizarse en ecosistemas protegidos 

y vulnerables. El Plan Vial Nacional sostiene: 

Gradualmente, el país deberá consolidar un sistema de cuatro troncales de alta velocidad: la nueva 
Troncal de Occidente, la Troncal del Magdalena, la Central del Norte y la Marginal de la Selva. Se 
debe consolidar también un sistema de transversales que comprenda: El Corredor Tumaco-río Pu-
tumayo-Belém do Pará, que incluye la Transversal Tumaco-Puerto Asís; el corredor Buenaventura-
Puerto Carreño, que incluye la Transversal Buenaventura-Bogotá-Puerto Gaitán; la Transversal del 
Pacífico; la Transversal Media Luna de los Valles Fértiles, que incluye la Vía Panamericana [conexión 
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por el Urabá], y la transversal Darién-Sinú-Cauca-Media Luna de los Valles Fértiles;31 y la Marginal 
del Caribe (DNP, 2006, p. 41).

Además de las troncales viales y de las vías transversales señaladas dentro de la car-

tera de la IIRSA, otras obras que afectarán directamente a los pueblos indígenas serán la 

Transversal Marginal del Caribe (El Tres-Necoclí-Tolú) con impacto sobre los pueblos senú 

y tule, y las proyectadas conexiones entre la Troncal de Occidente y la Troncal del Mag-

dalena, a través de la vía que une a La Plata-Inzá-Popayán, zona de páramo y territorio 

tradicional del pueblo nasa. 

A lo anterior se agregan las diferentes obras del Plan 2500 de vías regionales, muchas 

de las cuales afectan a los pueblos indígenas. El Plan 2500 es financiado por el BID, que 

destina US$1.000 millones en créditos a los departamentos avalados por la nación. A pe-

sar de las políticas operativas del BID frente a pueblos indígenas, el avance de las obras 

no ha implicado acciones efectivas para consultar en los términos del Convenio 169 de 

la OIT. 

En general se trata de vías de menor envergadura y tránsito de carga, y por ello pare-

cieran ser inofensivas a las dinámicas socio-culturales y económicas de las comunidades. 

No obstante, la experiencia indica que transforman de manera seria los flujos comerciales, 

las relaciones de complementariedad económica y el acceso de población con modelos de 

vida diferentes. 

Dentro de estas vías transversales hay que incluir la vía Ánimas (Unión Panamerica-

na)-Nuquí, que atraviesa o bordea los territorios colectivos afrodescendientes Mayor de 

Unión Panamericana, Mayor del cantón de San Pablo, Paimadó, Villa Conto, Acaba-El Yu-

cal-La Pureza, Chachajo, Pie de Pató, San Francisco de Cugucho y Riscales, y los resguar-

dos indígenas de Caimanero, Puerto Alegre y la Divisa, Jurubidá Chorí y Alto Baudó; se 

trata de más de 30 comunidades directamente afectadas, pero sin duda la obra involucra 

a todas las comunidades del Baudó, pues el cambio esperado no será solamente en el área 

contigua de la carretera sino en el conjunto de la economía regional. 

El proceso se encuentra en consulta previa con las autoridades y organizaciones, y 

en fase de diseños finales. Se preveía que en noviembre de 2007 se iniciarían las obras del 

trayecto nuevo (unos 63 km), las cuales durarán unos cuarenta meses. Esta obra romperá 

las dinámicas poblacionales, económicas, ambientales y culturales de la región, pues se 

trata de la tercera salida al mar y la más cercana al centro económico antioqueño y del 

viejo Caldas; con las miles de solicitudes de títulos mineros existentes en la región, es de 

esperar que la explotación aurífera se haga de forma más intensiva. 

El Proyecto Arquímedes 

El Proyecto Arquímedes estuvo en la cartera de la IIRSA y posteriormente fue exclui-

do. No obstante, importa presentar la propuesta por su dimensión y las amenazas para 

territorios indígenas y afrodescendientes. 

31 Esta vía comunica a Barrancabermeja con el Urabá antioqueño, uniendo los valles de los ríos Magdalena, Cauca y Sinú. 
La referencia a los “valles fértiles” es evidencia de su propósito: conectar las zonas bajas de dichos ríos de mayor productivi-
dad agrícola, mayor concentración de la propiedad y menor producción de alimentos, donde impera el aparato paramilitar 
y se avizoran las mayores extensiones de cultivos transgénicos, con los puertos en el Urabá, final de trayecto del proyecto 
Arquímedes y del canal interoceánico. 
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Con el gobierno actual, la fuerte presión mercantil expansionista logró ganar en la 

idea de que el Pacífico debe ser intervenido desde el centro (vale decir, desde los centros 

económicos) para sacarlo de la pobreza y erradicar la corrupción mediante una estrategia 

de crecimiento sostenible y generación de empleo.32 Con esa legitimación perversa se han 

ido superponiendo planes y proyectos sobre este territorio con el objeto de vaciarlo de los 

sujetos políticos locales y convertirlo en mero objeto de negocios. 

Desde tal ideología se impulsó el Plan Regional Integral del Pacífico, que concibe una 

“intervención integral a partir de la infraestructura de transporte” (Mintransporte, 2006). 

Es en este marco que aparece el Proyecto Arquímedes y sus proyectos complementarios. 

Los dos componentes centrales son la navegabilidad del río Atrato y su conexión con el 

Pacífico, y la Hidrovía de los Esteros, en la región sur del Pacífico colombiano. Este mega-

proyecto, a diferencia de las decenas de proyectos ideados para conectar el Pacífico con 

el Atlántico, tiene como novedad la conformación de la Sociedad Promotora Arquímedes 

S.A., en la cual participan cámaras de comercio, gobernaciones, alcaldías, sociedades por-

tuarias, entre otros 34 inversionistas. La obra ha sido relanzada por la construcción de 

la carretera Ánimas-Nuquí, que ofrece una alternativa a la salida por Buenaventura, de 

manera que la construcción del puerto de Tribugá será presionado más intensamente por 

sus promotores. De ahí su mayor potencial destructivo sobre el terrorio afro e indígena. 

El sector norte del Proyecto Arquímedes comprendería la unión de los ríos Atrato y 

San Juan, a través del eje terrestre Quibdó-Itsmina-Condoto-Chiquichoque (en la boca del 

río Tamaná sobre el San Juan); la mayor parte de este trayecto es una carretera destapada 

cuya rehabilitación en parte ha sido adjudicada en el marco del Plan 2500 (el trayecto 

Ánimas-Itsmina), el segmento parcialmente pavimentado corresponde a la vía Ánimas-

Quibdó, y la parte nueva es el tramo de algo más de 12 km entre Condoto-Chiquichoque, 

hoy un carreteable construido hace décadas por la Compañía Minera Chocó Pacífico; 

adicionalmente, se construiría un muelle embarcadero intermodal para la continuación a 

Buenaventura (o a un posible puerto en Bahía Málaga). La salida al mar por el delta del 

San Juan es el gran problema por resolver de todas las hipótesis de canal interoceánico 

por esta ruta, pues el transporte fluvial de contenedores hasta los puertos respectivos se 

haría por planchones; la primera alternativa es un puerto seco en el corregimiento de 

Palestina (municipio de Litoral), lo que eliminaría la supuesta ventaja en costos pues no 

llegaría directamente al mar; la segunda sería un canal de 5 kilómetros hasta Bahía de 

Málaga, más la conexión de dos esteros con un canal de 4 kilómetros, lo cual permitiría la 

comunicación directa de la Bahía de Buenaventura con la Bahía Málaga. 

La Hidrovía de los Esteros pretende unir los puertos de Tribugá (con estudios de fac-

tibilidad), Málaga (desestimado varias veces y otras tantas reposicionado en la agenda), 

Buenaventura y Tumaco a través de un canal interior de aguas tranquilas, cruzando más 

de 400 kilómetros de manglares, navegable durante todo el año, y que se extiende hasta el 

río Mira, en la frontera con Ecuador; el trazado preciso del corredor a través de los man-

32 El cambio en la percepción es evidente entre la Agenda Pacífico XXI y el Plan de Desarrollo “Hacia un Estado comuni-
tario”; mientras la primera tiene por propósito “la construcción de un modelo de región que contribuya a la creación de 
una sociedad que desde su diversidad sea justa, equitativa, tolerante y próspera, con una visión de desarrollo endógeno 
y sostenible”, el segundo concibe la misma agenda, en su fase II, en términos de “Impulsar el crecimiento sostenible y la 
generación de empleo”.
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glares no es claro en las diferentes propuestas existentes. Adicionalmente, sería necesario 

extender la Hidrovía unos 40 km, entre Virudó y Tribugá para completarla. 

Una intervención de estas magnitudes en el Chocó biogeográfico tiene impactos 

ambientales de alcances incalculables. Más si se tiene en cuenta que su implementación 

implicaría la construcción de los puertos de Tribugá y Málaga; los análisis de alternati-

vas realizados previamente que han incluido estos dos puertos han señalado su incon-

veniencia por la alta vulnerabilidad ambiental (WWF, 2007). El transporte a través del 

manglar, ofrecido como alternativa económica, implica la remoción de miles de toneladas 

de material vegetal y la ruptura de los vínculos bióticos con las aguas continentales y los 

ecosistemas asociados, especialmente en el Parque Natural Sanquianga. 

Todos los territorios comunitarios afrodescendientes que quedan sobre la costa se 

verían afectados por la hidrovía de los manglares: Unión río Rosario, Gualajo, río Meji-

cano, Imbilpi del Carmen, Tablón Dulce, Tablón Salado, Chagüí, Acapa, Veredas Unidas, 

Odemap Mosquera Sur, Sanquianga, Gualmar, Progreso río Nerete, río Tapaje, Alto río 

Sequihonda, Unicosta, Chanzará, Guapi Abajo, río Guajuí, El Cuerval, Negros Unidos, 

parte baja del río Saija, río Yurumanguí, río Cajambre, Mallorquín y Papayal, río Raposo, 

Brazito y Amazonas, Anchicayá, Taparal, Bajo Potedó, Campo Hermoso, Guadualito, solo 

en el tramo hasta Buenaventura. También se verán afectados directamente los resguardos 

de los embera siapidara El Charco, Calle Santa Rosa-río Saija y río Naya. Por su parte, la 

habilitación del canal San Juan-Atrato implicaría para los resguardos y territorios afro-

descendientes el cambio de la economía local, fuertemente invadida por los cultivos de 

palma aceitera. Serán afectados directamente los territorios del pueblo wounáan y afro 

en la cuenca del San Juan, y los territorios comunitarios negros del Atrato. Aunque este 

último es una vía de intenso tráfico fluvial, la construcción del canal implicaría no solo 

consolidar las dinámicas de despojo emprendidas por los paramilitares, narcotraficantes 

y empresarios de la palma, sino ampliarla a las dos cuencas. 

Las apuestas de negocios asociadas al proyecto incluyen la creación de distritos fo-

restales “de aprovechamiento comunitario sostenible”, lo que se completa con proyectos 

pilotos de certificación forestal voluntaria, el montaje de los llamados “agroecológicos”, 

la negociación de bienes ambientales y bonos de CO2, y el desarrollo ecoturístico (Min-

transporte, 2006a). Lo que significa que la hidrovía va a potenciar también los cultivos de 

palma africana en territorios afros de Francisco Pizarro (en cercanías de los corregimien-

tos de Nicanor Herrera Hojas Blancas y Luis Avelino Pérez, y por las bocas del Majagual) 

y Bocas de Satinga (en los corregimientos de Bocas de Guandiola, La Florida, La Tola y los 

Coimes); mientras, se facilitará aún más la dinámica económica de la palma en el delta del 

San Juan, especialmente en los bordes de los resguardos indígenas wounáan de Tiosidi-

lio y río Taparal, así como los territorios afros de Guayacán, Nuevo Pitalito, Acadesan, al 

igual que en los territorios colectivos de Itsmina-Sipí, Itsmina-Medio San Juan. 

La reactivación de los proyectos sobre el Pacífico obedece además a la apertura de 

nuevos frentes petroleros y mineros en el departamento. La definición del Área Especial 

de crudos pesados para evaluaciones técnicas por parte de la ANH (que cubre en su to-

talidad el área del canal), y los contratos Borojó Norte y Borojó Sur con la Reliance en la 

parte costera de los departamentos de Nariño, Cauca y Valle, completa el cuadro de las 

apuestas económicas en la región. 
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19 de enero de 2008 Coordinadora Andina  
de Organizaciones Indígenas (CAOI)

A las comunidades y pueblos indígenas del Abya Yala;  
a los movimientos solidarios del mundo; a Lula da Silva, 
presidente del Brasil; a Luciano Coutinho, presidente del 
Banco BNDES del Brasil; a los presidentes del BID, la CAF, 
Fonplata, Banco Mundial; al Secretario General de la ONU:
¡Desarrollo para la Vida, no para las mercancías y la muerte!

Las autoridades originarias, organizaciones indíge-
nas, mallkus, líderes y dirigentes de las Primeras Na-
ciones Aymara, Quechua, Poqra, Mapuche, kichwa, 
Pemón, Miskitu, Wayuu, Guaraní, Ayoreo, Chiquitano 
y otros, como parte de las más de 400 sociedades 
y culturas existentes con formas de “buen vivir” pre-
vias a la idea del “rollo del desarrollo” de la IIRSA, 
asistentes al Taller Internacional convocado por la 
Coordinadora Andina de Organizaciones Indígenas 
(CAOI) sobre “Pueblos Indígenas e IIRSA”, reunidos 
durante los días 18 y 19 de enero en la ciudad de La 
Paz, Bolivia, contando con la participación solidaria 
de la Coica, el MST y organizaciones indígenas de Ve-
nezuela, Paraguay, Uruguay, Nicaragua y Honduras, 
hemos adoptado la siguiente Resolución:

Informar que la IIRSA (Iniciativa para la Integración 
de la Infraestructura Regional Suramericana) que 
nace en el 2000, es un proyecto común de doce Es-
tados suramericanos, implementado mediante las 
autoridades responsables de la infraestructura de 
transporte, energía y telecomunicaciones. El mega-
proyecto IIRSA está respaldado principalmente por 
tres instituciones financieras: BID, CAF y el Fonplata. 
También está respaldado por el cofinanciamiento 
de cada Estado Suramericano, tal como BNDES, y 
por otras instancias como la Unión Europea. La IIRSA 
consta de diez ejes de supuesta “integración y desa-
rrollo” que abarcan 507 proyectos de infraestructura 
de transporte, energía y telecomunicaciones, con 
una inversión de más de 68.910 millones de dólares 
y que se vincula con el Plan Puebla Panamá. La IIRSA 
incluye proyectos de integración de productos y de 
mercados, reforzando el rol subordinado de nues-
tros países de proveedores de materia prima para 
las grandes industrias transnacionales. Las naciones 
y pueblos indígenas venimos sufriendo los impactos 
socio-ambientales y la violación de nuestros dere-
chos humanos como efecto de la implementación 
de estos proyectos. Los hechos demuestran que 
IIRSA está provocando una acelerada destrucción 
de la Amazonia, del ecosistema del Pantanal, de 
los Andes y del Chaco, dañando territorios de los 
pueblos indígenas, comunidades costeras y ribe-
reñas, desplazando miles de personas, con pérdida 
de biodiversidad, de medios de vida, agravando la 
pobreza y arriesgando la pervivencia de las futuras 
generaciones.

Reiterar que somos hijos de la Pachamama, no sus 
dueños, menos sus dominadores, vendedores y 
destructores, por lo cual nuestra vida depende total-
mente de ella y por ello desde milenios atrás cons-
truimos nuestras propias formas del mal llamado 
“desarrollo”, es decir nuestro Sumaq kawsay/Sumaq 
Qamaña, que debe ser respetado. Nuestro Buen Vivir 
como alternativa legítima de bienestar en equilibrio 
con la naturaleza y espiritualidad, está muy lejos 
de la IIRSA, que nos quiere convertir en territorios 
“de tránsito” de mercancías, de huecos mineros y 
ríos muertos de petróleo. Sí queremos carreteras 
e hidrovías, pero no a ese costo, no para ver pasar 
camiones o barcos de las transnacionales, sino para 
que ayuden a nuestra propia producción comunita-
ria. Que se priorice la lucha contra el analfabetismo 
y desnutrición en nuestros pueblos y nuestras alter-
nativas productivas comunitarias, y no más deuda 
externa para el falso desarrollo del asfalto, cemento 
y fierros.

Denunciar que los gobernantes de Sudamérica 
borran con el codo lo que hacen con la mano. Los 
mismos que aprobaron (excepción, como siempre, 
de Colombia) la Declaración de Derechos de los 
Pueblos Indígenas (13.09.2007) la violan todos los 
días, aplicando los proyectos de la IIRSA afectando 
nuestras vidas, culturas, sueños. Todos son además 
miembros del BID que empuja la IIRSA y como Banco 
no rinde cuentas a nadie.

Solicitar la intervención del Alto Comisionado en 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, para 
que un Relator Especial efectúe una investigación 
inmediata de este gigantesco impacto de etnocidio 
y ecocidio en Sudamérica con la IIRSA, que además 
agravará la ya grave crisis climática global. Los her-
manos del Foro ONU para Cuestiones Indígenas, que 
ayuden en esta incidencia en todo el sistema de Na-
ciones Unidas.

Organizar denuncias jurídicas nacionales e interna-
cionales, que en defensa de nuestros derechos cons-
titucionales y de tratados como el Convenio 169 de 
la OIT y la Declaración ONU de Derechos Indígenas 
(Ley 1257 y Ley 3760 respectivamente en Bolivia) 
establezcan actos pre-cautelatorios que suspendan 
los proyectos IIRSA donde hay agresiones previsi-
bles sociales y ambientales. Ello incluye el apoyo a 
la demanda en curso del pueblo wichi de Argentina 
ante la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH), contra la minería vinculada a la IIRSA 
que pretende destruir sus fuentes de vida.

Solicitar entrevistas con los presidentes del Banco 
Interamericano de Desarrollo, Banco Mundial, Fon-
plata, Banco Europeo de Inversiones, Corporación 
Andina de Fomento, para analizar por qué financian 
y sostienen proyectos como los de la IIRSA si ni si-
quiera nos conocen bien, nunca nos consultaron y ni 
siquiera escuchan nuestros reclamos.

RESOLuCIóN DE PuEBLOS INDíGENAS SOBRE LA IIRSA (CAOI)
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Alertar nuestra preocupación sobre la actuación del 
gobierno brasileño, del Banco Nacional de Desarrollo 
Económico Social (BNDES) y las empresas transnacio-
nales brasileñas (Odebrecht, Vale, Petrobrás, Andrade 
Gutiérrez, Queiroz Galváo y otros), quienes han con-
tribuido fuertemente para la implementación de la 
IIRSA y sus daños ambientales y a los pueblos indíge-
nas y comunidades locales en todo Sudamérica; y de-
mandar una reunión con el presidente del Brasil y el 
presidente del BNDES, para que escuchen a nuestros 
pueblos, y una ocasión puede ser durante la Cumbre 
UE-CAN en mayo del 2008 en Lima.

Llamamos a los presidentes progresistas del con-
tinente a honrar su compromiso de adhesión a la 
Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas de la ONU, sumándose a la posición del pre-
sidente Evo Morales de “revisar la IIRSA para tomar 
en cuenta las preocupaciones de la gente…”. Soli-
citamos al presidente Hugo Chávez, en el caso del 
conflicto del estado zulia, municipio Mara del Socuy, 
con los pueblos indígenas wayúu, barí y yukpa, que 
derogue las concesiones mineras de carbón y revise 
los proyectos IIRSA asociados a esa minería, para evi-
tar la destrucción de la sierra de Perijá, el perjuicio a 
las poblaciones indígenas que habitan la región y la 
indeseable contribución al calentamiento global.

Solicitamos a nuestro hermano Evo Morales en el 
caso de la Carretera Bioceánica Santa Cruz-Puerto 
Suárez, que afecta el territorio y los derechos del 
pueblo indígena Chiquitano, reorientar el proyecto 
para incluir acciones de desarrollo con identidad, 
de justa compensación por los impactos sociales y 
ambientales, y asegurar que las comunidades sean 
efectivamente beneficiadas por la integración. Así 
mismo, revisar, en consulta con los pueblos indíge-
nas, la Carretera Bioceánica y los corredores de in-
tegración que atraviesan el territorio boliviano, para 
garantizar beneficios concretos a las comunidades 
afectadas. En el proyecto brasilero de represas en la 
cuenca del río Madera, que afectará a Brasil, Bolivia 
y Perú, el gobierno de Bolivia tome las medidas ne-
cesarias para proteger los derechos de los pueblos 
indígenas bolivianos y de los demás países, caute-
lando que no sean afectados por el desastre social y 
ecológico que podrían provocar las inundaciones de 
estas represas de ser ejecutadas.

Llamar a las comunidades de los pueblos y organi-
zaciones indígenas de Sudamérica afectados por la 
IIRSA a declararnos en alerta y movilización perma-
nente para exigir la máxima información sobre los 
impactos de estos proyectos y nuestro derecho de 
consentimiento o de rechazo, que sea previo, libre, 
informado, en lengua propia, de buena fe, en nues-
tras localidades, y a través de nuestras organizacio-
nes representativas.

Reforzar la alianza que hemos construido entre 
las coordinadoras de los pueblos indígenas andi-

nos (CAOI), amazónicos (Coica) y de Centroamérica 
(CICA) para afrontar la avalancha de la IIRSA y lograr 
su reorientación y reconstitución profunda desde 
las propuestas de nuestros pueblos y comunidades. 
Llamar a los hermanos que resisten a este modelo 
desarrollista neoliberal impulsado desde el Brasil, a 
ampliar nuestra alianza, y en especial al Movimien-
to Sin Tierra (MST), Movimiento Contra las Represas 
(MAB) y Red de Monitoreo de Bancos (Rede Brasil 
sobre IFM).

Anunciar la construcción de una campaña por la 
reorientación de la IIRSA que culmine con un en-
cuentro mundial de todas las fuerzas solidarias que 
luchan en el Abya yala y también en Europa, durante 
el Foro Social Mundial a efectuarse en Belém do Pará 
(enero de 2009) y acelerar nuestras coordinaciones 
para efectuar el lanzamiento durante la Cumbre So-
cial de los Pueblos en mayo 2008 en Lima, Perú.

La Paz, 19 de enero de 2008

 CAOI Coordinadora Andina de Organizaciones  
  Indígenas

  Organizaciones Indígenas Andinas y  
  de Abya yala

 CONACAmI Confederación Nacional de Comunidades  
  del Perú Afectadas por la Minería

 ECuARuNARI Confederación de los Pueblos kichwa  
  del Ecuador

  ONIC Organización Nacional Indígena de  
  Colombia

 ONPIA  Organización Nacional de Pueblos  
  Indígenas de Argentina

 COICA  Coordinadora de Organizaciones  
  Indígenas de la Cuenca Amazónica

 CCP Confederación Campesina del Perú

 CNA Confederación Nacional Agraria (Perú)

 ANAmEBI  Asociación Nacional de Maestros en 
  Educación Bilingüe (Perú)

 CONIvE  Consejo Nacional Indígena de Venezuela

 mAIkIRALASALII  Organización wayuu de Sucuy  
 (NO SE vENDE) (zulia, Venezuela)

  Consejo Indígena de Nicaragua

 CONPAh Confederación Nacional de Pueblos  
  Autóctonos de Honduras

 CNAChA Consejo de Naciones Aborígenes Charrúa

  Coordinadora Indígena del Bajo  
  Chaco-Paraguay

  Coordinadora Regional de Comunidades  
  Afectadas por la Minería del Cusco

  Organizaciones Indígenas del Qollasuyo/ 
  Bolivia

RESOLuCIóN DE PuEBLOS INDíGENAS SOBRE LA IIRSA (CAOI)
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Una de las características del modelo de implementación del Proyecto Arquímedes es 

su desagregación en microproyectos de menor visibilidad y, por tanto, con menos posi-

bilidades de ser enfrentado mediante la denuncia pública. El propio Ministerio de Trans-

porte (2006a) lo corrobora: 

El aporte del Proyecto Arquímedes a la Acuapista consiste en desagregar las partes del proyecto por 
municipios, ya que las longitudes a ejecutar en cada uno de ellos es diferente. Esto facilitaría a unos 
poder avanzar más rápidamente en su ejecución (tramos más cortos) a través de proyectos locales y 
alianzas, que serían del resorte municipal y departamental.

Esta estrategia obliga a los actores sociales y políticos del Pacífico a una mirada regio-

nal de seguimiento al rompecabezas; posiblemente el proyecto sea archivado como ini-

ciativa macro, pero a escala municipal se mantengan sus obras que avanzarán de manera 

progresiva. Las conexiones a través del manglar resultan de menor costo, de manera que 

no es improbable la habilitación de canales intermunicipales impulsados por administra-

ciones locales con apoyo comunitario; con ello los promotores de la obra utilizarán las de-

mandas locales como punta de playa de su macroiniciativa, al igual que en materia de vías 

terrestres se apoyan en caminos veredales para trazar sus autopistas, arguyendo la pre-

existencia de vías, canales, etc., como justificación; en ese marco aparecen las actividades 

de dragado sobre el río Güisa. La masa de transporte y carga, potenciada por la IIRSA y 

otros procesos de explotación de recursos naturales, transformará las soluciones locales en 

soluciones para el comercio de las transnacionales, y en tragedia para las comunidades. 

La Visión 2019
El segundo documento donde más explícitamente se muestra el propósito de reorde-

nar el territorio para el libre comercio es el Plan Visión Colombia II Centenario: 2019 (DNP, 

2005). Se trata de un documento del consenso de los sectores más representativos del esta-

mento neoliberal del país y del gran empresariado sobre sus ideas acerca de la condición 

política, económica, territorial e institucional del país. Su proceso de elaboración contó con 

la intervención de las agencias de cabildeo y vocería del capital en Colombia –Asociación 

Nacional de Instituciones Financieras (ANIF), Fedesarrollo, Cámara Colombiana de la In-

fraestructura, la Fundación Buen Gobierno del ahora ministro de Defensa Nacional, etc., 

y la mayoría de ex ministros de Hacienda y ex gerentes del Banco de la República de los 

años recientes–. El documento fue elaborado con recursos del Banco Interamericano de 

Desarrollo y la Corporación Andina de Fomento; no resulta extraño, por lo mismo, que sea 

totalmente compatible con la IIRSA y con su propósito reordenador del territorio: 

La consolidación de Colombia como el eje articulador de la integración hemisférica dependerá de los 
avances que se logren en materia de negociaciones comerciales y de la construcción de la infraestruc-
tura física que plasme y garantice la confluencia y la conexión en el territorio de las diferentes zonas 
del continente americano: el norte y el sur; el Atlántico y el Pacífico; el Caribe y el Amazonas con la 
Tierra del Fuego. Es preciso hacer realidad los proyectos de interconexión terrestre y fluvial, que en el 
marco de la Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA) se han 
identificado como prioritarios; y asegurar su articulación con los proyectos de interconexión eléctrica, 
gasífera y de transporte previstos en el Plan Puebla-Panamá (DNP, 2005, p. 350).

El enfoque de integrar a Colombia al mundo con un papel articulador de bloques y 

grupos en el continente, gracias a su privilegiada posición geográfica, significa convertir 

el país en un inmenso corredor vial y fluvial. A lo que debe agregarse el propósito de 
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servir como punto de entronque con otros bloques comerciales como la Asia Pacific Eco-

nomic Cooperation (APEC), la Unión Europea, África y el Medio Oriente (DNP, 2005, p. 

114). El territorio aparece como uno de los puntos de entrada del plan, tanto en forma de 

mercancía como de objeto de control. El documento explicita en todos sus párrafos una 

visión de “tierra de nadie” que debe ser intervenida y puede serlo porque el Estado se 

ofrece como garante: 
El 48,8% de la superficie continental del país ha sido poco intervenida y mantiene su cobertura vege-
tal original (p. 109), …la mitad del territorio está despoblada (p. 110), …casi la mitad de este inmenso 
territorio está aún cubierto de selvas (p. 110), …Colombia es un país ecuatorial e intertropical y, por 
eso, tiene unas condiciones especiales, como clima y luminosidad, que sumadas a las de localización 
pueden ser cruciales para convertir una variedad de productos y de servicios que tienen ventajas 
comparativas en altamente competitivos (p. 112), …Colombia tiene sembradas unas 4,2 millones de 
hectáreas y una vocación potencial superior a diez millones de hectáreas. En actividades agroforesta-
les es posible duplicar a 20 millones de hectáreas el uso actual (p. 112), …Colombia ha inventariado 
menos del 30% del subsuelo de su superficie continental y prácticamente nada de sus fondos marinos. 
La probabilidad de encontrar más recursos de los que actualmente explota, como carbón, petróleo, 
gas natural, níquel, oro, piedras preciosas, calizas y otros minerales, es muy alta (p. 113). (DNP, 2005). 

Se trata de una oferta sin tapujos dirigida al capital transnacional. Pero es sobre todo la 

concepción más terminada del territorio –él mismo– como mercancía. La Visión sostiene que 

es “necesario que el país haga un uso adecuado del territorio, maximizando las posibilida-

des que le brinda su posición geoestratégica y la riqueza de sus regiones, aprovechando 

sus recursos marítimos, las potencialidades del campo, y su capacidad empresarial” (p. 

119). Concepción que se completa con la idea de que se trata de un territorio por colonizar; 

explícitamente se sostiene que “Colombia aún no conquista el territorio nacional” (p. 144). 

Esta idea mantiene el supuesto justificador de las diversas oleadas colonizadoras que han 

tenido lugar en el país, a saber, que el territorio está vacío. 

La Visión 2019 significa una visión sin indígenas, no solo como futuro sino como pre-

sente. Expresiones como “desarrollo alternativo para la ocupación pacífica del territorio” 

(p. 159) o que el territorio “sigue siendo subutilizado y aún no se integra al desarrollo del 

país” (p. 165), resumen esta idea tristemente causante de las más grandes masacres en 

territorios indígenas; los planes de desarrollo de departamentos de la Orinoquia tuvieron 

por mucho tiempo la consigna de ser “tierras sin gente para gentes sin tierra”, al mismo 

tiempo que tuvieron lugar las masacres de Domo Planas y otras –las llamadas guahibiadas 

y cuiviadas–, donde los victimarios argüían no conocer que fuese delito cazar indios pues 

éstos no eran “gente”. 

La Visión sobre el ordenamiento territorial

Por lo mismo, la concepción de ordenamiento territorial que respira el documento no 

es el reconocimiento de las regiones históricas culturales del país, y mucho menos de la 

existencia (anterior al Estado) de los territorios indígenas y de afrodescendientes. Al igual 

que en otras materias, el pensamiento desregulador marca su impronta: 
El crecimiento y los cambios socioeconómicos cada vez más complejos y acelerados demandan una 
organización territorial flexible y abierta a la integración. … Un ordenamiento territorial flexible, que 
reconozca la diversidad social, económica, ambiental, cultural y étnica de la nación; posibilite el apro-
vechamiento de la potencialidad y riquezas del país, promueva las dinámicas territoriales que trascien-
den los límites político-administrativos, y garantice un mayor nivel de bienestar a la población (p. 340) 
(Énfasis agregado). 
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La flexibilidad del territorio no es otra cosa que el desconocimiento de procesos his-

tóricos de configuración territorial que han desarrollado las comunidades y los pueblos, 

el desprecio por las formas de complementariedad económica y social, la irrelevancia que 

tienen para sus estrategias las economías locales. La referencia a trascender los límites po-

lítico-administrativos, en el contexto que hemos venido describiendo, alude al propósito 

de desconocer los entes públicos que gobiernan dichos territorios más que a la asociación 

entre entes territoriales, del mismo modo que los grupos ejecutivos de la IIRSA reempla-

zan de un plumazo las funciones de ordenamiento de los congresos. 

La superposición de nuevos ordenamientos en clave de “adecuada utilización del 

territorio y el aprovechamiento sostenible de los recursos” (p. 344) es un elemento cons-

tante en este plan. La llamada adecuada utilización requiere la creación de nuevas figuras 

territoriales “por fuera de la división general del territorio”, e incluye figuras que se han 

desarrollado a “través de asociaciones, comunas urbanas, corregimientos rurales, locali-

dades, áreas metropolitanas y zonas de integración fronteriza, entre otras”; cada una de 

las cuales incluye “esquemas asociativos público-privados orientados al desarrollo terri-

torial endógeno” (p. 364). 

Con el fin de promover esquemas asociativos, el proyecto de Ley sobre ordenamiento territorial, que 
hace tránsito en el Congreso de la República,33 plantea la libre y voluntaria conformación de alianzas 
estratégicas que impulsen el desarrollo, la competitividad y las economías de escala en la organiza-
ción territorial del Estado (p. 339). 

Vale decir, las nuevas formas de organización e integración territorial que se promue-

ven conculcan el carácter público de los territorios y los convierten en “territorios corpo-

rativos”. Ese es también el perfil esperado para las zonas de integración fronteriza (ZIF) 

propuestas para las fronteras con Ecuador (entre Putumayo, Esmeralda, Carchi y Sucum-

bíos), Venezuela (en la zona norte, entre Norte de Santander, Zulia, Táchira y Apure, y 

en la zona central entre Arauca y Apure), Brasil (entre Leticia y Tabatinga), y Perú (entre 

Amazonas, Putumayo y Loreto); no sobra reiterar que todas estas áreas son territorios 

indígenas binacionales. 

Aunque el Plan Visión 2019 insiste en la delegación de funciones a los entes territoria-

les a través de convenios o contratos-plan (que de por sí implican una lógica empresarial 

que debería ser inadmisible para asuntos públicos territoriales), la élite tecnocrática se 

reserva el derecho de excluir a los entes territoriales actuales de los grandes proyectos y 

entregarlos al capital privado, precisamente los proyectos que tienen más impacto en el 

ordenamiento del territorio, en el cambio de las economías regionales y en la introduc-

ción de agentes externos. Sostiene el plan en distintos apartes: 

No obstante, en el caso de macroproyectos que trasciendan el ámbito de competencia de los entes 
territoriales y que requieren importantes esfuerzos financieros, se prevé que el gobierno nacional ejecute 
recursos a través de mecanismos de participación con agentes privados o en asociación con entidades locales 
(p. 330) … Para que esto sea posible es necesario … un mayor y mejor uso de convenios interadminis-
trativos entre los distintos niveles de gobierno y el desarrollo de políticas y programas que incentiven la partici-
pación del sector privado, a través de la reducción de costos de transacción y promoción de la inversión 
(p. 330). (Énfasis agregado).

33 Hace referencia al proyecto de ley de ordenamiento promovido desde el gobierno a través de diversos senadores ofi-
cialistas. Al momento de edición de esta publicación el proyecto había sido archivado. 
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Desde esta óptica se piensa el cumplimiento del deber constitucional de delimitar 

las entidades territoriales indígenas. El plan entiende este proceso en el marco de “un 

proyecto piloto” (p. 344) orientado a cumplir con los requerimientos de estos territorios 

corporativos a que nos hemos referido, e insiste en “estudiar la viabilidad” de la con-

formación de tres ETIS (en Amazonas, Cauca y La Guajira) para el año 2019. No solo 

se trata de una declaración de parte en el sentido de no incluir seriamente los derechos 

territoriales indígenas en las propuestas de ordenamiento que se presenten hasta el 2019, 

casi treinta años después de aprobada la Constitución, sino que entiende los territorios 

indígenas y en general los territorios de selva y llano como centros de sus experimentos 

empresariales. 

Experimentos que incluyen transformaciones forzadas de la estructura poblacional. 

En el documento correspondiente a la Amazonia y la Orinoquia de la Agenda Interna es 

explícito tal propósito: 

Paralelo a la expansión de las actividades económicas se propone la implementación de una política 
de poblamiento, que garantice la expansión armonizada con el medioambiente de las áreas urbanas. 
Adicionalmente, esta política de poblamiento debe verse como fuente de crecimiento y de desarrollo 
endógeno. En otras palabras, una población en crecimiento es sinónimo de mercados y de factores 
de producción –trabajo y capital– en expansión, siempre y cuando, obviamente, la región acoja con 
buenas políticas a los actuales y potenciales habitantes (Amazorinoquia, 2007, p. 55). 

El documento incluye entre las formas de implementación de dicha política proce-

sos de clarificación predial para “acoger con buenas políticas” a los visitantes, que por la 

configuración de los diversos planes corresponde a grandes inversionistas. El resultado 

de una política de colonización y densificación demográfica como forma de transformar 

el entramado político y social de estos territorios implicará necesariamente la transforma-

ción forzada de los pueblos indígenas en minorías poblacionales.

La Visión sobre la infraestructura

A tono con las dos características del ordenamiento territorial que hemos mostrado 

a lo largo del capítulo, la Visión tiene dos componentes esenciales: recursos naturales e 

infraestructura. En artículos que aparecen en este mismo libro, las proyecciones sobre la 

industria petrolera, la minería y los agrocombustibles se presentan de forma más extensa. 

Basta recordar aquí que en materia de recursos naturales la Visión 2019 señala como me-

tas, a) la ampliación del área sembrada en más de dos millones de hectáreas, presionando 

la frontera agrícola; b) la elevación del área de plantaciones forestales productivas de 145 

mil hectáreas a 1’200.000; c) la ampliación del área explorada para industria minera de 334 

mil km2 a 860 mil km2; d) el incremento de la producción nacional de oro de 37 millones de 

gramos a 255 millones de gramos (el 600%); e) duplicar las reservas de petróleo; y f) adicio-

nar 7 tera34 pies cúbicos de reservas de gas (lo que significa también duplicar las existencias 

actuales). Con estos propósitos, sobre el territorio nacional se superponen los mapas de los 

bloques petroleros, las concesiones y solicitudes mineras, la expansión forestal y palmera. 

Y la infraestructura se encarga de poner sus productos en los mercados internacionales. 

34 Un tera equivale a 10 elevado a la 12 potencia. 
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Para analizar este componente resulta esclarecedor el documento “Generar una in-

fraestructura adecuada para el desarrollo”, elaborado por la Dirección de Infraestructura 

y Energía Sostenible (DNP, 2006), que desarrolla la estrategia del mismo nombre de la 

Visión 2019. El punto de partida del documento coincide plenamente con el discurso de 

la IIRSA sobre la geografía y las regiones naturales y culturales: 

Colombia presenta una de las topografías más accidentadas del planeta, lo cual actúa como un obs-
táculo natural para la comunicación, el transporte y el intercambio, al dificultar la construcción y 
mantenimiento de medios de transporte terrestre y de redes eléctricas y de telecomunicaciones […] 
Dadas estas características, una mejor infraestructura es clave para reducir esos obstáculos que li-
mitan el transporte y el intercambio, y para incrementar la productividad y mejorar las condiciones 
para competir a escala regional y global (DNP, 2006, p. 13). 

Como señala Zibechi (2006), se trata paradojalmente de una integración “hacia afue-

ra”, exógena, en vez de propiciar una integración “hacia adentro”. Pero obviamente no se 

trata de una paradoja. El etnocentrismo y el mercadocentrismo convergen en que lo que 

no sea capitalismo y consumo de corte occidental es la jungla que debe ser conquistada; 

no se trata de su desconocimiento de las dinámicas sociales de los territorios no integra-

dos plenamente al mercado (al fin y al cabo abundan los estudios oficiales sobre la Ama-

zonia, la Orinoquia, el Pacífico), sino de la necesidad de invisibilizar para poder colonizar. 

Aunque abunden las referencias a territorios indígenas y ecosistemas estratégicos, al mo-

mento de definir los propósitos de la construcción de infraestructura éstos desaparecen 

por completo y solo queda el comercio global como principio ordenador: 

La integración de Colombia con los países de la región, aspecto fundamental para la economía na-
cional, requiere eliminar los cuellos de botella que persisten en infraestructura física y operación de 
transporte. A través del Eje Puebla-Panamá y la Iniciativa de Integración de la Infraestructura Regio-
nal Suramericana (IIRSA), el país debe desarrollar corredores de flujos de comercio para articular las 
actividades económicas y de cadenas productivas, no sólo con sus países vecinos sino con los demás 
países de la región. Para estos propósitos será esencial impulsar la carretera Panamericana, las hidro-
vías de Meta y Putumayo y la facilitación del transporte en los pasos de frontera (DNP, 2006, p. 38). 

La mayoría de los proyectos de infraestructura de la IIRSA aparecen también en la 

Visión 2019 y así lo anotamos en las descripciones hechas arriba, por lo que no es nece-

sario describirlos de nuevo. Hemos visto que la mayoría de ellos pertenecen al sector 

transporte, cuyo principio orientador es esa “integración al mundo”. En una órbita más 

específica que la de la IIRSA, el propósito principal de la construcción vial según este plan 

es resolver la ausencia de desarrollo transversal (oriente-occidente) de la infraestructura 

de transporte, evidenciando así la relación de ésta con los grandes campos petroleros de 

la Orinoquia y el piedemonte amazónico que buscan conectarse con el Pacífico. 

Lo anterior sin contar las carreteras que están consignadas en el Plan 2500 de vías re-

gionales, ninguna de las cuales ha sido identificada mediante concertación con indígenas. 

Otro componente de la Visión 2019 en materia de infraestructura es el interés por 

los ríos, el cual no tiene propósitos de comunicación entre las comunidades. Lo cierto es 

que el 75% de la carga transportada por el río Magdalena, la más utilizada actualmente, 

corresponde a hidrocarburos, situación que no será diferente con otros desarrollos fluvia-

les en la región orinoquense y amazónica. Las metas propuestas en la Visión para 2019 

apuntan a la consolidación de los ríos como medios de transporte de carga y, sólo sub-

sidiariamente, como medios de conexión de poblaciones apartadas, donde el transporte 



g. maRTíNeZ y J. hOUghTON
268

fluvial es el más propicio; sin embargo, el tipo de adecuación de puertos y canales indica 

su total compromiso con buques de gran calado y de transporte de materias primas. La 

inversión total estimada para el logro de esas metas asciende a 1,2 billones de pesos. De 

este valor, 93,8% se destinará a la recuperación de la navegabilidad en las cuencas arteria-

les y el restante 6,2% a la construcción o adecuación de la infraestructura portuaria fluvial 

de dichas cuencas (DNP, 2006, p. 56).

Por último, resulta importante agregar el enfoque abiertamente favorable a las em-

presas y desentendido de las comunidades, de toda la inversión en infraestructura de 

transporte. De los nueve principios fundamentales para el desarrollo de la infraestructura 

de transporte (integración al mundo; competitividad del sistema de transporte; conectivi-

dad de la población y las empresas a los servicios y a los mercados; esquemas empresaria-

les modernos, dinámicos y eficientes; promoción de la participación privada; seguridad 

y comodidad de los usuarios; marco institucional adecuado; utilización multimodal de la 

infraestructura, y modernización del equipamiento del sector), ocho corresponden a in-

tereses empresariales, y la conectividad de la población está pensada en las relaciones con 

los mercados y los servicios. No es extraña por tanto la exclusión indígena de este plan. 

Otras miradas de la Visión sobre el territorio

En el plan Visión 2019 no podían faltar las referencias en materia de recursos de bio-

diversidad y áreas protegidas. Por supuesto se trata de una visión de negocios:

La gran biodiversidad natural con que cuenta Colombia representa un potencial importante en bio-
tecnología y en producción de medicamentos de origen vegetal … la investigación en la flora colom-
biana tiene un alto potencial para el desarrollo de nuevos productos e insumos. La biodiversidad 
del país es un banco mundial de material genético, un mercado en donde son pocos los países que 
pueden competir (DNP, 2005, p. 113). 

Por lo mismo, las proyecciones de la Visión 2019 son en materia de negocios: por un 

lado, establecer un marco de política para el acceso a los recursos genéticos y a la biodi-

versidad –que están en su mayoría en territorios afros e indígenas–, a pesar de la negativa 

de estos pueblos a que la vida sea patentada y comercializada; por el otro, implementar 

estrategias para fomentar el uso de los recursos genéticos en mercados crecientes, todo lo 

cual se vuelca a “incrementar el volumen de los bienes y servicios de biodiversidad tran-

sados en mercados nacionales o internacionales” (DNP, 2005); la idea de pasar de US$26 

millones anuales de exportaciones a US$500 millones solo puede hacerse realidad sobre 

la base de una intensiva acción de piratería de los territorios indígenas. 

La política hacia las áreas protegidas se concreta, por su parte, en las metas de privati-

zación (concesión) de los llamados servicios de ecoturismo en quince Parques Nacionales 

Naturales, muchos de ellos superpuestos a los territorios indígenas. 

La concreción de los planes
El Plan de Desarrollo Nacional y la Agenda Interna realizan la Visión 2019 y el IIRSA. 

En materia de hidrocarburos se proponen como objetivos inventariar 450 mil km2 hasta 

2010, y 800 mil más para el 2019, casi el 70% de la extensión del país, cubriendo en su casi 

totalidad los territorios indígenas; para hacerlo pretenden aumentar a 30 los contratos 

anuales con empresas petroleras y realizar 32 mil km de exploración sísmica; y como 
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Los pueblos indígenas originarios de Abya yala, co-
nocedores de que la Naturaleza es la Madre de toda 
la vida y conscientes de que le pertenecemos a ella, 
reiteramos nuestro deber humano de protegerla y 
mantener su equilibrio para nosotros y para los hom-
bres y mujeres de todos los pueblos y naciones, para 
las generaciones que ya pasaron y para las que vie-
nen. Como propietarios ancestrales de los recursos 
naturales existentes en nuestros territorios hemos 
garantizado que el sol, el agua, el aire y la tierra estén 
en armonía y sean bienes comunes accesibles para 
todos los seres vivos. Ahora que la Madre Tierra y sus 
elementos tienen dueños, que todo lo quieren para 
ellos y nada para los demás ni para la vida misma, 
estamos llegando a una crisis planetaria sin retorno, 
manifestada en el acelerado crecimiento de la po-
breza, en los inmensos riesgos derivados del cambio 
climático, y en el desastre del calentamiento global. 

Las grandes corporaciones de las industrias extracti-
vas persisten en sus intentos mezquinos de saquear 
nuestros territorios, destruir la naturaleza y explotar 
a las personas. Estas prácticas son incompatibles con 
nuestras formas ancestrales de uso de los territorios, 
con la relación racional que tenemos con la naturale-
za y con los propósitos de soberanía alimentaria. Las 
actividades de las corporaciones de las industrias 
extractivas hoy son claramente insostenibles. Para 
desarrollarlas cuentan con la complicidad y el apoyo 
de gobiernos cuya clase política está incorporada 
en los negocios globales por vía de la corrupción, y 
de las instituciones financieras internacionales que 
respaldan proyectos ilegítimos fundados en la siste-
mática violación de nuestros derechos. 

Esta política tiene como componentes imponer 
otros hábitos de consumo, desestructurar la orga-
nización tradicional indígena, convertirnos en sus 
mercados, militarizar crecientemente nuestros paí-
ses y la idea perversa de que “contaminar legalmen-
te” sí es posible. Su ilimitada codicia, que domina los 
procesos de globalización económica, no cabe en 
nuestro entendimiento ancestral ni en el entendi-
miento de los científicos, organizaciones sociales y 
gente común de todos los países, que vemos ame-
nazada la vida en el planeta.

Por lo anteriormente expresado, y con la finalidad 
de exigir el respeto a nuestros derechos colectivos, 
humanos y ambientales, los pueblos indígenas del 
Abya yala firmantes del presente pronunciamiento 
y particularmente afectados por las actividades de 
las Industrias Extractivas, 

Exigimos a los gobiernos, a las corporaciones multi-
nacionales de la minería, el petróleo, los bosques y la 
energía, y a las instituciones financieras internaciona-
les, lo siguiente:

1. El pleno reconocimiento de que nuestros de-
rechos al territorio, los recursos naturales y las 
formas de relación con la naturaleza que hemos 
desarrollado, son anteriores y superiores a los 
Estados, son intangibles y son continuidad de 
los derechos ancestrales. En consecuencia, los 
Estados deben reconocer nuestro derecho a or-
denarlos autónomamente, a preservar los recur-
sos naturales y a legislar a favor de la naturaleza 
y de la vida, así como a respetar su integridad y 
comprometerse en no desintegrarlos mediante 
normas, políticas y proyectos. 

2. El rechazo a la expansión de actividades de las 
corporaciones de las industrias extractivas que 
sean incompatibles con los intereses y la cosmo-
visión de los pueblos indígenas y originarios, y la 
adopción de iniciativas que permitan reciclar los 
metales utilizados y cambiar patrones de consu-
mo para disminuir el uso de energías insosteni-
bles y contaminantes.

3. La aplicación efectiva de políticas y normas so-
cio-ambientales que garanticen la integralidad 
de nuestros territorios, el respeto de nuestra di-
versidad cultural, usos y costumbres ancestrales, 
y sobre todo el pleno respeto a los derechos hu-
manos y ambientales, establecidos en convenios 
internacionales como el Convenio 169 de la OIT, 
el Convenio de la Diversidad Biológica, la Con-
vención para la Eliminación de la Discriminación 
Racial, el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, la Convención 
para la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra la Mujer, las salvaguardas sobre 
los derechos humanos de los pueblos indígenas, 
y en general los estándares internacionales mí-
nimos logrados en materia de procedimientos 
sociales, ambientales y técnicos en dichas indus-
trias. 

4. La adhesión inmediata –en particular de los go-
biernos de Colombia, Venezuela, Canadá y los 
Estados Unidos– al consenso existente para la 
aprobación de la Declaración de las Naciones 
Unidas de los Derechos Humanos de los Pueblos 
Indígenas, aprobada en 2006 por el Consejo de 
Derechos Humanos, y la aprobación sin demora 
de la propuesta indígena de la Declaración Ame-
ricana. 

5. La aplicación y garantía del consentimiento libre, 
previo e informado de los pueblos indígenas y ori-
ginarios, respetando nuestras propias institu-
ciones, usos y costumbres, nuestras formas de 
gobierno y representación comunitarios, antes 
de emprender y desarrollar cualquier actividad 
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que nos afecte o pueda afectarnos. El consenti-
miento libre, previo e informado debe ser una 
condición para la firma de cualquier contrato o el 
emprendimiento de cualquier proyecto; por ello, 
los Estados deben reconocer de forma inmediata 
el carácter vinculante de las consultas populares 
organizadas por las comunidades de los pueblos 
y nacionalidades indígenas afectadas. 

6. El reconocimiento de la deuda ecológica y social 
que tienen con los pueblos y comunidades afec-
tados, y en consecuencia la reparación integral de 
todos los impactos socio-ambientales negativos 
ocasionados a nuestros pueblos y países por las 
actividades de las industrias extractivas, tales 
como la destrucción de territorios y la pérdida de 
medios de vida, la contaminación de fuentes de 
agua y aire, los desplazamientos involuntarios, 
el avasallamiento político de las comunidades y, 
en no pocos casos, la violación de los derechos 
a la vida, la libertad y la integridad personal. Los 
Estados deben aceptar la realización de investiga-
ciones y evaluaciones independientes de dichos 
impactos, como un camino para la prevención de 
futuros impactos y para la garantía de que no se 
repetirán. 

7. El rechazo explícito de todas las prácticas de co-
rrupción, discriminación racial y exclusión social 
que se profundizan y toleran en la mayoría de las 
intervenciones de las industrias extractivas que 
ocurren en nuestros territorios. Desafiamos a los 
Estados y Corporaciones a erradicar estas prácti-
cas, a adoptar medidas eficaces de prevención y 
a comprometerse con políticas de transparencia 

pública de todas sus acciones. De forma especí-
fica, exigimos su adhesión formal a la Iniciativa 
sobre Transparencia de las Industrias Extractivas 
(EITI), tal como lo hicieron los gobiernos de Boli-
via y del Perú.

Rechazamos los procesos de integración regional 
que violan los mínimos criterios de soberanía y be-
neficio común, tales como la Iniciativa de Integración 
de Infraestructura Regional de Suramérica (IIRSA) 
y el Plan Puebla Panamá, cuyos impactos seguros y 
evidentes son la destrucción de reservas ambienta-
les y territorios indígenas, el agudo endeudamiento 
público, el desplazamiento de grandes poblaciones, 
el empobrecimiento de las comunidades y la pérdida 
de soberanía. Exigimos a los Estados y sus gobiernos 
el impulso de procesos de integración regional ba-
sados en la solidaridad y complementariedad entre 
las naciones, la soberanía y el control político sobre 
las grandes Corporaciones y las Instituciones Finan-
cieras Internacionales, la transparencia de las actua-
ciones públicas y privadas, la primacía del bienestar y 
beneficio para las comunidades locales y los pueblos 
indígenas, así como su participación decisoria en 
la definición de prioridades, alternativas y procedi-
mientos técnicos. 

Finalmente, nos comprometemos y llamamos a to-
das las organizaciones de los pueblos y nacionalida-
des afectadas a que articulemos las movilizaciones 
a nivel regional, nacional, continental que se vienen 
dando contra las industrias extractivas y los procesos 
de integración impulsados por el capital corporativo. 

Ciudad de Guatemala, 26 de marzo de 2007.

objetivos de producción pretenden llegar a los 475 mil barriles de crudo por día y a 1.000 

millones de pies cúbicos de gas diarios. En materia minera los propósitos no son menos 

aterradores: 120 mil km2 de exploración geológica, 120 mil de exploración química y 90 mil 

de exploración geofísica; incrementar en 50% el área contratada y producir 100 millones 

de toneladas anuales. Nos encontramos ante la más agresiva política extractivista, que 

tendrá como escenario fundamental los territorios indígenas. 

Todo el andamiaje de la infraestructura tiene concreción también en el Plan de De-

sarrollo Nacional 2006-2010. Atendiendo esos documentos guía, el Plan se centra en el 

descubrimiento del país a las grandes inversiones, comprometiéndose a pasar de las ven-

tajas comparativas a las competitivas mediante el inventario exhaustivo del subsuelo, y 

la ampliación de las potencialidades mineras; así mismo, pretende la incorporación de 

amplias áreas del territorio al mercado, mediante la expansión de la frontera agrícola y el 

aumento de la infraestructura física (transporte, agua, energía y telecomunicaciones). Es-
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ciones y evaluaciones independientes de dichos 
impactos, como un camino para la prevención de 
futuros impactos y para la garantía de que no se 
repetirán. 

7. El rechazo explícito de todas las prácticas de co-
rrupción, discriminación racial y exclusión social 
que se profundizan y toleran en la mayoría de las 
intervenciones de las industrias extractivas que 
ocurren en nuestros territorios. Desafiamos a los 
Estados y Corporaciones a erradicar estas prácti-
cas, a adoptar medidas eficaces de prevención y 
a comprometerse con políticas de transparencia 

pública de todas sus acciones. De forma especí-
fica, exigimos su adhesión formal a la Iniciativa 
sobre Transparencia de las Industrias Extractivas 
(EITI), tal como lo hicieron los gobiernos de Boli-
via y del Perú.

Rechazamos los procesos de integración regional 
que violan los mínimos criterios de soberanía y be-
neficio común, tales como la Iniciativa de Integración 
de Infraestructura Regional de Suramérica (IIRSA) 
y el Plan Puebla Panamá, cuyos impactos seguros y 
evidentes son la destrucción de reservas ambienta-
les y territorios indígenas, el agudo endeudamiento 
público, el desplazamiento de grandes poblaciones, 
el empobrecimiento de las comunidades y la pérdida 
de soberanía. Exigimos a los Estados y sus gobiernos 
el impulso de procesos de integración regional ba-
sados en la solidaridad y complementariedad entre 
las naciones, la soberanía y el control político sobre 
las grandes Corporaciones y las Instituciones Finan-
cieras Internacionales, la transparencia de las actua-
ciones públicas y privadas, la primacía del bienestar y 
beneficio para las comunidades locales y los pueblos 
indígenas, así como su participación decisoria en 
la definición de prioridades, alternativas y procedi-
mientos técnicos. 

Finalmente, nos comprometemos y llamamos a to-
das las organizaciones de los pueblos y nacionalida-
des afectadas a que articulemos las movilizaciones 
a nivel regional, nacional, continental que se vienen 
dando contra las industrias extractivas y los procesos 
de integración impulsados por el capital corporativo. 

Ciudad de Guatemala, 26 de marzo de 2007.

tos objetivos se articulan a la Agenda Interna, que en materia de capital físico privilegia la 

infraestructura, la producción energética y la seguridad jurídica para los inversionistas. 

Anotaciones finales: sobre impactos y desafíos
Este extenso barrido de los diferentes proyectos de infraestructura que se ciernen 

sobre los territorios indígenas, y los proyectos extractivos asociados, no tiene otro objetivo 

que mostrar que efectivamente todo el modelo económico apunta a la desestructuración 

de los modos de vida indígena. Se trata de propósitos que han ido tomando rostro a me-

dida que el rompecabezas se arma en las desiguales luchas de resistencia indígena. 

Resulta casi inoficioso señalar que todos estos proyectos no beneficiarán a los pueblos 

indígenas y afrodescendientes, ni a la población campesina, y ni siquiera a las poblaciones 

urbanas, pues están concebidos como mecanismos de extracción de recursos naturales, de 

endeudamiento externo y de alimentación de las élites corruptas de los departamentos. 

Lo que sí generarán es un nuevo mapa del país: descuartizados los territorios indígenas 

y el propio territorio nacional; corporativizado el espacio; la soberanía cedida a las mul-

tinacionales; expropiadas las comunidades; dominado el país por el poder del latifundio 

especulativo.

La propaganda oficial habla de proyectos concebidos para resolver problemáticas 

ciertas de largo plazo, entre ellas la incomunicación de los centros políticos y económicos 

con vastas extensiones del país, así como al interior de éstas, y la ausencia de un desarro-

llo económico sostenido (en el peor sentido del término) en zonas empobrecidas, para 

lo cual propone carreteras, puertos, inversiones, etc. Su oferta a las comunidades locales 

parece atractiva. Pero lo cierto es que tanto los proyectos viales como los llamados polos 

de desarrollo posibles no atienden demandas de esas poblaciones. 

En primer lugar, la asociación de iniciativas nacionales en una sola infraestructura 

suramericana tiene como propósitos potenciar el impacto de los proyectos al aumentar la 

sinergia entre ellos; esto, presentado en forma positiva por sus impulsores, tiene sin em-

bargo un trasfondo menos benigno: se trata de incrementar los flujos de productos, carga, 

desplazamiento humano y extracción de recursos a escala continental, lo cual para los 

habitantes de las comunidades locales afectadas significa asumir los costos y las presiones 

ambientales, socioeconómicas y políticas de toda la producción de doce países. 

Los pueblos indígenas y las poblaciones locales se verán cruzados por corredores de 

transporte y energéticos sobre los que no tienen competencia ni posibilidad de interven-

ción. La masa de comercio, el tipo de agentes externos que se convertirán en protagonis-

tas de la economía y la política de la región, la mayor militarización de los corredores, 

modificarán altamente las opciones de intervención positiva por parte de las comunida-

des y de control territorial. 

Este efecto acumulativo del flujo comercial y vehicular, y por tanto de sus impactos, 

es el menos visible al momento de la formulación de los proyectos por el tipo de desagre-

gación utilizada en la implementación. De ahí la urgencia de ampliar el campo de los 

análisis más allá de los impactos locales e incluso binacionales de las iniciativas, puesto 

que la conexión de infraestructura modifica los roles de muchas de las instalaciones cons-

truidas; los puertos pivote (o de redistribución de mercancías que no entran a los países), 
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los poliductos arrendados a las compañías transnacionales, las vías que no transportan 

productos nacionales, etc., obligan a una lectura de impactos socio-ambientales que eva-

lúe impactos continentales sobre dinámicas locales. 

En segundo término, la oferta institucional para vender este modelo evidentemente 

extractivo, es la formación de clusters forzados como modelos de desarrollo local. La ver-

dad es que resulta exagerado sostener que la IIRSA y sus formas nacionales (Visión 2019) 

se toman en serio lo del desarrollo local, puesto que apenas son alusiones en los capítulos 

destinados a la propaganda, mientras en los referidos a las inversiones solo aparecen las 

compañías extractivas y la mafia constructora del país. 

Aún así, vale la pena una referencia a esta modalidad de intervención económica. 

Según el estudio de Dirven (2006) realizado en el marco de la Comisión Económica para 

América Latina (Cepal), la formación de clusters a partir de decisiones extra-locales no resul-

ta ser el modelo más exitoso. La principal limitación detectada con este modelo es la poca 

atención prestada a los lentos procesos de maduración de las asociaciones empresariales 

en ámbitos locales o regionales; en general, el tiempo de formación de los clusters es mucho 

más largo que la duración de las obras de infraestructura de soporte construidas, de modo 

que la obsolescencia cabalga en contra de la generación de economía regional, y los costos 

de mantenimiento terminan siendo demasiado elevados para empresas pioneras. 

En segundo lugar, las asociaciones donde existen una o algunas empresas de la indus-

tria extractiva muy fuertes (petróleo, minería, plantaciones), presiona a integraciones de 

carácter vertical que en nada se diferencian de los modelos de enclave, y son altamente 

dependientes de los precios internacionales de estas materias primas; la crisis de precios 

ha conducido ya en varios casos al colapso de todo el cluster. La promoción de clusters 

complementarios o no directamente asociados a esas industrias requiere niveles de subsi-

dio constante que los Estados no aceptan mantener. Dirven señala también que la mayo-

ría de los clusters asociados a recursos naturales se han enfocado desde el principio hacia 

el mercado externo, y solo subsidiariamente buscan en el mercado local mecanismos para 

minimizar riesgos, absorber excedentes y colocar productos de calidad deficiente. 

Pacheco-Vega (2007, p. 684), luego de hacer una revisión extensa de literatura rela-

cionada, es aún más crítico sobre la moda de los clusters a pesar de ser un defensor de la 

modalidad de distritos industriales. Sostiene que la aglomeración de empresas del mismo 

sector, o que atienden al mismo mercado, tiende a generar competencias predatorias y 

escasas posibilidades de juego a empresas pequeñas frente a las que tienen posiciones 

dominantes. Por otra parte, llama la atención sobre la competencia por capturar la mano 

de obra calificada local, que incrementa los costos de formación del personal para las 

empresas de menor tamaño, y presiona su importación, la cual a su vez desplaza la mano 

de obra local que se encuentra en procesos de entrenamiento. Y coincide con otros in-

vestigadores en que la generación de clusters sectoriales en regiones relativamente apar-

tadas conduce a sobre-especializaciones con consecuencias similares a las de empresas 

extractivas o dominantes, altamente dependientes de los mercados y precios externos, y 

vulnerables a sus oscilaciones. 

En suma, dice Dirven (2006), “en América Latina, los clusters productivos exhiben un 

patrón de evolución poco satisfactorio; se especializan en actividades de baja producti-

vidad [en los que impera la mano de obra barata] y tienen dificultades para incorporar 
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eslabones de mayor valor agregado”. No contribuye en esto la modalidad corruptora de 

las corporaciones multinacionales, que aprovechan su posición dominante para reducir 

la intervención y el control de las instituciones públicas. 

El eco y etnoturismo, la producción láctea o de peces, los productos exóticos, las plan-

taciones forestales enfocadas a los agrocombustibles, que son las proyecciones del go-

bierno colombiano en las regiones incorporadas a la IIRSA, comportan un componente 

exportador-importador claramente mayor que el de ser generadores de mercados locales. 

Incluso, en el caso de lograrse el propósito de crear polos de desarrollo, lo más probable 

es que las economías actuales, las comunidades locales que iban a ser beneficiadas, las 

formas de socialidad existentes, serían desplazadas o aplastadas por las nuevas dinámicas 

económicas. 

La experiencia de los clusters promovidos desde el Plan Colombia en Putumayo es 

ilustrativa: sobredimensionamiento de las inversiones iniciales por análisis inflado de los 

mercados mundiales (la procesadora de yuca abandonada es el ejemplo más paradig-

mático), incapacidad para capturar mano de obra calificada que previamente había sido 

absorbida por la industria petrolera o la burocracia estatal, mercado local satisfecho por 

producción familiar o artesanal. 

En suma, la IIRSA no representa para los pueblos indígenas ni comunicación entre las 

comunidades ni creación de economías locales que resuelvan sus demandas históricas. 

Por el contrario, significa la más grande incomunicación entre las comunidades rurales y 

la expoliación de la naturaleza a tasas nunca vistas. Un desafío como éste obliga a la más 

grande intervención de las organizaciones indígenas y sus aliados para detener lo que 

sería el plan de reordenamiento territorial del capital contra la Madre Tierra.
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Estrategia petrolera en los territorios indígenas1

Juan Houghton
Observatorio Indígena de Políticas Públicas de Desarrollo y Derechos Étnicos

El mapa petrolero en territorios indígenas:  
¿qué hay tras el “cambio” de la estrategia?
La loca carrera por el petróleo en Colombia tiene obvio fundamento en la problemáti-

ca mundial de precios y de reducción aparente de las reservas; sin embargo, un detonante 

de la estampida por copar todo el país con polígonos petroleros es el creciente déficit fis-

cal producido por la política económica neoliberal en todos los países del llamado tercer 

mundo.2 Los últimos gobiernos en Colombia, y especialmente Uribe Vélez, son directos 

agentes del gran capital financiero empeñados en reducir al máximo los impuestos y las 

exigencias a las compañías transnacionales que hacen parte de dichos grupos financieros, 

a las grandes empresas nacionales (las poquísimas que quedan), y otras medidas que 

favorecen al gran capital. Como efecto de esta orientación, los ingresos al Tesoro nacional 

han decrecido progresivamente en la última década, presionando por tanto un mayor en-

deudamiento público, el cual debilita la posición negociadora del Estado ante los agentes 

1 La versión original de este artículo apareció en la Revista Etnias & Política, No. 2, de diciembre de 2005, con el título 
“Estrategias para beberse el petróleo indígena”. Se han actualizado algunas cifras y ampliado algunos hechos ocurridos 
posteriormente.

2 Desde el año 1998 el déficit presupuestal del gobierno nacional central colombiano representa casi el 5% del producto 
interno bruto. Sus momentos más críticos han sido el 2001 con el 5,83% y 1999 con el 5,84%, pero en todo el periodo la 
cifra ha sido similar. En el gobierno de Uribe el déficit se ha mantenido en cifras similares: 5,47% en 2002, 4,81% en 2003, 
4,44% en 2004, 4,78% en 2005 y 3,66% en 2006, incluyendo las privatizaciones dentro de los ingresos totales (Banco de la 
República, 2007).
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del mercado de capitales, que presionan más medidas que los favorezcan, que a su vez se 

traducen en menores ingresos para el país.

Este círculo vicioso, surgido en los años ochenta como resultado del ajuste estructural 

que produjo la crisis de la deuda externa, ha convertido el presupuesto nacional en un 

mecanismo de captación de recursos que se transfieren directamente al capital financiero 

transnacional. En los últimos ocho años la deuda pública del gobierno central creció de 

un poco más de 31 billones de pesos en 1998 a casi 150 billones en 2007, pasando de ser el 

29,9% del producto interno bruto en 1997, hasta alcanzar el 54% en junio de 2005; en 2005 

el presupuesto nacional destinó un 37,1% para su amortización y pago de intereses (Mi-

nisterio de Hacienda y Crédito Público, 2005), al tiempo que han disminuido los ingresos 

ordinarios de la nación (y seguirán disminuyendo como efecto de las medidas de Uribe 

de disminuir impuestos a la renta de las grandes empresas).

Con la inclusión en la Constitución de 1991 de la independencia del Banco de la Re-

pública y la prohibición para el Estado de emitir dinero según criterios de soberanía (au-

toendeudamiento público), la deuda se ha ido transformando esencialmente en deuda 

interna (en la actualidad representa cerca del 63%) luego de que en los años ochenta fuera 

mayoritariamente externa. Sin embargo, es conocido que se trata de una ficción cambia-

ria, puesto que los prestamistas asumen créditos en el exterior a bajas tasas y las colocan a 

las altísimas tasas que ofrece el gobierno colombiano para sus títulos del tesoro.

Este desequilibrio estructural ha pretendido resolverse con todas las medidas privati-

zadoras y de desmantelamiento del patrimonio estatal, sin que haya logrado superarse.3 

De tal suerte que la venta de los recursos naturales, especialmente los hidrocarburos, 

aparece como una medida obligada para estos funcionarios públicos al servicio del capital 

financiero;4 para ello cuentan con la presencia casi hegemónica del Ministerio de Hacien-

da en la junta directiva de Ecopetrol, lo cual asegura una visión exclusivamente fiscalista 

en dicha junta. En efecto, desde el 2000 no ha cesado de crecer el aporte de Ecopetrol al 

gobierno central por concepto de regalías, impuestos, subsidios y otros aportes (5.234.748 

millones en 2000, 5.397.719 millones en 2001, 5.474.978 millones en 2002, 5.683.869 millo-

nes en 2003, 6.391.118 millones en 2004, 7.331.297 millones en 2005 y 9.591.000 millones 

en 2006) (Ecopetrol, 2007). Esta transferencia masiva de recursos petroleros permitió al 

gobierno detener el crecimiento de la deuda como porcentaje del PIB, que tras alcanzar el 

pico del 2002 empezó a disminuir hasta ubicarse en 33,7% en 2005.

En desarrollo de esta visión, el gobierno de Pastrana (1998-2002) planteó en su pro-

puesta de plan de desarrollo escalar la producción petrolera de 500 mil a 1 millón 500 

mil barriles diarios con el objetivo preciso de cubrir el déficit fiscal; en igual sentido lo 

planteó el primer Plan de Desarrollo del gobierno de Uribe Vélez (2002-2006), que previó 

la posibilidad de incorporar 1.000 millones de barriles a las reservas de petróleo, esto es, 

pasar de 1.542 millones de barriles de reservas probadas a fines del 2003, a 2.500 millones, 

un incremento de casi el 75%. Aunque los analistas vieron estas apuestas como ridículas 

3 Los datos del Banco de la República constatan que las privatizaciones apenas han logrado cubrir un porcentaje mínimo 
del déficit; el 0,58% en 1997, el 0,43% en 2000, y menos del 0,1% los otros años. Lo que confirma que su objeto principal es 
facilitar la entrada de empresas extranjeras y ceder los monopolios estatales a monopolios privados. 

4 Sobre esta misma problemática en el campo forestal, ver “La política forestal en Colombia. Libre comercio sin tratado”, 
en Etnias & Política 1, julio de 2005. 



esTRaTegIa peTROLeRa
281

a la luz de la realidad petrolera nacional –en efecto, las reservas bajaron en 2004 a 1.478 

millones de barriles y a 1.453 en 2005, para tener un ligero ascenso a 1.510 en 2006–, queda 

clara la pretensión de la élite gobernante de profundizar el desangre de los recursos na-

turales. Solo la coyuntura de precios internacionales ha permitido que los ingresos no se 

hayan estancado o disminuido, a pesar de que en todo el periodo de Uribe la producción 

de crudo no ha superado los 550 mbpd; aun así, la Agencia Nacional de Hidrocarburos 

(ANH) calcula que las reservas solo aseguran producción por siete años (ANH, 2008).

Preso de esta lógica –reducir exigencias al capital, aumentar ingresos para pagar la 

deuda pública–, el gobierno de Pastrana impulsó la Ley 756 de 2002, que modifica el régi-

men de regalías, a partir de la cual se redondeó el modelo. La Ley en mención modificó la 

norma que establecía una regalía fija del 20% de la producción bruta, con destino directo 

a los entes territoriales e indirecto a través del Fondo Nacional de Regalías, y estableció 

una escala variable desde el 8% para proyectos con producción menor o igual a 5.000 

barriles diarios; de este modo, a pesar de que la norma establece también una regalía del 

20% para la producción entre los 125.000 y los 400.000 bd, y del 25% para campos supe-

riores a los 600.000 barriles diarios, adoptando valores progresivos entre dichos valores, lo 

cierto es que los ingresos por este concepto se reducen drásticamente debido a la compo-

sición de la producción petrolera: la gran mayoría del total de los campos en producción, 

y las previsiones de los campos en exploración, tienen una producción menor a los 50.000 

bd, a los cuales se aplica una regalía inferior al 12%.

El proceso continuó con el Decreto 1760 de 2003, expedido por Uribe, que dividió a 

Ecopetrol y creó la Agencia Nacional de Hidrocarburos. Con la medida Ecopetrol entró a 

ser solamente una empresa más, sin derecho a tener prioridad frente a las extranjeras, y 

la ANH se convirtió en la administradora de la propiedad del Estado sobre los hidrocar-

buros. Con esta medida el Estado se quedó sin herramientas reales para intervenir en la 

industria y controlar el crudo. Con las nuevas leyes se evidencia que la política petrolera 

colombiana tiene como propósitos privatizar dicha renta a favor de las transnacionales y, 

al mismo tiempo, adelantar la máxima captura gubernamental de la misma, incluso en 

detrimento de la supervivencia general de la compañía petrolera estatal. Esta es la con-

clusión a que llega Carlos Guillermo Álvarez H., profesor de la Universidad Nacional de 

Colombia, quien muestra que el ganador es

en primer lugar, la multinacional y el perdedor neto es la nación colombiana. No obstante entre los 
agentes nacionales, gana el gobierno central y pierden Ecopetrol y el “concepto” regalía. Esta dife-
rencia es preciso notarla porque se desea enfatizar la pérdida de poder (y por tanto de ingresos) de 
los agentes políticos regionales y locales (beneficiarios de buena parte de los ingresos de las regalías) 
y un fortalecimiento del ya poderoso gobierno central … con este movimiento, en general, el poder 
presidencial se fortalece frente al estamento político tradicional para “adecuarlo” mejor a sus necesi-
dades, so pretexto de la “eficiencia” del gasto público (Álvarez, 2003).

Los altos precios del petróleo y la devaluación del dólar en el mercado mundial pa-

recieran darle la razón al gobierno nacional; sin embargo, todos los análisis coinciden en 

que este fenómeno no revierte la tendencia al endeudamiento y la disminución de ingre-

sos por impuestos a la renta. Esta es la razón por la cual han intensificado los proyectos de 

exploración petrolera en todo el país, incluyendo parques naturales, territorios indígenas 

y territorios de comunidades negras, especialmente en el Pacífico.
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El gobierno de Uribe, a pesar de que la producción y las reservas se encuentran estan-

cadas, ha promovido una enorme actividad exploratoria. Casi duplicó el total de explo-

ración sísmica y el número de pozos exploratorios inicialmente previsto para el periodo 

2002-2006, y en solo dos años casi ha cumplido los 32.000 kilómetros de sísmica previstos 

para 2006-2010. A partir del 2004 los tradicionales 2.000 a 3.000 kilómetros anuales de sís-

mica se dispararon; ese año se exploraron 6.700 km, en el 2005 casi 12.000 km y en el 2006 

la cifra alcanzó los 26.000 km; en 2007 otros 10.000 km fueron explorados. En 2007 la ex-

ploración fue realizada esencialmente por la BHP Billiton (3.842 km), Hocol (853 km), Oxy 

(626 km), Solana (552 km), a su vez las más favorecidas con contratos de exploración.

Como resultado de las crecientes facilidades que se han dado al capital externo, la 

inversión pasó de menos de US$500 millones en 2002 a cerca de US$2.000 millones en 

2006. Sólo en 2007 se instalaron 10 nuevas empresas en el país, que se sumaron a las 18 de 

presencia anterior; la ExxonMobil regresó después de 10 años, en tanto que hicieron su 

entrada la BHP Billiton, Burlington, Lukoil, ONGC, Sinopec, Petrolatina, Pacific Stratus, 

Talisman, Gran Tierra, entre otras.

Aunque el gobierno insiste en flexibilizar aún más las normas (es decir, desmontar las 

obligaciones en materia de renta, impuestos, ambientales y sociales) para atraer al capital 

petrolero, argumentando que aún son demasiado “duras” y espantan a los inversionistas, 

un estudio de percepción de los inversionistas realizado por Arthur D. Little y The Scotia 

Group, del 2005, citado por la ANH en un informe al Consejo de Ministros de marzo de 

2007, ratifica lo que ha denunciado un conjunto de investigadores del sector, a saber, que 

se trata de un “paraíso fiscal petrolero”; la calificación de 1 a 5, en materia de prospecti-

vidad es de casi 4 puntos, por encima de Ecuador, Perú y Argentina; en los términos con-

tractuales la calificación es de casi 4,5, superando a esos países y a Brasil, y estando entre 

las más favorables de la región (ANH, 2007).

El nuevo mapa petrolero en territorios indígenas
El segundo detonante de este afán por colonizar territorios indígenas para la industria 

petrolera es la crisis global del petróleo, potenciada por la guerra y la especulación finan-

ciera. Especialmente la evaluación de nuevas cuencas petrolíferas y el carácter atractivo 

de los crudos pesados ante la reducción de reservas en crudos livianos y el aumento del 

precio internacional, presionan a la ANH a habilitar diversas áreas para la investigación y 

exploración, muchas de las cuales coinciden con los territorios indígenas.

Como resultado de esta transformación, entre los años 2000 al 2007 se han firmado 

280 contratos de investigación y exploración (por parte de Ecopetrol, 32 en 2000, 28 en 

2001, 14 en 2002, 21 en 2003; por la Agencia Nacional de Hidrocarburos 28 en 2004, 59 en 

2005, 44 en 2006 y 54 en 2007), más que todos los firmados en la década de los noventa, 

de los cuales más de 100 han afectado territorios indígenas. El territorio nacional que 

se encuentra bajo contratos de producción, exploración y evaluación técnica, vale decir, 

entregado a empresas petroleras, alcanza un total de 17,3 millones de hectáreas (ANH, 

2008). El cambio resulta visible en los mapas utilizados por la ANH para evaluar su éxito.

Por supuesto, el éxito en la entrega del territorio a las petroleras es directamente pro-

porcional a la crisis que deben vivir los pueblos indígenas. Un total de 207 resguardos y 

cerca de 30 pueblos (sin contar las 230 comunidades sin resguardo) han sido incorporados 



Mapa 1. Territorios étnicos y bloques petroleros



Proyectos petroleros en territorios indígenas 2005-2007 

NOTA ACLARATORIA: Algunos de los contratos de exploración sísmica han terminado su vigencia antes de 2007. La Agencia Nacional de Hidrocarburos ANH ha 
firmado posteriormente nuevos contratos sobre extensiones de las mismas áreas. Para efectos de valorar los impactos sobre los pueblos indígenas, se incluyen 
ambos datos. 

Cuenca: Guajira, Guajira Marino y Cesar Ranchería 
Departamentos: La Guajira - Magdalena - Cesar - Magdalena   

Contrato Operadora Modalidad Grupo Resguardos Municipio   
/ Bloque  del contrato étnico afectados

Corales Omimex (Tx., USA) Evaluación  Wayúu Alta y Media Guajira Maicao, Uribia, Manaure,   
 técnica con ANH    Riohacha

    Carraipia, Okochi Maicao

Guajira Texpet (Chevron- Producción  Wayúu Alta y Media Guajira Maicao, Uribia, Manaure,   
 Texaco) (Tx., USA) Asociación    Riohacha 
 con ECP

GUA 1 Agencia Nacional  Wayúu Alta y Media Guajira Maicao, Uribia 
 de Hidrocarburos

GUA 2 Agencia Nacional  Wayúu Carraipia, Alta y Media Guajira Maicao, Uribia   
 de Hidrocarburos    

GUA 3 Agencia Nacional  Wayúu Carraipia, Okochi Maicao 
 de Hidrocarburos

GUA 4 Agencia Nacional  kogui kogui-Malayo-Arhuaco Santa Marta 
 de Hidrocarburos

La Loma Drummond Ltda.  Exploración  yukpa Menkue Misaya La Pista* Agustín Codazzi 
  con ANH

Caribe  Agencia Nacional   Wayúu Las Delicias Riohacha 
Offshore  de Hidrocarburos   Alta y Media Guajira Maicao, Uribia

   kogui kogui-Malayo-Arhuaco Santa Marta

Cesar  Agencia Nacional  área especial  Wiwa Campo Alegre Becerril

 de Hidrocarburos ANH yukpa Iroka, Menkue Misaya, La Pista* Agustín Codazzi

    Socorra Becerril

    Caño Padilla* La Paz

CR 1 Agencia Nacional  Wayúu San Francisco, Rodeito, El Pozo, Cerrodeo,  Barrancas, Hato Nuevo, Albania,  
 de Hidrocarburos   Provincial, Cuatro de Noviembre, Manature,  Riohacha, Maicao, Uribia  
    Manature, Alta y Media Guajira, Trupiogacho     
    y La Meseta, El zahino , Guayabito, Muriaytuy,      
    Lomamato

CR 2 Agencia Nacional  Wayúu Potrerito, Caicemapa, Mayabangloma, Distracción, Fonseca, Barrancas 
    Cerrodeo, Trupiogacho y La Meseta

CR 3 Agencia Nacional  yukpa Irota Agustín Codazzi 
 de Hidrocarburos

CR 4 Agencia Nacional   kankuamo kankuamo Valledupar  

 de Hidrocarburos  Ijka Arhuaco-Sierra Nevada Valledupar

CR 5 Agencia Nacional  yukpa Menkue-Misaya, La Pista Agustín Codazzi 
 de Hidrocarburos

CR 6 Agencia Nacional  yukpa Irota Agustín Codazzi 
 de Hidrocarburos

Río  Andina Eléctrica  Exploración  Wayúu San Francisco* Barrancas   
Ranchería / Ecopetrol asociación 
  con ECP  

RC 11 Ecopetrol S.A.  Wayúu Alta y Media Guajira Maicao-Uribia

RC 12 Ecopetrol S.A.  Wayúu Alta y Media Guajira Maicao-Uribia

RC 9 Ecopetrol S.A.  Wayúu Alta y Media Guajira Maicao-Uribia

Silvestre Ecopetrol S.A.  Wayúu Monte Harmon, Alta y Media Guajira Riohacha, Maicao, Uribia

La Mona Argenta Oil & Gas  kogui kogui-Malayo-Arhuaco Santa Marta

Sierra  Petrolífera Petroleum  Chimila Chimila de San ángel Ariguaní  
Nevada 2  Colombia Limited

Sorpresa Ecopetrol Exploración  Wayúu Alta y Media Guajira Maicao, Uribia, Manaure,   
  Directa ECP    Riohacha

    Charapilla Maicao

    Cuatro de Noviembre Albania

    Manature Riohacha
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en el nuevo mapa petrolero, afectando 5.884.244,2 hectáreas de territorios indígenas que 

se traslapan con bloques petroleros (ver cuadros y los mapas del anexo final).

En el Acuerdo 08 de 2004 de su Junta Directiva, la ANH definió las llamadas Áreas 

Especiales, “donde la ANH va a invertir recursos en adquisición sísmica y realizar estu-

dios especiales con el propósito de calentar áreas y así continuar con las actividades de 

exploración y explotación de reservas de petróleo y gas en el país tanto en cuencas madu-

ras como en áreas de frontera”. Cuatro de las cinco áreas especiales afectan directamente 

territorios indígenas, a saber, la cuenca Sinú – San Jacinto (donde se prevén de 806 km de 

sísmica), la cuenca Chocó (con 377 km de sísmica), la cuenca César Ranchería (con 182 km 

de sísmica) y la de Crudos Pesados (donde inicialmente se realizará un estudio técnico).5 

Sólo estas áreas especiales afectan directamente a 134 resguardos y cerca de 80 comunida-

des más que no tienen resuelta la legalización de sus territorios. A lo cual deben agregarse 

otras áreas de interés en materia de crudos pesados, que igualmente afectarán territorios 

indígenas; éstas son la zona del Yarí-Caguán, la región limítrofe entre Putumayo y Huila 

(alto Magdalena) y la zona costera de Nariño, Cauca y Valle, que se conectará con la ya 

entregada para estudios técnicos ubicada en el Chocó.

Las áreas marítimas donde se prevé la existencia de grandes cantidades de crudos 

livianos y gas, priorizadas por la ANH en las rondas de licitación para el periodo siguien-

te, cubren igualmente territorios indígenas. Se trata de las áreas del litoral de La Guajira, 

Sierra Nevada de Santa Marta y Urabá, y desembocadura del Sinú.

En la enorme mayoría de los casos el Estado no ha dado cumplimiento a los requeri-

mientos de la consulta previa en los términos previstos en el Convenio 169 de la OIT. En el 

mejor de los casos, han tenido lugar negociaciones fraudulentas y clandestinas, en las que 

impera la falta de información verdadera, los ofrecimientos de dinero a comunidades por 

separado, y la imposición. Pero en la mayoría de los casos las autoridades indígenas y las 

organizaciones representativas ni siquiera han sido informadas de estos proyectos.

Las negociaciones y la consulta previa en la industria petrolera
Como hemos visto, para molestia de las grandes corporaciones transnacionales los 

territorios indígenas se convierten en un obstáculo en la expansión de la industria mine-

ro-energética. Casi cuatro millones de hectáreas, y la tendencia es creciente, en las cua-

les la industria no encontrará un gobierno obsecuente, sino autoridades indígenas con 

pretensiones de defender sus derechos. Para las petroleras, y para la política petrolera 

del Estado, se trata del “problema indígena”, el cual debe ser resuelto. Para hacerlo han 

acudido a una estrategia combinada de corrupción y disuasión. Una breve revisión de la 

historia reciente muestra el tamaño del desafío indígena.

La década de los noventa se inicia con el cambio formal en las reglas de juego para las 

luchas indígenas. La Constitución de 1991 define al Estado como propietario del subsuelo 

y de los recursos naturales no renovables (art. 332), en contraste con la Constitución de 

1886 que hacía referencia a la nación como propietaria de los recursos del subsuelo, que 

en el lenguaje jurídico colombiano denota el nivel central del Estado; la nueva redacción 

tiene el explícito propósito de incorporar como propietarios a otras entidades territoriales 

5 Crfr. ANH, 2005. http://www.anh.gov.co/html/i_portals/index.php.
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(Continuación)   

Contrato Operadora Modalidad Grupo Resguardos Municipio   
/ Bloque  del contrato étnico afectados

Salinas Solana (Canadá) Exploración Wayúu Alta y Media Guajira Maicao, Uribia, Manaure,   
  asociación    Riohacha 
  con ECP

Tiburón Mansarovar Energy  Wayúu Alta y Media Guajira Maicao-Uribia 
 Colombia Limited

Tayrona Petrobras (Brasil)  Exploración  kogui,  kogui-Malayo  Santa Marta, Ciénaga, Riohacha,  
 Exxon Mobil (USA)  con ANH Arhuaco Arhuaco Dibulla, Valledupar

 / Ecopetrol  Wayúu Alta y Media Guajira Maicao, Uribia, Manaure,   
     Riohacha

    Las Delicias* Dibulla

* Resguardos ubicados a menos de 3 kilómetros del bloque.

Cuenca: Sinú y valle inferior del Magdalena, Urabá, Sinú, Sinú-San Jorge 
Departamentos:  Córdoba, Antioquia, Magdalena    

Contrato Operadora Modalidad Grupo Resguardos Municipio   
/ Bloque  del contrato étnico afectados

Alcatraz OXy (Usa)   Evaluación Senú Senú del Volao Necoclí

 Repsol (España)  técnica con Tule Caimán Nuevo o Atlántico Necloclí, Turbo   
 Ecopetrol (Colombia)  ANH    

El Difícil Ecopetrol Producción  Chimila Chimila de San Miguel* Ariguaní 
  directa ECP

Perdices Ecopetrol Exploración  Chimila Chimila de San Miguel* Ariguaní 
  con ANH

RC 1 Agencia Nacional  Embera  Pescadito Acandí 
 de Hidrocarburos  katío 

   Tule Caimán Nuevo o Atlántico Necoclí Turbo

Sinú Agencia Nacional  área Especial  Senú,  San Andrés de Sotavento, Polines, Senú del  San Andrés de Sotavento,  
 de Hidrocarburos ANH Embera Volao, Las Playas, Coribibedado, Alto Sinú,  Chigorodó, Necoclí, Apartadó,  
   katío Esmeralda, Cruz Grande e Iwagado, La Palma,  Mutatá, Tierralta, Turbo  
   Embera Dokerazavi, Caimán Nuevo o Atlántico,      
   Tule yaberaradó (Abibe Chigorodó) Jaikerazavi      
    (Abibe Mutata) 

SSJN 6 Agencia Nacional  Senú San Andrés de Sotavento San Andrés 
 de Hidrocarburos

SSJN 7 Agencia Nacional  Senú San Andrés de Sotavento San Andrés 
 de Hidrocarburos

* Resguardos ubicados a menos de 3 kilómetros del bloque.

Cuenca: Catatumbo 
Departamentos: Norte de Santander    

Contrato Operadora Modalidad Grupo Resguardos Municipio   
/ Bloque  del contrato étnico afectados

Alamo  Ecopetrol Exploración  Barí Gabarra-Catalaura Tibú, Teorama, El Tarra 
(Río Brandy)  directa ECP

    Motilón-Barí* Teorama, Convención, El Carmen

Catguas Solana Exploración  Barí Motilón-Barí* Teorama, Convención, El Carmen 
  con ANH

Río de Oro Ecopetrol Producción  Barí Motilón-Barí* Teorama, Convención, El Carmen 
  directa ECP

Toledo Ecopetrol Evaluación  U’wa Unido U’wa Cubará, Güicán, Chitagá, Chiscas,  
  técnica con    Toledo   
  ANH 

* Resguardos ubicados a menos de 3 kilómetros del bloque.
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del Estado (departamentos, distritos, municipios y territorios indígenas). Al tiempo que 

prevé que “La explotación de los recursos naturales en los territorios indígenas se hará 

sin desmedro de la integridad cultural, social y económica de las comunidades indígenas. 

En las decisiones que se adopten respecto de dicha explotación, el gobierno propiciará 

la participación de los representantes de las respectivas comunidades” (art. 330, par.), 

norma complementada por la Ley 21 de 1991, que ratificó el Convenio 169 de la OIT, 

donde se prevé la consulta previa. Según este Convenio, “[e]n caso de que pertenezca 

al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del subsuelo, o tenga derechos 

sobre otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos deberán establecer o mantener 

procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de determinar si los 

intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en qué medida, antes de emprender o 

autorizar cualquier programa de prospección o explotación de los recursos existentes en 

sus tierras” (art. 15). La Corte Constitucional, tempranamente, en sentencia T-428 de 1992, 

consideró la consulta previa pertinente para el caso de la realización de obras en territo-

rios indígenas; y obligatoria para los casos de explotación de recursos naturales, sentencia 

SU-039 de febrero de 1997.

No obstante estos cambios, no se presentaron modificaciones en el comportamiento 

de las petroleras ni en el del Estado. Un ligero desliz del Inderena fue rápidamente con-

trolado por las petroleras; ello ocurrió con el concepto técnico 094 de septiembre de 1992, 

en el que dicha institución, encargada entonces de las licencias ambientales, señalaba 

que “en los resguardos y territorios indígenas solamente se considerará la viabilidad am-

biental, si previamente la empresa obtiene la autorización respectiva de la autoridad y/o 

comunidad indígena correspondiente, según los procedimientos que para tal efecto esta-

blezca la ONIC y el Ministerio de Gobierno-Asuntos Indígenas”. Según este concepto, la 

consulta implicaba “autorización” de la comunidad y exigía un procedimiento acordado 

entre la ONIC y la Dirección de Asuntos Indígenas. Un mes después, la Oxy solicitó al In-

derena que modificara dicho concepto; en enero de 1993, el Inderena expidió el concepto 

técnico 006 en el que cambió su posición al “aclarar” que el concepto favorable exigido 

para realizar actividades petroleras era el de la DGAI, excluyendo a los indígenas del 

diseño de las consultas y de la intervención sustancial en el proceso de consulta previa 

(Ungar y Arrieta, 2002).

A partir de entonces, tres asuntos de fondo han determinado las relaciones entre in-

dustria petrolera y pueblos indígenas. El primer debate es la obligación de realizar la con-

sulta previa no solo en los casos en que haya plena evidencia física o legal de los impactos 

directos de los proyectos de exploración o explotación de recursos naturales sobre los 

pueblos, sino en aquellos en que éstos afectan territorios no titulados o son resultado de 

procesos complejos del orden cultural. El Estado y la industria petrolera han querido re-

ducir esta obligatoriedad a cuando la explotación se presenta donde hay presencia física 

directa de población indígena y en los resguardos (valga decir, en los territorios titulados), 

y atendiendo casi exclusivamente a los impactos materiales (ambientales, económicos); 

en algunos casos han postulado que esto se constata con la presencia permanente (sic) 

de los indígenas en el lugar exacto de las coordenadas donde se realizará el proyecto 

respectivo. El planteamiento indígena ha sido categórico al señalar que la consulta debe 

realizarse siempre que se afecten o puedan afectar los pueblos indígenas en su “integridad 



Cuenca: Valle Superior Y Cordillera Oriental 
Departamentos: Tolima, Huila, Putumayo, Caquetá, Cauca       

Contrato Operadora Modalidad Grupo Resguardos Municipio   
/ Bloque  del contrato étnico afectados

Abanico kappa (Canadá) Producción  Pijao El Tambo Coyaima-Natagaima

  Asociación Pijao Las Palmas Coyaima 
  con ECP

Achira Hocol S.A.  Nasa, Pic  Llano Buco Tha Fiw, Natagaima 
   kwe

Andino Sur Carbopet  Pijao Los Angeles, Pacandé, Chaquira, Bateas,  Natagaima 
    yaco Molana, Olirco,Tamirco

Chaza Gran Tierra Energy  Inga Wasipungo Villa Garzón 
 Colombia Ltd

Caimán Petrobras (Brasil) Producción  Nasa Tama Paez-La Gaitana Neiva

  asociación Dujos Dujos del Caguán Rivera 
  con ECP

Chipalo kappa (Canadá) Exploración  Pijao Paso Ancho-Chicuambe Ortega 
  asociación        
 con ECP

Doima Hocol (Maurel et  Exploración  Pijao Aico, El Vergel, Guaipa Uno, Guatavita Túa,  Ortega   
 Prom) (Francia asociación  La Flecha Altozano, La Sortija, Mesa de Ortega,      
 con ECP   Aico, Nicolás Ramírez, Palermo, Pocará, Guaipa      
    Uno, Guaipa Centro*, San Diego*, Vuelta del      
    Río*, Paso Ancho-Chicuambe* 

El Pensil Ecopetrol Exploración  Nasa,  La Gaitana, Juan Tama, Potrerito, Nuevo  La Plata, Puracé,  
  directa ECP Guambiano, Amanecer, La Estación, Talaga, La Reforma,  La Argentina, Pitalito  
   yanacona Rumiyaco, Pickwe Ikh

El Queso Nexen (Nexen Inc.)  Exploración  Pijao Potrerito, Santa Marta Inspección Coyaima 
 (Canadá) asociación        
 con ECP

Guadual Petrobras Colombia  Pijao Guasimal, Cocana, Lomas de Hilarco, Olirco,  Natagaima, Coyaima  
 Limited   yaco Molana, Tamirco, Mercadillo, Bateas,      
    Pacandé, Diamante, El Tambo, Los ángeles

Guásimo kappa Resources    Pijao Recinto Palma Rosa Ortega 
 Colombia Ltda.. (Canadá)

Ortega (Toy) Ecopetrol Producción  Pijao El Vergel Ortega 
  directa ECP

Ortega  Ecopetrol Producción  Pijao Palermo, Pocará Ortega 
Toldado  directa ECP

Palacio Oxy (USA) Evaluación  Pijao Diamante, Pueblo Nuevo Natagaima 
  técnica        
  con ANH

Palermo C Hocol (Maurel  Producción  Nasa Bache Palermo 
 et Prom) (Francia)  Asociación  
 / Ecopetrol con ECP 

Toldado Ecopetrol S.A.  Pijao Palermo Ortega

Upar Hocol S.A. Exploración  Dujos Tamas del Caguán Rivera 
 Ecopetrol directa ECP

Yavi Petrobras (Brasil)  Evaluación  Pijao El Tambo, Los ángeles, Chaquira, yaco Molana,  Ortega   
 / Cepsa / Nexen técnica   Pacandé, Olirco, Bateas, Tinajas, Mercadillo,      
  con ANH  Quebraditas, Barsaloza

Vsm 15 Agencia Nacional  Pijao yaco-Molana, Pacande Natagaima 
 de Hidrocarburos

Vsm 16 Agencia Nacional  Pijao Lomas de Hilarco, Chaquira, Diamante,   Coyaima, Natagaima  
 de Hidrocarburos   Pueblo Nuevo, Tinajas 

Vsm 18 Agencia Nacional  Pijao Pocharco, Tamirco,  Natagaima 
 de Hidrocarburos

Vsm 19 Agencia Nacional  Pijao Anacarco, Pacandé, Rincon Bodega, Pueblo  Natagaima   
 de Hidrocarburos    Nuevo, Cocana, Barzaloza, Tamirco, yaco-     
    Molana, La Tatacoa, Tinajas

Vsm 22 Agencia Nacional  Nasa Bache Palermo 
 de Hidrocarburos

Vsm 26 Agencia Nacional  Tamas  Tama-Paez-La Gabriela, Tamas del Caguán Neiva, Rivera 
 de Hidrocarburos  Nasa Dujos

Vsm 28 Agencia Nacional  Dujos  Tamas del Caguán Rivera 
 de Hidrocarburos

* Resguardos ubicados a menos de 3 kilómetros del bloque.
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cultural, social y económica”, y siempre que los proyectos ocurran en “territorios indíge-

nas”, entendidos como “las áreas poseídas en forma regular y permanente por una comu-

nidad, parcialidad o grupo indígena y aquellas que, aunque no se encuentren poseídas 

en esa forma, constituyen el ámbito tradicional de sus actividades sociales, económicas y 

culturales”, como lo establece el Decreto 2165 de 1995.

El segundo debate es sobre el alcance de la consulta. Según los gobiernos habidos 

desde el año 1991 (y el Consejo de Estado, que en esta materia ha tenido una doctrina 

siempre del lado de la industria petrolera), el sentido de la consulta es conocer la opinión 

de los pueblos indígenas afectados con el objeto de adoptar las medidas mitigatorias más 

adecuadas; por el contrario, para los pueblos indígenas y para la Corte Constitucional, la 

consulta previa es el procedimiento adecuado para garantizar que “La explotación de los 

recursos naturales en los territorios indígenas se hará sin desmedro de la integridad cul-

tural, social y económica de las comunidades indígenas. En las decisiones que se adopten 

respecto de dicha explotación, el gobierno propiciará la participación de los representan-

tes de las respectivas comunidades” (art. 330 CP, par.). Olímpicamente los gobiernos, y en 

especial los ministerios de Ambiente y del Interior, han entendido la consulta como un fin 

en sí mismo, cuya mera realización suple sus objetivos; para esta versión oficial la explo-

tación de recursos naturales no tiene ningún límite, salvo la realización del trámite de la 

consulta, eso sí, cuando los proyectos afecten directamente los resguardos (y ya veremos 

a qué se refieren con directamente).

La Corte Constitucional ha sido clara en su sentencia SU-039 de febrero de 1997, don-

de estableció que:

La participación de las comunidades indígenas en las decisiones que pueden afectarlas en relación 
con la explotación de los recursos naturales ofrece como particularidad el hecho de que la referida 
participación, a través del mecanismo de la consulta, adquiere la connotación de derecho fundamen-
tal, pues se erige en un instrumento que es básico para preservar la integridad étnica, social, económica y 
cultural de las comunidades de indígenas y para asegurar, por ende, su subsistencia como grupo social. De este 
modo la participación no se reduce meramente a una intervención en la actuación administrativa 
dirigida a asegurar el derecho de defensa de quienes van a resultar afectados con la autorización de la 
licencia ambiental, sino que tiene una significación mayor por los altos intereses que ella busca tute-
lar, como son los atinentes a la definición del destino y la seguridad de la subsistencia de las referidas 
comunidades (énfasis agregado).

Respecto a la decisión que tome el Estado en caso de no haber acuerdo, la Corte 

dictaminó que “en consecuencia [la decisión] debe ser objetiva, razonable y proporcionada 

a la finalidad constitucional que le exige al Estado la protección de la identidad social, cultural y 

económica de la comunidad indígena” (énfasis agregado).

El fondo de este segundo debate es que mientras el ejecutivo ve lo sustancial en el 

procedimiento de la consulta, los pueblos indígenas, la Corte Constitucional, e incluso la 

OIT, ven que lo sustancial es la integridad cultural, social y económica de los pueblos. Si ésta 

no se garantiza, ningún proyecto debe realizarse, aunque el trámite de la consulta haya 

sido suplido (tanto en la modalidad impulsada por la OIT, como en la perversión del 

Estado colombiano).

El tercer tema tiene que ver con el procedimiento. Aunque el Convenio 169 de la OIT 

es preciso en señalar que se trata de un procedimiento complejo que debe adecuarse a las 

singularidades culturales y étnicas de cada pueblo, lo cierto es que el Estado colombiano 



Cuenca: Llanos Orientales 
Departamentos: Arauca, Boyacá, Casanare, Meta, Norte de Santander, Guaviare, Guainía, Vichada   

Contrato Operadora Modalidad Grupo Resguardos Municipio  /
Bloque  del contrato étnico afectados

Altair Agencia Nacional  Sáliva El Médano Orocué 
 de Hidrocarburos

Arauca Pacific Stratus  Macaguane San José de Lipa o Caño Colorado Arauca 
 Colombia

Águila Ecopetrol Exploración Nasa Ondas del Cafre, Villa Lucía Mesetas 
  Directa ECP

Arpa Oxy (USA) Evaluación  Macaguane  Cusay-La Colorada Tame

  técnica (Hitnu) San José de Lipa o Caño Colorado Arauca

  con ANH Sikuani Cuiloto Ii Tame, Puerto Rondón

   Betoye,  Genareros (La Esperanza, La Fortaleza y  Tame   
   Sikuani El Totumo), Julieros y Velazqueros, Parreros,      
    Puyeros, Roqueros El Dorado

   Sikuani La Esperanza, Caño Claro Tame

   Cuiba,  La Vorágine-La Ilusión Arauca, Puerto Rondón 
   Hitnu

Caño Sur Ecopetrol Exploración  Sikuani Caño Ovejas (Betania- Corocito) Mapiripán 
  con ANH

   Sikuani Vencedor-Piriri-Guamito y Matanegra Puerto Gaitán

Cabiona Hupecol (Houston Exploración  Piapoco,  Corozal Tapaojo Puerto Gaitán 
 American Energy  Sáliva 
 Corp) (Houston,  
 Tex) (USA)

Capachos Repsol (España) Exploración  Sikuani Macarieros, Caño Claro Tame

  asociación Betoye,  Puyeros Tame 
  con ECP Sikuani

   U’wa Angostura Tame

   Cuiba Los Iguanitos Tame

Caporal Occidental  Betoyes Puyeros Tame

 Andina Llc  Guahibo Caño Claro Tame

Caracara Hupecol (Houston  Exploración  Sikuani Corocito, yopalito y Guayabo Puerto Gaitán 
 American Energy Asociación  
 Corp) (Houston, Tex) con ECP 
 (USA)

Catleya Ecopetrol  Exploración U’wa Laguna Tranquila Tame 
 (Crc Repsol) directa ECP  Unido U’wa Cubará, Guicán, Chitagá,   
    Chiscas, Toledo

    Cibariza Fortul

    Playas de Bojabá, Valles Del Sol Saravena

Clarinero Agencia Nacional   Sáliva El Saladillo, Santa Rosalía, Macucuana Orocué, Santa Rosalía 
 de Hidrocarburos  

COR 2 Agencia Nacional  U’wa Unido U’wa Cubará-Güicán 
 de Hidrocarburos

COR 3 Agencia Nacional  U’wa Unido U’wa Cubará-Güicán 
 de Hidrocarburos

Cocli Hocol S.A.  Guahíbo Domo Planas (San Rafael) Puerto Gaitán

Corocora-B Perenco Colombia Producción  Sáliva El Consejo, El Duya San Juanito Paravare Orocué 
 Ltda. (Francia) asociación  
  con ECP

Cosecha Oxy (USA) Exploración  Sikuani El Vigía Arauquita

  asociación Sikuani El zamuro, Matecandela Arauca

  con ECP U’wa Bayoneros, Cajaros Arauquita

CPE 1 Agencia Nacional  Sikuani La Isla, Caño Mochuelo Arauca, Hato Corozal

 de Hidrocarburos  Cuiba Caño Mochuelo Hato Corozal

CPE 2 Agencia Nacional  Guahíbo Campoalegre y Ripialito, La Pascua La Primavera 
 de Hidrocarburos     

CPE 3 Agencia Nacional  Guahibo Ríos Tomo y Weberi, Caño Bachaco, Caño  Cumaribo, Puerto Carreño,  
 de Hidrocarburos   La Hormiga, Caño Guaripa,  Caño Mochuelo Hato Corozal, La Primavera 
    Piaroa de Cachicamo,  Guacamayas, Maipore,  
    La Llanura, Caño Mesetas-Dagua y Murciélago

CPE 4 Agencia Nacional  Guahibo Saracure y río Cada, Ríos Muco y Guarrojo,   Cumaribo   
 de Hidrocarburos   Muco Mayoragua, La Esmeralda, Valdivia,      
    Chololobo, Matatu, Guacamayas Mamiyare,      
    ríos Tomo y Weberi
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ha modificado de forma permanente su posición. Durante varios años aceptó como con-

sultas las conversaciones privadas sostenidas por empresas con comunidades e incluso 

con familias sin ninguna presencia institucional, como se reconoce en el informe de DGAI 

de 1998 (DGAI, 1998); en otros casos, asistió como testigo de dichas negociaciones (como 

en el caso embera katío-Urrá); en la mayoría de las veces ha aceptado que una o dos re-

uniones suplan esta exigencia constitucional. La “ausencia” de una posición unificada ha 

ocultado dos hechos: por un lado, la verdadera posición, expresada por fin en el Decreto 

1320 de 1998, de hacer de la consulta un procedimiento etnocéntrico, impositivo, sumario 

e inocuo frente a su objeto real de preservar la integridad cultural, social y económica indí-

gena; en segundo lugar, apostar por el laissez-faire, y dejar a la capacidad de respuesta, 

movilización y negociación de los pueblos la posibilidad de consultas serias. En efecto, 

solo en los casos en que las organizaciones y autoridades indígenas han logrado levantar 

fuertes luchas, se ha aceptado que la consulta debe ser hecha por el Estado y no por las 

empresas, y que el procedimiento debe adecuarse a los tiempos e instituciones indígenas; 

en todos los otros casos se ha impuesto la lógica empresarial.

Estos tres debates se expresan en la historia de las negociaciones y pseudo-negocia-

ciones realizadas en la industria petrolera entre empresas, Estado y pueblos indígenas. En 

la década de los noventa Ecopetrol firmó 177 contratos de exploración y explotación, al 

tiempo que exploró y explotó directamente más de 50 bloques, de los cuales por lo menos 

426 afectaron a territorios indígenas. De esos contratos se encuentran todavía vigentes 5, 

y cubren una historia de negociaciones autoritarias o fraudulentas con las autoridades 

y comunidades de los pueblos indígenas, violatorias del Convenio 169, sobre todo en lo 

referente a impedir “que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse de las 

costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por parte de sus miem-

bros para arrogarse la propiedad, la posesión o el uso de las tierras pertenecientes a ellos” 

(art. 17).

La primera constante de la línea dura del Estado es la negación de la existencia de 

pueblos indígenas donde se realizarán proyectos petroleros. Allí donde la organización 

indígena no era suficientemente fuerte o no contaba con información adecuada, operó 

el etnocidio cartográfico, y el Ministerio del Interior en repetidas ocasiones “certificó” 

la inexistencia de comunidades indígenas en bloques petroleros superpuestos con te-

rritorios indígenas y resguardos. La Gerencia Sur de Ecopetrol, que desarrolla las áreas 

Occidental, Sur, Orito, Nororiente y Suroriente en el departamento del Putumayo, ha 

sido beneficiaria de reiteradas certificaciones de inexistencia de pueblos y comunidades 

indígenas. La licencia ambiental de los pozos Loro 7-A, Loro 11, Loro 12, Loro 13, Loro 14, 

Acaé 13 y Acaé, del año 2001, en una extraña paradoja sostiene que “se verificó la existencia 

de grupos organizados de comunidades étnicas pertenecientes a los pueblos indígenas y 

negros, sin embargo de acuerdo con las certificaciones de la Dirección General para Co-

munidades Negras, Minorías Étnicas y Culturales y de la Dirección General de Asuntos 

Indígenas del Ministerio del Interior, no se encuentran comunidades ni grupos en el área 

de las actividades nuevas del proyecto”, lo cual contradice todos los hechos, pues el área 

Sur afecta directamente el resguardo de Santa Rosa de Guamuez, en el cual habitan los 

6 No se contabilizan los contratos petroleros antes de 1994 que afectaron territorios indígenas. 



(Continuación)   

Contrato Operadora Modalidad Grupo Resguardos Municipio    
/ Bloque  del contrato étnico afectados

   Cubeo- Selva Matavén 
   Curripaco 

   Piapoco kawaneruba 

   Sikuani El Unuma, Punta Bandera  Puerto Gaitán

CPE 5 Agencia Nacional  Cubeo,   Selva Matavén, Tierra Alta, Cumaral, Guamuco, Cumaribo, Puerto Inírida, 
 de Hidrocarburos  Curripaco, Almidón La Ceiba, Carrizal, Coayare, El Coco,  Barrancominas,   
   Guahibo Egua-Guariacana, Caranacoa yuri-Laguna  La Primavera   
   Puinave Morocoto, Laguna Ninal,Cucuy,Lomabaja,      
   Sikuani La Llanura, rios Atabapo e Inirida, ríos Tomo y      
    Weberi, Paujil, Santa Teresita del Tuparro

CPE 6 Agencia Nacional  Guayabero La Sal, Cachivera de Nare, Caño Ovejas (Betania Puerto Lleras, San José  
 de Hidrocarburos  Sikuani Corocito), La Fuga, Caño Negro, Barranco  Guaviare, Mapiripán  
   Siriano Colorado 
   y otros 
   Guahibo

CPE 7 Agencia Nacional  Guahibo  El Tigre, Charco Caimán, Caño Jabón, Barranco  Puerto Gaitán, Mapiripán,  
 de Hidrocarburos  Guanano Ceiba y Laguna Araguato, Macuare, El Unuma,  San José del Guaviare 
   Guayabero Nukak Makú 
   Nukak  Cumaribo

CPE 8 Agencia Nacional  Puinave Cuenca media y alta del río Inirida, Laguna  Puerto Inírida-   
 de Hidrocarburos  Nukak Curvina, Sapuara, Arrecifal, Murcielago,  Barrancominas, Cumaribo  
   Guahíbo Altamira, Chiguiro, Flores, Sombrero,  Mapiripana, San José del  
   Piapoco Carpintero, Palomas, Nukak Maku, Corocoro, Guaviare, Puerto Gaitán 
   Guayabero Cumaral-Guamuco, Pueblo Nuevo-Laguna      
   Cubeo- Colorada, Minitas-Miralindo, Cali-Barranquilla,      
   Curripaco río Siare, Chocon, Guaco Bajo y Guaco Alto,      
    Saracure y río Cada, Concordia, Selva Matavén,      
    El Unuma

Cpo 13 Agencia Nacional  Guahíbo Vencedor-Piriri-Guamito y Matanegra, El Tigre Puerto Gaitán 
 de Hidrocarburos

Cpo 14 Agencia Nacional  Guahibo Waliani, El Unuma Puerto Gaitán, Cumaribo 
 de Hidrocarburos

Cpo 15 Agencia Nacional  Nasa Villa Lucia, Ondas del Cafre Mesetas 
 de Hidrocarburos

Cpo 3 Agencia Nacional  Piapoco Corozal Tapaojo Puerto Gaitán 
 de Hidrocarburos

Cpo 6 Agencia Nacional  Guahibo Corocito, yopalito y Gualabo, El Turpial  Puerto Gaitán,    
 de Hidrocarburos  Achagua La Victoria (Umapo) Puerto López

Cpo 7 Agencia Nacional  Guahibo Domo Planas (San Rafael), Corocito, yopalito  Puerto Gaitán   
 de Hidrocarburos   y Gualabo, Vencedor-Piriri-Guamito y      
    Matanegra, Awaliba

Cpo 8 Agencia Nacional  Guahibo Waliani, ríos Muco y Guarrojo, Domo Planas  Puerto Gaitán, Cumaribo  
 de Hidrocarburos   (San Rafael), Muco, Mayoragua, Iwiwi,  
    El Unuma

Crudos  Agencia Nacional  Piapoco Corozal, Tapaojo, Panure (Venezuela), Puerto Gaitán, San José 
   Guayabero Guayabero de La María, El Refugio, Barrancón, del Guaviare, Puerto Lleras 
   Desano La Sal, La Fuga

Cubiro Monsa Exploración  Sáliva Médano* Orocué 
  con ANH

El Tigre Hocol (Maurel et  Evaluación  Sikuani Awaliba, Domo Planas (San Rafael) Puerto Gaitán 
 Prom) (Francia) técnica 
  con ANH

Garcero-C Perencol (Francia) Producción  Sáliva El Médano Orocué 
  asociación        
  con ECP

Guepardo Hocol (Maurel et  Evaluación  Piapoco,  Corozal Tapaojo Puerto Gaitán 
 Prom) (Francia) técnica  Sáliva 
  con ANH

   Sáliva El Consejo, El Duya, San Juanito, Paravare,  Orocué   
    El Saladillo, Macucuana

    Santa Rosalia Santa Rosalía

   Sikuani La Pascua La Primavera

    Merey, La Veraita, Muco Mayoragua,  Cumaribo 
    San Luis del Tomo

   Sikuani,  Ríos Muco y Guarrojo Cumaribo 
   Piapoco
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pueblos kofán e inga; se evidencia en este caso que la expedición de licencias para activi-

dades puntuales dentro de un bloque petrolero se hace con el ánimo de eludir los impac-

tos globales de los proyectos; quizá para superar tal oximorón la licencia concluye que “A 

pesar de no encontrarse comunidades indígenas ni negras en el área de las actividades 

de construcción y perforación … Ecopetrol, deberá implementar un programa de informa-

ción y socialización permanentes de las nuevas actividades con las comunidades indígenas 

asentadas en el área Sur de la Gerencia Sur, y debe incluirse la información respectiva en 

los informes de interventoría”. En informes de la DGAI (1998) la información y socializa-

ción son presentadas como etapas de una supuesta consulta.

Este etnocidio cartográfico también ocurre con el Bloque Palermo, que explota Hocol 

S.A., en zona adyacente a territorio indígena pijao; en este caso, la licencia reconoce que:

que según comunicación AEX-GSV-34 del 10 de octubre de 2000, y radicación 3111- 1-16922 del 12 
de octubre de 2000, la Empresa Colombiana de Petróleos Ecopetrol- envió a este Ministerio copia del 
oficio 2649 del 19 de septiembre de 2000, expedido por la Dirección General de Asuntos Indígenas 
del Ministerio del Interior, según la cual para el Bloque de Perforación Exploratoria Potrerillo: Pozo 
Potrerillo 1 y Chulupa 1, en los municipios de Neiva y Aipe en el departamento del Huila, no existen 
comunidades ni parcialidades indígenas que se puedan ver afectadas por el proyecto.

Otro tanto ocurre en los casos del bloque Capachos que opera la española Repsol en 

los resguardos Caño Claro y Macarieros de los indígenas sikuani y betoyes; y del oleo-

ducto del bloque Abanicos que opera la canadiense Kappa en los territorios pijaos de El 

Tambo y Las Palmas; de nuevo la DGAE certifica la inexistencia de pueblos indígenas.

La segunda constante de la estrategia del Estado, cuando no ha podido eludir la in-

tervención de los indígenas, ha sido la negociación con los que ellos llaman “directos 

afectados”. Este enfoque busca negar el carácter colectivo de la propiedad indígena y 

de la unidad política de los pueblos, así como negar que los impactos petroleros tienen 

ocurrencia regional y no solo local. Tal modalidad fue aplicada en el caso de Chuchupa B, 

dentro del bloque Tayrona; a pesar de la evidencia de que el proyecto afecta la totalidad 

del pueblo wayúu, las negociaciones se realizaron solamente con las familias habitantes 

del área del pozo, propiciando la división interna y escudándose en el fuerte sentido de 

la territorialidad que tienen los clanes de ese pueblo. Otro tanto han hecho en el Tolima, 

donde la interlocución respecto a los proyectos ha excluido a la asociación de autoridades 

regional, el CRIT, en la casi totalidad de los casos; en Putumayo la participación de la 

OZIP es esporádica y los diálogos se hacen por comunidades, aisladamente; Arauca es 

quizá la zona donde con más determinación ha intervenido el Consejo Regional Indíge-

na de Arauca – Asociación de Cabildos y Autoridades Tradicionales Indígenas de Arauca 

(CRIA-Ascatidar), pero igualmente las negociaciones se hacen por resguardos; lo mismo 

ha ocurrido en Casanare y Meta. Este mecanismo estatal lamentablemente ha contado 

a su favor con una visión localista (y no de pueblos) de muchos líderes y autoridades, 

que ante la expectativa de algunos recursos económicos renuncian a dar una respuesta 

colectiva. Recientemente la ONIC ha promovido la posición de asumir el petróleo como 

propiedad colectiva de todos los pueblos indígenas en razón del carácter estratégico.

La tercera constante ha sido la corrupción. Ya en 1996 Roque Roldán registraba abun-

dantes testimonios de cómo se dieron los procesos de “negociación” de la colonización 

petrolera en regiones como el Putumayo, Casanare y Guaviare. En el Putumayo la cons-
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Las Brisas Emerald (Emerald  Evaluación  Achagua El Turpial, La Victoria (Umapo) Puerto López 
 Energy Plc)  técnica 
 (Reino Unido) con ANH

Las Garzas Hupecol (Houston  Exploración  Piapoco,  Corozal Tapaojo* Puerto Gaitán 
 American Energy con ANH Sáliva 
 Corp) (Houston,   
 Tex.) (USA)

Lince Hocol S.A.  Sáliva El Duya, San Juanito, Paravare, El Consejo Orocué

LLA 1 Agencia Nacional  Betoyes Genareros Tame

 de Hidrocarburos   Roqueros 

LLA 2 Agencia Nacional  Sikuani La Esperanza Tame

 de Hidrocarburos  Cuiba Hitnu La Vorágine-La Ilusión Arauca

LLA 3 Agencia Nacional  Sikuani Cuiloto Ii Tame

 de Hidrocarburos  Macaguane San José de Lipa o Caño Colorado Arauca

LLA 30 Agencia Nacional  Saliba El Duya, San Juanito, Paravare, El Consejo Orocué 
 de Hidrocarburos

LLA 31 Agencia Nacional  Saliba El Duya, San Juanito, Paravare Orocué

 de Hidrocarburos  Piapoco Corozal Tapaojo, El Saladillo Puerto Gaitán 

LLA 6 Agencia Nacional  Betoyes Parreros, Julieros y Velazqueros Tame

 de Hidrocarburos  Macaguane Cusay-La Colorada 

Luna Llena Harken de  Guahibo Campoalegre y Ripialito La Primavera

 Colombia Ltda.  Cuiba Caño Mochuelo Hato Corozal

Mundo Hocol (Maurel  Exploración  U’wa Chaparral y Barronegro Hato Corozal, Sácama,  
Nuevo et Prom) (Francia) asociación   Támara

  con ECP  Sabanas de Curipao Tame

Niscota British Petroleum  Exploración  U’wa Chaparral y Barronegro Hato Corozal, Sácama,   
 (Reino Unido) Asociación    Támara 
  con ECP

Niscota Hocol S.A.  U’wa Chaparral y Barronegro Hato Corozal

Oropéndola Conequipos Exploración  Sáliva El Duya, San Juanito, Paravare Orocué

  con ANH  El Suspiro, El Rincón del Socorro Orocué

Piriri Meta Petroleum )  Producción  Sikuani El Unuma Cumaribo, Puerto Gaitán 
 (Marítima Group) asociación  
 (Sinergy) (Brasil) con ECP

Primavera Gran Tierra Energy  Guahibo Campoalegre y Ripialito La Primavera

 Colombia Ltd  Cuiba Caño Mochuelo Hato Corozal

Quifa Meta Petroleum )  Exploración  Sikuani Awaliba, Vencedor-Piriri-Guamito y  Puerto Gaitán 
 (Marítima Group) asociación   Matanegra, Walliani

 (Sinergy) (Brasil) con ECP  El únuma Cumaribo, Puerto Gaitán

Río Ariari Petrominerales Evaluación   Tukano,  Panoré* San José del Guaviare 
  técnica Piratapuyo 
  con ANH Guayabero

   Guayabero Barrancón San José del Guaviare

    La Sal  Puerto Concordia

    La Fuga* San José del Guaviare

Rubiales Meta Petroleum )  Producción  Sikuani El únuma Cumaribo, Puerto Gaitán 
 (Marítima Group) asociación  
 (Sinergy) (Brasil) con ECP

Sabanero Hocol S.A.  Guahibo Domo Planas (San Rafael) Puerto Gaitán

Saltarin Hocol S.A.  Guahibo San Luis del Tomo, Merey, La Veraita,  Cumaribo

San Miguel Repsol (España) Exploración  Cuiba,  Los Iguanitos Tame 
  asociación Chiricoa 
  con ECP Masiguare

   U’wa Angosturas Tame 

Santa María  Perezco (Francia) Evaluación Sikuani Corocito, yopalito y Guayabo Puerto Gaitán 
  técnica  
  con ANH 

Sirirí Ecopetrol Exploración  U’wa Unido U’wa Cubará, Güicán, Chitagá,   
 Directa ECP    Chiscas, Toledo

Tambaquí Hupecol (Houston  Exploración  Sáliva El Consejo, El Duya, San Juanito, Paravare Orocué   
 American Energy asociación        
 Corp) (Houston,  con ECP 
 Tex.) (USA)   
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trucción de la carretera fue presentada por Ecopetrol como el beneficio que recibirían las 

comunidades afectadas, y no como otro proyecto de perverso impacto ambiental, social y 

cultural, como en efecto resultó ser; el método adoptado por los responsables de relacio-

nes externas de Ecopetrol para sobornar a las comunidades o neutralizar su oposición a 

la explotación petrolera fue reiteradamente denunciado: la vinculación rotativa de indí-

genas en tareas no calificadas por periodos de cuatro semanas;7 el suministro regular de 

tiquetes aéreos especialmente a líderes notables y autoridades locales, y el establecimien-

to de una especie de burocracia aérea indígena; la financiación de proyectos condenados 

a priori al fracaso pero que implicaban la vinculación y subordinación contractual de 

cualquier posible opositor a la industria petrolera; todas estas modalidades se siguen uti-

lizando. La estrategia no fue diferente en Orocué, donde Ecopetrol y la francesa Kelt de 

Colombia (hoy Perenco Colombia) utilizaron reiteradamente el método del pago directo 

en dinero a algunas autoridades del pueblo sáliva, o a algunas familias (cuando fueron 

demandados por daños causados por la sísmica realizada ilegalmente en los años ochen-

ta, la empresa distribuyó $14.000.000 entre éstas); o la entrega de regalos navideños, mo-

tobombas, lápices y cuadernos; la vinculación directa de indígenas en trabajos físicos no 

calificados, al igual que en Putumayo, hizo (hace) parte del método favorito de soborno 

de las comunidades (Roldán, 1996, pp. 274 y ss.).

El resultado de esta estrategia invasora y corruptora es la actual situación territorial 

de los pueblos indígenas de ambos departamentos, los más afectados por la “potreriza-

ción” y la titulación de resguardos a la medida de los bloques petroleros. En Putumayo 

abundan los resguardos con extensiones menores a las 300 hectáreas (algunos no supe-

ran las 70) para poblaciones superiores a 400 personas, obligadas a vivir en los cascos 

urbanos y tener los resguardos como fincas; al mismo tiempo, cerca de 15.000 indígenas 

de 31 comunidades no tienen aún territorios legalizados. En la actualidad, el departa-

mento de Putumayo está dividido en 17 bloques petroleros, todos ellos superpuestos a 

territorios indígenas, que se han convertido en obstáculos a los procesos de titulación 

(ver mapa 2).

En Orocué, Casanare, el caso paradigmático es El Duya, resguardo diseñado por el 

Incora específicamente para que el pozo petrolero y la carretera estuvieran ubicados en 

el centro sin que hicieran parte del mismo, sin contar con que el territorio tradicional evi-

dentemente continuo del pueblo sáliva esté fragmentado en seis pequeños resguardos. 

Durante mucho tiempo en ninguno de estos casos se avizoró una estrategia territorial 

consistente por parte de la dirigencia indígena, en gran medida presa de las dádivas de 

las empresas petroleras; la formulación de los planes de vida en varios de estos pueblos 

en los últimos años no tiene aún política que la sustente.

Roldán refiere también, para el caso del pueblo nukak, la práctica recurrente de in-

formar a alguna autoridad local, ofrecer de palabra respetar la cultura e intervenir sin 

ninguna autorización o procedimiento legal.8 Las actividades sísmicas en territorio nukak 

7 Los llamados veintiocheros. 

8 “En julio de 1992 se presentaron ante el jefe regional de asuntos indígenas para el Guaviare representantes de la mencio-
nada firma (Fronteras de Exploración Colombiana, Inc., contratista de Ecopetrol), para hacer constar que adelantarían los 
trabajos de exploración ‘sin atentar contra la cultura existente en la zona, ni de los indígenas’. Cumplido este ‘requisito’ se 
iniciaron las actividades exploratorias” (Roldán, 1996, p. 284).
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Tángara  Hocol (Maurel  Exploración  U’wa Chaparral y Barronegro Hato Corozal, Sácama,  
(Macaguán) Et Prom) (Francia) asociación    Támara 
 Ecopetrol con ECP 

Toledo Agencia Nacional  U’wa Unido U’wa Cubará-Güicán 
 de Hidrocarburos

Valle Lunar Harken (Harken  Evaluación  Cuiba,  Caño Mochuelo Hato Corozal, Paz de   
 Energy Corporation)  Técnica Sikuani Ariporo 
 (Houston, Tx) (USA) con ANH Sáliva 
   Piapoco

   Sikuani Campoalegre y Ripialito, La Llanura, La Pascua La Primavera

Luna Llena Harken (Harken  Exploración  Cuiba,  Caño Mochuelo Hato Corozal,  
 Energy Corporation) con ANH Sikuani  Paz de Ariporo 
 (Houston, Tx.) (USA)  Sáliva 
   Piapoco

   Sikuani Campoalegre y Ripialito La Primavera

* Resguardos ubicados a menos de 3 kilómetros del bloque.

Cuenca: Putumayo, Caguán Putumayo y Valle Superior del Magdalena 
Departamentos: Putumayo, Caquetá, Cauca  

Contrato Operadora Modalidad Grupo Resguardos Municipio   
/ Bloque  del contrato étnico afectados

Alea  Repsol (España) Evaluación  Inga Alpamanga, Calenturas, Villa Catalina,  Puerto Guzmán 
 Ecopetrol técnica  Puerto Rosario

  con ANH Inga Chaluayaco, Wasipungo, Inga de Albania,  Villagarzón   
    Nuevo Porvenir, Villaflor

   Inga Guayuyaco Santa Rosa

   kofán Afilador, Campo Alegre, (yarinal Afiladores),  Valle del Guamuez  
    Bocanas de Luzón, San Marcelino, Monterrey      
    (Cabildo) 

   Embera  La Argelia Valle del Guamuez 
   Chamí

   Embera  Jerusalem (Parcialidad) Villagarzón 
   Chamí

   Embera  La Italia Puerto Asís, Valle   
   Chamí  del Guamuez

   Nasa El Descanso, Paez de La Aguadita, Porvenir;  Puerto Guzmán  
    Playa Rica, Cerro Guadua y Alto Mango      
    (Asentamientos) 

   Nasa San Luis Alto Picudito, Alto Sinaí y Santa Rosa Villagarzón   
    de Juanambú (Asentamientos) 

   Nasa El Danubio y La Paila (Cabildos)  Puerto Asís

   Siona Buenavista, Santa Cruz de Pinuña Blanco,  Puerto Asís,   
    Vegas de Santa Ana Puerto Leguízamo

   Siona Las Minas (Cabildo)  Puerto Asís,    
    Puerto Caicedo

   Awá San Andrés (Asentamientos) Mocoa

   Awá Las Vegas, Bajo San Juan (Asentamiento) Puerto Caicedo

   Awá, Nasa Campo Bello Puerto Caicedo

Alea-1848-A Agencia Nacional  Siona Vegas de Santana Puerto Asís 
 de Hidrocarburos 

Alea-1848-B Agencia Nacional  Embera  La Italia Puerto Asís 
 de Hidrocarburos   Chamí

Alea-1946-C Agencia Nacional  Inga Wasipanga Piamonte 
 de Hidrocarburos

Alea-1846-D Agencia Nacional  Inga La Floresta, La Española Piamonte 
 de Hidrocarburos

Área Sur Ecopetrol Producción  kofán Santa Rosa del Guamuez, Tierralinda (Cabildo) Valle del Guamuez

  directa ECP Embera  Palmeras (Cabildo)  Valle del Guamuez 
   Chamí

   Nasa Nueva Isla; Villanueva (Cabildo) Valle del Guamuez



Mapa 2. Resguardos indígenas y bloques petroleros en Putumayo
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Área  Ecopetrol Producción  Awá Irak-Cristalina Ii Valle del Guamuez

Occidental  directa ECP kofán Ukumare kanke (Jardines de Sucumbíos) Valle del Guamuez

Área  Ecopetrol Producción  Nasa El águila (Cabildo)  Puerto Asís 
nororiente   directa ECP 
B2

Área  Ecopetrol Producción  Nasa Alto Lorenzó; La Libertad, Las Delicias  Puerto Asís 
Suroriente  directa ECP  y El Palmar (Cabildos)

Azar Geoadinpro  Inga La Floresta La Española Piamonte

Chaza Argosy /Solana Exploración  Inga Carmen Sacharruna, Saladilloyacu, Wasipungo Villagarzón

  con ANH Inga Puerto Limón Mocoa, Santa Rosa,  
     Piamonte, Villagarzón, 

   Nasa La Florida San Francisco, Mocoa

Coati OPA Exploración  kofán Santa Rosa del Guamuez, yarinal, San Marcelino;  Valle del Guamuez  
  con ANH  Altocomboy y Palestina (Asentam) 

Cpi-Orito Ecopetrol S.A.  Embera  Simorna Orito 
   Chamí

Cpi- Ecopetrol S.A.  Nasa Alto Lorenzo Puerto Asís 
Suroriente

Guayuyaco  Argosy (Houstos,  Exploración  Nasa La Leona Piamonte 
(Santana) Tx) (USA) /  asociación 
 Solana (Canadá) con ECP

Guayuyaco  Gran Tierra Energy  Inga Puerto Limón Mocoa 
(Santana Ady) Colombia Ltd.

Churuco  Ecopetrol Exploración  Inga Inga de Albania, San Miguel de la Castellana,  Villagarzón 
(Mocoa)  directa Ecp  Saladilloyacu, Chaluayaco* Wasipungo*, Santa     
    Teresa del Vides, Siloé, Florida Alto Sardinas,      
    Blasiaku (asentamientos) 

   Awá, Inga San Andrés, Playa Larga (asentamientos) Villagarzón

   kofán Brisas del Río Putumayo – kofania (asentamiento) Villagarzón

Las Águilas  Petrominerales  Exploración  Embera  La Venada, Alto Orito, Simorna Orito 
 Colombia Limitada con ANH Chamí

Maranta Emerald  Nasa Porvenir, La Barrialosa Villa Garzón

Mecaya Gran Tierra  Nasa El Descanso Puerto Guzmán 
 Energy Colombia         
 Ltd.

Nancy  Ecopetrol Producción  Awá Aguablanca (asentamiento) Orito 
Burdine   directa ECP 
Maxine 

Nororient Ecopetrol S.A.  Nasa Porvenir La Barrialosa Puerto Asís 
e-Bq1

Orito Ecopetrol Producción  Embera  La Cristalina, La Venada; Alto Orito Orito 
  directa ECP Chamí

Pital Ecopetrol Exploración  Embera  La Cristalina Orito 
  directa ECP Chamí 
   Pastos

   kofán Santa Rosa del Guamuez Valle del Guamuez

   Awá Bellavista, Caicedonia, Selva Verde, El Espingo  Orito   
    (Asentamiento), Los Guaduales, Cañaveral

Platanillo Ecopetrol S.A.  Siona Buenavista Puerto Asís

Santana  Argosy (Houston,  Producción  Inga Puerto Limón Mocoa 
(Toroyaco) Tx) (USA) asociación  
  con ECP

Putumayo  Gran Tierra  Embera  Simorna, Alto Orito Orito 
West A Energy Colombia Ltda. Chamí

   Awá Caicedonia, Cañaveral, Bellavista, Selva Verde  Orito

   Inga Chaluayaco Villa Garzón

   Nasa La Florida Mocoa

Put 1 Agencia Nacional  Inga Inga de Blasiaku, San Andrés, Las vegas, Villa Villa Garzón 
 de Hidrocarburos  Awá Unión, Damasco Vides, Porvenir, La Barrialosa,  Puerto Caicedo 
   Nasa Wasipungo, Inga de Albania  

Put 2 Agencia Nacional  Inga Alpamanga, Porvenir, La Barrialosa, La Aguadita Puerto Caicedo 
 de Hidrocarburos    Villa Garzón 
     Puerto Guzmán
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solo se suspendieron tras el fallo de un juez frente a una tutela interpuesta por la ONIC. 

Conocido el fallo negativo a los intereses de Ecopetrol, el Incora se hizo eficiente por una 

vez en su historia, y en doce meses tituló lo que hoy es el resguardo nukak.

En la misma época, la explotación de Caño Limón por la Oxy y Shell afectó directa-

mente a los pueblos indígenas sikuani, betoyes, hitnu o macaguanes, hitanú o iguanitos 

y dome jiwi o playeros (conocidos como guahíbos). La actividad petrolera ha significado 

a los hitnu la pérdida del 75% de su territorio, y el 95% a los hitanú y los dome jiwi (Oil-

watch, 2001).

Dentro de los retos que la ANH se ha puesto en materia de relación con los pueblos 

indígenas aparecen apoyar la verificación y coordinación de consultas previas y fortalecer 

la capacidad operativa de la Dirección de Etnias del Ministerio del Interior y de Justicia, 

capacitar a las comunidades que se encuentran en las áreas de influencia de los proyectos 

hidrocarburíferos para mejorar la interlocución con el Estado, y “apoyar” al IGAC en la 

actualización continua de los territorios asignados a grupos étnicos en la cartografía base 

del país (ANH, 2007). A la luz de los antecedentes, hay claramente un propósito deses-

tructurador de las organizaciones indígenas y de su capacidad de resistencia.

La perspectiva no es menos inquietante en materia ambiental. La ANH asume dentro 

de sus tareas apoyar al Ideam en la creación del sistema de información ambiental del 

país, apoyar al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial en la generación 

del mapa de sensibilidades ambientales y sociales de las áreas de interés para la explora-

ción y explotación de hidrocarburos, apoyar a Parques Nacionales en la implementación 

de un modelo de reordenamiento ambiental y social en el área de manejo especial de 

La Macarena, apoyar al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial en la 

estructuración de los términos de referencia para los proyectos hidrocarburíferos costa 

afuera. En otras palabras, la institución que debe ser vigilada por el Ministerio de Ambien-

te terminará siendo la autora de las herramientas con que será vigilada.

El caso u’wa

Sin embargo, la oposición del pueblo u’wa a la exploración y explotación en su te-

rritorio cambió definitivamente el panorama petrolero en el país. Varios textos han sido 

publicados (por el Estado, el pueblo u`wa, la ONIC, la Defensoría del Pueblo y ONG 

solidarias) sobre esta historia de resistencia; para el propósito de este artículo es relevante 

destacar solo algunos hechos.

Los métodos utilizados por la industria petrolera en este caso no fueron diferentes a 

los descritos. En primer lugar, el desconocimiento y desprecio por las normas protectoras 

por parte tanto de la British Petrolem Exploration y la Occidental de Colombia como por 

Ecopetrol y la Dirección de Asuntos Indígenas. Para esta época la idea de la consulta previa 

como un procedimiento vacío o de mera constancia documental era corriente, y así no solo 

lo planteaban los funcionarios de las petroleras (Roldán, 1996, p. 285) sino que la posición 

oficial de la DGAI era similar; en la llamada reunión de consulta previa con el pueblo u’wa 

realizada el 10 y 11 de enero de 1995 (¡cuatro años después de iniciadas actividades!) la 

directora de la DGAI en ese momento expresó que:

la consulta no es un permiso de los indígenas sino una apreciación sobre afectaciones posibles de un 
proyecto a un pueblo indígena … El pueblo u’wa debe pensar cuáles son los aspectos relativos a su 
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Put 3 Agencia Nacional  Inga Wasipanga, Calenturas, Villa Catalina Piamonte 
 de Hidrocarburos    Puerto Guzmán 

Put 4 Agencia Nacional  Awá San Andrés - Las Vegas - Villa Unión Puerto Caicedo

 de Hidrocarburos  Nasa Porvenir La Barrialosa Puerto Asís

Put 5 Agencia Nacional  Siona Buenavista Puerto Asís

 de Hidrocarburos  Inga Villa Catalina Puerto Guzmán

Put 6 Agencia Nacional   Awá Damasco Vides Puerto Caicedo 
 de Hidrocarburos

Put 7 Agencia Nacional  kofán yarinal (San Marcelino) Valle del Guamuez

 de Hidrocarburos   Afilador Campo Alegre (yarinal Afiladores) San Miguel

Put 8 Agencia Nacional  Embera  La Italia Puerto Asís 
 de Hidrocarburos  Chamí

Put 9 Agencia Nacional  Siona Santa Cruz de Piñuña Blanco Puerto Asís 
 de Hidrocarburos  Inga Buenavista Puerto Leguízamo

   kofán Calarca Ipiales

    Santa Rosa Sucumbíos El Diviso, Villa Catalina Puerto Guzmán 

Tacacho Pacific Stratus  Coreguaje Consara-Mecaya, La Teófila  Puerto Leguízamo, Solano

 Colombia  Witoto Coropoya, El Quince Solano

   Inga  Calarcá, Villa Catalina, Niñeras Puerto Leguízamo, Puerto   
     Guzmán, Solano

Topoyaco Trayectoria  Inga yurayaco San José del Fragua 
 Oil & Gas

San Gabriel Ecopetrol Exploración Inga Inga de Condagua, Belén El Palmar, yunguillo;  Mocoa   
  directa ECP   José Homero Mutumbajoy y San Joaquín  

   Inga Inga Mocoa Pasto (asentamiento urbano) Mocoa 
   Pastos

   Inga Inga-kamsa de Mocoa (San Luis) Mocoa 
   kamsá

   Inga  Inga yanacona (asentamiento) Mocoa 
   yanacona

   Inga San Antonio del Fragua San José del Fragua, Belén   
     de Los Andaquíes

    San José, El Descanso, Mandiyaco Santa Rosa y Mocoa

   kamentzá kamentzá  Sibundoy, San Francisco

    kamentzá Biyá Mocoa

   Nasa El Portal San José del Fragua

    Hijos de Juan Tama (asentamiento urbano) Mocoa

   yanacona yanacona Villa María (asentamiento) Mocoa

   yanacona yanacona de Santa Marta Santa Rosa 
   Nasa

* Resguardos ubicados a menos de 3 kilómetros del bloque. Fuente: ANH, SIG Cecoin.

Contrato / bloque: crudos pesados. Operadora: ANH 
modalidad del contrato: área especial ANH  

Grupo étnico Resguardos afectados Municipio Grupo étnico Resguardos afectados Municipio 

Sikuani Caños Cuna Tsepajibo- Cumaribo Sikuani, Piapoco Ríos Muco y Guarrojo Cumaribo

 Warracaña, Bajo Vichada  Sikuani, Piapoco Saracure y Río Cada Cumaribo 

 (Santa Rita), Caño Cavasi,   Piapoco, Puinave Giro Cumaribo

 
Chololobo Matatú, Guacamayas

   Piapoco, Puinave Guaco Bajo y Guaco Alto Mapiripana-Cumaribo

 
Mamiyare, La Esmeralda, Muco,  

  Piapoco Concordia Mapiripana-Cumaribo

 
Mayoragua, Río Siare, Ríos 

  Piapoco, Sikuani Minitas-Miralindo Barranco Mina  
 

Tomo y Weberi, Valdivia

Cuiba, Sikuani,  Caño Mochuelo Hato Corozal Sikuani Caño Jabón, Caño Ovejas  Mapiripán 
Sáliva, Piapoco,  Paz de Ariporo  Betania- Corocito 
Tsiripu,  
Macahuanes

Tukano Panoré San José  Piapoco, Sáliva Corozal Tapaojo Puerto Gaitán 
Piratapuyo,   del Guaviare 
Guayabero  
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Mapa 3. Resguardos sálivas y bloques petroleros

integridad social, económica y cultural que pueden afectarse y comentar sobre ellos para prever las 
medidas que habría que implementar.9

En otras palabras, la consulta tenía por objeto dar a conocer el contenido del proyecto 

y en dicho proceso la aceptación o negativa de la comunidad, así como el tamaño de los 

impactos, eran irrelevantes para efectos de autorizar la exploración. Un mes después fue 

otorgada la licencia mediante resolución 110 del 3 de febrero de 1995, a pesar de que esta-

ba prevista una segunda reunión de interlocución para finales de ese mes.

9 Cfr. Sentencia SU-039/97 de la Corte Constitucional.



(Continuación)    

Grupo étnico Resguardos afectados Municipio Grupo étnico Resguardos afectados Municipio 

Sikuani Domo Planas (San Rafael),  Puerto Gaitán Guayabero Barranco Ceiba San José del Guaviare 
 Vencedor-Piriri-Guamito y    Laguna Araguato, 
 Matanegra, Walliani, Awaliba,    Barranco Colorado,    
 El únuma, Iwiwi   Barrancón 

Piapoco Murciélago Altamira,   Barranco Mina Sikuani, Piapoco,  Selva de Matavén Cumaribo  
 Pueblo Nuevo-Laguna Cumaribo Cubeo, Curripaco,      
 Colorada  Puinave, Piaroa   

Piapoco Flores, Sombrero, kawaneruba,  Cumaribo Guayabero,  Corocoro San José del Guaviare 
 Morocoto-Buenavista   Sikuani  Mapiripán,   
     Mapiripana

Guayabero,  La Fuga San José Sikuani Carpintero Palomas Mapiripana, Cumaribo 
Tukano  del Guaviare

Guayabero La Sal Puerto  Sikuani Cumaral-Guamuco Inírida, Barranco Mina 
  Concordia

Guayabero Macuare Mapiripán Sikuani La Isla Arauca

Piapoco Cananama Cravo Norte Sikuani La Llanura La Primavera

Piapoco Cali-Barranquilla Cumaribo Sikuani, Cuiba Santa Teresita del Tuparro Cumaribo

Piapoco Chigüiro Barranco Mina Guanano Charco Caimán Mapiripán

Piapoco Chocón Cumaribo Sikuani, Piapoco El Tigre Puerto Gaitán

 

Contrato / Bloque: Chocó  Operadora: ANH 
modalidad/Estado: Área especial ANH Grupo étnico:  Embera, Embera-Katío, Wounaan  

Resguardos Municipio Resguardos Municipio Resguardos Municipio 
afectados  afectados  afectados

El Piñal Bajo Baudó La Lomita Río Quito Quebrada Querá Medio Baudó

Abejero El Carmen Miasa de Partadó Río Quito Río Garrapatas Sipí-Bolívar, El Dovio

Aguaclara y  Alto Baudó Mondó Tadó Río Ichó y Quebrada  Quibdó 
Bella Luz del   Mondocito  Baratuo 
río Amparo 

Andágueda Bagadó-El Carmen Motordó Quibdó Río La Playa El Carmen

Bajo Grande Bajo Baudó Mungaradó Quibdó Río Lanas o Capá Lloró-El Carmen

Bochoroma- Tadó Nuevo  Buenaventura- Río Mumbú Lloró 
Bochoromacito  Pitalito El Litoral del San Juan

Bellavista y  Medio Baudó,  Guayacán Buenaventura Río Pavasa   Bajo Baudó, Nuquí 
Unión Pitalito Bajo Baudó Santa Rosa  y Quebrada Jella 
Río Siguiri Sua- 
Docampadó     

Buenavista El Litoral del San Juan Papayo Buenaventura, El Río Purrichá Bajo Baudó, Medio  
   Litoral del San Juan  Baudó

Burujón Buenaventura, El Litoral  Puadó, Terdó Istmina Rio Nuquí Nuquí 
 del San Juan Matare,  La Lerma

Cabeceras o  Buenaventura, El Litoral  Río Orpua Bajo Baudó, El  Rio Pangüi Nuquí 
Puerto Pizario del San Juan  Litoral  del San Juan

Caimanero  Quibdó Río Pichimá El Litoral del San Juan Sanandocito Sipí 
de Jampapa    

Chachajo Buenaventura, El Litoral  Río Taparal El Litoral del  Ríos Catrú y Dubasa Alto Baudó, Bajo  
 del San Juan  San Juan  Baudó

Chagpien-Tordó El Litoral del San Juan Santa María  El Litoral del  Ríos Jurubidá-Chori  Nuquí, Alto Baudó 
  de Panéala San Juan y Alto Baudó

Docordó El Litoral del San Juan Santa Rosa  Bajo Baudó Ríos Pató y Jengadó Río Quito 
Balsalito  del Juan

Cope del San José del Palmar Tiosilidio El Litoral del  Rios Torreidó  Bajo Baudó , Medio  
río Ingara   San Juan y Chimani Baudó

Dearadé Alto Baudó Togorama El Litoral del  San José  Río Quito 
Biakirude   San Juan Amia de Pató

Dominico Alto Baudó Unión Chocó Istmina, Bajo Baudó San Quinina Bolívar 
Dondoño  San Cristóbal 
Apartadó

El Doce o  El Carmen La Puria El Carmen Santa Cecilia de la  Medio Baudó 
Quebrada    Quebrada Oro Chocó  
Borbollón
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Es sabido que la Corte Constitucional consideró que tal resolución violaba derechos 

fundamentales del pueblo u’wa, en tanto el Consejo de Estado conceptuó que el proceso 

de licenciamiento sí se había ajustado a la ley y la Constitución en lo referente a los proce-

dimientos y su legalidad. La resolución quedó en una situación de ambigüedad jurídica y 

los u’wa trasladaron el debate a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; para 

entonces, la movilización del pueblo u’wa y del conjunto de los indígenas colombianos, 

así como la campaña mundial, habían colocado contra la pared a la Occidental y al go-

bierno colombiano, que prefirieron aceptar algunas de las recomendaciones de la Misión 

OEA-Harvard en el sentido de suspender (provisionalmente, por supuesto) el proyecto 

y buscar nuevos caminos.

Los nuevos caminos ya se venían adoptando: el soborno abierto a algunos de los diri-

gentes de la comunidad. La Occidental de Colombia creó un grupo de indígenas afines a 

sus intereses, encabezado por una indígena de prestigio mediático por su historia de vida 

y sus aportes a la lingüística u’wa, y en el cual se incluyeron antiguos miembros cuestio-

nados de la Oriwoc (la actual Asou’wa). Este grupo indígena mantuvo durante los años 

1996 a 1998 un fuerte activismo a favor de la explotación petrolera, desacreditando a los 

líderes y autoridades tradicionales, y presentándose como la “otra versión” de los u’wa; a 

cambio, la Occidental, la BP y Ecopetrol financiaron publicaciones de la líder del grupo y 

el pago de gastos de representación a los demás.

La derrota política y jurídica (por lo menos ante la Corte Constitucional) dejó al go-

bierno sin armas eficaces. Surge entonces el Decreto 1320 de 1998, dirigido a regular las 

consultas previas, el cual fue adoptado sin consultar a los pueblos y organizaciones indí-

genas, apenas un mes antes de que terminara el gobierno de Samper. Las organizaciones 

indígenas sostuvieron que había sido preparado por la Dirección de Asuntos Indígenas, 

que para ese entonces consideraban una dependencia directa del Ministerio de Minas y 

las empresas petroleras. Por su parte, la directora de la DGAI hizo pública una carta al 

ministro del Interior de entonces (Alfonso López Caballero), en la que se distancia de la 

promulgación de esa norma. Lo cierto es que el Decreto copia, en forma de incisos y artí-

culos, esencialmente lo que la DGAI había expresado en 1995 a los u’wa, a saber: asume 

la realización de los proyectos como realidades inobjetables sin importar la dimensión de 

los impactos sobre la integridad cultural, entiende la consulta previa como mecanismo 

exclusivo para aceptar medidas de mitigación de los proyectos, establece la consulta como 

“una única reunión”, y entiende la ausencia indígena a dicha reunión como señal de “que 

se encuentra de acuerdo con las medidas de prevención, corrección, mitigación, control 

o compensación de los impactos que se le puedan ocasionar”. Una vez más, la Corte 

Constitucional consideró “abiertamente inconstitucional” la norma, mientras el Consejo 

de Estado la consideró ajustada a derecho.

Paralelamente, la Occidental acude a maniobras jurídicas para eludir la situación sub 

judice de la licencia ambiental de 1995, y en 1998 presenta una nueva solicitud ya no 

para el bloque en su conjunto sino para el pozo Gibraltar 1 (ubicado dentro del bloque 

Samoré), al cual cambia de ubicación en medio del proceso de licenciamiento con el ob-

jeto de escabullirse de las exigencias en materia de no afectación del territorio u’wa. En 

septiembre de 1999 el Ministerio del Medio Ambiente expide la licencia ambiental 0788 

para la perforación exploratoria de Gibraltar 1, con la abierta complicidad de la Dirección 
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de Asuntos Indígenas, que contra toda evidencia señala que en el área de influencia del 

proyecto “no hay presencia regular y permanente de comunidades indígenas”, descono-

ciendo el hecho de que el pozo Gibraltar se encuentra a menos de un kilómetro de los lin-

deros del resguardo, está rodeado de asentamientos actuales del pueblo u’wa, y en pleno 

territorio tradicional. Este proceder se acompañó del “truco” realizado por el entonces 

ministro del Medio Ambiente, Juan Mayr, a los u’wa; el ministro, con conocimiento de los 

planes petroleros de la Oxy y Ecopetrol, intervino en la delimitación del resguardo unido 

u’wa, y luego presentó el acuerdo sobre ampliación del mismo como una renuncia de los 

indígenas a su territorio tradicional; con esto dio lugar a que el Incora declarara la zona 

aledaña al resguardo –que Mayr había presionado para dejar por fuera del nuevo mapa 

y en la cual hay incluso propiedades privadas indígenas– como zona de reserva especial 

a favor de Ecopetrol. Se reprodujo así el método aplicado en el resguardo El Duya, de 

constituir resguardos a la medida de los bloques petroleros.

Mediante el uso de la fuerza militar el pozo ha venido funcionando desde entonces 

sin resultados positivos, salvo los que se derivan de los recurrentes anuncios publicitarios 

sobre hallazgos petroleros que se hacen cada cierto tiempo para especular en los mer-

cados internacionales. De todos modos, las agresiones contra la ocupación de su propio 

territorio, que produjo centenares de detenidos y heridos, y la desaparición y muerte 

de varios niños en el año 2000, fortaleció la posición de los u’wa. Ecopetrol asumió for-

malmente el proyecto en abril de 2002, después que Occidental lo abandonó aduciendo 

que no era rentable, tras invertir 100 millones de dólares. Los u’wa insisten en que Sira10 

escondió el petróleo.

La década termina en noviembre de 2001 con el pronunciamiento del Consejo de 

Administración de la OIT frente a la demanda de la ONIC presentada –por medio de la 

Central Unitaria de Trabajadores (CUT)– en octubre de 1999 contra el Decreto 1320. La 

OIT acogió plenamente los argumentos indígenas y estimó que la consulta previa, tal 

como es concebida en dicho decreto, no está de conformidad con el Convenio 169, que la 

expedición sin consulta previa no fue compatible con el Convenio, y que no contempla 

10 Padre creador en la cosmología u’wa. 

(Continuación)    

Resguardos Municipio Resguardos Municipio Resguardos Municipio 
afectados  afectados  afectados

El Veintiuno Quibdó Ordo Siviru  Bajo Baudó Tarena Tadó 
  Aguaclara

El Veinte,  Quibdó-Lloró Peñas del  Tadó Trapiche Río Pepe Medio Baudó, Bajo 
Playalta y   Olvido   Baudó 
El Noventa 

Gegorá, Quipará,  Lloró Puerto Alegre  Alto Baudó Wachirado Lloró, El Carmen 
Murandó, Tiravenado   y La Divisa    
y Jiguadó
Hurtado y  Lloró Puerto Libia  Alto Baudó Tokolloro Lloró 
Tegavera  Tripicay

La Jagua Bajo Baudó Puerto Libre  Medio Baudó 
Guachal   del río Pepe 
Pitalito  

Fuente: ANH, SIG Cecoin.
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la participación o la consulta con los pueblos en el estudio ambiental y la formulación del 

plan de manejo. Y concluye que:

La adopción de decisiones expeditas no deben hacerse en perjuicio de una consulta efectiva, para la 
cual se deben prever los tiempos necesarios para que los pueblos indígenas del país puedan llevar a 
cabo sus procesos de toma de decisión y participar efectivamente en las decisiones tomadas de una 
manera que se adapte a sus modelos culturales y sociales.

Aunque la postura arrogante del Estado se mantuvo, y el Decreto 1320 sigue vigente 

en el ordenamiento interno, la debilidad jurídica del Estado en las instancias internacio-

nales se agravó sensiblemente. Más cuando el mismo fallo de la OIT fue tajante al señalar 

que también en el caso U’wa “el Gobierno violó dichos artículos [(6 y 15, 2) del Convenio] 

al expedir las licencias ambientales solicitadas por la empresa Occidental en 1995 y 1999 

(después de que el Convenio hubiese entrado en vigor para Colombia) sin haber llevado 

a cabo el debido proceso de consulta previa con los pueblos afectados”.

Pero el caso u’wa no logró revertir del todo la estrategia corruptora de Ecopetrol y 

las demás compañías petroleras hacia los pueblos indígenas, que continuarían toda la 

década. El modelo de intervención de la industria petrolera siguió basado en el pago de 

dádivas, la corrupción directa a la dirigencia, y el desconocimiento olímpico de la nor-

matividad.

La fallida estrategia “blanda”
De todos modos, la determinación del pueblo u’wa devino en paradigma nacional 

de la posición indígena frente a la industria petrolera, aunque varios de los pueblos y 

comunidades hubiesen aceptado las mezquinas ofertas económicas de las empresas o hu-

biesen sido desconocidos sin más. Su lucha produjo dos efectos notorios en el campo de 

las interlocuciones entre petroleras y pueblos indígenas: por un lado, quedó claro que era 

posible enfrentar exitosamente a las transnacionales, y, por el otro, los “negocios fáciles” 

de la década anterior se hicieron cosa del pasado.

Las enseñanzas de este caso devinieron en proponer una estrategia “blanda” por 

parte del Estado y las petroleras, en buena medida motivados por el resultado “exitoso” 

obtenido en los llamados diálogos tripartitos entre indígenas, empresas petroleras y Esta-

dos, en el marco del Programa Energía, Ambiente y Población, una iniciativa impulsada 

y financiada por la gubernamental Organización Latinoamericana de Energía (Olade), 

el Banco Mundial y la Asociación Regional de Empresas de Petróleo y Gas Natural en 

América Latina y el Caribe (Arpel).11 Este proyecto fue desarrollado entre 1999 y 2003 con 

la participación de la Coordinadora de Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazó-

nica (Coica); por Colombia participó la OPIAC. El proyecto les permitió a las petroleras 

legitimar su presencia en territorios indígenas, involucrar a las organizaciones indígenas 

en la elaboración conjunta de guías referenciales para perfeccionar los marcos legales y 

regulatorios, y posicionar la extraña idea de que un programa de capacitación dirigido 

por las petroleras y los Estados permitiría a los pueblos indígenas mejorar sus condicio-

11 Arpel “fue creada en 1965 y cuenta al día de hoy con 27 empresas miembros en los ámbitos local, regional y de carácter 
internacional. Estas empresas representan un poco más del 90% de las operaciones del ‘upstream’ y el ‘downstream’ regio-
nal” (Olade, 2002). 
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nes de interlocución con éstas (Olade, 2002). La simplicidad de la iniciativa garantizaba 

su éxito; ésta consiste en preguntar “transparentemente” a las organizaciones indígenas 

cómo quieren que se desarrolle la actividad petrolera, dando por descontado que ésta 

debe llevarse a cabo de todas maneras.

A nivel interno, de esta estrategia resulta importante destacar la valoración hecha por 

algunos asesores de la empresa y de la industria petrolera sobre los riesgos económicos 

de continuar una estrategia de imposición política y militar, habida cuenta de las reitera-

das demandas presentadas ante cortes internacionales contra empresas petroleras. Una 

referencia obligada para las petroleras ha sido la demanda que cursa contra la Chevron-

Texaco, en Estados Unidos y ahora en Ecuador, que deberá pagar una millonaria indem-

nización por daños causados en la región de Lago Agrio.

Al analizar los caminos que se deben seguir con el bloque Sirirí-Catleya –heredero 

del bloque Samoré y superpuesto a éste, y que da viabilidad económica a Gibraltar 1– los 

abogados de la sección jurídica de Ecopetrol, además de reconocer la no vigencia de la li-

cencia ambiental otorgada por el Ministerio del Medio Ambiente a la Oxy en la resolución 

110 de 1995, y de aceptar que el Decreto 1320 es inaplicable y contrario al Convenio 169 

de la OIT, agregan un elemento aún más convincente para los directivos de la empresa 

y los yuppies del gobierno, “el Estado colombiano podría verse condenado en diferentes 

escenarios. Lo cual, lejos de posibilitar la explotación de los recursos naturales necesarios 

para el desarrollo del país, puede complicarla de manera innecesaria”.

Esta consideración tiene relación directa con un segundo elemento de esta estrategia 

“blanda”; se trata de las recomendaciones de la consultoría contratada a principios de 

2003 por Ecopetrol para diseñar una estrategia hacia los u’wa, la cual amplió la cobertura 

de sus recomendaciones al tratamiento que la industria petrolera en su conjunto debería 

dar a los pueblos indígenas. En efecto, el gobierno colombiano presentó ésta como una 

experiencia piloto, en una reunión intergubernamental del Fondo Indígena:

La Dirección de Etnias en la coordinación de la consulta previa con el pueblo  U’wa espera construir 
un modelo de consulta que sirva de experiencia piloto en un ejercicio para conciliar el derecho al 
desarrollo económico de la nación y los derechos especiales de los pueblos indígenas, garantizando 
la integridad étnica, económica, social, cultural y ambiental de éste y de todos los pueblos indígenas 
colombianos (DGAE, 2004).

Con la consultoría se buscaba una lectura compleja del problema generado por el 

caso u’wa-Oxy; pero sobre todo, asesoría al grupo especial que se conformó en la em-

presa en materia de relacionamiento con las comunidades; para dar cumplimiento a este 

objetivo se realizaron talleres y encuentros de capacitación en estrategias de negociación 

con pueblos indígenas, e incluso la consultoría hizo parte del equipo de Ecopetrol en 

la negociación con los u’wa entre 2004-2005. De este trabajo se concluyó la pertinencia 

de buscar un modelo de consulta menos agresivo que la imposición del Decreto 1320, 

y la recomendación de tener un equipo con apoyo de profesionales de la antropología, 

el derecho, el multiculturalismo, los derechos humanos y la comunicación… y algunos 

indígenas dispuestos a sacrificar a sus pueblos.

Este caso no tendría ninguna notoriedad (además Ecopetrol, como cualquier empresa 

en el capitalismo, tiene el derecho a prepararse contra los indígenas) sino fuera porque 

el equipo de consultoras contratado tiene directa relación con las instancias que deben 
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tomar decisiones: una reconocida antropóloga y abogada que ha prestado sus servicios 

como “perita” a la Corte Constitucional en materia de antropología jurídica, y una ex 

funcionaria de la Dirección de Etnias encargada del caso embera katíos-Urrá, y del caso 

u’wa, de donde pasó directamente a trabajar con Urrá como parte del equipo defensor de 

la empresa ante la Corte Constitucional. Este papel doble, de asesores de empresas con 

intereses particulares y asesores o miembros de instancias gubernamentales que deciden 

sobre la viabilidad de los proyectos de dichas empresas, ejemplifica la perversa práctica 

de migración non sancta de decenas de funcionarios-abogados, y no es el único caso que 

encontraremos en la industria petrolera.

Entre las recomendaciones de la consultoría merecen destacarse las que promueven 

una acción coordinada del Estado (es decir, entre Ecopetrol y las instancias que deben 

vigilarla, controlarla o autorizarla a operar). La consultoría reconoce que existe una vi-

sión utilitarista de Ecopetrol, que entrega recursos al Ministerio del Interior, es decir, a 

la Dirección de Etnias, y a cambio la empresa espera que esta “ayuda” se traduzca en 

mayor eficiencia (léase más favorabilidad) frente a sus proyectos; propone igualmente 

configurar una relación de información y contacto con los entes de control que deje en 

claro las rigurosas medidas especiales que la Empresa asume frente al caso (dicho en otras 

palabras, que convenza de antemano que Ecopetrol actúa bien); y se recomienda fortale-

cer el Programa Energía, Ambiente y Población (EAP), financiado por la Organización La-

tinoamericana de Energía (Olade), la misma que organizó las reuniones tripartitas entre 

petroleras, Estado y pueblos indígenas entre 1999 y 2003. Adicionalmente, la consultoría 

presenta un modelo de consulta a Ecopetrol estableciendo plazos, modalidades e inter-

locutores.

El tercer componente de la estrategia fue la conformación de un “grupo especial” 

en la Dirección de Etnias, encargado de adelantar los procesos de inducción de los u’wa 

hacia el consentimiento y subordinado a Ecopetrol (la empresa que debe vigilar). El gru-

po de la Dirección de Etnias adoptó plenamente como metodología lo que la consultoría 

había recomendado a Ecopetrol; de esta manera, el ente que certifica la presencia indíge-

na y dirige el procedimiento para la consulta, adoptó sin ninguna vergüenza el modelo 

y los consejos de una de las partes interesadas. En carta del 5 de septiembre de 2005, la 

directora de Etnias del Ministerio de Interior, en carta a Isaac Yanovich, presidente de 

Ecopetrol, agradece el “valioso soporte que Ecopetrol S.A., como empresa del Estado, ha 

venido brindando al gobierno colombiano … en los aspectos logísticos, de fortalecimien-

to institucional y de apoyo en temas especializados en antropología jurídica, derecho 

internacional y derechos humanos … con los cuales esperamos seguir contando”.

Dicho de forma franca, los conceptos de la DGAE se elaboran de acuerdo con la visión 

de Ecopetrol. Es tan común este proceder, que muchos funcionarios de DGAE y Ecopetrol 

se sorprenden de que se haga una denuncia. Pero para que no haya duda del carácter 

irregular de este procedimiento, el equipo –varios de ellos con pasadas cercanías al mo-

vimiento indígena–, una vez “frustrada” su intentona con los u’wa, pasó directamente a 

trabajar al servicio de la Agencia Nacional de Hidrocarburos y hacer equipo con antiguos 

funcionarios de Ecopetrol. 

Con este arsenal blando (metodología diseñada por la parte interesada, equipos “ami-

gos” de los indígenas en la DGAE y ANH, actos “amistosos” como no aplicar el Decreto 
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1320, ofrecimiento de todo el tiempo disponible), se dio inició a la nueva consulta a los 

u’wa, en 2004 para el bloque Sirirí. Según la mentalidad del nuevo equipo del gobierno 

y Ecopetrol, los indígenas no tendrían otra opción que aceptar la exploración y explota-

ción petrolera, pues había un compromiso expreso con un procedimiento dialogante por 

parte del Estado. Sin embargo, en el proceso quedó claro que la estrategia “blanda” no 

está dirigida –ni estuvo nunca– a respetar de mejor manera los derechos indígenas, sino 

a garantizar de mejor manera los intereses petroleros. Esto es evidente en la persistencia 

de todas las concepciones extractivistas y antiindigenistas defendidas por la DGAE, Eco-

petrol y la ANH.

El problema de fondo con el aparente cambio en la visión gubernamental y estatal 

sobre cómo realizar la consulta y su finalidad, es que no asume la posibilidad de que haya 

incompatibilidad entre la pervivencia de los pueblos indígenas y la industria petrolera, y 

que por lo menos en algún caso la consulta pueda conducir a suspender un proyecto pe-

trolero. La consultoría a que hemos aludido, explícitamente llega a la conclusión de que, 

puesto que ambas son realidades legales (derechos indígenas e industria petrolera), ne-

cesariamente deben ser ajustadas y hacerse compatibles. En suma, toda la “nueva visión” 

no es tal, sino una mera peripecia para mantener la misma “vieja visión”: la explotación 

petrolera debe darse, y si algo se debe modificar es la posición indígena.

En la supuesta consulta realizada por la Dirección General de Etnias y Ecopetrol con 

los indígenas de la Asociación de Cabildos y Autoridades Indígenas de Arauca (Ascatidar) 

sobre el bloque Catleya-Sirirí, esto es evidente. La identificación de impactos realizada 

conjuntamente, según las actas, indica como uno de los más relevantes la “Intervención 

de territorios sagrados (alteración del equilibrio de acuerdo con la concepción u’wa”, fren-

te a lo cual se determina como medida mitigatoria o preventiva “Interrumpir o despla-

zar la líneas sísmicas que se ubiquen sobre sitios sagrados, [y la] identificación previa de 

sitios sagrados (sagrado mayor) a través del acompañamiento de la comunidad y de las 

autoridades tradicionales”. Como era de esperarse, los delegados u’wa dejaron constan-

cia de que el territorio sagrado es todo su resguardo y también los asentamientos que se 

encuentran por fuera de éste, definido de acuerdo con su cosmovisión. Es claro entonces 

que el territorio u’wa no puede ser tocado sin menoscabo de la integridad cultural u’wa, 

lo que está expresamente prohibido en el parágrafo del artículo 330 de la Constitución. La 

respuesta del Ministerio del Interior representado por la Dirección de Etnias (en cabeza 

de una indígena) es elocuente:

Si el territorio sagrado lo definen como todo el territorio  U’wa, resguardo y asentamientos, y se 
propone que no se intervenga en todo este territorio, tal propuesta y concepción se convierte en la 
práctica en la imposibilidad de realizar el proyecto en consulta, constituyéndose este planteamiento 
en un veto al proyecto, y teniendo en cuenta que el mismo Convenio 169 establece que no es admisi-
ble el veto a un proyecto, este planteamiento debe revisarse.12

 No está de más decir que en los otros temas en que no se cuestiona el proyecto petro-

lero, el gobierno mantiene un democrático silencio.

12 Cfr. Acta del Taller identificación y concertación de impactos y medidas del programa sísmico. Consulta previa al pueblo  
U’wa de Arauca, bloque Catleya, Saravena, Arauca, abril 2, 3 y 4 de 2005. En http://www.ecopetrol.com.co/documentos/
ACTA%20VIabril2.pdf. 
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Dicho en palabras más claras, si los impactos y las medidas preventivas o mitigatorias 

identificados conjuntamente aceptan la viabilidad de la exploración petrolera, son bien-

venidos; si plantean que la explotación petrolera es contraria a la pervivencia indígena, 

deben revisarse. La “buena fe” de que habla el Convenio 169 de la OIT queda reducida 

a una simple frase, pues en ningún momento el gobierno (en este caso los que dirigen la 

consulta) consideran que lo que debe revisarse es la exploración sísmica en el territorio 

u’wa. ¿Para qué entonces la consulta previa?

El argumento reiterado de los funcionarios del gobierno es que el Convenio 169 no 

prevé el derecho al veto. Lo cierto es que tampoco establece que toda obra debe realizarse. 

Por el contrario, uno de los propósitos de la consulta es prever la dimensión, intensidad, 

gravedad, reversibilidad, de los impactos, y por ese medio establecer si son compatibles 

o no las actividades petroleras y la supervivencia e integridad cultural de los pueblos 

afectados. La tutela de la ONIC para garantizar la integridad de los nukák a que nos 

hemos referido así lo establece; ante la posible desaparición étnica y física de ese pueblo, 

el juez de tutela optó clara y taxativamente por suspender toda actividad petrolera. Este 

precedente indica que el proceso de consulta debería tener, al menos como hipótesis, la 

previsión de que el resultado puede ser suspender una obra en tanto viole el parágrafo 

del artículo 330 de la Constitución, el cual establece que “La explotación de los recursos 

naturales en los territorios indígenas se hará sin desmedro de la integridad cultural, social 

y económica de las comunidades indígenas”.

Justamente ésta ha sido la razón por la cual los u’wa de Boyacá, agrupados en la 

Asociación de Autoridades U’wa (Asou’wa), se negaron en septiembre de 2005 a iniciar 

el proceso de consulta relacionado con el mismo proyecto Catleya-Sirirí, pues ésta tiene 

una única conclusión posible: que los indígenas acepten la explotación petrolera. La dife-

rencia entre el procedimiento “respetuoso” de ahora, con lo impuesto agresivamente por 

Asuntos Indígenas en 1995 en el caso del bloque Samoré, no logra superar el fondo del 

problema; en ese entonces, ante la pregunta de los indígenas de si la consulta era para de-

cidir, el gobierno respondió categóricamente que la consulta era explícitamente para pre-

guntar, pero que la respuesta indígena no cambiaría en nada la decisión de la Oxy y del 

gobierno de realizar el proyecto. En suma, la diferencia entre el Decreto 1320 y la “nueva” 

metodología de Ecopetrol-DGAE es la cortesía; la similitud está en todo lo demás.

Por el mismo motivo la ONIC rechazó considerar la realización de la consulta como 

único referente de validez y legitimación de los proyectos petroleros, pues está claro que 

es entendida por los funcionarios del Estado como un trámite inocuo. Sostiene la ONIC 

que la consulta

No es un fin último que se agota en sí mismo, para nosotros es un recurso de la participación políti-
ca de nuestras comunidades en relación con la sociedad nacional … Eso hace que no aceptemos la 
consulta como despojo, ni concertación; ni como imposición. La consulta es para proteger nuestros 
derechos y no para despojarnos de ellos. … La consulta no puede ser para convalidar la actual política 
petrolera del Estado, lesiva a los pueblos indígenas, sus territorios y recursos naturales (ONIC, 2005).

Estos eventos ilustran la estrategia petrolera del gobierno a través de Ecopetrol y la 

ANH para colonizar los territorios indígenas, luego de su fracaso en legitimar sus moda-

lidades de compra al detal de comunidades indígenas (en la cual, no obstante, persiste). 

Los componentes más evidentes consisten en el posicionamiento del discurso favorable 
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a la explotación petrolera entre las organizaciones indígenas luego de la derrota ante la 

campaña u’wa; la conformación y ampliación de “grupos especializados” para casos de 

negociación con comunidades, en los cuales incluyen reiteradamente profesionales con 

experiencia, relaciones y “amistades” en el seno de las comunidades indígenas; amplia-

ción de la estrategia de corrupción comunitaria para ganar la aprobación de sus proyec-

tos; y, finalmente, neutralización de las organizaciones representativas.

Y de nuevo… el garrote
Lo cierto es que las dos experiencias piloto resultaron fallidas. Los  U’was de Arauca 

dieron por terminada la consulta el 7 de abril de 2005 con la manifestación expresa de 

que “nos dejen de molestar”,13 una vez se hizo evidente que la posición del gobierno y 

Ecopetrol no buscaba una interlocución real y respetuosa, sino aplicar “con delicadeza” 

el mismo modelo de siempre. Los u’wa de Boyacá ni siquiera empezaron el proceso. Y la 

versión criolla de los diálogos tripartitos de la Olade (el proyecto Visión indígena sobre la 

industria petrolera) se vio frustrada con la posición de la ONIC de rechazar los intentos de 

la ANH por producir una visión favorable a la explotación petrolera.

En suma, la modalidad “blanda” de la consulta evidenció parte de la estrategia de 

siempre, que mantiene su componente “duro”. Eso se constata en la expedición del De-

creto 1220 del 2005, que reglamenta las licencias ambientales, que no olvidó insistir en su 

artículo 14, relacionado con la participación de las comunidades, que “En los casos en que 

se requiera, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 99 de 

1993, en materia de consulta previa con comunidades indígenas y negras tradicionales, 

y al Decreto 1320 de 1998 o al que lo sustituya o modifique”. La espada de Damocles del 

1320, declarado inconstitucional por la Corte y violatorio del Convenio 169 de la OIT por 

su consejo de administración, sigue estando en la baraja de opciones “legales” de las pe-

troleras, la Dirección de Asuntos Étnicos y la ANH.
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http://www.ecopetrol.com.co/documentos/Actaprotocolizacion.pdf. 

Referencias  
bibliográficas



esTRaTegIa peTROLeRa
311

DGAI (1998). Los pueblos indígenas en el país y en América. Elementos de política colombiana 
e internacional. Bogotá.

DGAE (2004). Informe Nacional de la República de Colombia a la Primera Reunión 
Intergubernamental: institucionalidad y políticas públicas de América Latina y el Caribe 
orientadas a pueblos indígenas. Brasilia, noviembre.

ECOPETROL (2005). Documentos sobre consulta del bloque Catleya-Sirirí. En http://www.
ecopetrol.com.co/documentos

____  (2007). Estadísticas de la industria petrolera. En http://www.ecopetrol.com.co/
especiales/estadisticas2006

MINISTERIO DE HACIENDA y CRÉDITO PúBLICO, DIRECCIóN GENERAL DE CRÉDITO 
PúBLICO (2005). Presupuesto General de la Nación. 

OLADE (2002). “Programa energía, ambiente y población: una iniciativa para el 
entendimiento y el desarrollo sostenible en la región amazónica”.

OILWATCH (2001). La manera occidental de extraer petróleo. La Oxy en Colombia, Ecuador y 
Perú, Ivonne yáñez (Editora). Oilwatch. Quito, Lima, Bogotá.

ONIC (2005). La ONIC frente a la política petrolera del país. Etnias & Política 2, noviembre. 

ROLDáN, R. (1996). Aproximación histórica a la explotación de petróleo en territorios 
indígenas. En Tierra profanada: grandes proyectos en territorios indígenas de Colombia. 
Bogotá: Cecoin-ONIC-Ghk. 

UNGAR, E. y A. ARRIETA (2002). ¿Morir antes que perder la identidad o la libertad? El 
caso de los indígenas u’wa y la Ley Antisecuestro como ejemplos de accountability societal 
en Colombia. Universidad Torcutato di Tella, Departamento de Ciencia Política y Estudios 
Internacionales, diciembre.



312

VOLVER 
AL ÍNDICE

IR AL CAPÍTULO 
SIGUIENTE



313

Estercus daemonis. O breve reseña  
de los procesos de agresión al pueblo barí1

Edwin Arciniegas Carreño2

Cuando abrí la puerta hirviente y salí sudoroso del vehículo sintiendo que el resplan-

dor de la tarde tibuyana me hería los ojos, me hallé totalmente desorientado. 

Había que preguntar a alguien por la oficina a la cual debía arribar pero en la calle, 

extrañamente vacía, no hallé con quién consultar; anduve un poco y vi de espaldas a una 

mujer que, sentada bajo la sombra de un árbol, parecía esperar algo; con la boca reseca 

pregunté por la dirección. Ella se volvió y me miró en silencio, recelosa, con sus ojos pe-

queños y vivaces, con la desconfianza que los siglos de experiencia habían puesto en la 

mirada de su pueblo. De piel oscura, nariz ancha, cabello corto y baja estatura, era el bio-

tipo de su gente; me orientó con pocas palabras de un castellano aceptable que bastaron 

para poder dar con la oficina. Así fue como conocí al primer barí.

La gente de la selva, los terribles motilones, la tribu más temida del hemisferio occi-

dental, los indómitos y salvajes pueblos que enfrentaron a los primeros invasores españo-

les, los de la flecha precisa, estaban ahora frente a mí, con una sonrisa cordial y la mano 

firme en el saludo. Son ellos quienes en la actualidad, como resultado de la violencia secu-

lar desarrollada en su contra, ocupan un pequeño territorio en el corazón del Catatumbo, 

en medio del bosque húmedo tropical, último reducto de su territorio ancestral, al que 

fueron confinados a sangre y fuego por la “civilización”.

1 Este artículo fue publicado inicialmente en Etnias & Política Nº 2.

2 Coordinador del área de Investigación y Educación de la Corporación Colectivo de Abogados Luis Carlos Pérez. Actual-
mente en proyecto de grado para optar por el título de historiador en la Universidad Industrial de Santander.
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En la actualidad existen en Colombia 23 comunidades, ubicadas en dos resguardos, 

en un área de 122.200 ha de las cuales 108.900 corresponden al resguardo Motilón Barí, 

mientras las restantes corresponden al resguardo Catalaura. Allí conviven 3.129 personas 

con su cultura propia, su lengua autóctona y su plan de vida, haciendo frente a los nue-

vos retos que se erigen al mantenimiento de su vida como pueblo.

La ambición petrolera, el latifundismo, el negocio de la droga y el conflicto armado, 

cercan a esta comunidad binacional que, en la actualidad, a través de sus asociaciones 

(Asocbari y Asocbariven), debe enfrentar una nueva guerra, armados esta vez de las leyes 

y el conocimiento de sus derechos, con guerreros salidos de colegios y universidades, 

entrenados en tácticas para enfrentar enfermedades, huestes de abogados y contadores 

para fiscalizar la acción estatal, regimientos de profesores que forman a los niños en las 

artes del diálogo bilingüe.

Las necesidades son grandes, su desconocimiento es el pan de cada día, el desprecio 

por sus costumbres ancestrales ha sido hoy como ayer sistemático e implacable. Paradó-

jicamente ha sido en parte el olvido, su inexistencia para los blancos, lo que ha permitido 

la subsistencia del pueblo barí. Cada vez que la comunidad era hallada, redescubierta 

por los “civilizados”, se convertía en obstáculo para sus ambiciones, para esa ficción irres-

ponsable de “progreso” que justificó el etnocidio de otros grupos como los zenúes y los 

yariguíes.

En líneas generales, los pueblos autóctonos ubicados en zonas de gran riqueza han 

gozado de una vida tranquila y pacífica hasta cuando la opulencia de sus territorios atrae 

la ambición del blanco. Entonces la riqueza se convierte en maldición y la paz se ahoga en 

sangre, los proyectos “civilizatorios”, petroleros, coqueros, políticos y armados se encuen-

tran con pueblos que a partir de entonces se convierten en objeto de abusos, atropellos, 

señalamientos, amenazas y asesinatos.

Los hacendados hacen su aparición en forma de grupos de asesinos a sueldo, mien-

tras el Estado entra en escena con sus hombres armados, sus aviones que envenenan los 

ríos desde los cielos, o el papel sellado que señala que lo que antes pertenecía a la comu-

nidad ha sido expropiado.

En el caso particular del pueblo barí las cosas no han sido distintas. Su historia está 

marcada por la lucha de sus miembros por impedir la usurpación de sus territorios ances-

trales como resultado de un proceso de despojo que se inició desde el mismo momento 

en que los españoles tuvieron con ellos su primer contacto.

El pueblo barí no ha olvidado esto, recuerda la agresión de que han sido víctimas; los 

padres, madres o abuelos de los actuales barí siguen vivos en la memoria y dan a la mira-

da de sus descendientes ese extraño fuego nacido del dolor añejo cuando el recuerdo los 

hace emerger entre el tiempo y la muerte.

Pese a su reputación de fiereza, algunos trabajos antropológicos han señalado el ca-

rácter pacífico de los barí, aun cuando muy otra fue la situación en los momentos en que 

este pueblo se vio forzado a defenderse del avance de los conquistadores.3

3 Según los autores, “En general, los barí le dan mucho valor a las relaciones amistosas entre ellos, y casi nunca manifiestan 
hostilidad, ni siquiera en el lenguaje. Si dos personas no se llevan bien, una de ellas simplemente se muda a otro bohío”. 
(Lizarralde y Beckerman, 1982, p. 14).
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La fundación de Pamplona en 1549, y el descubrimiento de minas auríferas una déca-

da después, atrajeron el interés de encomenderos, mineros y comerciantes, provocando 

conflictos que se agudizaron con el proyecto de construcción de una ruta comercial que 

conectara a Pamplona con el sur del lago Marcaibo a través del territorio barí por el río 

Zulia.

Durante los siglos XVI y XVII, bajo el dominio de los belicosos quiriquire (grupo 

arawak que habitó las costas del lago Maracaibo), los barí hicieron frente a los españoles, 

las hostilidades se extendieron hasta 1638 cuando los quiriquire fueron derrotados. A cam-

bio de la tregua, los barí permitieron a los españoles asentarse en áreas cercanas hasta que 

la ofensiva pirata en el lago Maracaibo hizo que éstos se olvidaran del grupo indígena.

Durante la segunda mitad del siglo XVII se vivió un periodo de relativa paz, inte-

rrumpido por una nueva oleada de agresiones desatadas en 1700 por parte del gobierno 

colonial y las misiones. Para 1772 los barí fueron finalmente “pacificados” y reducidos 

a misiones de la orden capuchina (aun cuando el control de la comunidad no está libre 

de sospecha). Esta situación se mantuvo hasta 1818 cuando las misiones se retiraron del 

territorio dando lugar a un nuevo periodo de tranquilidad.

Casi un siglo hubo de transcurrir antes de un nuevo encuentro, entonces la lucha 

sería más desigual, brutal y sangrienta que nunca.

En Colombia, el Estado estuvo siempre dispuesto a estimular a cualquier precio la 

explotación petrolera. La mera denuncia de la posible existencia de petróleo daba, a quien 

así informaba, la concesión de los derechos de explotación de los territorios. Fruto de esta 

“fiebre petrolera” nacieron la concesión Barco y la Concesión de Mares que significaron 

la entrega a compañías extranjeras, a través de particulares, de 630.000 ha del territorio 

nacional. La Tropical Oil Co. obtuvo mediante este proceso 430.000 ha correspondientes a 

la Concesión de Mares, las 200.000 ha restantes otorgadas en concesión al general Virgilio 

Barco fueron a parar –a través de un proceso no escaso en irregularidades pero sí rico en 

conexiones, amigos e influencias, que involucraron a los más encumbrados funcionarios 

del Estado, incluida la Presidencia de la República– a manos del Carib Syndicate. Este 

consorcio vendería los derechos a la Colpet y a la Sagoc, empresas filiales de la Gulf Oil 

Company, una de las “siete hermanas” del negocio petrolero. 

La concesión Barco se ubicó dentro del territorio ancestral barí que a principios del 

siglo XX controlaba un área de 16.000 km2 en territorio de las actuales repúblicas de Co-

lombia y Venezuela, y contaba con unos 2.500 individuos. Su territorio “abarcaba prácti-

camente todas las tierras bajas y toda la vertiente oriental de la sierra del Perijá, desde la 

línea que corría al sur del río Apon hasta el pie de la Cordillera de los Andes en el sur, y 

hasta las ciénagas del Lago de Maracaibo y el río Zulia en el este” (Lizarralde y Becker-

man, 1982, p. 15). 

Los hombres blancos, como las aves, caerían cegados por el reflejo del “oro negro”, 

convencidos de la importancia de eliminar los salvajes que aún sobrevivían como un re-

manente vergonzante en una república conservadora, aristócrata y autoritaria.

En territorio barí de Venezuela, la Colon Development Company estableció el cam-

pamento de Casigua en 1915, que obligó a la comunidad a dejar el Zulia desplazándose 

al río Tarra; el campo Río de Oro, en proximidades de la confluencia entre ese río y el 

Catatumbo, había sido instalado hacia 1914. La Standard Oil avanzó por el río Santa Ana, 



Mapa 1. Territorio Barí  y bloques petroleros
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y en 1923 estableció tres campos a unos treinta kilómetros al norte del campo Río de 

Oro. Se desarrollaron luchas muy intensas entre los trabajadores de los campamentos y 

las comunidades indígenas, luchas que se extendieron a lo largo de varias décadas. Fray 

Jesualdo M. de Bañeres, integrante de la expedición ordenada en 1949 por el entonces 

presidente Mariano Ospina Pérez, nos refiere los enfrentamientos entre indígenas barí 

y trabajadores de la Gula, de la siguiente forma: “se han contado más de un centenar de 

indios desafiando por más de una hora a cuarenta y más civilizados, quienes les hacían 

fuego con sus carabinas modernas, mientras aquellos apenas usaban sus flechas” (Liza-

rralde y Beckerman, 1982, p. 20).

A mediados del siglo XX, la acción de las empresas petroleras redujo en unos 2.000 

km2 el área configurada en 1900 en la zona entre los ríos Zulia y Tarra. Para la época, los 

barí aún no sufrían la embestida de colonos y hacendados a quienes el paludismo mantu-

vo a raya evitando la instalación de centros agrícolas en las tierras bajas.

Para la década de los treinta los tres campos de la Standard Oil en el territorio barí 

venezolano habían sido desmantelados. En 1929 la Shell, que era la única compañía ex-

plotadora, abrió el Campo Rosario con lo que la comunidad perdió un 3% del territorio 

con el que había iniciado el siglo XX. 

Para 1931, en territorio colombiano, la Colombian Petroleum Company (Colpet), lue-

go de un proceso bastante irregular descrito por Jorge Villegas (1996) en su libro Petróleo 

colombiano, ganancia gringa, obtuvo la concesión para la explotación petrolera en territorio 

colombiano. La Colpet, como compañía productora, requería un medio para la comer-

cialización del petróleo, por ello se contrató el montaje de un oleoducto, que sería cons-

truido y operado por la South American Gulf Oil Company (Sagoc), y que atravesaría la 

selva, las ciénagas, la cordillera de Los Andes y territorios a nivel del mar hasta Coveñas, 

lugar de embarque del petróleo para el extranjero (Anderson, 1997, p. 74). Treinta y ocho 

pozos en producción se hallaban en la zona para esos años, empleando el trabajo de unos 

3.000 hombres, mientras otros miles que no podían vincularse directamente a la compa-

ñía desarrollaban procesos de colonización en áreas aledañas. Esta explosión de personas 

obligó a la empresa a desarrollar un plan de vivienda que terminaría dando origen al 

municipio de Tibú. Así mismo, se construyó una carretera de servicio desde Tibú hacia el 

valle del río Magdalena en el oeste. El oleoducto por sí solo le restó a los barí 1.300 km2 de 

territorio ancestral y aisló a un grupo indígena del resto de su comunidad.

Entre tanto la Shell se extendió hasta el suroccidente, y la Colpet avanzó hacia el 

oriente en un corredor entre el río de Oro y el río Catatumbo para unir los campos Río 

de Oro y Puerto Barco con zonas bajo control nacional. El resultado fue la apropiación de 

2.500 km2 del territorio barí, mientras un tímido frente colonizador avanzaba desde Las 

Mercedes, en Colombia, hacia el sur.

Los años transcurridos entre 1940 y 1950 constituyen una transformación del proceso 

de usurpación. Si hasta entonces sus principales actores habían sido las compañías petro-

leras, ahora había que sumar a éstas la presión de colonos y hacendados que descuajaron 

la selva en gran escala y se dedicaron a cazar a los miembros de las comunidades: “Perte-

necen a la leyenda de la zona las famosas por esos años, cacerías de indígenas motilones, 

por parte de colonos, actividad que se extendió hasta muy entrada la década de los sesen-

ta” (Avellaneda, 1998, p. 23).
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Estas actividades fueron responsables de la disminución de la población barí (así 

como de la desaparición de los yariguíes).4 Las campañas antipalúdicas en el territorio 

venezolano ayudaron la acometida colonizadora de los hacendados en las zonas bajas 

del lago Maracaibo, mientras en el sur avanzaban los colonos compuestos principalmente 

por grupos de campesinos que hallaban en la compañía petrolera una fuente de recursos 

y un mercado para sus productos (Avellaneda, 1998, p. 24). Los hacendados del norte, 

por su parte, contaban con suficientes capitales como para no depender de las petroleras 

en su proyecto de apropiación terrateniente, que usurpó a los barí otros 2.300 km2 de su 

territorio ancestral. 

Durante los años cincuenta, la acción de las petroleras disminuyó limitándose al área 

de confluencia entre el río Catatumbo y el río de Oro; en contraste, los hacendados logra-

ron hacerse a otros 2.300 km2.

Aun cuando los procesos de “pacificación” contaron siempre con la presencia de los 

misioneros, desde los años cuarenta la estrategia usada para recuperar los territorios 

misionales que habían abandonado en 1818 consistió en acercamientos pacíficos, y en 

el lanzamiento de “bombas de paz”, como denominara el padre capuchino Cesáreo de 

Armellada al programa desarrollado con la ayuda de la fuerza aérea venezolana “para 

que realizaran vuelos sobre los bohíos de estos indígenas, para lanzarles bultos con rega-

los, tales como ropa, herramientas, sal, etc.” (Lizarralde y Beckerman, 1982, p. 28). Esto 

ilustra los nuevos mecanismos utilizados para seducir a las comunidades indígenas, así 

como los particulares intereses que en el contexto se pusieron en juego, pues la campaña 

se suspendió en 1950, “cuando su promotor, el padre Cesáreo de Armellada fue trasla-

dado a España a raíz de una situación conflictiva surgida con algunos hacendados de la 

región”.5 En territorio colombiano se desarrollaron esfuerzos de otro tipo por lograr un 

contacto con las comunidades; en el año 1949 el presidente Ospina Pérez envió una co-

misión religioso-militar con el propósito de facilitar la exploración petrolera mediante la 

pacificación de las comunidades; como señala el decreto de este año por el que se ordena 

la expedición: “para que se adentre en la región de los motilones con el fin de apaciguar 

a la tribu que está atentando contra la vida y los bienes de los habitantes civilizados de 

esa comarca y la induzcan a suspender tales actos” (Avellaneda, 1998, p. 20).

Luego de lograr la interacción pacífica con la comunidad en los años sesenta, las mi-

siones se han mantenido en la zona como agentes de contacto, intentando actuar como 

filtro para la introducción de ciertos usos occidentales en las comunidades. En Venezuela 

los capuchinos y las hermanas Lauras han desarrollado esta labor; en el territorio co-

lombiano se sumó a las Lauras un misionero protestante, Bruce Olson, quien hasta hace 

algunos años desarrolló por su cuenta la labor evangélica. Es de destacar que esto ha pro-

vocado conflictos entre las misiones católicas y protestantes.

4 Según el autor: “la situación de exterminio de la población indígena fue de gran envergadura en el caso de la concesión 
Barco en el Catatumbo, durante la primera mitad del siglo XX”; en el Magdalena medio el exterminio de las comunidades 
autóctonas ya se había dado con las cacerías de indígenas yariguíes. Estas dos comunidades, así como los guahíbos, son 
solo ejemplos del tipo de encuentro que se dio entre las petroleras y las comunidades autóctonas bajo el amparo de la 
legislación colombiana (Avellaneda, 1998, pp. 24-25).

5 Ibid. Pág 28
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La anterior constituye una abigarrada síntesis de un proceso en el cual la violencia ha 

sido la nota dominante, una violencia justificada en la supuesta superioridad de la etnia 

occidental, que ha llevado a cabo las acciones más abyectas contra una comunidad que 

había sabido arreglárselas muy bien por sí misma antes de la llegada de sus “redentores”.

Los caminos de la multiculturalidad
Si las comunidades indígenas han logrado sobrevivir, ello no es resultado de la acción 

del Estado sino de la clara conciencia que estos pueblos tienen de su diferencia. Por ello han 

desarrollado en toda América dinámicas de movilización que han arrojado como resultado 

el reconocimiento de su derecho de existir en el marco del Estado, transformando con ello 

todo un proyecto de nación impulsado desde el siglo XIX por las élites, para dar cabida a 

estos nuevos agentes en el seno de un Estado que ahora se reconoce como diverso, pluriét-

nico y multicultural, y que cifra en ello parte de su riqueza. En toda América las moviliza-

ciones indígenas desarrolladas desde los años setenta contribuyeron a este objetivo.

En el caso de Colombia, el proyecto de Estado-nación construido y desplegado du-

rante el siglo XIX, y cuya cristalización se lograra en la constitución regeneradora de 1886, 

estuvo inscrito en la lógica de la exclusión y la homogenización, mediante la eliminación 

legal de sus diferencias a través del concepto de ciudadanía. Con ello recoge el legado 

de la Revolución Francesa para inscribirse en el proyecto de modernidad, que supone 

la existencia en torno a las nociones de progreso y civilización, de un proyecto único y 

universal de desarrollo histórico; aquellos actores que quedaban fuera de esta idea de 

nación debían ser reducidos a ella. Ese sería el papel que las minorías recibirían en la Ley 

89 de 1890 como un eco de tiempos pasados; allí se pone bajo el cuidado de las misiones 

a los “salvajes” con el ánimo de que “vayan reduciéndose a la vida civilizada”.6 Esta lec-

tura negativa de la diferencia se mantendrá durante casi todo el siglo XX en el horizonte 

legal de la nación (aún cuando en pleno siglo XXI abundan las manifestaciones de terca 

permanencia).

Ahora bien, si lo anterior resulta significativo, no lo es menos el contrato entre la Co-

lombian Petroleum Company, la South American Gulf Oil Co. y el Estado colombiano para 

la explotación en 1931 de la concesión Barco. La cláusula III de dicho contrato señala: 

El Gobierno les prestará a las compañías contratantes, la protección debida para prevenir o repeler 
los ataques de las tribus de motilones o salvajes que moran en las regiones de que hacen parte los 
terrenos materia de este contrato, lo que se hará por medio de cuerpos de Policía armada o de fuerza 
pública en cuanto sea necesario (Avellaneda, 1998, p. 18). 

Con el propósito de eliminar los obstáculos que se interponían a la explotación pe-

trolera, esta vez por parte de la Texas Petroleum Company y la Mobil Oilem, que habían 

comprado los derechos de explotación de la concesión Barco, en 1949 Ospina Peréz or-

denó una expedición de treinta días conformada por “dos intérpretes civilizados hasta 

quince peones trocheros y una escolta del Ejército”; su propósito sería apaciguar a los 

indígenas que atentaban “contra la vida y los bienes de los habitantes civilizados de esta 

comarca” (Avellaneda, 1998, p. 20). El texto puede ofrecer una doble interpretación, pues 

6 Esta idea se halla implícita en el texto de la Ley 89 de 1890, allí puede leerse: “Por la cual se determina la manera como 
deben ser gobernados los salvajes que vayan reduciéndose a la vida civilizada”.
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¿quiénes eran realmente los dueños del territorio?, ¿quiénes eran los que estaban siendo 

sometidos al despojo, y contra la vida y bienes de quiénes se atentaba? Como afirma Fray 

Jesualdo M. de Bañeres: 

 Los indios al atacar no hacen más que vengar la muerte y la persecución de que han sido objeto 
algunos de sus familiares. De todos es bien conocido el proceder , ni civilizado, ni mucho menos cris-
tiano, de quienes… han hostigado y perseguido, de quince a veinte años a esta parte a los indígenas» 
(Avellaneda, 1998, p. 22). 

Tras la Constitución de 1991, en términos formales la situación de indefensión de las 

minorías se vio reemplazada por el amparo del Estado que reconocía dentro de su fun-

ción la promoción y defensa de las comunidades indígenas y afrocolombianas. La carta 

promulgó un nuevo marco legal que abrió a las minorías nuevos espacios de gestión de la 

etnicidad, y permitió la adopción de un principio de discriminación positiva, respetuosa 

de la historia de cada pueblo.7

No obstante, algunos análisis críticos han visto en esta apertura del Estado a la cues-

tión étnica un esfuerzo por lograr relegitimar un sistema político que ya no tiene en los 

partidos una fuente de consenso. En esta lógica se explica la entrega a las comunidades 

indígenas de la responsabilidad del manejo de extensas zonas que históricamente el Es-

tado ha sido incapaz de controlar, intentando así compensar su debilidad a través del 

reconocimiento de la autonomía en los resguardos, esto sin olvidar que el 90% del territo-

rio en manos de las comunidades indígenas se halla en zonas que representan un escaso 

interés para los grupos económicos (Gros, 1997, p. 43), con lo que resulta plausible pensar 

que es más el desinterés de los sectores dominantes que controlan el Estado, lo que ha 

permitido la asignación de estos territorios. Otra es la situación cuando en territorios 

indígenas se hallan recursos naturales y los intereses económicos ponen en la mira estas 

áreas; a modo de ejemplo tenemos el plan Pacífico y la carretera Panamericana, los pro-

blemas con las salinas de Manaure, el embalse de Urrá 1 y los proyectos de explotación 

petrolera que enfrentaran a los  U’wa y la OXY, o actualmente Álamo 1, que ha generado 

el enfrentamientos entre Ecopetrol y los barí.

Existen importantes inconvenientes para este sistema indirecto de control territorial 

que aúna presencia a bajo costo en zonas inaccesibles para el Estado, protección ambien-

tal y valorización de la biodiversidad, cierto margen de control del acceso de los grupos 

armados y narcotraficantes a estos territorios, con un gran reconocimiento internacional. 

Por una parte, las comunidades se ven en la obligación, con mayor o menor éxito, de re-

emplazar al Estado en su misión de hacer frente a los grupos armados. En segundo lugar, 

“no solamente la función pública colombiana no está en lo absoluto preparada para este 

tipo de ejercicio, sino también el concepto de etnodesarrollo es particularmente nebuloso 

y ambiguo, coexistiendo alegremente en el seno del Estado con otros imperativos de de-

sarrollo muy poco cuidadosos de adoptar tales consideraciones” (Gros, 1997, p. 49).

Estas dos problemáticas pueden apreciarse en la actualidad en el territorio barí, don-

de por una parte, la frágil situación del conflicto con el publicitado proceso de desmovi-

7 El problema de la gestión de la etnicidad se relaciona con el proceso de relegitimación del Estado en el proceso de 
construcción de una democracia real que superara las democracias restringidas de las naciones latinoamericanas (Gros, 
1997, pp. 15-67).
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lización paramilitar ha provocado el aumento de las tensiones ante un posible recrude-

cimiento de las acciones militares por parte de las FARC y el ELN en un territorio que en 

la actualidad había sido dominado de forma casi indiscutible por las AUC. Esta situación, 

directa o indirectamente, ha provocado dificultades para la movilización de personas y 

alimentos en la zona, poniendo a la comunidad en una situación de alta vulnerabilidad. 

En segundo lugar, los actuales proyectos de exploración petrolera vuelven a poner en 

cuestión la noción de desarrollo pues históricamente el Estado siempre ha accedido a 

sacrificar los pueblos autóctonos en el altar de las ambiciones mezquinas de unos pocos. 

Las comunidades étnicas en medio de violencias cruzadas
Además de lo anterior existen otros problemas que afectan a las comunidades indíge-

nas del país y que se vinculan de manera directa con el conflicto armado. Al principio de 

este texto intentamos presentar el proceso de despojo de los territorios ancestrales de la 

comunidad barí; sin embargo, debemos analizar un poco más lo que el conflicto armado 

representa para las comunidades indígenas del país. En primer lugar debe apuntarse que, 

como señala la Unicef en su informe sobre la situación de las comunidades indígenas, el 

conflicto armado tiene un claro componente territorial, pues un 75% del país se halla bajo 

alguna forma de conflicto armado. Se trata de una disputa por el control de territorios 

rurales, en los cuales la ausencia de control por parte de las instituciones estatales ha ge-

nerado una dinámica creciente de violaciones de los derechos humanos, desplazamiento 

y homicidios, de la cual las comunidades indígenas no han podido escapar (Unicef, 2003). 

El primer problema grave que enfrentan las comunidades es el continuo señalamiento 

por parte de los actores armados a la población civil. La continua acusación de “auxilia-

dores” por parte de cualquiera de los grupos armados puede servir de pretexto para el 

asesinato de miembros de comunidades indígenas, llevando el conflicto a las zonas que 

en teoría deberían estar fuera de él. Ello ocurre en la medida que el cruce de intereses 

diversos en estos territorios permite que el conflicto sea aprovechado para obtener el 

control de territorios por parte de grupos armados. 

El Ejército y la Policía colombianos han sido incapaces de garantizar la seguridad de los ciudadanos 
y la impunidad es común ante las crecientes violaciones de todo tipo de los derechos humanos (…) 
las corporaciones municipales y las instituciones de gobierno han perdido su soberanía y aumenta la 
cantidad de colombianos asesinados y desplazados (Unicef, 2003, p. 32). 

Además, las tierras indígenas se han constituido durante los últimos años en zonas 

de interés del proyecto narcolatifundista, que de la mano del paramilitarismo y de la 

conducta omisiva del Estado ha permitido el desarrollo de un proyecto de expropiación y 

desplazamiento de las comunidades indígenas de gigantescas proporciones.

Las partes del conflicto han decidido desconocer la autonomía de los territorios indí-

genas y de las autoridades tradicionales; específicamente en la actual coyuntura en la cual 

el negocio del narcotráfico se ha convertido en pivote del conflicto armado, sus territorios 

se hacen atrayentes para el narcotráfico, en primer lugar, en la medida en que en dichas 

zonas existe una tradición del cultivo de la coca que ha generado saberes aprovechables, 

tanto como los occidentales, para realizar la producción; en segundo lugar, la situación 

de pobreza de estos territorios genera, como entre los campesinos, que resulte atrayente 

correr el riesgo de vincularse a la siembra de coca; en tercer lugar, los territorios indígenas 
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cuentan con ciertas características que los hacen atrayentes para cualquier negocio ilegal: 

son tierras alejadas, en las que no existe mayor control por parte del Estado, y general-

mente en medio de bosques que facilitan la mimetización de los laboratorios para el pro-

cesamiento de la coca (Unicef, 2003, pp. 36-37). Sobre este sistemático desconocimiento 

de las autoridades tradicionales y de sus derechos colectivos señala el informe: “sin su 

consentimiento los grupos armados de uno u otro bando, como también el ejército, han 

utilizado sus territorios. Las autoridades tradicionales indígenas han sido desconocidas 

por todos ellos y los dirigentes de las organizaciones indígenas han sido víctimas de todos 

los actores armados” (p. 43).

Por otra parte, los resultados de la actividad de empresas multinacionales en territo-

rios indígenas provoca en las comunidades profundos procesos de modificación cultu-

ral pues la acción de estas compañías genera procesos incontrolables de migración que 

terminan en una situación de crisis social. Como acertadamente señala la Unicef: “Las 

grandes y descontroladas oleadas migratorias provocadas por el ‘boom’ petrolero han 

desplazado a los grupos étnicos hasta llevarlos a mínimos espacios que ponen en riesgo 

su supervivencia como tales” (Unicef, 2003, p. 35).

La idea según la cual la explotación de los recursos por parte de estas empresa gene-

ran un aumento en el nivel de vida de las gentes de la región puede ser desmentida por 

la población que actualmente habita en el Catatumbo o el Putumayo, o el Magdalena me-

dio, zonas que a pesar de ser inmensamente ricas en recursos naturales y puntos clave de 

explotación de recursos en el pasado y el presente, continúan viviendo en condición de 

miseria con el agravante del daño a los ecosistemas y la contaminación que queda como 

residuo del proceso de enriquecimiento de las empresas. 

Por su parte, las Naciones Unidas, a través del informe del Relator especial sobre la si-

tuación de derechos humanos de los pueblos indígenas, Rodolfo Stavenhagen, publicado a 

finales de 2004, y tras su visita en marzo de 2005, ha señalado la existencia de enormes ries-

gos para la supervivencia de las comunidades indígenas del país. En su informe se destaca 

la preocupación que generan las dificultades para la aplicación real de los avances logrados 

en la Constitución de 1991 a causa de la postergación de los mecanismos necesarios para 

su implementación. La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial (LOOT), que define las 

entidades territoriales indígenas (ETI) continúa pendiente de aprobación en el Congreso. 

Además, se señala con preocupación el esfuerzo desarrollado por el gobierno del presiden-

te Uribe por recortar competencias a la Corte Constitucional y a la Acción de Tutela, únicas 

vías a través de las cuales se ha logrado la defensa de las comunidades indígenas.

Luego de su visita a algunas regiones del país, el Relator especial hace un llamado 

para que se eliminen las restricciones para el tránsito de personas y alimentos en varias 

zonas del país, y se impulse un programa de emergencia que atienda a las comunidades 

que actualmente se hallan a punto de desaparecer. Los datos entregados en su informe 

son preocupantes; cientos de miembros y autoridades indígenas han sido asesinados, 

añadiendo más sangre a los miles de casos registrados en los últimos quince años como 

resultado de violaciones de los derechos humanos y del derecho internacional humanita-

rio, ello sin contar los casos que no son denunciados como resultado del terror.

A esto deben sumarse los asesinatos selectivos que buscan desarticular la organización 

indígena, las masacres por parte de los actores armados que en muchos casos han sido 
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anunciadas ante un Estado que ha omitido cualquier acción en defensa de las comuni-

dades, pero ha estado presto ha realizar operaciones militares que incluyen bombardeos 

como parte de la estrategia antiguerrilla diseñada por la “inteligencia” militar. El informe 

señala que como resultado de las minas antipersonal, muchos miembros de comunidades 

indígenas perdieron la vida. La mayoría de estas acciones “son imputables a las AUC, en 

menor grado lo son las FARC y el ELN, y en algunos casos se responsabiliza a las fuerzas 

armadas de Colombia”.

Junto a todo lo antes expuesto, el informe enfatiza las continuas evasiones en la apli-

cación de normas reconocidas como el derecho a la consulta previa, acorde con lo esta-

blecido en el Convenio 169 de la OIT, y analiza las dificultades para la protección de los 

territorios que legalmente les han sido reconocidos a las comunidades “en parte porque 

el control de los recursos del subsuelo no está incluido en la concepción del resguardo 

indígena, y en parte porque la situación de conflicto … aumenta la vulnerabilidad de los 

pueblos indígenas incluso en el interior de sus propios resguardos”.

Así pues, el balance de la situación de los pueblos indígenas no es alentador en lo 

absoluto, por el contrario, nos informa de una situación en extremo grave que no puede 

ser desconocida sin más. Aunque resulte paradójico, existe una preocupación mayor por 

la suerte de nuestros pueblos autóctonos en otras latitudes; ya va siendo hora de que 

tomemos conciencia de que en el fondo, como escribiera Dostoievsky, “todo el mundo es 

responsable ante todos y por todo”. 

La comunidad barí: un caso urgente
Los informes prueban de manera contundente el continuo abuso del cual continúan 

siendo víctimas los pueblos indígenas, y que se constituye en una deuda por saldar por 

parte del Estado.

Así como en el plano nacional, en el cual los grupos indígenas han sido víctimas de 

violaciones por parte de todos los grupos armados, en el caso particular de los barí la 

situación no es distinta.

Desde los años setenta su territorio fue vinculado a las dinámicas del conflicto con 

la llegada del ELN que ejerció durante la década de los ochenta un control indiscutible 

convirtiéndose en el actor principal en la zona; posteriormente llegaron las FARC y, por 

último, el EPL. Para finales de los años noventa las AUC entraron a la zona con el pro-

pósito de debilitar a la guerrilla y obtener los beneficios geoestratégicos del Catatumbo. 

Como resultado se agudizó el conflicto y las comunidades quedaron expuestas a los en-

frentamientos constantes entre estas agrupaciones. A través del territorio indígena se ven 

en la actualidad cruzar a diario a integrantes de todos los grupos en conflicto, en flagrante 

irrespeto a las autoridades tradicionales. El mismo ejército ha desarrollado acciones mi-

litares en la zona que han provocado graves riesgos para la comunidad; por ejemplo, en 

junio de 2005 se desarrollaron enfrentamientos entre miembros de las FARC y el ejército 

en zona rural del municipio de Teorama, que dejaron como resultado la destrucción de 

parte de la cosecha de un miembro de la comunidad barí, así como la muerte de sus bes-

tias de carga. Como producto de la ofensiva contra la subversión se instauraron desde 

2004 prohibiciones para la movilización de alimentos y medicinas en la región (sumadas 

a la restricciones que por su parte implantaron las AUC) provocando así una crisis huma-
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nitaria cuyos efectos también fueron sentidos por la comunidad indígena que actualmen-

te debe solicitar autorización al ejército para poder mover los alimentos a las diferentes 

comunidades, ello en las cantidades que a bien tenga autorizar el ejército. Por último, en 

territorios transitados por miembros de la comunidad barí fueron realizados bombardeos 

que estuvieron cerca de segar la vida de algunos indígenas quienes, ignorantes de la si-

tuación, se hallaban pescando en la zona.

Tampoco debe pensarse que la presión petrolera y el despojo territorial son cosa del 

pasado, en la actualidad, muy cerca de los territorios de la reserva forestal, y en los límites 

del Parque Natural Catatumbo Barí, se desarrollan las exploraciones petroleras del pro-

yecto Álamo I.

Este proceso exploratorio compromete dos resguardos indígenas, una reserva forestal 

y el Parque Nacional e Internacional Catatumbo Barí, hogar de 23 comunidades barí y 

33 comunidades del pueblo Yukpa. Naturalmente, las comunidades han elevado su voz 

de protesta ante el proyecto que está signado en la memoria colectiva como sinónimo de 

destrucción y violencia, más aún cuando la comunidad se ha fijado como objetivo la recu-

peración de sus territorios tradicionales. 

Ecopetrol inició los procesos de exploración del bloque Álamo I en el año 2002; sin 

embargo, cuando la comunidad buscó información sobre el proyecto en las oficinas del 

Ministerio del Medio Ambiente en febrero de 2003, descubrieron con sorpresa que el Mi-

nisterio no tenía informe alguno sobre proyectos o exploraciones en la zona; Ecopetrol 

adelantaba el proceso sin licencia ambiental. Puesto este hecho al descubierto, la empresa 

responde afirmando que la licencia se estaba tramitando y comenzó a coordinar reunio-

nes con la comunidad. 

Estas reuniones, fundadas en la metodología del culebrero, enredando a la comu-

nidad en una maraña de tecnicismos, fueron planteadas por la empresa como parte de 

la consulta previa regulada en el Decreto 1320 de 1998. La reacción de la comunidad no 

se hizo esperar, y en el acta 002 de “Taller sobre expulsión del proyecto evaluación de 

impactos socioambientales y culturales proyecto de perforación exploratoria Álamo I”, se 

consignó que las reuniones serían tan sólo para evaluación de impactos.

Los barí, una vez analizaron el estudio de impacto ambiental (EIA) presentado por 

Ecopetrol, presentaron un documento de crítica en el cual se señalaban diecinueve fallas 

graves contenidas en el estudio presentado por la empresa. Entre las irregularidades se-

ñaladas es preciso mencionar en primer lugar la ausencia de información directa sobre las 

características sociales, económicas y ambientales del territorio, dado que la información 

contenida allí es de segunda mano, y poco o nada dice del territorio que se vería afectado 

en la eventualidad de que el proyecto fuese aprobado; en el aspecto técnico brilla por su 

ausencia la información sobre estructuras, procesos de transporte de equipos y maquina-

rias, cronograma de vuelos, número de pozos (el tamaño la plataforma es exagerado para 

un pozo y sugiere la implementación de una plataforma multipozo); la definición de zo-

nas de restricción ambiental no está disponible, y la metodología de evaluación, además 

de omitir los criterios implementados, es obsoleta. 

Según la valoración realizada, el estudio parece ser una “plantilla” que no toma en 

cuenta las características de la zona olvidando totalmente los dramáticos efectos que esto 

podría generar, nada se dice sobre cómo se enfrentaría la depredación de la capa vegetal, 
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el manejo de residuos sólidos y la pérdida de biodiversidad en el último reducto de bosque 

húmedo tropical. La dinamización de la erosión con la generación de deslizamientos; los 

procesos de contaminación del suelo y el agua con hidrocarburos, y el desplazamiento de 

la fauna que forma parte de la dieta de la comunidad, como consecuencia del ruido, son 

aspectos obviados en el estudio pero de importancia capital para la población afectada. En 

términos de salubridad, se evaden los efectos provocados por el consumo del agua y el 

aire contaminados así como las enfermedades asociadas con las actividades petroleras.

Por último, la comunidad señala como efectos sociales de la instalación del campo 

petrolero la modificación de patrones culturales y la profundización de los procesos de 

monetarización, resultado de la disminución de recursos a causa del inminente arribo de 

trabajadores y colonos que recurrirían a la caza y la pesca siguiendo criterios absoluta-

mente ajenos a los de la preservación ambiental que ha permitido por siglos la conviven-

cia armoniosa del hombre y la naturaleza.

En este contexto ha sido muy importante el acompañamiento que se ha venido desa-

rrollando por parte del Colectivo de Abogados Luis Carlos Pérez, institución que desde 

julio de 2004 acompaña, especialmente desde el aspecto jurídico en lo relacionado con el 

trámite de licencia ambiental del bloque de exploración y explotación Álamo 1, el proceso 

de resistencia del pueblo indígena, y de manera complementaria aspectos educativos y 

de fortalecimiento organizativo.

El acompañamiento incluyó la interposición de acciones legales para intervenir en 

los trámites de la licencia ambiental mediante la recolección de la información presentada 

por la empresa al Ministerio del Medio Ambiente. Expertos en temas ambientales pres-

taron su asesoría para la elaboración del análisis del EIA que comentamos líneas arriba, 

mientras en lo jurídico se revisaron los procedimientos de consulta desarrollados por la 

empresa con lo que resultó evidente que estos no habían seguido los requisitos legales 

mínimos, todo lo cual fue puesto en conocimiento de la comunidad. El Colectivo de Abo-

gados ha desarrollado talleres y encuentros pedagógicos con las comunidades particular-

mente en el tema de derechos de los pueblos indígenas a fin de que sean ellos mismos los 

encargados de realizar la defensa de sus derechos.

Como producto de las acciones legales emprendidas, el Ministerio del Medio Ambien-

te, en resolución del 25 de enero 2005, remitió a Ecopetrol no sólo las 19 fallas detectadas 

por la comunidad, además agregó seis “de su cosecha” para un total de 25 modificaciones. 

El 31 de enero de 2005 Ecopetrol presentó recurso de reposición a los requerimientos y 

solicitó la modificación al trámite la licencia. Ya no se requería para el bloque Álamo 1 sino 

solamente para un pozo a sólo un kilómetro del parque nacional, y en una zona en la cual 

los sobrevuelos solicitados y pagados por Ecopetrol –lo que resulta por lo menos sospe-

choso– no hallaron presencia indígena. El 16 de mayo de 2005, mediante resolución 0624, 

el Ministerio del Medio Ambiente expidió la licencia ambiental, y en una demostración de 

la eficiencia de las instituciones públicas realizó, el mismo día, la notificación a Ecopetrol.

La comunidad ha iniciado una nueva fase de este proceso de defensa de su territorio. 

En últimas, la comunidad mantendrá su posición; la historia ya le ha enseñado suficiente 

lo que significa “la civilización” para caer ingenuamente en otra quimera. Vendrá la pre-

sión de Ecopetrol y veremos hasta dónde el Estado es capaz de hacer valer sus propios 

principios y las nociones de etnodesarrollo afirmadas constitucionalmente.
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La experiencia histórica del pueblo barí me hace recordar ahora, mientras pienso en el 

punto final, en el nombre que durante la colonia dieron los españoles a ese aceite oscuro 

de la tierra: estercus daemonis (excremento del demonio). Probablemente tenían razón.
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Situación territorial de los indígenas u’wa  
del Gran Resguardo Unido U’wa, Santander,  
Norte de Santander y Boyacá

Julia Madariaga1

Introducción
Los indígenas u’wa se autoidentifican como “la gente que piensa”, se consideran 

guardianes del equilibrio del universo, y a través de la armonía con la naturaleza, los 

ayunos y la veneración de la madre tierra, creen que es posible mantener dicho equilibrio 

en los dos mundos que conforman su cosmogonía. Los u’wa mantienen regulaciones 

respecto del contacto con no indígenas, la preparación de alimentos y otras disposiciones 

para evitar enfermedades. 

En la vida cotidiana mujeres, hombres, jóvenes, niñas y niños u’wa responden a las 

indicaciones de los ancianos o werjayás y médicos tradicionales de cada uno de los clanes 

a los que pertenecen. Según su tradición, en las montañas del territorio ancestral de los 

u’wa están los espíritus, y en la vega de algunos ríos se entierran los caciques, razón por 

la cual el agua de allí es considerada sagrada y los u’wa caminan varios kilómetros para 

tomar agua de otra fuente. 

Debido a su cercanía con la Sierra Nevada del Cocuy, sus hábitos de siembra son cícli-

cos entre los diversos pisos térmicos; en este sentido, los u’wa necesitan de un territorio 

relativamente diverso para rotar los cultivos de pancoger entre tierras altas, medias y 

bajas, y garantizar así su seguridad alimentaria y la regeneración de la capa vegetal para 

no agotar la productividad de la tierra.

1 Antropóloga. Hace parte del equipo de trabajo del Programa No-Gubernamental de Protección a Defensores de Dere-
chos Humanos.
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Los primeros escritos que existen de la posesión de tierras por parte de los indígenas 

u’wa de Santander, Norte de Santander y Boyacá se encuentran en los títulos de res-

guardos de los denominados indios tunebos (de 1734, 1771 y 1802) que corresponden al 

Resguardo de Tierradentro de la Nación U’wa (Tuneba); Resguardo Antiguo de Uncasías, 

Siraquesía y Calafitas, municipio de Cubará, departamento de Boyacá.

Estos títulos fueron rescatados por los u’wa del Archivo de Indias en España, y revis-

ten particular importancia pues en ellos se evidencia que fueron objeto exclusivamente 

de reglamentación las tierras arrebatadas a los indígenas, pero en ningún momento se 

puso en duda la posesión de la misma por parte de quienes las habitaban. 

De acuerdo con el documento2 en el cual la Asociación de Autoridades Tradicionales 

y Cabildos U’wa (AsoU’wa) expone sus argumentos para negarse a la exploración y ex-

plotación petrolera en su territorio, existen referencias históricas que dan cuenta de las 

precisiones sobre el manejo de las tierras durante la Colonia, y su interpretación de las 

mismas por parte de la organización indígena. “Al regular las formalidades que debían 

observarse en los repartimientos de tierra para evitar que los indios fueren perjudicados 

en las que venían poseyendo, se mandaba que los fiscales comparecieren en su nombre 

para representarles y defenderles”. (Presidencia de la República, 1990) 

También cuando se determinaba la política a seguir para lograr que los indios fueran 

reducidos a vivir en poblaciones, se ordenaba expresamente que no se les quitasen las 

tierras “que antes hubieren tenido”. Finalmente, se prevenía con el mayor rigor que no 

se admitiera composición de tierras “que hubieren sido de los indios”, es decir, que ni 

siquiera esa figura jurídica por virtud de la cual una situación contraria al derecho podía 

convertirse en una situación de derecho, tenía aplicación “cuando la composición se in-

tentase en perjuicio del indio”. (Asoviva, 2006:2)

Por último, desde la Colonia la posesión de la tierra por parte de los u’wa no fue cues-

tionada en ningún momento para efectos de habitación de las comunidades indígenas. 

Sin embargo, en el siglo XX el Estado colombiano y las empresas petroleras, ante la posi-

bilidad de extraer de allí hidrocarburos para el consumo interno o foráneo, dieron inicio 

a un conflicto que a la fecha no se ha resuelto. 

El interés concreto sobre el territorio que se supone rico en gas y petróleo ha gene-

rado diferentes estrategias por parte del Estado colombiano y la empresa Ecopetrol para 

efectos de ubicar los pozos Gibraltar 1, 2 y 3 fuera de los títulos, a pesar de ser terrenos en 

propiedad de indígenas u’wa. 

Los u’wa mantienen aún usos, costumbres y creencias denominadas tradicionales; al 

mismo tiempo,  su estrategia de conservación del territorio frente a los intereses de explo-

ración y explotación de petróleo y gas en su territorio ancestral ha sido asumida no sólo 

desde la orientación de los ancianos y el mantenimiento de espacios de reflexión propios 

de su cultura, sino simultáneamente desde herramientas jurídicas frente a la legislación 

colombiana, con las que han buscado perpetuar su posesión y uso sobre la tierra. Así mis-

mo, los indígenas, agrupados en la Asociación de Cabildos AsoU’wa, manejan algunos 

2  “Fundamentos históricos, constitucionales, legales, económicos, sociales, ambientales y culturales de la Asociación U’wa 
para objetar los argumentos del gobierno nacional frente al proyecto de exploración y explotación petrolera en territorio 
u’wa, y solicitar su cancelación definitiva”, octubre 16 de 2006, p. 1. 
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espacios de opinión e incidencia tanto a nivel nacional como internacional, producto de 

su primera campaña contra la Occidental Petroleum iniciada en 1995, y de la solidaridad 

de organizaciones y personas indígenas y no indígenas en procesos de reivindicación de 

derechos territoriales y ambientales.

1991-2003: Bloque Samoré
De acuerdo con el Ministerio del Medio Ambiente, el proceso de contratación del 

Bloque Samoré se inició el 27 de agosto de 1991, cuando Ecopetrol y la Compañía de Pe-

tróleos Cordillera S.A. suscribieron el contrato de asociación Samoré. Este bloque cubría 

inicialmente 185.688 hectáreas en los municipios de Güicán, Toledo, Cubará, Saravena y 

Tame en los departamentos de Norte de Santander, Boyacá y Arauca. 

En mayo de 1992, se adicionó un área de 23.246 hectáreas al bloque inicialmente contratado para un 
total de 208.934 hectáreas (…) Del total de hectáreas del bloque contratado, el 29% correspondía a 
terrenos pertenecientes a los Parques Nacionales Naturales El Cocuy (declarado mediante la resolu-
ción ejecutiva No. 156 del 6 junio de 1977) y Tamá (declarado mediante la resolución ejecutiva No. 
162 del 6 de junio de 1997) y el 20% al Resguardo de Cobaría-Teoría-Bókota-Rinconada (constituido 
mediante la resolución No. 59 del 5 de agosto de 1987 del Incora) y de la Reserva Indígena Tauretes-
Aguablanca (creada mediante la resolución No. 138 del 31 de octubre de 1979 del Incora, que fuera 
aprobada mediante resolución ejecutiva No. 329 del 14 de diciembre de 1979 y declarada resguardo 
mediante resolución No. 048 del 10 de diciembre de 1997).3

En 1992, la empresa Occidental de Colombia inició trámites para obtener, por medio 

del Ministerio de Medio Ambiente, la licencia ambiental que le permitía llevar a cabo la 

exploración y extracción de petróleo en el Bloque Samoré. Las autoridades colombianas 

otorgaron dicha licencia a la compañía petrolera, sin llevar a cabo los procedimientos 

adecuados en casos de operaciones en territorios de comunidades indígenas. En este acto 

fue desconocida toda la legislación que en Colombia aplica para la ejecución de proyec-

tos o implementación de medidas, ya sean administrativas o de otra índole, que puedan 

afectar a las comunidades indígenas en sus territorios. En este sentido, tanto la empresa 

privada como el Estado violaron lo consignado en el Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo y la Ley 21 de 1991, integrada al bloque de constitucionalidad. 

Al iniciarse las actividades de exploración en territorio ancestral de los indígenas u’wa 

se presentaron alteraciones en las dinámicas de la comunidad, debido al flujo de personal 

extraño en una de las comunidades indígenas más tradicionales del país. El ruido de la 

maquinaria y la apertura de vías para el paso de los camiones hacia el pozo ahuyentaron 

especies de caza, entre otras perturbaciones. 

Ante el rechazo de la comunidad indígena (representada por su autoridad tradicional 

en la Asociación de Cabildos y Autoridades Tradicionales U’wa) al inicio de las activida-

des exploratorias de hidrocarburos, y gracias a las gestiones de organizaciones nacionales 

e internacionales, el Estado colombiano fue interpelado y afirmó haber surtido el proceso 

de consulta previa con la realización de dos reuniones de interlocución con la comunidad 

en enero de 1995. Ante esta irregularidad, el defensor del pueblo, en nombre de la comu-

nidad u’wa, instauró una acción de tutela, cuyo fallo emitido por la Corte Constitucional 

a favor de los indígenas precisó: 

3 Ministerio del Medio Ambiente, Proceso del contrato entre Ecopetrol y Occidental de Colombia, Bogotá, 2000.
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Mapa 1. Territorio U‘wa y bloques petroleros y mineros
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5.5. Diferentes documentos que obran dentro del expediente, provenientes de miembros de la co-
munidad “u’wa” y de la Dirección General de Asuntos Indígenas del Ministerio del Interior y la 
misma inspección judicial ordenada por la Corte y llevada a cabo en los territorios ocupados por 
dicha comunidad y en zonas aledañas a la misma, le indican a la Corte lo siguiente: que según la 
comunidad “u’wa” y la referida Dirección, la consulta previa exigida por la Constitución y las normas 
nacionales e internacionales se inició pero no se agotó con la reunión del 10 y 11 de enero de 1995, y 
que su voluntad desde un principio y actualmente ha sido la de oponerse a la ejecución del proyecto 
de prospección sísmica, debido a los riesgos que éste entraña para su supervivencia como grupo 
étnico, por los bruscos cambios en su entorno físico y en sus condiciones culturales, económicas y 
cosmogónicas.

5.6. Para la Corte resulta claro que en la reunión de enero 10 y 11 de 1995 no se estructuró o configuró 
la consulta requerida para autorizar la mencionada licencia ambiental. Dicha consulta debe ser previa 
a la expedición de ésta y, por consiguiente, actuaciones posteriores a su otorgamiento, destinadas a 
suplir la carencia de la misma, carecen de valor y significación.

Tampoco pueden considerarse o asimilarse a la consulta exigida en estos casos las numerosas reunio-
nes que según el apoderado de la sociedad Occidental de Colombia Inc. se han realizado con diferen-
tes miembros de la comunidad u’wa, pues aquélla indudablemente compete hacerla exclusivamente 
a las autoridades del Estado, que tengan suficiente poder de representación y de decisión, por los 
intereses superiores envueltos en aquélla, los de la comunidad indígena y los del país relativos a la 
necesidad de explotar o no los recursos naturales, según lo demande la política ambiental relativa al 
desarrollo sostenible.4 

En la misma fecha en que se instauró la acción de tutela, el defensor del pueblo, ante 

el Consejo de Estado, solicitó la suspensión provisional y demandó la declaración de nu-

lidad total de la resolución 110 del 3 de febrero de 1995 que otorgó la licencia ambiental a 

la empresa. El 14 de septiembre de 1995, esta instancia negó la solicitud. Posteriormente, 

el mismo Consejo de Estado, el 4 de marzo de 1997, negó las pretensiones de la demanda 

y levantó la orden de inaplicación de la resolución del Ministerio del Medio Ambiente, 

decretada por la Corte Constitucional. 

En ese momento el debate jurídico agotó los recursos nacionales, y la comunidad 

u’wa trasladó el proceso ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, donde rea-

lizó la siguiente solicitud:

la Comisión, para la aplicación del artículo 25, debe cerciorarse si existe un derecho fundamental 
reconocido en la Constitución o la ley, y luego debe verificar si dicho derecho no gozó de la protec-
ción de un recurso efectivo, ya sea porque no hubo acceso, o porque, como en este caso, el tribunal 
doméstico lo desconoció convirtiendo en ilusoria dicha protección judicial. Debe entenderse que en 
el caso de violación de la Convención por parte del aparato judicial, ésta se presenta tanto por acción 
como por omisión. A pesar de que hubo un fallo de un tribunal local, los derechos contemplados en 
la Constitución y las leyes colombianas, que rebasan la mera participación de las comunidades indí-
genas, siguen encontrándose en peligro inminente de ser vulnerados, por lo cual concluimos que no 
se han protegido judicialmente dichos derechos (AsoU’wa, 1997, p. 18). 

Ante la posibilidad de verse involucrado en una demanda internacional, así como de 

soportar los niveles de presión de la comunidad internacional una vez fuesen otorgadas 

medidas cautelares a favor de la comunidad u’wa, el Ministerio de Relaciones Exteriores 

intervino y solicitó a la Organización de Estados Americanos una mediación. Esta enti-

dad, conjuntamente con la Unidad para la Promoción de la Democracia y el Programa de 

Sanciones No Violentas y Supervivencia Cultural del Centro de Asuntos Internacionales 

4  Corte Constitucional, sentencia SU-039 de 1997. 
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de Harvard, realizó varias visitas de campo y formuló una serie de recomendaciones que 

se orientaron a la conciliación de las partes y a la búsqueda de un mecanismo para la re-

solución pacífica del conflicto. 

Una de las recomendaciones de la Misión OEA-Harvard solicitaba la suspensión de 

toda actividad petrolera mientras no se diera salida al conflicto. Otra iba dirigida a que los 

voceros, tanto del Estado como de la comunidad, fuesen moderados y respetuosos en el 

lenguaje al referirse al contradictor, para evitar así un escalamiento del conflicto al menos 

en el terreno verbal. 

Finalmente, las recomendaciones insistieron en la pertinencia del saneamiento del 

resguardo en los siguientes términos:

Aunque el concepto de territorio indígena existe en adición al de resguardo o reserva como una afir-
mación de derechos a la tierra, es evidente que la elaboración de un resguardo formal representaría 
más seguridad y claridad sobre estos derechos. El pueblo u’wa ha solicitado una ampliación de su 
resguardo, apoyado por un estudio elaborado por un equipo técnico de la Universidad Javeriana. 
Este estudio ha sido entregado al Incora, y su validez no parece haber sido cuestionada. Sin embar-
go, por varios factores, existen percepciones que la solicitud de ampliación del resguardo u’wa se 
ha estancado como una forma de presionar a los u’wa. Es importante eliminar estas percepciones y 
avanzar con la consideración de la ampliación del resguardo u’wa sin injerencia negativa sobre los 
esfuerzos de explotación petrolera (OEA-Harvard, 1997, p. 15). 

Finalmente, la solicitud de ampliación del resguardo iniciada en la década de los 

ochenta se materializó en 1999 gracias a la intermediación del entonces ministro Juan 

Mayr, quien “asesoró” a la comunidad de manera tal que el pozo estuviese ubicado por 

fuera del resguardo, pero tan sólo a 500 metros del mismo. El 21 de septiembre del mis-

mo año se expidió la licencia ambiental 0788 para la exploración en el pozo Gibraltar 1. 

Simultáneamente, de acuerdo con la publicación Etnias & Política, “se había iniciado un 

fuerte proceso de movilización del pueblo u’wa y del conjunto de los indígenas colombia-

nos, e iniciado una campaña internacional en respaldo a su demanda” (Cecoin, 2005, p. 

85). Hicieron parte de esa campaña diversas organizaciones nacionales e internacionales, 

defensores de derechos humanos y ambientalistas, y algunos voluntarios, entre ellos tres 

indigenistas norteamericanos que serían asesinados por las FARC en 1999, al salir del 

territorio u’wa.

El 30 de septiembre de 2000, durante un bloqueo de la comunidad a la entrada de las 

máquinas para la explotación petrolera, 3.000 efectivos de las fuerzas militares atacaron a 

la población civil ocasionando la muerte de dos niños u’was y un niño guahíbo, y causan-

do heridas a varios adultos. Aún no es de conocimiento público si existen personas o insti-

tuciones procesadas por estos hechos. Adicionalmente, se produjeron pronunciamientos 

públicos por parte del gobierno nacional, donde se afirmaba que los indígenas se oponían 

a la explotación del petróleo debido a las presiones que los grupos insurgentes presunta-

mente ejercían sobre ellos, desconociendo así el diferenciamiento y la autodeterminación 

que les asiste como pueblo.

El proceso concluyó en el año 2002 cuando de acuerdo con Cecoin, “la Occidental 

abandonó el proyecto aduciendo que no era rentable (los u’wa sostienen que Sira, su 

Dios, escondió el petróleo), luego de haber invertido 100 millones de dólares en el mismo 

y Ecopetrol lo asumió formalmente” (Cecoin, 2005, p. 87). En mayo 9 de 2002 Occidental 

formalizó la cesión a Ecopetrol de los derechos sobre las licencias ambientales 110 de 1995 
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y 788 de 1999. En 2003, Ecopetrol finalizó la perforación del pozo Gibraltar 1 y perforó el 

pozo Gibraltar 2 aduciendo nuevamente estar por fuera del resguardo legalmente cons-

tituido, desconociendo la posesión ancestral sobre el territorio comprendido de manera 

integral. 

A pesar del retiro de la Occidental Petroleum, y del cuestionamiento hecho por la so-

ciedad civil norteamericana a la empresa, al ser asociada con la violación de derechos hu-

manos de pueblos indígenas, el interés por las tierras de los u’was no decreció. Luego de 

asumir el impacto positivo de los u’wa en la comunidad internacional, de valorar el riesgo 

político y económico en caso de ser juzgado y condenado por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, y de reconocer las consecuencias mediáticas de un enfrentamiento 

entre las multinacionales y comunidades indígenas, el Estado colombiano, a través de 

Ecopetrol, retomó en el 2004 la iniciativa de ingresar a territorio u’wa para llevar a cabo 

actividades de exploración y explotación petrolera. 

A partir de una capacitación intensiva a los directivos de Ecopetrol en materia jurídica 

y étnica, la contratación de expertos en el tema, y la creación de un equipo exclusivo para 

la negociación con los indígenas u’wa, la empresa asumió el reto de iniciar un acerca-

miento partiendo de la siguiente reflexión:

El llamado caso u’wa, referente central de este documento, es un caso emblemático. Así lo expresa 
la división de derechos humanos de la Cancillería de Colombia. Como pueblo indígena defendió 
con fuerza y vigor su visión del mundo. Estuvo acompañado por organizaciones nacionales e in-
ternacionales ambientalistas e indigenistas; gobiernos externos creyeron en su causa, apoyaron y 
premiaron su lucha. Todos estos actores lograron su propósito: una invitación y exigencia radical al 
Estado colombiano y a las empresas petroleras para que se plantearan y fortalecieran la necesidad de 
un cambio en el manejo social y técnico como fundamento para generar mejores condiciones sociales 
y ambientales para todos. (Sánchez, 2005, p. 1)

El documento afirma que Ecopetrol, Repsol, Hocol y ACP “Como empresas que tie-

nen proyectos de exploración de hidrocarburos en la zona son herederas del conflicto 

Occidental-Pueblo u’wa, caracterizado por la complejidad entendido como la combina-

ción de ideas, valores y emociones que influyeron de diverso modo para defender un 

propósito y representaron posiciones en tensión, de difícil salida” (Sánchez, 2005, p. 2). 

En ese sentido, resalta que la aproximación de dichas empresas a la implementación de 

proyectos en territorio u’wa, 

parte de la convicción que tanto el Estado, como los indígenas y las empresas petroleras necesitan ante 
todo aclaración y cumplimiento de las reglas de juego. Los cambios constitucionales y con estos nueva 
legislación han generado convicción y voluntad para garantizar y fortalecer nuevos modelos técnicos 
y sociales puestos en marcha ya hace algún tiempo, por la industria, en procura de evitar, controlar, 
corregir y mitigar impactos negativos al medio natural indispensable a la vida económica, social y 
cultural de las comunidades locales y por ende de todos los colombianos (Sánchez, 2005, p. 5). 

Simultáneamente, los indígenas u’wa iniciaron un ejercicio disciplinado de compra 

de tierras con el objetivo de garantizar su posesión sobre las mismas y proteger su terri-

torio. Sin embargo, al estar fuera del resguardo, en 2004 la Dirección de Etnias del Mi-

nisterio del Interior y Justicia autoriza a Ecopetrol para iniciar la exploración y posterior 

explotación petrolera en la zona, pues la empresa, en asocio con la multinacional Repsol, 

determinó dos nuevos bloques de hidrocarburos de su interés que se traslapan con terri-

torio indígena. 
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2004-2007: Bloques Sirirí y Catleya 
El nuevo proyecto de exploración y explotación de hidrocarburos en la zona del Sara-

re está distribuido en dos bloques: Catleya en los departamentos de Arauca y Boyacá, y el 

Bloque Sirirí en los departamentos de Boyacá y Norte de Santander, estos bloques están 

en jurisdicción de los municipios de Saravena, Fortul, Cubará, Concepción y Toledo. 

Ecopetrol pretende realizar actividades de exploración y posterior explotación de hi-

drocarburos en los pozos Gibraltar 1, 2 y 3. Para ello asumió un contrato de riesgo com-

partido con la multinacional española Repsol, e inició labores de acercamiento a la autori-

dad indígena en el año 2004. La Dirección de Etnias del Ministerio del Interior y Justicia, 

como responsable de defender los intereses de los grupos étnicos en nombre del Estado 

colombiano, invitó a Asou’wa a concertar un primer taller de acercamiento sobre la con-

sulta previa para los bloques Sirirí y Catleya, ubicados en jurisdicción del Gran Resguardo 

Unido U’wa, a mediados del año 2004.5 

La Dirección de Etnias afirmó que en diversas ocasiones, entre los meses de junio y 

agosto de 2004, no hubo respuesta por parte de la autoridad indígena. El día 29 de septiem-

bre, el Cabildo Mayor U’wa respondió a la Dirección de Etnias indicando los elementos 

fundamentales para iniciar cualquier proceso de relacionamiento, y solicitó formalmente la 

revocatoria del Decreto 1320 de 1998 como demostración de buena fe de las partes, uno de 

los principios para la realización de la Consulta Previa según el Convenio 169 de la OIT. 

En el mes de octubre del mismo año, entre los delegados de la Dirección de Etnias del 

Ministerio del Interior y de Justicia y las autoridades indígenas de AsoU’wa se suscribió un 

documento en el cual el Estado se comprometió a no aplicar el Decreto 1320 de 1998. Este 

no fue un acto de generosidad por parte de los representantes del Estado, sino un recono-

cimiento al carácter de inconstitucionalidad de dicho decreto, demandado previamente. 

A pesar de las denuncias realizadas en el mes de noviembre de 2004 por AsoU’wa 

sobre actividades irregulares de Sismopetrol –contratista de Ecopetrol para la exploración 

sísmica– en territorio u’wa, y en medio de la exigencia de una comisión de verificación 

en terreno y la solicitud de suspensión de las actividades conducentes a la realización 

de la consulta previa debido a la violación del territorio y la pérdida de confianza en el 

proceso, la Dirección de Etnias, argumentando la obligatoriedad del proceso, insistió en 

la realización de los primeros talleres en función de sus necesidades institucionales y des-

conociendo las implicaciones para la comunidad indígena. 

Finalmente se llevó a cabo la verificación en terreno, donde se confirmó que Sismo-

petrol, a pesar de no ingresar al resguardo, realizó actividades en territorio ancestral de 

las comunidades, lo que para los indígenas constituyó una grave violación a sus normas. 

Nuevamente el Estado colombiano insistió en que este territorio no hace parte del res-

guardo legalmente constituido, y por ello no hay lugar a reclamación, ni procede ninguna 

acción judicial contra la empresa o el Estado. Finalmente, la autoridad regional sugirió la 

revisión topográfica por parte del Incoder para resolver el conflicto. 

Este argumento sería utilizado repetitivamente por el Estado colombiano representa-

do por la Dirección de Etnias y la empresa petrolera Ecopetrol, para justificar las activida-

5 Dirección de Etnias, Listado de oficios, comunicados emitidos y de reuniones realizadas en el proceso de relacionamiento 
con pueblo u’wa para la construcción del proceso de consulta previa, 2007. 
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des de exploración y explotación desarrolladas en territorio ancestral U’wa, mas no en el 

resguardo legalmente constituido, evitando así las implicaciones jurídicas de hacerlo en 

este último, pero desconociendo la ley y tradición de un pueblo que está en manifiesto 

desacuerdo con dichas prácticas. 

A pesar de la insistencia de la Dirección de Etnias en la realización del proceso de 

consulta previa para el año 2004, la autoridad indígena insistió en que se realizara en el 

mes de febrero de 2005, una vez llevados a cabo los rituales de fin de año y el periodo 

de ayuno de las autoridades tradicionales y los ancianos. Finalmente, ante la presión por 

parte del Estado, en enero de 2005 las autoridades accedieron a la realización, en Cubará, 

de una reunión entre la Dirección de Etnias y representantes del Cabildo Mayor U’wa en 

la cual se acordó realizar el primer taller preparatorio de la consulta previa en los días 18, 

19 y 20 de febrero de 2005. Allí se discutiría la metodología y cronograma que se debía 

emplear, entre otros aspectos.

A lo largo del año 2005 se realizaron diferentes actividades dirigidas a avanzar en la 

presentación de los principios constitucionales y legales que rigen la consulta previa y la 

propuesta metodológica e instrumental de la Dirección de Etnias. En algunas sesiones se 

socializaron los impactos que el proyecto de sísmica en los Bloques Sirirí y Catleya podría 

ocasionar a la integridad étnica y cultural del pueblo u’wa, definida por las consultoras 

Esther Sánchez y María Teresa Duque como:

El derecho a la integridad étnica y cultural. Este derecho es el correlato del derecho individual a la 
integridad personal. Es básico en el sentido en que también es fundamental el derecho a la supervi-
vencia cultural. Al igual que el derecho anterior, aparece mencionado en la mayoría de las sentencias 
de la Corte sobre el tema y, por tanto, fue trascendental en las decisiones de los casos que correspon-
den a las sentencias T-342 de 1994, SU-039 de 1997, SU-510 de 1998 y T-652 de 1998 (Sánchez y Duque, 
2003, p. 46).  

Inicialmente se acordó que la consulta previa sería instalada durante los primeros 

días del mes de mayo. Sin embargo, al finalizar el mes de abril las autoridades u’wa, 

luego de consultar con sus ancianos, emitieron una comunicación donde rechazaron la 

exploración petrolera en su territorio y rechazaron la realización de la consulta previa. 

A pesar de este claro rechazo, la Dirección de Etnias insistió en el proceso y se desplazó 

hacia la zona con una comisión de alto nivel, que por razones de orden público no pudo 

ingresar al terreno. 

La autoridad indígena solicitó que se llevaran a cabo reuniones en el mes de sep-

tiembre de 2005. La Dirección de Etnias insistió en que se realizaran en el mes de mayo 

y procedió a convocar a las 17 comunidades indígenas. La autoridad indígena, a su vez, 

desconoció esta convocatoria e insistió en el respeto a sus tiempos internos. Al finalizar el 

mes de mayo, haciendo oídos sordos a la autoridad indígena, nuevamente la Dirección 

de Etnias se desplazó a la zona con una comisión de alto nivel; en concordancia con lo 

anunciado, la autoridad indígena no asistió a este encuentro.

Posteriormente AsoU’wa convocó una asamblea para el día 28 de septiembre en el 

Gran Resguardo Unido U’wa y allí afirmó que no participaría del proceso de consulta 

previa ya que este mecanismo no garantizaba los derechos de las comunidades, y rechazó 

el desarrollo de cualquier proyecto petrolero en su territorio. Ante la imposibilidad de 

forzar a la comunidad a realizar la consulta a pesar de todas las presiones impuestas por 
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parte del Estado, en diciembre de 2005 el Ministro del Interior y Justicia elevó consulta 

ante la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado acerca de cómo proceder 

en caso de que la comunidad indígena renunciase a su derecho a la consulta previa. 

El Consejo de Estado, en el mes de febrero de 2006, respondió: “corresponde al Minis-

terio del Interior y de Justicia evaluar si las razones de rechazo a la reunión de consulta, 

expresadas por Asou’wa, según consta en el expediente y en el CD puesto a disposición 

del despacho, son de recibo, o si por el contrario no son justificadas (...)”.

De nuevo, a pesar de la posición presentada en septiembre de 2005, en mayo de 2006 

la Dirección de Etnias, en comunicación escrita, convocó a AsoU’wa a participar en la rea-

lización de los estudios sobre impactos y medidas que el proyecto de exploración podría 

ocasionar en su territorio. Al finalizar el mes la autoridad indígena emitió nuevamente 

un comunicado de prensa en el cual rechazó la convocatoria de la Dirección de Etnias y 

denunció la violación a su territorio, y posteriormente anunció que al finalizar el mes de 

agosto haría oficial su posición. 

Posteriormente, la Dirección de Etnias informó la imposibilidad de asistir a la convo-

catoria de AsoU’wa, por lo cual la organización indígena programó la presentación de 

su posición oficial para el día 12 de octubre de 2006, en el sitio El Chuscal del Resguardo 

Unido U’wa.

En la fecha señalada, el pueblo U’wa, representado por sus autoridades, y con parti-

cipación de los gobernadores de las 17 comunidades y miembros de la comunidad, mani-

festó en el documento antes citado6 una serie de argumentos que sustentan su negación 

a surtir el proceso de consulta previa, así como su decisión de rechazar el conjunto de las 

actividades de exploración y explotación de hidrocarburos en su territorio ancestral. 

Por último, el 1 de noviembre de 2006 Ecopetrol inició labores para la extracción de 

gas de los pozos Gibraltar 1 y 2, y la perforación del pozo Gibraltar 3. El 10 de diciembre 

el Estado presentó la decisión adoptada de cara a la exploración y explotación de hidro-

carburos en territorio ancestral u’wa:

 Así las cosas, la Consulta Previa NO permite la desaprobación o aprobación de la realización de un 
proyecto por parte del pueblo indígena consultado, pues ningún segmento de la población de un 
Estado Soberano puede vetar medidas o proyectos impulsados por éste y que tienen como objetivo 
afectar al conjunto de la población, a menos que efectivamente hubiera una demostración clara de 
que el proyecto afectará su integridad y futuro como pueblo (Dirección de Etnias, 2006, p. 20).

Esta declaración confirmó plenamente la posición u’wa, en el sentido de que la con-

sulta no garantiza los derechos de los pueblos indígenas.

A partir de ese momento, la Dirección de Etnias del Ministerio del Interior y Justicia, 

y la empresa Ecopetrol, iniciaron una estrategia de impacto en la opinión pública con el 

objetivo de legitimar sus actividades en territorio ancestral u’wa. Ejemplo de ello lo cons-

tituyó la rueda de prensa concedida por la viceministra del Interior en el mes de diciem-

bre de 2007, y la guía de preguntas y respuestas diseñada por Ecopetrol para afrontar la 

interlocución sobre el tema en distintos escenarios, por ejemplo:

6  “Fundamentos históricos, constitucionales, legales, económicos, sociales, ambientales y culturales de la Asociación U’wa 
para objetar los argumentos del Gobierno Nacional frente al proyecto de exploración y explotación petrolera en territorio 
U’wa, y solicitar su cancelación definitiva”, octubre 16 de 2006.
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P/ ¿El proyecto es de Ecopetrol o hay otras compañías privadas asociadas participantes? R/ Ecopetrol, 
actuando en representación de la nación, opera los bloques Sirirí y Catleya. El bloque Sirirí es 100 
por ciento de Ecopetrol (OXY lo devolvió en mayo de 2002). El bloque Catleya también será operado 
en su totalidad por Ecopetrol. En este bloque se ha suscrito un contrato de riesgo compartido (CRC) 
entre Ecopetrol y la compañía Repsol (Ecopetrol, 2006, p. 2). 

Otro ejemplo acerca del manejo que Ecopetrol ha dado al tema de la problemática 

territorial con los indígenas u’wa apunta hacia la superposición de un bien mayoritario y 

uno minoritario. A pesar de que en la Constitución colombiana no existe un bien común 

preestablecido o único, el lenguaje de la compañía evidencia el interés por orientar a la 

opinión pública hacia una polarización: 

P/ Para la comunidad u’wa el petróleo es la sangre de la madre tierra y cualquier proyecto explo-
ratorio violaría sus preceptos. ¿Por qué insisten en ir en contravía del pronunciamiento de todo un 
pueblo? R/ El pueblo u’wa es poseedor de un sistema de creencias y prácticas culturales dignas de 
respeto. Igualmente, el resto de la sociedad es poseedora de un sistema de creencias y prácticas cul-
turales que también son dignas de respeto. Para el pueblo u’wa el petróleo es un elemento sagrado, 
para el resto de la sociedad el petróleo es un recurso vital para la generación de mejores condiciones 
de vida. Solo mediante el diálogo se llegará a construir entre estas dos formas de ver el mundo y de 
concebir el desarrollo, un mecanismo que no lastime a ninguna de las dos culturas y que permita 
hacer del petróleo un recurso que brinde beneficios para todos. 

Adicionalmente Ecopetrol, al llevar a cabo la privatización de la empresa y proyectar 

la idea de que la extracción de petróleo generará ganancias a todos sus accionistas, busca 

obtener un respaldo de la opinión pública que hará sumamente difícil que una campaña 

a favor de los u’wa y su apuesta cultural y política de no acceder a la exploración y explo-

tación petrolera, tenga impacto, y le genera una baja favorabilidad al mostrarla como la 

oposición al “desarrollo de los colombianos”. 

Otra de las estrategias que podrían implicar afectaciones sobre el territorio ancestral 

u’wa, bien sea dentro de la titulación del resguardo o en las parcelas de más reciente pro-

piedad a nombre del cabildo, es el Estatuto de Desarrollo Rural, puesto que reduce a las 

comunidades indígenas y afrodescendientes a la posesión de superficies. Es así como el 

capítulo I del Estatuto de desarrollo rural señala:

El Ministerio del Interior y de Justicia estudiará en los departamentos respectivos, las solicitudes de 
tierras de las comunidades indígenas, negras y demás minorías étnicas, para dotarlas de las superfi-
cies indispensables que faciliten su adecuado asentamiento y desarrollo. (…) Así mismo, constituirá, 
reestructurará, saneará y ampliará los resguardos de origen colonial, o afectará baldíos previa clari-
ficación sobre la vigencia legal de los respectivos títulos, con las tierras poseídas por los miembros 
de la parcialidad a título individual o colectivo, y los predios adquiridos o donados en favor de la 
comunidad por el Gobierno Nacional u otras entidades (Congreso de la República, 2007, p. 41).

Las consecuencias de ello radican en que dicha reducción a superficies otorga al Es-

tado la potestad sobre el subsuelo y, por consiguiente, la posesión de los recursos subte-

rráneos, permitiendo que sea éste quien determine las condiciones para su explotación, 

dejando fuera del control de los pueblos indígenas o comunidades afrodescendientes los 

recursos que se encuentran en su territorio. Adicionalmente, el Estatuto de desarrollo ru-

ral exige clarificación sobre la vigencia de los títulos, pudiendo así afectar a comunidades 

que a la fecha carezcan de la documentación que permite demostrar propiedad sobre las 

tierras que habitan. 
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En este sentido, el artículo 330 de la Constitución Política colombiana es desconocido 

y relegado a un punto en el cual la propiedad de la tierra por parte de grupos étnicos, y 

su control sobre la explotación de los recursos allí presentes, es irreal. 

Aportes para una reflexión 
De acuerdo con lo anterior, la suma de estrategias jurídicas y mediáticas utilizadas 

por el Estado y Ecopetrol para garantizar la exploración y explotación de hidrocarburos 

en territorio u’wa arroja como resultado una legislación y una opinión pública favorable 

a sus intereses. 

Por su parte, los indígenas u’wa también han retomado las herramientas utilizadas 

en la primera campaña contra la Occidental Petroleum; la protección del territorio me-

diante el trabajo tradicional de los werjayás, la reactivación de la demanda ante la CIDH, 

el acompañamiento de las organizaciones nacionales, y la incidencia en espacios interna-

cionales para visibilizar el caso. 

Si bien el principal conflicto alrededor de la explotación petrolera en territorio u’wa 

durante los años noventa corresponde a la no aplicación de buena fe del principal instru-

mento del Convenio 169 de la OIT, la consulta previa, la problemática actual es aún más 

compleja. Hasta ahora las consecuencias de estos hechos son devastadoras, pues además 

de las muertes y los impactos sobre el entorno y los bienes de la población indígena por 

los cuales el Estado colombiano deberá responder jurídica y éticamente, uno de los pue-

blos indígenas más tradicionales del país es forzado a sufrir dinámicas y presiones de 

diversos tipos que pueden ser irreversibles. 

Con antecedentes como los de otros pueblos indígenas en Colombia, se anticipa que 

la solución a la vulneración de los derechos de los indígenas u’wa probablemente llegará 

luego de evidencias contundentes, pleitos internacionales y varios muertos, y es posible 

que la comunidad u’wa sea  indemnizada con dineros para proyectos productivos e in-

cluso compra de tierras. 

Sin embargo, ello no limpiará el agua contaminada, no atraerá a las especies ahuyen-

tadas por la maquinaria, no reparará a las mujeres acosadas o agredidas sexualmente por 

los obreros de los campamentos. El dinero que el Estado colombiano probablemente se 

vea condenado a pagar a los indígenas no compensará la exposición al juego y al licor, o 

los riesgos en materia de salud pública debido al flujo de trabajadores sexuales para satis-

facer las demandas de los campos de obreros del petróleo.

Cualquier medida política, económica o social que busque resarcir a los u’wa jamás 

compensará el temor y los daños causados por la militarización del territorio y, por con-

siguiente, la exposición de civiles a los ataques de grupos paramilitares y guerrilleros que 

se disputan la zona. 
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La nueva conquista: minería en territorios indígenas

Observatorio Indígena de Seguimiento  
a Políticas Públicas y Derechos Étnicos 

Con la expedición del Código de Minas vigente, mediante la Ley 685 de 2001, el go-

bierno de Pastrana Arango dio un renovado impulso a la explotación minera en el país y 

de forma especial en los territorios indígenas, e inició el desmonte de las pocas regulacio-

nes positivas previstas en el Código Minero anterior (Decreto Ley 2655 de 1988). Por su-

puesto, ese viejo Código no tenía propósitos progresistas; antes bien, centraba su énfasis 

en la flexibilización de los regímenes de inversión, el aumento de ventajas tributarias y 

de exportación de utilidades para las transnacionales, e incluía ya las condiciones de trato 

nacional preferente y la simplificación de los trámites a las empresas extranjeras; reitera-

das y tempranas fueron también las críticas que le fueron hechas por su ambigüedad y 

contradicciones internas (Preciado, 1996).

Pero los vientos políticos de los años ochenta incidieron en el viejo Código y logra-

ron concretarse por lo menos en tres elementos, novedosos para la época y hoy en fran-

co deterioro: la primacía de la propiedad estatal sobre los recursos mineros, la inclusión 

de variados elementos ambientales, y el citado reconocimiento a los derechos indígenas, 

expresado en el establecimiento de las zonas mineras indígenas (ZMI) y otras medidas 

reguladoras de las actividades mineras en territorios colectivos de grupos étnicos. Tam-

bién, bajo el imperio del viejo Código, se constituyó Mineralco, luego Empresa Nacional 

Minera (Minercol Ltda.), cuyo papel era la administración de los recursos mineros y car-

boníferos –excepto el proyecto del Cerrejón Zona Norte y los hidrocarburos–, así como la 

administración del recaudo y la distribución de las regalías y los  impuestos respectivos.

De cualquier modo, la legalización de la minería como propósito del Código de 1988 

estaba dirigida desde entonces a “ordenar” la industria favoreciendo a los que podían 
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cumplir sus exigencias y procedimientos, especialmente aquellos que implicaran gran-

des inversiones iniciales de maquinaria e infraestructura; con ello, los pequeños mineros 

profundizaron su crisis económica mientras las grandes empresas crecieron a ritmos sin 

precedentes.

El Código de 2001, aprobado ilegalmente y sin realizarse la consulta previa a los pue-

blos indígenas,1 fortaleció esta intención, ahora de forma explícita; con él desapareció la 

protección a la minería de hecho en pequeña escala, conocida como “libertad de bare-

queo”, y obligó a todas estas formas de producción artesanal campesina a legalizarse. 

Aparentemente el propósito fue  aumentar los ingresos del Estado y preservar el medio-

ambiente, pero en la realidad la norma está enfocada a favorecer la minería intensiva 

a gran escala;2 el Código coloca como iguales ante la ley a la pequeña minería y a la 

transnacional, de modo que contraen costosas obligaciones técnicas y organizacionales 

similares a pesar de que los impactos socio-ambientales son claramente diferenciados, y 

las condiciones financieras distan mares de ser equivalentes.

Adicionalmente, el nuevo Código redujo el papel del Estado a la regulación y lo ex-

cluyó de la explotación directa, como ocurría con el carbón, la sal y los radiactivos, al tiem-

po que eliminó los aportes mineros con que se garantizaba la prioridad de entes estatales; 

por supuesto, prefiguró la desaparición de la empresa minera estatal, que aconteció un 

par de años después.

La opción preferencial por las transnacionales queda explícita también con otras nor-

mas, todas favorables a la gran industria extractiva. Las antiguas licencias de exploración 

y explotación –antes diferentes– fueron subsumidas en una única figura de “contratos de 

concesión” que permite pasar de una etapa a la otra sin otros requerimientos, se eliminó 

la obligación de licencia ambiental para la fase exploratoria, se incluyeron como áreas 

susceptibles de explotación las zonas de reserva ecológica, y se autorizó la explotación 

privada de minerales estratégicos. No fue extraño que el nuevo Código tuviera esas nor-

mas; Sintraminercol –el sindicato de la estatal Minercol, hoy liquidada– demostró en su 

momento en el Tribunal Permanente de los Pueblos que la agencia estatal canadiense 

CIDA, en consorcio con CERI –una ONG constituida por las multinacionales–, algunos 

funcionarios del gobierno colombiano, y las empresas cementeras, proyectaron e hicieron 

aprobar el nuevo Código. Dice el fallo del Tribunal, recogiendo la denuncia:

En especial, se denunció que el proyecto de Código de Minas de 1996 ha sido elaborado por la abo-
gada de la Multinacional Conquistador Mines, que tenía y tiene intereses en las minas de oro del sur 
de Bolívar, que la Ley 685 de 2001 haya sido proyectada, asesorada y reglamentada por los abogados 
de las compañías Cementeras Holcim, Cemex y Ladrillera Santafé, que abogados de las transnacio-
nales petroleras hayan hecho la nueva legislación del sector, cambiando de paso toda la estructura 
en materia ambiental, en materia impositiva y de inversión extranjera, que para ello han tenido la 
“ayuda” de la agencia de cooperación de Canadá y de empresas con asiento en este país que hoy son 
beneficiarias de más del 60% de los nuevos contratos mineros y petroleros, lo que evidencia un grave 
sometimiento de lo publico a lo privado (Tribunal Permanente de los Pueblos, 2006).

1 Esto a pesar de la sentencia de la Corte Constitucional que declaró el procedimiento ajustado a derecho. Sin embargo, se 
trata de un fallo contraevidente, teniendo en cuenta que todas las reuniones sostenidas entre las organizaciones indígenas 
y los ministerios del Interior y de Minas fueron realizadas de forma engañosa, sin ninguna pretensión de llegar a acuerdos, 
y omitiendo las consultas con todas las comunidades involucradas como ordena el Convenio 169 de la OIT.

2 Ver el artículo “Anglo Gold Ashanti: la voracidad de las transnacionales de la muerte y el saqueo”, en este libro. 
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Otras denuncias de Sintraminercol incluyen a Cementos Argos. La Corona Goldfields 

e Ingeniesa S.A. ya habían participado en el intento de reforma del Código en 1996, cuan-

do el proyecto tenía un artículo específico para pasar la mina del sur de Bolívar a manos 

de la primera compañía, y se impedía todo control ambiental sobre la minería (Sintrami-

nercol y Nomadesc, 2001).

En materia de derechos indígenas, el Código se concentró en desmontar las normas 

relacionadas con la protección de los derechos de prelación de los indígenas frente a sus 

recursos naturales, que las organizaciones habían logrado en el proceso de formulación 

de la ley. De forma central conculcó el derecho de los pueblos a objetar la prospección 

minera en sus territorios y estableció una especie de obligación a involucrarse con esa 

industria.

En la legislación anterior se habían establecido las zonas de reserva minera indígena 

(dentro de las zonas restringidas para la minería), en las cuales no eran permitidas las 

actividades mineras de particulares si no contaban con el acuerdo de las autoridades in-

dígenas y se aplicaba la exigencia de que fueran hechas sin desmedro de las condiciones 

culturales y económicas;3 por otra parte, dentro de las ZMI las autoridades indígenas 

podían señalar los lugares que no podían ser objeto de exploración y explotación por su 

significado social y religioso, conforme a creencias, usos y costumbres. Esta figura se ha-

bía convertido en un mecanismo para impedir el avance de la gran industria extractiva, 

pues las comunidades aprovechaban la declaración de las ZMI para realizar actividades 

mineras de escala artesanal o para excluirlas del mercado, de forma que se bloqueaba el 

paso a las empresas con pretensiones de explotación intensiva.

Con el Código vigente se introdujo la modificación en estas zonas; aunque formal-

mente no se  cambió la figura legal, se incluyó la obligación para las comunidades bene-

ficiarias de explotarlas, so pena de que el gobierno contrate con un particular para que 

lleve a cabo los proyectos mineros,4 pues el derecho de prelación sólo garantiza a las co-

munidades la posibilidad de explotar ellas mas no de inhibirse de hacerlo. La “obligación” 

de explotar los recursos mineros, precisamente aquellos que generan más impactos am-

bientales negativos, es una abierta paradoja con el arsenal de referencias ambientalistas 

que inunda el Código. Refiriéndose a este contrasentido, el CRIC (2005) señalaba en su 

Diagnóstico Minero en el Cauca Indígena: “en términos mineros se obliga a explotar (si 

no se explota se pierde el derecho a proteger el recurso), y en los ambientales se considera 

que es necesario expropiar a estos Pueblos de sus territorios ancestrales, para que se haga 

una conservación ‘tipo baldío’, por parte de personal ‘especializado’”.

Este carácter tendencioso de la Ley frente a los pueblos indígenas impregna el conjun-

to de la norma. El artículo 21 da por supuesta la explotación con la sola condición de que las 

actividades “no vayan en desmedro de los valores culturales, sociales y económicos de las 

3 El artículo 10 del Código de Minas de 1988 señalaba que se podrían adelantar actividades mineras en cualquier parte del 
territorio nacional, menos: “f ) En las zonas que constituyen reserva minera indígena, salvo que sin detrimento de las 
características y condiciones culturales y económicas de los respectivos grupos aborígenes, se puedan adelantar labores 
mineras por ellos mismos o con su concurso, con la autorización del Ministerio del Medio Ambiente”. 

4 De acuerdo con el Código vigente, en las zMI las comunidades indígenas tienen prelación para que la autoridad minera 
celebre contratos de concesión para exploración y explotación minera (similares a los demás), y ya no para el otorgamiento 
de licencias especiales mineras.
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comunidades y grupos étnicos ocupantes real y tradicionalmente del área” (énfasis agregado). 

La aparente sensibilidad frente a los valores culturales de los pueblos es inmediatamente 

desvirtuada con la referencia a la ocupación real, que para los intérpretes del gobierno y las 

empresas no significa otra cosa que una ocupación material permanente; con ello elimina 

todo derecho territorial de los indígenas a sus recursos naturales y tierras que como es ob-

vio incluye formas de apropiación espiritual, simbólica y política, lo que se hace aún más 

perverso para los derechos de los pueblos nómadas. Obviamente, si el derecho indígena 

en materia minera depende de una ocupación real y permanente, no es obligatoria la con-

sulta previa salvo los casos en que las minas estén bajo los pies de las comunidades.

El artículo 4 va más allá en la misma dirección: estipula que los requisitos que se seña-

lan expresamente en el Código serán los únicos exigibles a los interesados en la explota-

ción minera, y amenaza con destitución a los funcionarios que agreguen otros documen-

tos o pruebas, quienes serán sancionados disciplinariamente por falta grave. Lo que se 

deduce de una norma tan especial, es que el Código impide la realización de la consulta 

previa cuando el proyecto afecte a los pueblos indígenas.

Pero para aquellos casos en que es ineludible realizar la consulta obligatoria, el Códi-

go elevó a nivel de Ley lo que ya aparecía en el Decreto 1320 de 1998 en materia de con-

sulta previa, al imponer los mismos procedimientos sumarios y contrarios al espíritu del 

Convenio 169 de la OIT para efectos de entregar las licencias ambientales a las empresas. 

El propósito de obstaculizar por todos los medios el ejercicio de los derechos indígenas 

aparece de nuevo en el artículo 3 del mismo Código, que establece: “Las reglas y princi-

pios consagrados en este código desarrollan los mandatos... del parágrafo del artículo 330 

de la Constitución”. A la luz de los hechos y del conjunto de la ley –la norma indica que el 

Código tiene aplicación especial y preferente sobre otras normas–, se pretende restringir 

la posibilidad al intérprete de tener en cuenta normas como el Convenio 169 y otras con-

cordantes. De esta manera, el Código abiertamente pretende cerrar la posibilidad de que 

los indígenas puedan exigir la realización de la consulta previa.

El viejo Código incluyó también un componente que en su momento resultaba pro-

gresista y hoy resulta peligroso para los pueblos indígenas: la declaración de la minería 

como de interés público y social, que colocó al derecho minero por encima de cualquier 

derecho de particulares, y que en ese momento se convirtió en una herramienta del Es-

tado frente a quienes pretendían hacer valer derechos privados a perpetuidad. En la ac-

tualidad, ese mismo argumento se aplica a los pueblos indígenas para expropiarles sus 

derechos y transferirlos a manos privadas de las transnacionales. La declaratoria del esta-

tus público y de interés nacional, en lugar de garantizar justicia social al colocar la admi-

nistración en manos del Estado y darle prioridad al cumplimiento de estas medidas por 

sobre cualquier interés particular, invalida la Jurisdicción Indígena y deja desarmados los 

mecanismos culturales que habían garantizado la preservación y el uso adecuado de los 

recursos naturales renovables y no renovables.

La reconquista de las transnacionales
La estrategia fue exitosa. Sólo tres años después de su expedición, con la nueva norma 

se verificó un “incremento importante de la contratación minera, al pasar de un promedio 

semestral de entre 80 y 100 títulos expedidos e inscritos en el Registro Minero Nacional, 
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antes de la expedición del Código, 

a más de 400 después de su expedi-

ción” (Ministerio de Minas, 2004).

Al año siguiente de expedirse el 

nuevo Código, la producción de oro 

se disparó de un poco más de 20 ton 

a más de 46 ton, la de plata de 6,9 ton 

a más de 9,5 ton, y la de platino de 

661 kg a más de 840 kg. En términos 

de valores, tras la reforma las expor-

taciones de oro de dispararon de 

US$94 millones en 2002 a US$588 mi-

llones en 2003, cifra que se ha mante-

nido hasta el presente; igualmente, el 

valor de la producción de minerales 

metálicos pasó de $388 mil millones 

a $669 mil millones (UPME 2008). El caso del carbón ya había sido “resuelto” al dejar por 

fuera de regulación la explotación minera del Cerrejón; pero resulta ilustrativo el hecho de 

que en 2006 Cerromatoso fuese la empresa más rentable de todo el país, con un margen de 

utilidad operacional de 72,3%, y Cerrejón la octava, con el 37,2% (Semana, 2007).5

Este crecimiento desmesurado no pudo darse sino como resultado de una invasiva 

actividad minera a gran escala por todo el país. Según la información pública de Ingeomi-

nas, para finales de 2007 había un total de 1.949 contratos únicos de concesión, y se man-

tenían vigentes 1.013 licencias de exploración y explotación, y 910 contratos de concesión 

expedidos con la legislación anterior, además de 1.195 títulos mineros de diversa índole. 

Apenas dos zonas mineras indígenas se encontraban registradas (tabla 1).

Estos contratos, licencias, permisos y autorizaciones vigentes cubren un área de 2 

millones 927 mil hectáreas. Pero las solicitudes presentadas y en trámite pueden superar 

fácilmente los 30 millones de hectáreas; solo los distritos mineros establecidos cubren un 

total de más 15 millones de hectáreas (tabla 2).

A la multinacional Kedahda S.A. le han asignado la mayor parte de los contratos y 

licencias mineras de todo el país, que cubren 435 mil hectáreas de los departamentos de 

Antioquia, Chocó, Bolívar, Quindío y Tolima, la mayor parte de ellas para explotación de 

oro, plata, molibdeno, cobre, zinc y otros concesibles preciosos; ello a pesar de su reciente 

presencia en el país y de las denuncias que se han hecho por su vinculación con violacio-

nes de derechos humanos. Esta sola empresa, entre miles de concesionarios, concentra el 

15% de los títulos mineros. Precisamente la empresa más cuestionada por sus prácticas 

violatorias de los derechos humanos en todo el mundo, su vinculación con escuadrones 

5 Los registros oficiales de la producción minera tienen serias distorsiones debidas a la intromisión de los narcotraficantes 
y paramilitares en el lavado de activos, contrabando de oro de Brasil y contrabando técnico; por ello Antioquia y Córdoba, 
hasta el año 2000, registraban una producción inflada a la luz de los registros históricos (Sintraminercol 2001), al punto que 
solo de 2000 al 2001 la producción en Antioquia bajó en el 50%, y la de Córdoba en más del 60% como resultado de las 
denuncias realizadas. El caso más ilustrativo es el de Córdoba, donde la producción de plata ha disminuido a pesar de las 
mayores intervenciones de las empresas, y la de oro pasó de 17 toneladas a menos de 4 entre 2000 y 2005. 

Tabla 1. Títulos mineros vigentes  

Tipo de título Número ha
Autorizacion temporal            286          54.539   
Contrato de concesión            910         295.964   
Contrato en virtud de aporte            692         721.248   
Contrato único de concesión         1.949      1.609.503   
Licencia de exploración            391         155.148   
Licencia de explotación            622          28.253   
Licencia Especial Mat. Constr.           151               808   
Licencia especial para comunidad                4            7.335   
Permiso                9               914   
Reconocimiento propiedad privada             35          42.886   
Registro minero de canteras              14               414   
Subcontrato                2            5.491   
zona minera indígena                2            4.686   

Total general        5.067      2.927.189

 Fuente: Catastro Minero Nacional, Ingenominas, 2008. 



Tabla 2. Distritos mineros en territorios indígenas 

Distrito minero Municipios incluidos Departamento Pueblos afectados Resguardos afectados Minerales principales
2: Ataco-Payandé Ataco, Chaparral, Coello, Coyaima, El Carmen de Apicalá, Espinal, Tolima Pijao 
 Flandes, Guamo, Ibagué, Melgar, Rovira, Saldaña, San Luis 
 y Valle de San Juan 
 
 
 

3: Barrancas Barrancas, Maicao, Hato Nuevo, Uribia y Albania La Guajira Wayúu 
 
4: Calamarí Atlántico Tubará  Mokaná 
 

7: El Tambo-Dovio-Cali Bolívar, Buenaventura, Buenos Aires, Buga, Bugalagrande, Caicedonia, Chocó, Cauca y Embera 
 Cali, Candelaria, El Dovio, El Tambo, Guacarí, Ginebra, Jamundí, Valle del Cauca 
 Puerto Tejada, Tuluá, Sevilla, Suárez, Sipí, Vijes y yumbo 
    
   Embera chamí
   Embera katío
   Nasa
9: Costa Pacífica Sur Barbacoas, Buenaventura, El Charco, Guapi, López de Micay, La Tola, Cauca y Nariño Awá 
 Magüí, Ricaurte, Santa Bárbara (Iscuandé), Tumaco y Timbiquí 
 
 
 

   Embera katío
   Embera siapidara
   Wounaan
10: El Zulia-Cúcuta Cúcuta, Chinácota, Chitagá, El zulia, Los Patios, Pamplona, Salazar, Norte de Barí 
 San Cayetano, Sardinata, Tibú, Teorama y Villa del Rosario Santander
11: El Tambo-Buenos  Tambo, Buenos Aires, Caldono, Morales, Santander, Totoró Cauca Guambiano 
Aires 
 

   Nasa
12: Frontino Abriaquí, Anzá, Buriticá, Chigorodó, Dabeiba, El Carmen de Atrato, Antioquia Embera 
 El Carmen de Darién, Frontino, Medio Atrato, Murindó, Mutatá, Vigía  
 del Fuerte, Uramita,  y Urrao 
     
   Embera chamí
   Embera katío
13: Istmina Bagadó, Bajo Baudó, Cértegui, Condoto, El Dovio, El Carmen, El Chocó, Risaralda Embera 
 Litoral, Istmina, Lloró, Sipí, Medio Baudó, Pueblo Rico, Quibdó y Tadó 
 

   Embera katío
   Wounaan
14: La Jagua Becerril, El Paso, Codazzi, La Jagua y La Loma Cesar yukpa 
 
15: La Llanada Barbacoas, Cumbitara, La Llanada, Los Andes, Mallama, Ricaurte, Nariño Awá, pastos  
 Samaniego y Santacruz  
19: Marmato Riosucio, Marmato, Quinchía y Supía Caldas y Risaralda Embera chamí 
  
22: Montelíbano Buenavista, La Apartada, Montelíbano, Planeta Rica, Pueblo Nuevo Córdoba Embera katío 
 y Puerto Libertador
24: Nordeste antioqueño Amalfi, Anorí, Cáceres, Caucasia, El Bagre, Nechí, Maceo, Remedios, Antioquia Embera katío, senú 
 San Roque, Segovia, Tarazá y zaragoza 
26: Pamplona  Cubará, Toledo, Pamplona Norte de  Uwa 
  Santander
29: Putumayo Santiago, San Francisco, Mocoa, Colón, Sibundoy, Puerto Caicedo, Putumayo Awá 
 Orito, Puerto Guzmán, Albania, Villagarzón, Piamonte, Santa Rosa 
 
   
   Embera chamí
   Inga
   kamentzá
   Nasa 

   yanacona
31: Tesalia, Aipe Paicol, Tesalia, Nátaga, Aipe, Palermo, Villavieja, Neiva Huila Nasa
   Pijao
   Tamas   Fuente: UPME, 2007. 

   



Tabla 2. Distritos mineros en territorios indígenas 

Distrito minero Municipios incluidos Departamento Pueblos afectados Resguardos afectados Minerales principales
2: Ataco-Payandé Ataco, Chaparral, Coello, Coyaima, El Carmen de Apicalá, Espinal, Tolima Pijao 
 Flandes, Guamo, Ibagué, Melgar, Rovira, Saldaña, San Luis 
 y Valle de San Juan 
 
 
 

3: Barrancas Barrancas, Maicao, Hato Nuevo, Uribia y Albania La Guajira Wayúu 
 
4: Calamarí Atlántico Tubará  Mokaná 
 

7: El Tambo-Dovio-Cali Bolívar, Buenaventura, Buenos Aires, Buga, Bugalagrande, Caicedonia, Chocó, Cauca y Embera 
 Cali, Candelaria, El Dovio, El Tambo, Guacarí, Ginebra, Jamundí, Valle del Cauca 
 Puerto Tejada, Tuluá, Sevilla, Suárez, Sipí, Vijes y yumbo 
    
   Embera chamí
   Embera katío
   Nasa
9: Costa Pacífica Sur Barbacoas, Buenaventura, El Charco, Guapi, López de Micay, La Tola, Cauca y Nariño Awá 
 Magüí, Ricaurte, Santa Bárbara (Iscuandé), Tumaco y Timbiquí 
 
 
 

   Embera katío
   Embera siapidara
   Wounaan
10: El Zulia-Cúcuta Cúcuta, Chinácota, Chitagá, El zulia, Los Patios, Pamplona, Salazar, Norte de Barí 
 San Cayetano, Sardinata, Tibú, Teorama y Villa del Rosario Santander
11: El Tambo-Buenos  Tambo, Buenos Aires, Caldono, Morales, Santander, Totoró Cauca Guambiano 
Aires 
 

   Nasa
12: Frontino Abriaquí, Anzá, Buriticá, Chigorodó, Dabeiba, El Carmen de Atrato, Antioquia Embera 
 El Carmen de Darién, Frontino, Medio Atrato, Murindó, Mutatá, Vigía  
 del Fuerte, Uramita,  y Urrao 
     
   Embera chamí
   Embera katío
13: Istmina Bagadó, Bajo Baudó, Cértegui, Condoto, El Dovio, El Carmen, El Chocó, Risaralda Embera 
 Litoral, Istmina, Lloró, Sipí, Medio Baudó, Pueblo Rico, Quibdó y Tadó 
 

   Embera katío
   Wounaan
14: La Jagua Becerril, El Paso, Codazzi, La Jagua y La Loma Cesar yukpa 
 
15: La Llanada Barbacoas, Cumbitara, La Llanada, Los Andes, Mallama, Ricaurte, Nariño Awá, pastos  
 Samaniego y Santacruz  
19: Marmato Riosucio, Marmato, Quinchía y Supía Caldas y Risaralda Embera chamí 
  
22: Montelíbano Buenavista, La Apartada, Montelíbano, Planeta Rica, Pueblo Nuevo Córdoba Embera katío 
 y Puerto Libertador
24: Nordeste antioqueño Amalfi, Anorí, Cáceres, Caucasia, El Bagre, Nechí, Maceo, Remedios, Antioquia Embera katío, senú 
 San Roque, Segovia, Tarazá y zaragoza 
26: Pamplona  Cubará, Toledo, Pamplona Norte de  Uwa 
  Santander
29: Putumayo Santiago, San Francisco, Mocoa, Colón, Sibundoy, Puerto Caicedo, Putumayo Awá 
 Orito, Puerto Guzmán, Albania, Villagarzón, Piamonte, Santa Rosa 
 
   
   Embera chamí
   Inga
   kamentzá
   Nasa 

   yanacona
31: Tesalia, Aipe Paicol, Tesalia, Nátaga, Aipe, Palermo, Villavieja, Neiva Huila Nasa
   Pijao
   Tamas   Fuente: UPME, 2007. 

   

Caliza, materiales de construcción 
y otros. En territorios indígenas, 
también oro, plata, platino, 
magnetita, barita, cobre, hierro y 
zinc. 

Carbón. También bauxita, oro, 
níquel. 

Caliza, materiales de construcción, 
magnetita y otros.

Caliza, materiales de construcción, 
carbón, oro, plata, platino y otros. En 
territorios indígenas bauxita, hierro, 
cobre, molibdeno, manganeso, zinc. 

Oro, plata y platino. En zonas 
indígenas níquel. 

Arcillas, caliza, carbón, roca fosfórica 
y materiales de construcción. 

Oro, plata, materiales de construcción 
y otros. En territorios indígenas, 
bauxita, cobre, plomo, molibdeno, 
sulfuros metálicos. 

yeso, manganeso, concentrado  
de cobre, oro, plata y platino.

 Oro, plata y platino. 

Carbón 

Oro y plata

Oro, plata

Carbón, ferroníquel, oro y plata

Caliza, arcillas, oro

Caliza, mármol, carbón,  
roca fosfórica, oro y otros.

Oro, mármol, caliza,  
materiales de construcción  
y otros.

Territorio sin legalizar 

Anacarco, Barzaloza, Bateas, Castilla-Angosturas, Chaquira, Chenche Amayarco, Chenche Balsillas, Chenche Buenel Tambo, Guasimal, 
Hilarquito, Timba, Las Palmas, Lomas de Hilarco, Los ángeles, Mercadillo, Natacoy Pijao, Nueva Esperanza, Olirco, Pacande, Palma Alta, 
Pocharco, Potrerito, Potrerito, Doyaré, Pueblo Nuevo, Rincón Bodega, Rincón de Anchique, San Miguel, Santa Marta Inspección, Santa 
Marta-Diamante, Santa Marta-Palmar, Tamirco, Tinajas, Totarco Dinde Tradicional, Totarco Dinde-Independiente, Totarco Niple, Totarco 
Piedras, Totarco Tamarindo, Tres Esquinas, Tutira Bonanza, yaco Molanaos, Aires Independiente, Chenche, Buenos Aires Tradicional, 
Chenche Media Luna, Chenche-Socorro-Los Guayabos, Cocana, Diamante, 42 comunidades sin resguardo titulado y con título de 
origen colonial

Okochi, Provincial, San Francisco, Alta y Media Guajira, Carraipia, Cerrodeo, Cuatro de Noviembre, El zahino, Guayabito, Muriaytuy, 
Rodeito, El Pozo, Trupiogacho y La Meseta

Río Garrapatas, Dachi Drua Chami, Wasiruma, San Quinini, Sanandocito, kwes kiwe Nasa, La Paila-Naya

Alto Albi, Chagui Chimbuza, Cuaiquer Integrado La Milagrosa, Cuambi-yaslambi, Cuasbil-La Faldada, Cuascuabi-Paldubi, El Gran 
Sábalo, Guadual-Cumbas-Invina-Arrayán, Gualcala, Guelnambi-Caraño, Honda Río Guisa, La Turbia, Nulpe Medio-Alto y Río San Juan, 
Nunalbí Alto Ulbí, Piguambi Palangala, Pingullos-Sardinero, Pipalta Palbi yaguapi, Ramos-Mongon-Manchuria, Suande Guiguay, 
Tortugaña-Telembi-Punde-Pitadero-Bravo-Tronqueria-zabal, Tronquera Pulgande Palicito, Calle Santa Rosa Río Saija, Infi, La Iguana, 
Nuevo Pitalito, Río Guangui, Río Naya, Río Satinga, Chonara Buena, Integrado El Charco, Isla del Mono, San Isidro, Almorzadero, La 
Unión, Burujón, Cabeceras Puerto Pizario, Chachajo, Papayo, El Gran Sábalo, Guayacan-Santa Rosa, Río Dagua

Gabarra-Catalaura

Novirao, Agua Negra, Canoas, Guadualito, La Concepción, Las Delicias, Las Mercedes

Uradá Jiguamiandó, La Cristalina, Amparrado Alto Medio, Andabu, Canaverales-Antado, Chaquenoda, Chimurro y Nendo, Chontadural 
Cañero, Choromando Alto y Medio, Chuscal y Tuguridocito, Coribibedado, Embera Drua, Jaikerazavi (Abibe Mutata), Jenaturado, 
Majore-Ambura, Murri-Pantanos, Narikizavi, Pavarando y Amparrado Medio, Río Bebara, Río Chajerado, Río Murindo, Sever, Valle de 
Pérdidas, yaberaradó (Abibe Chigorodó), Nusido, Santa María El Charcon

Pared Parecito, Río Garrapatas, Andagueda, Bochoroma-Bochoromacito, El Veinte, Playalta y El Noventa, Gegorá, Quipará, Murandó, 
Tiravenado y Jiguadó, Hurtado y Tegavera, La Puria, Mondo-Mondocito, Río Garrapatas, Río Lanas O Capa, Río Mumbu, Sanandocito, 
Tarena, Tokolloro, Unificado Chami, Wachirado, Bellavista y Unión Pitalito, Río Siguiri Sua-Docampado, Chagpien-Tordo, Puado, Matare, 
La Lerma y Terdo, Río Orpua, Santa Rosa de Ijua, Unión Chocó-San Cristóbal

Sokorpa, Campo Alegre, Menkue Misaya, Iroka

El Sande, Gualcala, Tortugaña-Telembi-Punde-Pitadero-Bravo-Tronqueria-zabal, Tronquera Pulgande Palicito

Escopetera Pirza, San Lorenzo, La Montaña, Cañamomo Lomaprieta, territorios embera chamí sin titular y con título colonial. 

Quebrada Cañaveral

Jaidezave, San Matías O Jai-Dukama, Tagual-La Po, territorio senú sin legalizar

Unido Uwa

Caicedonia, Cañaveral, Damasco Vides, Los Guaduales, San Andrés - Las Vegas - Villa Unión, Selva Verde, Simorna, Alpamanga, 
Calenturas, Chaluayaco, Inga de Albania, Inga de Blasiaku, Inga de Mocoa, Mandiyaco, Puerto Limón, San Joaquín, San José, Villa 
Catalina, Wasipanga, Wasipungo, Sibundoy Parte Alta, El Descanso, La Aguadita, La Florida, Porvenir La Barrialosa, yanacona de Santa 
Marta, Alto Orito, Bella Vista, El Descanso, Inga de Condagua, Inga-kasma de Mocoa, kamentza-Biya, La Cristalina

Bache, Llano Buco, La Tatacoa, Tama-Paez-La Gabriela Mármol, dolomita, caliza, roca 
fosfórica, oro y otros
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de la muerte en África, y su aprovechamiento de regímenes dictatoriales con registros 

inigualables en materia de violencia política.

Le siguen en extensión de áreas asignadas, Acerías Paz de Río, Cerromatoso S.A., 

Carbones del Cerrejón, James Valdiri Reyes (representante de Fox Sport en Colombia y 

apoderado de la Muriel Mining Corporation), Mineros S.A. (antes Mineros de Antioquia 

S.A., que desarrolla la mayoría de sus actividades en el bajo Cauca), Germán Rubio Mal-

donado (representante de Sociedad Coal Corp. Colombia), Drummond Ltda., Cementos 

del Caribe, Minerandes, Greystar Resources Ltd. y la Muriel Mining Corporation. Estas 

once empresas y contratistas, junto con la Kedahda, concentran el 50% de la extensión 

total de los contratos de concesión.

Excluyendo la industria del carbón y los materiales de construcción, la participación 

de la Kedahda en el total del territorio colombiano entregado a las mineras representa 

más del 33%. Sólo en los departamentos del Chocó y Antioquia es concesionaria de 236 

mil hectáreas en producción aurífera y de otros metales preciosos.

El 63% de las extensiones concedidas para metales preciosos han sido entregadas a 

solo seis  empresas (Kedahda, Cerromatoso, Mineros S.A., Germán Rubio, Mónica Uribe 

Pérez y la Greystar Resources Ltd.), mientras 242 concesionarios menores solo tienen el 

20% (tabla 3). Las concesiones de carbón se concentran en un 42% en las primeras seis 

empresas (Carbones del Cerrejón, James Valdiri Reyes, Drummond LLC y Drummond 

Ltda., Acerías Paz del Río y Minerandes), mientras el 41% de las concesiones de materiales 

Principales concesionarios metales preciosos

  Total ha   % del total 
Sociedad kedahda S. A      425.599              33,64 
Cerromatoso S. A.      190.216              15,03 
Mineros S. A       87.638               6,93 
Rubio Maldonado, Germán       46.376               3,67 
Uribe Pérez, Mónica María       26.048               2,06 
Greystar Resources Ltd.       24.827               1,96 
Moreno zuluaga, Fernando       23.319    
Empresa de Fosfatos de       21.414   
Norte de Santander   
Valdiri Reyes, James álvaro       21.392   
La Muriel Mining Corporation       20.005  
Cámara Minera de Colombia Ltda.       19.147  
Continental Gold Colombia S. A.       16.177  
Rincón Marín, Edgar       11.974  
Vargas Cuervo, Héctor Raúl       11.882  
Ingeminera Ltda.       11.741  
Minerales del Darién S. A.         9.908  
Alfonso Roa, Rafael Antonio         9.774  
Ingeniería Transporte y Construcción Ltda.         9.339  
Bateca Seca S. A.         9.303  
Lesmez Plata, Isabel Cristina, Noriega         8.179  
Frontado, Javier Augusto  
yara Alarcón, Luis Carlos         7.402 

Demás concesionarios (242)      253.553              20,04 

Total concesiones de oro   1.265.213    

Principales concesionarios carbón
  Total ha   % del total 
Carbones del Cerrejón Llc      124.024              11,32 
Valdiri Reyes, James álvaro       91.346               8,34 
Drummond Coal Mining L.L.C.        85.660               7,82  
Sucursal Colombia, Drummond Ltda. 
Acerías Paz del Río S. A.       73.458               6,70 
Drummond Ltda.       46.338               4,23 
Minerandes Ltda.       40.279               3,68 
Silva Orduña, Alfonso, Torres Prada,        24.445   
Teofilde, Acevedo Gordillo, Héctor Alfonso   
Emcarbon S. A.       20.384   
C.I. Ferrominera de Colombia S. A.       19.136   
Carborio S. A.       16.154    
Moreno Comas, David Enrique       15.152    
Sánchez Rodríguez, Alirio, Peña Ramírez,        14.956 
Nancy yaneth     
Inversiones Martínez Leroy Ltda.       13.454 
Prodeco S. A.       13.354 
C.I. Carbones del Caribe S. A.       11.533 
C.I Andicoal S. A.       10.385 
Peña Ramírez, Nancy yaneth, álvarez       10.358  
Contreras, Teyci Adriana    
Acevedo Gordillo, Héctor Alfonso, Silva         9.891 
Orduña, Alfonso, Torres Prada, Teofilde     
Cerromatoso S. A.         9.797 
Pena Guerrero, Luis Alfonso, Castro Alarcón,          9.505 
Gonzalo, Mejía González, Gersson    
Demás concesionarios (678)      436.203              39,81 

Total concesiones del carbón   1.095.812     

   Tabla 3. Principales concesionarios por extensión
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   Tabla 3. Principales concesionarios por extensión de construcción, calizas, etc., están 

en las seis primeras empresas (Ace-

rías Paz del Río, Cementos del Ca-

ribe, CI Grodco, Cemex, Holcim y 

Mantenimientos Intregrales).

Más diciente es la dimensión 

de las solicitudes de concesiones 

mineras. La imagen que refleja el 

mapa del catastro de Ingeominas 

muestra una mancha casi compac-

ta en la serranía de Abibe y Urabá, 

el eje cafetero, las serranías de San 

Lucas y del Perijá, las estribaciones 

orientales de la Cordillera Central 

en Huila y Tolima, el macizo co-

lombiano y la Cordillera Oriental 

en Boyacá, Cundinamarca y los 

Santanderes. Se trata de una man-

cha formada por los miles de po-

lígonos solicitados para concesión 

minera. Los estudios realizados 

por Fedeagromisbol, y las denun-

cias de las comunidades afectadas en Cauca y Antioquia, señalan la absoluta identidad 

entre los responsables de otorgar los contratos y las empresas mineras, de modo que es 

esperable que la mayoría de estas concesiones sean otorgadas en un corto tiempo. Un 

caso relevante es el contrato firmado entre el ex gobernador de Antioquia Aníbal Gaviria 

y la Muriel Mining Corporation para la entrega ilegal del territorios del pueblo embera 

en Murindó y el Carmen de Atrato:6 Gaviria es él mismo concesionario de una licencia de 

exploración en este último municipio,7 lo cual no es muy diferente a la designación del 

ministro de Minas, un antiguo funcionario de la ExxonMobil, ahora encargado de admi-

nistrar el funcionamiento de los hidrocarburos y de la minería.

Reiterados han sido los informes realizados por organismos de derechos humanos, 

organizaciones sociales y comunidades locales afectadas, sobre la fuerte vinculación entre 

la presencia de las multinacionales y el incremento de la violencia política.8 En muchos 

casos se han demostrado las vinculaciones directas entre las empresas y las violaciones; y 

en la mayoría de ellas se constata que por lo menos aprovechan las situaciones de despro-

tección, desarticulación organizativa y comunitaria, y temor generalizado que producen 

6 Ver en esta publicación el artículo, “Megaproyectos mineros en territorios de comunidades negras e indígenas del bajo 
y medio Atrato”. 

7 En el catastro de Ingeominas consta que la Placa HCUH-01 está asignada a Aníbal Gaviria Correa con el número de refe-
rencia 70566243 para la exploración de oro, plata, cobre y demás concesibles, en una extensión de 953 hectáreas, otorgada 
el 12 de noviembre de 2002. Éste corresponde al municipio de Carmen de Atrato. 

8 Ver en esta publicación el artículo “Anglo Gold Ashanti: la voracidad de las transnacionales de la muerte y el saqueo”, que 
presenta el comportamiento de la kedahda en el país y otros países del tercer mundo. 

Principales concesionarios  
de materiales de construcción y similares

  Total ha   % del total 

Acerías Paz del Río S. A.      150.483              26,93
Cementos del Caribe S. A.       34.812               6,23 
Ci Grodco S.C.A. Ingenieros Civiles       13.606               2,43 
Cemex Colombia S. A.       12.619               2,26 
Holcim (Colombia) S. A.       11.549               2,07 
Unión Temporal Mantenimientos         8.649               1,55 
Integrales 2004  
Alfagres S. A.         7.229    
Metroconcreto S. A.         6.702    
Galarza Osorio, Jairo         5.680    
Suministros de Colombia S.A.. Sumicol         5.315    
Ladrillera Santafé S. A.         5.194    
Consorcio Porvenir         5.055    
Murcia Murcia S. A.         4.861    
zapata Puerta, Carlos Albeiro         4.649    
Martínez Restrepo, Olga Lucía         4.610    
Conconcreto S. A.         4.583    
Mardecol Sociedad Minera Ltda.         4.224    
Cemex Concretos de Colombia S. A.         4.058    
Torres Gonzalez, Camilo         3.940    
Unión Temporal Crgs Pitalito         3.486    
Demás concesionarios (1.482)      257.588   

Total general      558.892   



Mapa 1. Resguardos indígenas y solicitudes mineras
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actores armados, especialmente los paramilitares. En la sesión del Tribunal Permanente 

de los Pueblos sobre “Empresas transnacionales y derechos humanos de los pueblos en 

Colombia 2006-2008”, realizada en noviembre de 2006 en Medellín, las denuncia presen-

tadas por las comunidades afectadas involucraron a las empresas Drummond, Cemex, 

Ladrillera Santa Fe, Holcim, Muriel, Glencore-Xtrata, Anglo American, BHP Billiton y la 

Anglo Gold (Kedahda en Colombia).

Cinco de estas empresas fueron denunciadas precisamente por sus actuaciones en 

territorios indígenas violatorias de los derechos humanos; la Muriel en el Atrato medio, 

la Kedahda en Caldas y Risaralda contra los indígenas chamí (además del sur de Bolívar, 

centro fundamental de sus actuaciones, donde las víctimas han sido campesinos y peque-

ños mineros), y a la Glencore-Xtrata, Anglo American y la BHP Billiton por su responsa-

bilidad en el desplazamiento y la  masacre de indígenas wayúu en Bahía Portete. El fallo 

del tribunal acogió las acusaciones, centradas especialmente en el sometimiento del Esta-

do a las corporaciones transnacionales y su ausencia de independencia frente a éstas; la 

cooperación y el aprovechamiento de la presencia paramilitar por parte de las empresas 

mineras, así como su responsabilidad en el desplazamiento forzado y la mercantilización 

de tierras, la vulneración de los derechos ancestrales de los pueblos indígenas, la afecta-

ción del medioambiente y la salud, el deterioro de las condiciones laborales y la violación 

del derecho de asociación; y la responsabilidad de organismos multilaterales de crédito y 

comercio en la promoción y financiación de las actividades mineras de gran escala (Tribu-

nal Permanente de los Pueblos, 2006).

Frente a situaciones como éstas, y a las denuncias correspondientes, ocurridas a lo 

largo del mundo, las empresas transnacionales mineras han emprendido una fuerte cru-

zada para lavar su imagen de violadoras de los derechos humanos de las comunidades 

locales y de los mineros artesanales, a quienes consideran sus enemigos. En 2000 firmaron 

un acuerdo voluntario (llamado Global Compact) en el cual se comprometieron a cumplir 

varias obligaciones, la principal de las cuales es la de saber el contexto político en que se 

mueven sus inversiones y los vínculos de sus aliados locales. El Global Compact establece 

que las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos dentro 

de su ámbito de influencia; deben asegurarse de no ser cómplices en la vulneración de 

los derechos humanos; apoyar la libertad sindical y el reconocimiento del derecho a la 

negociación colectiva; apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso y del tra-

bajo infantil; la abolición de las prácticas de discriminación en el empleo y la ocupación; 

mantener un enfoque preventivo orientado al desafío de la protección medioambiental; 

adoptar iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad ambiental; favorecer el 

desarrollo y la difusión de tecnologías respetuosas con el medioambiente; luchar contra 

la corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión y el soborno.

Entre los firmantes están las mayores productoras de minerales: Angloamerican, BHP 

Billiton, Codelco, Newmont, Noranda, Phelps Dodge, Placer Dome, Rio Tinto y Western 

Mining Corporation, a las cuales se sumaron Alcoa, Anglo Gold Ashanti, CVRD, Free-

port-McMoRan Copper & Gold, Lonmin, Mitsubishi Materials, Nippon Mining & Metals, 

Sumimoto Metal Mining, Teck Cominco, Xstrata y Zinifex. La mayoría de ellas se encuen-

tran en territorios indígenas de los países del tercer mundo, y varias en los territorios 

indígenas de Colombia.
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La experiencia y las denuncias indican que no ha habido cambios sustanciales en 

sus prácticas y que, por el contrario, han utilizado estas declaraciones y compromisos 

voluntarios para tapar su vinculación con violaciones de derechos humanos. Antes bien, 

el listado de compromisos parece más bien el de las violaciones que cometen.

Contra la pequeña minería
Mientras se facilitan todos los espacios a las grandes empresas mineras, a los peque-

ños mineros se les persigue; el proceso de legalización ordenado por el código ha sido un 

rotundo fracaso. Los pequeños mineros radicaron 3.634 solicitudes que fueron evaluadas; 

2.049 fueron archivadas y solo 986 consideradas viables para visitas; se realizaron 617 vi-

sitas de las cuales solo 107 pasaron a elaborar sus planes de obra y de manejo ambiental; 

al final, solo 4 contratos habían sido firmados (Contraloría General de la República, 2007). 

A partir de cifras del Ministerio de Energía la Contraloría reportó que: “…para agosto de 

2006 la meta se había cumplido en 1,48%, con la firma de 4 contratos. A 31 de diciembre 

de 2006, el Ministerio reportó como resultado total 8 contratos, lo cual frente a la meta de 

270 equivale a 2,96% de la ejecución”.9

La apuesta contra los pequeños mineros y a favor de las grandes multinacionales se 

resume en la expresión del ministro en la exposición de motivos de la reforma al Códi-

go tramitada en 2007 para profundizar su propósito, refiriéndose a éstos: “destruyen los 

yacimientos, depredan los campos y deterioran el medioambiente”; palabras similares 

había utilizado en la reunión de la sesión del Consejo Asesor de Política Minera (donde 

convergen funcionarios del Ministerio y representantes del sector empresarial minero) 

realizada en junio de 2007, donde se planeó la presentación de dicha iniciativa;10 y es el 

mismo argumento utilizado contra los campesinos pobres que pueblan la Amazonia, a 

cuyos modelos productivos se acusa de destruir ese ecosistema para justificar el abando-

no de la reforma agraria y la ausencia de apoyo técnico.

Esta persecución a la pequeña minería ha llegado a los extremos de la criminalización 

de la actividad minera. Con el pretexto de la legalización, se tenía previsto la suscripción 

de un convenio interadministrativo entre el Ministerio de Minas, el del Medio Ambiente, 

Ingeominas, la Fiscalía y la Procuraduría, para realizar visitas técnicas de fiscalización de 

900 bocas de mina en los departamentos de Antioquia y Valle del Cauca (Ministerio de 

Minas, 2007). Obviamente la presencia de los fiscales en estas “visitas técnicas” no tiene 

propósitos de mejoramiento de la capacidad productiva o de las condiciones ambientales. 

9 La Procuraduría (2007) emitió un comunicado frente a un accidente que había producido la muerte de 22 mineros arte-
sanales en Suárez (Cauca) en octubre de 2007, en el cual muestra también que los trámites de “legalización” tenían preten-
siones contrarias a las explicitadas. Señaló la Procuraduría: “En el último proceso de legalización (año 2004), se presentaron 
2.800 solicitudes de legalización de actividades de minería de hecho, de las cuales se rechazaron 2.085, y de las 715 que 
quedaron en trámite, tan solo 413 tienen visita conjunta, el resto están pendientes de ser subsanadas”. La Procuraduría, en 
el comunicado antes mencionado, recordó igualmente que los costos de estos trámites quedaron en manos del gobierno 
central, pero no hubo las apropiaciones presupuestales correspondientes. Las organizaciones sociales de la región denun-
ciaron, ante el mismo hecho, que la ausencia de un equipo minero de rescate era consecuencia del desmonte de Minercol. 

10 El ministro señaló en esa ocasión: “combatir la ilegalidad es un problema de tipo social por cuanto estos mineros son 
depredadores del ambiente y ni siquiera cuentan con un régimen de seguridad social” (Ministerio de Minas y Energía, 
2007b).
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Panorama en territorios indígenas en Colombia
Como puede verse en los mapas anexos, toda la producción minera del país, especial-

mente la de minerales preciosos o semipreciosos, se da en departamentos con población y 

territorios indígenas. De los 33 distritos mineros existentes,11 16 se sobreponen con más de 

200 resguardos indígenas. Los territorios de los pueblos pijao, mokaná, inga, pasto, em-

bera chamí, embera katío, yukpa, awá y kamentzá, son cobijados casi por completo por 

estos distritos, que han sido delimitados sin que las organizaciones o autoridades hayan 

sido consultadas o informadas (tabla 2).

Una gran parte de estas extensiones que afectan a los pueblos indígenas correspon-

den a los contratos para explotación de carbón concentrados en La Guajira, Cesar y Norte 

de Santander (más de 440 mil hectáreas), entregados mayormente a Carbones del Cerre-

jón LLC (conformado por subsidiarias de BHP Billiton, Anglo American PLC y Glencore 

International AG) en La Guajira; en la parte sur del río Palomino se han entregado a las 

mismas empresas otros 325 km2 para exploración carbonífera, un sector de absoluta po-

blación indígena. En el Cesar la Drummond concentra el 77% de la producción y el resto 

Carbones del Caribe S.A., Carboandes S.A., y el Consorcio Minero Unido S.A.

Otras concesiones en territorios indígenas (casi 80 mil hectáreas) corresponden a ma-

teriales de arrastre, construcción, arcillosos y similares; éstos se han concedido en buena 

parte en Antioquia, Atlántico, Cesar, La Guajira, Huila, Meta y Tolima, a las empresas que 

arriba señalamos.

Son los metales preciosos y semipreciosos los que en la actualidad afectan mayor-

mente los territorios indígenas. Más de 530 mil hectáreas contratadas con particulares 

en territorios indígenas son zonas de exploración y explotación de oro, plata, platino, 

molibdeno, cobalto, asociados con cobre y cinc. Las concesiones auríferas que afectan a 

los pueblos indígenas se concentran especialmente en Antioquia, Córdoba, Chocó, Cal-

das, Risaralda, Huila, Tolima y Cauca, aunque en Nariño y Valle también se han asignado 

porciones significativas. Y al igual que el conjunto del país, la Kedahda, Mineros S.A., 

Cerromatoso, la Muriel Mining Corporation, Bateca Seca S.A., Mónica Uribe, Minerales 

del Darién y James Valdiri, son los principales concesionarios.

Las confrontaciones no se han hecho esperar. La Organización Indígena de Antioquia 

(OIA) y las comunidades de Murindó han rechazado la concesión hecha a la Muriel en el 

cerro Careperro; una aproximación al caso aparece en esta publicación. Las autoridades 

indígenas del resguardo nasa de Mosoco, ubicado en el páramo de Moras en la región de 

Tierradentro, Cauca, señalaron que la Anglo Gold Ashanti Mines - Kedahda S.A. estaba 

directamente relacionada con la fuerte intervención militar en el segundo semestre de 

2007 en la región de Tierradentro, consistente en la presencia de más de tres mil hombres 

y el establecimiento de bases militares en los sitios de Silvia y el páramo de Moras sector 

de Laguna Seca, en los municipios de Silvia y Páez. Detrás del operativo militar se cons-

tata una intervención directa a favor de la empresa en la zona minera indígena de Pisno 

(18.110 hectáreas), que ha solicitado 7.030 hectáreas para la exploración y explotación au-

rífera en la zona.

11 En “Distritos mineros: exportaciones e infraestructura de transporte”, de la Upme (2005) se reseñan solamente 26 distritos. 
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También la Sociedad Kedahda S.A. tiene la pretensión de obtener la licencia de explo-

tación sobre 33.000 hectáreas en la cuenca del río Cauca, en territorio embera de Quinchía, 

Guática, Riosucio, Anserma, Neira y Filadelfia. Dentro de esta concesión se ha agravado 

sensiblemente la situación en Marmato, donde los indígenas chamí no tienen reconoci-

miento legal de su existencia (sic) ni han sido titulados sus territorios. En el bajo Cauca 

antioqueño la problemática resume todos los componentes: el pueblo senú no tiene sus 

territorios titulados, las empresas presionan a las comunidades para que se involucren en 

la industria sin mediar procesos de licenciamiento o medidas de mitigación de impactos.

Las solicitudes mineras que están en curso representan un peligro aún más dramático 

para los pueblos indígenas en Colombia. De acuerdo con la información de Ingeominas 

(2008), casi la totalidad del Urabá antioqueño y chocoano, incluida una parte importante 

del Parque Natural de los Katíos; todo el territorio de Dabeiba y el medio Atrato, así como 

el alto río San Jorge en Montelíbano y Puerto Libertador (Córdoba); el suroeste antioque-

ño y el occidente de Caldas, Risaralda y parte del Valle del Cauca; amplias extensiones de 

Riosucio, Juradó, Bagadó y Belén de Bajirá en Chocó, y el área del Pacífico en el Cauca, se 

encuentran en el mapa de las solicitudes mineras en trámite. Se trata de no menos de 3,5 

millones de hectáreas superpuestas a resguardos constituidos y territorios tradicionales 

en reclamación. Los cuatro grupos del pueblo embera, especialmente los katíos y los cha-

míes, pero también en gran medida los siapidara y los dovidá, sin lugar a dudas son los 

más amenazados por el avance de las empresas mineras en el país. Nuevamente el oro se 

convierte en el enemigo más peligroso de los embera, treinta años después de la tragedia 

del alto Andágueda, cuando la fiebre del oro condujo al asesinato de cerca de 100 indíge-

nas a manos de grupos paramilitares al servicio de mineros.

La zona andina de Cauca, Tolima, Huila, Putumayo y Nariño no está menos ame-

nazada. Los territorios nasa de Santander de Quilichao, Buenos Aires, Caloto, Caldono, 

Piendamó, Páez y el suroccidente del departamento del Huila; los territorios del pueblo 

pasto en Pasto, Potosí, Puerres, Ipiales, Mallama, Cumbal, Guaitarilla, Funes, entre otros; 

las zonas altas del Putumayo donde habitan nasas, awá, inga, kamentzá y yanaconas; la 

mitad del territorio guambiano de Silvia; la tercera parte de los municipios pijaos de Na-

tagaima, Coyaima y Chaparral; en suma, una enorme porción del territorio se encuentra 

ad portas de una gran invasión de minería legal a gran escala, que se sumará a la que ya 

transforma sus territorios.

Una problemática similar vivirán la totalidad de los territorios reclamados por los 

senúes del bajo Cauca antioqueño en Segovia, El Bagre, Cáceres y Zaragoza, y por los 

embera en Segovia y Tarazá, que ya viven por cuenta de Mineros de Antioquia (hoy Mi-

neros S.A.) un bloqueo a sus procesos de reivindicación territorial. Las áreas solicitadas 

por diferentes empresas mineras suman cincuenta veces más lo que en la actualidad se 

encuentra contratado.

En la Costa Atlántica el problema no es menor. Los senúes de San Andrés de Sotaven-

to y Chinú en Córdoba están cobijados por los polígonos que en este momento estudia 

Ingeominas; la totalidad del territorio mokaná está en la subasta minera; la zona costera 

de la Sierra Nevada de Santa Marta, que los koggis y wiwas reivindican por estar en el 

ámbito de la Línea Negra, está en estudio. Y el territorio wayúu del sur de La Guajira nue-

vamente está abierto a las transnacionales mineras, ahora en busca de metales preciosos 
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en el área que rodea el Cerrejón; en Uribia, cerca de 30 mil hectáreas se encuentran para 

ser otorgadas a la explotación de la barita. El territorio yukpa igualmente ha sido super-

puesto por bloques carboníferos en oferta de concesión.

Los uwa, que han logrado detener parcialmente a la industria petrolera, ahora debe-

rán vérselas con la carbonífera. Más de 40 mil hectáreas de su territorio se encuentran en 

procesos de solicitud de concesión minera.

Las empresas petroleras que operan en la Orinoquia colombiana han abierto el aba-

nico de las acciones en la región. En las zonas que ya han sido asignadas para exploración 

sísmica o explotación, y especialmente en los bordes del gran bloque de los crudos pesa-

dos, se han iniciado trámites de concesión minera. En la actualidad en el municipio de 

Puerto Carreño, en territorios del pueblo sikuani, se tramitan procesos sobre cerca de 100 

mil hectáreas; y en el corazón mismo del recientemente constituido resguardo de Selva 

Matavén se encuentran en estudios técnicos preconcesión otras 50 mil hectáreas.

El territorio de los puinaves y curripacos en Guainía está en situación similar. A pesar 

de tratarse de resguardos titulados y algunos superpuestos a parques nacionales, de tiem-

po atrás el gobierno ha insistido en conceder las zonas de alto potencial aurífero; en la 

actualidad existen varios trámites en estado de evaluación jurídica y otros en evaluación 

técnica sobre zonas de Puerto Colombia y el Parque Natural de Puinawai. En Vaupés se 

promueve la intensificación de minería del hierro en pleno centro del Gran Resguardo 

del Vaupés, mientras sobre Taraira se tramitan alrededor de veinte solicitudes de explo-

tación aurífera. Todo el territorio uitoto sobre el río Caquetá, más de 600 kilómetros de su 

ribera y su cauce, desde Valparaíso hasta el Mirití, pasando por Solano, ha sido igualmen-

te solicitado para su explotación.

La nueva reforma
En el Plan Nacional de Desarrollo Minero y en el Plan Nacional de Desarrollo el 

propósito de abrir las entrañas de la tierra a escala sin precedentes es claro. Este último 

señala, entre otros temas centrales, como líneas de acción:
promover un aumento en la productividad de las explotaciones mineras legales mediante el fomento 
a la asociación de mineros en distritos. Así mismo, se promoverá la coordinación con otras entidades de 
Gobierno, multilaterales y privadas para facilitar el acceso de los mineros tradicionales legales a fuentes de 
financiación, con el propósito de optimizar la actividad minera. …Se promoverá la asignación de áreas 
mineras a operadores estratégicos y se impulsará el ajuste del Código de Minas en línea con las estrate-
gias mencionadas. Adicionalmente, se promoverá el desarrollo de proyectos de transporte que permi-
tan optimizar la comercialización de minerales explotados en el territorio nacional y se adelantarán 
las gestiones necesarias para concluir el programa de legalización de minas (PND, 2007).

Lo cual ratifica lo señalado hasta ahora. En primer lugar, presionar las alianzas pro-

ductivas y los encadenamientos en el ámbito minero, que tanto han fracasado y obligar-

los a transformar su actividad minera de bajo costo y bajo impacto, en una actividad de 

alta inversión y elevado impacto socio-ambiental, o someterse a imperativos de la gran 

industria. Por otro lado, una abierta privatización del territorio con la formalización de 

los llamados operadores estratégicos como megaconcesionarios de grandes extensiones 

del país, que sin duda serán las grandes transnacionales, para que subordinen tanto a 

las comunidades locales como a los mineros de mediano y pequeño tamaño. Y final-

mente, sepultar definitivamente la minería de hecho, realizada por las comunidades 
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locales. Así se constata en el Plan Nacional de Desarrollo Minero, al señalar que se trata 

de ganar

una mayor participación en el negocio minero de los segmentos que tienen mayores potencialidades 
para dinamizar el crecimiento del sector …una significativa expansión de las empresas mineras ya 
establecidas, de la identificación y desarrollo de nuevos proyectos mineros y de la transformación 
tecnológica y empresarial de algunas unidades productivas de pequeña escala que se hallan disper-
sas por todo el país. Este crecimiento es responsabilidad directa del sector privado (Upme, 2007).

El concepto que mueve este enfoque es la “venta de acceso a expectativas mineras”, dig-

na de estas épocas de la especulación financiera. Se ofrece –se propagandiza– aumentar la 

exploración geológica en 120 mil km2 (12 millones de hectáreas), casi el 10% del territorio 

nacional, otro tanto de exploración geoquímica, y 90 mil km2 de explotación geofísica. 

Con ello se busca aumentar en 50% el área contratada y pasar a producir 100 millones de 

toneladas; crear 4 áreas piloto que se entregarán bajo administración de un operador, que 

cubrirán varios de los distritos mineros existentes, y concluir el proceso de legalización de 

la minería de hecho, a lo cual ya hicimos referencia, como lo establece el Plan Nacional de 

Desarrollo.

La implementación del plan fue rauda. El 20 de julio de 2007 el gobierno –a través del 

ministro de Minas, Hernán Martínez, por treinta años funcionario de la ExxonMobil– pre-

sentó una propuesta de reforma al Código de Minas que contiene todas las modificacio-

nes anunciadas en el Plan de Desarrollo Minero. Este proyecto (10/2007 Senado, 042/2007 

Cámara) fue aprobado en primer debate el 4 de diciembre de 2007.

El proyecto en trámite empieza con una adición al artículo 31 del Código vigente, 

consistente en la delimitación de “áreas especiales” de concesión arbitraria por parte del 

gobierno nacional a quien ofrezca “mejores condiciones técnicas y económicas”, vale decir, 

a quien acepte ofrecer contraprestaciones adicionales a las regalías. Se trata de desdibujar 

totalmente las “áreas especiales” del Código vigente, dirigidas a proteger a zonas de mine-

ría de hecho que requieren apoyo y tratamiento especial para que puedan mejorar las con-

diciones productivas y ambientales. Como fue denunciado en el trámite, se trata de hacer 

aún más flexible el proceso de entrega del territorio nacional a los amigos del gobierno, 

llamados eufemísticamente “operadores estratégicos” en el Plan de Desarrollo Minero.

Contra el pequeño minero venía la otra estocada. La propuesta inicial indicaba que 

las solicitudes de concesión debían acompañar, “cuando se trate de proyectos de más de 

veinte (20) hectáreas, la demostración de la capacidad económica del interesado para ade-

lantar el proyecto minero con sujeción a los parámetros que fije el Ministerio de Minas y 

Energía”. En el trámite se ha modificado para solicitudes superiores a 100 hectáreas. Pero 

no parece necesario aclarar cuál es el propósito de tal formulación, claramente favorable 

a las grandes corporaciones mineras.

Una tercera modificación altamente lesiva para los indígenas se introduce en la llama-

da “autorización temporal”, ligada a las grandes obras de infraestructura que se vienen 

implementando o están proyectadas. No solo los indígenas deberán sufrir por sus impac-

tos, sino que estarán obligados a servir en su implementación. El artículo 116 del Código, 

entre otras cosas, hace referencia a la obligación de los propietarios de predios rurales, 

vecinos o aledaños a una vía pública nacional, departamental o municipal, de permitir 



La NUeva CONqUIsTa
361

que el Estado o un particular tome los materiales de construcción necesarios, sin más 

requerimiento que una constancia de la entidad contratante.

Ahora el artículo incluiría la expresión “o la realización de un gran proyecto de in-

fraestructura declarado de interés nacional por parte del gobierno nacional”, estipula un 

término hasta por tres años sin importar que la obra en cuestión haya terminado de ser 

construida, y escamotea el pago de regalías a las grandes obras de infraestructura. La 

obligación incluye a quienes ya tienen un título minero, entre ellas las zonas mineras 

indígenas, los cuales están obligados a vender a precios impuestos por los contratistas. La 

objeción de los propietarios de los predios ante un megaproyecto no tiene ningún efecto; 

la ley permitiría al ejecutor de éste explotar de cualquier modo los materiales, previa y 

arbitrariamente, y resolver después las diferencias ante un tribunal de arbitramento – ni 

siquiera ante las autoridades judiciales–.

Diferentes normas adicionales afectan de manera directa a los pueblos indígenas. El 

plan nacional de ordenamiento minero, y la delimitación de las “áreas estratégicas mine-

ras del territorio nacional” como distritos mineros articulados al sistema nacional de com-

petitividad, son en realidad figuras de reordenamiento territorial disfrazado (si es que no 

son evidentes) que se superponen a los territorios indígenas y se interponen aún más en 

el propósito de la delimitación de las entidades territoriales indígenas (ETI).

Las servidumbres obligatorias de nuevo se pretenden imponer a los indígenas des-

conociendo su condición de dueños y gobernantes de los territorios, y derogando los 

derechos a definir prioridades de desarrollo según especificidades culturales. Al igual que 

en el caso de las “autorizaciones temporales” las servidumbres se toman arbitrariamente 

por la empresa minera, sin importar los daños irreversibles y la violación de derechos 

colectivos reconocidos por la Constitución.

Las prórrogas de las concesiones que pasan de 2 a 11 años, limitan los derechos in-

dígenas a recuperar tierras ancestrales dadas en concesión previamente, y en minerales 

diferentes de carbón, calizas y materiales de construcción el periodo de exploración pasa 

de 5 a 8 años; se trata en efecto de diversos mecanismos de “congelamiento” de amplios 

territorios que durante toda esa etapa podrán mantenerse sin actividad pero bajo control 

especulativo de las empresas. Esta figura se acompaña de aquélla de “integración de áreas” 

en las cuales viejas concesiones en modalidades ya derogadas pero más ventajosas pueden 

aspirar a ser prorrogadas de forma subrepticia integrándose con concesiones actuales.

Adicionalmente, la reforma deroga los artículos referidos a la obligación del concesio-

nario de pagar todas las tasas ambientales, facilita aún más los procesos de expropiación a 

favor de las empresas transnacionales al eliminar la evaluación de expertos independien-

tes,12 reduce los cánones superficiarios que las grandes empresas pagan al Estado en un 

66%, mientras los pequeños mineros deben pagar un 100% más (Contraloría General de 

la República, 2007).

Para los pueblos indígenas y las comunidades afrodescendientes debe resultar pre-

ocupante la inclusión de una estrategia dirigida específicamente a ganar la voluntad de 

12 El Informe al Congreso Nacional 2006-2007, del Ministerio de Minas y Energía, reconoce que de las 18 solicitudes tra-
mitadas para expropiación entre junio de 2006 y junio de 2007, 15 fueron interpuestas por la Drummond Ltda. en el Cesar 
(Ministerio de Minas y Energía, 2007b). 
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las comunidades y los pequeños mineros. Ya es conocido para las organizaciones que los 

llamados espacios de “diálogo y entendimiento entre entidades gubernamentales, em-

presas y gremios mineros, sociedad y comunidades locales”, dirigidos a promover “la 

transparencia y la responsabilidad social empresarial de la industria minera”, se han tra-

ducido en repetidas ocasiones en mecanismos para dividir y enfrentar a las comunidades 

(entre proclives y adversarios de la industria), distribuir recursos que rompen las lógicas 

económicas comunitarias, y promover la corrupción. Ésas son precisamente las palabras 

incluidas en un artículo adicional propuesto, referido a la responsabilidad social empre-

saria; se trata de adoptar una estrategia “no obligatoria” de planes y políticas de captación 

de la voluntad comunitaria.

Por supuesto, la transparencia anunciada en el Plan y en la exposición de motivos de 

la reforma tampoco llegó. A pesar de que afecta a todos esos campos de interés indígena 

señalados, no fue realizada la consulta previa. Por el contrario, a la fecha de elaboración 

de este texto se encontraban cerrados todos los espacios de interlocución entre el Estado 

y las organizaciones indígenas; tanto el ministro como los ponentes en la Comisión V del 

Senado se han negado a su realización argumentando –una vez más– que al no aparecer 

la expresión indígenas o grupos étnicos en el texto, la reforma no los afectará. Ya la Corte 

Constitucional se pronunció, en similar situación, por la inconstitucionalidad de la Ley 

General Forestal.

Como siempre, aparece de nuevo el interés de ayudar a los amigos del gobierno es-

pecialmente ligados a la expansión territorial paramilitar. Por una razón demagógica no 

muy clara entre los ponentes, éstos agregaron en el trámite de la reforma un beneficio 

tributario a las empresas que invirtieran en la transferencia de ciencia y tecnología en de-

sarrollo de la actividad minera. El ministro de Hacienda, Óscar Iván Zuluaga, de inmedia-

to envió una carta a los ponentes y al presidente de la Comisión V reclamando que esta 

medida afectaba las finanzas públicas y era inconstitucional por ser una medida tributaria 

de origen no gubernamental; exigía, en fin, que se respetara “la iniciativa en los estrictos 

términos del Proyecto de Ley número 10 de 2007 Senado original, presentado por el señor 

ministro de Minas y Energía”. El resultado es evidencia de la complicidad del gobierno 

con estos actores económicos armados; el artículo 19 del proyecto de ley aprobado en pri-

mer debate señala: “Para los efectos pertinentes serán aplicables igualmente los estímulos 

e incentivos tributarios forestales y ambientales vigentes, y aquellos que se pongan en vigen-

cia para las actividades forestales, agroforestales y de combustibles” (énfasis agregado).

No solo se favorece al gran capital terrateniente ligado a esas actividades: se llega 

al extremo de incluir en la legislación minera exenciones tributarias que todavía no han 

sido aprobadas. Y de contera se derogaría el artículo 255 que estimula la transferencia de 

tecnología de las grandes a las pequeñas empresas.

La reforma se impondrá contra las denuncias de las comunidades afectadas, de ex-

pertos en la industria minera, de ex ministros del Medio Ambiente, y de las propias insti-

tuciones del Estado. La Contraloría General de la República, al momento de ser presenta-

da la iniciativa, manifestó su desacuerdo con la medida en los siguientes términos:

Teniendo en cuenta las fuertes implicaciones negativas que tienen algunos de los artículos más im-
portantes de este proyecto, como es el caso de la delimitación de áreas especiales para ser adjudicadas 
a operadores estratégicos, la integración de áreas correspondientes a contratos de antiguos aportes, 
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Megaproyectos mineros en territorios de comunidades 
negras e indígenas del bajo y medio Atrato1. 
El proyecto minero Mandé Norte

José Ubeimar Arango Arroyave2

Nury Yagarí3

Adriana Arboleda Betancur4

Introducción
“Nuestras selvas deben convertirse en una farmacia para la humanidad”. Estas pala-

bras, pronunciadas muy frecuentemente en los nuevos foros sobre biodiversidad y medio 

ambiente, reflejan la visión mercantilista impuesta por las multinacionales frente a los 

recursos naturales existentes en la región del Pacífico colombiano. El modelo de econo-

mía extractiva a gran escala, ligado a una visión excluyente del desarrollo, se impone por 

la vía de la fuerza afectando la vida digna de los pueblos negros e indígenas, y de paso 

transgrede sus derechos territoriales, culturales y ambientales reconocidos en la Constitu-

ción Política y en los pactos y tratados internacionales suscritos por Colombia. 

Muchos son los ejemplos que en el departamento del Chocó dan cuenta de la rea-

lidad descrita: el monocultivo de la palma africana (Elaeis guineensis) en el bajo Atrato, 

exploraciones de petróleo en el bajo San Juan, la explotación minera de oro y cobre en 

el alto Atrato y de oro en el San Juan, así como las explotaciones madereras a gran escala 

tanto en el medio como en el bajo Atrato. Estos megaproyectos tienen en común grandes 

impactos ambientales y el favorecimiento de inversionistas nacionales e internacionales 

1 La actualización, vigencia y pertinencia de esta investigación ha sido posible mediante convenio OIA - Unión Europea 
- Christian Aid - Trocaire y Diakonía, en el “Programa integrado de desarrollo rural, protección del medioambiente y forta-
lecimiento comunitario (2004-2007)”. Las opiniones y juicios son responsabilidad de los autores.

2 Ingeniero agrónomo M. Sc. Asesor Programa Territorio y Medio Ambiente OIA. 

3 Abogada,  asesora OIA. 

4 Abogada, asesora Corporación Jurídica Libertad. 
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que por siglos han desconocido los derechos ancestrales de las comunidades y que, inclu-

so, han impuesto sus negocios a sangre y fuego cobrando la vida de cientos de pobladores 

a lo largo y ancho de los ríos que atraviesan el departamento, dejando una historia de 

crímenes atroces que aún se encuentran en la impunidad. 

Es esta la lógica de la nueva amenaza que ha llegado a las comunidades rurales del 

bajo y medio Atrato con el megaproyecto minero conocido como “Proyecto Mandé Nor-

te”, ubicado en el cerro Careperro, llamado y conocido por los embera de esta zona como 

“usa eya quirá darra”. El gobierno colombiano, a través de Ingeominas, le ha otorgado 

nueve títulos mineros a Muriel Mining Corporation, empresa de origen estadounidense, 

para explorar, explotar y comercializar las reservas de cobre y los subproductos de oro 

y molibdeno en los municipios de Carmen del Darién (Chocó) y Murindó (Antioquia). 

Estos recursos no renovables se encuentran en gran parte de la cordillera occidental y for-

man el denominado Batolito de Mandé, que emerge desde Bagadó, pasa por el Carmen 

de Atrato y llega hasta Murindó, haciendo un recorrido de sur a norte, desde el alto hasta 

el medio Atrato, entre los departamentos de Chocó y de Antioquia.5

Esta empresa, como otras tantas multinacionales, pretende avanzar en la explotación 

minera desconociendo los derechos de las comunidades negras e indígenas que habitan 

la zona, y que en su mayoría han manifestado su rechazo a este tipo de proyectos. 

Antecedentes
Desde la década de los setenta, concretamente en 1972, Ingeominas, en convenio con 

las Naciones Unidas, inició estudios de prospección geológica superficial en la zona, rea-

lizando un primer estudio en los municipios de Murindó, Frontino y Dabeiba (Antioquia) 

y Riosucio (Chocó). Otro estudio geológico minero reportado en esta misma zona es el 

realizado sobre el cerro Careperro, jurisdicción del municipio de Murindó, de acuerdo 

con el cual el área resultó ser apta para yacimientos de cobre, encontrándose minerales 

como Pirita (FeS2), Calcopirita (CuFeS2) en orden de abundancia; seguidos por Bornita 

(Cu5FeS4), Molibdenita (MoS2) y Malaquita (Cu2(OH)2CO3) respectivamente.6

Entre 1973 y 1976 varias empresas extranjeras hicieron ofertas al gobierno nacional 

para la exploración y explotación, entre ellas la Amoco Colombian Oil Company, trans-

nacional estadounidense hoy fusionada con la PH Billiton. En 1995 la empresa Cyprus, 

a través de Minera Antacori, adelantó otros estudios en este sentido. En 2002 la empresa 

cubana Geominera realizó exploraciones para Ingeominas con el fin de determinar las 

áreas de mayor riqueza, que concuerdan en gran medida con las que han sido otorgadas 

actualmente a la Muriel Mining Corporation. Con el mismo propósito, entre 1998 y 1999 

la Corporación Caoba y Corpourabá formularon el Esquema de Ordenamiento Territorial 

del municipio de Murindó, que dentro del componente minero incluye zona del cerro 

Careperro. 

5 Pastoral Social de la Diócesis de Quibdó, “Una mirada a la minería a través de los derechos humanos”, apoyado por Sui-
ppcol, 2004. 

6 G. Guarín y E. álvarez, Geología y geoquímica del proyecto de cobre porfídico del área de Murindó. Informe núm. 1738, 
1977.
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Localización
El proyecto se encuentra ubicado en el costado noroccidental de Colombia, en juris-

dicción de los municipios de Carmen del Darién (Chocó) y Murindó (Antioquia), siendo 

el río Atrato la principal vía de acceso pero con una ruta más corta por el río Murindó 

hasta el caserío de Bartolo y por trocha al cerro Careperro y la comunidad indígena de 

Coredocito (ver mapa)7.

Aspectos técnicos del proyecto en el área de intervención8

De acuerdo con la información conocida y suministrada de manera fragmentada a 

las comunidades negras e indígenas y sus organizaciones, la zona de potencial minero 

inicialmente abarca una extensión de 160 kilómetros cuadrados, es decir, 16.000 hectá-

reas, distribuidas en ambos municipios en territorios colectivos de comunidades negras 

y territorios tradicionales de la etnia embera, resguardo del río Murindó. En esta área se 

han identificado y reconocido cuatro zonas de interés, las cuales han sido primariamen-

te caracterizadas por indicadores geológico-mineros y geoquímicos de potencial minero 

para cobre y oro. Estas zonas comprenden: zona de Táparos y Jarapetó en jurisdicción del 

Carmen del Darién, La Rica en Carmen del Darién y Murindó respectivamente, y zona 

del río Murindó, cubiertas con nueve títulos mineros o contratos de concesión firmados 

entre la Muriel Mining Co. e Ingeominas. 

La perforación exploratoria9 se iniciaría, de acuerdo con lo estipulado en el proyecto, 

en la zona de La Rica, la cual muestra el mayor potencial geológico, con un campamento 

central ubicado cerca de la confluencia de la quebrada La Rica con el río Coredocito. Se 

contemplan cinco perforaciones con profundidades entre 300 y 500 metros, para un total 

de 2.000 metros de perforación. Se utilizará un equipo de perforación de mediana capa-

cidad que será transportado preferiblemente por helicóptero, pero el desplazamiento del 

taladro a otros sitios de perforación requerirá de la apertura de trochas, y en cada sitio 

donde se ubique la máquina se harán explanaciones de aproximadamente de 8x8 m. El 

hueco de la perforación tendrá un diámetro variable entre 4 y 6 cm.

Con respecto a las acciones para mitigar el impacto ambiental se contemplan una se-

rie de medidas que suelen ser las mínimas exigidas por las normas y autoridades compe-

tentes, entre las que se enuncian: control y manejo del agua, control atmosférico, manejo 

7 El medio y bajo Atrato, desde el punto de vista climático, se encuentran ubicados en el Ecuador térmico, influenciado por 
el frente de convergencia intertropical que conlleva altas precipitaciones que van de 5.000 a 9.500 mm de lámina de agua, 
convirtiéndola en una de las regiones más lluviosas del planeta (DIAR-Codechocò, 1988). Esta región hace parte del Cho-
có Biogeográfico, perteneciente a las formaciones vegetales de bosque muy húmedo tropical (bmh-T) y bosque pluvial 
Premontano (bp-PM) (Holdridge, 1982). Las horas promedio de brillo solar  van de 1.000 a 1.300 anuales, lo que equivale 
a tener una variación de 280 a 320 por cm2 por día, y esto sumado a una humedad relativa promedio del 70 al 90%, y con 
suelos que se clasifican entre entisoles e inceptisoles, los cuales presentan características de fertilidad natural baja, pH 
ácidos (4,2 a 5,2), y con bajos contenidos de materia orgánica debido a su acelerada mineralización (DIAR-Codechocó, 
1988). Condiciones ambientales que imponen ciertas restricciones a  actividades productivas a gran escala representadas 
en este tipo de megaproyectos.

8 Los aspectos técnicos que hacen parte de este artículo son respaldados y soportados en las fuentes bibliográficas con-
sultadas, las cuales aparecen al final  de este trabajo

9 Su duración aproximada puede ser entre 4 y 6 meses.  De obtenerse resultados positivos se procederá a una exploración 
sistémica con una duración de 3 años y 4 máquinas de perforación para cerca de 40.000 metros perforados en 80 a 100 
pozos. Entre la iniciación de la perforación exploratoria hasta la producción de la primera tonelada de minerales pueden 
transcurrir entre 7 y 8 años, pero sólo al comienzo de la producción se generarán regalías.  La etapa de producción puede 
durar un tiempo aproximado de 20 a 30 años, con un volumen de extracción de 60.000 a 70.000 toneladas diarias.



Mapa 1.  Proyecto Mandé Norte
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y disposición final de residuos sólidos y líquidos, conservación del suelo y manejo de 

cobertura vegetal, fauna y flora, notándose una mínima y relegada intervención sobre las 

dimensiones social y cultural de los impactos.

Se considera por lo demás de magnitud despreciable el impacto ocasionado por la 

perforación de diamantina, donde se requiere según la misma empresa de pequeñas can-

tidades de agua tomada de fuentes cercanas para el enfriamiento de las brocas de los 

taladros. En algunos casos se requeriría de aditivos biodegradables o bentonita para au-

mentar la velocidad de penetración.

Ante el interrogante de las comunidades por los impactos ambientales, culturales y 

territoriales, el Ministerio de Minas y Energía, Ingeominas y la empresa Muriel, de mane-

ra extraoficial han manifestado que en esta fase no se requiere ni es obligatorio un estudio 

de impacto ambiental.

Tabla 1. Títulos mineros otorgados a la Muriel Mining Co.

Título Punto Coordenada norte Coordenada este Área en ha Municipios
1. FJF- 081 1 1270.000 1045.000 2000 Carmen del Darién
 2 1280.000 1045.000
 3 1280.000 1043.000
 4 1270.000 1043.000 
2. FJF-082 1 1270.000 1047.000 2000 Carmen del Darién
 2 1270.000 1045.000
 3 1280.000 1045.000
 4 1280.000 1047.000
3. JF-083 1 1270.000 1049.000 2000 Carmen del Darién
 2 1280.000 1049.000
 3 1280.000 1047.000
 4 1270.000 1047.000
4. FJF- 084 1 1270.000 1051.000 2000 Carmen del Darién
 2 1280.000 1051.000
 3 1280.000 1049.000
 4 1270.000 1049.000
5. FJF-085 1 1270.000 1052.000 1500 Carmen del Darién
 2 1267.000 1047.000
 3 1267.000 1047.000
 4 1270.000 1052.000 
6. FJF-086 1 1270.000 1047.000 1500 Carmen del Darién 
 2 1270.000 1042.000
 3 1267.000 1042.000
 4 1267.000 1047.000 
7. FAE-081 1 1266.000 1052.000 1000 Murindó
 2 1267.000 1052.000
 3 1267.000 1042.000
 4 1266.000 1042.000
8. GDA-6196 1 1264.000 1052.000 2000 Murindó
 2 1264.000 1042.000
 3 1266.000 1042.000
 4 1266.000 1052.000
9.GDA-6197 1 1262.000 1052.000 2000 Murindó
 2 1262.000 1042.000
 3 1264.000 1042.000
 4 1264.000 1052.000

 Fuente: Muriel Mining Corporation, Proyecto “Mandé norte”, Medellín, 2005.
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Importancia industrial y económica  
de los minerales metálicos que serán explotados 
El cobre está dentro de los metales conocidos como industriales. Después del hie-

rro es el metal más útil en la industria. Se emplea para fabricar conductores eléctricos, 

utensilios domésticos y aleaciones para obtener latones y bronce. Además, dentro de sus 

propiedades se incluye la alta conductividad, el reciclaje y la resistencia a la corrosión, lo 

que hace que sus usos vayan desde la superconductividad hasta la transmisión de datos 

a alta velocidad, fabricación de micropro cesa do res, energía solar y almacenamiento de 

desechos nucleares. De acuerdo con los estudiosos de este metal, la alta conductividad 

del cobre es una cualidad esencial porque permite un uso más eficiente de la energía y, 

de esa manera, no sólo influye en la calidad de los productos que lo incorporan, sino que 

contribuye al objetivo de quemar menos combustibles fósiles, lo que amplía su campo de 

utilización y, por ende, su mercado internacional. 

En el caso de la transmisión de datos, especialmente para Internet, la introducción de 

una tecnología conocida como DSL permitió aumentar la capacidad de los alambres de 

cobre. El nuevo sistema ha entrado con mucha fuerza en el mercado y su uso seguirá cre-

ciendo como alternativa de conectividad, pues puede aprovechar infraestructura ya exis-

tente, lo que se refleja en sus costos. En el caso de los microprocesadores, los fabricantes 

ya optaron por el cobre como material para construir nuevos modelos de alta velocidad, 

por sus propiedades de conductividad eléctrica y térmica. 

El mundo industrializado consume entre 10 y 20 kilos de cobre por persona, diez 

veces más que el mundo en desarrollo. Actualmente, países como India y China tienen 

fuerte demanda de este recurso. Pero el consumo en general podría aumentar. Los 137 

millones de computadoras del año 2000 se han transformado en más de 220 millones en 

el 2005, que ocupan alrededor de 550 mil toneladas de cobre. Los teléfonos celulares, que 

hoy se calculan en 926 millones, han utilizado 720 millones de toneladas de cobre. 

Actualmente el precio del cobre se cotiza en 324,183 centavos de dólar por libra. Es 

decir, que se encuentra ascendiendo según lo señalado por analistas. Las proyecciones 

del consumo global de cobre refinado en el largo plazo se basan en las expectativas de 

crecimiento de la producción industrial y en la intensidad de uso del metal. Dichas pro-

yecciones apuntan a un crecimiento de 3,6% anual en el periodo 2005-2012.

Para abastecer este consumo proyectado se requerirá expandir la producción de cobre 

de mina en unos cinco millones de toneladas anualmente, de las cuales unos dos millones 

están previstas por proyectos mineros en ejecución o que tienen una alta probabilidad de 

entrar en operación hasta el 2008.

En el mismo sentido, el molibdeno es un metal esencial desde el punto de vista bioló-

gico y se utiliza sobre todo en aceros aleados. Estas aleaciones se utilizan en la construc-

ción y en piezas de aviones y automóviles, como catalizador en la industria petrolera y 

también se emplea en la industria nuclear, en distintos pigmentos para pinturas, tintes, 

plásticos y compuestos de caucho. 

Durante el año 2004, las empresas mineras cupríferas que obtienen como subproducto 

este metal llegaron a exportar US$1.500 millones en productos de molibdeno. La industria 

del acero es la mayor demandante de este mineral (76% del molibdeno producido), por lo 

que su auge ha impactado favorablemente la demanda y, en el último tiempo, la industria 
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de los catalizadores ha adquirido creciente importancia. El mercado del molibdeno se ca-

racteriza por un alto grado de concentración, pues más del 90% de las reservas mundiales 

y la producción de molibdeno de mina se concentra en China, Estados Unidos, Chile, 

Perú, Rusia y Canadá. En el año 2004, Chile se consolidó como primer productor mundial 

con 42.000 tmf de molibdeno contenido en concentrados.

Históricamente, el precio del molibdeno se ha mantenido en rangos entre los US$2 y 

US$5 la libra, pero en los últimos meses se ubicó en un promedio anual de US$32 la libra, 

aumentando desde los 5,3 US$/lb en el año 2003 a 33,3 US$/lb en el primer semestre de 

2005, lo que se traduce en un aumento de 625%. Las proyecciones más conservadoras 

apuntan a que el precio del molibdeno se ubicará en un piso de US$20 la libra. La tenden-

cia creciente de sus precios en los últimos años obedece, en lo esencial, a la disminución 

de la capacidad productiva de las minas primarias de China, lo que ha incrementado la 

demanda de concentrados de molibdeno por parte de ese país en el exterior; a la recu-

peración mundial de la industria de los aceros especiales, y al déficit en la capacidad de 

tostación a nivel mundial.

El proyecto minero y los derechos  
de las comunidades indígenas y afrocolombianas 
De acuerdo con los datos señalados, el mega pro yecto de explotación minera “Man-

dé” garantiza una alta rentabilidad a las multinacionales, lo que les permite recuperar la 

inversión realizada en la fase exploratoria según ha expresado la misma empresa minera 

Muriel. Para su ejecución pretende intervenir gran parte de la cordillera occidental en la 

zona del medio y bajo Atrato chocoano y antioqueño, afectando cerca de siete resguardos 

indígenas en los municipios de Murindó, Dabeiba, Frontino (Antioquia) y Carmen del 

Darién (Chocó), y vulnerando los derechos territoriales de las comunidades negras en los 

ríos Murindó y Jiguamiandó (Chocó). Proyectos a los cuales se agrega la Concesión Pan-

tanos-Pegadocito, con una superficie de 2.644 ha, la cual cubre el área de los resguardos 

de Murrí Pantanos y Chaquenodá, en el municipio de Frontino, licitada por Ingeominas 

a mediados del 2006. 

Como se ha indicado, desde 1970 el Ministerio de Minas y Energía venía impulsando 

la realización de estudios de prospección minera en la zona denominada Batolito Mandé, 

sin mayores resultados, hasta el año 2002 cuando se inicia un nuevo estudio de prospec-

ción a través de Ingeominas, de cuya culminación no se tiene información. Sin embargo, 

a mediados del año 2005 la Organización Indígena de Antioquia (OIA) se entera de la 

existencia de las concesiones mineras al recibir del gobernador mayor de Murindó, por 

entonces Alberto Sinigüí, la copia de un contrato minero que fue otorgado a la empresa 

Muriel en febrero del mismo año, el cual incluye un área que se superpone en 2.000 ha 

con el resguardo indígena de Murindó (Antioquia). Éste y otros dos contratos (los No. 

6197 y 6196), que corresponden a la jurisdicción departamental, fueron otorgados por el 

gobernador de Antioquia, facultado por el Ministerio de Minas y Energía con fundamen-

to en el artículo 320 de la Ley 685 de 2001. 

A partir de ese momento, la OIA inició la revisión del procedimiento por el cual se 

otorgaron los contratos, para verificar si se habían cumplido requisitos previos como el 

otorgamiento de licencias ambientales, la consulta previa a las comunidades afectadas y 
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demás trámites establecidos incluso en el Código de Minas. De tal revisión se concluye 

claramente que tales exigencias fueron omitidas en el procedimiento.

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 259 del Código de Minas, previo a la 

suscripción de un contrato minero es necesario agotar un procedimiento para escuchar 

a todos los que se sientan afectados o tengan interés en el proyecto (audiencias y la par-

ticipación de “terceros”). Para el efecto, la norma dispone que: “En los casos en que den-

tro del procedimiento que antecede al contrato de concesión deba oírse previamente a 

terceros, a representantes de la comunidad y a grupos o estamentos sociales, se buscará 

que éstos reciban real y efectivamente, por los medios apropiados, el llamamiento o co-

municación de comparecencia dentro de los términos señalados en la ley”. En el caso 

de las comunidades indígenas, sobre cuyos territorios se suscribieron los contratos, éstas 

no recibieron ninguna comunicación ni llamamiento de comparecencia, ni tampoco lo 

recibió la Organización Indígena de Antioquia, por lo que no conocieron del proyecto ni 

tuvieron oportunidad de ser escuchados previo al otorgamiento del contrato minero.

El artículo 272 del Código de Minas dispone que en la propuesta de contrato de 

concesión “el interesado deberá hacer la manifestación expresa de su compromiso de 

realizar los trabajos de exploración técnica con estricta sujeción a las guías ambientales, 

que para esa actividad expida la autoridad competente, en un todo aplicadas a las condi-

ciones y características específicas del área solicitada descrita en la propuesta. En caso de 

que la actividad de exploración requiera usar o aprovechar recursos naturales renovables, deberá 

obtener el permiso, la concesión o la autorización ambiental de la autoridad competente” (énfasis 

agregado). 

Aunque no existe mayor claridad sobre los compromisos adquiridos por la Empresa 

Minera Muriel Mining Corporation S.A. en relación con el manejo ambiental del pro-

yecto, es muy probable que la empresa deba hacer remoción de masa boscosa para los 

trabajos exploratorios. Para esto, lo más razonable jurídicamente es que deba obtener la 

licencia ambiental o derecho que corresponda de manera anticipada, pero no se conoce 

ningún trámite al respecto. Otro aspecto importante por verificar es lo relativo a la pro-

puesta de restauración ambiental cuando se estime que el proyecto no sea viable técnica 

o financieramente, y en consecuencia se tengan que retirar del área dada en concesión. 

Aparte de lo anterior, y más grave que esto, es que las disposiciones del Convenio 169 

de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) no han sido aplicadas. En efecto, la 

Ley 21 de 1991, aprobatoria del anterior instrumento internacional, señala que: “El Estado 

debe consultar a los pueblos indígenas, mediante procedimientos apropiados, cada vez 

que se prevean medidas administrativas o legislativas que puedan afectar a las comuni-

dades étnicas”. En el caso de recursos naturales no renovables dispone que los gobiernos 

deberán consultar a los pueblos indígenas antes de emprender cualquier programa de 

prospección o explotación de dichos recursos en sus tierras. En igual sentido la Corte 

Constitucional, en sentencia SU-039 de 1997 señala que la consulta se debe realizar en 

todo proyecto de exploración y explotación de recursos naturales no renovables, y que la 

consulta debe realizarse de acuerdo con las realidades socioculturales de los grupos étni-

cos de que se trate. El Convenio 169 también indica que los pueblos tienen el derecho a 

“decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en 

que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que 
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ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio 

desarrollo económico, social y cultural”

Según las normas citadas la consulta previa está establecida como un instrumento 

para asegurar la protección de los valores culturales, sociales y económicos de los pue-

blos, lo que implica además el respeto por su autonomía y gobierno propio, pues es la 

oportunidad para informarse sobre los proyectos y las obras que pretendan realizarse 

en sus territorios o afectarlos directamente, para conocer sobre los impactos que pueden 

ocasionar a su cultura y modos de vida, y fundamentalmente para que decidan sobre la 

conveniencia de los mismos. 

Así, el derecho de las comunidades a la consulta previa está ligado a su derecho fun-

damental al territorio, tal como lo ha reconocido reiteradamente la Corte Constitucional. 

En sentencia SU-510, ésta señaló: 

La Corte no ha dudado en reconocer, con base en las declaraciones constitucionales e internacionales 
respectivas, que la propiedad colectiva que las comunidades indígenas ejercen sobre sus resguardos 
y territorios tiene el carácter de derecho fundamental, no sólo porque tales territorios constituyen 
su principal medio de subsistencia sino, también, porque forman parte de su cosmovisión y religio-
sidad. En tanto propietarias de sus territorios, las comunidades indígenas son titulares de todas las 
prerrogativas que el artículo 669 del Código Civil otorga a los titulares del derecho de propiedad, lo 
cual apareja el deber de los terceros de respetar el anotado derecho. Igualmente, la Corte ha establecido una serie 
de restricciones específicas que el derecho de propiedad colectiva de las comunidades indígenas sobre sus territo-
rios impone a los miembros de la sociedad mayoritaria (énfasis agregado).

En el caso del megaproyecto minero no se ha cumplido ninguna de estas disposi-

ciones, siendo que afecta de manera directa varios resguardos indígenas, lo que a su vez 

afecta su derecho de propiedad colectiva como derecho fundamental a su existencia. 

En este aspecto es necesario precisar que en la zona del Atrato antioqueño y chocoano, 

donde se ubican los territorios afectados por el megaproyecto, no existe posibilidad de 

ampliación de los territorios colectivos, aspecto que hace a las comunidades indígenas y 

afro descen dientes mucho más vulnerables frente a los impactos que puedan sufrir. Pero 

la ejecución de un proyecto de tal magnitud no sólo afecta el derecho de propiedad co-

lectiva que sobre sus territorios ostentan las comunidades, sino que se ponen en riesgo su 

integridad cultural, física, social y económica, y su dignidad como pueblos. 

Se reiniciaron los programas de prospección en el año 2002, y aunque tal proyecto 

afecta de manera sensible los derechos y la existencia misma de las comunidades, hasta 

la fecha la consulta previa no se ha realizado. A sabiendas de su obligatoriedad, ni el go-

bierno nacional, a través de la Dirección de Etnias del Ministerio del Interior y de Justicia, 

ni la autoridad minera, ni la empresa minera, adoptaron mecanismos para consultar a las 

comunidades negras e indígenas de la zona y, no obstante, se otorgaron las concesiones, 

más aún sin tener en cuenta el derecho preferente que les otorga la legislación minera, 

por cuya efectividad se habían manifestado las comunidades en ocasiones anteriores. 

Luego de suscritos los contratos de concesión, la empresa minera Muriel ha convo-

cado a una serie de reuniones aisladas con las autoridades administrativas locales, los 

cabildos y consejos comunitarios, las organizaciones étnicas y la Iglesia, entre otras, con 

el fin de asegurar la implementación del proyecto, pretendiendo evitar la oposición al 

mismo pero sin cumplir con los derechos establecidos en la legislación vigente. Ante los 

cuestiona mien tos de las comunidades y sus organizaciones por ausencia de consulta pre-
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via, buscaron dar a estas reuniones tal carácter e incluso amenazaron con la implemen-

tación de la brigada móvil del ejército para garantizar la ejecución de la exploración y 

explotación minera. La empresa viene utilizando otras estrategias, como asegurar a las co-

munidades que la fase exploratoria y las perforaciones no van a ocasionar ningún efecto 

en el territorio ni a las comunidades y, por tanto, no requieren estudio ni licencia ambien-

tal, desconociendo los impactos que la explotación del cobre ha dejado en otros territorios 

nacionales y en el continente. También han dicho, para acallar a las comunidades, “que no 

se va a tumbar el cerro Careperro, solo en la parte baja”. 

Por último, han recurrido a decir que sólo dialogan y conciertan con las comunidades 

directamente afectadas, es decir, donde se van a realizar las perforaciones, y, con tal argu-

mento, no convocan a sus organizaciones representativas, la OIA y la Organización Regio-

nal Embera Wounáan del Chocó (Orewa), ni a las demás comunidades indígenas y negras 

que comparten no sólo las mismas características sociales, culturales y económicas, sino el 

mismo territorio cuya propiedad es colectiva. Frente a esto es importante señalar que el 

proyecto no sólo afecta a las comunidades ubicadas físicamente en las áreas de perforación 

o exploración, sino en su conjunto a todo el pueblo o grupo étnico, y no sólo en aspectos 

puramente físico ambientales, sino también en su integridad social, económica y cultural. 

En tal sentido la Corte Constitucional, en sentencia SU-383 de 2003, ha señalado que 

la integridad étnica y cultural de los miembros de un grupo étnico no se puede indivi-

dualizar ni escindir de su existencia colectiva, porque su subsistencia debe verse en razón 

del grupo al que pertenecen. Señala además que: “...puesto que si los pueblos indígenas 

tienen derecho a defender su integridad cultural sin escindir su existencia colectiva, es 

porque tanto sus integrantes como las organizaciones que los agrupan están legitimados 

para instaurar las acciones correspondientes”. Es así que, en razón del derecho de los gru-

pos étnicos a su integridad, éstos pueden actuar incluso a través de sus organizaciones re-

presentativas, las que deliberadamente han sido excluidas por la empresa. Las reuniones 

realizadas, que la Dirección de Etnias pretende legitimar como proceso de consulta, sólo 

han servido para confundir a las comunidades indígenas y negras asentadas en la zona. 

La posición de las comunidades del pueblo embera afectadas es explícita en su pro-

nunciamiento sobre inclusión del componente minero en el esquema de Ordenamiento 

Territorial del municipio de Murindó. En el encuentro indígena realizado en Carmen del 

Darién en octubre de 2005, las comunidades embera dovida y eyavida denunciaron que 

la exploración y explotación minera en sus territorios tienen una óptica y lógica exclusi-

vamente económicas, que tienden a limitar el uso integral y las pautas tradicionales de 

ordenación de sus territorios que hacen los habitantes de los resguardos del río Murindó 

y de los ríos Uradá-Jiguamiandó. Así lo formularon: 
Con la explotación minera sobre el cerro Care Perro, se verá afectado el equilibrio ecológico que 
durante generaciones hemos mantenido allí. Lo que desde hace un par de décadas las empresas 
descubrieron ser minas, eran riquezas cuya existencia había sido determinada muchos años atrás por 
nuestros sabios Jaibanás. Lo que para las empresas mineras aparecen como yacimientos de oro o co-
bre, para los pueblos indígenas son elementos vitales que hacen parte integral de nuestro territorio, 
son parte de nuestra alma y de nuestra sangre; por ello explotarlas para darles un uso comercial sig-
nifica desangrar nuestra tierra y nuestra cultura, significa violentar la visión del mundo que hemos 
construido en nuestros territorios; así como atentar contra nuestro proyecto de vida.

En este cerro también habitan los espíritus malignos que nuestros Jaibanás han expulsado. A través 
del trabajo que ellos hacen, estos espíritus se mantienen alejados de nuestras comunidades y se evita 
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que ocasionen enfermedades y daños a las personas. Abrir las entrañas de Usa eya quira darra (Cerro 
Care Perro) es liberar estos espíritus y colocar en riesgo el bienestar físico y espiritual de los embera. 
Allí mismo habitan los wandra o padres de los animales, que es el espíritu protector de ellos y con su 
desaparición pone en riesgo también la supervivencia de muchas otras especies. Explorar y explotar el 
Care Perro es como construir un pozo petrolero en el santuario de Chiquinquirá, en la iglesia del 20 de 
Julio en Bogotá, en el templo del Ecce Homo en Raspaduras Chocó o hasta en la misma Jerusalén.

Ante esta situación la OIA formuló derechos de petición al gobierno departamental 

de Antioquia y al Ministerio de Minas y Energía, pero aún no se ha recibido la informa-

ción necesaria y suficiente para que las comunidades puedan valorar todas las implica-

ciones sociales, culturales, económicas y de otra índole del proyecto exploratorio. Tanto la 

auto ridad minera como la empresa titular de la concesión desconocen no sólo la prohibi-

ción expresa para la realización del proyecto en sus territorios hecha por las autoridades 

indígenas en tanto autoridades públicas reconocidas por la Constitución y las leyes, sino 

los múltiples pro nunciamientos de las comunidades sobre su desa cuerdo con el proyecto 

que las afecta gravemente, en tanto que no resuelven sus peticiones, con lo que resulta 

violentado también su derecho a obtener información, además de todos sus derechos 

fundamentales como pueblos indígenas.

Las autoridades indígenas, como autoridades reconocidas por la Constitución y la 

legislación vigente, han decidido no permitir la realización del proyecto en sus territorios. 

Por su parte, en un encuentro interétnico realizado el 28 de abril de 2006, las comunidades 

indígenas y negras de la zona acordaron rechazar completamente la implementación del 

proyecto minero en sus territorios, desconocer la vocería y representación que algunas 

personas venían realizando individualmente sin contar con las comunidades de base y 

sus organizaciones, y no asistir a ninguna reunión convocada por la empresa y el go-

bierno nacional por no existir un clima de confianza y estar siendo vulnerados todos sus 

derechos. También decidieron continuar analizando conjuntamente la problemática que 

para ellas trajo consigo el proyecto minero. 

Por último, las comunidades exigen la realización de un verdadero proceso de con-

sulta previa, conforme a lo estipulado en el Convenio 169 de la OIT, y no como lo estable-

cen el Código de Minas o el Decreto 1320 de 1998 por ser normas claramente contrarias 

al bloque de constitucionalidad. Tal proceso de consulta debe partir del reconocimiento 

de que los intereses y derechos colectivos de los pueblos indígenas y las comunidades 

afrocolom bianas tienen superior jerarquía frente a los intereses individuales y privados 

de las empresas multinacionales. 

Lo que viene sucediendo pone en evidencia una vez más los intereses económicos 

que se registran en la zona,10 donde el proyecto minero está conectado e inmerso en una 

serie de proyectos en red pensados para todo el Pacífico colombiano y denominados ge-

néricamente como Plan Arquí medes, elemento principal de la estrategia del plan regional 

de integración para el Pacífico.

10  La intención manifiesta de la empresa minera Muriel de colaborar económicamente para que se instale en la zona una 
brigada móvil del ejército, permite pensar que la entrada de esta empresa a la zona puede estar ligada a la ayuda militar 
de Estados Unidos como parte esencial del Plan Colombia.  Al respecto, no se puede olvidar que la explotación se ubica 
en la zona de frontera con Panamá, donde además existe interés de avanzar en otros megaproyectos como la carretera 
panamericana, hidroeléctricas y el puerto en Turbo, entre otros.
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Anglo Gold Ashanti: la voracidad  
de las transnacionales de la muerte y el saqueo

Jorge Eliécer Molano1 

Este artículo abordará lo relacionado con la presencia y el accionar de la transnacional 

Anglo Gold Ashanti (en adelante AGA), y su filial en Colombia, Kedahda S.A., en tres par-

tes: la historia de la empresa y sus antecedentes en el mundo; sus intereses en Colombia 

y, finalmente, una tipología de hechos, todos ellos crímenes de lesa humanidad, que han 

antecedido o coincidido con la obtención de enormes beneficios en sus labores de explo-

ración y explotación en el país.

Cómo se encubre su presencia y su pasado
El 18 de febrero de 2003, en las Islas Vírgenes Británicas, fueron constituidas la Com-

pañía Kedahda Ltd. y la Compañía Kedahda Segunda Ltd. contando para tal fin con un 

capital autorizado2 de US$50.000 para cada una de ellas.3 Como directivos de las mismas 

aparecieron Jonathan Gourlay Best,4 Marie Joseph Marc Lagesse,5 Roberto Carvalho Sil-

1 Abogado, Federación de Agrominera del Sur de Bolívar (Fedeagromisbol).

2 Se refiere al monto total de los recursos con los que puede funcionar una empresa. Esta cifra queda estipulada en el acta 
de constitución. 

3 Teniendo en cuenta la TRM del dólar para el 28 de marzo de 2006, cada una de las empresas fue constituida con $ 
113.800.000 pesos colombianos.

4 Director financiero de Anglogold Ashanti.

5 Funcionario de la Anglogold Ashanti.
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va,6 Agostinho Tiberio da Costa Marques7 y Richard Neil Duffy,8 quien sólo figura como 

suplente de la primera de las compañías.

El 3 de septiembre de 2003, fue conformada en Colombia la Sociedad Kedahda S.A., 

con el objeto de adelantar la “exploración, explotación, beneficio y comercialización de 

oro y otros minerales asociados o no con el oro, que se encuentren en áreas compren-

didas en contratos de concesión celebrados con el Estado o en contratos celebrados con 

particulares con títulos de propiedad privada”.9 La constitución de la empresa se hizo por 

intermedio de abogados de la firma Parra, Rodríguez & Cavalier, la cual recientemente 

actuó como instancia de consulta por parte del sector privado en el Equipo para las Ne-

gociaciones Comerciales del TLC, creado por el Decreto 0246 de 2002.10

En la creación de la Sociedad Kedahda S.A., aparecen como socios la Compañía Ke-

dahda Ltd. y Kedahda Segunda Ltd., cada una de ellas con el 49,85% de las acciones. El 

restante 0,3% se encuentra distribuido entre Bernardo Rodríguez Ossa, Álvaro Parra Gó-

mez y Ernesto Cavelier Franco, integrantes de la firma Parra, Rodríguez & Cavelier.11 A su 

vez, fueron designados como miembros principales de la junta directiva Tim Coughlin, 

Agostinho Tibério Marques y Luisa Fernanda Aramburu. Y como suplentes fueron nom-

brados Alejandro Eguren, Christopher van Tienhoven y José Margalith; como presidente 

Chris Lodder y suplente Rafael Alfonso Roa.

Curiosamente, en todos los informes de la AGA sobre sus perspectivas para el futuro, 

sólo se menciona a Colombia marginalmente y en ningún lado aparece el nombre Ke-

dahda S.A. Parece ser un negocio secreto. Esta operación de constitución de la Sociedad 

Kedahda S.A. ha pretendido cubrir que hace parte de la AGA, hecho controvertible si se 

observa que quienes aparecen como socios/as de las compañías creadas en Islas Vírgenes, 

así como cuadros directivos de la Kedahda en Colombia, son altos funcionarios de la em-

presa Anglo Gold Ashanti.

Pero hay un hecho más, relacionado con la constitución de Kedahda en Colombia. 

Dado que la única persona colombiana que hace parte de la junta directiva de la Sociedad 

Kedahda S.A. es la abogada Luisa Fernanda Aramburo, es oportuno recordar lo señalado 

en el libro La gran minería en Colombia: las ganancias del exterminio:

6 Inició sus actividades con Anglo American en Brasil en 1973. Entre 1999 y el 3 de enero de 2005, se desempeñó como el 
CEO en América Latina, asumiendo con posterioridad el cargo de director diputado de operaciones a nivel internacional 
de Anglogold Ashanti.

7 Director financiero en América Latina de Anglogold Ashanti, y quien desempeña su cargo en Brasil, sede principal de la 
empresa en el continente.

8 Se desempeña como director de 51 empresas a nivel mundial, todas propiedad de Anglogold Ashanti.

9 Artículo 3, escritura 6068 del 3 de septiembre de 2003, otorgada en la Notaría 45 de Bogotá.

10 http://www.mincomercio.gov.co/VbeContent/Documentos/negociaciones/alca/equiponegociador2.pdf

11 Como capital suscrito o autorizado aparece la cifra de $710.255.000, en tanto que el pagado (aportado en el momento 
de la creación de la empresa) corresponde a la suma de $236.753.000, siendo inicialmente el valor de cada acción $1.000 
colombianos. El 5 de abril de 2005 fue ampliado el capital autorizado de la empresa, aumentándolo a $3.920.510.000 pe-
sos, en donde “adicionalmente, se propuso reconocer sobre estas acciones a ser emitidas un valor por prima en colocación 
de cinco mil quinientos pesos ($5.500) por acción. de esta manera la sociedad recibirá un total de nueve mil setecientos 
cincuenta millones de pesos ($9.750’000.000) derivados del pago de seis mil quinientos pesos ($6.500) por cada una de 
estas acciones”. Escritura pública 1365, del 5 de abril de 2005, Notaría 24 de Bogotá.
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La familia Illera Palacio viene siendo representada por la abogada Luisa Fernanda Aramburo quien 
también representaba a la Corona Goldfields S.A.12 subsidiaria de Conquistador Mines Ltda. Como 
representante de los dos, Aramburo era la encargada de un proyecto de explotación minera por 
parte de Corona Goldfields S.A de las minas que reclamaba Illera Palacio. Pero se enfrentaban a un 
problema: que las minas eran explotadas por mineros artesanales reconocidos por la ley como los 
titulares de las minas.

En un acto extraño, Efraín Illera Palacio envió un fax desde Corona Goldfields proponiendo otra 
conciliación con los mineros y su colaboración con aquella empresa con la que se llegue a un acuer-
do. La carta dice textualmente: “Con esta comunicación y nuestro ánimo conciliatorio queremos que 
haya paz en la región, no estamos interesados en patrocinar o colaborar con grupos paramilitares o 
fuerzas extrañas, somos conscientes de la importancia que Uds. tienen en la región y queremos con 
Uds. construir un nuevo país, en donde podamos resolver nuestras diferencias a base de diálogo y 
conciliación, y no de confrontación”.

La referencia a los paramilitares es extraña porque nadie los había acusado de patrocinar nada. De 
hecho, la arremetida paramilitar aún no había comenzado y es significativo que poco después de 
la negativa de los mineros es cuando empieza dicha arremetida. También es extraño que los Illera 
Palacio, que siempre allegaban razones de orden público para no explotar sus minas, proponen ex-
plotarlas justamente en un momento en que el conflicto armado en el país se deteriora. Su cambio de 
postura no tiene explicación. Cabría suponer que era y es una excusa para justificar su incumplimien-
to con la obligación legal de explotar la mina. (Sintraminercol, 2004)

El recorrido de la Anglo Gold Ashanti en el mundo:  
una historia de muerte, destrucción, expoliación y especulación
¿Por qué quiere ocultar la Kedahda sus lazos con la AGA? Al igual que con otras 

empresas, la AGA nace en un periodo en el cual se observa la consolidación de las ac-

tividades de explotación aurífera en el mundo. En Sudáfrica se produce la unión de la 

empresa surafricana Anglogold, la británica Anglo American y finalmente Ashanti Gold 

Fields, que proviene de Ghana, una empresa estatatizada que fue reprivatizada. Hasta fi-

nales de 2005 el 50,95% de las acciones de esta nueva empresa estuvo en manos de Anglo 

American Plc.

La Ashanti Gold Fields Corporation Ltd. fue fundada en 1887, en Londres, por el 

empresario británico Cade quien registró la empresa con un capital inicial de 250.000 

libras esterlinas (valor de entonces). Posteriormente, la empresa comienza sus labores de 

explotación en el continente africano, particularmente en Ghana. En 1972 un golpe de 

Estado dirigido por el coronel Ignatius Acheampong, entonces presidente de ese país, 

decretó que 55% de todas las empresas mineras eran propiedad del Estado. En 1982 el 

régimen militar de teniente Jerry John Rawlings asume el poder, y en 1983 el nuevo pre-

sidente lanza un programa financiado por el CIF (del Banco Mundial) con un préstamo 

de 159 millones de libras para financiar una expansión y mejora de la empresa. Además, 

se aprueba una nueva ley que permite a la empresa (no al Estado) retener 45% de sus ga-

nancias de exportaciones para financiar su expansión. Se conoció que en 1994 el gobierno 

anunció la venta del 20 al 25% de sus acciones. Luego, en el 2003, esta empresa se fusionó 

con la surafricana Anglo Gold para formar Anglo Gold Ashanti. Dicha fusión es ratificada 

por el parlamento de Ghana en 2004.

12 Empresa canadiense que se dedica a la explotación aurífera.
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La otra empresa que participa de la fusión, Anglo Gold Ltd., fue fundada en el año 

1998 mediante la consolidación de las operaciones de Anglo American Corporation. Efec-

tivamente fue nada más que un cambio de nombre, pues antes se conocía como Vaal Reefs 

Exploration and Minino Company, conglomerado que adquirió numerosas empresas.13 

Dentro de los planes de reestructuración de la compañía fueron vendidas algunas minas 

bajo el argumento de no ser suficientemente rentables, y adquirió bienes de la empresa 

Minorco en Argentina, Brasil y Estados Unidos, y la empresa australiana Acacia Resour-

ces. En el año 2000 compró a Ashanti una mina en Tanzania y empezaron a discutir futu-

ras colaboraciones que luego dieron como resultado la fusión de las dos empresas.

Por su parte, la Anglo American plc es el resultado de la fusión de dos empresas en 

1999, Anglo American Corporation of South Africa y Minorco. Su capital se flota princi-

palmente en la bolsa de Londres. La empresa Anglo American Corporation se fundó en 

1917. En 1926 se convierte en la accionista principal de De Beers (hasta hoy en día tiene 

45% de las acciones). La empresa se diversificó y entró a la minería de carbón con su filial 

Coal Estates. En 1961 adquirió una participación en el Hudson Bay Mining and Smelting 

Company (Canadá). Sus labores de explotación comienzan en Sudáfrica. Luego adquiere 

Latin American Assets y se funda Minerals and Resources Corporation. En los años no-

venta se expandió en otros sectores adquiriendo diversas minas en el mundo.14

El papel de la Anglo Gold Ashanti, y las empresas que la conforman, en materia de 

derechos humanos y su involucramiento con estructuras paramilitares ha sido documen-

tado en el pasado en el Congo y otros países de África. Es una historia marcada por el 

saqueo y despojo violento de las riquezas y los recursos naturales, valiéndose para ello 

de estructuras paraestatales y la complicidad de funcionarios públicos. El beneficio de las 

empresas multinacionales con la promoción de conflictos y procesos de represión en el 

caso de Anglo American, fue resaltado por el diario español El País, así:

En otoño de 1997, Kagame y Museveni colocaron a un amigo, Laurent Kabila, al frente de una re-
vuelta en Goma y Buvavu (en el este del Zaire de Mobutu Sese Seko). En menos de un año, ese 
conglomerado de intereses antimobutistas conquistó Kinshasa y cambió el nombre del país; pasó a 
llamarse República Democrática del Congo. Las grandes empresas mineras anglosajonas obtuvieron 
concesiones en Katanga, al sur, rica en cobre y otros minerales. Entre los agraciados por el nuevo 
reparto destacan tres: Barrick Gold, de Canadá; American Mineral Fields, en la que Bush padre tam-
bién tenía intereses, y la surafricana Anglo-American. Las empresas francesas, aliadas de Mobutu, 
quedaron fuera” 15.

Human Rights Watch señaló a Anglo Gold Ashanti por financiar grupos armados en 

la República Democrática del Congo, hecho que no fue negado por la empresa, quien se 

limitó a afirmar que se trató de bajos desembolsos, hechos por la fuerza, situación que es 

negada por el grupo armado benefactor de sus aportes. Al respecto Human Rights Watch 

indicó:

13 East Rand Gold and Uranium Company Ltd. (Ergo), Eastvaal Gold Holdings Ltd., Southvaal Holdings Ltd., Free State 
Consolidated Gold Mines (Freegold), Elansrand Gold Mining Company Ltd., H. J. Joel Gold Mining Company Ltd. y Western 
Deep Levels Ltd. Además adquirió 17% de Driefontein Consolidated Ltd.

14 La mina de cobre en Chile Mantoverde (1995) y otras minas de carbón de América Latina, minas de cinc en Irlanda 
(1997), minas de ferroníquel en Venezuela (1997), mina de cobre en Chile Collahausi de la cual tiene 44% (1999).

15 El País 2/9/2001, citado en: La minera Barrick Gold, Miente, Javier Rodríguez Pardo, http://www.ecoportal.net/conteni-
do/temas_especiales/miner_a/la_minera_barrick_gold_miente
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En 2003 los diálogos de paz a nivel nacional culminaron en la instalación de un gobierno transicional, 
pero el nordeste del Congo permaneció inestable y fuera del control del gobierno. No obstante, las 
corporaciones multinacionales se empeñaron en firmar nuevos tratados o reanudar antiguos trata-
dos para empezar operaciones de minería y explotación en las concesiones ricas del nordeste. Una 
de estas empresas Anglo Gold Ashanti, uno de los productores más grandes de oro en el mundo, 
comenzó operaciones de exploración en la zona aurífera de Mongbwlau. Seguido de intentos de 
contactar el grupo armado UPC representantes de Anglo Gold Ashanti establecerían relaciones con 
el FNI (Frente Nacional Integracionista), un grupo armado responsable por graves violaciones de 
los derechos humanos incluyendo crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad. A cambio de 
garantías de seguridad para sus operaciones y empleados Anglo Gold Ashanti dio apoyo logístico y 
financiero al grupo armado y sus dirigentes, lo cual se tradujo en beneficios políticos. La empresa 
sabía o debió saber que el grupo armado FNI había cometido graves violaciones contra la población 
civil y era parte del gobierno transicional (Human Rights Watch, 2005, p. 2).

En el mismo informe se reseñaron las declaraciones del presidente del Frente Nacio-

nal Integracionista, Floribert Njabu, quien manifestaba: “en Mongbwalu no manda el go-

bierno; he sido yo quien ha dado permiso a Anglo Gold. Soy el patrón. Si quiero echarlos, 

lo haré” (Human Rights Watch, 2005, p. 2).

También en Ghana, país natal de Ashanti, existen denuncias preocupantes sobre su 

papel en relación con los derechos humanos. Allí, según la prensa de este país, AGA ame-

nazó con matar cualquier pequeño minero (Galampsey) que sacara oro de sus tierras. En 

el año 2004 un equipo de seguridad de AGA dio muerte a golpes a un minero de 27 años 

de edad. En junio de 2005 personal de seguridad de AGA asesinó a tiros a otro minero. En 

relación con este crimen:

una declaración de Anglogold Ashanti firmada por Col Steve Oduro-Kwarteng y publicada en varios 
medios escritos negó vehementemente que la víctima haya sufrido disparos de arma de fuego, argu-
mentando que la seguridad de la compañía no posee balas. Los funcionarios de la empresa fueron 
enfáticos al afirmar que Awudu Mohammed fue herido por las púas de un muro de seguridad cuan-
do intentaba escapar del arresto.16

La policía de Ghana también procuró encubrir la responsabilidad de la multinacional. 

Sin embargo, el concepto médico concluye que las heridas fueron producidas con arma 

de fuego, y la Asociación de Comunidades Afectadas por la Minería de Wassa (Wacam), 

señaló:

Las comunidades mineras, en particular aquellas afectadas por las operaciones de Ashanti Goldfields 
(en la actualidad Anglo Gold Ashanti), perciben que la policía es un mero accesorio de la compañía, 
y esto ha erosionado la confianza de los pobladores de estas comunidades en el Servicio Policial de 
Ghana. Las comunidades mineras han acusado a la policía de no proteger sus derechos, tal como 
requiere la Constitución del país, y en lugar de eso estar al servicio de las compañías mineras par-
ticipando en desalojos forzados, agresiones con armas de fuego a supuestos “Galamsey”, disparar 
contra manifestantes pacíficos, impedir el ejercicio del derecho a realizar demostraciones pacíficas, 
arresto e intimidación a líderes comunitarios, etc.17

También son reiteradas las denuncias en contra de AGA por su participación en la 

expoliación de propiedades y la destrucción del medioambiente en los lugares donde ha 

desarrollado actividades de exploración y explotación minera. Las conclusiones de un 

16 Daniel Owusu-koranteng, Director Ejecutivo de WACAM. Consultar en: http://www.minesandcommunities.org/Action/
press672.htm#sp

17 Wacam, http://www.minesandcommunities.org/Action/press672.htm#sp
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taller sobre verificación del estudio sobre el impacto ambiental y socioeconómico de la 

minería realizado en Ghana en 2005, dicen:

Estamos muy preocupados ya que las respuestas de Anglo Gold Ashanti y los organismos de control 
oficiales a estos problemas son alarmantes. Por ejemplo, a pesar de que la ley provee adecuada y justa 
compensación, no ha sido el caso cuando las compañías mineras tomaron nuestras tierras y otras pro-
piedades. Además, el disenso y las demandas de un trato justo muchas veces no encontraron más que 
el despliegue de fuerzas de seguridad pública y privada para acosar a nuestras comunidades, resul-
tando en muchos casos en conflictos violentos y violaciones de los derechos humanos (TWN, 2005).

En cuanto a los efectos sobre el medioambiente en Ghana se concluyó en el mismo 

taller:

Las actividades de Anglo Gold Ashanti en particular, y de manera general la minería de superficie, 
ha resultado para nuestras comunidades en contaminación de los ríos Fena y Supu, que atraviesan 
el área de operaciones de Anglo Gold Ashanti; menos posibilidades de acceso a tierras cultivables; la 
diseminación de enfermedades relacionadas con la minería, como afecciones en la piel, inflamación 
de ojos, infecciones en las vías respiratorias; aumento del desempleo; degradación de la tierra; de-
gradación general del medioambiente por efectos de las explosiones, ruidos y afectación de la salud 
pública (TWN, 2005).

En Latinoamérica, el caso más ilustrado hasta el momento es el de Chile. En relación 

con su participación en los riesgos generados para el medioambiente en ese país se ha 

señalado:

Casi el 60 por ciento del caudal de agua que consumen Iquique, Huara, Pica y Pozo Almonte está 
destinado a las mineras Quebrada Blanca, Cerro Colorado y Doña Inés de Collahuasi –que realizan 
permanentes trabajos de exploración y captación de aguas subterráneas–, de propiedad de las trans-
nacionales Noranda, BHP Billington, Anglo American, Falconbridge y Mitsui & Co. En el mediano 
plazo podrían duplicar el actual volumen de aprovechamiento, lo que amenaza la existencia misma 
del recurso. Ahora el peligro se cierne sobre los agricultores de cítricos y mangos de las localidades 
de Matilla y Pica. Collahuasi está solicitando 903 litros por segundo adicionales, que obtendría de la 
Laguna del Huasco.18

A su vez, en Argentina, durante el 2005, AGA dio inicio a un proceso judicial en razón 

de la decisión del gobierno de la provincia de Mendoza de ampliar la zona de reserva 

ambiental de la Laguna del Diamante, “reserva de agua en estado líquido más grande 

de Mendoza. Además, en la zona cordillerana están las nacientes de los ríos Papagayos y 

Yaucha, que riegan todo San Carlos ... Los permisos que defiende esa minera estuvieron a 

nombre del ex director de minería Carlos Monjo (quien trabajó en Anglo American)” 19.

Como las demás transnacionales de las industrias extractivas, la AGA flota su capital 

en diversas bolsas de valores del mundo,20 en una actividad que resulta ser especulativa 

a partir de la obtención de muestras de minerales, directamente llevadas al exterior, a fin 

de ser analizadas y certificadas. Así procura el incremento del costo de las acciones sin 

ninguna inversión. Esta ha sido la práctica de esta compañía en países como Argentina.21 

18 El Salar del Huasco, en peligro, Arnaldo Pérez Guerra, http://www.ecoportal.net/content/view/full/57664/

19 Empresas mineras demandan al Estado por la ampliación de una reserva natural, Pablo Icarda, Mendoza, Argentina, 12 
de noviembre 2005. http://orosucio.madryn.com/articulos/05_11_25.html

20 JSE Securities Exchange de Sud áfrica, Bolsa de Londres, Euronext Paris, Euronext Brussels, Bolsa de Nueva york, Austra-
lian Stock Exchange, Ghana Stock Exchange, Johannesburgo.

21 “En casi todas las provincias las transnacionales no pagan ni impuestos ni las regalías, no pagan por las máquinas e 
insumos que traen al país, ni cuando se las llevan. Sobre las regalías, bajo la mentira de la creación de puestos de trabajo, 
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Recientemente, un reporte de la bolsa de Johannesburgo señalaba cómo: “los títulos au-

ríferos subieron, en promedio, un 4% … Las acciones más alcistas de la jornada fueron 

las de Anglo Platinum (+6,5%), Impala Platinum (+5,6%), Anglo Gold Ashanti (+6%), 

Harmony Gold (+4,1%) y Gold Fields (+2,86%)”.22

Los intereses de la Anglo Gold Ashanti en Colombia
La intervención de la AGA viene desde el momento en que se adecua la legislación a 

los intereses de la multinacional. Desde finales de la década de los noventa fueron pro-

movidas reformas a la legislación minera que planteaban una eliminación de la pequeña 

minería y, a su vez, el otorgamiento de garantías para la presencia y participación en 

el proceso de explotación por parte de empresas multinacionales. Uno de los aspectos 

perversos que consagra el Código de Minas es el principio según el cual el primero en el 

tiempo en realizar una solicitud de contrato de concesión, es el primero en el derecho. A 

partir del mismo principio, se ha limitado la legalización de la pequeña minería realizada 

por campesinos y mineros locales, dado que Anglo Gold Ashanti y otras multinacionales 

han formulado solicitudes sobre extensas áreas del territorio en las cuales se venía ade-

lantando esta minería de hecho.

De la legislación se desprendió un procedimiento para regularizar las explotaciones 

o exploraciones mineras de hecho, mediante la presentación de formularios, la cual des-

conoce arbitrariamente los derechos de las poblaciones dedicadas hace años a esta activi-

dad. El proceso venía con las cartas marcadas; el Plan de Desarrollo Minero 2004-2007 ya 

señalaba que “El desconocimiento de las políticas mineras (Código de Minas) por parte de 

los mineros ha conllevado un incremento de la ilegalidad, produciendo efectos negativos 

para el desarrollo minero. Son muchos los problemas que se generan por este descono-

cimiento, no cumplen con los requisitos exigidos por la autoridad minera delegada y no 

presentan los requisitos de Ley”.23

A quienes venían desarrollando la minería de hecho les fue otorgado un plazo hasta 

el 31 de diciembre de 2004 a fin de iniciar los procesos de legalización minera. La infor-

mación suministrada por parte de las autoridades mineras para dar inicio y adelantar 

los procesos de legalización no fue suficiente. Numerosos residentes y habitantes que 

desarrollaban explotaciones en las zonas mineras no pudieron acceder a los procesos de 

legalización dada la ausencia o insuficiente información suministrada por parte de las 

autoridades, y debido a la proclividad de éstas a favorecer a las multinacionales.

La Secretaría de Minas de la Gobernación de Bolívar, por ejemplo, dio inicio a proce-

sos de legalización de áreas mineras que concluyeron en el rechazo de las solicitudes, bajo 

casi todas las provincias no les cobran nada por boca de mina. Así mismo, el negocio para estas corporaciones es aún más 
redondo: éstas cotizan en la Bolsa de Vancouver (Canadá), por lo que, exploten o no, hacerse cargo de una mina les hace 
subir su valor, al tiempo que desgravan Impuesto a las Ganancias en su país de origen”. Cinco Siglos Igual, 26 de noviembre 
de 2005. http://www.noalamina.org/index.php?module=announce&ANN_user_op=view&ANN_id=67

22 Terra Actualidad – EFE, http://actualidad.terra.es/nacional/articulo/top-40_johannesburgo_bolsa_alcanza_nuevo_
804658.htm

23 El plan de Desarrollo 2004-2007, explícitamente reconoce la existencia de factores institucionales, que desde luego han 
incidido en los procesos de legalización: “Deficiente gestión de la información primordial para el desarrollo del sector; de-
ficiente promoción y divulgación de la normatividad minera departamental; excesiva y engorrosa tramitología; deficiente 
administración del catastro minero departamental; inoperante Comité Minero ambiental en Bolívar”.
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el argumento de la existencia de una superposición de áreas, en especial por tratarse de 

territorios respecto de los cuales la Sociedad Kedahda S.A. había hecho solicitudes –sólo 

solicitudes– anteriores. Con estas medidas fueron afectados el interés público y social, 

y en especial los habitantes del Sur de Bolívar, quienes históricamente han ocupado y 

explotado las minas en la región. El propósito ya estaba incluido en el Plan de Desarrollo 

Minero 2004-2007, en el cual se señala que las minas de oro ubicadas en un área de 16.000 

km entre los municipios de Río Viejo, San Martín de Loba, Barranco de Loba, Achí, San 

Pablo, Santa Rosa Sur y Montecristo sitúan al Sur de Bolívar como la segunda región 

productora de oro en el país y la minería como fuente de empleo para más de 35.000 

personas.

La actuación de la Secretaría de Minas de la gobernación de Bolívar contraría el impe-

rativo constitucional a los particulares y los servidores públicos de ceñir sus actuaciones a 

los postulados de la buena fe. El artículo 165 del Código de Minas otorga a quienes venían 

adelantando explotaciones mineras, sin título, un plazo de tres años contados a partir del 

primero de enero de 2002, para que la mina o las minas correspondientes les fuesen otor-

gadas en concesión, llenando para el efecto los requisitos de fondo y de forma; en otras 

palabras, la norma reconoce que es un derecho adquirido de quienes venían adelantando 

explotaciones mineras dar inicio al proceso de legalización, quienes tendrían la concesión 

con solo llenar los requisitos de forma y de fondo; adiciona la norma que la concesión es 

procedente, en tanto se presume que el área se encuentra libre para contratar.

La interpretación dada al artículo 165 por parte de la Secretaría de Minas de la Go-

bernación de Bolívar, pese a ser en apariencia y formalmente ajustada a derecho, no se 

compagina con los mandatos legales y constitucionales. Aceptar el inicio del trámite for-

mal de un procedimiento por la multinacional Kedahda S.A. –el cual tan sólo genera una 

expectativa para el titular del trámite–, comporta una negación del derecho de quienes 

han venido ocupando y explotando histórica y ancestralmente las áreas mineras del Sur 

de Bolívar, además de ser una interpretación amañada y en contravía de los derechos de 

los pueblos sobre los recursos naturales. La restricción establecida en el artículo 165 del 

Código de Minas para la legalización de derechos de terceros solo puede ser entendida 

como la existencia previa de títulos, que por ende impidan una concesión. Bajo ninguna 

circunstancia las solas expectativas –ilegítimas, por cierto– de la multinacional Kedahda 

pueden ser fundamento válido o legal para desconocer la posesión y el derecho a la lega-

lización otorgado hasta finales del 2004 por parte del legislador.

Con procedimientos como los descritos es que la AGA, a través de Kedahda, se ha 

convertido en la empresa de mayor crecimiento en su cobertura en el país.24 Para el mes 

de diciembre de 2005, ante la Secretaría de Minas de la Gobernación de Bolívar, se tra-

mitaban un total de 309 solicitudes de contratos de concesión minera, de las cuales 185 

corresponden a la Sociedad Kedahda, 10 de ellas hechas por intermedio de su presidente 

suplente Rafael Antonio Roa, en una extensión de terreno que supera las 520.093 hectá-

24 y recientemente se ha informado que AGA ha adquirido un importante paquete de acciones de la productora de oro 
Mineros S.A. por valor “de 3 millones de dólares, unos 6.800 millones de pesos … [y] desarrollarán, bajo la figura de riesgo 
compartido, un proyecto aurífero en Segovia (Antioquia) … Uno de los accionistas principales de Anglo Gold Ashanti 
es la carbonera Anglo-American, dueña del 33,3% de El Cerrejón”. http://www.portafolio.com.co/port_secc_online/por-
ta_nego_online/2006-03-24/ARTICULO-WEB-NOTA_INTERIOR_PORTA-2807935.html
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reas. Es decir, que el 60% de las solicitudes tramitadas ante esa dependencia oficial co-

rresponden a dicha empresa, lo que en la práctica ha llevado a constituirla en una oficina 

dedicada a atender los asuntos sometidos a su conocimiento por la multinacional.

La Kedahda S.A. inició desde el año 2004 la presentación de solicitudes de concesión 

de extensos territorios en el país, a fin de adelantar procesos de explotación minera en 

la región. De acuerdo con las fuentes consultadas, en la actualidad se han presentado 

solicitudes de contratos de concesión por parte de la Sociedad Kedahda S.A. en 21 depar-

tamentos, para un total de 2.114 solicitudes, siendo los departamentos con mayor nivel de 

solicitudes, en su orden: Antioquia, Bolívar, Cauca, Nariño, Chocó y Huila. Estas solicitu-

des en tan sólo los departamentos de Antioquia y Bolívar, superan los 2’300.000 hectáreas, 

cifra que en el país puede superar los cuatro millones de hectáreas si se tiene en cuenta 

que estos dos departamentos representan tan solo el 32% de las solicitudes existentes.

Esta situación le da forma a un verdadero congelamiento del territorio nacional a 

su favor, a través de la presentación de solicitudes que lo ubican como el primero en el 

tiempo e impiden a terceros formular nuevas solicitudes de concesiones mineras. Ha po-

dido constatarse cómo por parte de la Kedahda S.A., cuando las condiciones de las zonas 

mineras otorgadas para su explotación no le son plenamente favorables (bien por el nivel 

de recursos para ser explotados o tributos que deben ser sufragados), ésta renuncia a las 

concesiones, presentando, horas después, nuevas solicitudes sobre los mismos territorios, 

hecho que desencadena un nuevo proceso de congelamiento.

En el centro de las violaciones de los derechos humanos
Lo ocurrido en diversas zonas mineras (Sur de Bolívar, Quinchía-Risaralda, Cajamar-

ca) permite cuestionar la relación entre la presencia de la transnacional Anglo Gold Ashan-

ti y su filial en Colombia Kedahda S.A. en áreas donde la población y sus líderes han sido 

víctimas de graves violaciones de los derechos humanos, de las cuales resulta el desconoci-

miento de los derechos de los pueblos. Este modus operandi se expresa en dos modalidades: 

beneficiarse de la represión como mecanismo para garantizar sus procesos de explota-

ción, y la utilización de la Fuerza Pública como parte de su departamento de seguridad.

Beneficiarse de la represión: una práctica recurrente

Al comparar las zonas en la cuales han sido ejecutados crímenes de lesa humanidad 

por parte de grupos paramilitares con los departamentos donde existe un interés de An-

glo Gold Ashanti, casi la totalidad de los mismos son coincidentes. Las áreas donde se ha-

cen las solicitudes de contratos de concesión por parte de la Kedahda S.A. corresponden a 

lugares en los cuales desde el año 1995 estructuras paramilitares y miembros de la Fuerza 

Pública, actuando conjuntamente, han ejecutado de manera sistemática crímenes de lesa 

humanidad, similar a lo sucedido en la República del Congo, lo que evidencia el aprove-

chamiento y favorecimiento de la multinacional Anglo Gold Ashanti con los procesos de 

represión y destrucción del tejido social.

Así mismo, es particularmente diciente que en relación con las solicitudes que a 

diciembre de 2005 se encontraban pendientes para firma de contrato –64 en total–, las 

mismas corresponden en especial a municipios en los cuales el paramilitarismo fue con-

solidándose política, económica y militarmente. Incluso en municipios en los cuales es-
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tructuras paramilitares se han apoderado 

por la fuerza de minas explotadas ante-

riormente por habitantes de la región.

Como vimos, organizaciones inter-

nacionales han documentado el compro-

miso de la Anglo Gold Ashanti en África 

con estructuras armadas y crímenes eje-

cutados por parte de las mismas, a fin de 

garantizar su ingreso y el desarrollo de 

explotaciones en gran escala.

Los 336 municipios en los cuales se 

pretende desarrollar labores por parte de 

la multinacional son lugares en los cua-

les estructuras paramilitares han venido 

atentando de manera directa y sistemá-

tica en contra de la población civil, a tra-

vés de acciones tales como ejecuciones 

extrajudiciales, torturas, desapariciones 

forzadas y desplazamiento forzado. El 

70% de éstos coincide plenamente con 

lugares en los cuales ha existido un posicionamiento del paramilitarismo con sus conse-

cuencias para los derechos humanos. Durante el periodo 1988-2006, según el Banco de 

Datos de Derechos Humanos y Violencia Política, 5.438 personas fueron víctimas de crí-

menes de lesa humanidad25 en los lugares donde desarrollará sus actividades la Kedahda 

S.A. (mapa 1). Según las cifras oficiales de desplazamiento forzado, en las zonas donde 

pretende adelantar la exploración y explotación un total de 610.110 personas fueron obje-

25 Entre ellos se contabilizan ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas y torturas.

Tabla 1.

Departamento Permisos Victimizaciones
Risaralda 70 94
Tolima 143 136
Santander 62 67
Nariño 222 86
Cauca 305 502
Chocó 185 208
Putumayo 88 27
Guaviare 1 15
Huila 144 47
Caldas 96 204
Norte de santander 51 22
La Guajira 16 201
Cesar 2 198
Cundinamarca 56 8
Caquetá 12 29
Valle del cauca 50 435
Antioquia 435 2550
Bolívar 267 470
Córdoba 2 17
Quindío 5 0
Magdalena 1 8

Fuente: Ingeominas y Secretaría de Minas de las gobernaciones 
de Antioquia y Bolívar. Elaboró Fedeagromisbol, marzo de 2006.

Gráfico 1.

Fuente: Secretaría de Minas y Energía, Gobernación de Bolívar, diciembre de 2005. Elaboró Fedeagromisbol, marzo de 2006.
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to de expulsión y apropiación de sus territorios por parte de paramilitares. Si se mira un 

análisis comparado de los municipios respecto de los cuales existen profundos intereses 

de la Anglo Gold Ashanti, con los municipios en los cuales se ha producido desplaza-

miento forzado de poblaciones y acciones de despojo de sus pertenencias, más del 99,9% 

de los mismos resultan coincidir.

Solo en el Sur de Bolívar las cifras de crímenes ocurridos en la subregión donde Anglo 

Gold pretende iniciar labores son alarmantes. Entre 1988 y 2006, 330 personas han sido 

objeto de ejecución extrajudicial, mientras que 88 más han sido objeto de torturas y 80 

han sido detenidas-desaparecidas. El cuadro que a continuación se presenta permite ob-

servar la intensidad y magnitud de la tragedia a que han sido sometidos los habitantes del 

Sur de Bolívar por parte de estructuras paramilitares, en especial en las zonas mineras.

Estos hechos en sí mismos representan la existencia de actos sistemáticos y generali-

zados tendientes a generar terror y ruptura del tejido social en las comunidades agromi-

neras del sur de Bolívar. Desde 1997 integrantes de Fedeagromisbol han desarrollado per-

manentes procesos de lucha en contra del ingreso de las multinacionales. Anteriormente 

se trató de la Conquistador Mines, empresa sobre la cual tuvo interés la AGA. 

Una de las más fuertes acciones políticas se llevó a cabo en 1998 por los habitantes del 

Sur de Bolívar, cuando realizaron un éxodo masivo a la ciudad de Barrancabermeja con 

el fin de demandar del Estado la garantía de sus derechos a la vida e integridad personal, 

así como la defensa del territorio.

Con posterioridad a ello, el proceso de represión se hizo más sistemático. Han sido 

reiterados los casos de atentados contra la vida e integridad personal de líderes campe-

sinos y mineros de la región, entre ellos varios integrantes de la Federación Agrominera 

del Sur de Bolívar. El 25 de abril de 1997 los campesinos Juan Camacho Herrera, socio de 

la Asociación Agrominera del Sur de Bolívar (Asoagromisbol), junto con Cristian Sánchez, 

Edinson Zequea, Neftalí Vélez, Rubén Darío Mendoza, Saturnina Morato y Lorenzo N., 

además de 24 personas más, fueron víctimas de la acción criminal de paramilitares que se 

Tabla 2.

Municipio Ejecuciones  Torturas Desaparición Desplazamiento 

 extrajudiciales  forzada forzado1

Altos del Rosario 18   1.708
San Pablo  104 30 27 12.996
Simití 60 7 25 3.235
El Peñón 2 0 0 382
Arenal 17 1 0 2.074
Tiquisio 50 1 3 8.323
Morales 9 4 14 4.586
Barranco de Loba 23 13 2 2.754
San Martín de Loba 9 0 2 1.376
Rioviejo 9 31 4 2.760
Santa Rosa del Sur 20 0 1 8.203
Montecristi 12 1 2 9.140

Total 333 88 80 57.537

Fuente: Deuda con la humanidad y Banco de Datos de Derechos Humanos y Violencia Política – Cinep. Elaboró Fedeagromisbol, 
junio de 2006.



Mapa 1. Municipios de mayor violencia política con presencia de Kedahda S. A.
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identificaron como “Autodefensas de la hacienda Bellacruz”; en esta ocasión torturaron y 

asesinaron a Juan Camacho, y torturaron a los otros campesinos. Los hechos ocurrieron 

en el casco urbano de Río Viejo, una de las zonas de mayor oposición a la AGA. La Fiscalía 

General de la Nación ha omitido dar respuesta a los requerimientos de información sobre 

el estado del proceso.26

El 20 de junio de ese mismo año, el presidente de la Junta Directiva de la Asociación 

Agrominera del Sur de Bolívar, Luis Orlando Camaño Sepúlveda, fue asesinado en Agua-

chica. Había sido señalado como colaborador de la guerrilla a raíz de su participación en 

las mesas de negociación con el gobierno nacional constituidas durante las marchas cam-

pesinas de septiembre de 1996. El 2 de septiembre de ese año, el coronel Eduardo Murillo 

Salazar, comandante del Batallón Nariño, perteneciente a la Segunda Brigada del Ejérci-

to, aseguró a la cadena radial Caracol que: “son las FARC y el ELN los que están detrás de 

estas marchas de protesta, amparados en la Asociación Agrominera del Sur de Bolívar”. 

Luego de estas aseveraciones, el nombre de Luis Orlando apareció en las listas de los pa-

ramilitares y las amenazas contra el sector minero se hicieron más evidentes. Igual que en 

el caso anterior, la Fiscalía ha omitido dar respuesta sobre el estado de la investigación.

El 11 de junio de 1998 fueron asesinados el comerciante y líder comunitario Andrés 

Avelino Pineda Molina, el comerciante Hermes Villamizar y su cuñada Olga Lucía Pa-

lencia, por un grupo de aproximadamente cien paramilitares que incursionaron en el 

corregimiento Veracruz (Cerro Burgos) de Simití, en las chalupas de la Cooperativa de 

Transporte de Barrancabermeja y las pertenecientes a los chaluperos Hugo Escudero, 

asesinado el 29 noviembre de 1996, y Jaider Javier Guerrero Mendoza, asesinado el 5 de 

diciembre de 1997, al parecer, por este mismo grupo.27 Los paramilitares saquearon la ofi-

26 Sostiene la denuncia de Fedeagromisbol: “Hacia las 7:30 p.m., llegaron los paramilitares, portando armas de largo y 
corto alcance, chalecos color negro –con bolsillos donde llevaban proveedores, munición y portagranadas–. Iniciaron su 
recorrido por la casa del alcalde Luis Santiago de la Rosa, y preguntaron por él, al no encontrarlo dispararon en repetidas 
ocasiones contra la vivienda y la saquearon. Efectuaron el mismo procedimiento en las casas cercanas, ubicadas en la calle 
principal del pueblo de donde sacaron por la fuerza e indiscriminadamente a varias personas, incluidos mujeres y niños. 
Hicieron lo mismo en establecimientos públicos: obligaron a las personas a caminar hasta la calle principal y a tenderse en 
el piso boca abajo, donde fueron golpeados con látigos a los cuales llamaban “Martín Moreno” y a la vez que golpeaban a la 
gente, decían; este es “el que quita lo malo y pone lo bueno”, amenazándolos con hacer una masacre. Entre el grupo se en-
contraban dos hombres encapuchados a quienes les pasaban las cédulas y ellos las comparaban con una lista que llevaban. 
Este hecho fue repetido en varias oportunidades y en diferentes partes del centro del pueblo. En las oficinas de la empresa 
de telecomunicaciones, Telecom, hicieron lo mismo y posteriormente se fueron para el estadero “El Mojan”, de allí sacaron 
varias personas, incluido Juan Camacho, administrador del negocio, quien fue señalado por uno de los encapuchados y a 
quien le dispararon delante de todos los que habían sido obligados atenderse en el piso. Luego uno de los individuos al 
parecer el jefe, pues se presentó como el “Comandante Nelson”, les ordenó a los otros “quítenle la cabeza a ese guerrillero 
hijueputa” y otro de ellos sacó una machetilla, lo degolló, cogió la cabeza por el pelo y obligó a las personas que estaban 
tendidas en el piso a que levantaran la cara para que vieran cómo iban a quedar todos esa noche. Acto seguido les pasó la 
cabeza por encima a todos, posteriormente se la pasaban entre ellos y se limpiaban la sangre en la ropa de los que estaban 
en el piso. Luego clavaron su cabeza en una estaca mirando hacia la serranía de San Lucas y sentenciaron que se dirigían 
hacia la zona minera del corregimiento de Norosí. En el sitio todavía quedaban varias personas y les expresaron “de aquí va a 
salir el otro que vamos a descabezar”, pero en ese momento pasó un carro, ellos salieron corriendo, a la vez que hacían tiros 
al aire. El carro paró y ellos se acercaron y le preguntaron al conductor, llamado Lorenzo, de dónde venía; él contestó que de 
Buena Seña, uno de ellos dijo miren: aquí tenemos otro guerrillero, y procedieron a bajar por la fuerza al conductor y a los 
pasajeros, los hicieron tender en el piso y procedieron a amarrar al conductor con un lazo del cuello, mientras lo ataban a 
la parte trasera del carro para arrastrarlo. Pero el carro no prendió y entonces lo golpearon. Luego se retiraron del lugar. La 
Unidad de Fiscalías de Simití inició la investigación por el asesinato de Juan Camacho Herrera. El 9 de febrero de 1998 fue 
enviada por competencia a la Fiscalía Regional de Barranquilla”.

27 Dice la denuncia en sus apartes: “Los paramilitares bloquearon las entradas y salidas de la localidad, buscaron en sus vi-
viendas a algunas personas; primero llegaron a la casa de Andrés, quien había sido amenazado en reiteradas ocasiones. Éste 
se refugió en su vivienda y trató de defenderse con una escopeta de caza con la que dio muerte a dos paramilitares e hirió a 
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cina del acueducto, la Cooperativa de Transportes Santa Rosa y varias viviendas. Algunos 

de los pobladores que habían logrado huir a la cabecera municipal de Simití informaron a 

las autoridades civiles, policiales y militares del municipio sobre el ataque. A pesar de que 

la distancia por vía fluvial o terrestre entre Simití y Cerro Burgos se cubre en 25 minutos, 

la fuerza pública acantonada no emprendió ninguna acción. La comunidad del Cerro de 

Burgos había denunciado el hostigamiento y el anuncio de una masacre; los retenes en 

diferentes sitios del río Magdalena fueron reportados a las autoridades permanentemente 

así como la relación entre militares y paramilitares –un jefe paramilitar había sido visto ha-

blando con el comandante de la base del Ejército en Simití, teniente William Murcia, el mes 

de mayo de ese año–. El defensor del pueblo, Fernando Castro Caicedo, había solicitado al 

gobierno nacional medidas eficaces de protección para la población de Simití.

El asesinato de Andrés Avelino Pineda Molina se dio en medio de los preparativos 

del éxodo en el que participaron más de 12.000 campesinos que ocuparon, durante tres 

meses, instalaciones educativas y sitios públicos en Barrancabermeja, San Pablo y Bogotá. 

Este líder participaba activamente en los preparativos. Algunos medios de comunicación 

presentaron el hecho como un “enfrentamiento entre la guerrilla y los paramilitares”, 

versión totalmente desvirtuada en reuniones que sostuvieron miembros de la comunidad 

con el alcalde Vicente Mejía Ortiz, la personera María Isabel Guzmán, el comandante de 

la Policía capitán Fabio Rodríguez, y el comandante de la base del Ejército en Simití, te-

niente William Murcia, adscrito al Batallón Galán.

Los ataques incluyeron campesinos participantes en el éxodo campesino. El 30 de 

octubre de 1998, Óscar Danilo Zais Peña, miembro del equipo coordinador del éxodo y 

responsable de uno de los albergues, y Martín Mejía, Meider José García Castillo y Albeiro 

Valdiris Chamorro Noriega, quienes habían participado en la marcha a Barrancabermeja 

y retornado a la región, fueron desaparecidos, torturados y asesinados por un grupo de 

aproximadamente setenta paramilitares.28 Óscar Danilo había cumplido un importante 

papel en la organización y desarrollo del éxodo campesino.

otros dos, pero finalmente murió por efecto de una granada de fragmentación lanzada por los atacantes, quienes además 
demolieron totalmente el inmueble y quemaron los enseres. Los paramilitares obligaron a varios pobladores a recoger a los 
muertos y heridos de la casa de Andrés Avelino Pineda y sacaron de su casa a la promotora de salud para que atendiera a los 
atacantes heridos, los que después de la atención de emergencia fueron retirados en dos chalupas que tomaron por la vía 
que de Cerro Burgos conduce a Gamarra (Cesar). Posteriormente reunieron a un grupo de aproximadamente noventa per-
sonas, en el billar que administraba Hermes Villamizar, preguntaron por éste y por otros pobladores, pero no encontraron a 
ninguno. A los pobladores reunidos en el billar les lanzaron expresiones como: “Esta va a ser la masacre del año, hijueputas, 
si ven lo que pasó en Barranca”; “se le acabó el jueguito de la guerrilla aquí”; “si no deben no teman”; “lo que les está pasando 
es por ser colaboradores de la guerrilla”; “si siguen colaborándole la masacre será de mayores dimensiones”; “tenemos que 
entrar a Simití, Santa Rosa y todo esto de aquí arriba porque o se queda la guerrilla o nos quedamos nosotros”. Luego se di-
rigieron a la casa de habitación de Hermes y lo obligaron a salir, lo esposaron y lo subieron a una chalupa. Olga Lucía, su cu-
ñada, intentó oponerse, por lo que fue golpeada, ejecutada y su cadáver lanzado al río Magdalena. Los cuerpos de Hermes 
y Olga fueron hallados flotando en el río los días 12 y 15 de junio, respectivamente. A eso de las 7:00 p.m. los paramilitares 
iniciaron la retirada, utilizando las chalupas en las que habían incursionado y las de cuatro chaluperos a los que obligaron 
a transportarlos en sus embarcaciones por la vía que conduce a Barrancabermeja. Los chaluperos, tres de ellos residentes 
en Cerro Burgos y otro que llegó al sitio de los hechos cuando hacía la línea de Gamarra a Simití, solo pudieron regresar a 
la mañana siguiente. …La Unidad de Fiscalía de Simití inició la investigación previa. El 24 de junio de 1998, el proceso fue 
remitido por competencia a la Fiscalía Regional de Barranquilla. Este despacho, a su vez, lo remitió a la Unidad Nacional de 
Derechos Humanos, el 20 de octubre de 1998, donde se le asignó el radicado Nº 393. Este despacho remitió nuevamente 
el proceso a la Fiscalía Especializada de Barranquilla, en junio de 1999, por disposición de la Dirección Nacional de Fiscalías. 
Por parte de la Fiscalía General de la Nación no se ha dado respuesta a los requerimientos de información”.

28 Dice la denuncia: “Estos grupos habían instalado un retén en la vía que de San Pablo conduce a Simití y Santa Rosa del 
Sur, en un sitio conocido como Guarigua a diez minutos de la cabecera municipal. En el bloqueo de la vía, los paramilitares 
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La presión contra las comunidades de mineros del sur de Bolívar continuó. Entre oc-

tubre de 1999 y diciembre de 2001 se dieron una serie de acciones criminales que llevaron 

a la desaparición del defensor de derechos humanos Edgar Quiroga, vocero de la Mesa 

Regional Permanente por la Paz del Magdalena Medio, y del joven campesino Gildardo 

Fuentes, así como la persecución y exterminio de su familia. El 28 de noviembre de 1999 

fueron torturados y desaparecidos, en una acción conjunta de miembros del Batallón 45 

“Héroes de Majagual” y paramilitares de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), 

en la vereda La Placita del corregimiento Cerro Azul de San Pablo. Unos días antes, Gil-

dardo Fuentes había sido torturado junto con Eofrán Martínez por el mismo grupo.29 Las 

denuncias emprendidas por la familia de Gildardo sobre su desaparición, y la exigencia 

al gobierno nacional para que emprendiera las acciones de búsqueda de los dos desapa-

recidos, le granjearon a su madre y hermanos una implacable persecución por parte de 

paramilitares de la región, las cuales culminaron con el asesinato de su señora madre y 

el compañero permanente de la misma. A pesar de los indicios existentes de la coparti-

cipación de personal de la Fuerza Pública, la Fiscalía General de la Nación se abstuvo de 

adelantar investigación en contra de los mismos.

Todos estos hechos ocurridos en el Sur de Bolívar fueron realizados en municipios mi-

neros, contra campesinos mineros que protestaban por la presencia de las transnacionales 

mineras, todos los cuales eran miembros de la organización agrominera de la región.

Pero la situación es análoga en otras regiones del país. El caso de Cajamarca (Tolima) 

muestra que nuevamente la AGA-Kedahda hace presencia justo allí donde la violencia 

sistemática ha intentado liquidar a las organizaciones comunitarias. Así reportó el diario 

retuvieron, amarraron y desaparecieron a las víctimas y manifestaron su pretensión de asesinar a todos los voceros y líde-
res que participaron del éxodo. Los cadáveres mutilados fueron hallados, posteriormente, en tres fosas. Según testimonios: 
‘los cortaron por las coyunturas, en las rodillas, los tobillos, en los brazos, la cabeza; les punzaron los ojos, al parecer les 
quemaron las manos y el cabello, abrieron las fosas colocando las partes una encima de otra’”.

29 Edgar y Gildardo habían llegado el día anterior a Cerro Azul y al pasar por un retén paramilitar fueron señalados por 
un hombre joven conocido como “el mono Pareja”, los llevaron a hablar con el “comandante Carlos”, quien los interrogó 
sobre su presencia en la zona, Edgar le explicó que estaban adelantando una labor humanitaria y que contaban con el 
respaldo del gobierno. Hacia las 4 p.m. fueron obligados a abordar un helicóptero que aterrizó frente a la gasolinera del 
pueblo donde fueron amarrados de pies y manos y golpeados. Antes de partir, un paramilitar, conocido como “Niche”, les 
dijo que a Edgar lo llevaban para San Blas (corregimiento de Simití) porque “los jefes” necesitaban hablar con él, y que a 
Gildardo lo matarían inmediatamente. Desde entonces se desconoce el paradero de los líderes campesinos. A principios 
de octubre, el mismo Gildardo Fuentes había salido de San Pablo en una camioneta cargada con mercado para el negocio 
de su familia ubicado en la vereda Aguas Lindas; fue detenido en un retén militar del batallón Héroes de Majagual, en la 
bomba de gasolina ubicada en el sitio “La Virgen”, allí lo requisaron, le pidieron los documentos de identidad, revisaron mi-
nuciosamente el vehículo y la carga y luego lo dejaron seguir. A 500 metros del lugar había otro retén, esta vez compuesto 
por miembros de las AUC, donde hicieron detener el vehículo e interrogaron a Gildardo por la procedencia del mercado y 
el nombre del dueño, ante la respuesta del joven dijeron: “ese es el surtido que nosotros estábamos esperando, hace ocho 
días le teníamos la perseguidora”. Luego fue obligado a abordar un vehículo en el que regresaron a casco urbano de San 
Pablo, pasaron por el retén del Ejército, los paramilitares iban en las carrocerías llevando sur armas largas y cortas visible-
mente y los militares los dejaron seguir tranquilamente. Al llegar al pueblo lo llevaron al barrio Villa Josefa, allí lo tuvieron, 
por aproximadamente 48 horas, en el patio de una casa a la intemperie y amarrado a una silla con las manos atrás. El 9 
de octubre llevaron al mismo sitio a Eofrán, a quien le robaron una moto, lo tuvieron amarrado hasta el día siguiente a la 
media noche, en que los condujeron al sitio La Sierra, ubicado a orillas del río Cimitarra. En ese lugar lo colocaron bocabajo 
y le dieron tres machetazos en la nuca, quedando tendido y supuestamente muerto. Acto seguido se dirigieron a Gildardo, 
lo colocaron a tres metros del herido y cuando iban a hacerle lo mismo, él se levantó y les pidió que no lo mataran así, que 
le pegaran un tiro. Mientras esto pasaba, Eofrán aprovechó para escaparse. Gildardo, que se encontraba agarrado por el 
cuello y con un puñal en dirección del pecho, se animó a escapar, en el forcejeo con el paramilitar que lo tenía agarrado 
logró soltarse y tirarse al río Magdalena, logró huir sin poder salir a la superficie hasta que constató que los paramilitares se 
alejaban del lugar. Después de dos horas nadando y un día caminando descalzo, sin camisa y sin comer, se encontró con 
su padre que lo estaba buscando. Posteriormente este hecho fue denunciado por el propio Gildardo ante las autoridades 
en Bogotá, luego de lo cual regreso al Sur de Bolívar en compañía de Edgar Quiroga. 
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El Tiempo del 21 de diciembre de 2007 una gran noticia para la transnacional sudafricana 

Anglo Gold Ashanti (AGA):

“Hallan en Cajamarca (Tolima) reserva de oro que estaría entre las 10 más grandes del mundo”. 
Esta empresa es una de las mayores mineras del mundo, con 21 operaciones en 10 países, y cuya 
sede principal está en Johannesburgo. Su filial en Colombia es la Kedahda S.A. Con este hallazgo, 
Cajamarca se convertirá en epicentro de la explotación aurífera del país. Entre agosto del 2003 y abril 
de 2004, había sido epicentro de violencia sistemática. Vecinos de la región denunciaron que una 
empresa extranjera había comprado varias fincas de la zona.

La gran noticia no fue presentada el 20 de diciembre pasado por el presidente de la 

transnacional sino por Álvaro Uribe Vélez, quien le comunicó al mundo que el yacimiento 

requerirá inversiones superiores a los 2.000 millones de dólares, y que la explotación pu-

diera comenzar en 2011 (Sinaltrainal, 2008). El presidente ya había tenido protagonismo en 

relación con la zona, en un caso menos presentable: el 10 de abril del 2004 siete militares de 

la Sexta Brigada del Ejército sacaron de la casa y asesinaron a los campesinos Norberto y Al-

berio Mendoza Reyes, Yamile Urueña y su bebé Christian Mendoza Urueña, y al niño Julio 

César Santana Gutiérrez. Entonces Uribe aseguró que se había tratado de un error militar, 

pero el dictamen de balística y la confesión de los implicados revelaron que se había tratado 

de una macabra ejecución de personas indefensas (El Tiempo, 2006; El Nuevo Día, 2004).

Varios hechos similares se han presentado en la región de Cajamarca. El 24 de agosto 

de 2003 fueron detenidos de manera arbitraria 59 campesinos, dejados semanas después 

en libertad. El 2 de noviembre de 2003 hombres armados, vistiendo prendas e insignias 

del ejército, secuestraron a John Jairo Iglesias, José Céspedes y a Wilson Quintero. El 

jueves 6 de noviembre, el mismo grupo llegó hasta la vereda Potosí del corregimiento de 

Anaime (Tolima) y secuestró a Marco Antonio Rodríguez Moreno y a Ricardo Espejo, este 

último fiscal del Sindicato de Trabajadores Agrícolas del Tolima (Sintragritol), seccional 

Cajamarca. Un campesino que se salvó de ser asesinado por los militares contó cómo los 

llevaron hasta la parte alta de la vereda y allí, luego de torturarlos, los asesinaron y los 

enterraron en una fosa común que fue encontrada por habitantes de la zona y los cadá-

veres exhumados por parte de la fiscalía. Otros 18 campesinos, también secuestrados en 

esos dos días, siguen desaparecidos. Todos los asesinados y desaparecidos habían partici-

pado en la toma de tierras de la finca La Manigua de propiedad de Armando Echeverry 

Jiménez, funcionario diplomático en el exterior. El señor Efraín Guependo fue herido en 

un atentado el 17 de noviembre de 2006, a escasos metros de la vía principal Cajamarca-

Armenia, en momentos en que se disponía a iniciar su trabajo como obrero en las labores 

que se adelantan en dicha carretera; él fue una de las personas detenidas en los operati-

vos de 2003, excarcelado el 20 de noviembre del mismo año; posteriormente, y a raíz de la 

persecución política de la que fue víctima, salio desplazado de la vereda Potosí, municipio 

de Cajamarca, departamento del Tolima.30

El 25 de junio de 2005 fueron asesinados en El Toche, corregimiento de Ibagué vecino 

de Cajamarca, el líder político Saúl Leal y los campesinos Germán Ducuara y José Alfredo 

Zaraza.31 Además, al día siguiente fue detenido por la policía el corregidor y líder comu-

30 Colectivo de Abogados ‘José Alvear Restrepo’, 21 de noviembre de 2006.

31 Nelson Lombana Silva, Voz, julio 5 de 2006.
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nitario Arturo Díaz, junto con José Buriticá, vicepresidente del Sindicato de Trabajadores 

Agrícolas del Tolima. Liberado tres días después, amenazado posteriormente por los pa-

ramilitares de las AUC, que lo secuestraron y asesinaron el 21 de diciembre de 2005.32

Nuevamente la Kedahda. Nuevamente la violencia política contra los campesinos y 

sus organizaciones. Nuevamente aparece el gobierno hablando de grandes negocios.

La fuerza pública como departamento de seguridad de la Kedahda

En el último periodo ha sido una constante la intensificación de los procesos de mi-

litarización de las regiones en las cuales tiene previsto la Anglo Gold Ashanti desarrollar 

labores de exploración y explotación. Tales son los casos de Tierradentro (Cauca),33 Reme-

dios y Segovia (Antioquia), Quinchía (Risaralda) y en el Sur de Bolívar. Así lo han señala-

do los indígenas nasa: “La militarización de la región buscaría supuestamente desplazar a 

las fuerzas guerrilleras, pero lo que se trata es de desplazar o desterrar a los indígenas que 

se convierten en una verdadera molestia a la hora de privilegiar el saqueo”.34

El caso de Quinchía (Risaralda) es uno de los más evidentes de la relación entre la 

justicia al servicio de la multinacional para intimidar a las organizaciones que hacen o 

pueden hacer resistencia a su presencia en la región. En septiembre de 2003, fueron priva-

das de su libertad 116 personas en desarrollo de la “Operación Libertad”, adelantada por 

la Policía y la Fiscalía, de la cual hicieron parte aproximadamente 800 uniformados y cerca 

de 200 unidades de la Fiscalía. Entre las personas privadas de la libertad se encontraban 

Arnuario Enrique Guarumo Guarumo, fiscal del Consejo Regional Indígena de Risaralda 

(CRIR), y José Ferney Aricapa Ríos, líder indígena de la región. En desarrollo del operati-

vo fueron capturados el alcalde, candidatos a elecciones, el director de la Umata, personal 

del hospital y el comandante de bomberos, entre otros. La operación oficialmente tuvo 

como propósito hacer efectivas sesenta órdenes de captura, luego que las autoridades 

adelantaran las indagaciones iniciales sobre un ataque que había sufrido la Policía.35 Pero 

estas privaciones de la libertad ocurrían en el contexto de la presentación de solicitudes 

de contratos de concesión por parte de Anglo Gold Ashanti. El 2 de agosto de 2005 fueron 

dejados libres 62 de los 116 capturados. Su libertad fue ordenada por un fiscal delegado 

ante el Tribunal Superior de Bogotá, en decisión de segunda instancia, quien revocó la 

resolución acusatoria proferida contra varios funcionarios públicos y decenas de pobla-

dores de Quinchía. Finalmente, cuatro personas quedaron vinculadas a la investigación.

El presidente Álvaro Uribe Vélez hacía referencia a estas detenciones masivas en los 

siguientes términos: 
Cómo nos preocupa el occidente de Caldas y su confluencia con el occidente de Risaralda, y estamos 
en la misma tarea. En esta zona se han adelantado unas operaciones masivas. Disgustan a muchos 

32 El Nuevo Día, Ibagué, 22 de diciembre de 2005.

33 Equipo nasa, 3 de noviembre de 2005. “Desde hace seis meses se desarrolla una fuerte intervención militar primero con 
sobrevuelos de helicópteros y aviones y en los tres últimos meses con incursiones por tierra, en la región de Tierradentro 
oriente del departamento del Cauca (Colombia). La operación ha incluido el traslado de más de tres mil hombres y el 
establecimiento de bases militares en los sitios de Silvia y el páramo de Moras, sector de Laguna Seca, en jurisdicción del 
resguardo indígena nasa de Mosoco, en los municipios de Silvia y Páez”.

34 Equipo nasa.

35 El 31 de octubre de 2003, un fiscal de la Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
de la Fiscalía General de la Nación “profirió medida de aseguramiento, consistente en detención preventiva sin beneficio 
de excarcelación, contra 65 personas sindicadas de concierto para delinquir, terrorismo y rebelión”. 
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observadores nacionales e internacionales, pero es una manera de aislar a los terroristas, de quitarles 
los puntos de apoyo, de afectarles las fuentes de abastecimiento.36

El CRIR, en repetidas ocasiones, ha sido acusado de tener vínculos con la guerrilla 

por parte de oficiales del Ejército. En los territorios indígenas del departamento, coinci-

dencialmente, abundan las solicitudes de títulos mineros por la Kedahda, y las presiones 

a la organización y autoridades para que acepten la industria en sus comunidades.

En el Sur de Bolívar han sido variadas las estrategias de la fuerza pública y la Fiscalía 

tendientes a debilitar el proceso organizativo de las comunidades, quienes de manera 

insistente han hecho manifiesta su oposición al ingreso de la Anglo Gold Ashanti. De-

tenciones arbitrarias, bloqueos, presiones a la comunidad y ejecuciones extrajudiciales se 

han intensificado a partir del año 2004, fecha en la cual la Kedahda S.A., filial de la AGA, 

presenta las primeras solicitudes para el otorgamiento de contratos de concesión ante la 

Secretaría de Minas de la Gobernación de Bolívar.

En octubre de 2005, soldados del Batallón Antiaéreo Nueva Granada con sede en 

Barrancabermeja, acompañados por el CTI, irrumpieron en el caserío de Micoahumado 

(Morales), realizaron un cerco e inmovilizaron a los pobladores. Luego allanaron las casas 

de Isidro Alarcón Bohórquez y Elba María Galvis, a quienes detuvieron, junto con la espo-

sa del primero, Laura Cristina Canónico, acusados de rebelión. Isidro Alarcón es miembro 

de la Federación Agrominera del Sur de Bolívar y líder del Proceso de Laboratorio de Paz, 

apoyado por la Unión Europea, a través del Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena 

Medio, acompañado por la Diócesis de Magangué y varias organizaciones de derechos 

humanos regionales y nacionales que se desarrolla en el corregimiento. Además, lidera la 

Asamblea Constituyente por la Vida, la Justicia y la Paz. Laura Cristina Canónico y Elba 

María Galvis también son miembros de la Federación y de la Asamblea Constituyente del 

municipio.

En septiembre de 2006, miembros del mismo batallón asesinaron al líder Alejandro 

Uribe, miembro de la junta directiva de la Asociación de Mineros del Bolívar, filial de 

la Federación Agrominera del Sur de Bolívar (Fedeagromisbol) y presidente de la Junta 

de Acción Comunal de la vereda Mina Gallo, del municipio de Morales. El líder salía de 

una reunión de su organización; fue presentado como guerrillero muerto en combate 

por el Ejército.37 Había denunciado ante la Defensoría del Pueblo, días antes, los hechos 

relacionados con la ejecución de Arnulfo Pabón, y la intimidación y estigmatización de 

36 Palabras del presidente Uribe al instalar el Congreso anual cafetero, Bogotá, SNE, 10 de diciembre de 2003, http://www.
presidencia.gov.co/discursos/congresocafetero.htm

37 Dice la denuncia: “Alejandro Uribe salió a las 9:30 a.m. desde la vereda Mina Gallo, en compañía del señor Emiliano Gar-
cía, fiscal de la Federación Agrominera del Sur de Bolívar. Ambos se dirigían hacia la vereda La Cañada, con el propósito de 
trabajar con las comunidades, en relación con las actividades acordadas el 11 y 12 de septiembre de 2006 en la Asamblea 
de Comunidades del Sur de Bolívar. En su poder Alejandro llevaba las conclusiones de la misma, así como actas de trabajo. 
Una vez culminada la reunión en La Cañada, Alejandro salió con destino a Mina Gallo siendo aproximadamente la 1:00 
p.m. Momentos después, cuando se desplazaba sólo, fueron escuchados repetidos disparos por el sector por el cual se 
desplazaba Alejandro, desconociéndose de su suerte. En vista de que el tiempo trascurría sin tener noticias de él, líderes 
de la comunidad iniciaron gestiones para su búsqueda y dieron aviso a la Defensoría del Pueblo, temiendo por la suerte 
del mismo. En la mañana del 20 de septiembre circularon versiones que indicaban la supuesta muerte en combate de un 
guerrillero. Ante esta situación líderes y personas de la comunidad salieron en su búsqueda, encontrando en el camino por 
el cual se dirigía Alejandro, sus documentos de identidad, así como la bolsa que llevaba consigo y el acta de la Asamblea 
Regional. Esta situación hizo presumir que Alejandro Uribe Chacón había sido asesinado, hecho que posteriormente fue 
confirmado. Por parte del Ejército se impidió a la comunidad de la zona minera ver el cadáver”. 
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que había sido objeto la comunidad y la Junta de Acción Comunal, de la cual era presi-

dente. La Anglo Gold Ashanti ha venido promocionando sus objetivos, usando para ello 

las fotografías de Mina Gallo, lugar en el cual residía y actuaba como líder comunitario 

Alejandro Uribe Chacón.

El día 23 de septiembre de 2006, miembros del Batallón Nueva Granada, adscritos a 

la V Brigada del Ejército Nacional, de manera clandestina y encubierta filmaron y foto-

grafiaron a varios líderes, entre los que se encontraban Teófilo Acuña y Emiliano García, 

presidente y fiscal de la Federación Agrominera del Sur de Bolívar, quienes participaban 

de la concentración, así como a los acompañantes internacionales y delegados de organis-

mos de derechos humanos.38

Un hecho más pone en evidencia la relación entre la fuerza pública y la multinacio-

nal. El 1 de abril, cuando ingresaban a la zona delegados de las organizaciones no guber-

namentales Sembrar, Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio, Red Europea 

de Hermandad y el asesor jurídico de Fedeagromisbol, personal del Batallón Antiaéreo 

Nueva Granada intentó obligar al delegado internacional a que enseñara las fotografías 

que tenía en la cámara, interrogando a los mismos sobre si eran de la empresa multinacio-

nal que iba a quedarse en la zona. Al día siguiente, un integrante del Batallón manifestó 

a uno de los habitantes de la zona minera que “se encontraban en la zona por orden pre-

sidencial para quedarse allí y proteger a la multinacional”.

Este tipo de expresiones se han repetido en varias oportunidades por parte de los sol-

dados y oficiales, a lo cual se suman presiones hechas a habitantes de la región para que 

apoyen a la multinacional con el argumento de que es factor de desarrollo y progreso. En 

reiteradas oportunidades personal del Batallón Nueva Granada ha manifestado que ya 

tienen un listado de los líderes de la región e integrantes de la Federación Agrominera 

del Sur de Bolívar, a los cuales esperan encontrar solos en los caminos veredales, lo cual 

se completa con las limitaciones a los mineros de la región para el ingreso de insumos 

esenciales para el desarrollo de las actividades, ocurridos desde el mes de marzo de 2006 

por el mismo Batallón.

Conclusiones
Los hechos aquí descritos indican que Anglo Gold Ashanti y su filial Kedahda S.A. 

han violado su deber de abstenerse de beneficiarse de actos que constituyan crímenes 

de lesa humanidad, crímenes de guerra, tortura, desapariciones forzadas o ejecuciones 

extrajudiciales, como ordenan las Normas sobre las responsabilidades de las empresas trans-

nacionales y otras empresas comerciales en la esfera de los derechos humanos expedidas por la 

ONU.39 Este modus operandi, y la imposición de una legislación favorable a los intereses de 

38 Uno de los responsables de estos registros fílmicos, al parecer militar, se desplazaba en la comitiva del director de la 
Oficina del Programa Presidencial de Derechos Humanos, Carlos Franco, en la camioneta XVP 848.

39 “Normas sobre las responsabilidades de las empresas transnacionales y otras empresas comerciales en la esfera de los 
derechos humanos”, Derecho a la seguridad personal: “3. Las empresas transnacionales y otras empresas comerciales no 
cometerán actos que constituyan crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad, genocidio, tortura, desapariciones 
forzadas, trabajo forzoso u obligatorio, toma de rehenes, ejecuciones sumarias o arbitrarias, violaciones de derecho huma-
nitario o delitos internacionales de otra índole contra la persona humana, según se definen en el derecho internacional, 
en particular en las normas de derechos humanos y en el derecho humanitario, ni se beneficiarán de esos actos”, Naciones 
Unidas DOC. e/cn.4/SUB.2/2003/12/Rev.2, aprobadas en su 22º periodo de sesiones, agosto de 2003.
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la transnacional Anglo Gold Ashanti y su filial en Colombia Kedahda S.A., constituyen un 

desconocimiento del derecho exclusivo sobre sus riquezas y sus recursos naturales que 

tienen los pueblos.40

Los actos de congelamiento masivo de territorios, y la consecuente expulsión de po-

blaciones, conllevan un desconocimiento del derecho al desarrollo económico, social y 

cultural, y la libre determinación de los habitantes del Sur de Bolívar, Cajamarca y Quin-

chía (Risaralda); así como de las zonas mineras en donde se plantea adelantar labores de 

exploración, explotación y saqueo.41 A su vez, implica una violación de los derechos como 

pueblo para disponer y usufructuar libremente las riquezas y los recursos naturales.42

Esta usurpación de territorios, con apariencia de legalidad, tiene profundas inciden-

cias en el derecho que asiste a los pueblos a la autodeterminación, así como al goce y la 

realización de sus derechos económicos, sociales y culturales, entre ellos el trabajo43 y la 

educación. Esta intervención de la Kedahda S.A. plantea una privación de la disponibi-

lidad de los recursos naturales y el desconocimiento de un nivel de vida adecuado para 

millares de hombres, mujeres, niños y niñas en el Sur de Bolívar, Quinchía (Risaralda), 

Cajamarca y los restantes municipios de Colombia, donde esta empresa plantea desarro-

llar exploraciones y explotaciones.44

El Nuevo Día (2004 abril). “Surge nueva versión sobre familia muerta por el Ejército en 
Cajamarca”. Ibagué.

El Tiempo (2006 agosto). “Soldado implicado en caso de Cajamarca afirma que no fue error 
militar Miguel Antonio Herrera”. 

HUMAN RIGHTS WATCH (2005), The Curse of Gold.

SINALTRAINAL (2008). Ahora sí entiendo por qué Oro en Cajamarca (Tolima), 25 de junio.

40 Artículo 8 de la Declaración Universal de los Derechos de los Pueblos.

41 Artículo 1, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: “1. Todos los pueblos tienen el derecho 
de libre determinación. En virtud de este derecho establecen libremente su condición política y proveen así mismo a su 
desarrollo económico, social y cultural”.

42 Numeral 2, artículo 1, Pidesc, “2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus rique-
zas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica internacional basada 
en el principio de beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de 
sus propios medios de subsistencia”.

43 Artículo 6, Pidesc, “1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que comprende el de-
recho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y 
tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho”.

44 Artículo 11, Pidesc, “1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de 
vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 
condiciones de existencia”.
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Ardila Lülle frente al pueblo Nasa: 
La caña de azúcar en el norte del Cauca

Héctor Mondragón1

Antecedentes del conflicto

Conformación de las haciendas

El valle geográfico del Cauca era una zona de poblamiento indígena intenso ante-

rior a la conquista. En su toponimia predominan ampliamente los términos nasa yuwe 

(Mondragón, 1986), desde Tuluá hasta Quilichao, pero en cambio se entrelazan nombres 

guambianos y paeces desde Toribío hasta Popayán, y guambianos y awá más al sur de la 

capital departamental. La territorialidad exclusiva de alta montaña fue impuesta a los in-

dígenas por el despojo territorial causado por la ocupación violenta de los conquistadores 

españoles.

Desde la conquista española del país, en las tierras arrebatadas a los indios se esta-

blecieron trapiches para la producción de azúcar de caña, de manera que los principales 

beneficiarios de las adjudicaciones de tierras usaron mano de obra esclava, inicialmente 

indígena, suministrada mediante las llamadas “encomiendas” o cuotas de trabajadores 

que se imponían a las comunidades, y finalmente con esclavos de origen africano. 

Durante el dominio de la dinastía de los Habsburgo (o Austrias), las haciendas fueron 

adjudicadas a los jesuitas. Su producción estaba en buena parte destinada a las minas de 

oro, donde también se explotaba a los esclavos africanos. Los Borbones modificaron el 

esquema –especialmente tras la expulsión de los jesuitas y la confiscación de sus bienes 

en 1767–, y remataron sus haciendas, como Japio (Findji y Rojas, 1985), Matarredonda y 

1  Investigador social. Asesor de la Convergencia Negra, Indígena y Campesina CNI.
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Agua Clara –llamada después Manuelita– y otras, en beneficio de ganaderos, comercian-

tes de esclavos o mineros, que devendrían posteriormente en poderes locales absolutos, 

gamonales que controlaban la tierra, la economía y la política. Familias como los Holguín, 

Mosquera o Arboleda, controlaban a la vez haciendas en Valle y Cauca, y minas esclavis-

tas en Chocó, Cauca y Nariño. 

Hacia 1702 (Findji y Rojas, 1985, pp. 35-60) se produjo un modus vivendi entre indí-

genas y hacendados, cuando la Corona reconoce los resguardos indígenas y el gobierno 

autónomo de sus “caciques”, cual fue el caso del más conocido de ellos, Juan Tama, quien 

recibió los títulos de resguardo, resultado de la resistencia indígena, pero también del 

despojo de las tierras agropecuarias y de varias minas.

El régimen esclavista se mantuvo hasta 1851. Los hacendados-mineros vacilaron en-

tre el apoyo a España o a la Independencia y, finalmente, se pasaron todos a las fuerzas 

patriotas después de la victoria de Bolívar en Boyacá en 1819, y su llegada al Cauca en 

1821, pactando con el nuevo estado que sólo serían libres los hijos de los esclavos, con lo 

cual lograron burlar la abolición. En 1851, tras ser derrotados en la guerra civil en que pre-

tendieron anular la ley de abolición de la esclavitud, procuraron convertir sus haciendas 

al régimen denominado en el occidente terraje, y en la región caribe matrícula (Fals Borda, 

1975, p. 105), un arrendamiento pagado con trabajo servil, que les permitía a la vez obte-

ner caña y trabajo para molerla o para cultivar otros productos.

Luchas indígenas en el siglo XX

Durante el siglo XIX y comienzos del siglo XX la República recién constituida puso la 

mira en los resguardos, y varios gobiernos y leyes propiciaron o facilitaron su disolución. 

Simultáneamente, nuevos hacendados y colonos recortaron por vías de hecho las tierras 

de resguardo. En tal situación surgió en el Cauca el movimiento indígena masivo encabe-

zado por Quintín Lame, cuyo objetivo primero era recuperar las tierras de resguardo y la 

autonomía territorial. En 1914 dirigió un levantamiento indígena en el Cauca y quiso ex-

tenderlo al Huila, Tolima y Valle. Se le acusó de constituir una república de los indígenas, 

y fue arrestado el 9 de mayo de 1915, permaneciendo un año en prisión con grilletes en 

los pies e incomunicado. Los arrestos continuaron pero el movimiento creció hasta llegar 

a constituirse en una verdadera “guerra racial”. Fue detenido el 9 de mayo de 1917, por 

espacio de cuatro años. El 23 de agosto de 1921 fue liberado y se integró al movimiento en 

Tolima (Fajardo et al., 1999).

Aunque Quintín Lame fue desterrado por la persecución de la clase política del Cau-

ca, el movimiento continuó organizado en Ligas y Consejos de Indios, con líderes como el 

totoreño José Gonzalo Sánchez, y entre 1934 y 1945 obtuvo éxitos legales y la expedición 

de algunas ordenanzas del Cauca. La Violencia acaecida entre 1946 y 1958 propició un 

retroceso en la mayoría de los logros, los indios fueron víctimas de masacres en Tierraden-

tro y otros lugares, y fue envenenado José Gonzalo, por entonces presidente de la Confe-

deración Campesina e Indígena de Colombia. En el Cauca se agudizó el terraje y fueron 

desconocidos de hecho los títulos coloniales de varios resguardos (Mondragón, 2002).

Los indígenas del Cauca reactivaron sus luchas en la década de los sesenta, organi-

zados al principio en la Federación Agraria Nacional (Fanal) y otros sindicatos agrarios. 

Tras la fundación de la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos (ANUC) en 1967, se 
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afiliaron a ella y constituyeron el Consejo Regional Indígena del Cauca. Dentro del pano-

rama de división de la ANUC posterior a 1972, y ante la necesidad de expresar sus reivin-

dicaciones específicas como pueblos indígenas, los diversos consejos regionales indígenas 

se independizaron de la ANUC, se coordinaron y, finalmente, fundaron la Organización 

Nacional Indígena de Colombia (ONIC), en 1982.

Las consignas centrales del movimiento indígena contemporáneo son conocidas: 

unidad, territorio, cultura y autonomía. En el ámbito territorial este movimiento indígena 

logró que el Estado pasara de reconocer formalmente 71 resguardos (Ministerio de Go-

bierno, 1964) y 600 mil hectáreas como propiedad colectiva indígena en 1964, a reconocer 

más de 700 Resguardos con 31 millones de hectáreas, mediante resoluciones emitidas por 

el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (Incora) o su sucesor, el Instituto Colom-

biano de Desarrollo Rural (Incoder). ¿Significa esto que el Estado entregó esas tierras a los 

indígenas? No. En realidad lo que ha logrado el movimiento indígena es la titulación de 

millones de hectáreas que el Estado consideraba “baldíos”, pero que eran ocupados por 

diferentes pueblos indígenas y, además, reactivar el reconocimiento de parte de los res-

guardos coloniales que eran desconocidos de hecho o por olvido o pérdida de los títulos. 

El Incora,2 Incoder, la corporación Nasa Kiwe y las entidades territoriales únicamente han 

adquirido 220 mil hectáreas que eran de propiedad particular. En el caso del Cauca, parte 

de las hectáreas adquiridas hacían parte de los resguardos coloniales.

La opinión de la Sociedad de Agricultores y Ganaderos, y Florida

En todo el proceso de lucha por la tierra de los indígenas del Cauca y del pueblo 

nasa (paez) surgió un problema práctico importante: la escasez de tierras agropecuarias 

en los resguardos reconocidos. Ello llevó, por una parte, a las ocupaciones indígenas de 

áreas planas del valle geográfico del Cauca, como por ejemplo la hacienda López Adentro 

(Caloto y Corinto, Cauca), terreno considerado por los nasa como parte del Resguardo 

Colonial de Corinto. Por otra parte, la Sociedad de Agricultores y Ganaderos (SAG) del 

Valle expresó formalmente su oposición a la adquisición de tierras para indígenas en el 

valle geográfico (tierras planas de Caloto, Corinto o Santander de Quilichao, Cauca).

La posición de la SAG se hizo extensiva a la constitución de resguardos en el departa-

mento del Valle del Cauca, lo cual afectó directamente a las comunidades indígenas nasa 

de los municipios de Florida, Pradera y Jamundí. Ellos se organizaron desde 1973 en jun-

tas comunales, pero desde 1980 conformaron cabildos indígenas. Aunque una parte de los 

indígenas carecía de tierras, decenas de familias ya poseían o tenían en propiedad privada 

parcelas agrícolas y las entregaron al Incora para que constituyera los respectivos resguar-

dos. En 1991 el Incora adquirió las primeras fincas para quienes no tenían tierras, pero los 

procesos de constitución de los resguardos se demoraron hasta que los indígenas ganaron 

una tutela, y en 1995 comenzó el proceso de titulación colectiva, que aún no culmina.

López Adentro y el asesinato de Alvaro Ulcué

El 25 de enero de 1984, comunidades nasa de Corinto y Caloto ocuparon la hacienda 

López Adentro, que consideran parte del resguardo de Corinto establecido en la época 

2 El Incora adquirió 195 mil hectáreas para indígenas durante su existencia.
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colonial. La represión de la fuerza pública costó la vida a cinco indígenas, entre ellos una 

niña de siete años. Otros 18 quedaron heridos.

El 9 de noviembre de 1984, fuerzas de la Policía y el Ejército arrasaron en la llamada 

“Recuperación de López Adentro”, quemaron las viviendas de 150 familias indígenas y 

la maquinaria que tenían, destruyeron 300 hectáreas de sus cultivos. Al saber la noticia el 

sacerdote Alvaro Ulcué dijo: “El gobierno siempre se pone de parte de los poderosos defen-

diendo sus intereses, pero los intereses de los pobres los tiene que defender la propia comu-

nidad organizada”. Entre sus exhortaciones a la comunidad el sacerdote señaló: “invito a 

los cristianos y a los demás compañeros indígenas para que levantemos nuestra voz de pro-

testa y condenemos estos hechos como contrarios a la Ley de Dios” (Beltrán y Mejía, 1989). 

El sábado 10 de noviembre de 1984, hacia las 8:30 a.m., a la entrada del albergue Santa 

Inés, en Santander de Quilichao, el sacerdote Alvaro Ulcué Chocué fue atacado a bala por 

dos sicarios que se movilizaban en motocicleta; quedó mal herido, se bajó del automóvil y 

se tendió en la tierra. Al percibir que estaba mal herido los sicarios lo remataron para lue-

go huir. Religiosas que estaban cerca del lugar lo introdujeron en un taxi y lo condujeron 

al hospital de la localidad a donde llegó con vida. Momentos después falleció. Millares de 

indígenas acompañaron su sepelio.

El 14 de agosto de 1996, el Incora reconstituyó el resguardo de Corinto, incluyendo 

dentro de él el predio de López Adentro. La figura de Ulcué sigue asociada a la lucha por 

la organización, la autonomía y el territorio indígena. 

La Ley 30 de 1988 y la masacre de El Nilo

Cuando los indígenas nasa ocuparon la hacienda El Nilo, ubicada en el corregimiento 

de El Palo, municipio de Caloto (Cauca), el conflicto por las tierras planas había alcanzado 

su mayor nivel. Un nuevo factor había surgido para impedir una solución institucional a 

la ocupación: el parágrafo del artículo 21 de la Ley 30 de 1988, el cual, según testimonio 

filmado por el noticiero TV Hoy, fue aprobado mediante fraude en la Cámara de Repre-

sentantes, que carecía de quórum decisorio. El parágrafo decía que el Incora se abstendría 

de “iniciar los procedimientos de adquisición directa o de expropiación de un predio 

rural invadido, ocupado de hecho, o cuya posesión estuviere perturbada por medio de 

violencia, mientras por alguna de estas causas estuvieren pendientes querellas policivas, 

o acciones civiles o penales”. Era el caso de la hacienda El Nilo.

El 16 de diciembre de 1991, en El Nilo, 20 comuneros indígenas pertenecientes a los 

diferentes cabildos de la zona norte del departamento del Cauca fueron brutalmente ase-

sinados por sicarios a sueldo y miembros de la policía nacional, pagados por narcotrafi-

cantes de la región. 

El 23 de diciembre de mismo año, el gobierno colombiano se comprometió a adquirir 

15.663 hectáreas para las comunidades indígenas de Huellas, Concepción, Las Delicias, 

Canoas, Corinto, La Cilia, Munchique-Los Tigres, Guadualito y Jambaló, con el objeto de 

solucionar los problemas y las necesidades de tierras de las comunidades indígenas de 

esa región del departamento del Cauca. En este momento se acordó que estos predios 

serian adquiridos durante los años 1992, 1993 y 1994.

El 29 de mayo de 1992, en Santander de Quilichao, departamento del Cauca, fue ase-

sinado el asesor jurídico del CRIC, abogado Óscar Elías López, quien venía adelantando 
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el proceso de esclarecimiento de la masacre de El Nilo. En septiembre de 1995 se firmó el 

Acuerdo de La María, Piendamó, con el propósito de dar cumplimiento a los Acuerdos de 

El Nilo por parte del gobierno.

El compromiso de la reparación integral por la masacre de El Nilo

El 5 de agosto de 1996 se suscribió el acta de Novirao, en la que el gobierno nacional 

acoge las recomendaciones dadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

referentes a la búsqueda de una solución amistosa, en los términos del artículo 48f de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, con el fin de dar cumplimiento a la repa-

ración integral del pueblo paez del norte del Cauca afectado por la masacre de El Nilo.

El 26 de octubre de 1997, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos profiere 

una resolución de conciliación en la que se recomienda seguir con el proceso de solución 

amistosa, y cumplir los Convenios sobre adjudicación de tierras.

En el año de 1998, el presidente Ernesto Samper Pizano reconoció, en acto público y 

formal, la responsabilidad del Estado de la masacre de El Nilo, y se comprometió a dar 

cumplimiento a los acuerdos y las recomendaciones de la resolución de la Comisión Inte-

ramericana de Derechos Humanos. Una parte del compromiso, que tiene la fuerza coac-

tiva de una conciliación, es la adquisición de 15 mil hectáreas de tierra para las comuni-

dades del pueblo nasa afectadas por la masacre. En cumplimiento de estos compromisos 

se adquirieron entre 1991 y el 2005, 9.047 hectáreas (ACIN, 2007), quedando por adquirir 

cerca de 6 mil hectáreas. 

Del 9 al 16 de abril del 2001, en la región del alto y bajo Naya, jurisdicción del munici-

pio de Buenos Aires, en el departamento del Cauca, fueron asesinadas por paramilitares 

más de 100 personas entre indígenas y campesinos de la región. Este trágico hecho es 

tristemente conocido como “la masacre del Naya”. Hasta el momento solo han sido reco-

nocidos oficialmente 43 casos.

El 18 de noviembre del 2001, en la vereda Gualanday, jurisdicción del municipio de 

Corinto, en el departamento del Cauca, fueron asesinadas 13 personas entre indígenas 

y campesinos, por miembros de los paramilitares en un retén instalado sobre la vía. Este 

trágico hecho es tristemente conocido como “la masacre de Gualanday”.

Los sucesos de septiembre, octubre y noviembre de 2005

Al amanecer del 2 de septiembre de 2005, dos centenares de comuneros del resguardo 

indígena nasa de Huellas se atrevieron a hacer cumplir la sentencia de la Corte Interame-

ricana de Derechos Humanos que estableció que el Estado colombiano debía entregarles 

tierra como parte de la reparación integral por la masacre cometida por paramilitares el 16 

de septiembre de 1991 en la hacienda El Nilo ocupada por ellos, donde fueron asesinados 

veinte indígenas, entre ellos niños.

Cansados de esperar por catorce años la justa reparación, los comuneros ocuparon la 

hacienda La Emperatriz. La represión no se hizo esperar y tuvo un resultado inesperado: 

embates de la policía, gases, presencia del Ejército, disparos de armas de fuego contra la 

gente, indígenas heridos a bala; nada aterrorizó a los ocupantes, y su resistencia civil en-

cendió el corazón de más y más indígenas. Fue imposible desalojar a los ocupantes y cada 
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día había más. Cuando el 13 de septiembre el ministro del Interior negoció con los nasa, 

eran tres mil quinientos y ocupaban además otra hacienda, Guayabal.

El gobierno del presidente Álvaro Uribe Vélez, en acta de concertación protocolizada 

con la presencia del entonces ministro del Interior y de Justicia Sabas Pretelt de la Vega, 

de fecha 13 de septiembre de 2005, se comprometió a incorporar al presupuesto de la 

nación 20 mil millones de pesos distribuidos en dos vigencias, 2006-2007, para dinamizar 

parte de la compra de tierras faltantes. En la mencionada acta de concertación también 

se sustenta que para dar cumplimiento al acuerdo era necesario adquirir 6.615,4 hectá-

reas de tierras en jurisdicción de los municipios de Caloto, Corinto, Miranda, Jambaló, 

Buenos Aires o Santander de Quilichao. Además, el gobierno debería abordar de manera 

integral asuntos prioritarios relacionados con la autonomía, el territorio y los planes de 

vida. Como parte de los acuerdos, los indígenas se retiraron de las hacienda Guayabal 

y La Emperatriz. Se estableció una Comisión de Seguimiento del cumplimiento de este 

acuerdo, con veedores internacionales.

Sin embrago, ni la reparación por la masacre de El Nilo era el único acuerdo incum-

plido por el gobierno, ni el conflicto por la falta de tierras agropecuarias en los resguardos 

se limitaba ni se limita a las comunidades afectadas por la masacre. El conflicto se puso en 

evidencia: la ocupación de La Emperatriz y Guayabal marcó un cambio histórico, fue la 

primera derrota del terror que en Colombia paralizó la lucha directa por liberar la tierra 

de manos del latifundio. 

La masacre de El Nilo había significado la aplicación de la condena de muerte contra 

todo aquel que se atreviera a desafiar a los amos. Condena aplicada a campesinos, indíge-

nas o afro, sin discriminación. Así, entre el 2 y el 6 de noviembre de 2003, el terror se aba-

lanzó contra los campesinos afiliados al Sindicato de Trabajadores Agrícolas del Tolima 

(Sintragritol), en Cajamarca, que en marzo anterior habían ocupado la finca La Manigua, 

propiedad de un embajador colombiano. Cinco campesinos aparecieron brutalmente tor-

turados y asesinados, y 18 fueron “desaparecidos”. El 10 de abril de 2004 el Ejército mató 

allí mismo a otros tres campesinos, a un bebé y un niño. En el 2005, el 24 de enero, Luz 

Miriam Castaño, presidenta de la Asociación Campesina “La Conquista” de Cajibío, Cau-

ca, fue asesinada. Ella lideró, en el mes de diciembre de 2004, la ocupación de la hacienda 

La Chola, y había sido amenazada por esta razón. “No insista”, le dijeron. 

La ocupación de La Emperatriz rompió el nudo del terror que ataba las mentes. El 

12 de octubre de 2005, en lo que se denominó “Liberación de la Madre Tierra”, indígenas 

y miles de campesinos del departamento del Cauca se tomaron quince haciendas: Mira-

flores, entre Corinto y Miranda, donde tres mil campesinos reclamaron su derecho a la 

tierra; indígenas y campesinos de Paletará, Puracé y Coconuco ocuparon las cuatro fincas 

en que se dividió la antigua hacienda Cocunuco; en Silvia fueron ocupadas Los Reme-

dios, por los indígenas de Kisgó, y Ambaló, por los Misak; y en Caloto, El Japio, propiedad 

ahora de Garcés & Compañía, por los nasa de Caldono. La movilización evidenció la gra-

vedad del conflicto por la tierra y reivindicó los compromisos adquiridos por el gobierno 

con las comunidades en 1999 y, en particular, lo dispuesto por el Decreto 982 de ese año.

El 16 de diciembre de 2005, en una nueva acta suscrita por el gobierno, no solamente 

se ratificó lo acordado en septiembre sino que se fijó, de acuerdo con el plan de desarrollo 

del Cauca “Por el derecho a la diferencia”, en ocho mil el número de hectáreas por adqui-
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rir para indígenas en el Cauca durante el 2006, mil de las cuales deberían corresponder a 

la comunidad de Caldono. Se integró una “Comisión de Tierras” CRIC-Gobernación del 

Cauca para la búsqueda y selección de los predios que se iban a adquirir.

Asignaciones presupuestales e incumplimiento de acuerdos

El gobierno nacional y el Congreso de la República cumplieron literalmente con la 

asignación de 10 mil millones de pesos para la vigencia del 2006, y otros 10 mil millones 

para la vigencia del 2007, con destino a la adquisición de tierras para la reparación integral 

al pueblo nasa por la masacre de El Nilo. Sin embrago, hasta el 10 de noviembre de 2007 

no se había adquirido ni una hectárea para el pueblo nasa con ese dinero. Las apenas 843 

hectáreas adquiridas a la fecha corresponden a vigencias del 2004 y 2005 que no habían 

sido ejecutadas y ya tenían sus correspondientes estudios realizados para su adquisición 

desde el año 2004. Las únicas ejecuciones con las partidas de 2006 y 2007 correspondían 

a estudios técnicos ($200 millones) realizados especialmente en 2006, y al pago de una 

fiduciaria por el manejo del dinero ($100 millones). Sólo inmediatamente después de ini-

ciados los “Rituales por la Liberación de la Madre Tierra”, el 15 y 16 de noviembre de 2007, 

se invirtieron los primeros 232 millones de pesos de la vigencia del 2006, en adquirir 83 

hectáreas, faltando $9.500 millones sin ejecutar.

Numerosas maniobras dilatorias caracterizaron el proceso, la primera de las cuales 

ocurrió al comenzar el 2006, cuando el presupuesto recibido por el Ministerio del Interior 

fue trasladado al Incoder, a pesar de que los acuerdos especificaban que no fuera desti-

nado a esta entidad, ya que por la ley debe pagar en bonos (hasta la Ley 1152 de 2007), 

y el Ministerio podía pagar en efectivo los predios lo cual facilitaba enormemente la ne-

gociación con los propietarios. Cinco meses se perdieron hasta que los 10 mil millones 

regresaron al Ministerio.

Para cumplir los acuerdos las partes acordaron priorizar las ofertas hechas por los 

mismos propietarios al Incoder, pero para que la adquisición la hiciera el Ministerio direc-

tamente. De la lista presentada por el Incoder, los indígenas seleccionaron doce predios. 

Entre ellos seleccionaron cuatro para adquisición con dineros de las vigencias anteriores. 

Además, los indígenas elaboraron un listado de 33 predios en los cuales estaban interesa-

dos, incluidos los doce priorizados, La Emperatriz, Guayabal y Japio, con el fin de buscar 

negociaciones con los dueños. Como criterios de selección, el 16 y 21 de marzo de 2006 

los indígenas definieron que fueran predios de vocación agropecuaria, en la parte plana, 

en lo posible con continuidad territorial con los resguardos existentes, y que no supera-

ran las cincuenta hectáreas para no causar contradicciones territoriales con campesinos o 

pequeños propietarios.

A pesar de la realización cabal de los estudios técnicos y avalúos, y de la disposición a 

negociar de algunos de los propietarios ofertantes, de las conversaciones mantenidas con 

otros propietarios o sus representantes,3 aún no se han adquirido predios con los dineros 

de las vigencias de 2006 y 2007, ni siquiera predios donde había plena disposición del 

dueño para vender, como San Rafael, en Santander de Quilichao.

3 Según el acta del 5 de abril de 2006, de la reunión de la Comisión de Seguimiento, “la dueña de La Emperatriz manifestó 
no tener oferte de la finca, pero tampoco estar cerrada a cualquier oferte que se le presente”.
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La estructura de tenencia de tierra en Cauca y Valle
En Colombia, en los últimos 25 años ocurrió un acelerado proceso de concentración 

de la tierra en manos de los más grandes productores. Es posible detectarlo comparando 

los datos de “explotaciones” de las encuestas agropecuarias del DANE, y los datos de 

propiedades del IGAC (IGAC, Corpoica, 2002, p. 83). Cualquiera que sea la fuente, encon-

tramos que el Valle del Cauca es uno de los departamentos en que más se ha concentrado 

la propiedad de la tierra en estos años y en periodos anteriores. Según la Contraloría 

General de la Nación (2000), en toda la región occidente del país, “la pequeña propiedad 

pierde importancia”; el occidente colombiano ha sido la región donde más se concentró la 

propiedad rural, y el Valle del Cauca fue el departamento donde más se incrementó entre 

1985 y 1996, a pesar de que ya presentaba una alta concentración de propiedad rural.

Una parte importante de las grandes propiedades en el valle geográfico del Cauca fue 

dedicada a la agricultura comercial, destacándose la producción de caña de azúcar y soya. 

La crisis agrícola de los años noventa prácticamente eliminó los cultivos temporales y 

dejó el campo a la ganadería y la caña, la cual se ha expandido casi por todo el Valle a par-

tir del surgimiento de la producción de alcohol carburante o etano en el último lustro.

Aunque las luchas indígenas a partir de 1970 contrarrestaron parcialmente la ten-

dencia a la concentración de la propiedad en el departamento del Cauca, según el estu-

dio presentado por las comunidades indígenas a la Corporación Autónoma Regional del 

Cauca (CRC), de las 721.000 hectáreas asignadas a los resguardos indígenas, 252.000 (el 

38%) corresponden a bosque natural que debe conservarse por normas ecológicas. Áreas 

improductivas son 26.000 hectáreas; los páramos (no explotables) tienen 75.000 hectáreas. 

Es decir 353 mil hectáreas no admiten explotación agropecuaria. Potreros son 98.700 hectáreas, 

rastrojos 79.183, y en cultivos tradicionales hay 91.000 hectáreas.

El censo del DANE de 2005 registró una población indígena en el Cauca de 247.987 

personas, lo cual significa el 21,5% de la población indígena, que equivale al 32.8% de la 

población rural censada en el departamento. Los indígenas del Cauca disponen actual-

mente de 191 mil hectáreas que pueden explotar, es decir, no más de 0,77 por persona. De 

esta superficie, sólo 91 mil hectáreas son agrícolas, 0,37 por persona.

En el Cauca, según las encuestas agropecuarias del DANE, las más pequeñas explota-

ciones, incluidas no sólo las parcelas de los indígenas en los resguardos, sino además las 

parcelas de los campesinos y afro, constituyen el 54,1% de las explotaciones del departa-

mento, pero disponen apenas del 8,9% de la tierra de uso agrícola o pecuario. En cambio 

las grandes explotaciones, que son apenas el 3,5% de las fincas, disponen del 35,9% de 

la tierra de uso agrícola o pecuario; 800 grandes propietarios tienen a su disposición la 

misma tierra utilizable que 247 mil indígenas.

Ardila Lülle

La Organización Ardila Lülle es uno de los principales grupos financieros que operan 

en el país. Se originó en la industria de bebidas gaseosas (Lux, Postobón, Colombiana), 

de la cual controla cerca de la mitad del mercado, alcanzando un alto grado de integra-

ción vertical, al extenderse a la producción de envases (Peldar, Crown, Iberplast, Papelsa, 

Prodenvases), tapas, líquido carbónico y azúcar, y a partir de esta, alcohol (Sucromiles), 

etanol y electricidad. Así mismo, tiene importantes inversiones en los sectores de comu-
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nicaciones (RCN), disquero (Sonolux), textil (Coltejer) y agropecuario (Agroindustrias de 

Urabá, Bananal, Ganadería Hipsala, Ganadera Seguros).4

Ardila en el azúcar

El 20% del consumo de azúcar en Colombia corre por cuenta de las bebidas, por lo 

que Ardila Lülle decidió primero adquirir el 15% de Manuelita (Silva-Colmenares, 1977), 

y luego se separó en 1981, con su propio ingenio (Incauca), de manera que hoy Ardila 

Lülle, quien se precia de ser “el productor individual de azúcar más grande del mundo”, 

controla más del 33% de la producción y el mercado (Silva-Colmenares, 2004). Es propie-

tario del Ingenio Cauca, tiene el 52% de Providencia, y por lo menos el 35% del Ingenio 

Risaralda, fundado en 1979 con inversión de la Federación de Cafeteros, el Estado y la 

Corporación Financiera de Occidente dominada por el Citibank.

El oligopolio azucarero es completado por los grupos Caicedo (ingenios Riopaila y 

Castilla) y Manuelita (Eder) y los aliados de éste, los ingenios Mayagüez y La Cabaña. El 

grupo Caicedo liga su producción con la empresa Colombina, productora de confitería 

(Espinal et al., 2005). 

Manuelita es la principal proveedora de Coca Cola, expandió sus actividades a la pal-

ma aceitera en el Meta y otros lugares de los Llanos orientales, y por esa vía actualmente 

promueve un proyecto de producción de biodiesel. 

Etanol

Ardila Lülle es el principal promotor de los proyectos de alcohol (Sucromiles), pro-

ducción de etanol o alcohol carburante. Sus ingenios Cauca (Alcoquímica), Providencia y 

Risaralda producen el 65% del etanol colombiano a partir de azúcar, en tanto que Manue-

lita produce el 20% (posee además en Perú la empresa Laredo y participa de la empresa 

Vale de Paraná en Brasil), y Mayagüez, de las familias Holguín, Correa y Hurtado, el 15% 

(Silva-Colmenares, 2004).

El negocio del etanol tiene un origen y fundamento netamente burocrático. Aunque 

los precios de los combustibles han levantado internacionalmente la producción de agro-

combustibles, los costos de producción en Colombia son muy altos, un 50% más altos que 

en Brasil. La Ley 693 del 19 de septiembre de 2001 ordenó que a partir de septiembre de 

2006 la gasolina en las ciudades colombianas de más de 500 mil habitantes debe contener 

etanol. Esta imposición sustentada con supuestas motivaciones ecológicas y sociales es 

decisiva pues el costo de producción del etanol es superior al de la gasolina, pero además 

la imposición permite a Ardila Lülle vender el galón de etanol a US$2,40 mientras el de 

gasolina es vendido por Ecopetrol a US$1,26 (Serrano, 2006). La maquinaria de las plan-

tas no paga impuestos de aduana. Una resolución del Ministerio de Minas impide que el 

etanol se obtenga de minerales o gases, y obliga a extraerlo de biomasa.5 Para completar, 

la Ley 788 de 2002 exoneró al etanol del impuesto al valor agregado (IVA), y de los im-

4 Sobre la estructura del grupo Ardila Lule, ver Luis Bernardo Naranjo Ojeda, La República, Bogotá, 18 de diciembre de 
19998, p. 3B, y Silva-Colmenares (2004).

5 Robledo, Jorge 2004 El negocio de los alcoholes carburantes se puso en marcha en medio de una gran demagogia oficial y 
para privilegio de unos pocos; Debate en el Senado, 11 de septiembre de 2004.
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puestos y sobretasas a los combustibles, exenciones que cuestan al estado 100 millones de 

dólares por año (Suárez, 2006).

Los ingenios pagan a los empresarios productores de caña 50 mil pesos colombianos 

por tonelada “si es para azúcar”, y 30 mil pesos “si es para etanol”. Este precio, arbitraria-

mente fijado valiéndose de su condición de monopsonio, así como las crecientes diver-

gencias de intereses entre los ingenios y los empresarios productores de caña causó la sa-

lida de estos de Asocaña y la fundación de la Asociación de Productores y Proveedores de 

Caña (Procaña), así como de Azúcar, que agrupa a los proveedores del Ingenio Risaralda.

La firma LMC International realizó un estudio que demostró que en Colombia se 

paga uno de los precios más altos del mundo por hectárea de caña cosechada: 82% más 

que en China, 75% más que en Brasil, 63% más que en Guatemala, 42% más alto que en 

Tailandia, 28% más que en Australia, y 6% más que en Sudáfrica. El presidente de Proca-

ña, José Vicente Irurtia, informó que los precios de la tierra, particularmente en el Valle 

del Cauca, son de los más elevados del mundo (El País, 2007). Los grandes terratenientes 

se embolsillan, pues, por ahora, una buena tajada del negocio del etanol.

La estrategia de Ardila Lülle para proveerse de caña más barata, dentro de su tradición 

de integración vertical, ha sido ampliar su capacidad para producir directamente caña de 

azúcar. No ha comprado tierras, porque sabe que este negocio no será de largo plazo, ha 

arrendado. Y es en este plan que ha ingresado al norte del Cauca, aprovechando el in-

cumplimiento del gobierno con los indígenas. Incauca ha arrendado varias de las fincas 

ofrecidas a la venta por sus propietarios, fincas que tenían estudios técnicos favorables.

Entre los cuatro predios ofertados por sus propietarios, a los que se había dado alta 

prioridad, 3 están entre los arrendados por Incauca: San Rafael, en Santander de Quilichao; 

García Arriba, en Corinto; y La Elvira, en Miranda. Además, Incauca arrendó La Laguna, 

de Santander; y la finca más disputada durante el conflicto reciente, La Emperatriz.

El agua

Al ser dedicadas a producir caña de azúcar, las fincas requieren más agua. Todo el 

proceso de producción del etanol es altamente consumidor de agua, tanto en el cultivo 

de la caña, como en la planta, además del agua requerida por la concentración de traba-

jadores. Es así como los administradores de las fincas arrendadas han comenzado a hacer 

propuestas a los indígenas para negociar el desvío de corrientes de agua o su canalización 

hacia esas fincas. Las comunidades han interpretado además que ligado a la expansión de 

la caña está el proyecto de desviación del río Mondomo que corre por Caldono, hacia el 

acueducto de Santander de Quilichao.

La multiplicación de la caña en el norte del Cauca plantea la transformación del con-

flicto por la tierra en conflicto por el agua, y generaría disputas que resolverían, por ejem-

plo, los Consejos de Cuenca. La desviación del agua de los resguardos hacia las fincas 

cañeras provocaría un éxodo de indígenas, lo que por otra parte sería una fuente de mano 

de obra para las fincas.

Empleo de baja calidad

La perspectiva del trabajo como corteros de caña no es nada halagadora. Unos 30 

mil trabajadores no tienen contratos laborales y son explotados en condiciones del capi-



Caña De aZÚCaR
415

talismo salvaje. Los antes fuertes sindicatos de industrias han sido reducidos al mínimo, 

y la contratación se hace con supuestas “cooperativas”, creadas para esconder la relación 

laboral y pagar a destajo y sin prestación social alguna. 

Las “cooperativas” de corteros de caña han comenzado a realizar huelgas desde 2003 

cuando 1.600 obreros pararon el ingenio La Cabaña y, más recientemente, desde el 25 de 

mayo de 2005 cuando 2.700 corteros del ingenio Cauca pararon labores, seguidos de otros 

7 mil de Mayagüez, Manuelita y otros ingenios. El desconocimiento de la relación laboral 

impidió declarar la ilegalidad de las huelgas y el invento de las “cooperativas” se volvió 

contra sus inventores. Pero las condiciones laborales de los trabajadores de la caña si-

guen siendo muy malas, el dirigente de la huelga en Castilla, Edison Arturo Sánchez, fue 

asesinado y, además, en el ingenio La Cabaña han sido desconocidos todos los acuerdos 

con los trabajadores y despedidos los huelguistas. Ante la imposibilidad de disciplinar la 

mano de obra, y la necesidad de incrementar la productividad, los ingenios planifican 

ahora la mecanización del corte, con lo cual los supuestos efectos de la producción de 

etanol sobre el empleo se invertirían.

Los indígenas del norte del Cauca conocen la problemática de los corteros de caña 

y se han solidarizado activamente con sus movilizaciones. El 14 de septiembre de 2005 

oyeron en asamblea a una delegación de corteros exponer sus condiciones de trabajo 

(ACIN, 2005).

Negocio de corto plazo y economía de bonanza
El etanol en Colombia, además de ser un negocio burocráticamente establecido, está 

limitado por los ciclos de precios del petróleo, los combustibles y la energía en general.

En un periodo de altos precios del petróleo, mucha gente tiende a pensar que el alza 

es producto de una tendencia. Pero si observamos la variación de los precios del petróleo 

a lo largo de varias décadas, tendremos claro, en primer lugar, el carácter cíclico de las 

oscilaciones de estos precios, como sucede con las oscilaciones de los precios de cualquier 

producto; en segundo lugar, observamos que la exageración de los movimientos cíclicos 

comienza desde 1974, y no porque el petróleo esté próximo a agotarse sino por motivos 

políticos.

El alza de 1974 fue provocada por el embargo decretado por los países árabes contra 

Occidente tras la guerra palestino-israelí, conocida como “guerra del Yom Kipur”. El for-

talecimiento de la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP), y luego en 

1979 la revolución iraní, llevaron al extremo el alza, hasta niveles de precios reales supe-

riores a los actuales. Posteriormente, la guerra entre Irak e Irán, y la venta por estos dos 

países de todo el petróleo que podían producir, condujeron a la OPEP a la crisis, y a una 

caída muy fuerte de los precios. 

Los precios volvieron a subir a comienzos de 1991 por la guerra del golfo, tras la ocu-

pación iraquí de Kuwait y el subsiguiente ataque a Irak por Estados Unidos. Luego, los 

precios cayeron estrepitosamente hasta 1999. Los sucesos del 11 de septiembre de 2001, y 

especialmente la invasión a Irak en 2003, dispararon hacia arriba, nuevamente, los precios 

hasta superar los 90 dólares el barril.

En el mediano plazo, lo más probable es una baja cíclica de los precios del petróleo y 

los combustibles:



hÉCTOR mONDRagÓN
416

n Grandes inversiones en exploración y perforación en busca de petróleo ya empie-

zan a provocar hallazgos gigantes, como los realizados en 2007 en el mar en China 

y Brasil.

n  El cultivo de grandes extensiones para producir agrocombustibles en diversas par-

tes del mundo: 16 millones de hectáreas en India, 13 millones en China, 5 millones 

en Brasil, programas en los países de Africa, entre otros.

n Nuevas tecnologías para producir agrocombustibles con los bagazos y las made-

ras.

n  Las nuevas tecnologías para ahorrar consumo de gasolina en los automóviles, ta-

les como la “ignición por compresión de cambio homogéneo” (HCCI), que permi-

te consumir 15% menos de combustible.6

n  La producción de vehículos eléctricos recargables: ya se producen mixtos o alter-

nativos para electricidad y gasolina,7 pero desde el 2010 aparecerán carros exclusi-

vamente eléctricos8 con cada vez mayor kilometraje entre recarga y recarga, y con 

baterías progresivamente más pequeñas y fáciles de recargar en menor tiempo.

n  La multiplicación de proyectos para la generación de energía eléctrica, entre los 

que se destaca el Plan Puebla-Panamá, cuya columna vertebral es la construcción 

de represas hidroeléctricas en México, Centroamérica y Colombia, y la interco-

nexión para conducir electricidad hasta Estados Unidos.

n La caída de la economía en Estados Unidos, ya iniciada en 2007 por la crisis hipo-

tecaria, tiende a convertirse en una nueva recesión internacional, que frenará la 

demanda de energía.

Este conjunto de factores hace que la única posibilidad para prolongar el alza de los 

precios a mediano plazo, sea que una eventual guerra en Irán se convierta en guerra 

atómica y cause la destrucción de grandes yacimientos en ese país y el golfo Pérsico. Ac-

tualmente, las posibilidades de un ataque estadounidense o israelí a Irán, conjuntamente 

con la amenaza de invasión de Turquía al Kurdistán iraquí, han contribuido a elevar los 

precios. Pero si se conjuran las amenazas de guerra los precios bajarán, y si se concretan y 

se produce la captura de los yacimientos iraníes, la caída será extrema. 

Es claro que el negocio de los agrocombustibles no es económicamente sostenible a 

mediano y largo plazo, y constituye en cambio un clásico negocio de las economías de bo-

nanza, que tanto daño social y ecológico han hecho a nuestros países. Una vez clausurado 

el negocio, el monocultivo, el desvío de cursos de agua, la contaminación con los pestici-

das, la destrucción de biodiversidad y el desplazamiento de población ya no serán rever-

sibles, y el daño quedará hecho para que solamente la élite del país salga beneficiada.

En el caso de Colombia la perspectiva es peor. No se podrá exportar el etanol produ-

cido con caña de azúcar por su alto costo de producción. El país exportador de petróleo 

puede producir gasolina a un costo de producción equivalente a la mitad del costo del 

etanol. Luego por cada galón de etanol caro que se consuma en Colombia se enviará a 

6 ya usada, por ejemplo en el Opel Vectra.

7 Como el Volvo ReCharge Concept y el Opel Flextreme

8 Chevrolet Volt y Lotus APX.
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Estados Unidos o a Europa un galón de gasolina barato (que será vendido caro a los con-

sumidores para entregar ganancias a las compañías petroleras e impuestos a los Estados). 

No se reducirá entonces la contaminación de la atmósfera por la gasolina. 

Incumplimiento gubernamental de los acuerdos de reparación
El arrendamiento de tierras en el norte del Cauca para sembrar caña de azúcar desti-

nada a la producción de etanol es el resultado de una sistemática violación de los acuer-

dos suscritos en 2005 entre el gobierno y los indígenas. Las diferentes maniobras dilato-

rias han llevado a que pasados dos años, a pesar de que el Ministerio del Interior dispuso 

de 20 mil millones de pesos para adquirir tierras, no compró nada.

Declaraciones

En los entretelones, en repetidas oportunidades, tanto en las reuniones de la Comi-

sión de Seguimiento, como en otras instancias, y públicamente a través de los medios 

de comunicación, el Ministerio de Agricultura y la Gobernación del Cauca, y los propios 

señores ministro y gobernador, doctores Andrés Felipe Arias y Juan José Chaux, han ex-

puesto dos argumentos contra la adquisición de tierras para los indígenas nasa:

n  Los indígenas tienen demasiada tierra.

n  Los afrocolombianos y los campesinos del Cauca requieren tierra, y adquirir pre-

dios para indígenas desataría un conflicto étnico.

El primer argumento fue contestado ampliamente por lo expuesto al comienzo de 

este texto, que demuestra la escasez de tierras agropecuarias en los resguardos del Cau-

ca, la concentración de estas tierras en manos de 800 propietarios, y la aún más aguda 

concentración de la propiedad de la tierra en manos de particulares que se registra en las 

áreas planas del departamento del Valle, cuya incidencia regional es decisiva. Hay que 

añadir que el manejo de la suma nacional del área de resguardos indígenas no viene al 

caso, pues más de 20 millones de hectáreas corresponden a la Amazonia, y partes impor-

tantes a las selvas del Pacífico, el Vichada y al desierto guajiro.

En cuanto al segundo argumento, por una parte los indígenas reconocen las nece-

sidades de afrocolombianos y campesinos y buscan actuar en alianza con ellos. Desde 

las épocas de la Confederación Campesina e Indígena y de la ANUC ha habido acciones 

conjuntas o simultáneas con los campesinos, que se repitieron precisamente en los suce-

sos de octubre y noviembre de 2005. Con los afrocaucanos los nasa realizaron en 1984 la 

ocupación de López Adentro, y la comunidad afro de Pílamo optó por hacer parte del 

resguardo constituido en 1996, decisión tomada voluntariamente y de acuerdo con el ca-

bildo indígena, y que continuó la lucha conjunta iniciada en 1984. Afrocaucanos, campesi-

nos e indígenas han colaborado estrechamente en las luchas por la compensación integral 

por la construcción de la represa hidoeléctrica de La Salvajina, y por la verdad, justicia y 

reparación por la masacre del Naya. Los indígenas nasa se movilizaron inmediatamente 

en apoyo a los corteros, tanto durante la huelga de mayo de 2005, como posteriormente 

para exigir el cumplimiento de los acuerdos suscritos por el ingenio La Cabaña. 

Hay contradicciones entre comunidades entre sí, incluso entre indígenas (Ambaló 

con Guambía), pero ello no niega la unidad y alianza repetida frente a los grandes propie-
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tarios y a las grandes empresas. Así como se han enviado cartas de organizaciones cam-

pesinas y afro que se acogen a los planteamientos del gobernador, otras organizaciones 

como el proceso de Comunidades Negras, Anuc-ur o el Coordinador Nacional Agrario 

han manifestado su apoyo a los indígenas nasa. El conflicto en este caso no es étnico sino 

político y de clase. 

Argumentos de los alcaldes

Simultáneamente con varias cartas de organizaciones políticamente afines al gobier-

no departamental, los alcaldes de Corinto, Caloto y Miranda escribieron sus argumentos 

contra la adquisición para indígenas de los predios en negociación. 

El alcalde de Corinto, por ejemplo, el 4 de abril de 2006 manifestó que “las comuni-

dades indígenas están concentradas en la zona rural montañosa del municipio, por tanto 

no se considera conveniente la compra de tierras en la zona de influencia campesina, 

como tampoco en la zona plana en la cual se encuentran ubicadas las comunidades afro-

descendientes”. Como los indígenas expresamente rechazan fincas campesinas, lo que el 

señor alcalde expresaba era la misma aspiración de la SAG: no comprar tierras para indí-

genas en la zona plana. No deja de contrastar con la posición del alcalde actual el hecho 

de que el 28 de octubre de 2007 haya sido elegido como alcalde de Corinto el candidato 

de la Alianza Social Indígena, que por lo demás recibió un buen número de votos afro y 

campesinos.

Como el mismo alcalde lo manifiesta, la vereda El Danubio de Corinto, en la zona 

plana, hace parte del resguardo constituido en López Adentro, después de una difícil 

lucha. Luego, no comprar en tierras planas, es no tocar a los grandes propietarios, porque 

como ocurrió en López Adentro, indígenas y afros juntos (no enfrentados) luchan por esa 

tierra. Afirmar que no se compra para proteger a los afro, es como decir que los españoles 

sacaron de esas tierras a los nasa para proteger a los afro (es decir esclavizarlos).

Arrendamiento por Incauca y Smurfit de predios seleccionados

En lugar de que los predios priorizados ofrecidos por sus propietarios, y con estudios 

técnicos y avalúos fueran adquiridos para indígenas, fueron arrendados por el Ingenio 

Cauca (Incauca) para sembrar caña de azúcar con destino a la producción de etanol. 

Entre los cuatro predios a los que se había dado alta prioridad, tres están arrendados por 

Incauca.

Todos los discursos de los gobiernos nacional, departamental y municipal acerca de 

que las fincas ofrecidas no debían darse a los indígenas o sólo a los indígenas, sino que 

debían ser para los afrocolombianos o los campesinos, quedaron al descubierto como 

maniobras demagógicas destinadas a tender una cortina de humo que cubriera la real 

destinación que querían dar a las fincas: Incauca, Ardila Lülle, etanol, nada para los afros 

ni para los campesinos.

Resultó especialmente grave para el estado de ánimo de los indígenas el hecho de 

que al presentar una propuesta para dar salida a los acuerdos por fuera de los cinco muni-

cipios caucanos acordados, se indicó que los propietarios de dos predios en el municipio 

de Dagua, y el predio La Diana en Florida, en el Valle del Cauca, estaban dispuestos a 

venderlos al Ministerio para los indígenas. Pero nuevamente ocurrió que los predios no 
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fueron adquiridos por el Ministerio, pero en cambio sí por el ingenio Mayagüez (La Dia-

na) y Smurfit-Cartón de Colombia (Dagua).

Últimamente ha habido una nueva complicación: la orden de entregar a desplazados 

por la violencia de otras zonas el predio Villa Carola o El Chicle, reclamado como parte de 

su territorio por los indígenas Coconuco del resguardo de Poblazón desde hace 25 años y 

ocupado por ellos desde 1983 (CRIC, 2007). 

Este hecho, que se agrega al incumplimiento de los acuerdos de 2005, ha agravado la 

tensión existente en la zona y convencido a los indígenas de que el gobierno está contra 

ellos, lo cual argumentan también con el hecho de que Colombia fue el único país latino-

americano que no votó a favor de la Declaración de Derechos de los Pueblos Indígenas 

en la Asamblea de la ONU.

Rituales de Liberación de la Madre Tierra
Es en estas condiciones que las diferentes comunidades indígenas del Cauca iniciaron 

a partir del 12 de noviembre de 2007 los “Rituales de Liberación de la Madre Tierra”. El res-

guardo de Munchique-Los Tigres fue el primero en movilizarse (Cabildo Indígena, 2007). 

Participan comunidades de Caloto, Caldono, Corinto, Toribío, Puracé, Popayán, Totoró, 

Silvia, Piendamó y Suárez, e incluso se han realizado rituales en San José de Isnos y Pita-

lito, en el Huila. Entre las fincas en que se han hecho presentes las comunidades están La 

Emperatriz, arrendada a Incauca (ocupada del 23 al 29 de noviembre y desde el 30 de no-

viembre) y El Japio (desde el 21 de noviembre), así como en La Carolina y El Canadá en el 

municipio de Suárez, de propiedad de Smurfit-Cartón de Colombia. También Los Laureles 

y Gualanday en Santander de Quilichao (ACIN, 2007), y La Perla en Silvia (CRIC, 2007).

Los rituales cuentan con una profunda sustentación que puede leerse en la proclama 

pública “Nos movilizamos para defender y liberar nuestra existencia, y para sumarnos 

a la lucha de todos los pueblos”, emitida por el CRIC el 13 de noviembre de 2007. Las 

comunidades se encuentran en asamblea permanente, y desde el 23 de noviembre sus 

delegados participan en el Parlamento Indígena y Popular, en el Territorio de Conviven-

cia del resguardo de La María, en Piendamó. 

La represión se ha desencadenado, hiriendo de consideración a una docena de in-

dígenas; uno de ellos, Lorenzo Largo Dagua, perdió un pulmón al recibir un balazo, y 

murió días después. Además de las balas y los gases, se han utilizado las detenciones 

arbitrarias, las retenciones y los hostigamientos contra gobernadores, cabildos y líderes 

para tratar de hacer retroceder a los indígenas. Sin embargo, la amplia participación de 

las bases indígenas en los rituales, y el apoyo total de las comunidades ha mantenido la 

lucha por la Liberación de la Madre Tierra, en la cual participa de una u otra forma todo 

indígena nasa, guambiano, totoró y coconuco. Es así como la tendencia de los rituales es 

a crecer, a ampliarse, a extenderse.

Se trata del enfrentamiento de dos modelos, de dos proyectos: el proyecto oficial de 

los agrocombustibles, correspondiente al modelo neoliberal de derechos para los grandes 

inversionistas y a la estructura del latifundio, enfrentado al plan de vida de los pueblos 

indígenas y su proyecto de reconstrucción cultural, ambiental, económica y social.
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